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I N D I C E
D E  L O S  T I T U L O S ,

E N  Q U E  S E  D I S T R I B U Y E N
ios quatro L ib ro s de este T om o q uarto .

fo l.r .
*

L I B R O  S E X T O .

T itulo I. D e los Cavalleros,
II. D e los Hijosdalgo.

III .- D e los que los Hijosdalgo ,  i otras perso
nas , &c. *

IV . Como los Vassallos de los Reyes , que tie
nen tierra, ó sueldo , han de ir á le servir 
en las guerras, i de sus Capitanes, fol.4.

V . D e los Castillos, Fortalezas , i M uros. *
V I . D e las Armas, fol.183.
V I L  D e las Cortes , i  Procuradores del R ei-

fol.205. 
fol.209. 
fcl.215 .

no.
V III . D e los Embaxadores,
IX . D el Correo M ayor,
X . D e las guias , i lievas de hombres, i de bes

tias , i carretas, fol.216.
X I. D e las imposiciones ,  tributos, i portazo-os, 

i estancos. *
X II. D e los yantares. *
X III. D e los Tesoreros, i Mineros de oro, k c . *
X I V . D e los pechos , i servicios , i essentos , i 

escusados de ellos, fol.229.
X V . D e los M onteros, i essenciones de ellos. *

los G allineros, i Cazadores del Rei.
X V II . Que los cavallos de buena casta se echen 

a las yeguas, i no asnos Garañones, ^fol.237.
a 2 X V I I I .



X V IIT . D e lää ¿ósas prohibidas sagar del R eino, 
i meter en él , i de las que pueden andar li
bremente-por el Reino, .  ̂ : - fo L a sy .

X I X . D e los Carreteros del Reino, iol-3i3*
X X .  D e los L acayos ,  i otros criados, fo l.314 .

.l i b r o  S E P T I M O .
r X ^ Itu lo  I. D e los Ayuntamientos , & c. *1 II. D e la guarda que se ha de hacer a las 

C iudades, i V il la s ,  & c.  ̂ *
III . D e los Regimientos , Juradurías , 1 los otros 

oficios públicos de los Concejos , ^
I V . D e la renunciación de los oficios públicos.
V .  D e los proprios , i rentas de los Conc^-

1 OS •
V I . D el repartimiento que pueden hacer los Pue^

bles , & c. .
V I I .  D e los términos públicos, i dehessas , i 

montes , i pastos de las Ciudades , V illas, i 
Lugares. foi.325.

V n i .  D e la  c a z a , ¡p e s c a ,  i que no se maten 
terneros , ni terneras, fol.343.

I X . D e los que se van á otros Lugares.
X . D e los Navios, fol.347^
X I. D e los O ficiales, i Jornaleros >
X II. D e los tragas , i vestidos, fol.365.
X III . D el obrage de los paños. ^
X I V . D e las primeras declaraciones , & c.
X V . D e la segunda declaracio'n que se hizo, & c. *
X V I .  D e la tercera declaración del obrage. *
X V I I . D e los paños b e r v i e s , i.estembrados, &c. *
X V I I I .  D e los cereros , i candeleros de sebo.
X I X . D e los pellejeros del Reino. *
X X . D é lo s  Caldereros, i Buhoneros, fol.386.

L l '



l i b r o  ̂ o c t a v o .

T itu lo  I. D e los Pesquisidores, i Jueces de 
Comission , i de las pesquisas, fol.388.

II. D é lo s  Judíos , i Moros íescatados , G acis,
_ Mudejares , i Christianos nuevos , fol.395. 

III . D e los hereges , i reconciliados, & c. . *  
•IV . D e los blasfemos de Dios , i de nuestra Se

ñora , i del R ei, fol.403.
V . D e los de^Gomulgadosi ^
V I . D e las usuras, i logros. *  
V I L  D e los juegos, i jugadores de ellos, fol.404.
V I II . D e los retos , i desafios, fol.406.
I X .  D s las treguas, i asseguranzas, fo l.413.
X . D e las injurias , i denuestos. *
X I . D e los Ladrones , i Rufianes, i Vagam un

dos , i Egipcianos, £01.431.
X II . D e los robos, i fuerzas , & c. *
X III . D e las leyes de la Hermandad , i O ficia

les de ella contra los malhechores , i delinqüen- 
tes en despoblado, fol.473.

X I V . D e las lig a s , monipodios , i Cofradías. *
X V . D e los levantamientos , i assonadas de gen

tes con armas, i mascaras , i otras parcialida
des, fol.479.

X V I .  D e la remission de los delinqüentes, &c. *
X V I I . D e los perjurios, i falsarios, fol.482-
X V II I . D e las traiciones , i aleves. *
X IX . D e los amancebados. ^
X X . D é lo s  adulterios, incestos, i estupros. *  
X X L  Del pecado nefando. *
X X II . D e los que m atan, ó hieren o vienen con

tra las Justicias. *
X X III . D e  ios homicidios. *
X X I V . D e los condenados á que sirvan en algu- 
' ' ' na
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na Isla , o en galeras ; dé la orden que se ha
de tener en la execucion de estas penas, fol.483*

XXV^. D e los perdones , que los Reyes facen á 
los condenados por delitos, fol.490.

X X V I . D e las penas de bienes pertenecientes á 
Ja Camara, fol.491,

L I B R O  N O N O .  .
/"T ^ ltu lo  I. D e los Contadores Mayores ,  & c. *  
X II. D e las Ordenanzas de la Contaduría 

M ayor , i de la jurisdicion de ella. ; fol.494.
III . D e las diligencias que los Contadores han 

de hacer en la administración de las Rentas 
del Rei , i de las Receptorías de ellas, fo l .j iS .

I V . D e los Oficiales de la Contaduría M ayor. *
V . D e los Contadores Mayores , & c. *
V I . D e l Arancel de los derechos, que han de' 

llevar el Mayordomo M ayor , i Contadores j I 
todos los otros Oficiales de la Contaduría , i de 
algunas Ordenanzas, que han de guardar,fol.539.

V I I . D e la orden judicial en los negocios , i plei
tos de Rentas R eales,, fol.593.:

V I II . D e las Rentas Reales , i de que ninguna 
persona las usurpe, ni haga por donde vengan 
á valer menos, fol.óor.

IX . D e las condiciones generales , con que se ar
riendan las Rentas Reales, fol.640.

X . Quales personas no pueden arrendarlas, & c. *
X I . D e los arrendamientos por mayor. *
X II . D e los arrendamientos por menor, *
X III . D e las pujas , i prometidos. *
X I V . D e las fieldades, i administraciones, & c. *
X V . D e com o, i á quien se han de librar las R en

tas Reales, i de los maravedís situados, fol.645.
X V L



X V Í . D e las pagas que han de hacer los Arren
dadores , & c. ♦

X V I I . D e las A lcavalas, i de los contratos. *
X V I I I .  D e que todas las personas son obligadas 

á pagar la Alcavala , i de las personas , i Con
cejos , que son essentos de e l la , i de Jas co
sas , de que no se ha de pagar, fol.647.

X IX . D e las diligencias , que son obligados á ha
cer los que deven Alcavala , &c. *

X X .  D e las ferias , i mercados francos. *
X X I. D e las Tercias del Rei. *
X X II. Del Arancel de los derechos , que se de

ven al Rei del Almojarí/azgo del Arzobispa^^ 
do de Sevilla , i Obispado de C a d iz , de las mer
cadurías que entran , i salen , i del aver de pe
s o , i Alcavala, fol.665.

X X III . Del arancel de los derechos del A lm o
jarifazgo del Reino de Granada.

X X I V . Del Qiiaderno de las leyes, 
nes, que se han de guardar en el 
Almojarifazgo de Sevilla , i Cadiz.

X X V . D e las leyes , i condiciones con que 
arrienda el Almojarifazgo de Cartagena 
Murcia. ^

X X V I. Del Almojarifazgo de las Indias , i con-

W TTT D el Servicio, i M ontazgo. *
n Diezmos de los Puertos de la

de Guipúzcoa. *
XXIX. De los Diezmos de la Mar de Galicia.
Y Y v “" íf ’ Ql"^f“ acadas , Ribadeo, i Navia. * 

d f  ■ &c seda de Grana-

XXXI. De los Diezmos de los Puertos secos
€n-

í condicio- 
cobrar del 

*
se

i
*
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^ tre C astilla , i Portugal, fol.7'01.
[X II. D e los derechos de las lanas que se sa- 
an de estos Reinos. *

X X X I I I .  D e la moneda forera. *
X X X I V . D e los Proveedores de E xercitos, C a 

sas Reales ,  Corte , Positos, i Alholíes. *

Erratas de este Tomo IV .
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LIBRO SEXTO.
T I T U L O  P R I M E R O .  

D E  L O S  C A V A L L E R O S .
A U T O  I.

Cessen los Caballeros Qmntiosos de ¡a Andalucía
i  se extinga esta Müicta. *

Phdipe III. en Belén à 28. de Junio de i 5ip, por Real 
Cédula j i se inserta una Condicion de Millones.

P O R  quanto entre las condiciones , con que el 
Reino , que està junto en Cortes , en las que 

al presente se están celebrando en la V illa  de Ma 
dnd , i se comenzaron en 9. de Febrero del añ j 
passadode 1617 me ha concedido el Servicio de 
los diez 1 ocho Millones , pagados en nueve anos 
dos en cada uno de ellos , en las mismas sissas’  
que OI corren para la paga del Servicio passado de 
Jos diez 1 siete Millones 1 medio , ai una del tenor
siguiente. Atento que los Cavalieros Quantio-
„  sos de la Andalucía s . fundaron en tiempo que 
„  hacan Frontera los Muros de Granada , i oi 
„  por no averia deven cessar , pues en su lugar’  

para acudir a la defensa de los Puertos , Í t l  
»  instituida M ihcia General en los mismo-i L u

”  f u í ?  ’ ‘ n  j  P^'-ticuIar de jas
’ ’ lan l  T -  Í T ' “®-’  “ y“  son en„  tanto daño de la crian za, i labranza , i de las
„  Rentas Reales, que , por evitarlas , fuerzan à

los que viven en Lugares obligados ai dicho

l i b r i '“  • ' i “ . * ) - - ? - -  f b u s c a n l t . r o :
T m . Í F  “̂ tf'buyan en

í>



„  e l ,  ni por el consiguiente en las dichas Ren- 
3, tas Reales ; se pone por condicion que su M a- 
,,  gestad se ha de servir , de que los dichos Cava» 
5, lleros Qviantiosos cessen , i se consuman de to- 
5, do punto , atento que ya no son necessarios á 
5, su Real servicio , i que desde el dia del otorga- 
5, miento de este contrato sea visto aver cessado 
, ,  la dicha M ilicia , quedando aquellos ,  á quie- 
„  nes les toca , sin obligación alguna de ellos , i 
, ,  que las Justicias no puedan compelerles. I por
que Y o  tengo concedida al R ein ó la  dicha condi
cion , i mi voluntad es que se le observe , guar
de , i cumpla ; por la presente queremos, i es nues
tra voluntad que desde el dia de la fecha de esta 
nuestra Cédula en adelante cessen , i se consu
man de todo punto todos ios dichos Cavalleros 
Quantiosos , quedando aquellos , a quienes les to
ca , sin obligación alguna de ello : I mandam.os á 
qualesquier nuestros Jueces , i Justicias de los L u 
gares de la dicha Andalucía que observen , guar
den , i cumplan la dicha condicion , i que por nin
gún camino puedan compeler , ni compelan á los 
dichos Cavalleros Quantiosos , á acudir , ni que 
acudan á las obligaciones , i cargas , q u e , por ra
zón de serlo , avian de acudir conforme á las L e
yes , i Pragmaticas de estos nuestros Reinos , i 
Señoríos , i ordenes dadas en razón de lo susodi
ch o , todas las quales , para en quanto á esto toca, 
las abrogamos , i derogamos , casamos , i anula
mos , i damos por ningunas , i de ningún valor, 
i efecto : 1 mandamos á los del nuestro Consejo, 
Presidentes , i Oidores de ias nuestras Audiencias, 
i Chancillerías , i á otros qualesquier nuestros Jue
ces ,  i Justicias de estos nuestros Reinos , i Seño

ríos,



ríos , que guarden , i cumplan , i hagan guardar, 
i  cumplir esta nuestra Cédula,, i lo en ella conte
nido.

A U T O  ‘ II.

Fuero , ^preeminencias del Regimiento de Cuantio
sos restablecido en Andalucía el año de 1734.

Phehpe V . en el Pardo por Real Cédula de 27. de 
Febrero de 734.

I O S Soldados ,  i Oficiales del Regimiento de 
Quantiosos , que se restableció en Andalu

cía por Cédula d e27. de Febrero de 734. gocen 
del fuero , i preeminencias expressadas en la Ce- 
dula , que se despacha à cada u n o, contenidas en 
los capítulos desde el 10. al 18. que son los si
guientes ; 10. „  Han de gozar de las mismas pree- 
3, minencias , de que gozan los Artilleros , i L a -  
3, bradores , i no podrán ser presos por deudas 
„  ni executados en sus personas , armas , i cava- 
5, líos. I I .  En los arrendamientos , ventas , ò re- 
„  partimientos , que se hicieren de tierras para 
„  sembrar, yervas , aguas , i agostaderos , han de 
„  ser preferidos por el tanto à los que no sirvie- 
„  ren en la Cavallerìa. 12. En el Lugar Realen- 
5> go j i de Señorío se tendrá atención à preferir- 
„  los en los oficios públicos honoríficos. i o.
3, los Lugares donde uviere Compañías , se dipu- 

tara , 1 acotará sitio competente, i el mas aoro- 
„  pósito para solos los cavallos de la Compañía ¡ 
„  a los Quantiosos tocará parte , como à personas,
, ,  que sirven en la Cavalleria. 14. Estando alis! 
3, tados , 1 obligados a servir , no se les echará 

alojamiento en ninguna forma , ni ' se les echa- 
5, ra ropa para el ,, m vagaje para Ips tránsitos,

A  2 „ r



„  ni se les hará repartimiento alguno para ello, 
5, ni para utensilios , ni paja. 15 N o se les echa- 
„  ran huespedes , tutelas , Bulas , Tesorerías , ni 
5, Receptorías de mrs. de su Magestad , ni Ma* 
, ,  yordomías , depositos , ni otras cargas conce- 
5, giles. 16. Han de ser libres , i esentos de qual- 
5, quier donativo , ù otros pedidos, i cargas , que 
„  se impusieren de nuevo. 17. Podrán traer, i usar 
j, de todo genero de armas ofensivas , i defensi- 
5, vas , en la forma , i con las circunstancias que 

está permitido por Reales Pragmáticas à los que 
„  sirven en las demas Tropas. 18. Han de gozar 
3, del fuero , i preeminencias M ilitares, en la for- 
j, m a, i con las circunstanc as , que están conce- 
,,  didas por las Ordenanzas à los que están en ac- 
5, tual servicio en las demás Tropas.

TITULO QUARTO.
C O M O  L O S  V A S S A L L O S
de los Reyes, que tienen tierra, ò sueldô  

han de ir à les servir en las guerras  ̂
i de sus Capitanes»

A u T O I.
Las viudas de Militares , durante su viudedad , go-̂  

cen del fuero de sus maridos , i  su conocimiento 
en caso de competencia toca al jáuditor Generai 
respectivo j i  se declara el modo de probar la 
viudedad.

Phelipe IV . en Madrid à 28. de Noviembre de 1634. 
Carlos II. à 29. de Abril de Kíy?. i a8. de Mayo de 

1700. i Phelipe V. en Madrid à g. i 23. de Mayo 
de 1721.

L a s  viudas de los Militares , durante su viu
dedad 3 deven goxar del fuero M ilitar, assi



tn  las causas ch'iles , como en las criminales , en 
la misma forma que ie gozaban ,  i devieron go- 
zar sus mandos ; i si sobre ello se uviere forma
do alguna competencia, la declaro à su favor, 
i  que toca su conocimiento al Auditor General del 
Exercito respectivo , justificando la viudedad por 
declaración del Parroco , en la Ciudad , ò V illa , 
donde habitare , autorizada ante la Justicia Ordi
naria , en la forma acostumbrada ; i si siguiere 
à algún Regimiento , bastará testimonio del Capi
tan de él ,  con el visto bueno de dos d¿ los O ficia
les Mayores del mismo Cuerpo’, i à su continua- 
d on  una nota del Inspector à quien tocare , de
clarando ser verdaderas las firmas de los dos expres- 
sadós Oficiales ; i para que conste la muerte del 
marido, i aver sido su muger legitima , con ex
pression del grado , que tenia , i de que estaba 
en actual servicio quando falleció , ha de presen
tar testimonio del Capellan , i de dos Oficiales M a
yores del Regimiento con certificación del Inspec
to r , por la qual conste ser verdaderas las firmas; 
i assimismo ha de exhibir la Patente , ò T itu lo  
dei ultimo empleo dei marido , i en falta de él, 
certificación , que supla este requisito : i si las 
viudas fueren de O ficiales, que servian fuera de 
Regimientos , quando murieron , deverán justifi
car todo lo referido con los instrumentos , i for
malidades , que se practican para la concession de 
goces, i mercedes sobre los seis mil doblones , que 
anualmente les están consignados.

a u t o  I I .  145. 1. Part.

cada cien vecinos de los Pueblos de estos Reinos 
se saque uno para poner los tercios de Infantería 

A  3 Es--



Española en el numero de mil hombres cada un f̂ 
sobre la gente , que aora tiene.

Phelipe V . en Madrid à 3. de Marzo de 1703.

Econociendose que el no aver subsistido en 
.. _  los años de 1694.1 695. la gente que pro- 

duxo el medio , de que se u sò , sacando de cada 
cien vecinos dos Soldados , fue por averse forma
do Cuerpos compuestos unicamente de esta leva; 
i también por la falta , que experimentaron en las 
assistencias, que devieran tener para su socorro; 
i porque o i , para evitar aquellos , i otros incon
venientes , se muda aquella disposición , agregán
dose esta nueva gente à los Cuerpos viejos de In
fantería , que ai en pie , para que , al exemplo de 
la Veterana , pueda habilitarse en el exercicio M i
litar ; i estando ya asseguradas las assistencias, con 
que todas las Tropas han de ser socorridas , mes 
por mes , i el pan de munición , i vestuario, que 
se les ha de dar j he resuelto que aora se use del 
medio practicado, con la minoración , de que se 
reduzca a la mitad , sacando de cada cien vecinos 
de todos los Pueblos de estos Reinos un Soldado 
en la form a, i con las calidades siguientes.

I  Que de cada cien vecinos se saque un hom
bre , que sea soltero , de edad desde 18. años has
ta 30. natural, è hijo de vecino de la V illa , ò 
Lugar de donde se eligiere , i que por ningún ca
so se pueda substituir el que fuere vecino , ò na
tural de otro Pueblo , para evitar los desordenes, 
que se han experimentado en otras ocasiones, en 
que se ha usado de este m edio, i los gastos que 
han tenido en ello los mismos Lugares , los qua- 
les para nombrar los Soldados, que à cada V illa ,



0 Lugar tocaren , tengan la facultad de elegirlos, 
ó sortearlos , por evitar ias quexas , que podrán 
resultar de la elección.

2 Que en la elección , ó en el sorteo no en
tre ningún hijo único de viuda ,  porque no falte 
quien cuide de su sustento , i de Ja administración 
de la hacienda que tuviere.

3 Que el Soldado ,  que muriere , 6 se ausen
tare de su Vandera , tenga obligación el Pueblo, 
de donde fuere natural , á reemplazarle , luego 
que se le avise por el Veedor General , ó particu
lar de la parte donde militare el Tercio , en que 
tuviere plaza  ̂ lo qual ha de zelar el referido iÚi- 
nistro con toda vigilancia , para lo qual por el 
Consejo de Guerra se prevendrá lo conveniente.

4 Que al Soldado , que sirviere tres años de- 
baxo de una Vandera ,  sin hacer ausencia , i qui
siere retirarse á su casa , se le conceda licencia,
1 el Lugar ,  de donde fuere natural ,  ha de sor
tear , ó elegir otro , para que vaya á servir en su 
lugar , i hasta que este se presente ,  no se le per
mita usar de la licencia , que se le concede.

5 Que esta leva ha de estar arreglada , i he
cha en todo este mes de M a rzo , i han de cuidar 
de las disposiciones , medios , i manejos , que la 
pudieren facilitar, i adelantar por mayor los As- 
sistentes ,  Corregidores ,  i Governadores Políticos, 
cada uno en el distrito de su jurisdicion , i por 
menor los Alcaldes ,  i Regidores de las Villas , i 
Lugares , i aquellos han de elegir los parajes ,  don
de por Cabeza de Partido se han de juntar todos 
los Soldados del vecindario , que tocaren á cada 
Corregimiento , para dirigirlos en Tropas á los 
Cuerpos , donde uvieren de servir , i sentar pla-

A  4 za.



za , procurando que todos concurran à un mismo 
tiempo al puesto señalado por Cabeza de Partido, 
porque desde el dia que estuvieren juntos en ella, 
i se pusieren en marcha para el parage donde uvie- 
ren de militar , se les socorrerá por cuenta de 
la Real Hacienda con tres reales de vellón al dia; 
i en estando incorporados en los Tercios , se les 
assistirá con el socorro , que està reglado , i se les 
vestirá , armara , i municionará también i>or cuen
ta de la Real Hacienda 3 i para llevar esta gen
te en Tropas a los Cuerpos , donde han de tener 
plaza , i darles el socorro referido , avrà provi
dencia conveniente en la Cabeza de Partido , adon
de se juntaren.

6 Que todos estos Soldados se han de alistar 
en las Cabezas de Partido donde se juntaren, con 
nombres, señas , filiación, i Lugar de donde son; 
i con cada Tropa , que marchare , se ha de em- 
biar una lista con las mismas circunstancias, para 
que se prevenga lo referido en los assientos, que se 
les formaren en las Compañías a que se agregaren.
 ̂ 7 Que se expidan luego ordenes , encargando 

a los Assistentes , Corregidores , Governadores, 
A lcaldes, Regidores, i demas Justicias , que ze- 
len sobre todo con suma aplicación , i en que no 
se hagan gastos , i molestias à los contribuyentes 
en este servicio, porque lo contrario será mui de 
mi desagrado , i se castigará severissimamente al 
que no obrare con justificación, i pureza.

8 I hallándose ya adelantado el tener ios tes
timonios de la vecindad de todas las Ciudades, 
Villas , i Lugares de estos Reinos de Castilla , i ' 
Leon , que se pidieron en los años referidos , quan
do se sacó el dos por 100, mando que el reparti-

míen-

que 
pas ,



miento , que aora se ha de execuíar de un Solda
do por cada cien vecinos , se haga , i regule por 
los mencionados testimonios del vecindario , que 
sirvieron en la ocasion passada , para adelantar 
con esta providencia el tiempo, que tardarian , si 
se pidiessen aora nuevas ; pues aunque la vecindad 
sea algo menor que entonces , también esta leva 
es reducida á la mitad.

A U T O  I I I .  147. a. Parte.

E l  Patrón, donde se alojaren Soldados, les assis-̂  
ta con pimienta, sa l, i fuego , b , en su lugar, 
con un real de plata al de á cavallo, i  doce quar- 
tos a cada Infante , á elección del Patrón 9 i  á los 
Oficiales se les mantenga en lo que han tenido.

E l mismo alli á 2. de Septiembre de 1704. i el Con
sejo á g. de él.

D Eeseando que los vecinos de las V illa s , i L u 
gares de estos nuestros Reinos puedan as. 

sistir moderadamente á las Tropas en las marchas, 
que hicieren por ellos; i para que se evite qual- 
quier quexa , extorsion , i desorden , que con 
este mouvo se pueda ofrecer , i ninguno de los di- 
chos vecinos reciba agravio, ni se le haga moles* 
tía ; he resuelto que el Patrón , dónde se alojaren, 
assista a cada Soldado con pimienta, vinagre , sal.

Soldado de a Cavaüo , i doce quartos á cada In !

lo refer^íl^ esta porcion puedan comprar

que á lis Ofi  ̂ ^
üas 1 fueren con dichas T r o -

5 es mantenga en lo que siempre han te-

ni-



nido en semejantes ocassiones j que assi es nues
tra voluntad.

A U T O  I V .  148.1. Parte.

Declarase como se ha de entender la orden de su 
Magestad de 3. de Mar^o de 1703. sobre lenas de 

. uno por 100. i  formucion de Milicias.

E l mismo alli á 3. de Septiembre de 1704. i el Con
sejo á ó. de él.

A  Tendiendo á evitar las dudas , que se puedan 
ofrecer en la leva del uno por 100. para re

cluta de los Exercitos , i las que assimismo se 
■puedan originar en la formacion de M ilicias ; he 
resuelto que por lo que toca al uno por 100. del 
vecindario no se permita se excluya de la suerte á 
ningún sol tero , que no sea de los expressados en 
las ordenes , que se expidieron el año passado de 
1703. con comminacion á los A lcaldes, i Regido
res que de eximir á algunos , ó consentir en de
serción , particularmente disimulando á ios fugiti
vos el vivir en sus Lugares , i cercanías , se les 
apremiará á ello , por essenciones que tengan , po-' 
niendose en practica esta orden sin la menor dila
ción. Assimismo se obligará á las Justicias, i Re-; 
gidores á reemplazar todos los Soldados del uno 
por 100. que faltaren de los Exercitos pertenecien
tes á su jurisdicion : Tam bién se les obligará a 
reemplazar los Soldados de Milicias ; i por lo que 
toca á estas se observará puntualmente que n o  que-, 
de essento de entrar en los sorteos ninguno del 
estado llan o , menos los exceptuados por las or-, 
denes antecedentes , i los Jornaleros , que no seani 
naturales , ú originarios del mismo Lugar ; previ-i

nien-í
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(niendo que de Ja casa de donde uviere salido al 
Exercito Soldado de uno por loo , no se le de
verà incluir en el sorteo de Milicias , por la orden 
que a i, para que solo sirva uno de cada casa,

A U T O  V. i4p. i .  Parte.

Como se deve executar la quinta de Soldados,

El mismo, i el Consejo allí à 7. de Marzo de 170^.

Siendo preciso reclutar los Cuerpos de Españo
les , que sirven en las Fronteras de Portuo-al 

para su defensa , i no bastando las levas manda
das hacer, se ha tenido por medio mas convenien
te , i proporcionado el de quintar por ias reglas,
1 en la forma antes de aora practicada en estos 
nuestros Reinos ; i para que se observe , manda- 
mos que, .sin embargo dé la nueva formación de 
IVliJicias, mandada hacer (que por aora queremos 
no se practique , por no duplicar a nuestros vassa- 
ilos rnas gravamen) forméis lista d e ja s  personas, 
que fueren hábiles para servir en la G u erra, exe- 
cutandola con assistencia de los Curas , que de 
os comprehendidos en lista se saque por suerte 
e cinco uno , i se execute inviolablemente : que 

hecho el sorteo en la dicha forma , se conduz-
 ̂quienes tocare , à la Cabeza 

üe Partido mas cercana , i de alli à la Plaza de 
.as , que por nuestra Real persona se señala- 

C iú d ^ r obligación de cada una de las
Soldado-Í* ’ ?  ’   ̂ mantener vivos los
Juffar del’ n?” ^. tocaren , subrogando otro en 
llof a„p 5 huido , Ò prisionero, de aque-

primera lista,
oivjendose a sortear en la misma forma ; que las

qües-



denes
regla
resue]

qüestiones , que sobre esto se ayan de m over, laj 
ayan de decidir las Justicias Reales , i si fuere 
providencia universal , se dará cuenta en el núes, 
tro Consejo, para que por él se dé la conveniente." Luga 
que hasta estar entregados los Soldados en la Pía. de Gi 
za  de Armas no ayan de tener intervención en te un 
cosa alguna los Capitanes , ni Oficiales de qual. «agre 
quier grado que sean, excepto quando se trats 
de reemplazar los fugitivos , ò muertos , en cuyo <1 
caso han de dirigir las ordenes los Capitanes Ge. Tropi 
nerales à los Corregidores , i Justicias , para qut Soldac 
las executen ; i usando de nuestra Real benignidad, 
concedemos por i a presente perdón general à todoi cas 
los desertores , con la calidad que dentro de 15. diai Miseree 
primeros siguientes se restituyan à sus Cuerp cios a 

SubaJt 
que er 
cias pe

A U T O  V L  130.2. Parte.

Júos vecinos en los alojamientos de Soldados no ten- 
gan mas obligación que la ordinaria de cams\  ̂ ® 
leña j lu z , aceite , vinagre , sa l, i  pimienta , du 
dolo en especie, o ajustándose con el Soldado \ ®^eite, 
dinero y como no excedan de un real por dia i 2̂‘guno¡ 
Infante , i  dos al de à Cavallo , contando à k particu 
Oficiales las plazas según su graduación. la dich

E l mismo en Madrid à 31. de Diciembre de 1705* i*
Consejo alli á 2. de Enero de 170(5.  ̂ .

L a s  generales noticias de lo que se grava ¡ 
mis vassallos con los alojamientos , i quai ° 

teles de las T ro p as, i el paternal amor , con q« '
deseo aliviar , en quanto sea possibíe , á toé , 
los Pueblos , sin que se falte á que las Tropi ^  
tengan la indispensable assistencia , que necessi 
tan á fin de poder subsistir , ocupó mi Real aW ,  ̂
cion para dar providencia , que destierre los desoí P '

ren alo



'e r , laj
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¡e trats 
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,0,^ denes , i assegure el establecimiento de la buena
il fueregregla , qua conviene observar ; à cuyo intento he 
;lnues. resuelto darà entender lo que ios vecinos de ios 
•niente; Lugares, en cuyas casas fuere aquartelada gente 
la Pía. de Guerra , lian de tener à su cargo ; que consis 
:-n « te unicamente en camas , luz , leña , aceite vi" 

«agre , sa l, i pimienta , como se lia estilado siem
pre por regla general j pero como se da à enten- 

'- r  > Ò Comandantes de diciias
sus

,ra qut ¿>oldados con estas especies, ajustan por sí estos 
gnidad, utensilios con ias Justicias, Ò con ios Patrones de 
à todoi las casas , sacándoles cantidades crecidas , (i à su 

í que de esto resultan grandes perjui- 
uerpos, cios a los vecinos , sin que por esto ios O b la le s

ou ^ en ?a° ' ’ ^ tengan alivio ninguno ; i
que en caso de no ajustarse los L ugares, i Justi-

mando^oreT  ̂ Soldados licencias .ntolerables: 
íu e  t  lio tengan otra obligación

tara volunc ‘ casas , esta essencion se ajus-
SoíhL  Patron , i Oficial Ò

‘ p S f d ’  la coBdidcn e’x !
í°’í l  S r  °  Soldado pueda

tarse á*estnc quieran los vecinos aius-

O fidJsTrTsddrdt
que



sexto. ’ *
que un real de vellón por cada plaza de Soldado de 
Infantería , i dos por cada una de los de Cavalle- 
ría i mediante no será licito al Oficial , ò Soldado 
pedir otra cosa ; i si despues toma algún genero 
de las otras especies , las pagará sin excepción 
ninguna ; à fin de que sepan las Justicias , i de. 
mas vecinos lo que toca á cada Oficial , queda, 
ra arreglado , i entendido que ai Coronel no se le 
darà mas que doce plazas ; al Teniente Coronel 
nueve ; al Sargento M ayor ocho ; al Capitan seis; 
al A yu d an te ,'! al Teniente quatro ; al Alferez 
tres ; al Sargento, ò Mariscal de Logis dos ; i si 
sucediere cosa en contrario , embiandome las Jus
ticias informe del hecho por via de mi Secretario 
de Estado de mi Despacho universal de Guerra, 
castigare con todo rigor las contravenciones ; i pa< 

que se observe en esto regla fixa , mando à los 
Sargentos Mayores de cada Cuerpo , i sus Ayu
dantes visiten cada semana todos los alojamiento 
de s u s  Cuerpos , juntamente con algún Ministri 
de la Justicia del Lugar , i oigan al Patron , al Ofi
cial , Ò Soldado alojado en su casa , para que sf 
sepa del Patron si entrega en especie , o en dine
ro el utensilio , i si es en dinero , si es voluntaria- 
mente ; i al O fic ia l, ò Soldado , si percibe el di' 
nero por si ; i en caso que no , i que le percib 
el Com andante, ù otro Oficial superior , al m 
tante se formarán dos autos de la parte del Saf 
gento Mayor , i de la Justicia, i se remitirán¡ 
mis manos , i entre tanto se mandará por la Jui 
ticia al Patron no pagar , sino al Soldado , ù Oí' 
cial , que alojare en su casa ; i à fin de que ss 
pública, i notoria esta Ordenanza en todos tiet 
pos ,  se publicará por Vando ,  siempre á la‘fr«»



te del C uerpo, al son de la trompeta , u del tam
bor en todos los Lugares , que entraren á alojars¿ 
Tropas , antes de repartirse las veletas , para que 
assi Justicias, como vecinos. O ficiales, i Solda
dos entiendan , i sepan lo que deven practicar 
i cumplir , declarando desde aora á los Oficiales de 
qualquier grado, i dignidad que sean , que el que 
sacare mrs. algunos al perjuicio de esta orden 
incurra en mi indignación, i quitándole su em^ 
pleo , tendrá un año de prisión sin remisión nin
guna , por lo importantissimo que es aliviar á 
mis vassallos de las extorsiones de Jas Tropas i 
a estas de la mala fee , i avaricia de los Cabo’s- 
1 SI de las contravenciones, que sucedieren en con
trario , no me da cuenta el Sargento Mayor ó 
en su Ausencia el Ayudante del Cuerpo , corre- 
ran de su cuenta las dem as, que padecieren los 
vecinos, i Soldados , para cuyo puntual aviso i 
preciso cumplimiento se expedirán por el Conse
jo las ordenes , i despachos , que fueren menes- 
t e r ,  ipor su parte le tocaren , haciéndolos im
primir , 1  remitiéndolos luego á mis manos , con 
partas de acompañamiento, ó en la forma que 
fuere estilo : executarasse assi. ^

a u t o  v i l  i ¿ i . 2. Parte.

con los desertores , i  los que los auxihan , t receptan.

El Consejo en Madrid á x6. de Marzo de 1705.

T í   ̂ nuestra noticia que muchos Sol-
4 a d s e l ’  t  como de Infan
t a s  ’  ^  , i venden las ar-

 ̂  ̂ vestidos j lo qual executan con
la



la seguridad , i patrocinio  ̂ que hallan en los Pue< 
blos , por abrigarles las Justicias , i vecinos de 
ellos , faltando unos , i otros à su obligación , ia 
lo que es tan de nuestro Real servicio ; i porque 
no es justo se permitan semejantes excesos , an
tes bien se castiguen con las penas condignas a 
ellos ; visto por ios del nuestro C onsejo, se acor
dó dar esta nuestra Carta , por la qual ordenamos 
à todos , i à cada uno de vos en los dichos vues
tros L ugares, i Jurisdiciones según dicho e s , que, 
luego que la recibáis , os apliquéis con el mayor 
cuidado, z e lo ,  i vig ilancia, quesea possible , à 
fin de inquirir, i saber los Soldados de Infantería, 
i  Caballería, que uvieren desertado de los Exer- 
c ito s , i se hallan en vuestra Jurisdicion , i las 
personas, que uvieren comprado , ò tuvieren en 
su poder armas , cavailos , ò vestidos de algunos 
de ellos , i hecho , procedáis contra unos , i otros, 
prendiéndolos , i remitiendo los dichos Soldados 
à las Cabezas de Partido , con las armas , cavallos, 
i vestidos , que se hallaren en poder de quales- 
quier personas , para que desde alli se restituyan 
à sus Cuerpos , por convenir assi à nuestro Real 
servicio ; i à los que uvieren receptado , i auxi
liado a dichos desertores , i comprado , ù ocultado 
sus armas , cavallos, ò vestidos , los dexareis pres- 
sos con la seguridad necessaria, i cada ocho dias 
daréis cuenta a los del nuestro Consejo por mano 
del Escrivano de Camara mas antiguo , de los que 
en el residen , de lo que fueredes executando en 
razón de lo referido , sin contravenir à ello en 
manera alguna.



Título quarto.
A U T O  V i l i .  i¿2. d.Parte.

Forma de repartir los Soldados en las Casas de Íe$ 
Pecheros^ i  ocupadas estas, en las de los Hidalgos, 
i  si no bastaren , las Justicias supliquen à los 
Eclesiásticos los admitan.

Phelipe V. allí à a i. Consejoà aa. de Enero de 1708

Siendo repetidas las quexas , que llegan à mis 
oídos , de lo que se contraviene à la"s ordenes 

en el punto de alojamiento, i forma en que se exe- 
cutan en los Lugares, introduciéndose los Comis- 
sanos , i Oficiales à repartirse , i ocupar las casas 
tie los Eclesiásticos , i otros essentos con gran de
trimento de la inmunidad Eclesiástica, i preemi
nencias concedidas à los Hidalgos , de que resulta, 
con poco , o ningún beneficio de los Soldados la 
inquietud , i total destrucción de los Pueblos -^he 
resuelto se observe inviolablemente lo que está pre
venido , 1 mandado de que los alojamientos se ha
gan eh las casas de los Pecheros , i , ocupadas es
tas , si no bastare , se reparta en las de los Hidal
gos ; 1 que ^estando unas , i otras repartidas, si se

rs u D h c -r ' t  ’  P^ssen las Justicias
a suplicar a los Eclesiásticos los admitan , i no obs-

ello nr à
dir el K Z  r "  formalidad de acu-
J r  con  ̂ L u gar con el despacho, que ha de dar primero el
Comissario General de la Cavallerìa , i^ Jan T erit 

i en tom "  ̂ necessitare«,
S o l d a l T " f ^ " ^   ̂ O ficiales, i
señalara ’ •  ̂ que se le
•obligar a’ nup”  ^^°Pelia , ni

r L  I F  « ‘"guna se les admita ,  no llevan-
^  do

/



do voleta , que es lo que se ha practicado siempre, 
i que no se haga por el Com issario, ni Cabo, ej 
repartimiento , embiando á los Soldados á su ar
bitrio á las casas que quieren , ni que los Oficia
les se introduzcan á su voluntad en las casas que 
mejor les pareciere , como en estos últimos tiem
pos se ha executado, con relaxacion de lo dis
puesto , de que resultan las quexas por las vejacio
nes , i atropellamientos , que se cometen : i he 
mandado que la observancia de esta regla se buel- 
va á establecer , empezando á practicarla , i guar- 
darla mis Reales Guardias , para que la den á to
das las demás T r o p a s , que deverán seguir su 
exemplo ; i para ello se han dado las ordenes con
venientes , de que participo al Consejo, para que 
se halle enterado de esta resolución, i haea *  se 
cumpla en la parte que le to c a , previniendo a 
todas las Justicias lo que deven executar para su 
observancia.

A U T O  I X .
Exceptuase del fuero M ilitar el caso de hurto en 
. la Corte, i el ir en ella á la pedrea.

E l Consejo en Madrid á 6. de Enero de 1708. por Van* 
do publicado en 30. de él.

C O N  motivo de los excessos , i hurtos, qué 
se han executado de algunos dias á esta par

te en esta C o rte , i continuándose la mala , i per
judicial costumbre de la pedrea, sin poderse re
parar el daño , que se experimenta con el emba
razo del fuero M ilitar , pues encontrándose á mu
chos Militares , se valen de él , para que no 
les reconozca , quiten las armas , i lleven presosj 
librándose también con este pretexto otros qu® 
no lo son , i toman el indulto de tales, sin po'

der-



lierse averiguar lo cierto, en gran detrimento de U  
quietud de ]a C o rte , respecto de la justicia, i servi
cio de Dios ; mando que las rondas de los A lca l
des , i otros Ministros puedan poner , i pongan 
presos à todos los Soldados, que por las noches se 
les hallare mal entretenidos, ò á horas extraor
dinarias ; i que à qualquiera, que cometiere el 
delito de hurto , se desafuere , para que mejor 
pueda ser castigado , pues su fealdad le hace in
digno de quaiquier honor ; i assimismo à los que 
incurrieren en ir à la pedrea en esta C o rte , por 
lo perniciosa que es esta costumbre.

A U T O  X.
Zos Oficiales  ̂ desde Coronel arriba  ̂ aviendo servu 

do ocho años en guerra viva , ò diez en Presidio 
Sí se retiraren , gocen del fuero M ilitar en las 
causas criminales ̂

p h e lip e  V. en Aranjuez à de Mayo de 1715. 
T ^ N terad o  d élo  que el Consejo me representa 
X I /  en Consulta de 30. de Octubre de 17 1 c . 
quanto al fuero , i preminencias de los M ilitares’ 
que se retiran del servicio 5 he venido en decla
rar que todos los C abos, i Oficiales desde Coro, 
nel arriba inclusivé , que , aviendo servido ocho 
anos en guerra viva , Ò diez en Presidio, se uvie
ren retirado del servicio con licencia m ia, deven

 ̂ Decretos de
23- de Abril de 714 . 1 23. de Agosto de 7 i r  se 
practicaba ) el fuero, i preeminencias Militares 
nc usa a jurisdicion de la Guerra en sus cíusa^ 

L  eT c " °  'í’“  exceptuados ) según previe- 
en f i  solo en ío  crim inal, i no

1“  civil ; pues además de que esta distinción 
^ 2  re.



recae mui dignamente en los de estas classes , se 
deve creer que unos Oficiales , que por sus ser
vicios , i méritos han llegado á posseer el estima
ble caracter , i grado de Coronel , i otros mayo
res , no abusarán de esta, ni otra gracia , que Y o  
les dispensare ; i que antes bien , estimulados del 
h onor, experiencias, i madurez , que han obte
nido en los trabajos , i funciones de la Guerra, 
vivirán con quietud , i aun procurarán establecer
la en los mismos Pueblos con su exemplo , i per
suasiones : previniéndose á las Justicias, donde 
vivieren , que si , no obstante estas circunstan
cias , sucediere que alguno , ó algunos incurran 
en el delito , de que resulte criminalidad , luego 
que suceda , hagan sumaria , i la remitan á este 
Consejo ; i por lo que toca á todos los demás M i
litares , que según el Decreto de 23. de Agosto 
de y 15. deven ser considerados del fuero de Guer
ra i que despues de aver servido ocho años en 
Guerra viva , ó diez en Presidio , se retiraren del 
servicio con licencia mia , ayan de gozar del fue
ro , i preeminencias M ilitares, según estaba esta
blecido , i se practicaba antes de la planta de 23. 
de Abril de 1714. excepto la jurisdicion en las 
causas assi civiles , como criminales , pues en ellas 
no han de gozar del fuero militar , i se debe ob
servar en este punto lo que se dispone por la nue
va planta de 23. de Agosto de 1715 . Tendráse 
entendido en el Consejo de G u erra , para que 
arreglado á esta disposición se den á los Militares, 
á quienes tocare , de ambas classes , las Cédu
las de preeminencias , que les corresponden.

I  Tam bién declaro que los Cabos , i Oficia
les , que aviendo servido ocho años en Guerra vi- ‘

va>



va , ò diez en Presidio , se retiraren del servicio 
con licencia nuestra , no puedan ser apremiados à 
tener oficios de C oncejo, ni de la Cruzada , M a- 
yordomk , ni tutela contra su voluntad , ni se 
les podrán echar huespedes , ni repartimientos de 
carros, vagajes , ni bastimentos , si no fuere para 
nuestra Real Casa , i C o rte , i las mismas preemi
nencias gozarán sus mugeres , si fueren casados* 
podrán tirar con arcabuz largo , i no corto , guar
dando los términos, i meses vedados ; pero si se 
les hallare con armas de fuego de las prohibidas, 
como son pistolas, caravinas , i arcabuces meno
res de à vara , i de otro genero de este expressa- 
do , se les darà por incursos en los Vandos pu
blicados sobre su prohibición ; cuyas essenciones 
solo gozarán durante su vida ; pero los Capitanes, 
Sargentos Mayores , Tenientes-Coroneles, Coro
neles, Brigadieres , i Oficiales Generales, demás 
de estas preeminencias tendrán el fuero M ilitar 
en las causas criminales , de suerte que las Justi
cias Ordinarias solo tendrán facultad para hacer la 
sumaria, i remitirla al Consejo de Guerra , para 
que en él se substancie, i determine la causa , i en 
las civiles , i casos exceptuados los podrán pro
cessar i entender en ellas las Justicias Ordina
rias , hasta la difinitiva.

a u t o  X I .

tueáiK ser
apremiados a que admitan oficios concejiles , hues
pedes , repartimientos , ni vagajes i pueden traer

cavIllL  por ella, en ^
cav alies ,  -aesMos ,  no siendo por deudas d U

® 3 Real



Real Hacienda i ni pueden ser condenados en pe
na afrentosa.

E l mismo en las Ordenanzas Militares Artic.a. tit. lo, 
lib. 4.

A  Los Oficiales ,  i Soldados,  que estuvieren 
en actual servicio en mis Tropas , no po

drán las Justicias de la parte , ò partes donde re
sidieren apremiarlos à tener oficios concegiles , ni 
de la Cruzada , Mayordomia , ni tutela contra su 
voluntad , ni echarles huespedes  ̂ ni repartimien
tos de carros , vagajes , ni bastimentos, si no 
fueren para nuestro Real servicio, Casa , i Cor
te ; i siendo casados , gozarán sus mugeres de las 
mismas preeminencias ; podrán traer armas de ca- 
ravinas, i pistolas largas de a rzó n , que usan en 
Ja Guerra , teniendo plaza v iv a , i estando actual
mente sirviendo j i si vinieren con licencia, podrán 
traer estas armas por cam inos, para resguardo de 
sus personas ; con calidad q u e , mientras estuvie
ren en la Corte , ó en las Ciudades , V illa s , i Lu
gares de estos nuestros Reinos , i Señoríos , no po
drán andar con ellas, sino tenerlas guardadas en 
sus casas , ó posadas , para quando buelvan á ser
v ir , i hacer su viaje; i podrán tirar con arcabuz 
largo , i no corto , guardando los términos , i me
ses vedados ; bien entendido , que si se les hallare 
con otras armas de fuego de las prohibidas , co* 
mo son pistolas , caravinas , i arcabuces menores 
de vara , i de otro genero de este expressado, se 
les dará por incursos en los Vandos publicados, 
i por perdidas las armas , aviendose de executar 
lo dispuesto en ellos , sin faltar cosa alguna ; no 
podrán ser presos por ningunas deudas , que ayan 
contraído, después de estar sirviendo, ni se les

exC'



executarà por ellas en sus cavallos , armas ni ves
tidos , ni en los de sus mugeres , a menos de 
que la deuda proceda de mrs. que devan à nues
tra Real Hacienda , que son casos , en que no 
vale el privilegio de hidalguía à los Hidalgos , ni 
à otras personas, que son privilegiadas; N o po
drán los Oficiales ser condenados en pena afren
tosa , ni conocerán de sus causas civiles , ni cri
minales las Justicias O rdinarias, sino solo el C a 
pitan General , ò persona , que governare las ar
mas en la parte, Ò jurisdicion donde residieren, 
i de las apelaciones , que se devieren admitir con
forme á Derecho , conocerá privativamente nues
tro Consejo de Guerra en justicia.

A  U T  O X 1 1 .
Los Militares están sujetos à los Superintenden

tes de Rentas en los fraudes que cometieren con-' 
tra ellas j i à sus Ministros deven dár el auxí^ 
lio que les pidieren , para las aprehensiones de 
los fraudes.

E l mismo en Madrid à 16. de Marzo de i^iS.

E' N  Decreto de 8. de Diciembre de 1714 . i 
/ 21. del mismo mes de 17 17 . he resuelto que 
los M ilitares, assi de mis Reales Guardias de C a

vallerìa , Oficiales de ellas , Comandantes de P la
zas , como los demás Oficiales , i Soldados , sin 
excepción , que en quaiquier modo cometiessen 
raudes contra las rentas,© concurriessen á faci

litarlos , quedassen sujetos por este delito á la 
jurisdicion de los Superintendentes de Rentas G e- 
neraies , conociendo estos de sus causas, con in- 
inbicion a todos los T rib u n ale s, Jueces , i Justi- 
cias i 1 que ¡as aprehensiones, que hicieren por
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sì los Soldados de qualesquier generös , en que 
intervenga fraude , las entreguen immediatamen
te a le s  referidos Superintendentes, Jueces, ò Ad
ministradores de las Rentas Generales , para que 
conozcan de las causas , las substancien , i deter
minen , sin que los Soldados tengan mas acto que 
el de la aprehensión , i dar à los Ministros de su 
resguardo el auxilio , que por ellos se les pidie- 
re j i porque no obstante las providencias dadas, 
se han experimentado algunas desordenes, inten
tando los Militares mezclarse en el manejo de 
estas causas , i escusarse de dar el auxilio à los M i
nistros de las Rentas , como también con inter
venir à la introducción de muchos fraudes ; he 
resuelto en conseqüencia de las citadas ordenes, 
publicar , i dar las correspondientes à fin de que 
todos los Oficiales , Governadores , C abos, i Sol
dados entiendan estar sujetos à la jurisdicion de 
los Superintendentes de las Rentas Generales pa
ra el conocimiento de las causas de fraudes , que 
cometieren contra e llas, i abolido para este caso 
el fuero M ilitar ; i que deven dar, i den el auxi
lio , que se les pidiere por los Ministros de las 
referidas Rentas Generales , para hacer las apre
hensiones de los fraudes , introductores , sin nin
gún pretexto , ni escusa ; lo que de orden mia se 
participará para su observancia.

A U T O  X I I I .

S n  los Regimientos de Guardias de Infantería Es“ 
poñola , i Walona aya un Assessor , que será Á 
Presidente de la Sala de Alcaldes , para que con 
su parecer los Coroneles admitan en causas civi' 
¡es las demandas  ̂ se les pusieren , reservan

à



d& para la Real persona las apelaciones , prece
diendo consulta del Coronel con remission de los 
Autos , à excepción de las causas de, sucession 
de mayorazgos , cuentas , i  particiones , i  delitos 
anteriores, lo qual toca à las Justicias Ordi
narias.

El mismo en S.Lorenzo à ig. de Julio de 1718.

PO R  quanto aviendo tenido por conveniente 
que en los Regimientos de mi Guardia de 

Infantería Espaííola , i W alona aya un Assessor, 
para que con su acuerdo, i parecer cada uno de 
los Coroneles admitan todas las quexas, i deman
das en las causas civiles , en que fueren conve
nidos los Oficiales , Cabos , i Soldados de dichos 
Regimientos , las substancien , i determinen ; he 
venido en su conseqüencia en nombrar para este 
empleo al Presidente que es , Ò fuere de la Sa- 
^  e Alcaldes , con facultad de poder nom
brar substitutos en los parages , donde fuesse me
nester , I se hallare el Regimiento , Ò parte de él;
1 deseando evitar las competencias de jurisdicion, 
que por no estar aun declarada la que han de po- 
oer tener, usar , i exercer los dichos Coroneles 
con el Assessor , pueden ofrecerse con mis Con
sejos Iribunales, Justicias O rdinarias, i otros
contm ‘ ninguno de ellos se la pueda 

ontrovertir , disputar, ni intrometerse en lo que

cer Z a ’ '  Coroneles la puedan exer-
i cosas  ̂ forma expressada en los casos,

osas, qi^ se ofrecieren tocante à sus R eo -i-

pendenciad lla n te r ía  , con total inde,
-j los demas T rib u n ales, i Justicias*

oncedoj la jurisdicioa privativa para el co
no-



nocimiento de todas las causas, negocios , i depen̂  
dencias civiles , i incidencias criminales , que de 
ellas puedan resultar , en que sean reos, i toquen, 
Ò tocar puedan à los que sirven en mis Guardias 
de Infantería , pues gozan con superior razón de 
todo el fuero M ilitar ; en cuya conformidad, i con 
acuerdo, i parecer del Assessor puedan advocar, 
prevenir , retener, i conocer de los pleitos , i cau
sas civiles, que tienen , i en adelante tuvieren 
mis Guardias de Infantería , en que se uvieren 
intrometido à conocer la Justicia Ordinaria , ò 
algunos de mis C onsejos, i T ribu nales, à los 
quales , i à cada uno de por sí , inhibo , i he por 
inhibidos de su conocimiento, i sin proceder mas 
en ellos , entreguen al Assessor los processos , i 
autos originales de los tales negocios , i causas; 
i mando que ninguno se intrometa á conocer, ni 
conozca de lo tocante à los referidos Regimientos 
de G uardias, aunque sea por via de apelación, re
curso , excesso , ni en otra quaiquier forma ; i i 
los de mi Consejo que no permitan que el Fiscal 
forme competencia sobre ello ; i si lo hiciere, que 
no se la reciban , ni admitan ; i no obstante pue
da proceder , i continuar en las causas meramen
te civiles , reservando ( como reservo ) à mi Real 
persona el desagravio, que las partes intentaren de 
semejantes advocaciones , i recursos , por quanto 
el conocimiento de to d o , i jurisdicion para ello, 
es , i ha de ser privativa del Assessor de mis GuaP 
dias de Infantería, obrando en justicia , i confor
me à Derecho , i según Ordenanzas, i practicad« 
ellas en cada uno de los tales negocios , i causas, 
en que los individuos de dichos Regimientos fueS' 
sen convenidos j i si de dichas sentencias difijiiti'

vss



V̂ s alguna áe las partes se sintiere agraviada, I 
apelare, ha de ser para mi Real persona, en cu 
yo caso me consultará el Coronel sobre ello con 
remission de los autos, i sentencias pronunciadas, 
para que en su vista dé la providencia , que con
venga : i ante el Assessor han de poder ser solo, 
demandados los Coroneles , Oficiales , Cabos , i 
Soldados de mis Guardias de infantería en todo 
genero de negocios, i causas , que tuvieren , i se 
les ofrecieren por ante su Juez , i en este fuero 
han de poder ser convenidos , menos en los Jui
cios de possession , i propriedad tocantes à las 
succesiones de mayorazgos , cuentas , i particiones 
entre herederos , i otras , que se previenen en las 
Ordenanzas, en lo civil , i los delitos anteriores 
en lo crim inal, pues de estos han de conocer la 
Justicia Ordinaria, i Tribunales , à quien toca; 
i en las causas , i negocios , en que los Corone
les fueren convenidos, aya de conocer , i conozca 
el uno de las causas del o tro , i en ausencia de los 
dos , recaerá esta facultad en el Oficial , que si
guiere en grado , i antigüedad en mis Regimien
tos de Guardias , obrando en justicia en unas, 
i otras, como va ordenado.

A U T O  X I V .
E l  Consejô  de Guerra 4é cumplimiento à los autos 

as la Visita de Indultos  ̂ i mande à sus Minis
tros vayan a hacer relación.

El mxsmô  en el Pardo à ag. de Noviembre de 1718*.
■D j   ̂ Consejo de Guerra.

|K.aeno al Consejo de Guerra que , siempre 
hallare sin orden particular para en- 

er en los indultos de los reos de su fuero , dé
cum-



m

cumplimiento sin reparo , ni dilación á los autoi 
de la Visita general de Indultos , i modere 
adelante la's operaciones de sus Ministros Subal, 
temos , i los corrija , si se escusaren á admitir Iji 
mejoras , 6 á ir á hacer relación á otros Tribii'

.nales.
A  U T  O X  V . El n

E l  Consejo de Castilla no ponga auto en procen f ^ o  
del de Guerra, ti otro Tribunal independienit 
quando los Escribanos pidan licencia verbal pan 
ir  á hacer relación.

K

n
Clones 
ocultai

El mismo en el Pardo à a8. de Febrero , i 14. é blecida 
Marzo de 1721. cen mi

Viéndose mandado retener en el Consejo di j^g j^, 
_  _ Guerra los autos de cierto Proveedor d¡ evitar 
viveres , que pendian ante un Alcalde de Cort( ve lo s 
el Escrivano de Provincia , antes de entregarlos j  ] 
dio cuenta al de Castilla , donde se mandò à miento: 
vista al Fiscal , i con su respuesta acordó la en Guerra 
trega ; de lo que se quexó el Consejo de Guerc Jos So] 
en Consulta de 28. de Febrero , passando à preii uno pe 
der al Escrivano ; con cuyo motivo me consul toda ir 
tó el Consejo de Castilla en 14. de M arzo : iei ellos , 
vista de todo he resuelto que este Consejo , con qual pj 
tinuando el estilo de pedir licencia verbal los Es dente c 
crivanos , quando los llaman de otros Tribun) qu e, q 
les , se abstenga enteramente de poner auto, ren nat 
proveído alguno en processo de Tribunal indi à que s 
pendiente j pero al mismo tiempo advierto al Coi Secretar 
sejo de Guerra que he <jstrañado passasse à la pu 2 L 

j  F  sion de este Escrivano ; pues , si se sintió agí* Secretar
viado , deviò informarme , i esperar mi deliberi dentes , 
don 5 antes que exponerse à semejante atentâ ' orden c

torias à 
i l  .



los autol 
3dere ei
>s Subal, 
Imitir Iji

Tribii'

A U T O  X V I .  182. 2. Part.
Ordenanza para recoger los desertores, i  la oUíga^ 

don de las Justicias haxo de algunas penas ̂  que 
se declaran ; i regla , que se ha de observar en 
dar licencia à los Soldados.

procen 
)endienii 

b̂al pm

i 14. é

n̂sejodi 
eedor d: 
le Cortí 
:regarloi 
indo k 
do la eii' 
3 Guerc 
) á preii 
; cónsul 
zo : i ei 
JO  , con 
1 los Ei 
rribuni 
auto, 
lal indi 
► al Coi 
á la p(i 
tio agí», 
delibetí 
atentâ '

El mismo en Madrid á 20. de Noviembre de 1721,

O R  quanto ha manife^ado la experiencia el 
ningún fruto , que producen las commina- 

ciones impuestas á los desertores , i á los que los 
ocultaren , ni todas las demás precauciones esta
blecidas para evitar el grave perjuicio que pade
cen mis Tropas por la negligencia , i omision de 
las Justicias en obviarle ; he resuelto que , para 
evitar en adelante estos inconvenientes , se obser
ve lo siguiente.

I Los  ̂ Coroneles , i Comandantes de Regi
mientos , i Batallones remitirán al Comissario de 
Guerra del distrito en fin de cada mes relación de 
los Soldados , que en él uvieren desertado , cada 
uno por lo tocante á su respectivo Cuerpo , con 
toda individualidad 5 especificando la reseña de 
ellos , 1 su filiación , i Lugar de nacimiento , la 
qual passaran los referidos Comissarios al Inten- 

ente de la Provincia , en que residieren , para 
que, quedándose este con razón de los que fue
ren naturales de ella , á fin de dar providencia 

que se re^coj^ , la dirija immediatamente á mi 
í>ecretano del Despacho de la Guerra.

Serr f relación se reciba por el
Sec ano del D espacho , expedirá á los C „ !

orden rnrrí  ̂ "i“ *"""' Conviniere, la
torias U oT aT  iT "a los A lcaldes, 1 Justicias de los Lugares,

a



à quienes tocare la pesquisa, de si à ellos sejij 
retirado algún desertor , para que le arresten,] 
con la custodia necessaria le conduzcan à la car, 
cel de la Cabeza de Partido , en que de los efeo 
tos mas prontos, que me pertenezcan , se les pj. 
garán diez pesos por cada desertor , por cuenti 
de los Cuerpos , de que fueren , con libramíenif 
del Intendente, oCori^ gidor, el qual, i recibo,¿ 
quien los aya de percibir, será recado suficiente , pi 
ra que al Arquero , ò Pagador de la Provincia s 
le bonifique en mi Tesorería M ay o r, en ques 
cargará al Regimiento , de que fuere el desertor 
todo lo qual se observará sin embargo de lo qui 
diferentemente se prescrive sobre este punto ei 
la Ordenanza de 30. de Diciembre de 1706. I 
modo que mediante la satisfacción de los expressí 
dos diez pesos , no se ha de abonar à los Alcal 
des , i Justicias otra cosa alguna por el gasto é 
la conducción , viaje, resguardo, ni con otro ti 
tulo ; pero , queriendo alentar , i remunerar tan 
bien à los particulares , i personas privadas, qit 
por sí arrestaren , i cogieren algún desertor , ò qm
lo denudaren , ò manifestaren à la Justicia , pai 
que le prenda, de forma que lo pueda executí 
fuera del sagrado ; ordeno assimismo que à qual 
quier particular, o persona privada, que pors 
descubriere , i cogiere algún desertor, i le entrf 
gare à la Justicia , uno, i otro fuera de sagrai 
se satisfagan quatro pesos por cada uno , rebi 
xandolos de los d iez, que se prometen a las 
ticias , que los cogieren , i conduxeren à la Cabf 
¿a de Partido, quedando à beneficio de las J® 
ticias solos los seis pesos restantes por el tralü 
jo  , i gasto de viaje , i conducción.



3 Si algún particular, o persona privada, 
no pudiendo arrestar, i coger por si al desertor, 
le denunciare , i manifestare à la Justicia, de mo
do que por ella se pueda prender fuera de sa-- 
grado ; quiero , i mando que en tal caso se bo
nifique , i pague à la persona particular dos pe
sos por cada desertor, que manifestare en la ex
pressada forma, rebaxandolos délos quatro, que 
se conceden à los que los descubrieren , prendie- 
ren , i entregaren á las Justicias Ordinarias , de 
los diez , que se aplican á las Justicias , que los 
descubrieren , prendieren , i los conduxeren , i en< 
tregaren eri la Cabeza de Partido , como se ha 
prevenido ; de manera que los diez pesos de pre
mio se han de entender siempre , los dos por la 
denunciación , otros dos por arrestarle , i prender
le  ̂ i los seis restantes por el gasto del viage , con
ducción , i entrega en la Cabeza de Partido.

4 Ordeno que los Intendentes distribuyan or
denes circulares a los Pueblos de sus distritos, 
para que las Justicias de ellos hagan cada mes 
indispensablemente visita , i reconocimiento de si 
Se ha buelto, ò esta oculto en éilos algún deser
tor con facultad de prenderle , i llevarle à la C a
beza de Partido , en que se les satisfarán los diez 
pesos prevenidos en el articulo antecedente ; i 
mando que además de la visita , i reconocimiento 
mensual , que han de hacerlas Justicias, vigi
len continuamente con grande exáctitud á descu
brir, i averiguar si en sus Pueblos se retira , ò 
se ha retirado algún desertor ; i aprenderle para 
e hn expressado, con apercibimiento d e q u e , á 
ios que na lo executaren assi , se les castigará 
rigurosamente.

Si



5 Sì se descubriere que algún Alcalde se de. k  
xasse sobornar, i consintiesse algún desertor en {  
su jurisdicion , o que no le prendiere immediata- 
mente que se sepa reside en ella ; o que le ocul. 
tasse , se procederà contra él j i siendo noble, 
se le condenará en seis años de Presidio de Afri
ca ; i si plebeyo , à seis años de Galeras , lo qual 
se observará también con aquellos , que , dando
à los Soldados ropa de disfraz , o en otra forma 
contribuyeren à su fu g a , ò la disimularen, à quie
nes , sin que las Justicias , à que estuviessen su-' 
getos , lo impidan , podrán prender los Oficiales 
del Regim iento, de que fuere el desertor , i sen
tenciarle en Consejo de G u erra , según lo arri
ba mencionado, con la diferencia solamente de 
q u e , si el Paisano , ù otro particular , que ayu
dare á la fuga , Ù ocultación del desertor, fuere - 
noble , sera condenado à diez años de Presidio 
cerrado en A frica , en lugar de los seis años, 
que se prescriben contra los Alcaldes , que fue
ren culpados ; i siendo plebeyos, serán condena
dos à los expressados seis años de Galeras.

6 Pero en caso que los Oficiales del Regimien* 
to de donde fuere el desertor , no pidieren al Pai
sano , que uviere contribuido à la fuga , ò á la  ̂
ocultación , porn o averlo sabido , para castigar-: 
le en su Consejo de Guerra ; quiero que el cas
tigo del tal Paisano se dexe à las Justicias Ordi
narias , de cuya jurisdicion fuere , si uvieren 
prevenido la causa con la prevención Real , i cap
tura del reo Paisano ; en cuyo caso ordeno à las 
Justicias Ordinarias procedan con la mayor vigi’ 
lancia , i rigor al castigo del Paisano , aplican» 
dolé las mismas penas impuestas en esta Orde-

n a n -
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nanza, con apercibimiento de que, en caso de 
omissjpn, serán severamente castigadas las referi
das Justicias, baxo la misma pena , i apercibi
miento de dar aviso al Intendente del Partido, para 
que este le passe al Regim iento, del qual fuere 
erdesertor, á fin de que unos, i otros puedan 
hacer sus diligencias , assi del desertor, como del 
Paisano, que uviere contribuido á la deserción 
cuidando también las mismas Justicias Ordinarias 
de hacer sus diligencias , para poderlos coaer.
. 7 Si se encontrare alguna persona , que uvie
re comprado de Soldado qualquier alhaja de su 
uso , Ò arma, no solo se la harán restituir las Jus
ticias, a que fuere su jeta, con recurso de .qual
quier O ficial, sino que , siendo noble , le saca
ra de multa 200. ducados , i si plebeyo , se le 
embiara á Galeras por quatro años ; i caso que 
en algo variase la Justicia lo referido, lo narti- 
cipara el Oficial al Director General , Ò al Ins
pector , à quicen tocare para que , passandolo es
te a noticia del Presidente , Ò Governador de mi 
Consejo le prive de su empleo, i le haga traer 
preso a la Cárcel de esta Corte , donde estará el

voluntad, constando del de
lito del tal Paisano.

 ̂  ̂ Alcalde se co
metiere la averiguación, i arresto de un desertor

timomo de ellas para su resguardo al Intendente, 
egidor del Partido , que le dirigió la orden.

lancia vigi-
I^ueWos aplicar los Alcaldes de L
t r a n l?  la averiguación de los sugetos , que

^  do



do Soldado de Infanterìa , Cavallerìa, ò Drago^ 
nes , que no tuviere una licencia por esorto del, 
Director General , ù de los Inspectores de Cava, . 
Hería , Infanterìa, ò Dragones , hecha en la for» 
ma , que adelante se expressarà , arrestando, i 
prendiendo todos los que tuvieren licencia de 
qualquier otro Oficial ( à quien se prohíbe el dar. 
las , para embarazar que las falsifiquen ) à hn de 
zelar no se oculten desertores en elios , encarguen , 
à los habitantes de su jurisdicion descubran qüan. 
tos reconocieren de esta calidad , deteniéndolos has. 
ta verificarlo con fundamento , so la pena impues. 
ta en la presente Ordenanza à los contravento
res ; i para que esto se execute , i observe con la 
m a y o r  exáctitud ,  lo harán publicar por Vando, 
i Pret^ón , fixandole también en las esquinas de 
la P la za , à fin de que llegue á noticia de todos.

10 I si por los C o r r e g i d o r e s ,  Ò Comandantes 
se omitiere incluir en la citada relación alguno 
de los desertores 5 que uviere en sus Cuerpos,o 
que por omission no la remitiessen mensualmen« 
te a! Comissario , serán depuestos de sus empleos, 
i también este si la detuviesse , ò la recibiesse 
sin la claridad conveniente, para dirigirla al
tendente.  ̂ , 0 1 '

11 I sucediendo ordinariamente que los bol. 
dados desertores con disfraz de Paisanos btielvenl.- 
á sentar plaza en otro Regimiento , ordeno , ra*! 
tificando lo dispuesto en mis Ordenanzas , que 
tratan de) modo de hacer las reclutas , (Jue nin
guna se pueda passar en revista ante el Comissa’ 
rio , sin que aya precedido el examen de cada uno 
de ellos , à  fin de que interrogándolos , inquieran
si han servido en otro Cuerpo, i usaron de licencia),

-ó'



ò son desertores , aprendiéndolos en este caso , i 
assimismo el parage en que han residido , para 
acudir al castigo de los Alcaldes , si por omission, 
© interés les permitieron , ò disimularon en su 
jurisdicion , i también si el Oficial los reclutò 
ignorante de si eran , ò no desertores , ò si lo su- 

‘ po despues , i no dio cuenta , para proceder con
tra e l , según lo prevenido en mis Ordenanzas- 
en la inteligencia de q u e , aviendose tolerado esl 
to hasta aqui , es mi animo que no se castiguen, 
i que se restituyan luego à sus respectivos Cuer
pos ; pero que se publique Vando , como lo or
deno, para que en adelante se observe lo que se 
prescrive en este articulo.

12 I para que , si sucediere que un desertor 
se refugiasse en sagrado , no se hallen embara
zadas las Justicias para extraerle, declaro lo pue
dan hacer, precediendo información de ello i 
dando al reo testimonio en relación para su res
guardo , à fin de que en fuerza de é l , antes de 
entregarle en la Cabeza de Partido à los Oficiales 
del Regimiento de que fuere , otorguen estos cau- 
cion juratona de que se les guardará la immuni- 
dad del sagrado , sin hacerles la menor estorsion 
ni daño por el delito cometido, con advertencia de 
que en estos casos se satisfará á las Justicias seis pe
sos por los gastos de la conducción , i demás di
ligencias en la forma expressada en el articulo se
gundo de esta Ordenanza ; i si se probasse qu ¡
algún A lcalde, Ù otra qualquier persona uviere 
aconsejado, Ò consentido á algún desertor el po
nerse en la Iglesia , al tiempo de prenderle , Ò 
conducirle, se procederà contra él; i siendo no- 
■ 3 sera condenado à un año de destierro en Ceu-
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ta j i si plebeyo, à dos años de destierro en di
cha Plaza à servir en el Regimiento fixo de ella.

13 I à fin de que no queden sin castigo 
los desertores , que pararen en las cárceles de las 
Cabezas de Partido, deverà cada Intendente ,  ò 
Corregidor passar relación distinta de ellos , de 
los Cuerpos de que fueren , al Comandante G e 
neral del R eino, para que él disponga , que  ̂ los 
que no fueren de las Tropas , que tiene a su 
mando , los haga conducir por escolta de Ca
vallerìa , hasta entregarlos al Comandante de otro 
R ein o , Ò Governador de una Plaza , para que 
en la misma forma los haga passar adelante y to» 
mando el O fic ia l, que los conduxere , recibos del 
Comandante General, ò Governador de averíos 
recibido , con relación de sus nombres, reseñas, 
i de que Regimiento son , i se especificara en 
la orden, que al Oficial diere el Comandante Ge
neral , o Gobernador, que en las Villas , © Luga
res , en donde hagan n oche, reciban dichos de
sertores en sus cárceles , para que no se escapen; 
i en caso que no uviere Soldados en la Provincia, 
Ò Reino por donde passen , el Intendente, ò Cor
regidor mandará conducirlos de Justicia en Jus
ticia con Paisanos , tomando recibo al entregarlos 
al Comandante de otro Reino , ò al Governador, 
Ò Corregidor de otro Partido ; deviendo los Co
mandantes del Reino , ò los Intendentes , i  
donde no los uviere , los Corregidores del Parti
do participar lo que uvieren executado , remitien
do al Secretario del Despacho de la Guerra los 
recibos de la persona , à quien uvieren entrega
do los referidos desertores , con. la nota de sus 
nom bres, especificando de que Regimiento son.



14 I  en quanto à la subsistencia de estos Sol. 
dados desertores el Corregidor de la Cabeza de 
Partido les deverà hacer subministrar ocho quar
tos al dia, sin pan; para la subsistencia , por los 
dias que necessitaren para salir del Reino , ò Pro
vincia, hasta llegar en otra; i en la Ciudad, ò V illa  
donde aya un Comandante , Intendente, ò Corregi
dor, les subministrará los dias de prest, que neces
sitaren , también i  razón de ocho quartos al dia, 
para passar adelante , hasta llegar à sus Regimien
tos ; i cada Intendente , ò Corregidor passará à 
manos del Secretario del Despacho de la Guerra 
testimonio del dinero , que uvieren dado à estos 
Soldados 5 para que se les abone , los quales se 
fpassarán al Tesorero del Reino , ò Provincia , en 
-donde se hallare el Regimiento , para que los car- 
‘gucrt, i al mismo tiempo se les abone por au
mento á la Compañía, de que fueren dichos deser
tores, desde el dia que les uvieren preso , i libra
do el prest, para que el Capitan no esté per
judicado.

15 Prohibo a qualquier Alcalde , ù otra per
sona de quitar à ningún Soldado la licencia, que 
tuviesse del Director , ò Inspectores de la Infan
terìa , Cavallerìa , ¡D ra g o n e s , baxo la pena de 

un año de destierro en el Presidio de Ceuta , si 
fuere Noble , i de dos años , si fuere plebeyo, 
para obviar que los Soldados , que se hallan des
pedidos , por ser incapaces de servir, puedan las 
Justicias incluirles en las quintas , si llegare el 
caso de pedirlas.

16 En conseqüencia de lo que està dispues
to por el artic. 28. de la adición de Ordenanza 
de 14. de Junio de 1716 . i por el artic. 106. de la
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Ordenanza dé 30. de Abril de 1718. mando que 
ningún Oficial despida à Soldado alguno que 
aya passado revista delante del Director , u del 
Inspector; i que si por falta de salud , u otro 
motivo fuere necessario darsela, lo justifique el Ca
pitan con su Coronel , ò Comandante , P^ra que 
este lo represente al Director General , ò à los 
respectivos Inspectores en el acto de sus revistas, 
à fin de que se la despache, si lo tuviere por 
conveniente à mi Real servicio ; pero es mi vo
luntad que , antes de determinarse à concederse
la , pidan certificaciones, firmadas del Capitan 
de la Com pañia, i del Sargento m ayor, i del Co
ronel , Ò Comandante del Cuerpo , por las quales 
consten , i se especifiquen individualmente su edad, 
señas , la filiación , la patria , i los años de servi
cios , distinguiendo el tiempo , que lo uviere exe- 
cutado en cada una de las classes de Soldado, 
Granadero, Caravinero, C a b o , ò Sargento, si 
lo fuere , i las funciones , en que se uviere ha
llado , las heridas , que uviere recibido , i los im
pedimentos porque no pudiere continuar el Real 
servicio, sea por achaques , por edad , heridas,
o por otros motivos ; i siendo por heridas, ò por 
achaques , ha de constar también al Director G e
neral , i à los referidos Inspectores por certifica
ción del Cirujano del mismo Regimiento , i reco
nociendo también en ei mismo acto de revista si 
están formadas con la claridad , i fundamento, que 
conviene , les despacharán las referidas licencias, 
incluyendo en ellas todas las circunstancias, que 
les constaren por las expressadas certificaciones, 
Ò por su proprio examen , i se entregarán después 
estas certificaciones á la parte con la licencia, quc

S6
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Título quarto. 39
se le despachare, à fin de que las pueda presen
tar con ella, al tiempo de solicitar sueldo de m- 
valido, quando les assistieren motivos para con
cedersele; i si los Capitanes, por no perder la gra
tificación de la plaza , que ocupare un Soldado 
in ú t i l  p o r  achaques ,  ò  por otros motivos ,  no so- 
hcitaren que se le dé la licencia en la forma ex
presada., concedo facultad al Director General, 
i à los Inspectores , para que en el acto de la 
revista, reconociendo la inutilidad del sugeto pa
ra mi Real servicio, le d è  la expressada licencia, 
declarando en ella los años deservicios, señas, hc-̂  
ridas, achaques , i las demás circunstancias pre
venidas en este articulo, despues de aver tomado 
informes verídicos de todas ellas.

17 Las licencias ,  que se dieren en esta for
m a , se despacharán en p liego  entero doblado , i 
€n la parte superior de él estarán estampadas 
mis Reales Arm as, incluyendo los escudos de 
Castilla, i L e o n , i en el centro las tres Flores 
de L is , como lo están en el Formulario de L i
cencias , que se incluye en esta Ordenanza ; i 
debaxo de las referidas Armas se pondrán los dic
tados del Director General ,  ò Inspector ,  que des
pachare la licencia, en las quales se pondrán por 
letra los años deservicios , i toda la fecha, i al 
lado de su firma , en lu^ar correspondiente, el 
Sello de sus armas.

18 Para que se observe la re g la , i uniformi
dad , que conviene , en el modo de las licencias,
1 en el tamaño ,  i demás circunstancias de la es
tampa de mis Reales Armas ; ordeno que se im
priman , i estampen en M adrid, dexantio los blan
cos correspondientes j y  que por la Secretaria del
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Despacho de la Guerra se entreguen , o se renii, 
tan al Director G en eral, i á los Inspectores las co. 
pias , que necessitaren , los quaíes tendrán cuida
do de passar á la referida Secretaria relación de log 
sugetos á quienes en cada revista uvieren conce. 
dido estas licencias , expressando por mayor los 
motivos , que uvieren precedido. -

19 Es también mi voluntad que por. lo que 
toca á los Soldados , que uvieren tomado partido  ̂
ó alistadose á servirme por tiempo limitado , i que 
se uvieren de retirar por aver cumplido el termî  
no , por el qual se obligaron , se practiqué lo mis
mo en la concession de licencias ; Por tanto ordc- 
no , i mando á todos observen esta Ordenanza ; i 
declaro que los artículos de Ordenanzas , i regla
mentos antecedentes tocantes á desertores , i for
ma de dar las licencias , han de quedar en su fuer
za  , en lo que no se opongan á esta,

A U T O X V I I .
N o se concedan moratorias de gracia en el Consejo di 

Guerra.

E l mismo en S. Lorenzo á 30. de Noviembre de 1743, 
á Consjilta.

Sin  embargo de lo que me propone el Consejo 
de Guerra en Consulta de 30. de Noviembre; 

he resuelto, á la que me hace el de Castilla , no se 
concedan moratorias, u esperas de gracia por aquel 
Consejo ; i le mando se abstenga de la regalía de 
conceder semejantes esperas de gracia , dando solo 
aquellas, que , por causas legitimas , i con cono- 
cm iiento, se devieren conceder en justicia ; i que 
se recoja la que dio á la Marquesa de Baldecañas.
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D e  h  qm determinaren los Consejos de Guerra de h s  
Regimientos^j quando por alguna duda se recur
re à la superioridad, la resolucion toca al Consejo 
de Guerra.

- E1 mismo en el Pardo à 6. de Febrero de 1724.

Siendo mi animo que las causas Militares se 
substancien , i determinen por los Consejos de 

Guerra de los Regim ientos, í de otros Oficiales; 
i se passe también á la execucion de las sentencias, 
fn  conformidad de lo que está arreglado , i preve- 
liido por mis Ordenanzas ; i q u e, quando por aU 
guna duda, Ò.por otros motivos en estas , i otras
causas de los mismos Militares se recurriere à la 
Corte para las explicaciones en lo que se dudare, 
en apelación , ò para otro fin , .con autos , Ò por 
representaciones particulares , solamente se reco^

. nozcan , I se determinen por mi Consejo de Guer
ra , pidiendo , 1 precediendo las noticias , i dili
gencias, que se necessitaren para la mas puntual 
averiguación délos Hechos , arreglándose siempre 

as expressadas Ordenanzas : lo-participo al Con^
« sejo para su inteligencia , i cumplimiento.

S “  M ag. 1 la  R e a l C a m a ra  en  M ad rid  à  7 . de J u n io

E l a f T ^ " ‘ j  "J,<*'íachen Titules de pla- 
^  Togadas de Guerra por la Secretaria del

D es-



iacion
Guerr

Despacho , sino que precisamente ayan de acuclli i!é7'. d< 
à la Camara, i' Secretaria de Justicia de ella , don. Jos hon 
de se les darán con las formalidades, i requisito! tilla , 
acostumbrados, i prevenidos por Ordenanzas , ¡ hrero c 
jLeyes en la conformidad que se dan à los demás mandac 
Ministros Togados, i de Capa ,̂ ¡ Espada de los Con' sejo de 
sejos , i Chanciilerias ; pues , assi como la propo. tros de 
sicion de sugetos ,  que se hace à su 'Magestad en Despac 
las vacantes de estas plazas , i todas las demás i se ha 
Togadas de G uerra, toca à la Camara , i Secre. 
tarla de Justicia es cohsiguiente que por el mis. iVbwíí < 
mo Tribunal se les dén los D espachos, i Titu- 
los para el exercicio , como se practicaba antes, 
pues siendo el unico Ministro Togado , que assis. 
tía al Consejo de Guerra el Fiscal ,  en las oca. Elm i 
siones de vacantes de este empleo , proponia la Ca. T ^ O r  
mara personas para él como plaza Togada , i poi 
la misma via se le dava ,  i dà aora al nuevo Fii< Guerra 
cal nombrado el Despacho para ci exercicio con vanos d 
las solemnidades acostumbradas. < Corte v

que sé {
, A U T O  X X .  ̂ ro Milii

QMen honores , i  antigüedades de Consejeros de Cai- aviendo 
tilla los Togados del Consejo de Guerra ; juren a motivò ; 
e l de Castilía -, i  los Títulos se les expidan por h sejo de ( 
Secretaria del Despacho de la Guerra. palabra j

É l riilsmo en el Pardo à a8. de Febrero de lyiS* ¡
Consulta del mismo dia , i en 7. de Junio de 724.

A Tendiendo à los justificados motivos ,  en qu< 
_  se fundan las resoluciones , que tengo to 
madás à favor de los Ministros del Consejo 
Guerra , es mi animo que , sin embargo de lo qut 
representa la Camara en esta Consulta , i en l»
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e acu(!¡i 
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squisito! 
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•s demás 
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di

i!é 7'. de Junio del año passado , se Ies mantengan 
los honores, i antigüedades de Consejeros de Cas
tilla , conforme al Decreto expedido en 8. de F e
brero de este año , i que juren , como lo tengo 
mandado ; pero haciendo el juramento, en el Con
sejo de Castilla , i que los T ítulos para los M inis
tros del de Guerra se expidan por la Secretaria del 
Despacho de G uerra, como lo tengo ordenado, 
i se ha practicado.

A U T O  X X L  
No use el Consejo de Guerra de la voz no innove, 

quando los Escrivanos de la Sala ván à hacer re-  
lacion de algún pleito , en que se pretende fuero de 
Guerra,

El mismo en Salsain à 7. de Septiembre de 1725.

POr Real Decreto de 3. de Febrero de 1619 . 
esta mandado que , quando el Consejo de 

Guerra dà auto para que los Oficiales , ù Escri- 
vanos de Camara de la Sala de Alcaldes de esta 
Corte vayan à hacer relación de algún pleito, 
que sé siga contra quien pretenda gozar del fue
ro M ilitar, no pueda usar de la voz na innove ; i 
aviendo ocurrido aora otro caso semejante al que 
motivo aquella Real resolución ; mando al Con- 
sejo de Guerra no use en adelante de la referida 
palabra m innove , sin vista de autos.

A  U T  O X X I L
la inteligencia de la jurisdicion de los Jueces 

onsermdores en las causas de Estrangeros se ob- 
 ̂ ,  que se les despacha desde el año

Á r  * ^P^niamiento , que aqui se pone , de los 
fueros de transeúntes , i avecindados.

El mismo en Madrid à 7. de Julio de 1747.
C on-



Considerando mui conveniente ( para obvi¡ fe refe 
dudas , è interpretaciones en los casos, qj que vf 

 ̂ cada dia se ofrecen, i pueden ocurrir en adelai esta C 
te sobre la jurisdicion de los Jueces Conservad i cum 
res de las Naciones Estrangeras ) que el Consej que ui 
de Guerra se halle informado de lo que en es¡ litigio 
punto tengo resuelto desde el año de 1716. (ji la proj 

tCS conforme a lo  que se declara, i previene en! tes tri 
Cédula , que desde entonces se les despacha pj tos Re 
exercicio de su ministerio ; me há parecido reo avecini 
tirle (como le remito) las adjuntas copias deelprivile< 
i  de un apuntamiento , en que con toda distincit transce 
se expressan los dos fueros de transeúntes , i asxazon, 
cindados Estrangeros, à fin de que esté preveni penden 
de ello para su mas clara comprehension , i obssdos , i 
.vancia ; i son las siguientes. natural

C E D U L A . Por quanto los Cónsules , i Hoi*nas rê  
bres de Negocios (de tal Nación) me han represa mencia : 
,tado que siempre en- aquella Ciudad ha tenidos «layor 
,Nacion Juez Conservador , hasta que se declai incurra 
la  ultima guerra j i  respecto de necessitar los Ii Express: 
gleses ,  Franceses , ù Olandeses de Juez Consc de todo 
vador , para que en sus negocios , i dependeiici! se evite 
-tengan á quien recurrir ,  en conformidad del Tu que hai 
tado .de Paces , celebrado en U trec , suplicando! qual, ¡ 
que en esta consideración tenga por bien de nof las ( 
brarles Juez Conservador , i que lo sea uno de I *’̂ 1̂  enti 
A lcald es, u Oidores (de tal parte), i aviendo conque hab 
descendido én esta instancia: Por ta n to , - 
diendo à las buenas partes de integridad e II

las que
quier N

gencia , que concurren en vos F . Alcalde , úO ayai< 
dor de la Chancilleria , ó Audiencia (de tal part̂ ! en 
en virtud de la presente os elijo , i nombro p' actores 
Juez Conservador de la N ación (de tal parte) f|



fa ohi¡ !a referida Ciudad (de t a l ) , i os ordeno , i mando 
‘Sos,q, que veáis los Tratados de Paces ajustados entre 
I adelat esta Corona , i aquellos Estados, i hagais guardar 
iservadi i cumplir lo estipulado en ellos ; bien entendido 
Consej que únicamente aveis de conocer, i conozcáis de los 

: en esí litigios, que uviere , i resultaren entre sucetos de 
716. (ji la propria Nación (de tal parte) siendo comercian- 
ne en! tes transeúntes, que_ habitan , van , i vienen á es- 
cha pj tos Reinos á comerciar por m ayor, i no de Jos 
¡do rem avecindados , i arraigados en España ; porque el 

de el privilegio, que concedo á aquellos , no ha de 
istincit transcender á estos por ningún motivo , causa ó 
, i ai! razón, que se o frezca , respecto de que las de- 

.revenií pendencias , i litigios de los que están avecinda- 
, iobssdos, 1 arraigados en mis Dominios tienen otra 

 ̂ naturaleza , i deven seguir precisamente las mis- 
, 1 Hoi mas reglas que mis vassallos , i subditos sin dife- 
represB renca alguna ; en cuya observancia pondréis el 
:enidoi mayor cuidado , i aplicación , de suerte que no se 

decaiincurraen la menor innovación d é lo  que viene 
' S r i  ’ P '” " indignación, i nulidad

e v ín  l “ ' di o
J Í r  l r i l  inconvenientes,
d e l T< que han resultado á mi Real servido ; para ló
;andoi g , i para que conozcáis privativamente de to-

movido , i movie- 
^  » ^ e  h lT , Comerciantes transeúntes,
id o c íW  habitaren en la referida Ciudad (de t a l ) ,  i en

’ ■1'í qui^N r “  convenidos por otro qual-

!  sean i todos los litigios , quando
hroP actores T r ^  Comerciantes (de tal parte)
 ̂ tfll ‘convenidos ’ ^^ssimismo en lo que fueren reos 

arte) j onyenidos por otro qualquiera ¿ i os doi -, i conce



do plena facultad , i comission , con inhibición d¡ 
los de mi Consejo , Audiencias , Chancilleríaŝ  
Corregidores , Alcaldes Mayores , i demás Jus¿ 
cias de qualquier calidad que sean , sin que puj 
dan intrometerse en el uso , i exercicio de esta co 
mission en la primera instancia , ni por via de ei 
cesso , recurso, apelación , ni en otra forma algn 
na ; porque á todos los inhibo , i he por inhibí 
dos del conocimiento de tales causas ,. i los declt 
ro por Jueces incompetentes , sin que por ningu 
caso se pueda formar competencia en manera algi 
na contra el uso , i exercicio de esta comission; 
que vos solamente conozcáis (como viene referido 
de todas las causas , que se uvieren movido , i mi 
vieren entre los Comerciantes transeúntes 
residieren en la expressada Ciudad (de ta l), proct 
diendo vos en ella en primera instancia conforii 
á Derecho ; i que las apelaciones , que se interpi 
sieren , las otorguéis para mi Consejo de Guen 
de Justicia ,  donde se han de seguir , i determim 
en difinitiva , excepto las que tocaren á mis rents 
i derechos Reales , por tener estas sus Tribuná 
destinados : i mando al Presidente ,  i los de i 
Consejo , i á los demás Ministros , i Justicias, 
quienes en qualquier manera toque , i pudiere ti 
car el cumplimiento de esta mi Cédula , no 
yan contra lo dispuesto en ella ; antes bien g® 
den , i hagan guardar inviolablemente lo conteí 
do en e lla , aunque sea contra ias Leyes , Ordena custodia 
zas , estilo , i costumbres de estos mis Reinos;« Va de M 
que por esta vez dispenso , dexandolas para lo
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adelante en su fuerza ,  i vigor ; que assi 
de mi voluntad.
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no en primer lugar quaiquier Estrangero que ob
tiene privilegio de naturaleza : el que nace en es
tos Reinos : el que en ellos se convierte à nues
tra Santa Fé Catholica : el que , viviendo sobre sL 
establece su domicilio : el que pide , i obtiene ve
cindad en algún Pueblo : el que se casa cofi mû  ̂
ger natural, i habita domiciliado en ellos j i si no 
es la muger natural , por el mismo hechó se hace 
del fuero , 1  domicilio de su marido : el que se 
arraiga, comprando, i adquiriendo bienes raíces 
i possessiones : el que , siendo oficial , viene à 
morar , i exerce oficios mecánicos , ò tiene T ien  
da, en que vender por menor : el que tiene oficios’  
de Concejos, públicos , honoríficos , Ò carteos de 
quaiquier genero , que solo pueden usar iSs N a
turales ; el que goza de los pastos , i comodidades 
que son propnas de los vecinos ; el que mora 
diez anos con casa poblada en estos Reinos • i Jo 
mistno en todos los demás casos, en que confor, 
me a Derecho Común , Reales Ordenes , í Leves 
adquiere naturaleza , Ò vecindad el Estrangero i 
que según ellas está obligado à las mismas c a r ¿ s  
que los Naturales por la legal , ¡ fundamental ra
zón de comunicar de sus utilidades , siendo to- 

I dos estos legítimamente Naturales , i están obli-

tran?/ f ’ distinguiéndose los 
transeúntes en la exoneración de oficios concegi-

c L o í n f  tutelas, curadurías;
va de Mil- • ’ montes, huespedes , le-

rnente que de la contribución de alcavalas , i den-

estén de^hTd transeúntes lo
PersórialJ '  »pechos , Ò servidos
^ «Mes ,  con que sé distinguen unos de otros;

de«



deviendo declararse por comprehendidos todój 
aquellos V en quienes concurran qualesquicra de 
la s  circunstancias , que quedan expressadas,

A U T O  X X I I I .
Cada mo de los Capitanes de Guardias de Corps , con 

acuerdo de su Assessor , tenga la jurisdicion a&im 
•va , i passiva en las causas civiles , i criminaksy 
reservando á la Real Persona los recursos , i con'- 
sultando , antes de executar las sentencias ; íwewoj 
e n  los juicios de sucession de mayorazgos ) concut* 
so de acreedores , cuentas , i particiones.

E l mismo en Madrid á a. de Noviembre de 1728. po( 
Cédula , en que se inserta otra de 17. *  de Sep

tiembre de 1705.

PO R  lo que mita á las Guardias de Corpi 
mandé librar mi Real Cédula en 17* de Di* 

ciembre de 1705. nombrando u n  Assessor , para 
que con su acuerdo , i parecer cada uno de los Ca* 
pitanes substancien , i determinen los negocios, 
i  causas tocantes á su Compañía , que se ofrecie* 
ren , i tuvieren los Cabos , Soldados , i Oficia
les de ella , consultándome las determinaciones 
para su execucion ; i por no estar bien declarada 
la jurisdicion , que han de tener , i poder usar,i 
exercer con el Assessor , por lo que toca a inis 
Guardias ; deseando evitar las competencias de ju
risdicion , que se puedan ofrecer con mis Conse» 
jos » Tribunales , Justicia Ordinaria , i otros Juz* 
gados, i que , ninguno de ellos se la pueda con* 
trovertir, disputar , ni intrometerse en lo que a 
esta toca ,  i que los Capitanes la p u e d a n  exercet 
cada uno en la forma expressada ,  en los casos ,! 
co sa s , .que se ofrezcan - tacantes-á su Gompa«*;



con total independencia de los demás Tribunales, 
i Justicias ; he venido en concederles (como por 
la presente les concedo) la jurisdicion activa , i 
passiva para el conocimiento de todas las causas, 
negocios , Í dependencias , assi civiles , como cri- 
minales de qualquier calidad , i naturaleza que 
sean , pertenecientes à mis G uardias, que se ofre
cieren , i tuvieren cada uno de los Cabos , Oficia
les , i Soldados de ellas , gozando de este fuero , i 
privilegio M ilitar , que les concedo , como si estu- 
viessen sirviendo en guerra viva , en cuya confor
midad puedan prevenir , advocar , retener , i cono
cer de los pleitos , i causas civiles , i criminales, 
que tienen , i tuvieren , en que se uviere intro- 
metido a conocer la Justicia Ordinaria , ò alguno 
de mis Consejos, i Tribunales , à los quales , i à 
cada uno de por si inhibo , i he por inhibidos de 
su conocimiento , i sin proceder mas en ellos , en
treguen al Assessor los processos, i autos originales 
de los tales negocios , i causas ; i mando à mí 
Consejo de Guerra no se intrometa à conocer, ni 
conozca de lo tocante à mis Guardias en cosa a l
guna , aunque sea por via de apelación , recurso, 
^cesso , ni en otra qualquier forma ; i à los de mi 
Consejo que no permitan que el Fiscal forme com
petencia sobre ella ; i si lo hiciere , que no la re
ciban , ni admitan ; i no obstante el Capitan , i 
Assessor , puedan proceder , i continuar en las 
causas ; reservando , como reservo , à mi Real 

ersona el desagravio , que las partes intentaren 
e semejantes advocaciones , i recursos , por quan

to el conocimiento de todo , i jurisdicion para ello 
® 5 l a de ser privativa de los Capitanes d-e mis 
wrdias con el Assessor de ellas , obrando en jus-
rom .ir. D  ti-



tlcia , i conforme à Derecho en cada uno de los 
tales negocios ,  i causas , consultándome prmiero 
para s u  execucion los autos ,  determmaciones ,  i 

sentencias difinitivas , que dieren antes de pronun- 
ciarlas , i ante los Capitanes ,  i el Assessor pue. 
dan pedir , i demandar , i ser convenidos ios Ca. 
bos /Oficiales , i Soldados en todo genero de ne- 
pocios , i causas , que tuvieren , i se les ofrecie. 
%n ; por manera que ante su Juez , .  en este fue. 
ro han de poder convenir ,  i ser convemdosj 
menos en los juicios de possession ,  i propnedad 
tocantes à las sucessiones de mayorazgos ,  concur- 
so de acreedores , cuentas , i particiones eritre he
rederos , que de estos han de conocer la Justicia 
Ordinaria  ̂ i Tribunales , à quien toca , que los 
uvieren prevenido, donde estuvieren pendientes, o 
en adelante se pusieren ; i en las causas , mego- 
cio6 ,  que los Capitanes tuvieren ,  i se es ofrecie- 
ren , aya de conocer, i conozca de ellas el que; 
fuere mas antiguo ; i si estuviere ausente ,  el que 
se le siguiere en antigüedad ,  obrando en justicia 
en unas ,  i otras , como va ordenado : todo lo qual 
quiero , i mando se guarde , cumpla , i execute. 
I  *  teniendo presente que los Cabos , Ohmies,
i Soldados de las referidas Compañías de Guâ  
dias deCorps no pueden cumplir la obligacion* 
sus empleos sin criados , que los sirvan , he veni
do en declarar que los criados , i dependientes de 
Cuerpo de mis Guardias de Corps ,  que sean prS' 
cisos para la assistencia , i decencia de sus afflOSi
i que estén en actual servicio de ellos , i con S' 
lario suyo > gocen también del fuero M ilitar en j '
lo las causas criminales , i que conozcan de el , 
los respectivos Capitanes con el Assessor , que >



ò fuere , en la forma , j con la inhibición , que 
està prevenida en la Cédula preinserta , por loque 
mira al conocim iento de los pleitos , i causas ci 
viles , icnm m ales de los C a b o s , O ficiales ,  i Sol
dados.

a u t o  X X I V .
M a r m se  las preeminencias ,  i  fuero M ilitar de 

las Mthcias del Reino.

El mismo en el Pardo à 3 1. de Enero de 1734.

AViendose estaWecido las Milicias e n e i R ei
no por Real Ordenanza de 3 1 .  de Enero de 

173+. se previene en punto de fuero , i preeminen
cias por los artic. 2 5 . 26. i 27. de ella lo siguien
te. 25. N o se les podrá echar repartimiento de 
oficios , que les sirvan de carga , ni tutelas contra 
su voluntad ni tampoco repartir Soldados , ni va-

J j  “ í c r i m i n a l e s  gozarán 
los Soldados de M ilicias del fuero entero M ilitar 
1 serán juzgados por el Auditor de Guerra i Si, 
premo Consejo de Guerra ; pero en lo c M  e’statón' 
sujetos alas sentencias del Juez Ordinario , quien,

tfemoT h' presos largó 
n de lá P ” Comandante G e n l
ral de la Provincia de los motivos , à fin de oue
^ n e  se nombren otros en su lugar; i execuTa! 
« n k  mismo por si los Intendentes , i Corregí. 
n e S  „ Comandante G e -
comnl’etr'^^ ‘’ “ 1̂ halle siempre
tos de M r  estos Regimien-
dvi I p o l  n ' f  ™  io
i ser por "i ‘¡'"^ 'eren , al fuero M ilitar,
* v T L t r  “ ■“ ‘' “i -  ^7-. Los Soldados , qu^ 

terrupcion doce años , podráa ser ju -k



h i la d o s  , si concurrieren motivos para ello , i go«
zarán de las mismas preeminencias del fuero.

a u t o  X X V .
Cada Coronel en su Regimiento de M ilicias exerza U , 

ju r is d i c io n  correspondiente al fuero M ilita r, subs. 
tanciando las causas con Assessor de ciencia ,  i 
conciencia ,  i otorgando las apelaciones para eh 
consejo de Guerra. ' '

E l mismo en el Pardo à i .  de Febrero de 1735. por 
Decreto.

I Nterin que se dà regla fixa ,  en que se establez
ca todo lo que los 33. Regimientos de Mih- 

cias , que nuevamente se han formado , deven ob
servar para su govierno , he resuelto por lo que 
mira à la forma , en que han de seguir sus recur
sos los Soldados de estos Cuerpos , i entenderse 
con ellos las Justicias , que los Coroneles cada 
uno en su Regimiento exerza la jurisdicion corres
pondiente al fuero M ilitar criminal , que tengo 
concedida à los Soldados de los citados Regimien
tos , i al civil , i criminal de los Oficiales de ellos, 
substanciando , i determinando las causas , que se 
ofrecieren con un Assessor de ciencia, i concien
cia , otorgando las apelaciones , que aya lugar en 
Derecho , al Consejo de Guerra , i no para otro, 
T ribunal alguno, según , i en la forma que lo exe. - 
cuta el Capitan de los 200. Ballesteros del Após
tol Santiago de la Ciudad de Baeza ; bien enten- 
dido que , en caso de muerte , ausencia, ò enfer
medad de los Coroneles , aya de recaer esta jurî i- 
dicion en el Teniente Coronél , ò en el Oficial 6 
mas gradò , que existiere dentro del territorio , c
que se uviere formado el tal Regimiento , para qu® ,
T  no ■ j



íio se íes siga à los Provinciales la molestia de sa
lir à litip;ar la primera instancia fuera de su dis
trito • deviendo, en caso de aver salido à servir 
efectivamente parte del Regimiento , ò todo , lle
var la jurisdicion criminal , el O fic ia l, que los fue
re mandando , i quedar la civil respecto de todos 
en el Oficial de mas grado , que uviere quedado 
en el territorio , i la particular criminal en los 
Soldados , i Oficiales , que no uvieren salido à 
servir ; entendiendose unos , i otros para las com
petencias de jurisdicion con las Justicias Eclesiás
ticas , i Seculares con el Consejo de G u erra , por 
medip de su Fiscal en todo lo contencioso , i 
jurisdicional ; con declaración que de las causas 
civiles , Ò criminales de los mismos Coroneles , ò 
personas, . que exercieren la referida jurisdicion, 
aya de conocer el Auditor General de Guerra res
pectivo de los Reinos , ò Provincias , en que se 
comprehendieron los distritos assignados para es
tos Regimientos , con apelación al Consejo de 
Guerra : i que , quando el todo , ò parte de qual- 
quiera de estos Regimientos marche à servir en 
guarnición , ò campaña à incorporarse con otras 
T rop as, quedarán estas de M ilicias baxo el re
glamento, i Ordenanzas del Exercito : i assi lo 
participo al Consejo para su inteligencia , i que 
no ha de ser de su inspección lo economico , go
vernativo , i perteneciente à la formacion, i reemr 
plazo de estos Regimientos ,  i escusas de las per
sonas, de que se deven componer, para lo qual 
se han expedido las ordenes convenientes adonde 
corresponde.

A U T O  X X V I .
Los Militares , que con Ucencia se retiran del Real

D  3 ser-



iit

servicio , son essentos de la contribución del set  ̂
vicio ordinario , i extraordinario.

E l mismo en S. Ildefonso à i i .  de Noviembre de 1737.

T ^ N te ra d o  de la variedad , con que se practica 
en las Ciudades , V illas , i Lugares de mis 

Reinos el repartimiento del servicio ordinario , i 
extraordinario , pues en unas partes se incluye en 
el. à los Militares , que por distintos motivos se re
tiran à ellos con Cédulas de preeminencias , i en 
otras se les exceptúa de esta carga ; i conviniendo 
à mi Real servicio dar en esto una regla fixa , que 
sirva de Ordenanza , i se observe inviolablemen
te ; he resuelto que qualquiera O ficial de mis T ro 
pas , tanto de Infantería , como de Cavallerìa , i 
Dragones desde Alferez inclusivi , que tuviere , i 
se retirare de mi Real servicio con Cédula de pree
minencias , se comprehenda en la excepción del 
Servicio ordinario , i extraordinario , i que lo mis
mo se practique con los Sargentos , Cabos , i Sol
dados, que uvieren servido efectivamente , i sin 
intermission 14. años , i se les diere Cédula de  ̂
preeminencias en señal de averse retirado de mi

• leal servicio con motivo ju s to , i legitima licen
cia ; con la calidad de que ios expressados Sargen
tos , Cabos , i Soldados , para no pagar este servi- ¡ 
c í o ,  demás de tener la mencionada Cédula de \  

preeminencias , han de justificar en mi Consejo de 
Guerra aver servido efectivamente los referidos 
14. años en mis Reales Exercitos j con cuya cir
cunstancia , i procediendo Consulta del mismo 
Consejo de G u erra , se les darà por la Secretaria 
del Despacho de la Guerra nueva Cédula , en que 1 
se declare la expressada excepción. '

AU* I



A U T O  X X V I I .
Los Oficiales ,  ¿ Cadetes de M ilicias assisian a los 

jlyuntamientos, teniendo oficios , que se lo pernii- 
tm } i gocen de las comissiones ,  corno los demás 
Regidores ,  entrando vestidos de negro ,  i dexando 
el bastón à la puerta.

El misino ea S. Lorenzo à  i(5. de Noviembre de 1737«

D EcIaro por punto generai ,  i para que sirva 
de adición à la Ordenanza de Milicias , que 

los Oficiales , i Cadetes de los Regimientos de 
ellas 5 que tengan empleos políticos en las Ciuda
des, V illas, i Lugares de mis Reinos , assistan, 
i estén obligados à assistir à los Ayuntam ientos, i 
sus funciones la mayor parte del año , à excepción 
de quatro meses , que les concedo en cada uno 
de ausencia , ò falta , i no mas , habilitándolos, 
como los habilito desde ahora para ello , por con
siderar este termino como preciso para las Assam- 
bleas, que deven practicarse de tres en tres me
ses , sino es en el caso de hallarse sirviendo con 
la Tropa de su cargo , en el qual , i precediendo 
Justificación del Capitan General , ò Comandante 
General de la respectiva Provincia , donde se ha
llen , es mi Real voluntad se les considere aquel 
tiempo , que uvieren estado empleados , i demás 
de los quatro citados meses de ausencia , ò falta, 
porque de otra suerte , i no haciendo los mencio
nados Oficiales , i Cadetes por su parte la residen
cia, que pueden , i deven hacer en sus empleos 
políticos para ganar , se recrecerla el trabajo en 
Nosotros Capitulares, i no seria justo careciessen 
estos de las utilidades , que voluntariamente aban
donan los que estando en las Ciudades , Villas , o

D  4 L u-



Lugares en aptitud de assistir , se escusan con 
pretexto de ocupados en los empleos de Milicias, 
dexando de servir los de la República , que no de. 
ve pagar á los que no la sirven , sino es en los 
casos aqui mencionados : i para evitar diferentes 
controversias , i dudas , que cada dia se ofrecen 
sobre el modo de entrar en los Ayuntamientos, 
i sus funciones los Oficiales , i Cadetes de los 
Regimientos de M ilicias ; declaro assimismo que 
todos los que sean Regidores , deven entrar en la 
misma forma que los demas , que no tienen el di$. 
tintivo de Oficiales de estos Cuerpos , con vesti- 
dos negros , dexando el bastón á la entrada del 
Ayuntamiento , como lo acostumbran hacer los 
ancianos con el báculo , ó muleta , que por razoa 
de su edad , ó achaques usan.

A U T O  X X V I I L

Mandase observar la nueva Ordenanza ,  en que ss 
dan reglas para el anual reemplazo del ExercitOf 
contenida en el Auto siguiente,

D . Carlos III. en S. Lorenzo á 24. de Noviembre de 
1770. por Cédula.

U N O  de los mas gloriosos ,  r útiles cuidados 
de la Soberanía consiste en mantener fuer

z a  proporcionada á las del Estado , á los empeños 
contraídos con los fieles Aliados de la Corona, i 
á los esfuerzos naturales de los Enemigos de ella: 
naciendo de aqui los derechos para exigir de los 
Vassallos el numero proporcionado de T rop as, que 
forma la consistencia del Exercito. La muerte, el 
cumplimiento del tiempo , ó la deserción de los 
Soldados hacen vacíos continuos en los Regimien

tos



tos que le componen. Varias han sido las Orde
nanzas i Decretos , que los Reyes mis gloriosos 
Progenitores han promulgado para assegurar su 
reemplazo por medio de Q uin tas, ò Reclutas vo
luntarias ; pero como estas providencias han sido 
momentáneas i aceleradas para salir de la urgen
cia , no ha mediado en su formación aquel dete
nido examen que requiere un establecimiento , que 
deve ser perpetuo, i permanente , removiendo los 
estorvos , fraudes, colusiones i protecciones con 
que se han procurado frustrar hasta aqui tales O r
denes. Por otro lado avia obscuridad para discer
nir las personas esentas, i grande abuso en multi
plicar tales esenciones , con perjuicio evidente de 

■los 'demás Vassallos contribuyentes en este servi
cio personal. Las gratificaciones , i aumentos he
chos en mi feliz Reinado à el Soldado , no han 
sido suficientes para assegurar su reemplazo , si
guiéndose de esta desconfianza el daño de mante
ner en los tiempos pacificos , por esta incertidum
ore, igual numero de Plazas en las Compañías, 
que en los de G uerra, sin que mi Real Hacien
da , ni el Reino lograssen el alivio de la reducción 
durante la seguridad de la Paz. Atendiendo Y o  à 
evitar en lo sucessivo tales inconvenientes , i à dar 
a tnis fieles Vassallos los alivios possibles , encar
gue el exámen radical de esta materia à personas 
Versa as en todas las partes de ella , dotadas de 
conocida probidad i amor à mi Real Servicio , i 

len de la Causa publica de mis Reinos. Despues 
sus conferencias , aviendoseme dado cuenta d eí 

formaron, ha resultado reducirse à 
dins ’ Ordenanza permanente , las reglas i me- 

e reemplazar anualmente mi Exercito por
me-



I il

i l

medio ¿e  Reclutas voluntarias , i-del sorteo, ^
que aquellas no alcancen , con igualdad en I31  ̂
Provincia,s. Esta Ordenanza la remití al mi Co«, 
sejo con Decreto de diez i siete de este mes , pj. 
ra que viesse las reglas establecidas ; el  ̂termi® 
de ocho años á que se estiende el servicio , pan 
evitar multiplicación de Sorteos , i tener Soldadoi 
mas expertos ; las gratificaciones que concedo i  

los cumplidos al tiempo de regressar á sus casas 
i las distinciones con que mando sê  les tratt, j  ̂
por la estimación que hago de su servicio. ^  ,
bien para <|ue viesse , que como el cumplimienii ^  j 
de estas mis Reales intenciones ha de ser efecti g
vo , distribuyo en la misma Ordenanza los ei pj^zo jg 
cargos que corresponden á las Justicias Ordin¡ 
rias , á los Corregidores , Intendentes ,  i Capiti ^
nes , ó Comandantes G enerales, por su ordeij ĝgi j)g 
las de los Oficiales comissionados , i de las Jiû l rni C  
tas que se forman en cada Provincia para oir li 
agravios i quejas , con apelaciones i recursos ain̂ odo i pe 
Consejo de G u erra, al qual he prevenido lo coi j nĵ nda] 
veniente en otro mi Real Decreto , del que taiqua] ] 
bien remití copia al mi Consejo , para que seeigo poj. 
terasse de é l , á fin de que uno i otro lo haga ei j devida 
tender á los Tribunales, i Justicias del Reino p»mis Reir 
su puntual cumplimiento. Com o en punto a ess0 cia de q 
clones se establecen en la misma Ordenanza i  la citada 
claraciones bien expressivas , que han faltado J serve en 
las anteriores ; igualmente sobre este particular que le h 
encargado al mi Consejo , que con la mayor at£< de todo L 
cion cuide de quanto le prevengo, como lo des , i q 
de su constante zelo á mi servicio ,  para su pi** Imiitandc 
tual i exacto cumplimiento , lo qual me será classe 
ticularmente grato , porque eistoi bien > que



I °  de los muchos daños , que hasta aora ha ocasiona- 
do á m i s  Pueblos la facilidad , i el abuso de las 
essenciones contra la mente de las Leyes funda- 

’ mentales del Estado j eximiendose á la sombra de
• ellas indevidamente muchos del servicio personal 

de la Milicia. I publicado en el mi Consejo este 
, i mi Real Decreto , i la citada Real Ordenanza, 
° teniendo presente la copia del comunicado á el 

us casas Cqnsejo de Guerra , -acordó su cumplimiento; 
es tratí, j |g, en todas sus partes, expedir

. esta mi Cédula ; Por la qual os mando , que lue- 
) imienii recibáis , veáis la Real Ordenanza , en

que se establecen las Reglas para el anual reem- 
Exercito , i se contiene en otra mi Real 

Cédula de tres de este mes , i de que acompaña á 
'̂ P̂‘“esta un exemplar, i assimismo lo prevenido en mi 

u ordei  ̂ referido , comunicado
as JM̂ I fiji Consejo , i en la parte que á cada uno res- 

a oír iipéctivamente os toque, lo guardéis i cumpláis en 
rsos a®todo i por todo , en la conformidad que disponen 

i mandan j sin tergiversación alguna : sobre lo 
qual os hago el mas estrecho i particular encar-

o lo 
[jue

uese go por lo mucho que se interessa en su puntual 
haga , devida observancia mi Real Servicio , el bien de 

, i el de mis Vassallos ; en inteligen- 
'  I f  T" he remitido
1̂? I  í ,  Ordenanza , para que igualmente la ob- 

: ‘ o c a , f  vea la facultad
vor al» de todn concedido en los recursos i apelaciones 

1fi S de*? • ° mira a castigar las omissiones, frau- 
' l ,  # l ¡ m i L L T " , ' ' “ '=‘'’ “ " Ordenanza,
s e r á  pita classe^de  ̂ conocimiento de es-
enter» e s , que ’  porque mi Real voluntad

II ^ 9 cada cosa corra por donde toca , i con la
de-



devida harmonía , dando cuenta unos i otros en I 
que «ocurra duda fundada , para declarar la re»! 
que convenga seguir. Y  también os mando , 
esta mi Real Cédula , i la expressada Real Ordt  ̂
nanza , la copiéis en los Libros Capitulares, pa¡ 
que siempre conste, poniendo despues los exeii \ 
piares originales en vuestros respectivos Archivo! 
para que permanezcan con toda seguridad , j> 
tengan presentes en los casos que ocurran, qut  ̂  ̂
dando al cuidado del mi Consejo hacerla coloa 
à su tiempo en la Recopilación de las Leyes è

A U T O  X X I X . j u i c i o  c
Meal Ordenanza en que se establecen las regías f -han m< 

deven observarse para el anual reemplazo del En - c ¡ o n  ( 
€ito con justa ,  i  equitativa distribución en i ^ g ^ j ^ a s  
Provincias,

E l mismo en S.Loreíi^ó à 3. de Noviembre de 17701
jfsc h îr

I A  seguridad de mis Reinos exige un Exercil 
_j respetable álos Enemigos de mi Corona,(iil ĵ.jQj  ̂
sostenga la dignidad , i derechos de ella , doni 

Ja necessidad lo pida , abrigando á mis fieles Vi 
salios en todas las partes del mundo de qualqui? 
ra insulto exterior. 1 siendo preciso a este fin usí 
de los derechos que me corresponden al Servici 
m ilitar, que me deven prestar, para que la repíj . | 
íicioíi , i exacción de este Servicio se estabW .q^g 
coa reglas fixas , que por una parte proporciosj hombre 
el possible alivio de mis Pueblos , i assegureni .jespectji 
subsistencia del Exercito en un pie sòlido def®l'*2a ; i t 
za  , proporcionado à la necessidad , i al vecinfecejgjyQ 
rio de cada Provincia , escusando vexaciones 
desigualdades en el reparto 5 he tenido por
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veniente reducir este importantissimo objeto de mis 
atenciones à una L e i , i Ordenanza permanente, 
que remueva los inconvenientes , i estorvos basta 
aqui experimentados ; de modo que distribuido 
justamente este Servicio entre todos los que deven, 
i  pueden ser contribuyentes , no recaiga en unos 
lo que corresponde à otros. Por este medio podré 
¡dispensar à mis Pueblos en los tiempos pacíficos, 
i de seguridad el alivio de minorar considerable- 
anente el numero de Soldados : lo que hasta aora 
Î10 ha podido hacerse por la incertidumbre del 
-reemplazo , i la menos ventajosa calidad de la gen- 
■te , con gravissimo dispendio de mi Erario , i per
juicio demis Vassalios : circunstancias todas que 
"han movido mi Real animo à tomar esta resolu- 
-cion , despues de aver tenido presentes las Orde- 
ínanzas, i Providencias anteriores , i tratadose es
ta materia en Juntas , i Conferencias , executadas 
d̂e mi orden por personas de mi confianza , i que 

ijse hallan bien enteradas de lo que conviene aJ 
•Estado , à la fuerza del E xercito, i à la constitu- 
»cion politica del Reino. Con atención , pues , à 
‘todo be venido en establecer desde aora para en 
•lo Recessivo , la regla con que deven contribuir 
las Provincias el contingente que corresponda à 

‘cada una para el reemplazo de Tropas de mi Exer
cito en la forma siguiente.

• I. Mando que se saque de las Provincias en 
•que se empiece à hacer este servicio el numero de 
Hombres aptos para él , que constará del Plano 
respectivo à ellas , que acompaña à esta Ordenan- 
 ̂  ̂ j 1 todas las del Reino contribuirán en lo suc- 

contingentes que correspondan à 
. a i'rovincia ,  según el reparto que resulte de



la baxa en que anualmente se hallen los Rej¡ 
mientes , i el Estado que se les comunicará; 
su tiempo por la via reservada de Guerra.

II. Cada Provincia contribuirà i  proporcioni 
su vecindario útil para este servicio, guardani 
en la distribución subalterna de sus Pueblos k i  
bida igualdad , para que no se verifique agrati 
de Provincia à Provincia , ni de Pueblo à Puel! 
contra mis Reales intenciones.

III . Este reparto del contingente que tocai 
i se comunicará à cada Provincia , se ha de hac 
en cada una de ellas por su respectivo Intenda 
te , aunque no sea de Exercito j à cuyo fin tei 
dràn obligación de puntualizar exactamente li 
vecindarios , con expression de los contribuya 
tes a este Servicio militar , que se declara ser t 
dos los mozos solteros , que en esta Ordena® 
no tuvieren declarada esencion.

I V . Para la mayor facilidad se subdivldiii 
las Provincias en partidos al cargo de sus Cí 
regidores, los quales se corresponderán con el 1 
tendente de la Provincia; pedirán à los Puebi 
de su distrito dichos vecindarios ; i ilos remitiii 
al Intendente con sus informes , para que sefc 
ga el reparto.

V .  Fundándose este en el vecindario de cat 
P u e b lo , deverà en la respectiva jurisdicion fe 
marsepor las Justicias Ordinarias un Libro dealí 
tamiento , destinado a este efecto , que ha de exí 
tir en el Archivo de Ayuntamiento.

2 . En él se irán anotando las personas conti
buyentes à  el Servicio en cada acto de repartiffli® 

to , i extracción, aunque no les toque la suert' 
con distincioji de edades;, i Pueblos. Este



a u te n tic o  será de fácil uso , para evitar prolixas 
diligencias en lo venidero ; i hará f é , por deverle 
autorizar las Justicias , i Escrivano de Ayunta
m ie n to  , leyendose à  presencia de todos los naozos 
solteros sorteables , los quales podrán reclamar 
q u alq u iera  omission , que por descuido , o mali
cia se aya cometido j no haciéndose creible en ade
lante aya semejante abuso.

VI. Los que han de contribuir , ademas de la  : 
Italidad de solteros , han de tener desde diez i siete 
años cumplidos hasta treinta i seis de edad , con 
la robustez , sanidad , i disposición conveniente 
para el manejo de las Armas.

V il .  L a  estatura de la gente ha de ser de cin
co p ies cumplidos j i la medida se ha de hacer 
estando sin su calzado ordinario , i à presencia de 
los demas mozos sujetos à la contribución del Ser
vicio militar , con el mismo derecho de reclamar 
quaiquier fraude , que pudiera cometerse en per
juicio de los demas interesados.

V III. Entre los contribuyentes hábiles para ei 
servicio , se procederà al sorteo de los que toquen 
i  cada Pueblo , con assistencia del Corregidor, 
Juez, Ò Alcalde, i Capitulares del Concejo. T am
blen assistirá el Escrivano de Ayuntam iento, i en 
su defecto el mas antiguo del Numero , ò el Fiel 
de Fechos, donde no uviere uno ni otro , para dar 
fé del acto de alistamiento , medida , i sorteo : to
do lo qual se ha de estender , i escrivir en el L i
bro de alistamiento , prevenido en el Articulo V .  
de esta Ordenanza.

2. Se hallarán también presentes al acto de 
, poner en el cantaro las cédulas , i sortear el nu- 

ínero de la gente repartida i  cada Pueblo ,  el Par
ra-



ro c o , ó Párrocos de él , sin mas manejo , ni ¡nter, 
vención que ser unos testigos autorizados de lo 
que se hace , con la facultad de poder exponer en 
el acto qualquiera desorden que adviertan , guat. 
dada la moderación de su mansedumbre sacerdotal, 
i el respeto que se deve á las Justicias Reales; i 
firmarán al pie de las diligencias , diciendo co, 
mo se hallaron presentes , i si tuvieron que expo. 
n e r , ó no contra el acto.

3. Los mozos sorteables también deverán fir
mar á la notificación que se les haga de las resul
tas del sorteo , i por los que no supieren firmar, 
lo  harán dos personas de las que se hallen presen
tes , i ellos señalaren : con lo que quedará cerra
do el acto , de que se remitirá testimonio á la le
tra al Corregidor del Partido á quien correspondí 
aquella jurisdicion , según lo que queda prevenido 
en el Articulo IV  ; i otro testimonio por duplicado 
se ha de entregar al Oficial de la Caxa parti
cular , de cuyo encargo se tratará mas adelante.

4. Este Corregidor dispondrá que el Escrivano 
de Ayuntamiento vaya anotando en otro libro con 
distinción de Pueblos, nombres , i edades , los quí 
salen sorteados en todo su distrito, i passará al In
tendente los referidos testimonios del Sorteo origi
nalmente 5 con nota al pie de dicho Escrivano, 
en que conste aver tomado razón de los sorteados.

IX . Los Intendentes de Exercito , ó de Pro
vincia , con vista de los testimonios , formaran 

un estado de toda la Provincia con distinción df 
Corregimientos ,  Pueblos de cada C o rregim iento! 

noticia de sus mozos solteros sorteables , desdi 
los diez i siete años cumplidos hasta lo s  treinta' 
seis también cumplidos ¿ los repelidos por

bi'



biles pará el servicio , i los que efectivamente sa
lieron en suerte , con destino al servicio ; passan- 
dose estos estados á mis Reales manos , con la 
mayor brevedad , por la via reservada de Ja G uerra,

2. Un duplicado de este estado se remitirá por 
los Intendentes de P rovincia á los de E xercito  
para que conste en la Contaduría de E x e r c ito ; re
servando en aquellas Intendencias de P rovincia/que 
no están dependientes de las de E xercito  ,  su re
mission a la que Y o  destine , por lo m ucho que 
conviene á mi servicio reunir estas noticias en Jas 
Contadurías de E xercito  para todos los casos que 
ocurran. ^

X. Prohíbo á los que salgan en suerte que 
compren otro hombre , ó pongan substituto, ba
xo la pena de que el que se substituya ,  ó venda 
aya de servir por doble tiempo del que por regla 
se establece en esta O rdenanza, i el que le com
prare quede sujeto a la  misma pena , sin que las 
Justicias, u otras personas particulares , aunque 
sean parientes de los sorteados, puedan usar de 
este arbitrio , por los inconvenientes que en otras 
cesiones se han experimentado.

»¡«írfj n® espero ver en los Ma-
"■ Escrivanos con-

intenr- ''“ ■“ Marías en cposicion á mis Reales 
tenciones, explicadas en esta Ordenanza , i al 

buen Servicio m ilitar, distributivo sin ac-pcion 

k  i r a S r r / " ' ' "  losVassalloa sujetos a é ^ o r  
t r i l i S  •" ™  especie de con-
e imnn!  ’  ̂ mucho mas en la de este honrado,

Just¡das‘‘" ‘*E
‘̂^Pmsto i , 9“ e uvieren consentido,
T , Z / k  de entraí

^  eij



en suerte à alguno que esté obligado , i sea halil 
para el servicio de las Armas , por el mero hecho, 
devidamente verificado , incurran en privación de 
sus Empleos , i Oficios , i siendo nobles , les con. 
deno à servir tres años sin sueldo en un Regimien. 
to de Infantería ; i si fueren plebeyos , por doble 
tiempo del establecido en el Articulo X L I X . de es.
ta Ordenanza.

X II . L a  piedad mal entendida ha solido exci. 
tar algunas personas Eclesiásticas Seculares , i Re 
crulares , à proteger à alguno de los que deven en. 
trar en cantaro , ò en sorteo, sin hacerse cargj 
bastantemente del grave perjuicio de tercero , qi 
resulta de proteger à u n o , pára libertarle de la caí 
ga à que el vassallage le obliga , siguiéndose poi 
conseqüencia imponerla à quien no le tocara 
guardada justicia , i equidad ; resultando tambieí 
de tal protección trastornarse la obligación queioi 
subditos tienen de llevar las Armas en defensa de 
R e in o , i de la R eligión, de que se hallan instro 
dos por las Santas Escrituras, que ensenan los dt 
rechos correspectivos de los Vassallos. Considerai 
d o , pues, quanto ofenden al Estado , i à la K& 
ligion misma ios que deviendo aconsejar à los di 
mas esta sumission ,  i orden, l^ turban, confio qui 
en adelante su conato se dirigirá à exhortar a to® 
al mas exacto cumplimiento de las Leyes , i ür* 
nanzas Reales ; à cuyo fin encargo à los Prela » 
Diocesanos , i Superiores R egulares, que lote' 
gan entender assi á sus subditos ; en el supues 
de que si se verificasse el caso , no esperado, 
contravención , se usará con severidad de los re# , 
dios dispuestos en las Leyes , para contener á ' 
personas privilegiadas, que alteran la ^uborj^



don , ì el buen orden de la sociedad politica,
X III. Los mozos solteros que fueren hábiles 

para el Servicio de las Armas , i pretendieren in- 
devidamente libertarse del sorteo , serán por el mis
mo hecho verificado destinados por doble tiempo 
del regular al servicio , sin necessidad de entrar 
en suerte ; para que de essa manera se eviten so
licitudes injustas en perjuicio de los demás.

X IV . Los profugos no solo se sustraen de una 
obligación tan essencial del vassallage , sino que 
recargan en el que les ha de substituir la obliga
ción que les correspondía , i turban el buen orden. 
I para precaver este agravio, que suele ser freqüen- 
te , declaro que compareciendo voluntariamente 
ante las Justicias en el termino de ocho dias , con
tados desde que se recivan en los Pueblos las or
denes para el sorteo , se sorteen de tres uno ; i 
passados, si insistieren en la contumacia , serán 
aplicados à servir en el Exercito por doble tiempo 
del regular ; i concedo al vecino particular que 
denunciare el paradero cierto , ò aprendiere á un 
profugo, en premio de su z e lo , i diligencia, la 
essencion de entrar en suerte por su persona , ò 
de un pariente suyo sorteado , i se tendrá en con
sideración el zelo de las Justicias en esta parte, 
por lo que interessa mi servicio.

X V . Conviniendo por todos medios evitar que 
ios mozos solteros , entendiendo mal su obliga
ción, i su felicidad , hagan fuga de sus domicilios, 
luego que llegan à percivir el rumor del sorteo, 
prefiriendo su aparente libertad á las incomodida-

es de una vida arrastrada : ordeno á todas ías 
Justicias del Reino , que desde el dia que llegue 
a su poder la orden particular para el sorteo , ten-

E  2 gan



gan mui particular cuidado de zelar si se introdm 
cen en el Pueblo de su jurisdicion , sin notoria,
i legitima causa , algunos mozos de distinto Fue, 
blo ; i sin otro motivo mas que el expressado, los 
aprehendan , i asseguren en las Cárceles Realesj 
tomándoles su declaración , para que conste de su 
nombre , edad, i Pueblo de que ayan huido , i las 
causas por que lo ayan hecho ; exáminando si son 
solteros, sanos, i de la talla prevenida en esta Or. 
denanza , en cuyo caso los apliquen indefectible- 
mente al servicio por doble tiempo del regular, 
avisándolo à las Justicias del Pueblo de su verda. 
dero domicilio , para que les conste su paradero,
i destino.

2. Contra los padres , parientes , am os, Gre
mios , Ò Comunidades, en cuya compañía viva el 
mozo profugo , se procederà à la exhibición , òà 
que entregue dos personas hábiles para el servicio, 
si se hallare, i justificare que qualquiera de ellos ha  ̂
contribuido à su fuga ; pero si no resultasen prue
bas suficientes de esta colusion , prohibo se diri
jan procedimientos algunos contra'los referidos.

X V I . La experiencia ha acreditado que el gra
vamen , i atrasso de los sorteos ha dimanado en 
mucha parte del gran numero de essentos , que in- 
devidamente se han ido aumentando , con perjui
cio de los demas Vassallos. I para que en esteno 
aya abuso , tengo por bien declarar los que deven 
gozar de esta essencion : bien entendido , que los 
que no estén comprehendidos en esta Ordenanza, 
no se han de tener , ni reputar por tales essentos, 
sin embargo de que lo ayan sido en los sorteos de 
Quintas , i M ilicias ; i á mayor abundamiento de
rogó en esta parte ,  de mi proprio motu , cier»

cien-



ciencia, i poderío Real ,  de que en esta parte uso, 
como Reí, i Señor natural, qualesquier privilegios,
o essenciones , dexandolas en su fuerza , i vigor 
para lo demas en ellas contenido en adelante; 
porque mi voluntad es reducir estas essenciones 
á lo literal de esta Ordenanza , para hacer mas 
soportable á los Pueblos , i á los contribuyentes 
este honrado servicio , atendiendo á las justas 
causas que para ello ai , á lo representado repe
tidamente por las Cortes á mis gloriosos Progeni
tores , á lo que las Leyes resisten tales essencio- 
nes, i á la constitución actual del Estado , para 
mantener en vigor el Exercito , sin decadencia 
de la labranza , manufacturas , industria , i pobla
ción del Reino , que de otro modo no podría sos
tenerse.

X V n . En consideración á que los Hijos-dalgo 
de éstos Reinos se han distinguido siempre en el 
amor, i servicio de sus Reyes , i á que la mayor 
parte de los Oficiales , i Cadetes del Exercito se 
compone de individuos de esta classe : declaro que 
los ffios-dalgo han de ser essentos del servicio de 
esta Ordenanza , i ademas de que quando la ne
cessidad del Estado lo requiera, se presentarán vo- 
untariamente , estimulados de su proprio honor, 

me reservo hacer llamamiento de ellos. Pero no les 
re evo de la obligación á que los deve excitar su 

’ cometan fraudes
ene!? en esta Ordenanza , i de dar
tes de " !  ’ Corregidores , é Intenden-
tender contravención que lleguen á en-

s e n fr l? ' assimismo por libres , i es-
e este servicio á los que al tiempo de hacer-

í '  3 se



se la extracción, i sorteo estuvieren en actual exer. 
cicio de los oficios de R epública, entendiendose 
por tales precisamente los que refiere la£^/ 7. W.4, 
lib. 6. de la Recopilación.

X I X . Conforme á lo dispuesto en la segunda 
parte de la Lei antecedente , declaro deben ser ex
ceptuados los Administradores , Visitadores, Te. 
nientes de Resguardo , i Oficiales assalariados de 
mis Rentas Reales , inclusa la de Correos, i Pos- 
tas ; pero deverán ser comprehendidos en suerte los 
Guardas simples de á pie , o de á cavallo , con no
ticia de los Subdelegados de las mismas Rentas.

2. Siendo tan necessario el servició de las Pos
tas para la comunicación interna , i externa de 
estos Reinos : mando se observe á los Correos de 
Gavinete , nombrados por el Superintendente G e 
neral de Correos, á los que ai en las Administra
ciones principales de la Coruña , Cádiz , Sevilla, 
V a len cia , Barcelona , i Alicante , para servir hi 
diligencias del Real Servicio; á los Maestros de 
Postas 5 i á dos Postillones en cada Posta la essen- 
cion de este sorteo; guardándose en ello lo dispues
to por las Ordenanzas con que se govierna dichí 
Renta de Correos , i de Postas , enviando los A d 
ministradores de cada Provincia al respectivo In
tendente relación de los dependientes assalariados, 
con T itu lo  firmado de los Administradores Gene
rales , Maestros de Postas, i Postillones. La misn« 
essencion se ha de observar á los Conductores d* 
las Balijas de las Carreras generales , 1 travesiaS) 
que sirven baxo de escritura , i convenio , con sa
larios determinados ; pero los Conductores, ó üe; 
positarios , que están destinados por los Pueblos* 
la  conducción de sus Balijas particulares, sera»

CO®'
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comprehendidos en la suerte indistintamente, de 
cuyas dos classes deberán también dar noticia lös 
Administradores de las Provincias , para evitar 
dudas, i fraudes en perjuicio del servicio militar. 
Los Mozos de oficio, i Carteros de las Adminis
traciones del Reino gozarán de la misma essen- 
cion ; con tal que también tengan T itu lo  despa
chado por los Administradores Generales, cuyo re
quisito ha de ser indispensable , para evitar frau
des, quedando excluidos los que carezcan de él por 
regla general.

3. En las Fabricas de Salitre , i Polvora deve
rán alistarse para el sorteo, i entrar en él todos los 
que se exerciten en el trabajo material de peones, 
cuyo servicio puede desempeñar qualquiera otro 
mozo , no apto para las Armas , 6 casado; i gene
ralmente se ha de estender esta regla á los peones 
de qualesquier Fabricas , aunque sean Reales , por 
versar las mismas razones , i aver la misma faci
lidad de que Ies suplan casados , ó mozos ineptos 
para la Guerra.

X X . Corrigiendo el abuso , i estension que ha 
ávido en conceder privilegios á muchos oficios , i 
encargos que se pueden servir mejor por personas 
casadas , i avecindadas, o ineptas para el Servicio 
de las Armas; vengo en declarar que en adelante 
no serán essentos de entrar en suerte los Pastores 
de ganado lanar , los individuos de la Cabaña 
R e^  de la Carretería , los D ueñ os, i Criadores 

e Yeguas, Jos Familiares de la Inquisición , los 
imistros , i Hospederos de Cruzada , los Herma- 

íios, 1 Síndicos de Ordenes Religiosas , los Com is- 
sarios e la Santa Hermandad , ni otros de quales- 
^uier oficios, i encargos , que no estén expressa-

E  4  men-



mente exceptuados en esta Ordenanza ; para ev¡. 
tar con esta regla general los muchos fraudes,! 
perjuicios que se siguen á los Vassallos contribu, 
yentes en este servicio ; i á mayor abundamiento 
llevo derogados , i derogo de nuevo qualesquiei 
privilegios , ó declaraciones en contrario} i quiero 
que assi se observe inviolablemente sin tergiver- 
sacion alguna , por el Ínteres que de su observan, 
cia resulta á la causa publica de estos mis Reinos,

X X L  Para evitar abusos , i fomentar las Fa. 
bricas , i Manufacturas de lana , i seda en estos 
mis Reinos , declaro por essentos del sorteo á to
dos los Maestros , Fabricantes de lanas , i sedas, 
Tundidores , i á los de Batanes , Prensas , i Per- 
chas ; pero no á sus oficiales , i aprendices.

X X I L  Las cabezas de fam ilia, mozos solteros 
que fueren solos en su casa con hacienda proprii 
raiz , que manejen por s í , ó por sus criados , han 
de quedar también exceptuados del sorteo , i ser. 
vicio; i lo mismo aquellos m ozos, que siendo tam
bién cabezas de familia , manejen com ercio, ó es
ten destinados en fabricas , i oficios , ó tuvieren 
una yunta con casa abierta , i establecida, aunque 
labren tierras arrendadas.

X X III . Han de ser exceptuados también los 
hijos únicos de padres absolutamente pobres, de 
sesenta arios^ o impedidos , i de viudas pobres, que 
ayan de librar su preciso sustento en el trabajo 
de ellos.

X X I V . La misma excepción mando se entien* 
da con los mozos solteros , que no teniendo padre) 
ni madre , viven con una, 6 mas hermanas solté- - 
r a s , ó con hermanos menores , i los mantienen d« 
su trabajo , respecto de ser cabeza de casa, o '



familia , que no conviene al Estado dexar yerma.
X X V . Si uviere en cantaro para el sorteo dos, 

tres, Ò mas hermanos , i salitre uno de ellos por 
Soldado , serán libres los demas hermanos ; i solo 
serán obligados á entrar en suerte , concurriendo 
en ellos las calidades prevenidas en esta Ordenan
za , despues de aver cumplido , ò salido del Ser
vicio el otro hermano sorteado.

X X V I. En el caso de que en una misma Pro
vincia salgan en diversos Pueblos dos, o mas her
manos por Soldados , deve quedar libre el que vi
viere con sus padres , ò estuviere mas proxímo a 
ellos para mantenerles , o ayudarles.

X X V II. Declaro por regla general que los 
criados río hidalgos , de qualquier persona, por 
distinguida que sea , deben entrar en el sorteo, 
sin distinción de los Criados de M ilitares, ya sean 
de actual servicio , ò retirados ; ni los de Comuni
dades Eclesiásticas Seculares , ò Regulares ; de 
Curas , Ò de otros qualesquier Eclesiásticos, aun
que vivan en sus C onventos, ò casas ; atendien
do áque el servicio que les hacen dichos criados, 
puede ser suplido por otros, que no sean á pro
posito para entrar en mis Tropas.

2. Los amos , i C om un idadescoadyuvando 
a buen orden , i á mi Real Servicio , passa- 
ran listas individuales de sus criados á las res- 
pee ivas Justicias , para que hasan el alistamien-
o de ellos ; franqueándoles parala medida, sor- 

servir deben, para facilitar mi
en ^ A r t  dispuesto
m  a Ordenanza. I por
íobisnn, Reverendos A r-

P j 1 Obispos de estos mis Reinos , excep-
tuo



tüo á sus familiares adictos al Estado Eclesiasti, 
co , pero no á sus criados inferiores , los qualt¡ 
quiero sean comprehendidos en la regla general, 
por cessar todo motivo de essencion , respecto i 
estos últimos.

X X V I I I .  En conseqüencia de lo dispuestoej 
el Articulo antecedente , no deberán ser exceptúa, 
dos los criados seculares antiguos de las Comu. 
nidades , aunque se les aya puesto el habito é 
Legos , ó de Donados dos meses antes de como si 
reciba la orden para los sorteos , por la sospt. 
cha de fraude que esto Induce.

2 En lo successivo se deverán escusar tale 
Donados , supuesto que las Comunidades pueder 
estar asslstidas con criados seculares , no apto 
para las A rm as, ó con los Legos que se admitai 
para profession.

3. I conviniendo fixar no solo el numero é 
estos L e g o s , sino también el de los demás Reli' 
glosos , conforme á el Concilio Tridentino ,ii 
lo que exige la causa publica , I buena discipli 
na ; encargo particularmente al mi Consejo Real 
que lo promueva en uso de la protección deviJí 
á las Constituciones Conciliares.

X X I X . Los Abogados , Relatores , Escrivi' 
nos de Cam ara, Porteros , A lguaciles, Procura 
dores , Escrivanos de Ayuntamiento , de NuniC' 
r o , de Provincia , de D iligen cias, ó R eales, Rc‘ 
cetores , Repartidores de pleytos , Tassador 
netal , Receptor de Penas de Cam ara, Alcaî ® 
de las Cárceles , y  todos los demás Comentarie« 
ses , son los que precisamente , I sin fraude di 
ven ser exceptuados del sorteo , por estar dest# 
dos á los Tribunales superiores , i ordinarios,P‘
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2 También deven ser exceptuados los N ota
rios de Poyo , de Assiento, o de Numero de los 
Tribunales Eclesiásticos, i los de Vicarias de los 
Partidos, según el arreglo dispuesto en la ultima 
Pragmatica , que tirò à cortar el numero excessi- 
vo de estas gentes ; i por lo mismo mando que à 
los Notarios sueltos no se les guarde essencion al
guna 5 hasta que con acuerdo de los Diocesanos, 
i aprobación del mi Consejo , según lo dispuesto 
en ella , queden reducidos à los precisos , i arre• 
glado , como deve este ramo.

3. Para evitar en gran parte sustraher de la 
classe del Estado General esta porción de indi
viduos subalternos de los Tribunales , deverà cui
dar el mi Consejo para lo successivo , que sin 
perjuicio de los actuales recaigan en Hijos-dalgo 
los possibles empleos políticos que van referidos: 
pues además de ser conveniente à el mejor des
empeño, no se defrauda el servicio personal de la 
milicia. o
_ 4 Las Oficinas de dotacion fixa , i todos sus 
individuos deyen estar essentos , por la utilidad de 
su servicio, è instrucción adquirida en ellas. I pa
ra perjudicar menos al Estado General , i que se 
pongan en el mayor honor, recayendo en adelante 
también estas plazas en Hijos-dalgo : mando que 

inviolablemente por los superiores 
f  as Ufícinas à quienes corresponda su nomina-

S  » sin perjuicio de los actuales
individuos de ellas , que no lo fueren.

Ordpnan lo dispuesto en la anterior
ordenanza de Quintas , declaro que los Escrívien-

tes



tes de Abogados , i Relatores no deven ser essej 
tos de este servicio militar, porque siendo- demj, 
siado numerosa la classe de escrivientes , ò ani¡. 
nuenses , no necessita privilegiarse ; i el A b o g a J i  
mas utilmente deverà tener Passante , que apreti, 
da con él la Practica Forense, i sea graduado! 
Bachiller en Universidad aprobada, el qualpo; 
si mismo será essento conforme à esta Oré 
nanza.

6 L a  excepción de tres escrivientes à cada Prj 
curador, la limito , i reduzgo à uno , que aprei 
da el oficio con é l , sin embargo de lo dispuesi 
en la Ordenanza del año de 176 1.

7 Necessitando los Escrivanos de Camara 1 
numero de Oficiales proporcionado à su despack 
mando se arregle ajuicio  del Tribunal sin fraué 
passando los Presidentes , i Regentes de las Chat 
clllerias , i Audiencias à los Intendentes lista cei 
tificada de estos empleados , para que se excep 

tuen , sin aííadir , ò aumentar personas à aqnt 

numero de Oficiales , que hasta aora ayan tetiili 
las Escrivanias , i Oficinas de los mismos Trik 
nales ; bien entendido que deven ser de contini 
assistencia , i tener las calidades prevenidas pi 
Ordenes , i Provisiones del mi Consejo.

8 Permito à los Escrivanos de Ayuntamient» 
i à los de N um ero, i Provincia de las Ciudaé 
dos Oficiales exceptuados unicam ente, que If 
ayuden à despachar , i aprendan la profession í 
mismo tiempo , porque se perjudicaría el bu® 
despacho si se mudassen frequentemente 5 i 
do assimismo que en adelante se arregle por® 
Consejo la admission , instrucción , i calidades* 
estos Oficiales. „
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9 Baxo las mismas calidades permito se ex
ceptúe un solo Oficial , ò Amanuense à los demás 
£scrivanos de N um ero, ò Reales del Reino.

10 Declaro que si estos Amanuenses , ò es- 
crivientes uviessen sido admitidos dentro de dos 
meses antes que se reciva la orden para el sor
teo , no deben ser exceptuados , assi porque es po
ca la pericia que pueden aver adquirido , como 
por evitar fraudes ; deviendo preferirse siempre en 
Ja adrnission a los Hijos-dalgo , por las justas con
sideraciones que van explicadas.
. 1 1  Los Archiveros , i Oficiales de los Archi
vos Reales , i de los Tribunales, que se hallen 
assalariados, i con plaza fix a , deven gozar tam
bién essencion ; porque conviene sean personas 
piacticas , i permanentes, versados en el maneio 
de papeles, i en los caracteres antiguos.'

12 A fin de que el pormenor de esta mi Real 
Dedaracion reciva su complemento , encargo al 
jni Consejo , que oidas las Chancillerías , Audien- 
cias Reales, i demás Tribunales , formalice por 
i n r l  perpetua para lo successivo las listas, 
ta narf  ̂ ®̂̂®s empleos civiles , dándome cuen- 

Y Y Y  via correspondiente,
todo I n ’ IJeseando favorecer los Estudios en

o que sea compatible con mi Real Servi- 
tos de eviten fraudes , declaro por essen-
í L icen ct^   ̂ Doctores , Maestros,
íios - i porín /  Universidades de estos Rei- 
tiendo esta esJ ^  benignidad, es-
versidades Hp  ̂ Bachilleres de las Uni-
en ias F acuhJ  ̂ Alcalá,
i Medicina. Teología , C ánones, Leyes,

La



2 L a  misma essencion concedo à lös que re,j 
civieren estos grados con la solemnidad , justifi. 
cacion de Cursos , i Exámenes prevenidos ensii¡ 
Estatuios, i en mi Real Cédula de 24. de Enfr 
ro de este año , en las Universidades de Santia. 
go , O viedo, Sevilla , i Granada , i en las de Cei. 
vera, H uesca , Z arag oza , i V a len cia , i no è 
otras algunas ; con tal que los Bachilleres sigan 
actualmente en las mismas Universidades los Es. 
tudios de sus Facultades respectivas , haciendoi 
sus devidos tiempos todos los exercicios prevenj. 
dos en dichos Estatutos, Reales C édulas, ò Ori 
denes del Consejo ; i también eximo á los Bj. 
chilleres que estén practicando la A bogacía, i Me. 
dicina en Estudios de Abogados , ò Médicos re¡. 
pectivamente.

4 N o  obstante la regla antecedente, decían 
que los Estudiantes que lleven un año de matrij 
cula en las referidas once Universidades para ej 
estudio de dichas Facultades mayores , Lenguai 
G rieg a , i Hebrea , Matematicas , i Cirugía, è; 
ven gozar de la misma essencion , con tal qoí 
cumplan con lo que disponen los Estatutos, Cei 
dulas , i Ordenes expedidas á las mismas Univef 
sidades , oyendo al dia dos lecciones precisaraeí; 
te con aprovechamiento, i sin fraude; perom| 
gozarán de la essencion los que cursaren en otro¡ 
Estudios , aunque tengan titulo de Universidadßj -r 
de qualquier naturaleza , i calidad que sean , sii ;; 
embargo de qualesquiera declaraciones contrarií 
que aya , las quales en esta parte derogo , i ‘i“ 
por ningunas, mediante que con los referidos 
tudios generales está suficientemente proveído'“ ' 
Reino.



4 En atención à averse fundado en C ád iz ,
i Barcelona dos Escuelas Reales de C irugía, la 
de Cádiz por Fernando V I . de augusta memoria, 
mi mui caro , i amado hermano , para surtir de 
Cirujanos la Armada ; i la de Barcelona à mis 
Reales expensas , para que el Exercito no carez
ca de Cirujanos hábiles, vengo en declarar por 
libres de este servicio à los Maestros , i Cursan
tes en dichos Estudios , con tal que continúen 
en ellos con el zelo , i actividad que al pre
sente.

X X X I. Los Clérigos tonsurados , ò de me
nores , en quienes concurran las calidades preve
nidas en el Santo Concilio de T rento , i en la  
Leí I ,  tit. 4. Ub. I .  déla Recop. gozarán de la essen
cion del servicio, con tal que para ello han de es
tudiar con autoridad , i mandato del O bispo, i lo 
hagan precisamente en Universidades aprobadas,
0 en los Seminarios Conciliares: bien entendido 
que juntamente con qualquiera de las calidades 
del Concilio, han de traer continuamente , ò por 
lómenos seis meses antes, conforme à dicha L e i,
1 a la Bula del Papa Pio I V , vestiduras largas , ¡ 
corona abierta , según , i como las traen , i acos
tumbran traer los Clérigos de Missa ; i los que 
estudien en Universidad , ò Seminario Conciliar, 
como va declarado , han de hacer constar que 
eump en , i han cumplido puntualmente con lo 
dispuesto en la Leí i8 . tit. 7. cap, 6. lib. i .d e la  R e-

F> que es cursar efectivamente , i oir dos leccio- 
es cada día. I para mayor claridad , i puntual 

» rvanca de lo prevenido en este Articulo, 
do guarde juntamente con lo manda-

“  e i , lo dispuesto en la Instrucción formada
de



de orden del Rei Felipe II. inserta al fin de di
cho tit. 4. lib. 1, de la Recopil.

Conforme , pues , á dicha Instrucción, á lo 
dispuesto en los Cánones , i á lo prevenido por 
mi Consejo en ordenes circulares , expedidas en 
su conseqüencia á los Ordinarios Diocesanos de 
estos Reinos , les encargo estrechamente su ob
servancia , para que la Iglesia consiga los Clérigos 
Utiles , de verdadera vocacion , convenientes, i 
necessarios para sus santos , i espirituales ministe- 
rios ; teniendo la mano en promover á las Orde- 
nes menores á los que carezcan de estas precisas 
circunstancias, que contribuyan á la edificación 
de los Fieles , i eviten los inconvenientes de re- 
civir en su gremio á los que no tienen la devida 
perfección , letras , i Beneficio con que mantener
se ; esperando de su recto zelo no se admitirá3 
los que por huir de las cargas publicas , i servi
cio personal , soliciten se les confieran las Orde
nes con aparentes causas.

X X X I I . Si algún mozo soltero tuviere trata' 
do matrimonio , i se uvieren empezado á correr 
las amonestaciones quince dias antes de recibirse 
la orden del sorteo en la Capital de la Provincia, 
quiero se le dé por libre de él.

X X X I I I . Para evitar dudas declaro que si 
uvieré mozos solteros de otros vecindarios , resi
dentes en calidad de jornaleros domiciliados, o 
sirvientes , en los Pueblos donde se hiciere el sor
teo , deben entrar en é l , como si fueran natura
les , i vecinos ; por cuya razón no se les com* 
prehenderá en el sorteo que se hiciere en los Pue
blos de su naturaleza, i origen.

2 Pero los que salieren á trabajar á otras f
ris‘



físdicioftcs en ministerios , ò exercicios tempora
les , con animo de volver , han de ser compre
hendidos en los lugares de su verdadero domici
lio, correspondiéndose las Justicias de estos con 
los de su residencia , i guardándose la mejor har
monía , para assegurar mi Real Servicio , por me
dio de cartas misivas.

X X X I V .  Hai otra especie de excepción ,  que 
resulta de la falta de estatura , ò talla señalada 
en esta Ordenanza para el Servicio de las Armas;
i verificada que sea , según lo dispuesto en el A r
ticulo VII. se les darà por libres del sorteo.

2 Son exceptuados también aquellos que por 
notoriedad , publica v o z , i fama bien fundada, 
passen , i estén conocidos en el Pueblo por ciegos, 
cojos, mancos, baldados , estropeados, ò toIaU 
mente inútiles para el trabajo corporal ; i para evi
tar fraudes se presentarán personalmente para su 
inspección , anotándose la diligencia à presencia 
de los mozos sorteables en el libro de alista
miento.

3 Algunos alegan enfermedad, ò accidente, 
que no avia sido conocido antes en el Pueblo,
1 se valen de certificaciones voluntarias de M édi
cos, i Cirujanos , las quales suelen lograr por 
Importunidad , i empeños, i no deverán hacer fé 
alguna; antes bien insistiendo en alegar semejan
tes escusas , se les mandará reconocer de oficio 
por peritos jurados, i fidedignos ; i si resultaré 
aver alegado fraudulentamente tales causas , serán 
comprehendidos en la pena de doble servicio , à 
imitación de lo establecido en el Articulo X I I I :

esta Ordenanza.
4 Para atajar tales fraudes prohíbo que los
Tom. IV , ^  ^



Médicos , ì Cirujanos del Reino puedan dar seme- 
iantes certificaciones voluntarias , pena de suspen. 
sion de oficio por el termino de seis años , que 
irremissibletnente les impondrán las Justicias ; j 
mando que en la misma incurran ,  si por colusion,
Ò fraude , siendo nombrados de oficio , constare  
aver faltado à su obligación , declarando por ver
daderas enfermedades, ò accidentes los p r e te x t a d o s ,  
para libertarse irldevidamente del Servicio m ilitar,

X X X V . Sabido lo que ha de dar cada Pue. 
blo ,  i el numero de mozos solteros à quienes efec 
tiva , y realmente compete entrar en suerte, reba
jados los verdaderamente essentos , i los ineptos 
para las Armas , con literal arreglo à lo que w 
dèci arado en los Artículos antecedentes ; mané 
que por la primera vez se haga el alistamiento,
1 medida de los mozos solteros , sujetos à lasuer̂  
te ,  en el preciso termino de ocho dias , contadoi 
desde el recivo de la ordenen c a d a  jurisdicionji 
en lo successivo ,  en que deveran estar formados ji 
los libros de alistamiento , se concluirán estasé 
ligencias en el preciso termino de quatro días.

2 Passados estos , se procederà al sorteo, dett 
tr» de otros dos dias , ocupándose el primero et 
oir las excepciones que se propongan , i j 
reconocimientos i verificaciones de enfermedadeŝ  
Ò accidentes > que impossibiliten à los mozos soif 
teables del servicio verdaderamente ; guardando 
precauciones que van prevenidas , i las denias « v  
deveran tomar las Justicias, como corresponae«̂  
su zelo , i amor à mi Real servicio, parare^ 
ver toda sombra de injusticia , colusion , o 
y io ,  que por manera alguna dissirnularé seocí 
sione à mis Vassallos j ni para colorirlo les |



to usen de lo q u e  se llama arbitrio judicial , o 
epiqueya ; antes quiero , i mando que precisa
mente se este al tenor de la Ordenanza , reser
vando en M i ia declaración de qualquier duda 
bien fundada , que la complicación de casos no 
previstos pueda producir.

3 I para que todas las personas á quienes cor
responda, se hallen enteradas de su contenido, se 
leerá la Ordenanza precisamente en el dia que’ se 
haga el sorteo , que ha de ser el ultimo de los dos.
i con la mtervencion de personas que refiere el 
Articulo V III j pero se manifestará antes por el 
Escrivano de Ayuntamiento francamente á quantos 
quieran enterarse de ella , para que en tiem
po alguno aleguen ignorancia de las prevencio
nes i penas que contiene,

X X X V I. Estoi informado de que en algunos 
fueblos han ofrecido los mozos solteros una gra. 
tihcacion excessiva á aquellos á quienes ha toca
do la suerte ; 1 corrigiendo este abuso , prohibo 
que ninguno pueda hacer ofrecimiento que passe 
de diez rea es de vellón , i esto ha de ser despues 
de concluido , 1 notificado el sorteo, i sin que h s  
Justicias obliguen á nadie á esta contribución, 

meramente voluntaria.
A X X V II. A l dia siguiente del sorteo deverán 

marchar aquellos á quienes aya tocado la suerte, 
acompañados de un comissionado de la jurisdi- 
lo n ,  para que les assista en el transito, i hao-a 

su formal entrega en la Caxa particular, 6 C ábela 
«ei Corregimiento , según el arreglo que esté he- 
PupM noticiarse á las Justicias de los
Sorter.°̂  tiempo de expedirse las ordenes para el

i porque no se dilate la entrega , en per- 
F  2 ju i.



juicio del reemplazo del Exèrcito ,  ni ignorsn e| 
lugar donde aquella se debe hacer.

% E i Oficial destinado à la Caxa particular, 
los debe medir, i aprobar , ò desechar en el mis, 
mo dia que lleguen los mozos à quienes aya to. 
cado la suerte , para que el comissioñado puedj 
restituirse à su Pueblo , sin hacer mas gasto, ni 
detención.

3 Prohibo que à los sorteados se Ies pueda 
poner en prisión , porque fio de su honor que poi 
sì mismos se dirigirán voluntariamente con el co- 
missionado a la Caxa particular, acompañándoles 
igual numero de los mozos que ayan entrado ea 
suerte con ellos , para que sean testigos de ia h 
galidad con que se admiten , o reprueban los sortea- 
dos en la Caxa , i puedan reclamar moderadameii' 
te qualquier agravio, ò desorden que en esto passe,

4  A l comissioñado, i mozos acompañantes se 
les deverà pagar su jornal à costa de los Propios 
del C on cejo , i traerán consigo al mozo , ò rao. 
zos que ayan sido desechados, para que se pro- 
ceda al reemplazo por nuevo sorteo entre todoi 
los mozos que ayan quedado encantarados.

X X X V I I I .  E l Oficial destinado á la Caxi 
particular , procederà con mucha integridad, re
conociendo si la gente es de la calidad , i requi 
sitos prevenidos ; i excluirá todos aquellos, qui 
por algún defecto^ manifiesto no fueren á propo' 
sito para el Exercito.

2 Darà recivo expressivo de todos los QtiíH' 
tos ,  que reciva de cada Jurisdicion , al respeo 
tivo comissioñado, poniendo sus nombres , eíÍ2' 
des y i. vecindario.

3 A  conúnuacioii añadirá los mozo? desecha'



tíos , expressando la causa en que funda la re. 
pulsa, para que se pueda con mas plena instruc* 
cion verificar , si ai en ella abuso , i castigarse 
por su hecho proprio al Oficial , sin que tales 
pruebas admitan tergiversación, por ser instrumcn-
tales. w . .

4 Explicando mi Real intención , declaro, i  
ordeno á estos Oficiales , que en el desecho de 
los hombres que reprueben , procedan con el ze- 
1d i prudencia, que corresponde á no causar gas
tos volantarios á los Pueblos , por ridiculos repa
ros , que directamente no se opongan al buen es
tado de servicio del hombre que reprueben : pues 
verificada malicia ó fraude de este Oficial en se
mejante reprobación voluntaria , con abuso de la 
confianza de su comission i de su honor , se le 
impondrá irremissiblemente el correspondiente cas
tigo , hasta el de privación de su em pleo, segua 
la calidad de su excesso ; sustanciándose la causa 
en la Junta Provincial, que se establecerá en. 
esta Ordenanza , i remitiéndose para su determi
nación á mi Consejo de Guerra.

5 Como mi Real Servicio no puede estár sus
penso, mando , que las Justicias de los Pueblos, 
conforme á las repulsas del Oficial de la Caxa par- 
hcular , procedan al reemplazo i nuevo sorteo al 
dia inmediato que llegue su comissionado; obser
vando en la nueva remessa quanto vá prevenido

’aprimera; i entretanto que se decide la que- 
que aya contra el Oficial de la Caxa parti- 

^̂ ,̂ ‘̂ ’ ^ d a rá  libre el mozo desechado, i obli- 
X Y Y  niilitar el sorteado de nuevo.

^ Mando assimismo , que al acto del
^'‘̂ ĉiníiento ,  medida , filiación, i reseñas de 

F  3 los



los sorteados , que se remítan de tada Jurisdicion 
que es peculiar del Oficial nombrado para lasCaxa! 
particulares , assista, d^nde le uviere , un Comissa, 
r ío  de G u erra, i en su defecto el Escrivano de 

Ayuntamiento Ò Cabildo, el qual formará listas ¡n. 
dividuales de los hombres , que el Oficial aprue, 
^ , las quales han de parar i depositarse en li 
Contaduría de la Provincia.

 ̂ X L . A l mozo que toque la suerte , se le asiV 
tira por pre , pan , i gratificación , desde el dij 

que le tomen la filiación en el Pueblo, con dos 

reales diarios, que se suplirán de sus caudales 

públicos , hasta que se haga la entreo-a en la ca
beza de Partido al Oficial de ia Caxa particular;

qual reintegrará su importe al Comissario del 

Pueblo , lomando recibo al pie de la filiación, 
para que sírva de abono en ia primera Revista 
del Regimiento á que se destine, como se exe. 
cuta en ias Reclutas voluntarias.

2 bí er) aquel Pueblo ò Jurisdicion faltaren 
caudales públicos , deverà suplir estos gastos 1j  
Jurisdicion inmediata, reintegrándose à ella des« 
importe sm dilación.

 ̂ X L I . E l Oficial comíssionado de la Caxa par. 
ticu la r, entregará del fondo de gratificación à cí 

da sorteado , luego que se aya hecho cargo de él, 
sesenta  ̂reales de vellón , de cuya cantidad se 1¡ 
obligara a comprar zapatos , medías , i camisa) 
SI lo necessita , ínterin llega al Regimiento i rê 
cibe el vestuario con sus menages , puesto (|in

recivido por completo.
X L I I . Mando que una vez aprobados lo* 

sorteados en Ja Caxa particular por lo q u e #  

ra a Ja ta lla , i sanidad ,  no se haga con es®
flue-



íiuevo reconocimiento ; ni se admitan alli recur
sos algunos de ellos ni de sus parientes.

XLIÍÍ- Los Oficiales destinados à las Caxas 
particulares, estarán à las ordenes,  i se corres
ponderán con el O fic ia l, que Y  o eligiere para ca
da Caxa General.

2 Unos 1 otros se hallarán en sus destinos an
tes de la publicación del sorteo , i à los Oficia
les de las Caxas particulares darà sus Instruccio
nes el de la Caxa General , para que todos conr 
curran con actividad , i zelo al recivo , reconoci
miento, marchas , socorros ,  i disciplina de los 
sorteados ,  i à evitar recursos , embarazos , y  di
laciones en el sorteo 5 en inteligencia de que me 
sera grato este servicio, i no podra tratarse con 
indiferencia qualquiera omission ò tergiversación, 
que no se espera.

3 Estos Oficiales principales de las Caxas de- 
verán avisar al Intendente de su comission , i de 
la situación de las Caxas particulares ,  para que 
al tiempo de darse la orden para los sorteos ,  ins
truyan à las Justicias , como <jueda prevenido en 
el Articulo X X X V I I  ,  i en todo se proceda sin 
etiquetas con reciproca inteligencia i harmonía, 
con la qual se asegurará la  brevedad, y  el 
acierto,

Facilita mucho la  buena disposición 
en el servicio militar el que se destinen unidos 
os sorteados de cada Provincia ò Partido en un

ĝifniento ,  para que de esta -suerte militen con 
mayor gusto baxo de unas proprias Vanderas, con- 
OTíiiandose mas los genios , i costumbres ; se au- 

^  len reciprocamente, i puedan usar juntos de li~ 
encía en tiempos pacificos con mayor utilidad 

F  4 su-



suya ì de las Provincias. I conformándome coj 
lo referido , mando al Inspector General de 1¡ 
Infantería , que en quanto sea posible se destina 
los sorteados de cada Partido ò Provincia à un Re, 
gimiento solo ; y si sobrassen , se tendrá cuidado 
de que los sobrantes se incorporen con los de otro 
Partido contiguo, para que en quanto se pueda 
se verifique el mismo objeto, i fin. *
1,1 ía gente de cada Pu£,
blo , o Partido quede entregada en la Caxa par, 
ticular , deverà ser considerada para el abono è 
todos sus goces en cada R egim iento, como à 
plazas efectivas, en virtud de Certificación q® 
na de dar el Oficial aprobante de la Caxa parti, 
cular , en que conste el numero distribuido áca- 
da Regimiento , con expression de nombres, ape- 
Ilidos, talla, i Pueblos de su naturaleza.

X L V l.  Los Regimientos deverán estar avisa, 
dos por el Inspector General , i des tinar este con 
tiempo Oficiales que cuiden d éla  conducción de 
esta gente à ellos. Estos Oficiales deven ir socor
ridos a proporcion de la distancia , por disposi
ción del Intendente, con caudal suficiente para
e rp re  de su partida , i Reclutas que deven re- 
fcibir. ^

2 D el caudal que reciviere, dexará su recivo 
al 1 esorero de aquel Exercito , que hará cargo al 

egimiento, i à este se abonarán los sorteados 
muertos en el camino , ò que ayan faltado por 
deserción, precediendo la correspondiente justi- 
hcacion ; escusandose en la conducción detencio- 
nes voluntarias , y cuidando el Oficial de la par- 
 ̂ v r  qualquiera coIusion.

A L  V i l .  Desde el deposito al Regimiento s«



^ocorì-era i  estas-Reclutas por el O fic ia l, que la« 
conduce , diariamente con jos referidos dos reales 
j se alojarán como si marchassen con el R egi- 
miento, sin permitir por pretexto alguno, que en 
ios tránsitos se les encierre en cárceles, ni otra es
pecie de prisiones; i por el contrario encargo i man
do se les trate con el mayor cuidado. I si alo-u- 
310 fuere tan desgraciado , que antes de incorpo
rarse en el Regimiento , cayere en la deserción, 
por el mero hecho quedará obligado à servir por 
tiempo doble irremissiblemente ; pero despues'de 
incorporado estará sujeto á las Leyes militares.

X L V IIL  Si en las marchas i conducción de 
estas Reclutas se causare algún daño ò desorden, 
serán responsables los Oficiales , que fueren encar« 
gados de ellas, i le deverán resarcir à su costa, 
ademas del castigo arbitrario , que se executara en 
los mismos Oficiales, seguii la calidad de la omis
sion o falta , que resultare.
_ X L iX . Para evitar la repetición de sorteos,
1 os gastos que con ellas se ocasionan : declaro, 
que.desde aqui en adelante ha de durar indistinta
mente en los sorteados, i voluntarios el servicio 
por ocho anos , en lugar de los cinco , que aho- 

se hallan establecidos : con lo qual se tendrán 
Ls A ®fs hábiles i expertos en el manejo de 
cien  ̂ de la milicia : en cuya dura-
por n  ̂ son comprehendidos los que
en ’  °  voluntariamente se ayan alistado
«lenanza publicación de esta O r-

considerable el numero de gentes, 
pliendo p! ^ste primer reemplazo, i que cum- 

«lísmo tiempo ,  obligarla à otro igual:
man-



ifiando, que en llegando todos los sorteados al Re. 
gimiento à íjue se destinen , se repartan en tres 
classes de edades ,  à saber; una de diez i siete} 
veinte i quatro años; otra de veinte i quatro à trein
ta ; i otra de treinta a treinta i seis ; sirviendo lo¡ 
de esta ultima classe por espacio de seis años ; los 
de la segunda siete j i los de la primera ocho : bien 
entendido ,  que en los successivos reemplazos iij 
de ser el servicio de los ocho años completos.

L  Concluido el primer añ o , que necessitai! los 
isorteados para habituarse i habilitarse en el servi
cio  militar 5 se les darà en tiempo de paz à la t«. 
cera parte licencia por quatro meses en la Bsti 
cion de sementera , o siega , socorridos con el 
porte de dos meses de pan i  pré , que les antici
para el Regimiento ,  para que puedan hacer con 
mas comodidad el viage ,  no obstante de llevai 
Passaporto con alojamiento.

L I. A l sorteado que hiciesse constar leglíi' 
mámente ser precisa su assistencia en su Puebli 
para arreglo de sus interesses, se le darà licencii 
en la misma forma que se previene en el Articii'
lo antecedente.

L II . Hago estrecho 1 particularísimo encarpi 
à  todos los Gefes Militares , i también à los Mf 
gistrados Políticos, para que traten en to d o  a» 
tos honrados Vassallos con la distinción corres' 
pondierite à la honrosa profession à que se tlesí 
nan , i à el merito que se han de adquirir coneft

L III . A l sorteado que Cumpliesse su tiempí 
se le darà sin dilación una h o n r a d a  licencia 
dos sus alcances de masita j el importe de dos ĵ. 
ses de pan i pré ; dos tercios de la gratificaciol 
<que’ uviere devengado j i ciento i  veinte r e a le s '•



ée cuenta de mi Real Hacienda. Assimismo se le 
dexará llevar el vestuario, según las reglas que dé 
el Inspector G en eral, á fin de que con estos au
xilios pueda establecerse en su Pueblo.

LIV. Al Soldado que ascienda á C ¡b o  , i que 
por conseqüencia se obliga á servir sin tiempo li
mitado , se le darán por una vez de cuenta de la 
gratificación del Regimiento sesenta reales para su 
mayor decencia; 1 ciento i veinte reales á el que 
ascendiere á Sargento de cuenta de ia misma gra« 
tíncacion. ®

1, j  «xámmar , justificar, i decidir con 
brevedad los recursos , i quexas que en cada Pro-

“ '■«"‘í"'“  “ bre el cumplimiento 
to n fl á ios interessados
p m o  cumplimiento de justicia; i para contener 
ios desordenes, que puedan originarse por ignoran.

> “ ntem ^ladon! 6 s o \ o r „ t  
« í a s d i w  execucion de
S e s deT ró C api.
Intcndenr \  según la distribución de sus
o C ™  j  ’  ’  c °“ puesta del Capitan
S  r ' J e l ^ / T '  > del l"n!
‘1 orden ’oue á • “ “/ <•« Guerra ,  sentados por 
J “«ta d e P r i e X '.  en calidad d=

írmad«"t,ue‘‘se"d^'“  “ Ominar los memoriales
venientes ó leren ; tomar los informes con- 

 ̂ Jos castigos 5 i proceder
fezcan , ofenHnl V  que me-

verifique ser
'»’posición de ^ j  arreglándose en la 

ênanza i h /- f  ® Prevenidas en esta O r-
* ^i^aciendolas executar, sin embargo de

qual-



«qualquiera apelación , o recurso, salvo la de prf. 
vacien o suspension de oficio, porque en estas qiiie. 
ro i mando se les admitan sus apelaciones para 
mi Consejo de Guerra , dándose cuenta antes à lo¡ 
Capitanes , ò Comandantes Generales de las Pro. 
vincias en las de esta ultima classe, ù otras ma- 
yores antes 'de publicarse , i notificarse à los inte, 
ressados 5 quando no sssistieren a las Juntas los 
mismos Comandantes , ò  residieren  ̂fuera del lugar 
tJe ellas, fiando de la integridad de estas Juntas, 
procederán en esto con el zelo i justificación que
corresponde.

3 En las Provincias subalternas de las de 
Exercito , en que no residiere Capitan ò Coman, 
dante General , se compondrá k  Junta del Intee. 
dente i Oficial que Y o  deputare, i de un Asses
sor que nonísbrará el Capitan o Comandante Ge
neral de la Provincia, i procederán en la confor
midad que queda prevenida ; actuándose biendt 
los desordenes i extorsiones experimentados ei 
otras ocasiones , para ocurrir á ellos oportunameii’ 
te ,  i con todo el rigor que corresponde à sucí 
lidad i circunstancias,

4 Mediante á residir distantes los C a p f  
tañes ò Comandantes Generales de Andalucía j 
Costa de Granada, deputará el Intendente de aq® 
Exercito dos Comissarios de Guerra , ù Ordena’ 
dores , que en su lugar assistan con voto decissi' 
vo ; el uno en la Junta que ha de presidir el Co
mandante General de A ndalucía, i el otro en * 
la Costa de Granada ,  manteniendo su correspon' 
(dencia con dicho Intendente , quien hará subfflî  
íiistrar prontamente los papeles , i noticias 
access iten. r,



5 En Asturias decidirá estos recursos eí R e
gente de la Real Audiencia con el Oficial que alM 
aya ; i en Santander el Oficial que Y o  destine, 
con el Alcalde Mayor de aquella Ciudad , para to
do el distrito del Obispado de Santander.

LVI. Ordeno continúen con actividad las R e
clutas voluntarias , para facilitar el reemplazo de 
mis Tropas , como nast?. aqui , procurando sean 
de gentes i personas honradas , no criminosas ; y  
tales que puedan i devan participar del honor , a 
que quiero sean acreedores los sorteados ; de mo
do que por una parte se sorteé esse menos nume
ro , i por otra no se disminuya el merito i con
cepto que deve Jener el servicio militar ; hacién
dose al nn de año el resumen de la gente que fajó
te á cada cuerpo para su pronto reemplazo , coma 
queda prevenido en el Articulo I. de esta Orde- 
nan^a , á fin de evitar las grandes faltas , que cau- 
sa la dilación i los perjuicios que se siguen á 
mis Pueblos , quando de una vez tienen que 
aprontar crecido numero de Soldados.

2 Convendrá establecer las Vanderas de R e- 
atención à lo dispuesto en el Articulo 

A U V . siempre que sea possible para la reunión 
os e un^roprio País en un mismo Cuerpo.

Levpí P '^sará del medio de las
n Capitales i Pueblos de numeroso vecin- 

br ’ Porgarles de las gentes ociosas i so- 
 ̂ quales se darà la aplicación que con-

Juntarlos Ò ^n adelante de vo-
mantener’en i precisamente , para
cito, '̂ ĝor la principal fuerza de mi Exer-

L V I I L

k



L V I Í I .  Encargo , que en los tiempos paciS, 
C C S  i de seguridad , se cuide de minorar el nutnj, 
ro de los Soldados en la Infanterìa por Compañiaj 
todo lo que sea possible , por la economía que| 
ello resulta à mi Erario , i facilidad de assistir i 
otros objetos de utilidad pública j i porque de essi 
modo se logrará también extraérm enos numen 
de gentes destinadas a la A gricultura, oficios jim' 
nufacturas , i demás industrias.

L I X . Como el Cuerpo de Marineros haceüi 
gran servicio en mis Escuadras I Armadas de 
mando se les observe estrechamente la essendoi 
de Sorteos, tenlendose esta consideración cont» 
dos los Pueblos, donde ai M atricula de Marina,

B A R A  E L  SO R T E O  D E  Q U IN T A S ,

Provincias, Capitales, Intendenck

Alcazar de S. Juan......?
Partido de Almagro......y
Aragon....... ......................
Partido de Aranda de 

Duero i Sepulveda...
Asturias..................... .
Provincia de A vila........
Provincia de Burgos....
Partido de Carrion........
C ataluña,...,..................
Partido de Ciudad-Real. 
Partido de S.Clem ente. ^
Reino de Cordova..........
Partido de Cuenca.........
Provincia de Estremadura.

Ciudad-Real.

Zaragoza....

Burgos.........

O v i e d o . . . . . . .
Avila.............
Burgos.........
Palencia.......
Barcelona....

deProvincii

d e  Exercil)

deProvinci!

e l Regenta 
deProvincii 
I d e m .  
I d e m ,  
d e  Exerciíi

Ciudad-Real.deProvincf

Cordova.
Cuenca..
Badajoz.

I d e m .  
I d e m . , 1  

,deExerci¡»



os pacii 
el nutíe,
•ompañiai 
lía que 4 
assistir i 
ne de esit 
i numen 

dos j mi

hace ü[ 
s de 
essencioi 
n conto 

Marina,

TAS,

Titulo quarto.

Provindas, Capitale,. Intendencias.

Provino

Exercil)

Provincii

R. agente, 

i^rovincii 

;m.
;m.
Exerciti

Provini

em.
sm.
Exercil*

Galicia..,immm. .
Reino de Granada..........
Provincia deGuadalaxara, 
Partido de H uete.....,.,.,
Reino de Jaén,,...,.......
Partido del Bastón de 7

Laredo.................. \
Leon , i el B ierzo ..,.,.,,
Mallorca............ ..........
Murcia............ ..................
Provincia de Palencia,... 
Provincia de Salamanca,
Provincia de Segovia......
Reino de Sevilla.......
Provincia de Soria,,.......
Reino de Toledo.............
Provincia de T o ro ..........
Provincia de Valladolid,*
Valencia,,,,......... ............
Partido de U clés.........."1
Partido de Villanueva >

de los Infantes,....... J
Provincia de Zam ora...,

C o ru fía .,,,,,. de E xercito . 
G ra n a d a ..,, ,  deProvinci^k 

.G uada]axara ,ídem . 
C iudad-Real. Idem . 
J a é n . , . , , . . , . , ,  Idem .

B urgos,,,,,:., Idem .

L eó n .,,..:..,. Idem .
......... . de Exercito^

M u rc ia ........deProvincia.
P alencia...... Idem .
Ciudad-R odrigo. Idem , 
S egov ia .,,,,. Idem .
Sevilla...........de Exercito^

............ deProvinciaé
T o le d o ,...... Idem ,
T o r o . . . ........ Idem .
V alladolid ,, Idem . 
V alen cia ,.., de Exercito*'

C iudad-Real,deProvincia^’ 

Z a m o r a , , d e  Exercito*

A U T O  X X X ,

cedenie. ^^srcito contemda en el Auto, ante^

^ I l d e f o n s o  á 14. de Septiembre de 1773. 
T 1- Cédula.

M iguel C a l b o ,  uno de los doj 
•*. JNQtaxjos Mayores de Assieijto de la Au*.

dien-t



diencia Episcopal de Falencia , me ha suplicadj 
tuviesse á bien conceder essencion del sorteo par¡ 
el reemplazo del Exercito á sus Oficiales de ph, 
jna , á imitación de lo que tengo mandado pan 
los amanuenses de Escrivanos , por concurrii 
iguales razones á favor de los suyos , i dever sei 
en adelante Escrivanos Reales los Notarios de Ai, 
siento de las Audiencias Episcopales , conformei 
la Pragmatica expedida sobre este assunto. I siej. 
do mi Real voluntad que la essencion de los 4 
Oficiales de cada Escrivano de Ayuntamiento, 
Numero i Provincia de las Ciudades que ex. 
pressa el §. 8. articulo X X IX . de mi Ordenanzs 
de reemplazos de 3. de Noviembre de 1770. (qui 
es el Auto antecedente) , se extienda á los Noti 
ríos de la classe del suplicante ; por mi Real De 
creto de 28. de Agosto proximo passado , conw 
nicado al mi Consejo, publicado en é l , i mandi 
do cumplir en 30.. del mismo , he venido en mi 
dar que se exceptúen de los sorteos que ocurrai 
a d o s  Oficiales que trabajen de .continuo con caé 
Notario de Assiento de qualquiera Audiencia Ep» 
copal, removido todo fraude , i perjuicio á ms 
vassallos.

E l mismo eri S. Lorenzo á 7* Odtubre de i773' 
por Cédula.

2 . jCErecíendo mi Real atención el foment!
de las Fabricas de lana de Segoviji 

por mi Real Decreto de 11 . de S e p t ie m b r e  pro»' 
mo , comunicado al mi Consejo ,( p u b lic a d o  en J 
i  mandado cumplir en 14. del mismo , he vem 1 
en eximir del sorteo para e l r e e m p la z o  del H-x ;.
gito á los hijos de,los Fabricantes de e lla s , q y



destinaren desde niños con sus padreís à èxercitar- 
' ge en aquellos oficios  ̂ ò con otros maestros , me

diante escritura de aprendizage , i no en otra for
ma j à cuyo fin cuidará mucho el Intendente, i Jun^ 
ta de agravios de la misma Provincia que no se 
cometan fraudes j i se proceda con la mayor lega
lidad ) no comprehediendo en esta gracia à los 
que no estén verdaderamente ocupados en dichas 
fabricas. •

El mismo en S. Lóreníó à <í6. dé Oflübré de 1773« 
por Cédula*

3* O Íendo la mugica útil í necessaria para el 
culto divino , i mereciendo sus professo- 

res bastante atención pof la dificultad de encon
trarlos à proposito para el servicio de las Iglesias^ 
por mi Real Decreto de 9. de este mes comunica
do al rñi Consejo 5 publicado i mandado cumplir 
en él en 13» del m ism o, he venido en declarar 
essentos del sorteo para el reemplazo del Exercito 
à todos los músicos de plaza sentada i assalariados 
de las Cathedrales è Iglesias de estos mis Reinos^ 
tanto de voz como de instrumentos , bi#n que de
ven ser alistados para verificar su identidad i sala
rio qtíe efectiva i verdaderamenté gocen , cuidan
do mucho las Juntas Provinciales de que no se c q «  

meta en esto fraude ò suposición de Plazas.

El mismo en $. Lorenzo à 8. de O^ubre de 17734 
por Gedula,

T ^  Junta de agravios dél Reino de Jaén 
tne ha representado que algunos mozos 

yá sorteados para el reemplazo del Exercito  ̂ han 
e^nciado i aprehendido como profugos del sorteo

G  á



á varios hombres de agenas Provincias vagantes,] 
de viciosas costumbres , para que les sostituya¡ 
en el servicio , pretendiendo por este medio exi, 
mirse del que les ha tocado : i siendo mi Real 
voluntad evitar las perjudiciales conseqüencias qut 
pj-oduciria este abuso , por mi Real Decreto de 5, 
de este mes , comunicado al mi Consejo , publi, 
cado en e l , i mandado cumplir en 13. del mismo, 
he venido en declarar que el aprehender , 6 de. 
nunciar los vagos ,  i mal entretenidos ,  no dew 
libertar al aprehensor, b denunciador de la suei' 
te que le aya cabido, ó pineda tocarle ; pues semc 
jante gente es inadmissible en mi servicio ,poi 
su mala calidad. Pero para que esta classe de de. 
nunciados , que no merece entrar en los Regi. 
mientos del Exercito , según el pie en que se k 
puesto , tenga alguna aplicación útil al Estado, 
mando que sé destine á los fixos de los Presidioi 
de Africa , i en caso de necessidad á los de A®' 
rica ; pero nunca á los Países adonde van Missio. 
nes j entendiendose las Juntas Provinciales cont! 
Inspector General de Ja Infantería , para su api' 
cacion á los Regimientos fixos , según donde.« 
necessiten ;á  cuyo fin cuidarán las Juntas de ai 
seo-urar qualesquiera personas que los mozos i 
sus respectivas Provincias les presenten , ó denut 
cien , baxo el concepto de profugos , para aver 
guar si verdaderamente lo son , 6 si solarneii 
tienen la circunstancia de vagos , sin aver sido al» 
tados en Pueblo alguno del Reino , para darles® 
destino que previenen las Ordenanzas de reemp«' 
zos , 6 esta mi Real resolucion , conforme lo 
resulte de la averiguación que se haga.



El mismo en S. Lorenzo á a8. de Noviembre de 1773, 
por Cédula.

- T ^ N  declaración del Articulo X I V . de mi 
Ordenanza de reemplazos de 3. de N o 

viembre de 1770. por mi Real Decreto de 1 1 , de 
este mes, comunicado al mi Consejo , he venido 
en mandar que siempre que un mozo sorteable 
aprehendiere , ó denunciare ün verdadero profugo 
del sorteo, i no un vago , i mal entretenido , se 
le exima en un reemplazo de entrar en suerte , sea 
£U persona , ó la de un pariente suyo , quedando 
sujeto á ella en lo sucessivo ; declarando al mismo 
tiempo que si el aprehensor , 6 denunciador fuesse 
ya sorteado , sin averse incorporado en el Regi
miento á que tenga su destino , deve gozar de la 
misma essencion en aquel sorteo ; i  que en uno, 
i otro caso ha de entrar en el servicio, i en el lu
gar del tal aprehensor , 6 denunciador el profugo 
aprehendido, por el doble tiempo que prefixa la 
Ordenanza,

El mismo en S. Lorenzo á a8, de Oftubre de 1773. 
por Cédula.

6. T ^ A ra  evitar en los sorteos que ocurran pa- 
ra el reemplazo del Exercito , las dudas 

que pueden ofrecerse siempre que uviere quebra
dos que repartir entre dos , ó mas Pueblos de una 
Provincia , para la contribución de un Soldado; 
por mi Real Decreto de 14. de este mes , comuni
cado al Consejo , publicado en él , i mandado 
cumplir en 16. del mismo , he venido en mandar 
que esta se haga por sorteo común de todos los 
mozos de tales Pueblos , juntándose en el parage 
que acordassen j pero si ios mismos Lugares con-

G a  vi-



viniessen entre si el sortear antes à qual de elloj 
le  tocasse dar el Soldado , de forma que solo 55 
verificasse el sorteo en el Pueblo que le uviesse ca, 
bido la suerte , quedando libres los otros que I5 
uvieren ganado, permito que se hagan estos con. 
venios 5 con tal de que sean por escrito, à fin d( 
que no ocurran despues disputas , como ha suce, 
dido en el presente sorteo ; encargando à las Juj. 
tas Provinciales hagan cumplir , i observar los refe. 
ridos convenios , siempre que algún Pueblo reçut, 
riesse à ellas contra otro que se resistiesse à guar. 
dar lo que legítimamente uviessen acordado.

A U T O  X X X L
ándase observar la Real Ordenanza adicional ák 
de reemplazos del Exercito de 3. de Noviemhi 
de 1770. contenida en el Auto siguiente.

E l mismo en el Pardo à de Marzo de i77q. por 
Cedpla.

PO R  mi Real Ordenanza de tres de Noviem* 
bre de mil setecientos i setenta , tuve à bien 

establecer las reglas que se avian de observar in
violablemente para el anual reemplazo del Exerci- 
to , con justa , i equitativa distribución en las Pro
vincias de mis Dominios de Europa , despues de 
aver precedido un maduro, i deliberado exámen; 
cuya Ordenanza dirigí al mi Consejo para queli 
hiciesse observar por los Tribunales , C orregido
res , i Justicias del Reino j i à este fin se expidió 
mi^Real Cédula de veinte i quatro del m is m o  meS) 
i año ; pero no obstante que en la citada O rdenan  
za  se encuentran los principios , i reglas suficiefl' 
tes para la resolucion de varias dudas que ĥn

ecur-



ocurrido sobre la mas puntual inteligencia de ejla, 
he tenido por conducente expedir con fecháf de 
diez i siete de este mes , la Ordenanza adicional 
que acompaña à esta mi Real Cédula , que com- 
prehende Jas declaraciones hechas à la de reem
plazos de tres de Noviembre de mil setecientos 
setenta. En esta se prescriveií las reglas , i precau
ciones oportunas para assegurar la igualdad en el 
contingente de cada Provincia ; dispenso à la in
dustria , è instrucción nacional la essencion del 
sorteo , para que se propague , í estienda con es
tas importantes gracias -, i finalmente establezco en 
todas las Provincias de mis Dominios de Europa 
las precauciones convenientes para evitar agravios 
enei sorteo, i servicio militar , i para decidir con 
brevedad, i acierto los recursos que se ofrezcan, 
sin confundir ias jurisdiciones. I con mi Real 
Decreto de diez i ocho de este mes , remití al mi 
Consejo la expressada Ordenanza adicional , para 
que concurriendo por su parte al logro demis Rea
les intenciones, la haga entender , i publicar en 
la forma que se hizo con la de reemplazos , dan
do por su parte las mas eficaces providencias para 
arreglar todos los particulares , que en ambas O r
denanzas tengo fiados à su cuidado, por lo mu
cho que importa la harmonía entre todas las clas
ses del Estado , i que sea uniforme el impulso al 
bien general del Reino.

Ppnin^ a u t o  X X X I I .
raemnza adicional à la de reemplazos de ds

essZT declaran varias

cucxon del alistamiento , i  sorteo. 

mismo en el Pardo à 17. de Marzo de 1773.
G  3 Por



" I ^ O R  mi Real Ordenanza de tres de Noviéin. 
J "  bre de 1770. (que es el Auto 29. de estt 
titulo) tuve à bien establecer las reglas que devej 
observarse inviolablemente para el anual reempla. 
%o del Exercito , con ju sta , i equitativa distribu, 
cion en las Provincias de mis Dominios de Euro, 
pa , despues de aver precedido un maduro , i è  
liberado examen : à cuyo establecimiento me mo. 
vieron las urgentes , i graves causas que en ellas 
refieren. I para que mis Pueblos entendiessen de. 
vidamente esta mi Real deliberación , 1̂  hice co’ 
municar al mi Consejo por Real Decreto dirigià 
à è l ,  en cuya puntual observancia se expidió mi 
Real Cédula de 24. de dicho mes , i año , pan 
hacerla saber à los Tribunales , Corregidores, 
i Justicias del Reino ; aviendose participado poi 
mi Secretario de Estado del Despacho de Guerra, 
no solo à los Oficiales Generales , è Intendentfi 
de las Provincias , sino también à los Superiores 
Eclesiásticos , para que coadyuvassen en lo que la 
perteneciesse , especialmente en lo tocante al Af' 
ticulo X X X I . de e l la , i à que en todo se prow 
diesse con orden , escusando essenciones , i cora 
petencias indevidas. E l efecto correspondio peí' 
fectamente à la bondad de las reglas , i al amor, 
i  fidelidad de mis amados Vassallos , haciendost 
careo de ser indispensable la fuerza constanti 
derE xercito , para sostener la dignidad de mi U 

V roñ a, i las glorias de la Nación. DeseandoTow 
una prueba à mis Vassallos de quan gratos ut 
son sus alivios , consiguiente a lo  que ordene e 
el Articulo L V I I I , de la citada Real Ordenan«
luego que se halló pacifica la constitución del
Potencias vecinas, no solo hice reducir algû ^



plazas en cada Compañía de Infanteria Española, 
sino también estendi igual minoración á la Cava
llerìa , i Dragones , con ahorro de mi Erario , pa
ra i n v e r t i r  todas estas sumas en otros objetos de 
la felicidad pública , resultando à la labranza, i 
artes, i aun à la poblacion este mayor numero de 
brazos industriosos. D el proprio modo , en con
seqüencia , i conforme al espíritu de lo dispues
to en el Articulo L . se ha estendido à la mitad 
de los Soldados de la Infanteria Española el per
miso de los quatro meses , para poder passar à 
sus Provincias à emplearse en los meses mas úti
les à las labores del campo ; aviendome sido mui 
agradable la puntualidad de averse restituido à sus 
Vanderas, cumplido el termino de la licencia , con 
la honradez , i constante fidelidad que caracteriza 
la Nación. Estendiendose , pues , mis paternales 
cuidados à perfeccionar tan importante estableci
miento , he hecho exámínar por personas de mi 
confianza toda especie de recursos , dirigidos á la 
mas puntual inteligencia de la Ordenanza ; i aun
que en ella se encuentran los principios , i reglas 
suficientes para su resolucion , he tenido por con
ducente comunicar á mi Consejo , i demás a quie
nes corresponde , las sucesivas declaraciones. I con
viniendo á mi servicio evitar el que anden disper
sas , í reunirías en una Ordenanza adicional , dis
puesta por la misma serie de los Artículos de la 
primera, vengo en declarar, i ordenar lo siguiente, 
_ !• Mando que anualmente se haga el reparto, 
í contingente de las Provincias , según el anual es
tado de los mozos útiles , i sorteables , que deve 
remitir el Intendente de la respectiva Provincia in
defectiblemente ,  con todas las alteraciones que

G  4  re-



resulterr de un año à otro , à fin de escusar toj« 
agravio 4® Provincia à Provincia, ò de que se hai 
ga odioso à los contribuyentes este servicio por 1¡ 
mala distribución,

2, Para cortar dudas mando que el allstamien. 
to sea general , con las notas convenientes de Io¡ 
verdaderamente essentos , o ineptos para el serv i. 
cío de las armas : con lo qual se evitarán omissio. 
nes , i podra averiguarse si se excede , ò abusa 
en los sorteos de las essenciones concedidas.

3. Mando que el repartimiento del contingen- 
te para el reemplazo se haga en cada Provincia, 
i Pueblo , según el numero que se necessita, aten
diendo al vecindario Util que quedare , deducidos 
H ijosdalgo, i verdaderos essentos , tengan , ò no, 
mas , Ò menos mozos sorteables los Pueblos jp u s s  
esta diferencia accidental se compensará por si m is
ma en las alternaciones progressivas. Bien e n t e n 
dido que si en algún Pueblo , ò Parroquia fa lta
ren en aquel año mozos sorteables para compie' 
tar su contingente , en tal caso se sacará de los 
restantes Pueblos el numero que falte , competí' 
sandose en los sorteos sucessivos,

II . Aunque para el servicio han de entrar unij 
camente los naturales de estos R einos, i no otros, 
sin embargo quiero se incluyan en el alistamien« 
to los Estrangeros, assi los que van de p a s s o ,co-' 
mo los domiciliados , i avecindados , con el fil 
de tener puntual razón de ellos , sus ocupacionesj 
oficios , 1 modos honestos de vívíf , ò los que po< 
carecer de ellos sean vagos, i gravosos al ReinOi| 
con cuya indagación pueda proveerse à tiempo 
|as Justicias del conveniente remedio , prQcediePf 
m  todo <?onforme à las Leyes, .J
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j%. M i deliberada voluntad es que para el su
cessivo reemplazo anual , como dirigido al esta-, 
blecimiento de un cuerpo solido ,  i permanente de 
tropa nacional, han de ser sorteados solamente 
m i s  fieles Vassallos 5 que con esta calidad tengan 
la de naturales de e$tos mis Reinos, I aunque 
pudiera tomar en quanto á estrangeros las provi-* 
dencias proprias de mi Soberanía , ó que exígies- 
sen las circunstancias , he resuelto eximirles de los 
sorteos, porque con mayor facilidad puedan fixar 
su residencia , i vecindad en estos Reinos , para 
gozar de las essenciones que les conceden las L e
yes, i señaladamente la 66. tit. 4. lié. 2. cap. 5. dg 
la Recop.

3. Mando que respecto á los Portugueses, aun
que sean desertores , se observe lo mismo que de- 
xo declarado ,  i prevenido en quanto á los estran
geros de estos mis Reinos , para que no se les in
cluya en los sorteos : bien entendido que assi es
tos, como los demás estrangeros , para permane
cer en esta essencion, i demás que Ies conceden 
las Leyes , se han de ocupar en la labranza , ar
tes,! oficios Utiles , sin permitírseles vagar ; por 
no ser mi animo consentir en mis dominios es- 
trangero? ociosos , ó perjudiciales ; sobre que en
cargo a las Justicias la mayor vigilancia , i zelo 
para avorecer á los aplicados , aunque se esta^

ráiíln ÍGS criados estrangeros goza-
S L l  essencion del sorteo , por ser ven-
nencia“ i <■« “ is Reinos su perma-
a la naturales se destinen

g icultura ,  a las artes ,  i á otros oficios mas
uti-



utiles , honrados, i provechosos al Estado.
III . Quiero que los expositos de padres nocj 

nocidos ,  estén sujetos al alistamiento , medida,¡

sorteo. . , , 1 •
I V . V engo en hacer igual declaración respec

to á los Milicianos Urbanos , á fin de que seat 
comprehendidos en el sorteo , como los dcmasVas 
salios mios no essentos.

'■¿e Ree
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esta di 
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V .  Los pastores de ganados que trashumâ  gitima; 
i*o-na1mente comprehendidos en los sorteoi; mozosmozos 
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i deviej 
los den

V . i^os pastore» ut. ^—  ---
están igualmente comprehendidos en los _ 
i tengo mandado devan entrar en suerte en elP» 
blo de su origen , ò verdadera vecindad , i no d 
el de su domicilio .accidental ; lo^ u e assi seol
servará inviolablemente.

V I . Tam bién he venido en declarar inclusi ------
en sorteos à los dependientes de todos los j  3. 
tales del Reino , como que son unos verdaJti : agravie 
criados , Ò sirvientes ,  que se pueden reempla se aya
con otros q u e  s e a n  casados Ò ineptos parali sort^
A r m a s  : 1o que también se executara inviol* aversel 
mente , sin perjuicio de lo que por sus partic* 4.
Ter c ir c u n s tL ^ s  t e n g o  resuelto respecto al H. cur™
pital Real de Santiago , que también se devera ol 

V n .  Declaro , à fin de evitar malas ^

sriSrfiTd; x r
cumpla los diez i siete anos en el acto rors»

“  V in . Como todo el acierto de esta^o^'^“ f '
res consiste en atajar ™  f  S e  '
previno en el §. 2. Articulo V . de la Orde

des



Je Reemplazos , que los mozos sorteables pudies- 
s ñoco, sen reclamar en el mismo acto todo perjucio,  omis- 

sion , Ò ilegalidad ; lo qual mando se observe assi 
inviolablemente , por aver acreditado la experien- 

1 respec, los buenos efectos de esta mi resolución.
|ue Seat 2. atendiendo à no ser verosímil que en
mas Vas e s t a  * diligencia previa al sorteo ,  omitan proponer 

los interessados excepciones , si las tuviessen le- 
.shumai, gitimas, à presencia de la Justicia , i de los demás 

sorteoii mozos sorteables , quienes en el proprio acto des- 
n elPut! vanezcan las que fuessen injustas : mando que fe- 
i no e n e c i d o  el sorteo no se admitan ya mas excepcio- 
si seol nes, por aver passado el termino en que pudieron,

i devieron proponerlas los sorteables á presencia de 
ios demás.

3. Tampoco serán admissibles en la Junta de 
agravios de la Provincia las excepciones que no 
se ayan propuesto en la exploración previa al 
sorteo , á menos que la quexa recaiga sobre no 
averseles querido oir por la Justicia.
, 4. En caso de salir incierta esta quexa , in
curran en la pena de doble servicio los que por 
legitimas pruebas constare averia dado calumnio
samente.

5. I como mi animo es no dissimular tampo
co en esto á las Justicias , i Ayuntamientos lam e-

I- __;_ __ 1- í

inclusi
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nviolaHí 
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inteligej 
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LealOrilt ñor omission , colussion , ó fraude , declaro , 1 
;nte alsf; niando que el Juez , ó Escrivano , que en el acto 
j aunf sorteo , 6 antes se negare á admitir las justas 

mismodl-íf ŝsenciones, o excepciones de qualquiera de los 
, sorteables , i las replicas de los otros mozos ; ú

5 oper¿ ; hacer exácta averiguación de los hechos, 
orteo) que se pueda declarar quales son admissibles, 

despreciables, con el devido conocimiento: in-
cur-



curran irremissiblemente en la pena de perdim¡e¿ 
to de oficio, è inhabilidad de obtener otro pùìji 
co i por depender de la legalidad de estas actui 
ciones el que contribuyan al servicio militar pr̂ 
cisamente los que deven , sin causar agravio àtei 
cero.

iX .  Declaro , i ruando para la mayor obset, 
vancia del Articulo X . de mi Real Ordenanza di 
reemplazos , que aquellas personas à quienes ciipi 
la suerte en la quinta de 1762 , ò en tiempo pos. 
teríor , en que aya sido permitido el medio depo. 
ner uno , ò mas hombres en su lugar , se les guai, 
de de buena fé , como lo tengo mandado en 1« 
casos que han ocurrido , la essencion del servi. 
c ío  militar durante su vida ; subsistiendo paraci 
adelante en toda su fuerza , i vigor la prohibicioi 
contenida en este Articulo de subrogar otro hom. 
b r e , Ò poner substituto , baxo de las penas qm 
contiene ; por ser semejante medio ruinoso à lii 
Provincias , i familias que le han usado , i no me. 
nos perjudicial à mi servicio , i buena calidad I
las Tropas.

X .  Conviniendo que no se abuse en calinci! 
de profugo al que verdaderamente no lo sea 
tenga exácto cumplimiento lo dispuesto en el Ai* 
ticulo X II. de dicha Real Ordenanza de reempii: 
zos ,  mando que lajusticia Ordinaria del respecti'i 
vo Pueblo forme processo i n s t r u c t i v o  , para decrt' 
tar esta qualidad , è imponer à el que resultare sf 
profugo el doble servicio.

2. Declaro que hecho el processo sumario coj 
tra quaiquier profugo, se ha de dár traslado' 
él à los mozos sorteables , i al Sindico del r" 
blo j para que puedan proponer à la Justicia
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q u ie r  fraude que adviertan ; ó si uvo inteligencia 
entre el profugo , i los denunciadores , ò aprehen- 
sores, para libertar por este medio algún hijo, 
pariente, ò criado. Porque verificado con audien
cia respectiva , no ¿olo se ha de imponer la pena 
de doble servicio al que se fingió profugo , sino 
también excluir del premio à el tal hijo , pariente, 
Ò criado ; castigándose rigurosamente con la pena 
de cárcel , i multa pecuniaria à los que directa , ò 
indirectamente ayan tenido parte en cometer , ò 

: auxiliar este fraude. Bien entendido que si fuer© 
individuo de Ayuntamiento , se le suspenderá de 
oficio , 0 inhabilitará para entrar en otro de R e- 
publica , según Ja gravedad del caso lo requiera.

3. Para que no queden impunidos los profú- 
gos ineptos para el servicio de las A rm as, que por 
terror panico se ayan ausentado , se les formará 
Igual processô  , i con las mismas solemnidades* 
oyéndoles assi à los habiles , como à los ineptos, 
luego que sean aprehendidos , Ò comparezcan, sus 
excepciones sobre la aptitud , Ò ineptitud para el 
servicio de las Armas , ò qualesquiera otras razo- 
nes exefe,vas de la calidad de profugo , procedien.

constnH I mando que
fuerelñ ,  . si
multa n, ° servicio , se le imponga una
se . Cincuenta pesos , la qual
tria •  ̂ proporción de sus averes , Ò indus- 

aplicara integramente à los 
anunciaren , i aprehendieren el tal profugo.

«uerte en sus P de averies tocado la
Contra las T.L “ " ’  ^^e se proceda

Justicias,  1 parientes mas inmediatos dé
es-
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estos profugos d e s e r t o r e s  ,  sobre su comparecê , 
c i a ,  5i antes no se justifica que han  ̂ temdo p*
6 connivencia en su fuga. I e s  m. voluntad „
formado el processo , en que conste su_ deseraoi 
con citación de los mozos sorteables , i del Sini; 
co , como vá expressado acerca de los profugos at 
teriores al sorteo , se condene en rebeldía a est. 
profugos desertores, i se mande proceder a su i¡ 
L p la z o  por nuevo sorteo entre todos los mozo; 
que en s u s  respectivos Pueblos ayan quedado e. 
cantarados ; i que se fixe un vando en la caki 
del Partido , i en los mismos Pueblos » ofr.cul 
el premio establecido en el Articulo X IV . de: 
Ordenanza á los que dieren el paradero cierto 
aprehendieren á los tales profugos ; conmina 
también con las penas establecidas por De ed 
á los que fueren omissos , o auxiliaren su dex
cio n , verificada la complicidad. _

Para que no aya equivoCacion en la intcl 
gencia del premio á favor de los que denunciare
i  aprehendieren un profugo ; i que sea propor 
nado al mérito : declaro que la essencion deht prê o 
teo á favor del denunciador , o aprehensor,. 

„tienda por aquella vez , i sorteo tan so -  f» ,l,
i no por toda la vida ; para que no se e x c  da 
mis Reales intenciones en la practica, i a . 
determinado en casos de igual i P¡

X I  E n  d e c l a r a c i ó n  d e l  Articulo A  y 11. r
que los recursos vayan á Ío^/Tribunales co>’ 
tentes, declaro que las qüestiones j^bre y  
nobleza son propias de las Salas J
Consejo de Navarra , Audiencias , i i  , enju» 
superiores , donde conforme a las L e ye s,i Ordenanzas se acostumbran ventilar
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estos juicios. I mando que los Intendentes, i Jun
tas de agravios no se embaracen en decidir estas 
controversias , antes se arreglen à la disposición 
l i t e r a l  del Articulo X V I I . de la citada mi Real 
Ordenanza ; i que si los interessados no se halla
ren en el g o ce , i actual possession de hidalguía, 
los remitan al Tribunal competente , para que 
acudan à acreditar esta calidad , con audiencia , i 
citación de mi Fiscal , i entretanto les incluyan en 
el sorteo, con reserva de su derecho. Porque mi 
voluntad es que en esto se proceda según el ulti
mo estado, i possession , que es lo que unica
mente se deve atender para el alistam iento, medi 
da, i sorteo.

2. Conforme à lo referido mando se incluya en 
uno , i otro à los Vizcaínos , que no estén reci
bidos por hidalgos, ni en actual goce de noble
za, sin perjuicio de sus recursos à los Tribunales, 
à que corresponda su conocimiento.

3. Siendo permanentes , i no pudiendo . per
derse los derechos de sangre , sino por casos ex
presaos de Lei , mando no obste á los Hijos-dalgo 
el estar aplicados à oficios , para mantener à sus 
familias; por evitar el inconveniente de que vivan 

íyagos , i mal entretenidos , haciéndose onerosos 
ja la sociedad.

4* Ordeno assimismo que ningún Gremio en 
(.cuerpo de tal , pueda alegar el privilegio de hidaU 
.guia , p r  corresponder unicamente esta à la san- 

. > 1 a l̂as personas , calificandola en la forma 
v̂ ue queda prevenido , i quieren las Leyes : bien
* a con la possession le c t iv a , Ò con la declaración 

« » “rpond“ S ! “ “  Tribunales supcriore.
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j .  Las Justicias Ordinarias , i los Inténdeíití 
no han de tomar conocimiento en esta parte i 
otra cosa , que del ultimo estado de possession ei 
los Pueblos de la naturaleza del interessado; ¡d 
que se hallare domiciliado en otro dentro de]| 
P rovin cia , deve hacer constar su possessioni 
tiempo de formalizarse el alistamiento en la fe, 
m aq ue disponen las Leyes i perone haciéndolo, 
quedará sujeto por entonces al sorteo , i salvoi 
sus recursos a las Salas de Hijos-dalgo paral 
sucessivo.
- 6. Los Hijos-dalgo que viven en Pueblos è 
behetría , donde no cabe mitad de Oficios , serái 
essentos dél sorteo , constando devidamente desi 
noblezà hereditaria.
. X I L  Los Alcaldes de la Hermandad  ̂ en aqw 
líos Pueblos donde ai costumbre de elegirlos, i m 
en otros , gozarán de la essencion del sorteo , è 
rante el tiempo que estén exerciendo estos oficioi, 
eon arreglo à lo dispuesto en la Leí del Reino, 
i Artículo V IH . de mi Real Ordenanza de w 
emplazos.

2. Los mozos solteros que salgan por Alcal' 
des , Regidores » Diputados del ConíUfl  ̂ úotM 
oficios del Concejo , que tengan las calidades qii 
para obtenerles previenen las Leyes del Reino, a® 
que estén alistados , serán essentos del sorteo,« 
servicio militar por aquel año , ò tiempo que® 
re el empleo í à menos que aparezca clara , 
dentemente no aver sido libre , i espontanea» 
elección  ̂ por aver avido fraudes  ̂ o solicitudes 
portunas de parientes  ̂ i valedores , 
substraerle del servicio j cuya declaración solo 
de servir para imponer à los que ayan obten'm



por medios reprobados estos oficios , la pena es- 
tabiccidá en el Articulo X III . de dicha ini Real 
Ordenanza de reemplazos.

3. Prohibo que el Intendente, [ Junta de agra
vios de la Provincia , se mezcle con este moti
vo en tomar conocimiento de la validación , ò nu
lidad de las elecciones de los Oficiales de Justi
cia j porque esto toca à las Audiencias , ¡ Chan- 
cillerias privativamente ; i semejante extensión pro
duciría notable desorden en los negocios , i admi
nistración publica.

XIII. Los Sangradores , aunque sean exámi- 
nados, no gozan de la essencion del sorteo , ni 
están comprehendidos en lo dispuesto por la Lei 
del Reino , i Articulo X V II I . de mi Real Orde
nanza de reemplazos , como lo tengo resuelto en 
lös casos que han ocurrido.

XI\ .̂ Aunque en dicha L e í , i Articulo están 
essentos los Preceptores de Gramatica , declaro 
que esto se entienda respecto à los que se hallen 
establecidos en Pueblos donde puede averies con
forme a las Leyes del Reino , i al devido arreo-Io 
que de estos estudios haga el mí C o n sejo , como 
se lo encargo estrechamente , i conviene à mi Ser
vicio, para que no aya mas estudios que los ne- 
cessarios. -1 *

2. I en quanto à sus discípulos, consideran
do que los que estudian Gramatica con esperanza 
de aprovechamiento , se hallan en una e d L  tier-

que h e S  i
mui cori ''
letras • P''°S^^ssos en las
essencion ° primeros no necessitan de

T cm jf  naturaleza se ia coi^
’ ' H  ce«



cede ; i que no la merecen, ni deven gozar los q® 
han cumplido los diez i siete años sin aver aprej, 
dido la Gramatica. I assi mando se observe mn
lableménte. . ,  , , j  •,

X V . Aviendose ofrecido duda acerca de si los 
Mancebos de Boticarios gozan de la essencion è! 
sorteo , declaro no corresponderles en el estado ac. 
tual j i me reservo hacer ulterior explicaciM afi, 
vor de las Escuelas publicas de Farmacia , Chimi 
ca , i Botanica , i de los Cursantes en ellas, b 
ero que se hallen formalmente establecidas coni 
Real aprobación en la Corte , i demas parages doi 
de parezca conveniente , oído el mi Consejo.

X V I .  Los Escrivanos electos de Mumero ,i 
de Ayuntamiento por los dueños de las Escri» 
nías , gozan de la essencion del sorteo desde elèi 
de su nombramiento ; i solo decaerán de esta essei 
€Íon en caso de ser omissos en solicitar su apit 
bacion en el Consejo los primeros.

X V I I  Para evitar dudas en la inteligencia è 
Articulo X IX . §. I. vengo en declarar que noes 
tan essentos del sorteo , i servicio mditar los U 
xeros de Administraciones , i de Tesoreros 
Rentas , que no reciben sueldo de mi Erario, lís 
mando se observe precisamente.

X V H L  Teniendo presente lo dispuesto ent
-2. del citado Articulo X IX . respecto à las ‘ 

bricas Reales , para evitar J
declaro que los empleados en las de Polvora o 
llafeliche solo deven gozar essencion^ los quê  
ten destinados por oficio i profession a la 
de polvora, con exclusión de los p e o n e s  i 
(que se puedan suplir por casados ò gentes mp 
para las armas. ^



2. Igual essencion concedo a los hijos de los 
Maestros fabricantes de Polvora ,  i Salitre, que 
por algún impedimento de los padres desempe
ñan l a s  funciones de las fabricas del Molino, L o  
mismo mando se entienda respecto à los hijos, 
que con sus padres se hallan nombrados , como 
Maestros, en los títulos. Finalmente concedo es
sencion à un hijo de cada Maestre» para cada uno 
de los Molinos que tenga j sin contar el que deva 
governar el padre, i regir por si mismo. Bien en
tendido que esta essencion de los hijos , ha de ser 
con la calidad de aprender ellos este oficio como 
facultativos , i no se ha de extender á peones i 
otros dependientes.

3. Siendo preciso que las Minas de azogue del 
Almadén estén provistas de sugetos prácticos en 
su continuo laboreo ,  conservación , i beneficio ; i 
que no se dé abusiva extensión a las clausulas ge
nerales, i essenciones concedidas en las anterio
res Reales Cédulas , expedidas con este objeto por 
los Reyes mis gloriosos progenitores ; despues de 
averse examinado maduramente este punto , he te
nido por conveniente declarar, como declaro , es
sentos del sorteo para el reemplazo anual del Exer- 
cito a los Veedores , O ficiales, Entibadores, A yu- 
daiites, i Huidores , i à los que se denominan O pe
rarios Destageros, i Peones de fundición del azoo-ue.

mando, que el Superintendente de las Minas re
mita al fin de cada año al Governador de Almagro 
oos listas comprehensivas de los individuos de es
as classes en el concepto de essentos , para que 

passe a una al Intendente de la Provincia , i pon
to Escrivano de Ayuntamíen- 

magro ¡ à fin de que no se cometan frau- 
H 2 des.



des , cuyo conocimiento ha de quedar al mism 
Governador de Almagro , para decidir qualqui, 
duda , 6 castigar la contravención que se advii,
tiere. ,

4 Mando que estas listas , para mayor solei 
nidad vayan firmadas del Contador de las Mint 
con remission á sus Libros , i visadas pór elSj
perintendente d§ ellas. ^

c. Declaro , que los Peones ocupados a te» 
poradas en el deszafre de las Minas , i los vedes 
del Almadén i lugares de su jurisdicion , que» 
trabajen con destino á las classes privilegiadas q« 
van especificadas , han de estar sujetos indisti 
tamente , que los demas vassallos mios no essentOi| 
al respectivo alistamiento , i sorteo.

6 I assi se observará puntualmente por el bt 
perintendente de las Minas , Governador de ál 
m agro, i demas Justicias Ordinarias á quienes cof
responda. •

7. En esta forma i con estas distincions
quiero se entiendan qualesquier Clausulas, O 
dulas ,  Decretos ,  i ordenes anteriores de e ss a  
cion , que se ayan expedido á favor de las Mw« 
del Almadén : tanto en el tiempo que estuviere; 
arrendadas , como desde que se administran^, i « 
borean de cuenta de mi Real Hacienda : cmen». 
se únicamente á las classes , que van sena» 
sin extensión á otras personas algunas ; 1 mefli
por deservido de quaiquier contravención. ,

8. T en go  concedida , i quiero se observe 
essencion de sorteos á los s i g u i e n t e s  empleados 
las Reales Minas de cobre de Rio Tinto  1 A 
jia ; conviene á saber, á un Segundo Director,. 
Contador con su O fic ia l,  un Minero may '
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E n t lb a J o r , i otro que se necessita ; a un Ayudan- 
te de E n tib a d o r  , á  los Barreneros , Fundidores, 
C o n tra -M a e stre s  , Oficiales , Maestros Refinadores, 
i sus O fic ia le s  , i á los Calcinadores.

g. Mando queden obligadas al alistamiento, 
i sorteo las tres classes de peones , operarios ,  i 
carboneros que sirven á dichas Minas de cobre ,  en 
atención á no ser facultativos.

10. Ordeno al Administrador , ó personas que 
p o r  tiempo goviernen las expressadas Minas , em- 
•bien al fin de cada año con la devida distinción, 
claridad i expression de nombres , listas compre
hensivas de’ todas estas classes privilegiadas , i no 
privilegiadas á las Justicias Ordinarias de Zala
mea; para que esta pueda oir al Personero del C o 
mún , si tuviere que alegar contra dichas listas; 
i al Intendente de Andalucia se le passará por el 
Administrador ó Director de las Minas un dupli
cado, para que conste en la Contaduria , i no pue
da aver fraude.

11. Conviniendo guardar igual distinción en 
mis Reales Casas de M oneda, es mi voluntad se 
observe á los dependientes de dichas Casas , que 
sean facultativos , o asalariados la assencion del 
sorteo i servicio militar , con tal que tengan ti
tulo i nombramiento mió. I quiero se guarde la 
misma essencion á los que estén incluidos , i sen
tados en la nomina de dichas Casas por su esta- 
blecimiento.

I para que no se abuse , declaro que los 
, criados 6 domésticos de todos los referidos, 

w los de los Superintendentes de dichas Casas de 
oneda , que no pertenezcan á las classes facul- 

ativas, o sean asalariados de tab la , no deven go- 
H 3 zar



zar de essencion alguna con arreglo al espii|i 
de las resoluciones , que tengo tomadas.

13. He resuelto, que sean essentos de concm 
rir al reemplazo de mi Exercito los Aperadores 
Sota-Aperadores, Io$ Fogateros de los Hornoi 
reververos , los Curadores de los Castellanos, 
los dos Fundidores de M unición de las Minas i 
plomo de Linares : con calidad de que tengan: 
aprobación de los Directores de mis Rentas ,oli 
que en lo sucessivo exerzan estos O ficios, ide| 
nunca se extienda esta concession á mas devei 
te i quatro Maestros de estas classes , aun quaiií 
en algún tiempo exceda de este numero el dele 
expressados facultativos ; i que queden sujetos’ 
esta contribución los peones, i demas trabaja! 
res de las Minas , como que son unos merosjf 
naleros ; formándose en todo el mes de Eneroí 
cada un año una lista , intervenida por los ofia 
de las Minas , i por el Corregidor de la Villaí 
Linares : en que se expresse el nombre i destii 
de cada Maestro de las classes citadas arriba,ii 
ha de entregar en la Escrivania de Ayuntamieiit 
de e lla ; anotándose estas personas en los Lite 
de Alistamiento general j i una Copia autorizji 
de la misma lista se ha de remitir al Intentó 
de la Provincia para su inteligencia.

X IX . Vengo en que los Aprendices escriS; 
rados , Oficiales , i Maestros , que trabajaren̂  ■ 
mi Real Fabrica de llaves de Fusil del Molino« 
Arco gocen de la essencion del sorteo ; con 
que permanezcan aplicados á este trabajo, i 
aprovechamiento. Bien entendido que los 
que se ocupen en dicha fabrica ,  no han 
de essencion alguna, , f

m

2.



®spiii! 2. M ando, que el Maestro de la fabrica forme 
a n u a lm e n te  lista ,  con distinción de los que son 
fa cu lta tiv o s  , ó aprendices; i de los que no lo fue
ren i la remita á la Justicia Ordinaria de aquel 
pueblo, i un duplicado al Director general de la 
Artillería.

XX. Para mayor explicación de lo dispuesto 
en el Articulo X X L  de la citada mi Real Orde
nanza de reemplazos , por ser mi animo fomen
tar las manufacturas en España , resolví en veinte 

,i uno de Enero de mil setecientos setenta i uno se 
guarde su essencion de sorteo á los que desde el 

’rumor de él en Valencia , fueron creados Maestros 
de las fabricas de Sedas , Lanas , Batanes , Pren
sas, Perchas, i Tundidores. I conviniendo evitar 
dudas en casos iguales , quiero se observe lo mis
mo para lo sucessivo en todo el Reino : con ca
lidad de que los tales sean O ficiales hábiles ; ayan 
sufrido el riguroso exám en, prevenido en las O r
denanzas de su arte; dado muestras de su conoci
da suficiencia; i de que estén efectivamente apli
cados de continuo á su oficio.

2. Como en el citado articulo no se fixa ej 
tiempo, en que deven recibirse de Maestros los 
fabricantes : ordeno , que en aquellos oficios que 
tengan tiempo establecido de aprendizage , ó por 
uso esté adoptado , ó en que aya mediado conve
nio entre el Maestro , i Aprendiz , deva obser- 
varse, ¡ cumplirse este preciso intervalo de tiem
po 5 antes de admitirle á exámen de Maestro , pa
ra que le valga la essencjon de tal.

3* Declaro no ser necessario , que tales Maes- -̂ 
;g® tfos , siempre que sean suficientes i aplicados, 

tengan telar,  ni obrador p rop rio , para gozar de 
W H  4  la



la essencion del sorteo : bastando que continúen 
efectivamente trabajando à jornal como oficiales,) 
de cuenta de otros. Extiendo la essencion d e M a e s ,  
tro s, no solo à las manufacturas de Sedas , iXa, 
na ; sino también à las de Lino i A lgodon, p2r¡ 
que con este auxilio se propaguen en todo el Reí. 
n o , i permanezcan los Texedores Maestros traj. 
quilos en sus telares.

4. Con el objeto de que no decaigan las fae. 
í;ias de Batanes, i de prensas de ropas , que soj 
tan importantes i utiles al Estado : he venido en 
exceptuar del sorteo para el reemplazo del Exer. 
cito à los hijos de Bataneros i Prensadores de ro
pas, que desde sus tiernos años se destinan à es- 
tas penosas fatigas ; con calidad de que se dedi
quen à ellas con aplicación , i sin intermissioni 
fraude à aprender , i exercitarse en estos oficios 
de sus padres i maestros.

5. Igual essencion tengo concedida à dos Fa< 
bricantes de hierros para tegidos de Terciopelo, 
i otros de Seda en Valencia. I quiero , que estí 
essencion sea transcendental à dos Maestros de es
te arte , quando los discípulos de los actuales ayan 
aprendido , i recib’dose de tales Maestros ; pero 
ha de ser con la precisa obligación de tener siem
pre cada Maestro à lo menos dos aprendices , qijíi 
gozarán los mismos privilegios , supuesta ia apli-[ 
cion , i habilidad. |

X X L  Desde mi feliz advenimiento al TronO|, 
ha merecido mi Real protección el arte de la Iœ- 
prenta , i para que pueda arraigarse en estos Re¡-[̂  
nos sòlidamente ; vengo én declarar la esscEcioi' 
del sorteo i servicio militar , no solo à los Impr̂ î 
sores, sino también à los Fundidores de letr3S)|
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1 ame se emplean de co n tin u o  en este exe rc ic io  
los Abridores de p un zon es ,  i m atrices.

XXII* Siendo tan antiguas , i recomendables 
las Fabricas de lana de Segovia , i estando propen
so mi Real animo à fomentarlas por todos medios, 
vengo en conceder essencion del sorteo à los hijos 
de Fabricantes i principales Comerciantes de aque
lla Ciudad, que desde sus tiernos años se emplea-

i destinaren en el fomento de estas impor-ren

1 Trono I 
5 la Ilu
tes Rsi-i
ssencion
Impres-̂  
; letraS)'̂

tantes Fabricas , i siguieren en ellas con aprove
chamiento , i sin intermission.

XXIII. N o mereciendo menos protección las 
Reales Fabricas de Talavera , despues de aver to
mado las noticias convenientes , tengo declarádas 
mui por menor las classes de personas , que con 
atención á su fomento deven gozar la essencion 
del sorteo , i mandado queden sujetos á el los peo
nes no aprendices , i otros semejantes jornaleros.

2. Quiero se observe quanto tengo resuelto 
en este particular, i que se ponga en los Libros 
de Ayuntamiento de la V illa  de 7 'alavera una co
pia de aquella mi Real Declaración , para que en 
todo tiempo se tenga presente , i observe á la le
tra sin fraude extensión ni diminución alguna.

3- Mando al Superintendente de estas fabricas 
embie en fin de cada año , 6 en principios del si
guiente listas comprehensivas de todas estas clas
ses a la Justicia i Ayuntamiento de Talavera , pa
ra que teniendo presente mi Real resolucion , se 

al Personero del común , por si tuviere que 
exponer, ó reclamar : archivándose estps documen
tos en la Escrivanía de Ayuntamiento.,4 T? 1 • ^4* -tn la propria forma se remitirá anualmen-
2 un duplicado de esta jista  al lntendente de la

Pro-



Provincia para su inteligencia , i que se guarde (j,
la Contaduría. . i

X X I V . Los Fabricantes , i Oficiales estraa, 
geros , sus hijos , i aprendices , ù oficiales tan, 
bien estrangeros que se hallan establecidos , i e¡, 
tablecieren de aqui en adelante en qualesquien 
parages del Reino , aunque sea en las Costas mi. 
ritimas Ò Islas, ademas de las essenciones (j* 
les conceden las Leyes , gozarán inviolablemens 
de la essencion del sorteo i servicio mi itar po, 
mar i tierra ; sin que en ello se les pueda pow¡ 
embarazo. Las Justicias cuidarán mucho , deqiii 
se les cumpla todo lo referido : en inteligencia è 
que no quedará sin grave escarmiento la mei 
contravención, Ò quexa fundada, que sobre el 
se verificare. A  este efecto los recibo baxo de l 
soberana protección i amparo ; i mando a los deii 
Consejo , Audiencias , i Chancillerias , les den s» 
bre ello las Provisiones i Despachos necessarios, 
castiguen con la mayor severidad qualesquier in> 
lestias , o vejaciones que se les causaren ; pro» 
diendo en ello de oficio , i promoviéndolo misJt 
cales , por lo que en todo esto interessa el foffl»
te d e  la industria, i  b i e n  publico del Remo. |

X X V . Para estimular à el giro i trafico f¡ 
por mayor en mis Reinos , ennobleciendo conjí 
privilegio mui apreciable à los que le pro e > 
i desarraigar las falsas ¡deas , que se ayan intrá 
GÍdo en personas poco instruidas ; teniendo en 
sideración las ventajas , que dará a la nació 
comercio floreciente , siempre que las .
merciantes se conserven en esta honrada 
de padres à hijos , concedo essencion del sorteo , 
ya el anual reemplazo de las Tropas de mis
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fos i otro qualquier servicio militar , à los 
merciantes de por mayor ò de lonja cerrada, 
triculados i reconocidos por tales ; à los Cambistas 
de letras, que exerzan el giro conforme à las L e
yes de estos mis Reinos ; i à los que tengan N a 
vio proprio en alguno de los Puertos de ellos para, 
comerciar dentro , ò fuera j o navegar , i traficar 
à Jas Indias.

2. I para que los citados comerciantes puedan 
seguir sus negocios con el conocimiento , acierto, 
mètodo, i claridad que requieren ; i por otra par
te aya personas , que se instruyan radicalmente 
del comercio de por mayor ; sus practicas , direc
ción, i extensiones de lo que passa en otros Paises: 
dispenso igual gracia de essencion del servicio mi
litará un Caxero , à un Tenedor de libros , ò Con
tador , i à un dependiente encargado de la corres- 
pondiencia de cada casa de comercio de las men
cionadas arriba : ora sean de Comerciantes de por 
mayor Españoles , ò Estrangeros ; porque à todas 
hade comprehender igualmente, i à los dependien
tes exceptuados esta mi declaración , i gracia à be
neficio del trafico.

3. A  este fin mando , que en el mes de Enero 
de cada año los Diputados de comercio de cada 
Plaza Ò Puerto , ò el Consulado , donde le uviere, 
formen baxo de juramento , relación con distin
ción de los Comerciantes ya explicados , i de los 
tres dependientes de cada uno , que eximo del Ser
vicio , la que dirigirán al Intendente de la Provin
cia , en que residan por mano del Corregidor , ò 
Justicia de la Plaza de comercio , ò Pueblo de su

î ĉion respectiva ; informando la Justicia de la 
verdad de la relación , i sus qualidades j . i el qu©

no



no*estuviere incluso en dichas lis ta s , no pci(j[j 
pretender essencion del sorteo , ni le valdrá ej 
aquel año.

4. Los hijos de los mencionados Comercian, 
tes gozarán de la misma essencion , si se dedica, 
ren al comercio ; pero en llegando à la edad dt 
veinte i quatro años deverán necessariamente, ò sei 
cabezas de la casa , ò exercer qualquiera de lo¡ 
tres encargos referidos , para continuar en su es. 
sencion.

5. Declaro que los otros hijos , que no estii. 
vieren empleados en el comercio ; los demas à 
pendientes de ellos, i todos los que fueren deCo. 
merciantes de por menor, quedarán sujetos al servi, 
ció militar i sorteo : à menos que les competa es. 
sencion por otro respeto.

6. I aunque me prometo de la fidelidad deIii 
casas de comercio de por mayor , establecidas ei 
mis Reinos , que no abusarán de esta gracia , i 
cometerán fraudes en poner como dependientes! 
los que no lo sean , ò necessiten en el numera se. 
ñalado : declaro , que si en algún caso no esperi, 
do resultare verificado semejante fraude , ò suposi 
cion ; por el mero hecho quede privada la til 
casa de comercio del privilegio i goce de la essetj 
cion , durante la vida de los que ayan sido p2(' 
te en ella.

7. Para que no se ponga duda en el goce 
una gracia , que tengo concedida antes de ac 
quiero se verifique efectivamente à beneficio de 
Comerciantes de por mayor , i sus dependientes 
el proxímo sorteo , i demas succesivos.

8. Concedo igual essencion por aora á un Fa' 
tor , i à un Caxero de los Mercaderes de la
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de Zafra ,  i otros Pueblos de E strem adura , que 
exerzan el trafico de por m a y o r; aunque sigan al 
mismo tiempo el com ercio de por m enor , siem 
pre que se verifique real i verdaderam ente el de por 
mayor, i no en o tra forma.

XXVI. En declaración de los artículos X X II . 
XXIII» i X X IV . de la referida mí Real Ordenan-

- zá de reemplazos , es mí voluntad que al hijo úni
co de padre rico , pero impedido, se le exíma del 
sorteo; porque no se menoscabe su caudal con 
daño de su familia , i de las contribuciones Reales. 
Bien entendido que ha de constar tener con efec
to empleado el tal hijo en el cuidado de la hacien- 
da, ó caudal de su padre j i no en otra forma.

2. Los mozos solteros hijos únicos de padres 
de sesenta años ó impedidos , i de viudas , aun
que tengan cortas porciones de bienes raíces , i con 
su producto cultivado por ellos , i con lo demas 
que ganan a jornal en los tiempos , que Ies quedan 
de hueco, mantienen á sus padres , i sostienen la 
casa han de ser del propio modo essentos del 
servicio militar, porque mi voluntad es que nun
ca quede casa yerma sin hombre capaz de mante- 
nerJa, 1 cuidar del sustento de aquella familia. 

h  Mando no se incluya en el sorteo á hijo de 
i^ a, que tenga hermanos menores . aunque sean 
roñes, si alguno de estos no Ijega á cumplir los 

lup-ar ’ porque semejantes hermanos , en
peSL  ̂ cuidar de su madre , son una carga 
L -  cu mantener el hermano ma-
L i l i  %  ■ causaría un daño irreparable á la 
w ó U : r ‘ “  » a d e la n té , removido

4* Por manera que la exprcssion hijo mico de
la



la Ordenanza , no se ha de entender eñ el sentido 
material de no tener un mozo otros hermanoS| 
sino en el civi! de no tenerlos, idoneos para el 
servicio de las Armas , i sustento de su familij . 
á un tiempo.

5 E l mozo con hermanas, cuya hacienda es
té de mancomún , se considera cabeza de fa, 
milia.

6 N o  imponiendo la Ordenanza a los mozos 
solteros , que hacen cabeza de familia , constituí, 
dos todavía en menor edad de la que previene» 
las Leyes para administrar sus bienes , el grava- 
men de obtener venia de edad , para que se yeii- 
fique en ellos la essencion del sorteo: es mi vo. 
luntad no se les cargue la obligación de solicitii 
tal dispensación á este efecto ; observándose enli 
demás lo dispuesto por las Leyes sobre el moé 
de administrar , i manejar sus bienes los menorei 
de veinte i cinco años : en lo qual no es mi ani
mo hacer novedad, ni alteración alguna.

7 Estando declarado por M í ser equivalentt, 
la razón equitativa respecto á toda classe de deii. 
dos , para eximir del sorteb á los que les alirae»' 
tan : mando no se incluya en ellos á los mozo; 
que mantengan con su industria, i caudal, ti%
i otros parientes ; precedido consentimiento de i  
mozos sorteables, de no intervenir en esto faii| 
de , ni perjuicio contra la m ente, i disposicioiiE:
de la Ordenanza. ¿

8 Daclaro que un hijo único de primer nii 
trlmonio , no aviendole en el segundo, goza“ • 
los casos que quedan referidos , v e r ific a d o s  ig» ; 
les extremos , i removido todo fraude , la mis® ; 
essencion del sorteo : de suerte que sea una F» pr

ral



pria la regla con el hijastro que cori el hijo ; sin 
que tampoco se haga diferencia , porque tengan 
curadores, ò carezcan de ellos ; con tal que ha
gan con sus padrastros , ò madrastras los oficios 
de hijos, y  no en otra forma, 

g Pertenecen á la classe de solteros , i se han 
de tratar como tales , para incluirles en el sorteo, 
los viudos que no tienen familia de que cuidar, 
ni se mantienen solos en sus casas , cultivando 
bienes raices proprios , ni arrendados, ò con otra 
industria capaz de mantenerles con casa à parte,
i poblada.

10 La causa superveniente de padre , madre 
hermanos , ò deudos desvalidos, no exime al le
gítimamente sorteado de continuar el servicio M i
litar. Pero por via de equidad permito , que de 
consentimiento de los mozos sorteables en el in
mediato sorteo , se pueda conceder el retiro, en
trando en su lu g a r ,!  por suerte aquel à quien 
corresponda j i con esta atención he remitido al 
tiempo del proxímo sorteo el exámen de los re
cursos de algunos Soldados Milicianos incorpora
dos en el Exército. Porque mi voluntad es que 
no se admitan recursos , ni gracias en perjuicio 
de los mozos sorteables ; y  que en modo alguno 
resulte daño à tercero en la execucion de estas 
providencias.

XXVII. Declaro igualmente por regla gene- 
•■21 j que no están obligados à reiterar el servicio, 
ayiendole prestado, los retirados con buena licen
cia 5 ni los Quintos anteriores , que ayan cumpli
do su tiempo. Pero mando que se les aliste, pa- 

noticia de los que fueren; que pre- 
«n a las Justicias sus licencias ¿ i que se pon

ga



ga testim onio à la le tra  de ellas en Jos Llbrosji 
a l is ta m ie n to , con la no ta correspondiente.

2 Los hermanos de M ilicianos , que han si, 
lido à servir en el E xèrcito , ò salieren en aá¡ 
lan te , gozarán de la essencion del sorteo mien, 
tras estos se mantengan en actual servicio; pg, 
quedarán sujetos à el los hermanos de puros H¡, 
licianos  ̂ que no ayan salido a servicio.

3 Se eximirá del sorteo el hijo unico de Sol 
dado del Regimiento de Cavallerìa de la Costaii 
Granada ; pero si tuviesse mas que uno, coi 
aptitud al servicio , mando se incluyan todos. ])¡ 
modo que la excepción solo se verifique en « 
h ijo , que le ayude à cuidar de su casa, haciei 
d a , Ù oficio.

4 Serán igualmente essentos los Torreros, qii 
vivan de assiento con su familia en las Torre 
Ò Atalayas , que guarnecen las costas del ReiiM| 
i un hijo unico de cada uno; incluyéndoseà to 
dos los demás que estuvieren aptos para el seni' 
ció : de manera que la excepción solo se veril 
que en un hijo que le ayude à cuidar de su o 
sa , Ò hacienda , como queda resuelto.

X X V I I L  E l domicilio para el alistamieníi
i sorteo de los criados’ , i dependientes , sujei ' 
à el servicio M ilita r ,  se entenderá por el de 
amos.

2 En atención à que algunos particulares 
Comunidades tienen establecidas Oficinas de 
tacion fix a , por no poder administrar porsi 
rentas considerables que poseen ; he resuelto # 
sean libres de sorteos todos aquellos Oficiales,» 
teriores à la publicación de la Ordenanza 
existan en dichas O ficin as, mientras subsisí**
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empleados en e]Jas ; i que todos los admitidos 
posteriormente , i que se admitan en adelante no
siendo Hidalgos , queden sujetos al alistamiento
i  sorteo. ’

,  «plícaciotl dd §. 6. k t -
ticulo X X IX . de la Ordenanza , mando que para 
gozar el Amanuense de Procurador de la essen
cion , siendo de los Tribunales inferiores , ade- 

CosW ‘”“, ‘‘‘ . 7  Procurador de N ù m ero, debe tener
no « xí '»1 Procurador. :

o . « 2 No c^respondiendo essencion à los entre
tenidos de Oficinas ya sean de mis Tribunales 
de Exercito , de la Real Hacienda , ò de otra 
de quaiquier classe , por no ser individuos de do- 
tacmn fixa de ellas .• quiero , i mando se les in
cluya en suerte ; i que se observe Jo prevenido 
« d  Articulo X X IX . §. 4. de dicha O rfenanza 
de 3. de Noviembre de 1770. acerca de que sean

■en drcts®“o fc  n 

i í ' d r e í n f o s " “ " ' ’

llares,! 'sado efectivam“'eñte e" d k  T "
IS deit' tudio rnn , ’  coRtinuando ei es-

» rá |Í® rcic io “ teo?crs n i a c ? ’  ‘eltof 'aora, i hasfa ’ P̂ ^̂ cticos , sean essentos por
ales,» Jo se in c t v a  “ "
za, l< quienes n„  ̂ lo s  estudiantes ,  en

subsii» -los A r t i c u io s ^ x T x ”  i'" Y  Y  y I '“ ' ?  e n
fí ■ Tom. I  ̂ de mi Ordenam-
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» a  la s
v e r d a d e ra m e n te  ,  p e n a  d e  s e r v .c io  d o b le  po,| 

p r im e r a  v e z  ; p re c e d ie n d o  s ie m p re  p ru e b a  k j*  

!n a  d e l f r a u d e ,  Ò c o n tr a v e n c ió n .
2  E n  c o n s id e r a c ió n  a l lu s tr e  de la  Cradadt 

T o l e d o ,  d e c la ro  essen to s à to d o s lo s  Cursan 
d e  T e o l o g í a , i C á n o n e s  d e  su  U n iv e rs id a d  , f 
o ir a n  d o s le c c io n e s  al d ia  d u ra n te  e l curso  c» 
p k t o ,  c o n  a p l i c a c i ó n ,  i a p ro v e c h a m ie n to  po,| 
e s p a c io  d e  q u a tr o  a H o s , i e ste n  m atriculados, 
u n a  d e  e sta s  fa c u lta d e s  ; a te n d ien d o  a  que son. 
tos Cursos los que se necessitan para recivirse| 
B a c h i l l e r e s  , cuyos grados unicamente s e  po r, 
conferir à los que estudian en dicha Universé 
cuidando mucho el mi Consejo de que assi s 
observe; i  de que en todas las Universidades,?, 
ra desfrutar la essencion , se guarden los nmi 
métodos de Estudios establecidos en ellas, i» 
de otra forma. T a m b i é n  eximo a los Catedratici
de las dos Facultades referidas , i a los de In j
tuta Civil de dicha U n iv e r s i d a d  de Toledo;p

no à los graduados de Teología , i Cánones,^ 
ayan cursado , i graduadose en ella , si no i j  
p ira n  su s g r a d o ?  ,  p re ced id o
M  algu n a  de las on ce  U niversidades c o n te n *

e l  S . l  Articulo X X X .  de m . R e a l  O r d e n a ta
X X X I .  L o s  C lé r ig o s  de p rm a ,  en  q u i e «

c o n c u r r a n  la s  c a lid a d e s  prevenidas e n  e l ArWj

X X X I .  d e  la  O r d e n a n z a  ,  sin  la s  «I“ “ ' “
z a n  del fuero E c le s iá s tic o , deven entrar e n *

2  I  para q u e  no a y a  duda en la  f « ™ “ ¡ 
r e c u r s o s ,  declaro que la J u n ta  P r o v ^ c i a l b  

c o n o c e r  d e  lo s  q u e  se presenten en e lla  ; p 
e x im id o  la s J u s t ic ia s  in d e v id a m e n te  a  1̂6“
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estos Tonsurados no essentos.
3 Si ei Ordinario Eclesiástico se quexare de 

la Justicia , por aver incluido á uno que crea ser 
¿ssento, se usará del recurso protectivo de fuer
za de la Chancillería , ó Audiencia del territorio, 
precedidos los exhortes, i justificación convenien
te entre las Justicias Ordinarias , i Vicarios E cle
siásticos, de partea p arte, con la brevedad que 
requieren estos assuntos; no dudando Y o  del ze- 
Jo de los Prelados Diocesanos de estos mis R ei
nos , que no abrigarán essenciones indevidas, i de 
que las Justicias ordinarias procurarán proceder 
con la legalidad, i circunspección correspondien
te, para evitar los efectos de mi Real desagrado 
en cosa de tanto momento.

4 De manera que reduciendo estos puntos á 
regla general , es mi deliberada voluntad, que si 
Ja queja es de infracción de lo dispuesto en la 
-Ordenanza, o sus declaraciones posteriores, se 
êve recurrir á la Junta establecida en el articulo 

L v. de dicha Real Ordenanza. Pero si el recur^ 
so es de fuerza contra los procedimientos del Ecle
siástico , ó la queja contra las Justicias recae so
bre assuntos estraños de lo declarado en la Orde- 
•nanza , se dexará el conocimiento á los Tribuna
les superiores competentes; sin mezclarse en él por 
manera alguna la Junta.

1 sean irrem issiblem ente in .
fra 1 1̂- suerte todos los que se casaren con-
•ja lo hteralmente dispuesto en el articulo X X X I L
adel.nf . que no se ha  de adm itir en

%retacion^ alguna.
veniHA» i c observancia de lo pre-

el 5. articulo X X X I II . d éla  m iL »
1 2 O r-



los

de lo 
dad e 
ral di 

4
tende; 
tos se 
las Ji 
crivan 
que a

O rdenanza, ordeno no se impida a 
alistados, que atiendan á sus ocupaciones, 
baien dentro 6 fuera de sus pueblos , quando ( 
es verdaderamente sospechosa su ausencia.

X X X I V . He venido en declarar , que los mi 
triculados para el servicio efectivo i subsistenc 
de la Armada en la classe de Carpinteros de| 
vera , Calafates , i otros oficios indispensables 
la navegación, i propios para la construccij 
carena , i armamento de mis Escuadras i demasft  ̂
ques de Guerra de los tres Departamentos del pej-jon 
riña del Ferrol , C á d iz , i Cartagena , están t „̂ 0 la 
sentos de la medida, i sorteo para el reempk• ĵ elanc 
anual del E x k c it o , en la misma forma que li „¡a i 
Marineros matriculados. _ de coi

2 Declaro assimismo , que la idéntica es» d me: 
cion gozan , i deven gozar para en adelante 1| assi n 
Que en la classe de meritorios se ocupan en eh ;cio, i 
tudio del Pilotage en la Escuela de Cartag» >tros 
i en las demas del Reino ; aunque su estudioi m fe 
diriia á la Marina i Navegación mercantil; ata XX 
diendo á que todas estas classes requieren apre« LV. c 
zage ie x ^ rie n c ia , i á que prestan no menos. Remo
p o fta n te L v ic io a l Estado , que los M an « ^ |.o s
Lldados ; siendo la Marina i Navegación mercigKemo
til basa ,  i fundamento de la de ^ "

Para que la matricula de M a r , comp« negoci 
.  ̂ , __J-- /-r>nr,rida 06 csse

2 ;
con e]

-2 rara que ia mam«-«!«. ------- -
de todas las classes expressadas , sea conocí 
los Intendentes de las respectivas Provincias 
do , que al tiempo de remitir las Justicia» 
mismos Intendentes el alistamiento gener 1, 3 
en él noticia individual por c l a s s e s  de los ^̂ nte 
culados de todas especies , con la calidad 
sentos ,  para que tengan el devido conocimi

to con
.4   ̂

tinare
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uando i¡ 
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¿e lo qtie 7̂̂  assunto, i conste con clari
dad en los estados anuales del alistamiento gene-

ral *1 ,  . . .  ,  , ,
A A este efecto cuidaran por su parte los In«

tendentes de Marina , de que en todos los Puer
tos se passe copia de la respectiva matricula à 
]as Justicias Ordinarias , para colocarla en la Es- 
crivania de Ayuntamiento de cada Puerto j i de 
que aya lista individual del numero i classe de 
personas que comprehende la matricula .* assi co
mo la deven tener de otros qualesquier essentos, 
zelandese por unos , i otros con reciproca harmo
nía i el devido acuerdo. Escusarán toda especie 
de competencias en cosa tan clara i que no aya 
el menor abuso acerca de dicha matricula , como 
assi me lo prometo de su amor à  mi Real servi
cio, i al buen orden público ; passandose unos à 
otros todas las noticias que necesitaren , de bue
na fe i sin etiquetas.

XXXV. La Junta establecida en el articulo 
LV. de dicha Ordenanza , no tendrá lugar en el 
Reino de Navarra, respecto à aver cometido Y o  
estos encargos à mi Virrei i Consejo de aquel 

)n meW Reino ; por ser semejante metodo mas convenien- 
1 te à mi Servicio , i à la pronta expedición de los 

compu'Wr.egocios del alistamiento i sortèo , Ó declaraciones 
onocidí fde essentos.
icias:® } 2 En Vizcaya formatala Junta el Corregidor 
icias át |con el Oficial , que Y o  nombrare, 
aerai  ̂ 3 En Guipuzcoa estará à cargo del Coman- 
; los ®̂nte General de la Provincia este onocimien- 
dad con el Corregidor de la misma Provincia, 
nociini® . 4 En Alava entenderá el Oficial que Y o  des- 

tiflarecgn el Diputado general, i me reservo nom- 
I 3 bfar

e s tu d io !  
i t i l  j  ata 
; n  apreiií 
m e n o s  ii 
i a r in e r o i



brar el Assessor , que también ha de entrar 
la Junta , i tener voto en ella.

5 Respecto à que en el Articulo V III. dee¡; 
ta mi Ordenanza adicional están prevenidos y 
casos, i tiempos en que pueden i deven admi. 
tirse los recursos por las Justicias i Juntas 4 
agravios de las Provincias , queda suficientemeii, 
te proveído. Sin embargo para evitar gastos áin 
Partes, prohibo la admisión de otros qualesqu» 
ra recursos, à excepción de aquellos determit 
dos casos , en que el Articulo L V .  de la Oré. 
nanza de Reemplazos establece la apelación áii 
Consejo de G uerra, à el qual encargo se atenji 
precisamente para su admission en grado de api 
íacion, i decisión à la letra de aquella Ordemi 
za , i de esta adicional.

A U T O  X X X I I I .
Veclaranse ‘varios articulos de la Real Ordemú 

de reemplazos de 2 -de Noviembre de iá, 
donai de de Marzo de contenidan
los Autos ap. i  32. de este titulo.

E l mismo en Aranjuez à 22. de Junio de 1773-[«I 
Cédula.

I A  Viendo ocurrido algunas dudas sobre qií 
classe de Escrivanos deven entender 

despachar los assuntos pertenecientes al alis 
m iento, i sorteo para el reemplazo del Exercito 
por nii Real Decreto de 10. de este mes con» 
nicado al Consejo , he venido en declarar porit 
gla general , que sean los Escrivanos de AyunS 
miento los que actúen en todos los negocios (t 
lativos al sorteo , sin que puedan m e zcla rs e ®  
ellos otros de distintos oficiosjassi porque IosCoh®



oidores, i Justicias no proceden por comission en 
fstos a s s u n t o s , sino por su propia jurisdicion or
dinaria , i los Escrivanos de Ayuntamiento despa
chan también de oficio sin llevar derechos , como 
porque las ordenes ,  papeles , 'i  documentos, tocan
tes á reemplazo , se deven guardar , i archivar con 
los del Ayuntamiento , como fechos que son de 
e l, por cuyo motivo es consiguiente se deliberen 
ante su propio Escrivano de Ayuntamiento.

El mismo alli en el mismo dia por Cédula.
2 T^Ara evitar que sobre el Articulo X X V .

de mi Ordenanza adicional de 17. de 
Marzo de este año ( que es el Auto antecedente), 
no ocurran embarazos que retarden la execucion 
de mi Real servicio en los sorteos que se ofrez
can ; por mi Real Decreto de 10. de este mes 
comunicado al Consejo he venido en mandar, que 
en las Ciudades, i Villas donde uviere Comer
ciantes , i no esté establecido Consulado , el Cor
regidor, 6 Alcalde M ayor con el Ayuntamiento, 
i Diputados del Común elijan un Comerciante de 
por mayor, i otro de por menor , al tiempo de 
hacer las demas elecciones del pueblo , en cali
dad de Diputados de Comercio , los quales for
men la lista comprehensiva de Comerciantes de 
ambas classes , cada uno de la suya , i den razón 
al Ayuntamiento de las dudas que se ofrecieren 
al tiempo de exáminarla, 6 de las variaciones que 
ocurran durante el año , cuidándose mucho de que 
estos Diputados sean personas íntegras, i proce
dían con la legalidad correspondiente , para que 
no se verifiquen fraudes, ni vejaciones , contra
rias á mi Real servicio  ̂ i al Comercio j que siem- 

' I 4 pre



t

j5re que estos Diputados acrediten su ze lo , i exá; 
titud en el desempeño de la confianza que seV 
ce de sus personas, puedan ser reelegidos en lo¡ 
años siguientes , sin necessidad de guardar huec«; 
i por u ltim o, que los mismos Diputados formeii 
al propio tiempo que las listas expressadas otrai 
de Estrangeros, con distinción de los que sedeJi, 
Can al comercio , ó á las manufacturas , i losq® 
viven vagos sin exercitarse en destino utilámii 
Reinos , i causa publica, denunciando á lajuj.. 
ticia -, i Ayuntamiento á los de esta ultima classe, 
para que no se les permita subsistir en Espaíi 
sin ocupacion provechosa , al mismo tiempo (¡f 
quiero se proteja , auxilie , i favorezca á los indiii. 
triosos ,  i aplicados por la utilidad que de elloríJ 
sulta á mis vassallos.

3E1 mismo en Madrid á 8. de Junio de pul.
Cédula.

^OR el Intendente de Valladolid , i elRec]
_ tor de aquella Universidad se me ha re’

presentado la duda de si en el Articulo XXX 
de mi Real Ordenanza de reemplazos de 3. deNo 
viembre de 1770. vienen comprehendidos ios Cur 
«antes de Artes , los graduados en esta faculta! 
i los matriculados de primer año en las Faculta
des de Theologia , Cánones , Leyes , i Medicina 
para gozar de la essencion del sorteo: i atendien 
do Y o  á que los cursos de Artes forman un eS' 
tudio preliminar de necessaria assistencia segunli 
distribución establecida en el plan de enseñanz®) 
formado á aquella Universidad por mi Consejo' 
por mi Real Decreto de 24. de Junio proxiin») 
comunicado al mi Consejo , he venido en declar̂ fi

i



i

que los Cursantes en Artes , estando matricula
d o s ,  oyendo dos lecciones al d ia ,  i cumpliendo 
eon los demas exercicios académicos prevenidos 
en los Estatutos de la Universidad , plan de Estu- 
¿ (o s i demas establecido para la restauración de 
aquel general Estudio, deven gozar de la essen- 
Cion del sorteo, i de las preeminencias concedi
das à otras facultades mayores ; lo mismo quiero 
se entienda con los graduados en Artes , con tal 
que estos continúen otros estudios con aprovecha- 
iniento : los cursantes de primer año de T eo lo 
gía , Cánones, Leyes , i Medicina deven gozär 
igualmente de la essencion del sorteo desde el dia 
en que efectivamente se matriculen , baxo de igual 
obligación de oir dos lecciones al dia con aprove
chamiento, i cumplir con los demas exercicios 
académicos , como va prevenido respecto à los cur
santes, i graduados en Artes. Mando que esta es
sencion , i prerrogativas solo comprehendan à los 
matriculados en las aulas de la Universidad , i no 
en otros estudios fuera de ella de qualquiera de
nominación , i calidad que sean. Como pueden 
ocurrir iguales dudas en las demas Universidades 
aprobadas, i en los Seminarios Conciliares, quie
ro que se observe en unos, i otros lo que dexo 
establecido, i declaro para la Universidad de V a 
lladolid , removido todo fraude, ò disimulación, 
en que celarán mucho los Rectores de las U n i
versidades, i Directores de los Seminarios Conci- 
lares, porque mi intención es fomentar las letras 

en mis Reinos , i que solo gocen de estos apre- 
fiables privilegios aquellos que por su aplica- 

, i aprovechamiento los merezcan , i con 
urran a estos Estudios generales, i públicos, i no

otrosj



otros ; i encargo al mi Consejo este mui a 
vista para atajar , i remediar toda relaxacion, 
fraude contrario á mis Reales intenciones, ¡ a 
ilustración general de mis vassallos en los sólidoj 
Estudios Utiles á la R elig ión , i á la Patria.

E l mismo en Aranjuez á 5. de Junio de 1773,1 
Cédula.

4 T ^ E s e a n d o  el beneficio de mis fieles, i ama.
1 ^  dos Vassallos del Señorío de Vizcaya, 

i Provincias de Alava , G uipuzcoa, Montañasdí 
Burgos , i Santander, i proporcionarles que cera 
de su país tengan los estudios necessarios para« 
instrucción , sin necessidad de venir á las Univeij 
sidades que están distantes de aquellas Provincias, 
para poder estudiar con continua aplicación,! 
utilidad: por mi Real Decreto de 22. de Maji 
proximo comunicado al mi Consejo , he venid) 
en conceder essencion del sorteo para el reemplaa 
del Exercito á los cursantes, i graduados de laü¿ 
versidad de la V illa de O ñate, con tal que solo« 
comprehendan en ella las enseñanzas , i p erso n as 
que contiene mi Real Previsión de 2. de Juniodí 
■1772. sin que se abuse, 6 extienda á otra alguna.1 
para evitar todo fraude en este punto, mando 
el Corregidor de Guipuzcoa esté á la vista Jt 
que assi se cum pla, remitiéndole el Claustrodí 
Oñate anualmente copia autorizada de su matfi- 
cula , para que excluya del fuero , i privilegio* 
académicos á los que se ayan puesto , i sentado c»! 
ella contra lo prevenido en la citada mi Real Pf» 
visión, 6 no ayan cumplido todo lo que defft 
en sus estudios, exercicios, i curso».



El mismo en Aranjuez à aa. de Junio de 1773. por 
Cédula.

l

- T^ E seando facilitar à mis fieles, i amados 
I J  Vassallos del Reino de Navarra quantos 

auxilios necessiten para sus estudios , i sean com
patibles con mi Real servicio ; por mi Real D e 
creto de 10. de este mes comunicado al Consejo, 
he venido en declarar á beneficio del dicho Rei^ 
no, i pueblos confinantes con el , que los que 
cursaren en la Universidad deIrache, estudiaren, 
i enseñaren conforme al nuevo plan de estudios 
aprobado recientemente por mi Consejo , gocen 
de la misma essencion del sorteo para el reem
plazo del Exército que tengo declarada en los 
parrafos primero , i segundo , Articulo X X X . de 
la Ordenanza de reemplazos de 3. de Noviembre 
de 1770. à favor de las Universidades mayores que 
alli se expressa* , por militar iguales razones en 
Navarra, respecto de la de Irache situada en aquel 
Eeino , i atendiendo à que aun no se halla eri
gido en aquel Obispado el Seminario Conciliar de 
que trata la Carta circular que mandé escrivir à 
todos los Arzobispos, i Obispos de España en 22. 
de Marzo de este año, encargo mui eficazmente 
al de Pamplona, que en el termino de quatro años 
se perfeccione la erección del Seminario Conciliar 
en su Diócesis , proponiendo a la Camara todos 
los medios, i auxilios que creyesse necessarios 
para este establecimiento con arreglo à la citada 
circular ; pero como hasta entonces no avrà tal 

suficientes estudios para todo el Reino de 
Navarra, permito al Obispo de Pam plona, que 
asMgne , durante los quatro años , los estudiantes

que
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que aspiran à las ordenes , i se dediquen à la Tiieo. 
log ia , à los estudios particulares que le parezcan 
oportunos , con la precaución de que si fuessen 
de Regulares algunos de ellos , les encargue es- 
cusen imbuir à la juventud en todo espirituje 
partido , desechando sutilezas , i qüestiones in. 

rUtiles , i procediendo de suerte , que de esta assig. 
nación interina, no quieran deducir derechospa- 
ra en adelante, por dever quedar refundidos en 
las Universidades , i Seminarios Conciliares. I 
para que estos Estudiantes adscriptos à los es
tudios que el Obispo de Pamplona seríale, pue. 
dan estudiar con aprovechamiento , i tranquilidad, 
les concedo por especial gracia essencion del sor- 
te o , i reemplazo de mi Exercito del mismo mo
do que si cursaren en la Universidad de Irache,! 
Ò en el Seminario Conciliar ; bien entendido, quej 
passados los quatro años, que considero parala 
erección de este , no deverán gozar de esta essen
cion , ni tampoco si el establecimiento del refe.| 
rido Seminario Conciliar se perfeccionasse antes, 
pues entonces quedará reducida la tal essendoli 
à la Universidad de Irache , i Seminario Con
ciliar.

E l mismo en Aranjuez à 6. de Junio de 1773. pM 
Cédula.

6 T ^ A r a  la mas clara inteligencia de los af- 
ticulos segundo , i veinte i quatro de 

la Ordenanza adicional de reemplazos de 17.̂ 5 
M arzo de este añ o, i evitar dudas en los alista
mientos , i sorteos que ocurran para el reempla
zo  d e  mi E xercito , por mi Real D e c r e t o  de 
d« M ayo proximo passado ,  comunicado al Con-



seio , he venido en declarar , que los hijos de Es- 
trangeros industriosos, nacidos en estos mis Reinos, 
sin e m b a rg o  de que se consideren como natura -̂ 
|gs j i vassallos mios , sujetos à las leyes, i car^ 

,̂ g’ p ú b licas , conforme al citado Articulo X X I Y ,  
¿e la O r d e n a n z a  adicional, siendo de primer grar 
¿ o , a u n q u e  sean nacidos en España, gocen d e l  

privilegio de la essencion del servicio militar qué 
sus padres , con tal de que vivan aplicados à los 
oficios de este , ò que se ocupen verdaderamente 
en otra industria provechosa a l E stado, en cuya 
forma , i no en otra se les ha de conservar dicha 
essencion : bien entendido , que de verificarse lo 
contrario , no se deven reputar essentos en mo^ 
do alguno ; por ser la desaplicación una especie, 
i calidad mui contraria à este apreciable privile--. 
g i o ; i  encargo à las Justicias tengan presente la 
protección que á los aplicados dispenso en el mis  ̂
mo Articulo X X I V . para escusarles todo agravio, 
i emulación odiosa.

El mismo en Aranjuez i  2a. de Junio de 1773. por 
Cédula.

7 A  Viendo .gcurrido en algunas Provincias 
con mctf+vo del presente sorteo para el 

reemplazo del Exército la duda de si los que ob
tienen dispensa para contraer matrimonio, aun
que no ayan empezado à correr las amonestacio- 
nes quince dias antes de recibirse la orden para 
el sorteo en la forma que dispone el Articulo 
XXXII. de mi Real Ordenanza de reemplazos de,l 
anô  de 1770. deven , o no ser comprehendidos 
enei : i atendiendo à que la dispensa no hace 
mas que proporcionar, i habilitar los parientes,

pá-



para que puedan casarse , cuya habilitación n« 
deve tener mayor fuerza que la idoneidad de jpj 
que no son parientes para poder ajustar , i con. 
traer su matrimonio , según las disposiciones él 
Derecho , como también que el citado Articulo
X X X I I . no solo requiere que se aya tratado el 
matrimonio , i estén hábiles para contraherle los 
interessados , sino que dispone à mas , que sj 
ayan empezado à correr las amonestaciones quin. 
ce dias antes de recibirse en la Capital la orden 
para el sorteo. Por mi Real Decreto de 17. ¿e 
este mes comunicado al Consejo , he venido en 
declarar , que los dispensados , cuyas proclamas 
no se han empezado à correr , conforme al Ar
ticulo X X X I I . de mi Ordenanza de reemplazos, 
están obligados al sorteo sin diferencia de los de. 
mas mozos hábiles que aya en el pueblo donde 
í)curran estos casos.

E l mismo allí à <5. de Junio de 1773. por Cédula.
8 1 "  X Aliándome informado de que en alguno» 

I  I pueblos de Castilla . han pretendido te 
Justicias incluir en el alistamiento , i sorteo para 
el reemplazo del Exército a  algunos naturales del 
Reino de Galicia , que han vvenido de su patria 
con motivo de la caba , i siega, para restituirse 
■á ella en acabando estas importantes operaciones 
del campo : por mi Real Decreto de 2 7. de Mâ  
yo proxímo passado comunicado al Consejo, he 
venido en declarar ,  que a  esta classe de trabaja- 
dores se les ha de considerar como transeúntes, 

deviendo solamente ser sorteados en los Lugares 
de su verdadero dom icilio, i no en aquellos don* 
de salen accidentalmente á trabajar ,  s e g ú n  .dispo'



j,g el Articulo X X X I I I .  de mi Real Ordenanza, 
¿e r e e m p la z o s  de 3 -de Noviembre de 1770. l  en- 
£.argo a l mi Consejo haga las prevenciones mas 
estrech as à  las Justicias del Reino , para que no se 
d eten gan  con este , ù otros pretextos , ni causen 
veja ción  alguna à titulo de alistamiento, i sorteo» 
jii de otro gravamen à  los cabadores , i segadores 
ga lle g o s  , ni à  otros qualesquier jornaleros de tem. 
porada, que salen à buscar su vida à otra Provin
cia, con especial prevención deque las Chanci- 
llerias, Audiencias, i Corregidores estén à la vis
ta de q u e  s e  cumpla , i guarde esta mi Real decla^ 
ración , castigando con severidad , i reparación de 
perjuicios à las Justicias, i demas personas que con
travinieren à ella, por estar baxo de mi Real protec
ción esta honrada porcion de vassallos útiles , è in
dustriosos , sin que para escusarse de las penas Ies 
aproveche à los contraventores fuero alguno, pro- 
cediendose de oficio, o  a pedimento de parte por 
las Justicias, sin fraude, ni disimulo , por la  mu
cho ûe conviene dexar en su natural libertad , i 
sin contingencia de opresion estos honrados vassa
llos, que ya deven ser alistados en su país para el 
reemplazo del Exèrcito.

El mismo allí à 22.de Junio de 1773. por Cédula.
9 T  OS Albeitares de las Ciudades de Mur- 

eia , i Cartagena me han hecho presen
te que aiitiguamente se les concedió excepción 
del servicio de milicias para un hijo , ò un oficial 
w cada Albeitar que le ayudasse en su exercicio, 
supucandome al mismo tiempo , que aora les ra- 
ti que igual essencion por lo perteneciente al alis- 
sniiento, i sorteo para el reemplazo del Exèrcito;

pe-



pero atendiendo á que ni en las L e y e s , ni en 
Ordenanzas de reemplazos la tienen declarada 
mancebos de Boticarios , ni los de Cirujanos suej. 
tos , cuyas professiones se exercitan en la cura, 
cion del cuerpo humano , no hallo motivo just( 
para privilegiar á los mozos de los Albeitares 
por lo común son unos meros aprendices d e h e r .  
rador sin estudio. I en conseqüencia por mi Real 
Decreto de i2 . de este mes , comunicado al Con. 
sejo , he venido en mandar por punto gene, 
r a l , i para evitar iguales recursos en lo successivo, 
que los hijos , i oficiales de Albeitar de todos mis 
Reinos , i Señoríos sean comprehendidos en el 
alistamiento , i sorteo para el reemplazo de mi 
Exército , del mismo modo que los demas coc- 
tribuyentes á é l , á excepción de los que tengaj 
alguna calidad de las prevenidas en las Ordenan, 
zas de reemplazos para gozar essencion.

E l mismo en S. Ildefonso á 24. de Junio de 1773. poi 
Cédula.

10 ^ y^ V iendose ofrecido fen algunas Provincias
con motivo del presente sorteo

reemplazo de mi Exército la duda de si los hijos 
de Oficíales militares que no sean Hijos-dalgo dt 
ven ser incluidos en el sorteo ; por mi Real De- 
creto de 17. de este mes comunicado á mi Consejo, 
he venido en declarar , que la calidad de Oficia
les , i sus honores aprovecha á lo s padres; peronó 
es transcendental á los hijos que no militan,pof' 
que estos deven estar sujetos al D e r e c h o  

i hallándose suficientemente explicado en elArti' 
culo X X V I I .  de mi Ordenanza adicional de reem
plazos de 17. de M arzo de este año loquede'^



hace rse  con los hijos, ó parientes de los Solda
dos actuales , mando se observe esta misma regla 
re sp e c to  á  los hijos de Oficiales que no sean H i- 
jo s - d a lg o  , por mediar la misma razón , de que si 
e l p a d re  m ilita, quede un hijo que cuide de su 
casa, i de ia industria establecida en ella remo
vido todo fraude.

A U T O  X X X I V .
J)eckranse comprehendidos en la Cédula expedida en

8. de Julio de 1773. para la Universidad de P'a- 
¡ladolid y i demás del Reino en punto de essencion 
de reemplazos del Exercito , á los Cursantes ma-' 
triculados , i graduados en las Facultades de Ar-< 
tes, i Theologia de la Universidad de Sigiienza.

Carlos III. en el Pardo á 21. de Marzo de 1775. por 
Cédula

POR el Rector , i Colegio de S. Antonio de 
Portaceli, Universidad de la Ciudad de Si- 

güenza , se me representó , que por Provisiones 
del mi Consejo , de 13, de Septiembre de 17 7 1. 
117. de Mayo de 1774 , se previno el método, 
i plan de Estudios que se ha de observar en di
cha Universidad, i aprobó la dotacion de diferen
tes Cathedras que se han aumentado en ella , pa- 
^ efectô  de completar la enseñanza de Artes , i 
Theulogía, con facultad de conferir Grados M a
yores, i Menores , solamente en estas dos Facul
tades ; en atención á lo qual , i á que por mi Real 
l̂ edula de 8. de Julio de 1773. está resuelto que 

Universidades aprobadas , gocen de la essen- 
won de Quintas , i Sorteos para eí Reemplazo del 

xercito , en la forma establecida , i declarada pa- 
 ̂ a Universidad de Valladolid: me suplicó, que 

K  me-



mediante concurrir en la de Sigüenza el mismo  ̂
qu isito , fuesse servido mandar , que la essencion 
prevenida por la citada Real Cédula , sea, i se e¡i. 
tienda igualmente para con esta. I aviendo remi, 
tido al mi Consejo esta pretension , para que so 
bre ella me consultasse su dictamen , vista en él, 
con lo expuesto p orm i Fiscal ,  en Consulta è 
veinte i dos de Agosto del año proximo passado, 
me hizo presente su parecer ; i conformandomi 
con el , por mi Real Resolucion a e lla ,  que fe 
publicada en el Consejo , i mandada cumplir en 
siete de este mes , se acordó expedir esta mi 
Cédula ; por la qual declaro comprehendidos en 
la Real Cédula ,  expedida en ocho de Julio demi 
setecientos setenta i tres , para la Universidad éf 
V alladolid , i demás del Reino à los Cursantes,! 
matriculados, i graduados en las facultades áj 
Artes , i Teología de la Universidad de Sigüenzajj 
entendiendose con las mismas calidades , condi-i 
ciones , i precision de estar matriculados , oir( 
lecciones diarias , cumplir con los demás exer' 
cicios Académicos respectivos , i acreditar conia 
justificación debida su aprovechamiento, sin i 
fraude , ò simulación , i con las demás prevencio 
nes que se hacen por la mencionada Real Cé
dula.

A U T O  X X X V .

íEn declaración del articulo X . de la Real Ordema- 
za de reemplazos del exercito , se dà facultaÜ 
las Juntas Provinciales de agravios , para 
en alguno de los sorteados concurriessen motives 
de mucha gravedad, i  urgencia , le permitan 
ner en su lugar ¿tro hombre , que tenga hi 
lidades,  ^ue requiere el servid» militar.



El mismo alli en el mismo dia por Cédula.

PRopenso mi Real animo à facilitar à mis fie
les , i amados Vassallos todos aquellos ali

vios compatibles con mi Real Servicio , por D e
creto de trece de este mes , comunicado al C on 
sejo , he venido en declarar el Articulo diez de 
la Real Ordenanza de Reemplazos de tres de 
Noviembre de mil setecientos i setenta, sin em
bargo de la prohibición que contiene de poner 
substituto , i en autorizar desde aora las Juntas 
Provinciales de agravios , para que si en alo-uno de 
los sorteados concurriessen verdaderos m5:ivos de 
mucha gravedad , i urgencia para no separarse de 
su casa, porque de su permanencia en ella de
penda el sustento de la familia , conservación de 
su hacienda , ù otras causas del bien publico , le 
permita poner en su lugar otro hombre que ten
ga todas las calidades , i robustéz que requiere el 
Servicio Militar.
 ̂ A este efecto concederà la Junta al sorteado,

o à quien legalmente le represente , dos meses pe- 
rentorios , è improrrogables de termino , para ha
cer sus diligencias en busca del hombre que de- 
va servir̂  por e l , i para presentarle à la Junta con 
certmcacion del Oficial aprobante por escrito, en 
que conste su aptitud para el servicio, y  que no ten
ga alguna de las excepciones que inhabiliten para él.

Durante el plazo de los dos meses , ò el me
nor tiempo en que se presente el substituto , i se 
apruebe, suspenderán las Juntas la marcha del 
orteado al Regimiento à que se le uviere destl- 

si passado dicho termino no presen- 
do ® ®  reprobare , sera el sortea- 

rewmdo a su destino , sin admitir sobre ello 
K  2 nue-
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nuevo recurso , ò instancia coti qualquiera mo. 
tivo , ò pretexto que se alegue.

Como deve cada Provincia contribuir con , 
contingente , à fin de que la carga sea igual ato. 
das las del R ein o , el substituto que se proponga, : 
i admita , ha de ser de la misma Provincia del' 
sorteado precisamente , i no de otra , i que no se 
halle processado.

Para que en esta subrogación no aya el me
nor abuso, ni fraude, quiero, i mando q u e  se 
exáminen en las Juntas Provinciales de agravios 
las razones que alegue el sorteado , para conce- 
derle , ò negarle esta gracia, según las circu n s. 
rancias que medien en el asunto ; bien en tend í, 
d o ,  que mi deliberada ,  i Real voluntad es, que 
solamente consigan el permisso de poner su b stitu 
to aquellos que por los motivos expressados ha
gan notable falta en sus respectivas casas, ò  à ia 
causa pública.

D e la declaración que hicieren las Juntas, 
razón de si tiene lugar ,  ò  no esta gracia , ò  déla 
aprobación , ò reprobación del substituto, n o  se 
admitirá apelación, ni recurso en parte algui») 
por dever ser executivo lo que se determine, i re
querirlo assi el pronto Reemplazo del E x erc ito , 
que no admite dilaciones.

Aunqué estoy persuadido del zelo de las Jun
tas Provinciales, quiero enterarme de la e x a c titu í 
con que en esto se procede ; à cuyo fin mando, 
que passado el termino de los dos meses , s in  re
tardar la remission al Exercito ,  me dé c u e n t a  ca
da Junta por la V ia reservada de la G u e r r a , co» 
una lista expressi va de Jos sorteados, que 
obtenido el permisso de poner substituto »



I

Bòfiiu6 se les ha admitido ,  i el nombre , patria, 
i calidad de estos.

y  publicado en el Consejo este mi Real D e 
creto en catorce de este mes , acordó para su 
(jmnplimiento expedir esta mi Cédula ; por la  qual 
os mando , que luego que la recibáis , veáis la 
citada mi Real resolución , i la guardéis, i cum 
pláis, i hagais guardar , i cumplir en todo , i por 
todo en la forma que contiene , teniéndola por 
declaración del Articulo diez de mi Real Orde
nanza de Reemplazos de tres de Noviembre de 
mil setecientos i setenta , insertándose en las L e 
yes del Reino , con las demás Declaraciones to
cantes al Reemplazo dei Exercito , que assi es 
mi voluntad,

A U T  O X X X V L
Mandase observar la Real Ordenanza contenida en 

ei Auto siguiente, en la qual se prescriben las 
reglas para hacer las levas anuales en las Ca
pitales , Pueblos numerosos , t demas par ages don
de se encontraren vagos , i  personas ociosas»

El mismo en Aranjuez à 7. de Mayo de 1775. jpor 
Decreto.

MOvido del paternal amor que siempre me 
han merecido mis fieles V assallos, i deseo

so de procurarles quantos alivios puedan contri- 
tuir à su mayor felicidad , i al beneficio público; 
he resuelto se proceda de aqui en adelante à ha
cer levas anuales , i de tiempo en tiempo en las 
Capitales, Pueblos numerosos , i demas parages 
oe mis Dominios de Europa , donde se encontra- 
ren vagos, i personas ociosas para darles empleo 

j i aumentar la fuerza militar en ciertos des- 
K 3  ti-
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tinos à que se les aplique , purgando el Rein, 
por este medio de aquellos vagamundos volunta 
rios , que expuestos a incurrir en toda especie 
delitos, perturban el buen orden , i perjudicaná 
ia sociedad. Para que tenga el mas efectivo , i no 
interrumpido cumplimiento, he mandado formar 
la adjunta ordenanza , que remito al Consejo, 
aviendo precedido un escrupuloso exámen de es: 
ta materia , con presencia de las Leyes , i Or. 
denanzas anteriores sobre vagos , i levas , á fin è 
que reduciéndolas á una regla invariable de poli, 
e ia , se precavan los inconvenientes, i abusos,quj 
antes de aora se han experimentado en la prac- 
tica. Tendráse entendido assi en el Consejo, para 
que la haga observar en todas sus partes, fian
do á su infatigable celo , i cuidado el acierto en 
la execucion, i puntual cumplimiento.

A U T O  X X  X  V I L  
Real Ordenanza , en que se mandan hacer lem 

anuales , i de tiempo en tiempo en la Corte, Sh 
tíos Reales , Pueblos numerosos , i  demás par 
del Reino , adonde se encontraren vagos, i per
sonas ociosas : Prescribese el modo , i  reglas coi 
que deben executar se : Declaranse las psrsomt

■ que deben ser comprehendidas en ellas , i el da
tino que se les ha de dár.

E i mismo alli en el mismo d ia , por Cédula,

Continuando las paternales atenciones 
merece la defensa de la N a c ió n ,!  el 

peto de mis Armas , para assegurar la gloria de 
ellas en todas las ocasiones à que obliga la JuS" 
ticia de la guerra , contra los que ofenden sus 
derechos, estimé con deliberación, i acuerdo d®

per.



personas" dotadas de amor à mi sei-vicio , de el 
con ocim ien to  de las Leyes de esta Monarquía , i 
obligación de los Vassallos al servicio militar, 
q u e  nada seria mas importante al 'bien general, 
que establecer reglas invariables para el reempla
zo del Exercito para poderle mantener en me
nor fuerza en tiempo de p a z , poi: la seguridad 
de aumentarle à toda la necessaria en tiempo de 
guerra.

A este objefo expedí mis Reales Ordenanzas 
de tres de Noviembre de mil setecientos i seten
ta , i diez i siete de M arzo de mil setecien
tos setenta i tres , las quales contienen con 
otras declaraciones successivas , comunicadas to
das al mismo Consejo , i mandadas insertar en 
el Cuerpo de las L eyes, las precauciones que la 
reflexión , i la experiencia de los recursos han 
podido sugerir , para apartar toda protección in- 
devida, ò corrupción en el alistamiento , i sor
teo de los que han de reemplazar el Exercito, 
conservando aquellas essenciones conformes à las 
Leyes, i al beneficio público de las familias, 
agricultura , artes , i comercio.

Los efectos han correspondido à la sabiduría 
de las reglas establecidas, teniendo Y o  la com
placencia de que baxo de mis Vanderas solo mi
lite el valor, i la honradez, cuyas calidades, ayu
dadas de una exácta , i vigilante disciplina ,  en 
ûe se ha puesto igual cuidado , son las que 

ricamente pueden prometer la seguridad de mis 
vassallos.

Como mi Real animo ha sido siempre el de 
^̂ car del Cuerpo de Labradores, i artesanos solo

precisos, encargué por el articulo cincuen- 
K 4  ta



ta i seis de la citada Real Ordenanza de tres d¡ 
Noviembre de mil setecientos i setenta, se con. 
tinuassen con actividad las reclutas voluntarias, 
como assi se ha executado puntualmente, de que 
ha resultado ser menores las faltas , i vacíos en los 
Regimientos.

Por el articulo cincuenta i siete de la expres. 
sada Real Ordenanza de tres de Noviembre 
mil setecientos i setenta mandé se usara igual, 
mente del medio de hacer levas en las Capita
les , i Pueblos considerables de las gentes ocio, 
sas , i sobrantes, que vivan distrahidas , valdias,* 
i mal entretenidas, sin aplicación al trabajo, 
ser otro medio de aumentar la fuerza militar 
ra ciertos destinos, i de evitar que aya ociosos 
voluntarios en el Reino , expuestos á ser delin-| 
qüentes , i perjudiciales á la sociedad. Para quê 
tenga el mas puntual efectivo , i no interrumpi.*' 
do cumplimiento , he hecho examinar esta ma.;[ 
teria , i las Leyes i Ordenanzas anteriores, qiiei 
hablan de vagos , i levas , para reducirlas á;iM 
regla de policía constante, libre de los inconve-i 
nientes, i abusos que se avian experimentado an
tes de aora en su execucion.

Y  aviendoseme co n su ltad o  por las personas 
encargadas de este importante exámen lo que con
viene en execucion de las Leyes , i beneficio pu
blico ; he venido en declarar , i mandar se pro
ceda de aqui en adelante à  hacer levas a n u a le s , 
i de tiempo en tiempo en las Capitales, i 
blos numerosos , i demás parages donde se encon
traren vagos , i personas ociosas , para darles em* 
pleo Util.

I Encargo que esta leva se empieza siempf̂ !
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r en tiempos , por Madrid , prendiendo à 
todos los vagamundos que se hallaren en la Cor- 
t e , pass^ndolos à qualquiera de las cárceles de 
C o r t e ,  i Villa ,  como se mandò por Real Decre
to de Carlos II. mi glorioso Predecesor de vein
te i cinco de Febrero de mil seiscientos noventa 
i dos, que se halla inserto en el Auto sexto , ti- 
iuk once  ̂ libro octavo , cuya disposición es también 
conforme à lo ordenado en Cortes de Madrid de 
mil quinientos veinte i ocho à petición del R ei
no por el Señor Rei Carlos I. i su Madre la Se
ñora Reina Doña Juana , i se contienen en la Lei 
Uñera , titulo once, libro octavo , à la qual es con
siguiente, con otras declaraciones, la Lei once del 
propio titulo, sacada de la Pragmatica de Madrid 
de mil quinientos sesenta i seis , promulgada por 
su Hijo , i Nieto el Señor Rei Felipe ÍI. mis Pre- 
decessores de augusta memoria.

II. Declaro , i mando que en los Sitios Rea
les se deven hacer iguales levas, sin que valgan, 
ni se admitan para escusarse de ellas fu ero , ni 
jurisdicion privilegiada ; corriendo dicha leva al 
cargo de los que exerzan la jurisdicion ordinaria 
en dichos Sitios , i dando puntual cumplimiento à 
las requisitorias que les despacharen las Justicias 
Ordinarias de otros qualesquiera Pueblos sobre 
ŝte asunto.
 ̂ W. Prohibo à todos los Jueces de Com ission,

o de fuero privilegiado, aunque sea de la Casa 
, formen sobre este asunto competencia, ni 

niitan recurso de sus subditos , siempre que se 
Focedierê  contra ellos por vagos , ò en sities su- 
Fos a su jurisdicion , conformándome en esta par- 

con la declaración hecha por Felipe V . de au-
gus-



gysta memoria, mi Padre, i Señor , en resolucii 
de tres de Junio de mil setecientos veinte i cincô 
à Consulta del mi Consejo , de que se formò i 
Auto doc€ del citado titulo once , libro octavo de 
copilacion ; pues en quanto à esto derogo todo fue. 
ro , i essencion de qualquier naturaleza , i cali, 
dad que sea en todos mis Reinos.

I V . Por las mismas razones deverán procedei 
las Justicias Ordinarias en los demás Pueblos 
Reino à prender , i detener los vagamundos ,ocii). 
sos , i mal entretenidos como les está encargado, 
i mandado por otro Real Decreto de veinte i ciii. 
co de Enero de mil setecientos veinte i seis , pro. 
mulgado de orden de mi augusto Padre , è insertt 
en el Jut<¡ trece del mismo titulo  ̂ i se repitió por Ral 
Decreto de quince de Diciembre de mil setecien. 
tos treinta i tres , mandado cumplir en Auto dtl 
Consejo de diez i nueve del mismo mes, inset
to en el Auto die% i ocho del propio titulo.

V . Los vagos , i ociosos aprehendidos qut 
fueren hábiles , i de edad competente para el 
manejo de las Armas , se mantendrán en custO' 
dia , i sin prisiones , en caso de ser las carcels 
seguras , i que no aya recelo de fuga ; pero ei

• <jualquiera de estos dos casos se les asseguraracon 
prisiones.

V L  L a  edad de los vagos aplicables al serfi- 
cio de las Armas , se ha de entender desde dbi 
siete años cumplidos , hasta treinta i seis, tafflb® 
cumplidos.

V I L  L a  estatura se ha de regular la misB* 
qué està prevenida para el reemplazo del Exerci- 
to , que es la de cinco pies cumplidos, arreglan 
dose para la medida à lo dispuesto en el articij®



siete de la citada Real Ordenanza de reemplazos, 
de t r e s  <le Noviembre de mil setecientos setenta, 
teniéndose alguna consideración à los que prome
ten aún disposición de crecer , i adquirir mayoi: 
estatura para no desecharlos , aunque no ayan llcr̂  
gado à toda la que se requiere. ,

VIII. Para calificar las inhabilidades corpo
ra le s , que apartan lasgentes^de entrar e n e i ser
vicio de las Armas como inútiles , mando se arre- 
glen las Justicias a lo dispuesto en el articulo 
treinta i quatro de la misma Real Ordenanza de 
reemplazos en to d o , i por todo,

IX. A  ningún casado à titulo de vago se le 
hade aplicar al servicio de las Armas , aunque 
concurran en el todas las calidades necessarias, 
para evitar los abusos en que se podia caer , afee-« 
tandose quexas , i causas para aplicar algunos in
debidamente à este destino ; pues si las Justicias 
tuvieren motivo de corregirle por ocioso , se ha 
de proceder conforme à derecho , haciéndole cau
sa , oyendole todas sus defensas , i determinando
lo que fuere de derecho ; mas nunca se le ha de 
incluir en la providencia de levas generales , ni 
particulares.

X. La permanencia en las cárceles de los 
que fueren aprehendidos en las levas , deve ser 
de mui corta duración , por no molestarles in
útilmente con la prisión , i escusar gastos en la  
Manutención; à cuyo efecto mando à todos los Jue-

5 i Justicias Ordinarias , procedan en este as
sunto con la preferencia , actividad , i celo que 
txige. . ’  :

XI. Declaro que el importe de la manuten-? 
‘on de los vagos aprehendidos de levas ,  se ha de

eos-



it

costear del producto d-e los gastos de Justicia 
en lo que no alcanzare , se ha de suplir del: 
braftte de Propios , i Arbitrios de los Pueblos; i 
defecto de uno , i otro , por repartimiento , a( 
diendose á cada uno con la ración de veinte 
quatro onzas diarias de pan , i nueve quaríos 
dia , en lugar de los quatro quártos diarios,¡n 
sé hallaban dispuestos en el Auto-acordado 
ocho , titulo mee , libro ocho , tomándose con calidji 
de reintegro el caudal neccssario de lo mas 
tivo que uviere á mano.

' X II . En la classe de vagos son comprehet 
didos todos los que viven ociosos , sin destina’ 
á la labranza , ó á los oficios , careciendo deraj 
tas de que v iv ir , ó que andan mal entreteniĴ  
en. juegos , tabernas , i paseos, sin coiiocersel̂  
aplicación alguna ; ó los que aviendola tenido 
abandonan enteramente , dedicándose á la viJ 
ociosa , o á ocupaciones equivalentes á ella, es 
tando prohibida la tolerancia de/la ociosidad 
buena razón politica , i en  las Leyes de ei 
Reinos ,  señaladamente en las leyes primera , 
gunda , i sexta dd referido titulo once , libro ock 
promulgadas por los Señores Reyes D . Enrique! 
D» Juan ei L  i ÍL  i D . Felipe el IL  en diferenie 
años.

X Í I L  Estas malas calidades se deven jwstii' 
car con información sumaria ,  por citación dd 
Sindico General , 6 Personero del Común ; i In'; 
go que se prenda al ocioso ,  6 vago , se leto 
cargo , i tomará su declaración ; cuya citación n» 
se entenderá en Madrid , ni en los Sitios 
donde se observará la practica actual.

X I V , Si pretende el preso en ia leva por vaj")
OC«'
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arreglo en su porte , ó emulación en los que ayan 
depuesto contra él , lo ha de justificar dentro de 
tres dias precisos con toda individualidad j de ma
nera , que si alegare estár dedicado á la labranza, 
ha de demostrar la yunta ,  i tierras proprias ,  6 
agenas en que labra , con las demás determina-
dones oportunas para averiguar la verdad ; i lo 
jnismo se ha de entender si alegare estár dedica
do a oñcio , justificando el taller proprio , ó ageno, 
i el maestro , ú oficiales con quienes trabaja con- 

mprehejl tinuada ,  i efectivamente, 
destimi Como la ociosidad no se excluye por una
lodera: , deben estimarse por ocio-
tretenii sos, i vagos los que se encontraren á deshoras de 
iiocerserf en las calles desde la me-
enido,! noche arriba ,  ó- en casas de juego ,  6 en ta

bernas , que advertidos por sus Padres i Maes
tros, Amos , ó Jueces , por la tercera vez , 6 
mas, reincidan en estas faltas , ó en la de aban
donar la labranza , ú oficio^en los dias de trabajo, 
dedicándose á una vida libre , ó voluptuosa , i des
preciando las amonestaciones que se les ayan hecha.

XVI._ Han d« ser comprehendidos en las le
vas , assi los ociosos naturales de la Ciudad , ó 
Villa, como los forasteros , i estrangeros , en 
quienes concurra la ociosidad , i la mala costum
bre de perder el tiempo en el ocio , i diversión, 
S'ii aplicarse á trabajo, ú oficio , ni escuchar las 
advertencias de sus Padres , Maestros ,, Curadores, 
iAmos ,m  las que deve hacerles la Justicia , pa- 
la que constando de su advertencia , i de la incor- 
^pbuidad por la sumaria que queda prevenida en 

articulo trece de esta Ordenanza ,  con su au- 
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Ciencia en la forma también prescripta , proĉ  
da la Justicia à declarar por vago  ̂ ocioso , ón, 
entretenido al que assi resultare serlo.
■ X V I Í . Esta declaración se le ha de notilic¡ 
al interessado , i executar sin embargo de qua] 
quiera apelación, o recurso , por no admitir tai, 
danza las levas , i se le darà testimonio de 
declaración ; i también se hará saber al Paè̂  
■deudo , Maestro , ò Am o con quien estuviere, 
¡al Procurador Sindico , i Personero del Puebli 
que debe hacer las veces de Promotor Fiscal i 
la Justicia , por el interés común que resultai 
no consentir vagos , holgazanes , ociosos, valdi 
i mal entretenidos en la Republica.

X V I ir .  Si fuesse absolutoria ia sentencia, 
notificará del proprio m odo, i darà testimonio 
Procurador Sin dico, i Personero j ò à qualquii 
de ellos , para que puedan reclamar , i seguirá 
justicia a beneficio del Público , ayudándose i  
chos Procurador Sindico , i Personero , ò à qual 
quiera de ellos de oficio , i sin llevarles derecho! 
algunos , actuando las Justicias precisamente ai 
el Escrivano de Ayuntamiento , ò el que bagi 
sus veces , como materia de policía j i govier» 
de los Pueblos ; pero la sentencia se executari 
igualmente desde luego con las prevenciones opot' 
tunas de poner al processado al cuidado deM  
M aestro, ú Hospicio , en que dé muestras eviden
tes de su aplicación.

X IX . Donde ai Salas , Ò Audiencias Crimi» 
les podrán à prevención proceder los Alcaldes,) 
Oidores , determinándose en las Salas , con afff' 
glo al modo sumario, i metodo establecido eP 
Ordenanza.
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XX. Verificada la declaración de vago , i te  ̂
piendo la edad̂  de diez i siete años cumplidos, has
ta los treinta i seis años cumplidos , se hará el 
reconocimiento de sanidad , i la medida ; en cuyo 
caso se destinaran al servicio de las Armas , como 
està mandado en diferentes Reales Ordenanzas , i 
Pecretos en lugar de imponerse à tales vagos las 
penas de destierro , i otras mas graves , conteni
das en las Leyes , que tengo por bien moderar , i  
revocar eii esta parte , atendiendo al honor de sus 
familias, i á lo que dictan la humanidad , i el be
neficio público de aprovechar estas personas , que 
por descuido de sus Padres , i deudos en no des
tinarles al trabajo , viven ociosos , i expuestos à 
caer en graves delitos , de que conviene preservar
los con el exercicio de las Armas ; i excluyo de 
el à los que incurrieren en delitos feos , que siem
pre les ha de inhabilitar de tan honrado destino; 
pues en quanto à estos últimos les seguirán las 
Justicias suŝ  causas por los términos regulares , i 
les impondrán las penas que merezcan conforme 
a las Leyes.

XXI, Todos los que según va dispuesto ftie- 
ren destinados à las A rm as, se han de remitir à 
a abeza del Corregimiento mas inmediato, don- 
cavra partidas de tropas para recibirlos , i con- 
ucirlos à los depositos. E l Presidente , o Regen- 
^jque presida la Chancilleria , ò Audiencia,

anticipación al Capitan , ò Coman- 
aviĉ j las Provincias de su distrito el
tieral ' que se va à hacer la leva ge-
tinar  ̂ con anticipación pueda des-

partidas en las Cabezas de Corregi- 
, ®i wen entendido ,  que ames de todo se

han



han de entender dichos Presidentes , o Regenjt, 
con el Governador de mi Consejo para fixar 
cada año el tiempo en que ha de empezar

^^'XXÍI. E l costo de la conduclon desde 
domicilio hasta la entrega en la Cabeza deiPatt 
do , se deve suplir de dichos fondos de gastosi 
Justicia , del sobrante de caudales públicos, 
por repartimiento , con la devida cuenta, i i 
zon , cuyo gasto se ha de examinar , i liquilj 
por la Justicia , i Junta de Propios , i por la Coi
taduría de la Provincia al tiempo que se p...
ten las cuentas de caudales públicos , como 
de ellas , acudiendose en las dudas que ocurrid 
ren sobre dichos gastos al mi Consejo donde c® 
responde tomar providencia , i á la Subdelegacii 
de penas de Camara , por lo que mira á gastosi 
Justicia.

X X III . Desde las Cabezas de Partido se 
de conducir con sus testimonios toda la gentê iii 
resultare de esta leva al deposito mas cercano j'’" 
ya conducion se ha de costear de cuenta de 
Heal Hacienda, sin gasto , ni gravamen alguit 
de los Pueblos , i por la misma form a, i orden q* 
se hace con los reemplazos , i reclutas volunti' 
rias.

X X I V . T en go  por bien , i he m a n d a d o  
a este efe£lo se formen quatro deposites, par̂   ̂
cibir toda la gente de leva : uno en la Corrt 
otro en Zamora , otro en Cádiz , i el 
Cartagena , suprimiendo , i anulando las Cajas > 
tablecidas por anteriores Ordenanzas de levas 
vagos por deverse remitir única , i j¡ 
según la maygr cercauia tgda U  gente ve
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jos referidos quatro deposites generales.
X XV. Luego que estas remesas de leva lle

guen al deposito , sê  leŝ  formará su assiento , i 
filiación en la Compañia a que se destinen en di
chos depositos, à fin de poner en buen orden i 
d is c ip l in a  militar esta gente. ’

XXVI. Para que el gasto sea menos gravoso 
I mi Real Erario, se empezará este nuevo estable
cimiento con una sola Compañia en cada depo
sito, i destinaré a ella los Oficiales que conven
gan.

XXVII. A  los Sargentos , C a b o s, T am bo
res , i Soldados de leva , se les ha de conside
rar corno plazas efeflivas de Infantarla , sin di
ferencia alguna ; i han de observar igual discipli
na, i subordinación en tod o , gozando del fuero 
militar desde que se incorporen en estas Com - 
pañias.

XXVIII. Cada una de las Compañías ha de 
constar de un Capitan , un Teniente , un Subte
niente un primer Sargento , dos segundos , qua-

Y v f v  Tam bor , i cien Soldados.
AXIX. iMo se formará segunda Compañia en 

e respeaivo deposito hasta que obligue à ello
e mayor numero de gente de leva , que concurrie-
íc a el.

Soldados de leva se comple-
Ameri Guarnición à
bleril Regimientos fixos que se hallan esta- 
mrr'  ̂ aquellos destmos siempre que aya pro- 
E s T ™  debilitar la fuerza ^de'los
plazn. ’  "* extraer de ellos à los reem-

XXXT̂  ̂ dado los Pueblos.
consideración, quando 

^  al-



il

alo'un Cuerpo se  embarque para relebar las Gm 
Iliciones de las Plazas de Indias , ó servir en aq, 
líos dominios , podrán quedar los reemplazos^ 
tuviere en otros Regimientos de este exercitj 
para cumplir en ellos su tiempo , i completâ  
esta falta al Cuerpo que se embarque con otri 
tantos Soldados de leva ; cuyo método sera i 
m ucho alivio á los Pueblos , i de consuelo á 1« 
Sorteados.

X X X I I . E n este método se aumentarán 
Reclutas voluntarias , pues muchos procurará 
evitar su inclusión en la leva , sentando plaza« 
luntariamente : se separara de los Pueblos la gei 
te ociosa, i mal entretenida ,  que pueda ser útil 
las Armas : se dedicarán muchos mas á lalaboi 
i á los oficios j i finalmente ,  se lograrán mis pii 
dosas intenciones de que mis vassallos concurra 
al completa de los Cuerpos por sorteo en sol 
aquel numero que fuere indispensable. Y  pan 
que tan altos fines se logren sin agravio de perso 
na alguna ,  i con escrupulosa observancia de l¡ 
L e y e s , mando á las Justicias estrechamente pt« 
cedan en estas levas con actividad incessante, 
la mayor pureza , porque en ello me harán part 
cular servicio , i  un gran bien á la Causa publio 
del Reino.

X X X I I L  Prohibo que a titulo de esta levaí 
corten causas criminales ,  ni incluya en ella al« 
delinqüentes , porque respeto á,_ estos deven s¡; 
guirse sus processos por los tramites regulares' 
imponérseles las penas en que ayan incurrido c 

"forme á las Leyes.
X X X I V . Concluidos los autos de leva, 
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XXXV.  Siempre que este guardada la forma 
substancial , i sabida la verdad , i extremos neces
sarios para calificar el concepto de vago , ocioso, 
Ò distraído habitual mente , se ha de aprobar por 
la Sala el destino de las Armas , advirtiendo para 
los casos successivos à los Jueces de lo que ayan 
omitido.

X X X V L Solo en el caso de constar manifies
tamente corrupción de testigos , prepotencia , ven
ganza , Ò malicia en suponer vago , i mal entrete
nido à quien no lo es , además de revocar la con
dena , se ha de tomar la providencia correspon
diente con el Juez , i Escrivano que ayan abusado 
de su oficio.

XXXVÍI. Como los Pueblos , i la Real Ha
cienda avran hecho gastos en la conducción , i 
manutención de los injustamente remitidos por 
vagos à los Depositos , se ha de condenar igual
mente al Ju ez, Escrivano , i testigos à propor- 
cion de su culpa en el reintegro de estas cantida
des a los caudales púbHcos , i à mi Real Hacien
da , además de los daños , i perjuicios que se ayan 
seguido al agraviado , i en las Costas del pro
cesso. ^

X X X V in. Por el contrario , si resultare co- 
usion en no declararle vago à quien resultare ser-
0 verdaderamente , la Sala del Crimen , Ò A u- 

“¡encía respeaiva hará la declaración correspon- 
^̂ nte, 1 conducir al vago al Deposito à costa d e 

’  ̂ demás cómplices j i
as de las costas,  les impondrá las penas o 

L  2 pre-



prevención que correspondan á la gravedad de si

^ ^ X X X IX  N o  s e r á  d e  e s p e r a r  que la s  Justicij¡ 

O r d i n a r i a s  c o n s e r v e n  e l  c e l o ,  e  in te g r id a d  cor 

r e s p o n d i e n t e ,  s i e n  l a  A u d i e n c i a  ,  o S a l a  Criminal 
r e s p e c t i v a  se  u s a  d e  t e m p e r a m e n t o s  arbitrarios i 
p r e t e x t o s  p a r a  d e b i l i t a r  e l l i t e r a l  c u m p lim ie n to *  
e s t a  O r d e n a n z a  ; i a s s i p r o h íb o  q u e  a  t it u lo  de epi. 
oueva n i p o r  o t r o s  m e d io s  se  c o n s ie n t a  estiiwi
como vago al v e r d a d e r a m e n t e  aphcado ni com 

laborioso al que s e  halla d.straido ,  cuidando. 
Fiscales de promover la observancia , i de repte 
sentar al mi Consejo qualquiera contravenciónm. 
table , 6 duda que advirtieren.

X L . Los vagos ineptos para las Armas po; 
defe¿lo de talla , ó de robustez , i los que iii 
tensan la edad de diez i siete años , o ayanpaj 
sado de la de treinta i seis , se deven recoger ig. 
mente , i dárseles destinos para el servicio del 
Armada , oficios , o recogimiento en Hospici« 
i Casas de Misericordia , ú otros equivalentes: 
como este es un arreglo puramente político , 
que necessita en quanto á los destinos reŝ ft 
vos , i convenientes particular examen , las »  
del Crimen expondrán al mi Consejo por 
del Governador de a  los destinos correspo*  
tes , para que me consulte el Consejo por 1 
que corresponde el arreglo que estimare op 
no con la brevedad , i distinción possible, 
de que no subsista por mas tiempo en el 
la nota, ni los daños que trae conmigo a 
dad en perjuicio de la universal >ndustriad 
blo , de que depende en gran parí® 
del Común.



XLT. Sin embargo de que sobre esta mate- 
fia  deievas ,  i recogimiento de vagos han sido 
va rio s  los Decretos , resoluciones, i Ordenanzas 
e xp ed id a s  en diferentes tiempos , sin aver produ
cido los sa udables efectos que se deseaban , à 
caiisa de no estar simplificado el metodo del pro
c e d im ie n to  , ni dado los medios prácticos , que 
aora dispenso à beneficio del útil destino de unas 
gentes , que en nada aprovechaban al Estado en 
común , ni en particular j mi voluntad es , que to
das las referidas Ordenanzas , Resoluciones , i 
Decretos queden' desde aora sin fuerza , ni vi
gor , i reducidas à esta Lei , i Ordenanza G e
neral , que se ha de observar inviolablemente, i à 
mayor abundamiento las revoco , derogo , i doi 
por ningunas.

XLII. La leva general se ha de repetir anual
mente en los Pueblos , i Villas grandes , para evi
tar la subsistencia de gente ociosa ; i declaro que 
en Madrid , i en los Sitios Reales se ha de exe
cutar al tiempo mismo que se haga el anual reem
plazo del Exercito , a fin de impedir que del res
to del Reino se vengan los mozos sorteables a la 
Corte, huyendo del sorteo , i aumentando en 
ella el numero de los ociosos. En los demás Pue
blos se entenderán las Audiencias, i Salas del Gri
llen con el Governador del mi Consejo , para ar
reglar el tiempo de la leva general ; bien enten- 
Wo, que para los casos notorios deverà estar 
Siempre abierta , porque qualquier intermission 
debilitaría la vigilancia que llevo encargada à ios 
Jueces Ordinarios , que deven mirar como una 
de sus obligaciones primarias limpiar los Pueblos 
s vagos j i nial entretenidos en observancia de las
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Leyes , haciéndoles cargo de qualquier otnii 
en las residencias que se les tomaren.

X L I U . Declaro este conocimiento en la % 
ma que lo dexo establecido por privativo de 
Jurisdicion ordinaria; i en caso necessario dero¡̂  
qualquiera determinación que se aya hecho en 
contrario.

Por tanto mando á los del mi Consejo , Pre. 
sidente , i Oidores , Alcaldes , i Alguaciles de mi 
Casa , Corte , Audiencias , i Chancillerías , i 
los demás Jueces , i Justicias Ordinarias de esi 
mis R einos, vean los preinsertos Capítulos conté, 
nidos en esta mi Ordenanza , i los guarden, i 
hagan guardar , cumplir , i executar inviolable, 
mente , dando para que tengan el devido efecto 
los autos , i providencias oportunas, haciéndoseles 
comunicar por el mi Consejo , á fin de que á to
dos conste , i se ponga en los Libros Capitulares 
un traslado de esta mi Cédula , i de la Real Pro- 
visión , que se ha de librar á su tenor por los del 
mi Consejo , en inteligencia de que por la Via 
reservada de la Guerra se han expedido , i expe- 
dirán las ordenes correspondientes al estabJecimien- 
tO j i conservación de los quatro Deposites de !a 
Coruña, Z am ora, Cádiz , i Cartagena.

A U T O  X X X V I I I .
Comunicase al Consejo la nueva planta del de Guer

ra contenida en el Auto siguiente , para su inte
ligencia i i  que la haga entender á los Trihunah 
del Reino , para su observancia en la parte 
toca.

E l mismo alli á i i .  de Noviembre de i773* P®'" 
Decreto,

Ke-



REmito al Consejo la adjunta Cédula que he
tenido à bien expedir en 4. de esté mes, 

c a n d o  nueva planta al Consejo de Guerra , que 
¡j2 de cumplirse desde principio del año proximo, 
para 1° tenga entendido , i lo haga entender 
ên su observancia à los Tribunales del Reino en 
la parte que les toca.

 ̂ A U T O  X X X I X .
planta del Consejo de Guerra ,  en que se 

crean Consejeros Natos  ̂ i, de continua assistencia, 
i se declara el conocimiento privativo de este T r i-  
hmal.

E l  mismo en S. Lorenzo a. 4 . de Noviembre de 1773. 
por Cédula.

CON el justo deseo de poner mi Supremo C on 
sejo de la Guerra , que goza el apreciable 

distintivo de estar unida su Presidencia à mi Per
sona Real, en el lleno de autoridad , lustre , i fa
cultades necessarias para el despacho de los nego
cios Militares , i la pronta administración de ju s
ticia ; he resuelto dar à este Tribunal nueva plan
ta , aumentando el numero de Ministros proprios, 
que diariamente atiendan al desempeño de su ins
tituto i privativos encargos. Por lo que , sin em
bargo de qualesquiera disposiciones anteriores, 
mando se observen , cumplan , i executen en ade
lante lás reglas contenidas en los artículos si
guientes.

I. Supuesto que la Presidencia de este Supre
mo Consejo ha de perseverar siempre en mi Real 
l̂ erscna , quiero que se componga de veinte Con- 
sejeros ; los diez Natos , i los otros diez de con- 
f'nua assistencia , el Fiscal Togado ,  otro M ilitar,
1 un Secretario, I no aviendo capacidad para que
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este Tribunal subsista en la Casa donde están loj 
demás , se trasladará à la que Y o  señale por aora

II. Han de ser Consejerós Natos los que a] 
presente , i en lo successivo obtuvieren estos em, 
píeos : E l Secretario de mi Despacho Universal 
de la Guerra ; E l Capitan mas antiguo de mij 
Reales Guardias de Corps : EI Coronel mas anti. 
guo de mis Reales Guardias de Infanteria : ^  
Inspectores Generales de Infanterìa , Cavallerìa,
i Dragones : Los Comandantes Generales de Arti- 
llerìa , i de Ingenieros del Exercito ; i loslnspec- 
tores Generales de Marina , i M ilicias.

III. Nombraré por Consejeros de continua as. 
sìstencia entre los que aora existen , i los demás 
que Y o  tenga por conveniente elegir ; dos Oli. 
ciales Generales de Tierra ; otros dos de Marina; 
un Intendente de Exercito : otro de M arina:qua- 
tro Ministros , i un Fiscal Letrados de sobrasa- 
lientes circunstancias , instrucción , i literatura, 
teniendo siempre atención á los que uviessen ser
vido con credito en Auditorias de G uerra, ò Ma
rina , i demás Tribunales del Reino. : otro Fiscal 
M ilitar de correspondiente graduación ,que sek- 
lie perfectamente instruido de las Ordenanzas i 
Reglamentos de tierra i mar ; i un Secretario que 
precisamente aya servido en la T r o p a , sin perjui
cio del actual.

I V . Solo gozarán los Consejeros Natos de los 
sueldos correspondientes à sus empleos , sin ac 
cion à pretender aumento por razón del Tribu 
nal. Los Consejeros de continua assistencia , sien 
do Oficiales G enerales, tendrán , como hasta aora 
el sueldo de empleados. Los Intendentes el de se 
senta mil reales , que han percibido por su tes

pee
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cectiva dotacion ; i à ios quatro M inistros T o g ad o s, 
'los dos Fiscales ,  i al Secretario les señalo à cada 
uno cincuenta i cinco mil reales de vellón al año.

V. Én conseqüencia de las anteriores dotacio
nes, que iie regulado competentes , declaro este 
C o n sejo  como Suprem o, por ultim o term in o, i que 
l o s  Ministros ,  i F iscal T ogad os ,  sin perjuicio del 
actual, han de permanecer siempre en él sin ac
ción para pretender directa , ni indirectam ente 
salir al de C astilla , ni à otro alguno ; i à fin de 
indemnizarles de ia proporcion que tendrian en 
aquel Tribunal à otros auxilios , i comissiones; 
ofrezco atenderles según sus m érito s, i servicios.

VI. Tendrán los dos Fiscales , sin que esto 
perjudique las prerrogativas del actual T o g a d o , 
el caracter , i honores de Consejeros , em pezan
do à correrles la antigüedad cumplido el tercer 
año en el exercicio de sus empleos.

VIL Los tres Relatores deven continuar des
pachando los negocios por turno , à menos que 
el Consejo les encargue algunos en particular , i 
subsistirán por aora con la dotacion anual que 
por resolucion separada señalaré à  estos em pleos,
i al de Escrivano de Cam ara , su O ficial M a yo r, 
iEscrivientes. I  quedarán con el mismo sueldo 
que oi gozan el A gen te Fiscal , A bogado , P ro
curador de Pobres, A lg u acil , Porteros , i ios dos 
Mozos de Estrados , añadiéndose otro à esta clas
se con igual señalamiento que los demás de ella , 
deyiendose extinguir la A b ogacía  de Pobres en la 
primera vacante , i encargarse la defensa de sus 
ûŝ as à los Abogados que nom brare el C o leg io  de

V I I L  C o n c e d o  à  e ste  S u p r e m o  C o n s e jo  p le n a  
f a -



facultad i jurisdicion para conocer ,  i decidir deIj 
universalidad de causas c iv iles , i criminales queáj 
qualquiera modo pertenezcan al fuero de la Guer. 
ra , i à todas las classes de que se componen mis 
T ro p a s  de tie rra , i m a r, con inclusión de la dj 
m i Casa R eal ,  A rtillería , i M ilicias ,  sin perji 
c ío  de los Privilegios concedidos al Cuerpo de mis 
Reales Guardias de Corps , à los Regimientos à 
Reales G uardias de Infantería , Real Brigada è 
Caravineros , i al Cuerpo de A rtillería  para laac. 
tuacion , i sentencia de sus causas en primera ins. 
lan cia  , reservándoles también la  consulta à mi 
R eal Persona , que les tengo concedida : bien en- 
tendido que mi Real animo es no hacer novedad en 
perjuicio de las Justicias O rdinarias ,  i sí declara 
que en este Consejo se han de tratar todas aque
llas causas ,  i negocios que por O rdenanzas, i De. 
cretos Reales pertenecen al Fuero M ilitar , i à 
que conocen sus Jueces.

I X .  C onocerá assimismo en el g r a d o  corres 
pondiente de todos los negocios relativos à qua 
lesquiera personas, que por O rd en a n zas, Decre
tos , ordenes , 0 contratos , tengan declarado e' 
F uero M ilitar ; de los assuntos meramente con 
tenciosos , tocantes à  Sorteos ,  Fortificación, Pre; 
sidios ,  construcción de Bageles ,  A stilleros ,1 
M ontes de M arin a , Fundiciones de A r t i l t a  

Fabrica de Arm as ,  i M uniciones ,  Corso ® 
'mar , infracción à los T ratad os de P aces, Espiasi 
Estrangeros transeúntes. U te n silio s , Alojamie^* 

de T ro p a s , sus Hospitales , Assientos de elloSi 
de Viveres , V estu a rio s, i demás pertenecientes 
E x e r c ito , i Armadas , sin em bargo de qualesqu'|̂  
ra resoluciones dadas en contrario 5 i
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¿equantas m aterias, i causas le correspondan en 
el mismo concepto de contenciosas conforme á las 
ultimas Ordenanzas M ilita re s , i de M arina , con 
la prevención de rem itir siempre á las Justicias 
R eales el conocimiento de los bienes de M ayoraz
go como hasta aora se ha executado , i también 
el de lo s  Patrimoniales de los M ilitares , cuyos he
rederos no lo sean , ni gocen el Fuero de la G u er
ra; i ha de quedar á cargo del Consejo continuar 
la dirección del M onte P ió  M ilita r , según su re
glamento particular , i ordenes que sobre ello ten
go d ad a s.

X. A  fin de arreglar desde luego la formacion 
del Consejo, declaro que quando Y o  tenga á bien 
assistir á él , se observará el ceremonial estableci
do para mi recibimiento en estos casos , i el mo
do de estar en mi presencia los Consejeros ; i to 
mada mi Silla Real , que ha de permanecer siem
pre al frente , i baxo del D osel , se sentarán los 
Vocales luego que Y o  se lo  mande en los bancos 
délos lados , ocupando el D ecano el primer lugar 
por la derecha, i el de mas grado por la izquierda,
1 siguiendo eri este orden todos los demas según 
8US antigüedades hasta cerrar el Fiscal mas moder
no,! el Secretario , que ha de tener el ultim o as- 
siento de la izquierda : pero en mi ausencia estará 
siempre bueka la Silla Real baxo del D o s e l, i to- 

os los assientos en los bancos , conform e al 
en prefinido , tendrá la cam panilla el D ecan o, 

e que por su falta deva presidir á los demas. 
tarm 'a ser D ecano del Consejo mi Secre-
o nn n  ^®P^cho Universal de la G uerra , sea,

o Consejero de Estado ; Sub-D ecano el que
S €ste caracter ; luego han de seguir los Ca^

pi-



pltanes Generales ; i despues los demas Consejj. 
ros por sus antigüedades respectivas , regulandosj 
estas en los T en ien tes Generales por la data 
sus P aten tes, si fuessen anteriores á los Titules il¡ 
C on sejeros, sin perjuicio de los actuales.
. X I I .  Para facilitar la pronta expedición d( 

negocios , i que se despachen por el orden, i me, 
todo devidos , se dividirá el Consejo en dos Salas, 

L a  primera de G o v iern o , i la segunda de Justicij, 
con la precisa calidad de que en ambas ha de sei 
O ficia l G eneral el que presida por el grado , iaii. 
tigüedad de los que concurran al Consejo.

X I I I .  A  las diez de la mañana en Invierao, 
i  á  las nueve en V erano se ha de formar diarij 
m ente el C onsejo , sea pleno , ú ordinario; i 
tados los assuntos , cuyo exámen corresponda a tO' 
do el T r ib u n a l, se dividirán las Salas á entender 
sus peculiares negocios ,  i completarán precisamen- 
t-e tres horas de session , ó mas , si. lo pidiere li 
urgencia en algunos casos.

X IV .. En la Sala primera , compuesta 
Consejeros M ilitares , del T o g ad o  mas antiguo, 
los Intendentes i Fiscales con el Secretario, st 
deverán tratar las materias consultivas i expedieD' 
t e s , assi civiles , com o criminales de la inspeccioiii 
de este Consejo , que puedan determinarse por Or
denanzas. I si las ocupaciones de los empleos 
m itieren á algunos de los Consejeros Natos assü- 
tir á esta Sala , me será mui grato su particul̂ í 
servicio ,  i tendrán assiento i voto en ella , 
su grado i antigüedad.

X V .  L a  Sala de Justicia , presidida del 
D ecan o ,  i en su defecto del General que 
giga en grad o,  ó antigüedad ,  se ba de o



áe los otros tres M inistros T ogados para conocer, 
i d e t e r m in a r  todas las causas civiles , 6 crim ina
le s ,  que por qualquiera razón toquen al Fuero M i
litar, i q u e  por ser contenciosas i entre Partes de- 
van resolverse conforme á Leyes , ú O rdenanzas. 
I  q u a n d o  l a  calidad de los negocios exija la con
c u r re n c ia  del F iscal T o g ad o  por tratarse de inte- 
resses Reales en assientos , ú otros puntos seme
jantes , assistirán también dos Consejeros mas con 
voto , uno M ilitar , i otro Intendente para que sus 
conocimientos prácticos contribuyan á la mayor 
instrucción; pero el mas antiguo de los T ogad os 
ha de resumir los votos ,  dar las determinaciones 
Uos Relatores , i decretar los pedimentos de subs
tanciación i señalamiento de pleitos.

X VI. Los Jueves de cada semana , i si fueren 
festivos, en el siguiente dia , assistirán al Conse
jo todos sus M inistros N atos , con los demas que 
no estuvieren impedidos por enfermedad , ú ocu
pacion precisa de mi S e rv ic io , i se tratarán con 
preferencia los assuntos que Y o  uviesse remitido 
para que se vean en Consejo p le n o , com o son 
los consultivos sobre dudas de Ordenanzas , i los 
que por su naturaleza i circunstancias lo exijan ,
o que aya reservado alguna de las dos Salas á la 
decisión de todo el T rib u n al. Si no uviere expe
dientes que llenen las tres' horas de la precisa as
sistencia, se dividirán las Salas á despachar lo que 
a cada una corresponda , quedando en la de G o - 
vierno los Consejeros N atos.

X VII, En las dos Salas del Consejo se oirá
voz , i dictamen de los Fiscales , especialmente

oel Togado , siempre que se interessen las rega- 
lias de mi C oron a,  6 el bien de mis Pueblos 3 j .e n
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ambas avrà el mismo E stra d o , i D osel para mayo; 
decoro de este T rib u n al , pero la S illa  Real 
ha de estar en la primera.

X V I I I .  A ssi en el Consejo p le n o , como enc¡, 
da una de las Salas ,  se han de observar el c 
i método establecidos por O rdenanzas , i practicj 
de los T ribun ales Superiores , tanto en los votos, 
que deven empezar desde el mas moderno hasíi 
el que preside , como en dirimir discordias , e¡¡. 
tender acuerdos , i hacer consultas à mi Real P«, 
sona 5 que son de la peculiar obligación del Secrc. 
tario , à menos que se estime conveniente encargar, 
las à algún Consejero ,  ó que corresponda formai, 
las à los Relatores. Pero con atención à la g 
dad de assuntos que se reservan à todo el Trik 
n a l , votarán siempre primero en ellos , si fuesscii 
de Justicia los M inistros T o g ad o s , para queli 
instrucción de su doctrina assegure el acierto enki 
resoluciones.

X I X .  Q uando se dudare de la calidad de al. 
gunos negocios , i si son de G oviern o , o Justicii 
devera resolverse la duda por el Consejo pleno,i 
determinarse con precisa assistencia de los M 
tros de Ju sticia ,, como también todos los casos, 
i  causas que sean de naturaleza m ixta , evitanJo 
por este medio que se susciten controversias en
tre las dos Salas , i sus M inistros , que deven 
proceder intimamente unidos à los fines de sii 
instituto.

X X .  A  efecto de reunir en el Consejo el uni
versal conocim iento de todos los ramos pertenf- 
cientes à su inspección ; i en el supuesto de quw' 
extinguidas por esta nueva planta las tres Ass '̂ 
rias Generales que han servido,  i desempeña®!



nii satisfacción los M inistros de mi Consejo R e al, 
m a n d o  incorporar à este T rib u n al las Absesorias 
d e  la Tropa de mi C asa Real ,  i M arina ,  i que 
en adelante sirva la primera el Consejero T o g a d o  
mas antiguo, i la segunda el que se le sigue , sin  
otro sueldo que el assignado à sus P lazas.

XXL D eclaro assimismo por suprimidas la  
Delegación de Cavallerìa del R eino ,  i la com is
sion de Juez de Presidiarios ,  que han servido has
ta aora con zelo , i acierto los particulares M in is
tros à quienes se han confiado ; i quiero que am
bas se incorporen à la Sala primera , por donde 
se daran todas las providencias governati vas , re
mitiendo à la segunda las causas de Justicia.

XXIL Los actuales Fiscal , i Secretario C o n 
tador de la D elegación de Cavallerìa , i Presidia- 
lios D. Alonso M oron ,  i D .  Pedro Ignacio de 
Aguirre servirán por aora con el mismo señala
miento que tienen , i sobre los efectos que le co
bran', el primero de A gen te F iscal del C on sejo, 
i el segundo de Contador ,  i Depositario de las 
denuncias de Cavallerìa , de las penas , i multas 
impuestas por todos los T rib u n ales de G u e r ra , i  
Marina, Capitanes Generales ,  i Com andantes 
Generales, 1 Governadores en causas militares.

XXIII. L a  recaudación de estos ramos , que 
3 de estar al cuidado del Contador D epositario, 

se arreglara en instrucción particular ,  que deve 
acer el Consejo , i aprobada por M i , encargaré
a, Superintendencia de estas cobranzas à uno de 
os Ministros T ogados , para que la exerza , i que 
^ iquido producto se aplique à mi Real Erario 
^  ‘Compensación de los sueldos , i gastos que se 

dientan por esta p la n ta ,  i que ha de suplir en
te -



teramente à fin de que nada falte à su pronto 
efectivo cum plim iento , dando cuenta precisatne¡ 
te  cada año , i cuidando mis Fiscales de que 
ga  efecto su recaudación.

X X I V .  C o n  atención à sus distinguidos 
ritos , circunstancias , i servicios ,  nombro 
com poner el Consejo , según esta nueva dispj 
s ic io n , por

Consejeros Natos.
A l  Conde de R iela  , del C onsejo de Estado, 

i Secretario de Estado , i del D espacho Universi 
de la G uerra.

A l  Principe de M aserano , del Consejo de Et 
ta d o , Capitan General de mis E xe rc ito s, i Capj. 
tan  de la Com pañia Italiana de mis Reales Guail 
dias de Corps.

A l  T en ien te G eneral Conde de Priego , Coro, 
nel del R egim iento de mi G uardia de Infanterà 
W a lo n a .

A l T en ien te G eneral Conde de G azola, Co
mandante G eneral de la A rtillería. ¡1

A l  T en ien te  G eneral Conde de O -R eilly , b  
pector G eneral de la Infantería.

A l  Inspector G eneral de la Cavallerìa.
A l  M ariscal de Cam po D .M a r tin  Alvarez,!® 

pector G eneral de M ilicias.
A l M ariscal de Cam po D .E u g e n io  Breton,InS' 

pector G eneral de D ragones.
A l G efe  de Esquadra , D . Pedro Castejon, Ini' 

pector G en eral.
A l  Com andante G en eral de Ingenieros del Eser

cito  , que oi lo  es interino D , Pedro Martin Cei- 
m eño.



Póf Consejeros de contìnua assîsténcîa.
Al Tem ente General de M arina D .  Pedro M e* 

iìa de la Cerda.
A l Teniente G en eral de M arin a M arques de 

Spinola.
Al Teniente General de T ierra  D .P ed ro  C evallos.
Al Teniente G eneral de T ie r ra  M arques de 

Casa-Tremañes.
Al Intendenta G eneral del E xercito  D .  Andres 

Gomez de la  Vega*
Al Intendente G en eral de M afin a  D . Juan D o *  

mingo de M edina.
A D. M iguel de G a lv e z  ,  A lcald e  de mi C asa, 

i Corte.
A D. Juliari de S. ChristovaÌ ,  R egen te de m i 

Audiencia de O viedo.
A D. Antonio V alladolid  ,  F iscal de la Sala dè̂  

Alcaldes de Casa ,  i C orte.
A D. Antonio Abadía ,  O idor de m i A udiencià 

de Aragon.

A D. Francisco G eronim o de H erfan , F iscal 
con voto , como todos los demas que le succedari 
en los casos que no aya intervenido por su oficio,
o que se verifique d isco rd ia , i falte M inistro que 
la dirima, o el competente numero de Jueces pa
ra la vista , que nunca podrán ser menos de tres 
en casos de mayor quantia.

Al Mariscal de Cam po D . L u is de U rb in a , F is . 
cal Militar*

A p Joseph P ortu gu és, Secrétario del C onsejo, 
em 1 M inistros Subalternos ,  i demas

XXV C o n sejo .
todnc ‘íjgna confianza que me merecert

T m ,iy  n om brados, i al im portant*
' M  d§*í



d ep o sito , que fio à su cuidado , para que desean, 
sen los mios en la administración de justicia en 
lo  tocante al Fuero M ilitar , es consiguiente ha, 
cerles Y o  el mas estrecho encargo de .que procedaj 
siempre con los vínculos indissolubles de una p«. 
fecta unión ,  de un secretò impenetrable , i de u® 
igualdad respectiva à sus distinguidas Magistratu. 
ras , para q u e , conciliandose el amor , i concepto 
p u b lic o , produzca este T rib u n a l las satisfaccio, 
nes que me prometo de sus aciertos , conservané 
con los demas la  mejor harm onia para, escusai 
motivos de com petencia.

X X V I .  Siempre que se verifique vacante è 
alííuno de los Consejeros de continua assistencia, 
me darà cuenta inmediatamente el Consejo poi 
la via reservada de la  G uerra , para que confo; 
me à esta ñueva p la n ta , elija el sugeto queeá 
mare mas aproposito ; i aunque los Consejeros Na; 
tos lo  son por sus empleos , nombrare à todos poi 
decreto señalado de mi R eal mano , a fin de (jpt 
diricrido al Consejo , i publicado en él , les pas. 
se el D ecan o papel de aviso , se les forme el coi' 
respondiente T itu lo  en mi Secretaria del Despa- 
cho U niversal de la G u e r r a , i procedan luego ! 
hacer el juram ento acostumbrado en el Consejo,

X X V I I .  D eclaro  que todas sus plazas, lem; 
píeos subalternos son rigurosamente Militares, 1 
que de consiguiente no deven sujetarse al dere
cho de la media annata en esta creación , m en« 
successivo , i por la misma razón mando, que 
In ten d en tes, i M inistros T ogad os de estelo»; 
sejo gocen los honores , distinciones , graciaS) 
prerrogativas que en esta calidad les
i que saliendo de la C orte ,  se les ponga



confornie à lo prevenido en mi R eál Resolucion de 
(jiez i ocho de A b ril de mil setecientos sesenta i seis* 

X X V II L  Prevengo ultim am ente al Consejo 
trate , i me consulte los medios de ordenar su 
Archivo General , donde se custodien con meto
do, i seguridad los papeles concernientes à todos 
jos ramos de su conocim iento , expedientes ,  i P ro
cessos M ilitares.

I  Por Real Decreto de Planta de 2 3 .  de Agos^ 
to de 1 7 1 5 .  {alterado por el A u t .  l o g .  t i t .  4 *  J ifa . 2 . )  
se formò el Consejo de Guerra con diez Ministros, 
los seis Militares , cada uno con 49:500. escudos, no 
siendo Capitanes Generales, i  siéndolo ,  5 quatro 
Togados con 4 .̂ un Fiscal con el mismo sueldo , i  
m Secretario con 4 9 : 5 0 0 ,  gozando los Togados de ho-- 
íiores i i antigüedad de Consejeros de C a s t i l l a i  en 
panto al fuero de los M ilitares mandò su M ages- 
tad le goxassen los que sirven en las Tropas r¿gla-< 
das j  b empleos, que subsisten con exercicio actual en 
Guerra ;  i que como tales Militares gozaren sueldo 
por las Tesorerías de Guerra : todos los Oficíales 
Militares de qualquiera grado ,  que sirvieren en la 
Marina ,  i Armadas de Mar con Patentes , i  sueldos 
por las Tesorerías 5 i assimismo los M ilitares , que 
se uvieren retirado del servicio ,  que tuvieren Rea
les Despachos para gozar del fuero  ;  e s  R e a l  R e 
s o l u c ió n  d e  2 3 .  d e  A g o s t o  d e  1 7 1 5  :  Por lo que toca 
yos actuales Assentistas ,  i  los que les sucedieren, 
(te provisiones de víveres , de peltrechos ,  i  de mu
smones de Guerra, de Hospitales , remontas. for^ 
Waciones,  fabricas de navios ,  i peltrechos para 

,  t generalmente los Assentistas de qualquie- 
™  cosa, que toque à la Guerra , assi de Tierra ,  co-

¿  O ficM e!, que tuvie- 
itulo de tales , pastados por el Consejo di Guer^ 

M a ra»



ra , gozan del fu e r o  de la Q uerrá solanienté en 
diferencias  ,  i  p leitos ,  que tuvieren con sus Facto-, 
res  j 2 Oficiales  , que ellos mismos nombran para su 
govierno  ,  i  en. todas las causas que miran à 4  
han cumplido con el assiemo  ,  i  provision en k 
can tid a d ,  i  bondad de los generös  ,  que se obligan 
è  proveer  ,  assi de municiones de G uerra  ,  coma 
de boca ,  vestuarios , i  armas ,  porque en esto eúi 
interesado e l F is c o , i  en esta parte deven estar sujetas 
al Fuero M ilita r  : L a s  causas crim inales de delitòT, 
que cometieren , como A ssen tista s ,  se ven , i  . deter
minan por el Consejo dê  G uerra  j pero en los delitos 
comunes à todos , como hurto  ,  homicidio ,  i  otros, »? 
deven gozar del Fuero M ilita r  ,  porque los yíssien- 
ios no tienen respecto alguno con los delitos de es-' 
ia  especie , i  se conoce de ellos por las Justicks 
Ordinarias para su mas breve expedición , i  satis

fa cc ió n  de la vindicta publica  : P o r  lo que toca J 
las causas c iv iles  ,  i  p leitos  , que se originan entn 
'Proveedores , ^ ssen tista s ,  i  sus Oficiales , i  Faĉ  
tores en contratos , que se celebran entre personas 
particulares vassallos mios sobre compra de granosf 
vestuarios  , i  otros generös ,  portes  ,  i  otros mane
jos , i  disposiciones, para el cumplimiento de sus os- 
sientos , no gozarán del Fuero M ilita r  ,  por obmr 
los perjuicios , i  agravios ,  que muchos vassallu 
padecerían en desaforarlos , i  traerlos de todo el n- 
cinto y para comparecer en el Consejo de Guerra , res
pecto de los insuperables gastos , que se les ocasio
narla en sus v ia je s , i  assistencia mas costosa enesti. 
Corte  ,  que en otra parte alguna del Reino  : En tt 
do lo damas perteneciente al Consejo de Guerra à 
govierno , i  de ju sticia  , que no estuviere innovdO) 
Ò alterado por este D ecreto  , i  Resolución  ,  se obser- 
'Varán ,  i  practicarán las mismas reglas , i  for̂ ĥ 
que se practico ,0  se devio observar antes del 
creta d e i 'x . de A b r i l  de 1 7 1 4 . -el qual serevoco^^



(ímlo etf todo lo que no va explicado en este ,  i- con 
particularidad en lo que toca á los Decanos  ,  que ss  
tstableci< r̂on en e / ;  al titu lo  de General  ̂ que se  
dio al F isca l 5 al establecimiento del Abogado G e— 
neral  ̂ i  á todas las otras cosas prevenidas en é l ,  
i  n ú  expressadas en 5 vease , e l A u t. io ¿ .  t i t . 4 .  
libé a. que reduce á lo  antiguo el C on sejo  de G u e rra .

a E s  proprio de la jurisd icion  M ilita r  e l cono- 
timiento de causas del govierno de la M a r in a ,  co
mo naufragios, Consulados ,  embarazar las barras, 
delitos de M arineros E strangeros  ,  é inventarios 
de los Estrangeros difuntos  ,  que arriban á los  
Fuer-tos j según Reales Resoluciones de 6. de J u lio  
•de 1703. 9. de A b r i l  ,  i  i g .  de D iciem bre de 7 1 3 .  
17. de M arzo  ,  i  p- de Junio  de i  ip .  de F ebrero  
rf?7i8. io .d e  N oviem bre de 72 4 . i g .  de J u lio  de ^26, 
i 6. de Diciembre del mismo año : i  lo mismo es de la  
gente de la A r ti lle r ía  por e l  t it .p . lib .4 . O rd. m odern . 
Recop. ; los de la Polvora  ,  S a lit r e s ,  i  Plomo por  
Real Resolución en 24. de Octubre de 73 2 , i  á ConsuU 
ta de i^. de Octubre de 73 3 . se estendib á los depen
dientes de A ssien tos  ,  como V isitadores  , Guardas > i  
Estanqueros de ella  : S e  exceptúan del fu e r o  M ilita r  
loí' casos de tratos ,  i  oficios públicos  ,  quando con
tratan por razón ,  ii dependencia de ellos  ,  i  quando 
delinquen en los mismos oficios ,  según R eal D e 
creto de primero de M arzo  de 16 9 7. por e l qual se  
Umita también á los Soldados de las Guardias en 
los casos de Pragmaticas ,  extracciones de moneda, 
i  otros de esta gravedad  j conforme á la  le í 6x. t it . 18 . 
Jib. 6. de la Recop. a l f in : .  También se lim ita en e l  

de hurto en la Corte  , i  en el de a ssistir  á la  
pedrea por Real R esoludon de 16. de E nero de 170 8 . 
pe es el Aut. p. hoc tit . confirmado por la Prag-:nati~i 

siguiente de 1^. de Febrero de 7 3 4 . que trata de 
burtos en la Corté y i  rustro  ̂ i  es a l  A u t. ip .  £ 
ea el tit. I I .  lib. 8. de este  T o m o  j  la qual ya e s -  

M  3 ta-



taba estendida fu era  de las cinco leguas por el a«.
6. tit. 13. lib. 2. de Orden. M ilit .: por el art, g. « 
concede el conocimiento á la Justicia Ordinaria  ̂qum* 
do los Soldados ultrajaren ,  b robaren: También ¡i 
exceptúa el caso de embozos de dia en la Corte por 
Real Decreto de 7. de Julio  de i^\6, que e s ú U i  
3. tit. 12. lib. 7 j i el de los Juegos prohibidos , Aut.
3. i 4. tit. 7. lib. 8 j el del desafio , Aut. i. i ct. tit. l  
lib. i el de mascara  ̂ Aut. <2, i i .  tit. 15. de él: 
Tampoco vale el fu ero  M ilita r en causas de aman
cebamientos en la Corte ) por Real Decreto de ú, 
de M arzo de 1714. confirmado por otro de 7. de Sep-‘ 
tiembre de 17» g» ^ue lo estiende á todos los criados k 
¡as Casas Reales, Aut. 73.27. i 79. tit. 6. lib, 2; Tm- 
lie n  se exceptúan los contratos , i  delitos capitoks 
cometidos antes de entrar en la M ilic ia  , art. 3. i 4, 
tit. 10. lib. a. i art. a. tit. 10, lib. 4. Orden. Milit.: 
1  aunque no sean capitales los d e lito s , como estén 
ya sentenciados antes de entrar en la M ilicia y pút 
Real Resolucion á Consulta del Consejo dê  Guern 
de 22, de M arzo de 1710 : 1 los cometidos por 
¡os desertores despues de la deserción, como sm 
capitales, por Resolucion á Consulta del mismo Cont- 
jo  de 7, de M arzo de 1729. L o es también el delitu 
cometido por Cavalleros M ilitares de la Orden ií 
San J u a n , siendo el delito común , i  no Militar\ 
pues aquel se reserva al Tribunal de la Assarnb^) 
según Real Resolucion á Consulta del mismo Cí«' 
sejo de 17. de Noviembre de ^22. i  de Mayo « 
725. conforme á los Aut, 6. 9. i 11. tit. i. lib-4̂ 
Igualmente son exceptuados los delitos de los Ca’sn' 
lleros de las demas Ordenes M ilita r e s ,  según conŝ  
ta de Real Decreto de 30. de Junio de 1728, qvs íf 
el Aut. II. tit, I. lib. 4* j  X,,

3 E n  g. de Enero , i  10. de Noviembre de i74' 
Mzo su Magestad en todo iguales los Consejeros 
Togados de Guerra á los de Castilla ,



llós en proprtedad de este Consejo , i  gozan de un 
fnismo sueldo , gajes , provechos , comissiones , l i 
bros, i despojos , precediendo según la antigüedad 
¿e cada uno , quando concurran juntos , á excep
c i ó n  de quando es acto peculiar del un Consejo ,  en 
el qual preside el de é l , aunque sea menos antiguo, 
fio entendiendose assi , quando passaren por A s s o -  
ciados al un Consejo los del o tro , en cuyo caso 
prefiere el mas antiguo.

4 Vor una orden de su Magestad de 3. de Ene-’ 
ro de comunicada al Consejo de Guerra , se
manda que el F iscal M ilita r  de é l tenga voto en 
todos los negocios , en que no uviesse intervenido 
por su oficio , del mismo modo que le tiene el F is 
cal Togado conforme al cap. 24, de la nueva planta 
de dicho Consejo.

T I T U L O  S E X T O .  
D E  L A S  A R M A S .

A U T O  I. >i.6. I .  Part.
Ifíose traigan estoques ; i  las penas contra los trans-> 

gressores.

El Consejo en Madrid á Consulta de 27. de Junio 
de 1 0 2 .  lib. 3. fol. 143.

Inguno traiga estoque , sopeña que , si fue- 
 ̂ re hombre de calidad , incurra en 2og. mrs. 

un año de destierro , i el estoque perdido; i si 
fuere de baxa calidad , incurra en pena de ver
güenza , treinta dias de p ris ió n , i tres años de 
destierro.

A U T O  I I .

r̂ohihense las hainas' abiertas con agujas ,  i  otras 
invenciones, estoques ,  i verdugos buidos de mar- 

) o mayores,



Phelipe IV , en lyiadrid à Consulta de de Septleij, 
bre de i(5¿4 . i *  se diò Pregón^ i Cartas circqlares.

POR. escusar publicación de Pragm aticas, se 
pregone publicam ente en las partes acostutn. 

bradas que ningún A lg u acil de C orte , ò Villa, 
ni de otro J u ez 5 p M inistro p a rticu la r, ni Olì. 
cial de la , dependiente de ella , ù de la Pro. 
v in c ia , ni otras personas essentas , aunque sean 
Soldados , Ù de las Guardias , ù F am iliares, aun- 
que tengan cédulas , ò privilegios para poder traer 
qualesquier armas ofensivas , i defensivas , como 
no sean p istoletes, puedan usar ^ ni traer en esta 
nuestra C orte , ni fuera de ella , espadas con bai. 
ñas abiertas con agujas , ù otros modos , ò inven, 
cion para desembainarlas mas ligeram ente , ni es
toques verdugos buidos de marca , o mayores que 
ella  , pena que , el que fuere aprehendido con 
ellas , por la primera vez , tenga perdida la espa
d a , i se aplique al que hiciere la aprehensión, i 
se le m ulte en lo^j. mrs. aplicados por terceras 
partes , i en dos años de destierro de esta Corte, 
i cinco leguas j i por la segunda en 2oy. mrs. 
aplicados en la  misma form a, i en dos años de Ga
leras , Ò Presidio , fuera del Peñón , ò la Mamora, 
conform e à la qualidad , ò diferencia de las per
sonas ; i el A lgu acil de C o r te , ò V i l la ,  ù Oficial 
de la Sala , o dependiente de ella , ù otro qual- 
quier M in istro tenga la misma pena p ecuniaria,! 
por la primera vez  suspensión de oficio por u n  ano, 
i p o r la  segunda privación de oficio , i dos anos 
de destierro del R eino ; i que los estoques ,óver* 
dugos buidos se quiebren , i ningún Espadero, 
G uarnicionero , ni O ficial de manos de hacer 
<?Osas de hierro , ò acero , ni otra persona pu®



S e p t í e i j i ,  
« l a r e s ,  
i c a s ,  se 
i c o s t u t n .  
o V i l l a ,  

n i  O lí.;  
3 l a  P ro.i 
[ u e  sean 
2 s ,  aun.; 
d e r  traer 
s  ,  com o  
r  e n  esta 
e o n  bai. 

Q  in v e n ,  
í ,  n i  es- 
o r e ?  que ' 
l i d o  con 
, l a  espa- 
is io n , i 

t e r c e r a s  
a  C o r t e ,   ̂
l y ,  mrs.
> de Ga- 
Zamora, 
las per- 
Ì Oficial 
ro qual- 
fliaria,i 
■ un año, 
los año®
, Ò ver- 

lero, ni 
;e hacer 
a pued̂  

ha-

hacer las dichas bainas abiertas con agujas , ni 
otros modos , o invención , ni los estoques bui
dos de marca , ni mayores de e l la , pena de 501J. 
mrs. i dos años de destierro de esta C o r te , i cin-. 
co leguas por la primera vez , i por la segunda 
en quatro años de un Presidio cerrado , sin em 
bargo de qualquier essencion de fuero , ò privi
legio que tenga , porque no se ha de estender à 
poder traer dichas bainas abiertas , ni estoques 
buidos de marca , o mayores de ella ; i aya de 
tocar el conocirniento , i castigo à la Sala de los 
Alcaldes, i Justicia R eal , sm poderse entrome
ter à conocer otro ningún Ju ez , Consejo , ni 
Tribunal , por privilegiado que sea , por quanto 
hade ser privativo de las Justicias Ordinarias ; i 
para que esto se observe assi , ha parecido dar 
cuenta à  su M agestad , para que se sirva embiar 
las ordenes  ̂ à los Consejos de G u e r r a , Inquisi
ción , Bureo , i Hacienda , para que estén adver
tidos de que en quanto à esto no ha de aprove
char ningún privilegio , ò essencion.

AUTO III. Fol. 301. B. Tom.3. Pragm,

Vrohbese el uso , i  fabrica  de las p isto la s , i  ar
cabuces cortos y i  las Justicias procedan contra 

f '̂ ‘’̂ ^nsgressores , sin embargo de qualquier pri-  ̂
vtlegio de essencion.

mismo en S. Lorenzo à 27. de Octubre de 166^. por 
Pragmatica publicada dicho dia.

|Rdenamos , i mandamos que se guarden , i 
cumplan indispensablemente las leyes 8. i  12 .

5 i la 15 . 16 . i 17 . del tit. 23. lib. 8. 
prohibición de la fa b rica ,  introducción , i uso

de



: :

i 86
de las pistolas

Libro sexto.
, i arcabuces menores de

palmos de cañón , que establecen ; i  que co®, 
prebendan todas , i qualesquier personas de quai, 
quier estado , calidad , dignidad , i preetninencii 
que sean , sin excepción de causa , ú ocupacio: 
alguna , porque nuestra in te n ció n , i delibeti 
da voluntad es que por n ingún privilegio , causî  
n i immunidad se puedan lab rar, introducir, traei, 
ni ten er, sin incurrir en todas las penas impuestü, 
i que estas se executen irremissiblemente en'- 
transgressores , sin excepción de persona , gr; 
dignidad , privilegio , ni essencion , moderacioii 
ni remission alguna , - i que no se pueda hacj 
por ningún Ju ez , T rib u n a l ,  6 C on sejo , 111»; 
sultarsenos por el de la Cam ara ,  pues son j» 
t a s ,  i proporcionadas en consideración de la paz, 
seguridad , defensa universal , i estado publico, 
que ofenden , i  turban las' pistolas , i  su introdaC' 

cion : i porque importa tanto desterrarlas de esti, 
nuestra C o r te , i  Reinos , i  de averias permitiái 
á algunos por diferentes ocu p a cio n es, iministt. 
rios , se ha seguido la contravención , i  excessi 
de los demas , i  con la licencia de traerlas se i 
ocasion á traiciones , i alevosías , i á quitar la de- 
fensa á los otros , i poderlos ofender con ven ta ji, 
i  seguridad : ordenamos , i  mandamos que estapr» 
hibicion de las pistolas , i  arcabuces c o r t o s  sti 
absoluta , i gen eral, i que ninguno esté , ñipa
da estar exceptuado de ella ; i abrogamos, | J 
mos por ningunas , i de ningún ‘
todas , i  qualesquier licencias , i  privilegios, ¡j - 
hasta oi uviessemos expedido para lo  contrario 
qualquier T rib u n al , Junta , 6 Consejo , tituO)̂  
causa ,  i  con qualesquier clausulas , i  firmezas
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particular la dada al M arques de Cam arasa, 
ÿ a n  de la G uardia Española , en Cédula de 7 .
¿» Marzo del ano passado de 160 7. para que sus

■ la gente de ella traxessen armas ofen- 
dentro , i fuera de la C orte;

criados
s i v a s ,  i defensivas _
sin e m b a rg o  de avernos consultado , 1 represen
tado nuestro Consejo los inconvenientes que avia 
¿e p r o d u c ir :  otra , i semejante al M arques de Po
tar s u  sucessor ,  por C édula de 24. de D icie m - 
bredel año passado de 16 16 . i la dada á los G u a r
dias de Castilla en Cédula despachada por nues
t r o  Consejo de Guerra á 1 1 . de Julio  del año pas
sadode 1633. para que pudiessen traer dos pisto
las tercerolas, i los cavallos ligeros u n a ,  sin 
embargo de nuestra L ei , i Pragm atica del año 
passado de 1632. i la de armas ofensivas , i defen
sivas á los Soldados de mi G uarda en Cédulas de 
5. de Enero , i 20. de M a yo  del año passado de 
1658. expedidas por el mismo Consejo para resti
tuirlos á las preeminencias , que gozaban hasta el 
año de 1626. con declaración de que una de ellas 
era esta : L a  concedida á  los O ficiales numerarios, 

supernumerarios de las Secretarías de mis C o n 
sejos de Estado , i G uerra en C édula del año pas
sado de 1661. expedida por el dicho Consejo de 
Guerra, para que puedan traer un pistolete , co a  
sujueda , i pedernal , i dos pistolas de á tercia de 
«non para la seguridad de sus personas , i pape
les, i las de armas ofensivas , i defensivas, que por 

Consejo de Hacienda , ó quaiquier otro T r i -  
bunal, Junta, 6 Consejo se han concedido á lo s  
^ssetiíistas, Arrendatarios , G uardas , i M inistros 

 ̂mis Rentas Reales , 6 á otros , las que por ex- 
í̂ nsion, é interpretación de las referidas h a n . in-

tro-



troducldo los Soldados de L evas ,  M ilîeiâs, ; ¿e 
madas , i Exercitos , fuera de ellos en estann! cialesji 
tra C orte , i en sus casas , i alojam ientos, i Ijj ' cia no p 
mas licen cias, que con qualquier pretexto , i p en Aî 
sa se ayan conseguido , o  practicado ,  porque los dénias 
das las referidas, i qualesquiera o tra s, que se m to alguní 
je n  concedido , ó tolerado , abrogamos , ¡ cores 
por ningunas , i de ningún valor , i efecto, eos
opuestas , i contrarias à la quietud , conservad̂  
i  seguridad de nuestros R e in o s , i queremos 
no v a lg a n , i que sin em bargo de ellas , incuíi 
en las penas de nuestras Leyes los que tuviei 
dichas licencias , i contravinieren à esta probi

de

qualqyiei
Justicias 
i no puei 
esto com 
Militar ;

cion de las pistolas , i que se executen en susffi ^
sonas , i bienes , com o si no se las uvieranconc *
d ido: I mandamos que en adelante ningún CodJ 
jo  , T rib u n al , ó Junta puedan conceder, ni co:) ' 
ceda semejantes licencias , ni confirmar , ó resf 
tu ir estas por declaración , 6 interpretación,: 
por causa alguna ; i que si las concediere, 
firmare , ó restituyere ,  sean nulas , i sin embars 
de ellas se executen irremissiblemente las penase 
las pistolas , i su prohibición , si no es que 
C on sulta  particular de nuestro Consejo , en 
concurran sus dos partes , causa necessaria, 
neficio p u b lico , i con inserción de e s t a Pragmat' 
ca las despachemos , i concedamos.

I I porque la introducción , i uso de las pfr 
tolas ,  i caravinas cortas fuera de los Exercitos' 
E xp ed icio n es, es mas perjudicial , i ofensivo a 
causa publica , a liv io , i seguridad de nuestros^* 
salios en los M ilitares , porque con e lla s , i si'’’' 
lor les serán de mayor te rro r , in q u ie tu d  , i vf' 
d o n  i o r d e n a m o s i  mandamos que los Sóida J

l a s  . 
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íevas , i Armadas de los E x e rc íto s , i sus O fi-  
r ,  i C a b o s  de qualquier grado ,  ó preeminen- 

no pijedan traer, ni tener fuera del Exercito^ 
í  l o s  Aiojamieníos ,  ni en nuestra C orte ,  ni en 
f  jemas tu gares de nuestros Rem os con pretex- 
n alí̂ uno , pistolas , caravinas , ó arcabuces me^ 

“ de vara de cañón , i si las tuvieren , traje- . 
e¡i o contravinieren á estas nuestras leyes en  t 
nualquier manera, in cu rran  en sus penas , i  las 
L icias Ordinarias las executen privativam ente, . 
i n o  puedan ellos ,  ni ningún F iscal formar sobre 
es t o  competencia , ni alegar fuero , 6 privilegio 
Militar ;  i que las Compañías de C avallos C o 
mas, i Arcabuceros las puedan traer , i _ llevar 
quaiido marchan en ordenanza á los Alojam ientos, 
ó al Exercito , 6 P laza de Arm as , por ser estas 
pistolas , i caravinas cortas proprias , i precisas • 
para su instituto , i obligación , i tenerla de ser^ 
vir con ellas ; pero que en llegando al L u gar del 
alojamiento , recoja el Capitan  , o Cabo de estas.-i 
Compañías todas las pistolas , i caravin as, que ; 
llevaren , i las encierre en las Casas del A yu n ta 
miento , i no las buelva á sacar , i entregar á ios 
Soldados., hasta que aya ce ponerlos en crdenan^  ̂
zapara salir , i m arch ar; i que si algún Soldado 
de estas Compañías d e a  cavallo fuere aprehendi
do con pistola , ó caravina corta dentro del alo
jamiento , despues de averias recogido su C a b o ,
o fuera del alojamiento , sin ir incorporado ,  i en 
ordenanza con su Com pañía , incurra en las pe
nas impuestas por nuestras L e y e s , i Pragm aticas,
‘ las J u s t i c i a s  Ordinarias procedan privativamente 
•contra e l l o s  á s u  execucion , sin que (com o queda 
‘̂cho) p u e d a n  e llo s , ni F iscal alguno-form ar com 

pe-



il

p eten cia , ni alegar fu e r o , ni privilegio _ 
i para que cessen los impedimentos , que sel 
experimentado en la execucion de las penas 
procedimientos sobre la fabrica , u so , è  intros 
cion de las pistolas , por no tener las Justi, 
Ordinarias jurisdicion p r iv a tiv a , sino acomul 
va , i à prevención , ordenamos , i mandamoŝ  
la  tengan privativa , i con inhibición absolutij 
ra proceder à la averiguación , i castigo è  ¿ 
delito , i à la  execucion de sus penas contra' 
dos los essentos de la  jurisdicion ordinaria, t 
qualquier fuero por e sp e c ia l, i privilegiado  ̂ 1 
sea ; porque nuestra intención es que no segrí 
de ningún privilegio de fuero , jurisdicion, - 
immunidad en quanto à e s to ; i porque ni coj ¡ 

jurisdicion privativa podrá ser pronta la execoci: 
de estas le y e s , i penas , si se forman compett 
cias ;  ordenamos , i mandamos que ningún e 
to  de la jurisdicion ordinaria pueda , siendo 
sa d o , Ò processado de oficio , o querella s o b r e  ai 
sas de arcabuces , ò pistolas cortas , d e c l in a r j  
risdicion , aunque sea del fuero Escolástico ,ol 
vallero de las Ordenes M ilitares , Soldado artt 
de Levas , M ilicias , Armadas , Presidios, o  Es 
tos , su O ficial , Ò C abo , de qualquier grado, 
preeminencia , ù de nuestras .G uardias, Olio 
titulado , Ò Fam iliar del Santo Oficio delafc 
q u isic io n , ù de otro qualquier fuero m a s  p» 
legiado , i especial , ni pueda formar é l , niFisf 
alguno com petencia , ni adm itírseles, ni darsei 
hibiciones ; i que si de hecho se formare, i a» 
tiere com petencia sobre causa de pistolas, seâ 
si ninguna , i sin embargo de ella la J u s t i c i a  
dinaria la prosiga , substancie , i determine)

exccute
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i P rag.exccute las penas c o n fo r m e  á  la s  L e y e s - ,

Platicas referidas.  ̂ t . * . • • •  4
2 I porque la in trod u cción , 1 frequencia de 

í?]as pistolas, i arcabuces pequeños , i su tole
rancia dentro , i fuera de nuestra C orte ha sido, 
‘ ies mucha, i resultaría grande confusion ,  i des- 
’ c o n s u e lo  de entrar executando las penas : orde- 
^namos, i mandamos que assi en nuestra Corte^ 

como en las demás Ciudades ,  V illa s  , i Lugares 
de nuestros. Reinos todas las personas , que tu
vieren pistolas , 6  arcabuces m enores de vara de 

, quatro palmos de c a n o n , estén obligados á ma
nifestarlas ante la Justicia O rdinaria , i Escriva
no de Ayuntam iento, i en nuestra C orte  ante uno 
de nuestros Alcaldes , i Escrivano de su Sala den* 

Itro de diez dias de la publicación de esta P rag- 
. matica; i que todas las que no pudieren servir 
' para la G uerra, i las que fueren de uso para ella, 
'las pongan con segu rid ad , i custodia en nuestra 

Corte, adonde señalaren nuestros A lc a ld e s , i en 
las demás Ciudades , V illa s , i Lugares en las Ca-  ̂
sas de sus Ayuntamientos , i las guarden , i ten
gan á nuestra disposición , para remitirlas á nues
tros Exercitos , quando convenga , i lo ordenáre
mos , i que para ello den cuenta al Consejo de 
todas las pistolas, i arcabuces c o rto s, que se re
gistraren , i de su numero , i calidad , i el C o n 
sejo nos la d é , para que se señale la parte adon-* 
dése han de rem itir; i que passados los diez dias, 
1 no antes, procedan contra las personas de quaL 
quier estado , grado, calidad , i preeminencia que 
contravinieren á nuestras Leyes , i Pragm aticas en 
la fabrica, introducción , uso , i retención de las 
Dichas pistolas, i arcabuces cortos ,  i executen las

pe



penas , que establecen , i no las puedaii rettii| 
ni moderar los A lcaldes de nuestra Casa , i 
te , ni los de las Chancillerias , i Audiencias 
Ies , ni los del nuestro C on sejo^  i Oidores de¡¡ 
dichas C h a n cilleria s , i Jueces de las dichas
diencias en las V isitas de C árcel  ̂ ni en
qualquier manera ; i que las pistolas , i arcabuts 
pequeños , que fueren de u s o , i aprehendiera 
despues de los diez dias de la publicación deeŝ  
Pragm atica , se guarden en la p a rte , i forma^ 
c h a , i las demás se quiebren. '

3 I por ser nuestra in ten ció n , i deliberaii 
voluntad extin guir estas armas, castigando suusd 
i introducción con las penas de nuestras Leje| 
i P ragm aticas, encargamos mucho á las Justicií 
O rdinarias que velen en in q u irir , averiguar, i ca 
tigar sus transgressores, i en disponer conefet. 
to su observancia ; i en visitar , i reconocer fc 
qüentem ente las casas , i tiendas de los Arca!)«' 
ceros ; I mandamos que á las Justicias Grdiwj 
rias , que fueren negligentes en esto , i en pro
ceder , 6 remitir , i moderar las penas e s ta b le c id a  
por nuestras L e y e s , i Pragm aticas contra las di' 
chas pistolas , se les haga cargo particular en si 
residencia , i se les castigue con todo rigor.

A U T O  I V . Fol. 304. B. Tom. 3. Pragm. 
Guárdese la Pragmatica de n'j. de O&uhre de i 

que prohíbe las pistolas, i  armas cortas. .

Carlos II. en Madtid á 10. de Enero de i 
Pragmatica publicada en 13. de d i c h o  mes.

M Anteniendose en su fuerza ,  i vigor lasP'" 
ñas impuestas por Leyes , i Pragmati® 

de estos Reinos contra los que usaren de *
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ras Lej£!.
3 J u s t ic is  
; u a r ,  i o  
■ c o n  efet. 
n o c e r  fc  
s  Arcabif' 
s GrdiW'

1 e n  pro- 
s t a b le c ic  
:r a  las  
l l a r  en  si 
r i g o r .

'r a g n t .
•e de l í í }
r. ,

i6^P
) mes.

T o r  l3S

de
at<

a r m a s , las tuvieren ,  Introduxeren ,  ò fabricaren, 
ijn  qiialquier manera usaren de ellas , i en espe- 
ciál lo dispuesto en la Pragm atica de 27. de O c 
tubre de 1663, sin excepción de persona , ni pri
vilegio alguno j como en ella se contiene ; m an
damos qué, quedándose en su fuerza , i vigor las 
Leyes, i Pragmaticas referidas para los casos en 
ellas prevenidos , i dispuestos , de aqui adelante 

; qualquiera persona , que fuere aprendida con pis- 
, t o l a , Ò  arma de fuego corta fuera de su casa , aun
que no se pruebe averia sacado, ò llevado para 
riña, Ò pendencia, por el mismo hecho de ser 
hallado, ò aprendido con e lla , sin, que sea ne
cessaria otra causa , ni razón mas que la  apren
sión, i sin admitir sobre ello escusa , ni defensa 
alguna, por justa , i legitim a que sea, si fuere 
noble incurra en la pena de seis años de Presidio 
de Africa; i si plebeyo , en seis años de G aleras, 
en las quales incurra por el mismo hecho de la 
aprehensión, sin que los J u e c e s , ni T ribun ales 
puedan arbitrar en ella , sino es solo executarla; 
a los quales mandamos que en los casos, que j u z 
garen por conveniente imponer mayor pena à los 
plebeyos que la de los seis años de G aleras , que 

va impuesta por esta L e i , i Pragm atica , les 
mpongan la de a zo tes, la qual hagan executar,
1 executen junto con la de Galeras , siempre i 
quando juzgaren convenir assi à nuestro servicio 
» mejor administración de justicia  , i mayor 
P fo e los daños , que con el uso de estas at«

 ̂ s® han experimentado , ò experimentaren*

7omJK
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Libro sextoí 

A U T O  V . Fol. 30¿. Tom. 3. Pragm.A U T O  V . Fol. 30¿. Tom. 3. JPragm. | 
Guárdese lo prevenido en las Pragmaticas ¿í J  

de Octubre de 1653. i 13. de Enero de 1687.

E l mismo alli á 17. de Julio de 1691. por Pragmati, 
ca publicada á 18. de dicho mes.

A O r a ,  i de aqui adelante se guarden las U 
yes , i Pragm aticas promulgadas en esta Coi, 

te en 27. de O ctubre del año passado de 1663,1 
1 3 . de Enero de 1687. i que en su execucion,! 
cum plim iento ninguna persona de qualquier esti 
d o ,  calidad , 6 preeminencia que sea , p u e d a  tt. 
n e r , ni tenga en su casa , ni traher fuera d e  e| 
pistolas 5 caravinas ,  ni otro ningún genero de 21. 
mas de fu eg o , que tuvieren menos de quatro pé 
mos de cañón , i que á  las personas , que fuera 
aprendidas con ellas , se les impongan , i exec«. 
ten en ellos irremissiblemente las penas impuestas 
en las dichas L e y e s , i Pragm aticas ; i demas ds 
ellas mandamos que las tales personas, q u e  fue
ren aprendidas con las dichas armas de f u e g o ,  
en sus casa s, como fuera de ellas ( a u n q u e  
las ayan sacado para riña , 6 pendenciaj incurrJt 
^n la pena de privación de oficio , i p u e s t o s  lio- 
Borificos , quedando inhabilitados para a d e la n te  Ji 
poder obtener dichos puestos , i oficios honorií' 
e o s : i assimismo mandamos que los Arcabucero! 
ú otros O fic ia le s , á quien se aprendiere conella|i 
fabricandolas , o aderezandolas , incurran en ® 
pena de seiá años de G a le ra s , i 200. azotes,(¡i'* 
se executen en la misma forma , que se pref"' 
ne se executen las impuestas contra los q u e  
ren ¿aprendidos con estas arm as; i 
visiten sus casas . i tiendas por los AlcaŴ *



jiuestra C a s a i  C orte una v e z  cada mes ,  i Jas 
demás que les pareciere convenientes ; i en las de
más Ciudades, V illa s , i Lugares del R e in ó la s  
Justicias Ordinarias hagan las visitas en la misma 
forma; i para que mejor se logre el pronto cas
tigo de este d elito , mandamos à los dichos A l ’ 
caldes de nuestra Casa ,  i C orte ; i à los T e n ie n 
tes de Corregidor de esta V i l la ,  que de quaiquier 
aprehensión que hicieren ,  den cuenta à los del 
nuestro Consejo en Sala de G oviern o dentro de 
2 4 .  horas, i con el mismo term ino substancien 
la causa, i la determinen en la  conformidad i 
con las penas que ván impuestas al delinqüente 
dando cuenta al Consejo en la  misma Sala de 
Govierno antes de executar la  sentencia ; i que 
en las demás C iu d ad es, V i l l a s ,  i Lugares del 
Keino las Justicias Ordinarias executen lo  mismo 
las de 20. leguas en contorno dando cuenta al C o n ! 
sejo en Sala de G oviern o , como queda dicho , i 
las demas de todo el R eino à la Sala del Crim en 
de la Chancillena, o A udiencia , en cuyo termi
no estuvieren j 1 si el L u g a r  donde se aprehen- 
dieren estuviere mas cerca de la C hancilleria que 
de esta C o r te , quede à elección de la Justicia

^alfdel r  n  ^
rida h Consejo en la forma refe-

da bastando solo para probanza contra el reo
aprensión ,  1 constando por fee del Escrivano.

3op. B. Tom. 3. Pragm.
uso i (íichas Pragmaticas sobre el

3 fabrica de pistolas ,  i arcabuces cortos

en Madrid à 4. de M ayo de ,7x3 . por 
«agm. publicada en g. de dicho mes.
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'Andam os se execute en-todo , í por to¿j 
la  L ei j i Pragm atica suso inserta, pro, 

híbiendo las armas de fuego cortas en ella ex
pressadas , so las penas contenidas en ella ; i assi. 
mismo el uso de los puñales , ó cu ch illos, queco, 
m ynm ente llaman rejones , 6 giferos j i á las per. 
sonas, á quienes se aprehendiere con estas armas, 
condenamos , solo por la aprehensión , en treinta 
dias de cárcel , quatro años de destierro, i doce 
ducados de multa , aplicados por tercias partes, , 
C a m a ra , J u e z ,  i denunciador. |

A U T O  V IL  Fol. '315. B. Tom.,3. Prag.
Permítese a los G u a rd a si Visitadores de lasRm l 

tas Reales el uso de las armas de fuego probibiks,]]

E l mismo en Madrid á 2¿.- de Febrero de 1714. por | 
Cédula. |

Avien dose dispensado , i  practicado siempreJ 
que los Guardas  ̂ i  Visitadores de mis Ren- * 

tas Reales puedan usar de todas las armas de fe-1 
go prohibidas por las Pragmaticas en esta razón | 
promulgadas j  i  considerando inescusable esta ex
cepción para e l  resguardo de dichas R e n t a s , re
solví el año de 171 j .  que , no obstante la ulti
ma promulgación de la Pragmatica ,  se  p e r m itie s-  
se á todos los Visitadores , i Guardas, de mis Ren
tas Reales el traer, . i  usar de estas armas , du* 
rante el tiempo en que actualmente estuviessen 
sirviendo de tales Visitadores, i  G u ard as, ya fues- 
se estando las Rentas en administración, ya 
arrendamiento ; i conviniendo que los M in is t r o s ,  
V isitadores , i Guardas de las Sissas , i 
de esta mi C orte puedan traer , i usai de todas p 
armas de fuego prohibidas por dichas Pragniati'

d a sse



c a s ,  i la <|ue ultimamente se p rom u lgò , en la 
misma forma que e s tà  concedido à  los G uardas, 
i V isitad o res de mis Rentas Reales ; mando que 
no se impida,  ni embarace à todos los M inistros, 
V is ita d o r e s , i Guardas de Jas Sissas , i M illo 
nes de esta mi C orte el que puedan traer , i usar 
de todas las armas de fuego prohibidas por Prag
maticas, durante el tiempo en que actualmente 
estuviessen sirviendo de tales M inistros , V isita
dores, i G uardas, assi estando las dichas R entas 
en administración , como en arrendam iento, ni so
bre ello les? hagais agravio , m olestia, ni vejación; 
Jo qual permito se execute , no obstante la ul
tima promulgación de dicha Pragm atica , por Jo 
mucho que conviene al resguardo de las dichas 
Rentas.

A U T O  V I I  I. 132. 2. Parte.
Be las armas que han de traer los Militares  ̂ i  

fuero que han de gozar las Milicias.

El mismo en Buen-Retiro à 8. 11. 23. i  de Agos« 
to de 171(5. à Consulta.

T^Nterado de lo que el Consejo me representa 
j U  en la Consulta de 22. de N oviem bre del 
ano passado de 1 7 1 5 . con motivo de la Pragm a
tica, que le rem ití, publicada en 5. de M ayo de 
1713. sobre la prohibición de armas , à fin de 
que por el Consejo se hiciesse form ar, i publicar 
Vando, en que , inserta esta Pragm atica , se man- 
oasse guardar literalmente por todos los M ilitares, 
compreheiididos en su jurisdicion ; he venido en 

r » q u e , por lo que mira
esta M ilitares , se practique , i observe
Ó n p e x c e p c i o n e s  siguientes:
^  todos los G e n e r a le s  ,  i dem ás C a b o s  ,  i O fi-



d ales de las T r o p a s , i de actu al e x e rc ic io hastj 
C oronél inclusive ,  puedan traer en viajes, i te, 
ner en sus casas caravinas , i pistolas de arzón 
de las medidas regulares ; pero no estando en via- 
je  , o en exercicio , ù en otra función militar, no 
podrán traer las pistolas de arzón , i particular, 
mente en la V illa  , ò L u ga r donde estuviere alo. 
jado , sino es yendo à cavallo , pues , si u s a r e  de 
ellas en otra form a, sera incurso en las penas dei 
V an do ; i que todo O ficial de Coronél abaxo ex
clusive , tampoco las pueda traer en viajes, sino 
yendo con su Regim iento , Com pañía , o algüii 
Destacam ento de T ropas , o haciendo viaje con 
licencia mia , ù de sus superiores : Q ue todo 
dado de Cavallerìa , i D ragones pueda tener cara, 
vinas , i pistolas de arzón en su alojamiento,  ̂
no ha de poder servirse de e lla s ,  sino es estando 
k cavallo para exercicios j i otras funciones mili
tares ) i también en viajes , solo en el caso 
vayan destacados ,  o solos con licencia de su Coro< 
nel, i del Governador de la P laza  de donde saliere; 
i  si su Cuerpo estuviere alojado fuera de las Pía' 
zas , la ha de tener del Com andante del Quar- 
tei , además de la de su C o r o n e l, para poderse 
apartar de é l ,  con expression del encargo , ¡ d 
paraje adonde fuere ,  i del termino de la L ic e n c ia , 
Ò Passaporte ; i si se le encontrare fuera del ca
m ino , que se le uviere señalado en el I tin e ra rio ,
o en la L icen cia  ,  o despues de aver espirado el 
term ino de ella , perderà en esta parte el fuero 
M ilita r , i será castigado como incurso en las pe* 
ñas del V a n d o : T o d o  Soldado de Infantería po
drá tener su fusil en su alojamiento , de q u e 
valdrá solamente para los ex ercicio s,  i funcionas

Ali

c ia s ,



militares,! para marchar con su C om p añ ía , ó con 
algún D e s ta c a m e n to  mandado de O ficial j pero ca
minando solo , ó con o tro s, para dependencias 
proprias, aunque vayan con L icen cia  , ó Passa- 
porte, no podrá llevar mas armas , que la espa
da, ó la vayoneta , siendo de la medida regular, 
de la qual podrá usar también estando en quartel 
en lugar de espada: L o s O ficiales de los Estados 
mayores de las Plazas se deven considerar inclu
sos en lo que se ha referido tocante á los de los 
Regimientos : si las Licencias , i Passaportes de 
jos Oficiales, i Soldados fueren de los Capitanes 
Generales de Provincias , no necessitarán tener
las de los Gobernadores de Plazas ; pero siempre 
las han de tener de sus Coroneles : si las L icen - 

Itinerarios , i Passaportes fueren dados porc í a s
Mi, por el M inistro de la G u e rra , ò por el Se
cretario del D esp ach o, no necessitarán de otro 
requisito para los viajes , que se señalaren en ellos, 
i serán auxiliados , i tratados en la form a, que se 
ha expressado por lo que toca à las armas , en
tendiendose por el tiempo que duraren las refe
ridas Licencias , Itinerarios , ò Passaportes : P or
10 que toca á los Oficiales , i Soldados de las M i
licias de a cavallo , se les permitirá que en sus 
casas tengan caravinas , i pistolas de a r z ó n , pa
ra que , quando llegue el c a s o , puedan acudir 
con ellas al cumplimiento de su obligación , i que 
puedan también usar de e lla s , quando marchan 
? los exercicios , i funciones m ilitares ; pero no

podrán tener en viajes , sino es con L icen cia ,11 aporte de su Coronel , i del Capitan G en e- 
 ̂ ^o^^ndante de la Provincia , ù del G over- 
 ̂ or de la Plaza , de cuyo partido fuessen : A

N  4  los



i r

los O ficiales de M ilicias de à píe les concedo 
mismo perm isse, i con las mismas condiciones 
que queda expressado para los de Cavalleriaj p.' 
r o ' p o r lo q u e  toca à  los Soldados de M i l i c i a s  ¿ 

à p ie , bastará que tengan en sus casas fusil, nios. 
quete , o escopeta de la medida regu lar, i qujjj 
valgan de esta arma solamente para los ensayos 
i funciones m ilitares: T am bién  vengo en que® 
se embarace en los Puertos de España el desem, 
barco de fusiles , caravinas, i pistolas largas, qik 
vinieren de fu era , ni se impida en mis Dominioj 
la fabrica , i composicion de ellas , no estendiej. 
dose  ̂ esta permission à Cataluña , Aragon , i Vâ 
lencia , por tener resuelto que aquellos N a t u r a 
les queden desarmados : Assimism o permito pue. 
dan tener caravinas largas, i pistolas de a r z ó n , 
i llevarlas era viajes à cavallo los Oficiales de Sé- 
T e n ie n te s , i A lferez inclusivé a rrib a , que con 
Licencias mias se uvieren retirado del servicio à 
sus casa?^, despues de aver servido el tiempo (¡ue 
tengo^ señalado para gozar semejante preeminen
cia , i no a otro alguno ; con apercibimiento, qne 
si estos Oficiales abusaren del referido permisío, 
valiéndose de las armas para otros fines que lo 
la seguridad , i decencia de sus personas , noí 
serán castigados por el delito que cometieren 
ellas , sino que serán incursos en las penas 
V ando , para ser castigados con ellas, c o m o  si 
uviessen tenido facultad , o permisse alguno para 
te n e r , p llevar las mencionadas armas ; entendién
dose lo mismo para todos los demás Oficiales,i 
Soldados , que se justificare aver abusado de estas 
Licencias ; añadiendo que qualquier Militar, 
se encontrare con pistolas de faltriquera j à otra'
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incedo el
idicioneŝ  
leriajp;' 
ilicias át 
isil,
• i quest! 
' ensayos, 
■n q u e  »0 
'1  desem,

3otr.inioi

stendiej.

, armas cortas, P alevosas , ,  que. prohíbe la . Prag-, 
matica , se deVe prender, i castigar conforme à la 
disposidon de e lla , i por las mismas Justicias , que 
le uvieren aprehendido»

I Teniendo consideración al continuo servi
cio, que executan las Com pañías de M ilicias del 
Partido de Alpujarras, i de toda la Costa de G ra- 

hiada, assistiendo à sus socorros en los rebatos , que 
ocasionan los insultos de, los M oros , que pene- 

, trarian la tierra adentro, si faltasse esta oposicion 
._i defensa; i por lo que su conservación es con-

.....-r veniente, i útil a mi Real servicio , he resuelto
1 ,  i Va.|.queá los Capitanes , i O ficiales de estas C om pa- 

se ks_ conceda, i mantenga el fuero M ilitar, 
en lo criminal, según , i en la misma forma que 
por lo passado le tenían ,.i se les avia suspendi
do, mediante lo dispuesto en las ultimas ordenes, 
de que solo le gocen los que tuvieren sueldo por 
la 1 esorena M ayor.

 ̂ 2 Siendo conveniente à mi servicio la manu- 
encion̂ del Cuerpo de cincuenta A rtilleros con

ruto pue. 
e arzón, 
! de S é- 
^ue o 
srvicio  
m po (¡ue 
iemineo' 
I t o ,  que 
lermisío, 
ue ios it 
, no solo 
sren con 
en as del 
n o  si iio 
in o  para 
tendien‘ 
cíales,i 
de estas 
a r ,  qii5
Ù otra! 

i!

deW ecind.™  de T f l r a

tülerk manejo de aquella A r -
se han n f  °^/°^^^” ^°^/^batos, i funciones, que 
ten o¡n ’ * pueden ofrecerse , á que assis-

Sn’to 1  ’ " i  emolu-
que les A rtillería,

que según lo dis! 
l>arazo con mnJ j  ordenes , se Ies pone em- 
0̂ gozaren /  tengan los que,

se m Tesorería M a y o r ;  he
j pero Cuerpo sin sueldo al-
» pera con ei fuero, que tenían , según , i1

en



en la forma que antes le gozaban.

A U T O  I X .  Fbl. 3i5. Tom. 3. Pragm. 
Wróhibese el uso de puñales, g ifero s , re]onti 

qualquier genero de armas cortas blancas.

E l mismo en Lerma á 21. de Diciembre de 
Cédula publicada en Madrid á de Febrero 

de 172a.

IMponemos á  los que fueren aprehendidos eos 
pufíales , giferos , rejones , i otras armas wi 

tas b la n ca s, si fuere n o b le , la  pena d̂ eseisaá» 
de Presidio ; i si fuere plebeyo , seis años de Gí 
le r a s , en que desde luego los damos por conit, 
nados , solo por el hecho de la aprehensión m 
estas armas ; lo qual queremos , i es nuestras 
luntad se guarde, cum pla , i execute inviolablt. 
mente desde el dia de la publicación en adelr ‘ 
sin embargo de lo  dispuesto en 4. de Mayo 
1 7 1 3 . i de qualesquier L e y e s , Ordenes ,CaDÍ 
los , i D ecretos , que aya en contrario : i i 
mos á las Justicias , i Jueces de estos Reinos 1) 
hagan guardar como L e i ,  i Pragmatica-sancioD

A  U T  O X.
Guárdese la Pragmatica de de Febrero k 'f  

i la Sala publique Vando , i h a g a  notificar n > 
Cuchilleros no hagan puñales , ni Otras am 

cortas.
E l Consejo en Madrid á 3. de Mayo de 1 7 4 2 . isep? 

blico Vando por la Sala.

La  Sala haga publicar V ando para que seo 
serve la Pragm atica , que prohíbe losp 

les , giferos , i otra arma blanca .
dando notificar á lo s  Cuchilleros no los W  \

.na d e
por Ja 
(ie  G a l í  

■ t u v ie r e )  
d e r o s  n  
x o  l a s

la Sal 
mas í

E l n

La s
ve

de fuegc 
sejo, ai 
tos el I

la Sala
hibien

E l in ism i 
su lta  c

A "/ le  5 o  e  
A l c a i d e s  
c a c e s ,  a  
te  d o n d (  
P f o h ib ie :  
t i l a s ,  p  
í u e  c o n



igm.
rejonsŝ
icas.

e i7n.p̂  
Febrero

ididos CO! 
Irmas 
e seis 
ios de Gí 
por cont
msion coi'

1

iuestrav¡^ 
inviolabli 
1 ade 
: Mayo 4 
5 V Capiti' 
: i maiidi' 
Reinos 1) 

L-sancioOi

ro di 7!*' 

tras «ri»“

’22. i Sí P"

que seo'’'; 
: losp“»̂ 
rta, 

hagan f

ja  de cincuenta ducados, i veinte dias de cárcel 
i por Ja primera vez , i por la segunda seis años 
(]eGaleras, i haga demoler las armas cortas , que 
tuvieren hechas, i se notifique también á los P ren 
deros no Jas vendan p u b lica , ni secretamente, ba
xo las mismas penas.

a u t o  X I .
Za Sala consulte al Consejo las sentencias sohre ar<* 

mas de fuego,  llevando el Relator el expediente.

El mismo en Madrid á 13. de Octubre de 1723.

La s  sentencias de la Sala en razón de contra
vención á las Reales Pragm aticas de armas 

de fuego, i otras prohibidas ,  se consulten al C on - 
,5ejo, antes de executarlas ,  llevando á él los A u 
tos el Relator.

A U T O  X I I .
U Sala haga quebrar las navajas de muelle , pro--

bmendo su uso y i fabrica.

E l m is m o  e n  Madrid á 1 4 .  de Junio de 1 7 3 2 .  á  Con
sulta d e  la Sala j i en 7 .  de Septiembre de 4 1. á 

Consulta de la misma.

A Viéndose reconocido los daños , que ocasiona 
ej uso de diferentes navajas largas de mue-

,  lo s
cace'! ' ^°^te den las providencias mas efi- 

donde «¡r  ̂ recojan de qualquier par-
P ie n d o  haciéndolas rom per, i

el u s o ,  i fabrica de

í«'contrarinie,“ " todo rigor los

A ü-



A  U  T  o  X I  ir. 
para desaforar à los Militares por el uso de ¡¡f. 

cortas , deve intervenir la aprehensión rmi' 
ellas.

á o r e s , (  
¿ c r i v a n «  
p l e a n  e n
i en l a  < 
partidos : 
l l e v a r , iPhelipe V . en el Pardo á de Febrero de

'E  resuelto que para desaforar á los Milit
___ por el uso de armas cortas de fuegoj yes,
)iancas , ha de intervenir precipm ente, adeir contrario 

del uso , la aprehensión real de estas armas po|^j 
Ju ez O rd in ario , sin que baste la justificacionl 
uso de ellas , por ser la aprehensión real la(|| 
lidad , que en tal caso le atribuye jurisdicion¡í *¿ctores i
ra proceder contra los M ilitares. ia preemii 

los viajes

plean en 
Valijas a 
tit. p. de e 

r este tit. e

A U T O  X I V .
Los Ministros de la Renta del Tabaco 

var todo genero de armas cortas, i larcas 
obstante las Leyes , i Pragmaticas , que k 
hiben.

E l mismo en el Pardo á 17. de E nero, i Cédula í \
ig . de Febrero de 1739. i 3 • ^

A Viendom e representado los Directores 
R enta del T a b a co  que desde el prii . 

de la administración de ella de cuenta demiKa«Í̂ E LA¿ 
Hacienda se concedió á los Ministros desttP 
guardo el uso de todas arm as; i que a u n q u e  

pues ha ávido algunas prohibiciones, i he dei 

do no eran comprehendidos e n  ellas , se les (j 
re disputar con el pretexto de sermas,offl£ 
cortas , i de los tiempos en que las deven & 
siendo assi que se sirven de ellas sin estas 1“ 
taciones otros M inistros de Rentas ; he venwô  
declarar que todos ios Administradores

0̂ sé ve
Ciudadi
substitu

Phelip
N i: 

Asi



uso de 
sion r

áores, Guardas m ayores, i m enores, T en ien tes, 
D s c r i v a n o s ,  i demás dependientes , que se em
p lean  e n  el resguardo d é la  R enta dei T a b a co ,

....j en la conducion de sus caudales , assi de unos
partidos á otros , como á la mi Corte , pueden 

í̂!i| llevar, i traer todo genero de armas cortas ,  í  
los Milit ’ ofensivas, i defensivas, no obstante las L e- 
‘ '  ' yes, prohibiciones , i Pragm aticas publicadas en 

c o n t r a r i o ,  las que en quanto á  esto han de que-' 
dar, como quiero queden , derogadas.

En a. de Enero de 1 7 1 p . con motivo de los in-

e fuegt 
I te , ad 

armas p 
iificacioita-

real  ̂ q̂ g los ladrones hacían à los Correos  ,  i  Con-
risdicion¡j ¿uctores de .Valijas,  mandò su M agestad que gocen  

h preeminencia de poder traer armas prohibidas en 
los viajes, sin embargo de las Pragm aticas , que las  
frobiben, entendiendose no solo con los que se em~- 

puedanfkm en viajes de diligencia  ,  sino también en la s  
largassi Valijas de Estafetas ordinarias. V e a se  el A u t. unic. 

que /o|ífl tit.p. de este lib. i  el A u t. 7 . 14 . i  8. i  1. p . i l a .  d e  
I este tit. el Aut. 10. cap. i .  i  A u t. 1 1 .  24. i  sig . i  num .

i Cédula 4. '̂ 4* ^oc lib. con la  1. ip .  tit . 23. lib . 8. i
'Aut. 35. i log. tit . 4. lib . 2.

T I T U L O  S E P T I M O .
CE LAS C O R T E S , T  P R O C U R A D O R E S

del Reino.

j. A U T O  I.
 ̂ vendan las Procuraciones de Cortes de las  
lu ades ■ i puedan los proprietarios servirla s por  

í« stituto en caso de ocupacion legitim a.

■ IV . en M adrid  à 27. de J u lio  de 1660.
■i mandé remitir a ia ju n ta  de

Assisientes dé Cortes el D e c re to , cuya co 
pia

ictores 
;1 prinq 
de mi 

is destt/5 
aunque 
i he decli 
se

:S , Ò Si*

deven fr¡'“ 
estas 

e V



p i a  v à  a q u i ,  s o b r e  q u e  n o  s e  v e n d a n  ,  ni
nen las Procuraciones de Cortes , por las 
deraciones ,  que en él se contienen; despues hep 
sueltp que ,  demás de lo  referido en el dicho I) 
creto , se despachen Cédulas á todas la Ciudad* 
i V illa s  de voto en Cortes para la observancia 
falible de esta o rd en , añadiendo á las penas
la  lei ,  que sobre esto mismo promulgó el 
nissimo D . Juan el II . las que pareciere convca 
para assegurar su cum plim iento , i que se exet 
ten contra el com prador, i vendedor , que

personas
su

lublico
’ por qui' 
Yo devi 
manera 
res, que

los misn 
re sido 
gieren p

;pi I '1 1
de echadas las suertes , vendieren las dichasPi ’
c u ra cio n e s; con declaración que el que, p'
tener puesto en mi servic io , ù otra ocupacii , • 

j * j’ • •  ̂ primle g it im a , no puede residir ,  ni servir por su pei (g

sona el R egim iento , i por esta causa le sirvic , • i
• • I « . . * i ¡  Ĉlones 1

por substituto, pueda el proprietario servir l a p r  j

curación por su p erso n a, ò por la del substitt
to  à su elección , i tocándole la suerte , no hai
ser de los comprehendidos en esta prohibición
aver hecho el nombramiento del substituto ant¡ .
de averse echado la su erte , i que se guarde, i
cute en estas Cortes , i en las de adelante.

C O P I A  D E L  D E C R E T O ;  Deviendo venid
las Cortes con los Poderes de las Ciudades losPrO'
curadores , que ellas uvieren elegid o, ò por
cion , Ò por suerte , ( según la co stu m b re  de tf
da una ) ,  la experiencia ha mostrado no seext̂
cuta , por averse dado lugar à que aquellos

quien ha tocado , la ayan cedido à otras personé
aunque no sean R egid ores, ni n a t u r a l e s  det'
mismas Ciudades ,  de que han resultado me«'
venientes , que se deven atajar ) por las negoO'

Ciudade 
i dispen 
dispensa 
sobre el 
niendo t 
beneficie 
dades, i 
las Cor  
ningún

iflí Ciu
fabuer,

Carloj



j ni enj;-
 ̂ ^̂ 3 COli¿

s p u e s  he  ̂
d i c h o  li 

a  C iu d a j f  
i e r v a n c ia  
i s  penas 
ge 
r e  convfi; 
i e  s e  execr

rsonas poderosas ,  que solicitan procuraciones 
ara sus fines particulares , i no para el beneficio 

del Reino ,  i de las mismas Ciudades, 
’'por quien vienen ,  que es lo principal por que 

Y o  d e v o  mirar ;  i assi resuelvo, que de ninguna 
m anera se admitan los Poderes de los Procurado- 
jes, que enibian las Ciudades à estas C o rte s , que 

penasi mandadas convocar , no constando que son 
l o s  mismos à quien uviere tocado la  suerte, ò uvie
re s id o  elegido en primer lugar ,  donde se e li- 

ie se exea nombiamiento , i no por suerte ; con
lo c a lid a d , que si en alguno concurriere impedim enta 
Ajusto para no venir, buelvan à echar suertes, ò nom
brar según su costumbre, com o si no uvieran echa
do primero ; de forma que aora , i de aqui adelan
te inviolablemente vengan à servir estas Procura- 

íciones los mismos originarios , à quienes uviesse 
tocado la suerte, ò nominación , sin que con nin
guna causa , ni pretexto puedan transferirlas en 
otros estraños ,  ni en Regidores de las mismas 
Ciudades ,  aunque ellas mismas lo  consientan, 
i dispensen ; I mando que la Cam ara no pueda 
dispensar en esta prohibición , ni consultarme 
sobre ello por ninguna persona , porque convi
niendo tanto la observancia de esta regla para el 

; beneficio de la causa pública de las mismas C iu 
dades, i buen govierno de los negocios , que en 
las Cortes se trataren , no se deven alterar 
líingun motivo.

dichas P r 
que,

o c u p a c it  
por s u  
l e  sirviti 

: r v i r  la  p» 
[ e l  substitE  

,  n o  hai 
b i c i o n , 
: i t u t o  ai 
irde,  i ( 
l a n t e .  
: n d o  venin 
l e s  l o s  Pr»' 
3 p o r  
n b r e  de tí 

n o  seej't' 
q u e l l e s  
i s  p ersoiií! 
a l e s  d e i3 
: a d o  inctf' 
js negoci' 
h a c e r s e  F“
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A U T O  I i.
Ciudades ño embien Capitulares á dar la enho*. 

fabuena á S . M. i la den por escrito.

Carlos II. en Madrid á ¿. de Septiembre de x(58p.
H a-



sèxtò.
AllaridOsé las Ciudades de Castilla tàn

___ ra d a s, i fáltásrde caudales , es
evitar por todos medios qualquier motivo de 
tos , que puedan hacer* ; i assi he resuelto 
escriva , que con la ocasion de mi casamientô  
cusen embiar Com issarios, i Diputados à darinel 
enhorabuena ; i que por cartas manifiesten sud 
seq u io , pues no necessitan de mayor demostrl 
c io n , quando estoi mui seguro de su innàtaiij 
lidad , i de que , como tan interessados, lo celi 
brarán con el alborozo correspondiente à su zeli, 
i fineza.

A U T O  I I I .  i3ié2.Parte*
Las Ciudades del Reino no embien Diputados à 
. Corte sin licencia del Consejo , ni despacki 
: ella Correos  ̂ sino en caso mui urgente , del Mi 

ser-vicio.

E l Consejo eti Madrid à 13.de Julio de 
,E  aqui adelante n inguna Ciudad del Kei

___ por solo su hecho pueda passar à la
nación de Com issario ( s e a , ò no su Capitular), 
vsin que primero represente al Consejo el motif«, 
ca u sa , Ò razón de embiarle , con expression 
todas las circunstancias, que para ello concum 
ren en cada caso , que se o frezca , sin que 
obtener ei permisso , i licencia del Consejo, 
da llegar à hacer la n o m i n a c i ó n , ni menos con
signar salarios, hasta tanto que con noticia ((jii' 
deverà dar al mismo tiempo la Ciudad ) de 
líos , que ha tenido costumbre de señalar as® 
Diputados , regule , i pese el Consejo ( atenW 
la calid ad , i naturaleza d e 'la  causa áqueui'icf' 
de venir , i la distancia ) assi el salario , quei*'' 
va corresponderle'en cada un dia , i el tiempoP'’'

que se
q u e  s e  
d io s  e l  
b lo s  ,  ' 
d e  r e d i:  
t a n c i a   ̂
e n  l a  i 
Ò i n o b s  
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que se le deva-hacer b u en o , com o los efectos de 
que se le deviere pagar , para evitar por estos m e
dios el gravamen, i costosos dispendios à los P u e
blos , entreteniendo en la C orte  con el pretesta 
de redimirlos , à quien se sirva de su misma subs
tancia para voluntarias pretensiones particulares; 
en la inteligencia de que si uviere transgresión,
o inobservancia en esta repetida orden , e fC o n se -  
jono tendrá el dissimulo que hasta aqui con quien 
no la cumpliere , ni permitirá que sea oido el D i
putado, que entrare en M adrid , ni que se m an
tenga aqu i, sin. que su Ciudad aya satisfecho esta 
obligación ::-igualmente ha reparado el Consejo 
los ligeros motivos , con que por algunas C iu 
dades se despachan Correos extraordinarios (  no 
pocos yentes, i vinientes ) , causando gastos in
debidos à los Pueblos; i deseando ocurrir al repa» 
ro de este abuso , i poca consideración , con que 
las Ciudad«, que lo execu tan , se aprbvechande 
las aplicaciones;, i desvelos de los pobres , manda 
ri Consejo que ninguna Ciudad pueda despachar 
Correo extraordinario , sino en caso de mui. ur
gente , i executiva necessidad , en negocio , que 
solamente sea del immediato servicio del R e i ,  i  
no' en otro.

t i t u l o  o c t a v o .

L O S  E M B A X A B O R E S .
A U T O  I.

cond̂  J  en casas de Embaxadores , sean
smdos en las penas aqui expressadas,

O A vien -



A V ien d o  entendido que los que cometen át. 
litos en esta C o r te ,  se retraen ,  i acojenej; 

casa de los Em baxadores ,  i por esta causa no soj 
castigados, i salen de ella á cometer otros d 
tos , i excessos de m ucha consideración j de¡ 
adelante qualquiera persona ,  que se retragere 
esta C orte á otra parte , que no sea Iglesia, 
nasterio ,  o lugar sagrado, pretendiendo immui 
dad-, por el mismo caso que se probare aversere.| 
traído á otra parte ,  sea conder.ado á dos añosáil 
destierro , i en 50^- mrs. para la C am ara,i| 
tos de Justicia por mitad j  i no teniendo com 
pagar la dicha condenación ,  sean tres años 
destierro ; i por la  seg u n d a , 100^. mrs. i quatií! 
años de destierro j i por la tercera vez sea coj. 

denado en seis años de G aleras á rem o, isinsuel. 
do ; i que por sola averse retraído, en otra parte, 
que no sea lugar sagrado ,  pretendiendo la dick 
immunidad ,  sea ávido por confesso del delito, poi 
que se retraxo ,  i contra el se pi*oceda, como bo 
sea para pena de muerte ; i se publique en esu 
C orte ,  para que venga a  noticia de todos.

i A U T O  i r .  /
N o aya Despensas en casas de Emhaxaáons-.

Phelipe IV» en Buen-Retiro á aS.jde Febrero de 
i %6. de Agosto de x66'i. la  Reina Governadora eni' 
d i Octubre de i 5 7 ¿. i Carlos II. en 28. de Junio “I* 

1683. el Consejo en 23. de Enero de 1698. i 
lipe V . á Consulta de Madrid de 15 . deNo* 

biembre de 702. 
x l^ A r a  atajar las muchas q u e xa s  , é instancijí! 
JL qus el R e in o , !  V  illa  me hicieron sobre **
Despensas el año d e 1 6 4 3 . se ajusto-con el

T
A . . :
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c í o  , í Embaxadores de Alem ania , Inglaterra, Po^ 
jonia, i Venecia los generös , que copiosamente 
se les dan , para que tengan cerradas las suyas, 
I en ellas no se venda á nadie cosa de com er, 
,ni de beber; i  aviendoseme representado varias ve
ces, que no se cumple con lo  ofrecido en tener 
las Despensas cerradas , pareció dár en razón de 
ello recados mios á los Embaxädores de banco, 
que al presente aqui residen ; i han respondido 
cxecutarán mi Real voluntad en cerrarlas; i assi 
entiendo lo han h e c h o , de que ha parecido a v i
saros : i aviendose dado á entender que gustan 
comprar en la P laza  los generös, i rega lo s; es 
mi voluntad deis orden á la Sala de A lcaldes se
maneros , i Alguaciles de Repeso que , proveídas 
mis-Casas. Reales , hagan despues vender á los 
Proveedores de los referidos Embaxadores lo que 
fuere necessario para el gasto de las su ya s, i que 
assi se execute con la puntualidad , i atención, 
que se deve á las personas , que representan ; m an
dareis assimismo pregonar de nuevo que no aya 
Despensas , con penas rigurosas , assi en los D es
penseros, como en los que compraren en ellas, 
cxecutandolas sin excepción de personas; i la exe
cucion de lo referido la encargareis á todos los 
Alcaldes de mi C a s a , i C orte en sus Q uarteles, 
ordenándoles den cuenta de ello.

_ . A U T O  I I I .
Ms criados de Embaxadores no embaracen á los
• -̂ ĝl̂ í̂ ciles passar con varas levantadas delante 

«í las casas de sus Amos.

Phelipe IV . en Madrid á 4. de Julio de 166^.



He  resuelto que los criados de E m b a x a d  „ 
no embaracen á lo s  M inistros de Justit¡¡t 

el exercicio de ella hasta las puertas de la casa¡| 

sus A m osj i assi delante de las casas de Erntaxailo) 
i otros M inistros públicos han de poder

sar con las varas levantadas.

A  U T  O a v .
Con los criados de Embaxadores no se practíqmi 

Hgencia,  sin dar cuenta al Presidente, i 
su Magestad.

Carlos II. en Madrid á ao. de Junio de i(ípí.

N"'© se practiquen diligencias judiciales i 
los criados de Embaxadores ,  i otros M i i  

tros' públicos ,  embiados de sus Soberanos,® 
dár cuenta al Presidente ,  i este lo participará as' 
tes á m i R eal Persona.

A U T O  V .
Los Embaxadores, i  Ministros Estrangeros nú ̂  

mitán á sus criados tratos públicos ni comercios,

E l mismo en Madrid à a i. de Abril de 1697.

DEse orden á  la Sala para que z e le  sobre (|iii 
los Embaxadores j i M inistros Estrangeros 

no permitan á sus criados tener tratos públicoSj 
ni com ercios.

A U T O  V I .
Solo se entienda de puertas adentro la iinmumcian«, 

Embaxadores ; i lance acaecido à los MintsW. 
de Justicia con el Emhaxador de Francia,

Phelipe V . en Madrid à ag. de Diciembre de
à Consulta de p. de Noviembre de 171̂ * ,

He  resuelto por io que toca á la  extensión 
im m unidadj que intenta dará  su



Etnbaxador de Francia ,  se le diga por la via re
s e r v a d a  esté en inteligencia de que està mui equi
vocado , pues solo se deve entender , com o se ha 
entendido, i practicado desde el año de 1684. con 
todos los Ministros de Principes en esta C o rte , 
oue es solo desde las puertas adentro de su casa, 
i que esto , i nada mas es lo que se practica en 
París con mis Embaxadores ; i que entendido de 
ello i de que no le permitiré ninguna extensión, 
q u e  ni tiene , ni intenta mi Em baxador en París, 
me escuse el enfado, que puede resultar de su con
ducta sobre equivocaciones vo lu ntarias, ò conce
bidas de siniestros informes ; i mando se encar
gue à la Sala ,  Corregidor , i demás M inistros de 
Justicia lo que deven hacer , i pueden executar; 
i por lo que mira al nombramiento de A lg u acil, 
i Escrivano, he resuelto se escriva un Papel al mis
mo Embaxador por la propria via reservada, bol- 
viendole el nombramiento de A lgu acil , i el de 
Escrivano , recogiendole, si le ha expedido, i di- 
ciendole, que ni le t o c a ,  ni necessita de este 
genero de autoridad , pues para dentro de su ca 
sa no ha menester A lguaciles , ni Escrivanos ; i 
que para fuera de e l la , si los necessitare , siem
pre que acuda à pedir à qualquiera A lcalde , ò 
Teniente, le assista de Justicia para alguna de
pendencia , no faltarán por su obligación , i por 
la atención à su persona, i caracter, à nombrar,
i elegir personas à proposito para la execucion 

lo que ellos hallaren por conveniente encar
garles ; i que , si depuestas las equivocaciones, 
sobre que en estas demasías procede el Em baxa- 

, continuare en la facilidad de semejantes ex
pediciones, ordenareis à los A lguaciles ,  i E scri- 

O 3  va-



vanos las entreguen en la Sala de Alcaldés ; i 
si uviere alguno tan inadvertido que las recil)} 
para no entregarlas, por el mismo hecho de di, 
latarlo , se ponga preso en ]a cárcel.

A U T O  V I L
Las prerrogativas de los Embaxadores en qumk 

à deudas y se practican solo en los contratos 
teriores à su Legacía.

E l mismo en Aranjuez à i¿ .  de Junio de 1737.

E' N  vista de los memoriales d é lo s  acreedores 
 ̂ contra el Em biado Extraordinario de los 

Cantones C a th o lico s, i recurso de este à mi 
Persona ; teniendo presente que la prerrogati 
v a , fuero ,  i privilegio de los M inistros p 
eos para no ser apremiados ,  ni convenidos en 
J u ic io , durante su m inisterio , ni estrechados 
execuciones , se entiende , i practica solo, quaii' 
do los contratos anteriores à su legacía dieron at 
cion , i derecho à sus acreedores ,  i se suspenden 
por el tiempo de ellas ; pero no por las deudas, 
negocios , i contratos particulares proprics, que 
durante el exercicio de su m inisterio público han 
contraído ; porque de atender en este caso al pri
vilegio  de su c a ra c te r, fuera c o n t r a  justicia, i 
razón n atu ra l, i conviene que à la sombra del* 
essencion no sea engañado ningún tercero : 
resuelto que dicho Em biado siga su derecho ei¡ 
los T rib un ales respectivos à  sus o b lig a c io n e s , !  

contratos , i que en su conseqüencia corran ¡« 
apremios tan justam ente acordados , i resueltospof 

el Consejo contra este su g e to , i sus bienes.

E n  1(5. de Noviembre de 1702. mando S .



rar las BotiUerias ,  i Despensas de los Embaxado  ̂
res} i casas de Grandes, i  las de
particulares j i  el Consejo en 23. de Enero de i 5p 8. 

•- — á la Sala de Alcaldes de Corte exe^tenia . . . .
cutar el Auto 2. de esté titulo,

T IT U L O  N O N O .

D ^ L  C O R R E O  M ^ r O R .
A  U  T  o  U  N I  C  o .

J  los Correos se permita el uso de armas prohi-

Phelipe V . en Madrid á 2, de Enero de 1729.
C ON motivo de ios insultos ,  que los ladrones 

han executado de algún tiempo á esta par
te con los Correos ,  i Conductores de valijas en 
las cercanías de esta C orte , i otras partes ; he re
suelto que , no obstante lo prevenido en ias an
tecedentes Pragmaticas promulgadas por ei C o n 
sejo, gocen los C o rreo s, i Conductores de va li
jas de las Estafetas ordinarias la preeminencia de 
que en los viajes puedan traer consigo , i usar 
las armas prohibidas , á cuyo fin se expidan los 
^«pachos necessarios por el Consejo , conform e lo 
pidiere el Administrador G en eral de las Estafetas,, 
para que consignándose á cada Correo de ios que 
se emplean en viajes de diligencia , i en  la co n - 
ucion de las valijas de las Estafetas ordinarias, 

puedan estos u sar, i traer consigo en los viajes las 
2rmas referidas.

mn7 Febrero de 1 6 se
orm guardar u ios Correos sus cssenciones.

O  4 T I -



TITULO  DECIMO.

D E  L A S  G U I A S ,  I Z I E V A l  
de hombres,,, i de bestias  ̂ i carretas,

A U T O  I.
Arancel de los precios , á que se han de pagar k{ 

alquileres de coches , literas , galeras , acem
1 bestias mayores , i carros ,  i los portes de las car
gas , que se traen á esta Corte de fuera de ella 
se embian de la Corte á otras partes , i de los'é> 
quileres de muías de camino,

Carlos II. en Madrid á 2. de M ayo de i(58i.

O R  cada m uía de cam ino en cada u n  
se pague de alquiler á tres reales , i 

mas , corriendo por cuenta del que alquilare 
muía su sustento , el qual aya de hacer dándole 
en cada un dia de los que caminare dos celemi
nes de cebada , i celem ín i medio el que holgare,
lo  qual sea , i se entienda en quanto á los tres 
reales , no solo de los dias del viaje , que con 
ella hiciere , sí también de los de la buelta, ¡re
torno del v ia je , que se hiciere en ellas ; salvos! 
el que las alquilare , quiera servirse de ellas parJ 
bolver á  la parte donde las alquiló , que lo  lu 
de poder hacer , pagando los dichos tres reales, 
i la cebada referida.

2  Por el alquiler de un coche de camino Jí 
quatro muías en cada un dia , caminando ocho 
le g u a s, no se pueda llevar mas de 5 4 . reales;• 
por el alquiler del mismo coche con seis muH 
70. reales , quedando el sustento , i coste de 
l a s , cocheros ,  i coche ,  por cuenta del dueño *



c o c h e  , i muías ; i  en caso que el que alquilare Jos 
dichos coclie , i muías , quisiere tomar por su 
c u e n t a  él sustento de Jas muías , cochero , i mo
zo , se le aya de dar , dando para el sustento de 
c a d a  muía en cada un dia tres celemines de ceba
da,, i cinco reales por el alquiler de cada m ula, 
en el qual se declara ir incluso el alquiler del co
che, i sus aderezos , i ocho reales para el susten
to délos Cocheros, que han de ser dos , sin que 
pueda añadirse otro ; i en quanto al retorno se 
guarde Jo mismo, que queda determinado arriba 
en el retorno de las muías.

3 Por el alquiler de cada litera con tres ma
chos por cada dia , i ocho leguas en cada uno 
de ellos, se aya de pagar 44. reales , i no m as, 
quedando por cuenta del I.íterero el sustento suyo, 
i de los machos, i Jos aderezos de la litera ; i en 
caso que el que la alquilare quiera tomar por su 
cuenta el sustento del L iterero , i machos ,  se le  
aya de dar , dando para el sustento de cada uno 
de los dichos tres machos tres celemines de ce*í 
ada en cada un dia , i cinco reales por cada ma- 

J incluso el aderezo
y * litera , i quatro reales para el sustento del 

Itererò, entendiendose en quanto al retorno lo  
mismo que està dicho arriba.

Diatnr de una acém ila , Ò bestia
trpJp f  cada un dia se han de pagar

acímiS ’ u ‘ios dichas

« rs Dor’ c L  ^
zon deon  ̂ fueren hasta q u atro , à ra-
i de ai arridi!  ̂ fueren hasta cinco,

»endose todo lo  susodicho à razón c a 
da



da día de ocho leguas ; con declaración que' 
susodicho se ha de entender ,  llevando cada ' 
m ila , o bestia m ayor doce arrobas de cam 
que ,  si llevare mas de las dichas doce arrok 
se recrezca por cada una arroba ,  que llevaren 
al respecto del precio señalado á las doce; j, 
SI llevare menos por conveniencia del dueño c- 
ia a cém ila , se aya de baxar assimismo por caé 
arroba , que llevare menos , al respecto delpn 
CIO ,  que queda señalado ; entendiendose assié 
m o que ha de quedar á  cargo del Acemileros 
sustento , i el de las acémilas , sin que se leap 
de dar sobreestante, ni otra cosa alguna porsupt: 
sona ; i en  quanto al reto rn o , lo  mismo que(111? 
da arriba declarado.
 ̂ S P or cada arroba de qualquier carga quei 

1 egua de lo que viene á lom o , ó en carros 
galeras de muías á esta C orte ,  ó  se embiare» 
ella a fu e ra , se aya de pagar á razón de seis inri, 
en la carrera ,  i viajes de A n dalucía ,  i a cir 
Jnrs. en las carreras , i viajes de C a s tilla , i den 
partes del R eino ; i á quatro mrs. por lo que 
conduxere en carreterías de bueyes , quedani’ 
sin n ovedad , ni alteración lo establecido por 
L eyes del R ein o acerca de los portes de grai ,
1 lo demás , que por dichas leyes tiene preci) 
ajustado , i la costum bre que uviere , i concieríO'i 
que estuvieren hechos acerca de los portes deli 
madera ,  i otros materiales , que se conducen 
esta C orte ; lo  qual sea , i se entienda en 
portes de lo  que se traxere á esta Corte ,0 see®' 
biare fuera de ella  en distancia de mas de oel® 
leguas ; porque , en lo que se conduxere , oei»' 
biare dentro de dichas ocho leguas , queda al
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incierto 'de las plartes el porte de lo qüe se condu- 
xere: i en quanto à las personas , que se traxeren à 
p o r t e , cada una aya de pagar por cada tres leguas 
¿os reales, contándose por una persona ía madre, 
^niuger, que lleva criatura al pecho.

6 Por el alquiler de un coche para todo el dia 
20. rs. i por medio dia 10. rs.

7 Por el alquiler de cada assiento de testera^
0 delantera del coche de esta C orte  à A lca lá  , à 
ocho reales , i por cada uno à los estrivos seis 
reales,

8 Por el alquiler de cada assiento de M adrid 
à Toledo , siendo en testera , o delantera ,  à d iez
1 seis reales , i por cada assiento à los estrivos
doce'rs. '

9 I se notificará à los Alquiladores de esta 
Corte, Arrieros , i demás personas , à quien toca 
este Arancel de carruages , i portes , le  cum plan, 
guarden , i executen sin exceder de los precios re
feridos ; con apercibimiento que de lo  contrario se 
procederá contra sus personas ,  i bienes , i se les 
pondrán las penas , que ha lugar en D erecho.

A U T O  II .
¿emase el numero de vagajes, con que los Pue-- 

ojos deven assistir à las Tropas en sus marchas^
* precio j à que estas los han de satisfacer.

Phelipe V. en el Pardo à 10. de Marzo de 1740. por 
rdenafiza remitida al Consejo en Decreto de 

j 14. dei mismo.
A Cada Com pañia de Guardias de Infan- 

mas'̂ ft deveran subministrarse ,  quando 
entre m ayo res, i menores ,  de

i 1 de carga ,  según los pidiere ,  o neces-
si-



Sitare , por dirección del Com andante ; ì mjj. 
verán darse seis vagajes mayores para el j J  
m ayor de cada B atallón de Guardias.

2 A  cada Com pañía de Infanterìa sencillj, 
oeveràn subministrar ocho vagajes en la pron/ 
form a que à las G uardias : al Estado mayor È 
cada B atallón  seis vagajes mayores , i à cada Oí 
cial reformado uno ,  mayor ,  ò menor , como; 
pidiere.

3 A  cada Com paiíia de Cavallerìa , òDra» 
nes se a^sispirá con quatro vagajes mayores 
ga  , ios iáoé para el Capitan , i uno para cjíj 
S ubalterno , i  cón seis vagajes mayores al Estai 
m ayor de cada R egim iento.

4. A  los O ficiales Generales ,  i Partici 
res , Destacam entos , i Partidas sueltas se deit- 
rán dár los vagajes , que p idieren , respecto de i¡ií 
en sus tránsitos no concurrirá la falta de ello), 
que obliga á señalar numero fixo à los Cuerpoi, 
que marchan unidos. '

5 L a  satisfacción de los vagajes , assi demo 
tar , com o de carga será por las leguas que 
emplearen , al respecto el mayor de real i
i el menor de un real , todo de vellón , porcaJ! 
le g u a , deviendo cargar el vagaje mayor diez affl> 
bas castellanas , i un tercio menos de este peso el 
vagaje menor.

6 Para facilitar mas el passo de las Tropi'i 
el alivio de sus O ficiales , i de los Pueblos^

transito , se observará que todo el equipaggi 
m ilias , que no aya necessidad de que ínafchen' 
los Cuerpos , se conduzcan por el c a m i n o  
via recta , i á jornadas regulares desde el 
tè i , P la za  ,  ó paraje ,  de que el Cuerpo se
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re a la que vá destinado ,  haciéndose á este fin 
por’ el Coronel , 6 Com andante del R egim ien to,
i  Batallo« la separación ,  i lista de lo que se aya 
de c o n d u c i r  en esta forma ,  i por el G overnador 
de la Plaza, ó Com andante del Q uartel ,  reparto 
al G r e m io  de Alquiladores ,  donde le uviere , ó 
jcopio entre estos , i los T raginantes del numero 
degaleras , carros , i vagajes mayores , i menores^ 
que se necessiten , estos al respecto de la carga» 
que les queda regulada en el articulo 5 ; las gale
ras de seis muías ,  al de ocho vagajes mayores j  Jas 
de quatro , al de seis; i el carro , ó carromato de 
dos muías, al de tres cargas de vagaje m a yo r; ó  
mas en todo lo que los Alquiladores , Trao-inan- 
tes, ó Arrieros creyeren que comoda ,  i segura
mente puedan llevar en sus carruajes ,  ¡ cava- 
llenas.

7 Con estos comboyes , i para su escolta ,  i  
recibo én el paraje , á que se dirigen ,  marchará 
el Oficial, que fuere nombrado á este f i n ,  con 
un Sargento, dos Cabos de Escuadra , i algunos 
Soldados, que puedan seguir las jornadas ,  que 
han de hacer , i sean de la confianza de sus C a 
pitanes , i de los dueños del equipaje ,  para que 
por partes vayan encargados de él ,  i el O ficia l 
cuidará de que á los conductores no se les impi
da el arreglo de sus jornadas , i refresco de sus 
pnados, ni se les obligue á cargar nada, mas de 
wqüe se les pague.

8 Por cada arro ba  d e  p e so  ,  q u e  e n  e sta  f o r .  
»» ^ conduxere ,  se  p a g a rá n  q u a tr o  m rs . i m e d io  

tad f u  í " ,  c o n ta d o  ,  ia  m i -

“I al lle g a t  a l q u e  se e n tre g u e  ,  d a n d o -

se



ge à este fin por el Cuerpo , Sargento Mayot 
A yudante de él la correspondiente providçî  
e fe c t iv a , i encargada al O fic ia l C abo de la| 
co lta .

9 L o s Alquiladores de galeras ,  carros, i i 
Herías de qualesquiera Pueblos contribuirán 
los respectivos vagajes igualm ente que los deis 
ve cin o s.,  en caso que las Justicias lo juzguen co; 
veniente , pues por el transporte referido en' 
artic . 6. no deven exim irse de la  contribución 
vagajes.

10 Siempre que para el transporte de equii 
Jes se dieren por las Justicias ,  o  Regidores 
los Pueblos , carros ,  carrom atos, o galeras,no 
les podrá precisar à que dén acémilas , o caval 
rías para este efecto ,  i se computará la carga 
estos carruages al respecto ,  que queda 
én  el articulo 6.

11  L os A lcaldes , o  Regidores de los 
quando transitaren por ellos Regim ientos, 
llones , Destacam entos ,  Com pañías sueltas, pf 
queñas T r o p a s , O ficíales , o Soldados que 
siten vagajes , los deveran entregar ,  según queá 
reglados ,  al Sargento M a y o r , o AyudanteM; 
si los uviere , i en su defecto al que fuere Co' 
mandante de la P a rtid a , o T ro p a  , quienes 
recibo del numero de vagajes m ayores, i menorsi 
galeras ,  i carros ,  nombrando cada Lugar un Co' 
m issario capaz ,  i que sepa leer , i escrivir, sifo‘ 
re dable ,  el qual ,  llevando el expressado recî  
passará al transito señalado siguiente , i recitó 
de la T ro p a  ,  i distribuirá puntualmente entre 
V agajeros el importe de los vagajes ,  i carros 

su comission ,  en la forma a que se le pagar«



0Ì síen’P*'® por el O ficial , à cuyo cargo queda 
el dar el recibo , de que trata este articulo , i 
en dinero efectivo , à saber la  mitad del todo , al 
tiempo que se entrega de los vagajes ,  i ]a otra 
mitad, llegando al transito , que deven hacer, 
donde el Comissario darà el correspondiente reci
bo al Oficial , que h izo en su Pueblo el de los Va- 
g a j e s  de su encargo ,  i le satisface de su contin
gente.

12 Por ningún caso dexará de pagarse en di
nero de contado el importe de los vagajes , carros,
i galeras, que las T ro p as ocuparen ; i à fin de 
que no tengan en esto escusa ,  i de evitar absolu
tamente los perjuicios , que de lo  contrario se 
siguen i  los Paisanos ,  i Pueblos , he dado orden 
para que por naiis, respectivas Tesorerías ,  al tiem 
po de moverse los Cuerpos , D estacam entos , i 
Partidas, i con el prest , que se les considera ,  i 
anticipa para el viaje ,  se les subministre por via 
de socorro à buena cuenta del haber de pagas de 
Oficiales lo que se computare preciso para la sa
tisfacción referida de los vagajes , à cuvo uso 
principalmente aplicarán la porcion , que fuere 
los Comandantes con la justificación , i  pormenor* 
que corresponde para la  igual distribución ,  i leg i
timo paradero de los descuentos , que al tiem po 
^ ajustar pagamentos se harán en general por las 
jesorerias,i en particular por ei H abilitado de ca- 
«la Kegimiento.

rniL ordinario acontece que por la

ansitos mudar generalmente e] num ero de va-
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char adelantado un dia , un O ficial con el| 
n era rio , para que , facilitando , i alistándolos 
el A lc a ld e , ò A lcaldes , i Regidores declararen' 
pueden aprontar en el L ugar señalado , con̂ 
ayuda de los que fueren tan immediatos , o- 
aco stu m b ren , i puedan d a r s e la ;!  dando, ili 
gar al Cuerpo , que marcha , cuenta à su Conif 
dante » Sargento M ayor , ò Ayudante de los ¿ 
gajes , i carro s, que alli uviesse assegurados 
ponga con el C om issario, de los que trae , sen, 
leve igual numero de ellos al que se encontraret 
el nuevo transito , i , los que assi se uvieren 
despedir , serán indispensablemente de los que,, 
nieren de mayor distancia , sin invertir este o!w 
den con el m otivo de ser estos vagajes mejoresi¡{ 
otros. , ni pof otro algún pretesto j atendiendo 
con particular cuidado por los Comandantes áci 
ta observancia.

14  Qiiando por la razón expressada enei a;, 
ticu lo  antecedente devieren passar los vagajes des
tinados para un transito , a otro , el Comissarij 
de ellos seguirà el Regim iento , Batallón, Desfe 
cam ento , ò T r o p a ,  con que vaya , hastaquetO' 
dos los de su cargo estén despedidos , á fin ' 
q u e enteramente , i por la regla del artic. ii.pf 
c ib a , i distribuya el porte de ellos , i pueda d 
ju sta  cuenta , i razón à los Regidores de su Luga 
Ò Partido.

15  P or n ingún caso , pretesto , ni motivo 1« 
Sargentos M ayores, Ayudantes, Comandantes,Oi 
ciales , Ò Soldados del R egim ien to, Batallón, 
tacam ento , o T ro p a  , que marchare , ni Jos*¡“' 
fueren solos , podrán entrarse de su autorida 
particular, i sin intervención de las Justicias»'
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Regidores de los Pueblos  ̂ por las casas de sus ve
cinos en busca de cavallerias para vagajes , ni to
marlos por si en manera alguna , pena de que 
serán gravemente castigados , pues no es de la in - 
cunvencia d éla  T ro p a  este cuidado , sino dé la 
obligación de las J u stic ia s , i Regidores.

i6 Si sucediere que las Justicias , Ò R egido
res del Lugar de algún transito se escusen volun
taria > Ò maliciosamente à dár los vagajes , que 
uviere, i devieren  ̂ haciéndolos ocultar , ò con 
otro medio , precisando a la T rop a  , Oficiales Ò 
Soldados à que lleven á otro transito el vagaje ’  Ò 
vagajes, que traían para aquel ; el Com issario ’ de 
los agraviados , ò los proprios Vagajeros damnifí^ 
cados recurrirán al Corregidor del Partido , el 
qual devera sumaria , i verbalmente informarse del 
hech() , i encontrando defecto de justificación Ò 
e diligencia en la Justicia  ̂ o Regidores dei L u 

gar, que se uviesse escusado à dar los vacrajes- 
sacara a cada uno de los culpados de sus proprios 
lenes 51 no de los del com únj 45. rs. de vellón de 

multa por cada vagaje ocultado j i el todo , de lo  
V«produxereti estas m u lta s , se a p lica rá , i en- 

tgara immediatamente por terceras partes , una 
nmmo Corregidor , otra al V ag ajéro , Ò V a g a je ! 

jOs denunciadores, i otra à las obras públicas del 
gar, en que se cometiere el fraude. 

con̂ .M Vagajero se separare , Ò huyere
Ilon n permisso del R egim iento , Bata-

el Sar?pn/°S ’  rebaxará po i
A yudante , Ò Com andante

Sel i t  J Z  A A separado , al dis-
' '̂ssarioel C o -

W l F .  ’   ̂ jurisdicion era , pa-
^  ra



raq u e  recurriendo à su buelta en el Pueblo,., 
donde sa lió , al Corregidor ,  ó Justicia , se prenjj 
e l V agajero huido , i , sobre obligarle a satisfa, 
cer prontamente el daño , que ocasionó à otro,i 
otros con su ausencia, se le castigue arbitrariamen, 
te a proporcion de la c u lp a , que se hallare.

18 E n  los c a so s , que la P a rtid a , ó Tropa, 
que transitare , no necessite m ayor numero de 
gajes , que seis mayores , ó menores , no dev 
nombrarse Com issario de ellos , i los Oficiales 
Soldados , que los uvieren de llevar , ò su Co
mandante deverán pagarlos enteramente en dinero 
efectivo en el L u gar que los tomen según las ’ 
guas del transito , à que uvieren de passar, 
que en otra forma se ‘le subministren ; i si 
raro accidente (que difícilm ente puede suceder 
tuvieren precisión de passarlos à segundo transito, 
por no averíos en el primero , no los deverán 
ver sin pagarlos anticipadam ente , como q 
prevenido ; de que cuidaran las Ju sticias, no 
m itiendo se bagan violencias á los Vagajeros,iii 
que estos falten a lo  que fueren obligados, idat' 
do cuenta de lo que en esto ocurriere , siempfi 
que lo consideraren preciso , al immediato Co- 
mandante M ilitar , i Justicia , à que corresp 
el Vagajero culpado.

19 Si , aunque se tiene por suficiente el 
mero de vagajes , que se regla de las Tropas) 
para que puedan conducir hasta el Hospita j ® 
Q uartel algún proporcionado numero de enfernioí) 
ó  convalecientes , sucediere , que por aumen® 
se estos en parajes , donde no puedan quedar 
rarse , ó repararse , llegaren à no alcanzar 
los O ficiales , i el preciso equipaje , los vaĝ J ’



q u e  se señalan ; el Coronel ,  ò Com andante dis
pondrá , que queden un transito atrás los enfer
mos , i convalecientes ,  ^ue no pudiere llevar con 
su Cuerpo, encargados à O fic ia l ,  que los cm’de,
i parezca correspondiente , en que en caso ne
cessario podrán quedar algunos C ad e tes, que quie
r a n  vagaje, i no les alcancen los del R egim ien
to, ò Batallón ; i à todos los de esta P artid a, con 
certificación , que el referido C o r o n e l,  Ò C om an
dante dexará del Passaporto, que lleva , i tránsi
tos, que deve h acer, se les assistita en ello’s por 
jas Justicias , según lo  reglado , i en la forma 
que mas convenga al alivio , i reparo de los en ! 
fermos, í convalecientes ; con prevencioh de que 
si por el estado , ò accidentes de estos , algún v a ! 
gaje, Ò Vagajeros se detuvieren en cada transito 
mas dé lo regular, deverán ser pagados à propor
tion del tiempo , que se les ocupe.

20 Qualquiera disputa , Ò diferen cia , que eit 
te marchas ocurra entre las T ropas , Pueblos, ' 
Comissarios de vagajes, Ò V agajeros , las avrà de 
eçidir prontamente el Coronel , ò Com andante 

del Regimiento , Batallón , Destacam ento , C om 
pañía , o Tropa ,  que marchare , con la Justicia

talen'i-f  ̂ corresponda , dando Immedia- 
mente cuenta al Com andante G en eral del dis.

Il n s en que sucediere , para que

¡Ï m vS ’  dé
Comn ! tuviere por conveniente : i el
oup l  ® Comandante del Cuerpo , Ò Partida

P»»sablerll 1’  '"td 'gen cia  deque será res- 
«tido Dor desorden ,  Ò excesso co-

por los que van à su orden.
P *  Pa.



21 Para alivio de los Pueblos , comodidad ¡ij 
3as T rop as , i fácil justificado uso de este estable, 
cim iento , los Capitanes G en era le s , i Comandan, 
tes Generales de Provincias deverán dar sus Paj. 
saportes , que declaren la T ro p a  , à que sirven, 
con precisos Itinerarios , i segura demarcación è 
las leguas de cada transito , cuidando de q u e  es. 
tos no sean siempre por unos mismos Lugares, 
facilitando , i disponiendo à este fin todas las 
versas rutas que fuere possible , las quales 
taran quanto lo” permitiere la comodidad de las 
T ro p a s , de los caminos reales ,  en atención i 
cursado de estos por O ficiales , i Partidas sueltas;
i procurando principalm ente evitar los movimìei. 
t o s , que no fueren mui precisos , en los tiempoi 
de vendim iar, sembrar , i recoger sus frutos lo 
Labradores.

22 Para la regulación de las leguas d e  caái 
transito , que precisamente han de declarar todo 
los Passaportes , i para la variedad de las rutas, 
los expressados Capitanes Generales , i C o m a n ' 
dantes Generales de Provincias adquiriian , i ten. 
drán en sus Secretarias seguras individuales noti
cias de todos los caminos , i Pueblos del distrito 
de sus mandos , con la calidad de los p r im e r o s ,  
capacidad de los segundos , i distancia de u ñ o sa  
otros.

23 J u n ta rá n , i tendrán a s s i m i s m o  los Capi
tanes , i Com andantes Generales noticia iníü''*' 
dual del numero de vagajes m ayores, i menoreSj 
carros , carrom atos, i galeras , que efectivaffl̂ ®' 
íe  uviere en cada Pueblo de los d e  s u  jurisdicioii) 
para governar esta materia con justicia , i acier

to j ocurriendo à las disputas , ò dificultades
pue*



I  pueden mover los Pueblos en la subministracion 
' délos vagajes , i podrá darse una nota ai Sargen

to , A y u d a n t e  , ò Comandante del Regimiento 
B a ta lló n , ò  T ro p a , que marchare , po° lo res
pectivo à  los Lugares de sus tránsitos , para que se 
halle con conocimiento del vagaje, que podrá en
contrar en ellos.

24 Con ningún pretesto las Tropas , ni Partí- 
das podrán alterar , ni variar los tránsitos de sus 
Itinerarios, ni el numero de vagajes , que les cor
responde , pena de ser gravemente castigados con 
suspensión de empleos , i otras à mi arbitrio , se
gún los casos , i sugetos culpados ; ni las Justicias 
dererán subministrarles mas vagajes de l o s  regla
dos, ni alojamiento à nadie fuera del transito se- 
íwlado ; i unas , i otras para satisfacer , i cobrar 
el importe de los vagajes , estarán precisamente à 
la demarcación de leguas , que llevare el Itinerario 
M entrar en altercados sobre si devieron ser mas’
o menos, i dando cuenta al Capitan General , Ò 
tomandante G eneral, que le dio , del yerro Ò 
equî vocacion , que pueda encontrarse , para que
lo naga remediar.  ̂ ■

t it u l o  d e c i m o q ü a r t o .

LOS PECHOS , / SERVICIOS,
i essentos, / escusados de ellos.

A  XJ X  o  I

f^P^^dientes de la Volatería,
PrshendidofI i Guardas, com-^

osen los Gremios , corran en las contri-
P 3 bu-



lucioneí  ̂ estando sujetos d las Justicias Orii 
rias.

Carlos II, en Madrid á 4. de IVIarzo de

H e  venido en que todos los Criados , 
cíales de manos de mi Real Casa , | 

valleriza ,  i todos los dependientes de la RealQ. 
za  de la Volatería , i Montería , que tuviegsenfe 
tos , ü oficios , i por esta causa fueren compreki. 
didos en los Gremios , corran con ellos en k 
contribuciones , i repartimientos , que se les hicit. 
ren , estando sujetos en todo lo que mirare á esti 
á la Justicia Ordinaria , como he resuelto §e exs. 
cute también con los Soldados de mis Guardas ¡kj 
Decreto de primero del corriente.

• A U T O  II. i 1^3- de la a. Part, que son 
mismo,

X¡as essenciones de Guerra , i  Cruzada se modem 
los oficios de adiual ¡ i preciso exercicio.

Phelipe V . en Madrid á 16, de Enero de 1708. *ii! 
Consejo en a8, de él,

REconociendo los graves perjuicios , quesesi- 
guen de la multiplicidad de essentos con di

ferentes Títulos expedidos por los Consejos Jí 
Guerra , Inquisición , i Cruzada , i otros
solo sirven de abrogarse fueros sin mas 
pública que la de su propria libertad , con cup 
mira los solicitan , faltando con este motivo 
los Pueblos personas á proposito para los ofo«! 
precisos de Arqueros , Receptores , Depositano!) 
Mayordomos , i otras cargas , que deven tener 
cíendo la necessidad que recaigan en sugetos f  
bres , i poco à proposito , de que resultan



bras, i inconvenientes , i que el mayor ex
cesso en esto es por lo que mira à los Consejos 
¿e G u e rra , i Cruzada ; les he mandado que luego, 
i sin la menor dilación recojan , i cancelen todos 
lo sT itu lo S j i Despachos , que uvieren dado de 
oficios supernumerarios , i que no fueren de ac
tual , i preciso exercicio j i que en adelante se 
abstengan de nombrar en ellos personas , que no 
sean del numero prefinido , porque solo à estos , i 
no à otros se deven guardar las essenciones , que 
les están concedidas ; de cuya resolucion preven
drá el Consejo * à todas las Justicias del Reino 
para su observancia.

A U T O  I I I .
los ahjamíenfos en casas de los hermanos de S.Fran

cisco sean sin perjuicio de sus privilegios.

El mismo en Buen-Retiro à ag. de Junio de 1708.

He resuelto declarar que los alojamientos, que 
se echaren €n las casas de los Hermanos de 

la Orden de S. Francisco , que hospedan los R e
ligiosos en los Lugares , donde no ai Conventos 
de esta Orden , sean sin perju'cio de sus privile
gios para en adelante , i en conformidad de la pro
videncia , que para lo presente tiene dada el C on
sejo ; donde se tendrá entendido , i expedirá las 
ordenes convenientes à su cumplimiento.

A  U T  O I V.
se observen las essenciones concedidas à depen

dientes de Rentas Reales , arrendamientos , i pro— 
, Hermanos , i Sindicas de Religiones y 

Cuadrilleros de Hermandades, Ministros de Cru- 
i quitando los Tribunales de ella creados de 30. 

n̂osáesta parte , i  por lo que toca à Ministros
P 4 del
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del Santo Oficio de Inquisición, se ohs&f've 
cor dia. Los Nobles , é Hidalgos á falta depechl 
ros alojen en sus casas la Tropa , i en los asskl 
tos , que se hicieren con mi Real Hacienda , 
•valgan Iqs condiciones contrarias d estoper^L 
privilegios concedidos á las Fabricas de km ¡t, 
das j i otros tegidos , i  maniobras, se guarden ¡ 
cumplan pqr lo mcho que estas conditcen al hk 
publico^

E l mismo por Real Decreto en Aranjuez á 26. de Ma
yo , i Provision á 14. de Junio de 1728. i en el Paré|

3 12. de Febrero de 1743, i Provisión en 4 
deM arzodeél.

■^Eniendo presentes los perjuicios que se si 
^  guen g mi Real servicio , á los vassalJospo 

bres , í á la causa pública de estos Reinos del ere 
cido numero que ai de personas essentas de oS- 
cios , i cargas concegiles , alojamientos de Tropas, 
i repartimiento de vagajes , i paja para ellas, coí 
motivo de Ministros , i Hospederos de Cruzada, 
Familiares , i Ministros del Santo OHcio , Herma
nos , i Síndicos de Religiones , Ministros de Ren
tas Reales , Guardas de ellas , Estanqueros de 
Naipes , Tabaco , Polvora , i otros generes, Co- 
missarios de las Santas Hermandades , Salitreros, 
dueiíos de yeguas , i otros , ííssí por no contener
se los Tribunales en nombrar solo aquellos pre
cisos del numero , corno por la abusiva negocia- 
c i p p  , que se hace por muchos veciiios acomoda
dos , para obtener semejantes Títulos dp A rren da
dores de Rentas R eales, i otros , que alegan te
ner facultad para concederlos, d é la  q u a l  s e l 
len para establecerlos sin necessidad aun en 
bles de corta poblacjon , de que se reconoc?

 ̂ ' ei-i
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«yidencia no ser otro d  fin de la solicitud de es-
•jQS Titu'os , que la utilidad de gozar essencion 
¿e las referidas cargas , que por este motivo re
caen necessariamente sobre los vecinos pobres , i 
¡que menos pueden llevarlas , de que resultan al 
ĵ istno tiempo dos grandissimos daños , el uno à 
l a s  Tropas, que en lugar del descanso , i alivio, 

( c u e  deven gozar en el alojamiento , encuentran 
ilecessidades, que las afligen , i el otro mas prin
c i p a l ,  que no pudiendo los vecinos pobres sobre
llevar solos tan pesadas cargas , se vén precisa
dos à desamparar sus casas , i Lugares , m etién
dose à mendigos , de que se sigue sin duda , ade
más de los perjuicios , que ocasiona H gente ocio
sa, verse tantos Pueblos arruinados , i sin gente 
para el cultivo de los campos , i otros ministe
rios precisos , cuyos dolorosos efectos , siendo tan 
ciertos, como transcendentales à casi toda E spa
ña , i que el desorden , o abuso de essentos en los 
Pueblos, especialmente por lo que mira à aloja
mientos , es uno de los puntos de interés públi
co, que mas executa á la obligación , i caridad 
para un pronto , i eficaz remedio : por R eal or
den mia de 26. de M ayo de 1728. resolví , para 
ocurrir a estos inconvenientes , que por lo res
petivo à las essenciones concedidas à los depen
dientes de P^entas Reales , i de los demás arrenda
mientos , i assientos de provisiones , de qualquier 
genero que sean , Salitreros , P o lvoristas, dueños 

ŷeguas , i otros semejantes , no s e le s  obser- 
por aora, i se guarde lo prevenido en la con- 

báV Millones del Q uin to G en ero , sin em-, 
condiciones , que en los as- 

hechos en quanto à esto se ayan p u esto , à
c u 



I
cuyo fin se remitirá impressa la dicha condlcio¡ 
por el Tribunal á quien toca á las Ciudades 
Villas , Cabezas de Provincias , i Partido : quelj 
mismo se execute por lo tocante á los Hermana 
Síndicos , i Hospederos de Religiones , i Rede] 
cion de Cautivos , no obstante sus privilegios,p 
lo mucho que en estos tiempos se ha abusadoJ; 
ellos j i lo proprio se entienda con los Comissa. 
rios , i Quadrilleros de las Santas Hermandadei; 
E n  quanto á los Ministros de Cruzada en quesi 
ha reconocido estos últimos tiempos consíderal)!; 
excesso en sus nombramientos , pues se han dadi 
T ítulos de diferentes empleos , i establecido Tii. 
bunales en Lugares, donde antes no los avia,K 
mi animo que el Comissario General de CruzaJí 
recoja todos los T ítulos de Ministros supernume
rarios , 6 que con quaiquier otro motivo se uvis- 
ren expedido , i en cuya virtud pretendan ser es- 
sentos , los que los han obtenido ; i que assimis- 
mo se quiten todos los Tribunales de Cruzaái 
que de treinta arios á esta parte se ayan establecí' 
do sin Real orden mia en los Pueblos, enf 
antes no los avia , pues por este medio se hacen 
essentos tres , i quatro vecinos : Que por lo f 
mira á los Ministros , i Familiares del Santo Oíi' 
cío de la Inquisición , que pretenden todos seres- 
sentos , de que se origina turbación en los rW- 
blos ,  apremios contra las Justicias , c o n  censu»!i ^
i otras penas , i continuadas competencias > 
pecto de que todo esto cessa , observándose “ 
dispuesto , resuelto , i mandado en la Concor 

que es la lei i8 . tit. I. llh. 4. áe la nueva 
disponga el Inquisidor General , en la 
le  to c a , se observe inviolablemente lo disp“̂®



en dicha Concordia , sin que el fuero , ni essen
ciones s e  estiendan amas que á aquellos ,  que en 
ellas se ordena , i que los Ministros de los T rib u 
n a l e s  de la Inquisición se arreglen á ella , i no 
procedan contra ias Justicias , ni dén Despachos 
para libertar de las cargas á mas sugetos que los 
que se deve por la citada Concordia ; Que por 
]o que toca á los privilegios concedidos á las F a
bricas de lanas, sedas , i otros tegidos ,, i manio
bras , se observen , i guarden todos, porque estos 
están tan lexos de dañar al público , qüe su au
mento es para conservación del estado , i abasto de 
lo que mas se carece en estos Reinos : haciéndose 
demostrable que mediante las franquezas , que se 
les conceden, no solamente se aumentan las F a
bricas , que son la substancia del Reino , con que 
se mantienen muchas familias pobres , sino que 
con el mayor consumo se acrecientan los derechos 
de las Rentas Reales , i de las municipales ; i que 
en atención á que algunas Ciudades , V illas , i 
Lugares de estos Reinos alegan tener Reales pri
vilegios , para que no se puedan alojar los Solda
dos en ellas, ni contribuir con vagajes , se expi
dan ordenes , para que sin embargo de esto ios 
admitan , i en caso necessario se íes compela , i 
apremie á ello sin perjuicio de sus privilegios , que 
deveran presentar en el Consejo de Castilla , para 

ûe, reconocidos en él , i las causas de su con- 
«ssion , pueda consultarme lo que tuviere por 
inveniente .* J hallándome informado aora en 

onsulta de 20. de Julio proximo de 742. de que
2 inobservancia , i descuido de tan premeditada 

providencia ha hecho crecer por instantes la ulti- 
desolación de los Pueblos con inevitable ne-

ces-



cessidad de abandonar sus casas los vecinos noi,̂  
por el insuperable recargo á que los reduce ¡a 
justa reserva de los muchos essentos ; no sufri'' 
do mi obligación , i natural equidad á misva'̂  
líos que continúen por mas tiempo tan consí 
rabies perjuicios : mando al Consejo, i demásTrj 
bu nales , i M inistros, á quienes pertenezca (I 
gan que tenga exácto cumplimiento quanto preij 
ne en mi determinación de 26. de Mayo de72| 
reiterando á este fin las providencias , que disciir! 
rieren mas eficaces á su logro ; pues , para ™ 
se assegure sin la menor infracción, declaro I  
ve negarse el uso de las gracias , que en viríül 
de privilegios no insertos en el cuerpo del Dere' 
cho pretendan gozarse en punto de essencion 
cargas personales , i concegiles : I mediante qu., 
no obstante lo que puede emmendar esta provi- 
dencia , es factible ocurra alguna necessidad ur- 
gente , en que no alcancen las casas de los no 
essentos para alojamiento de Tropas , quiero qoe 
en tal caso no se reserven las de los Nobles, e 
Hijosdalgo , guardándose en esto el Decreto de 
21. de Enero de 708. inserto en los Autos-Acor- 
dados : siendo por ultimo mi voluntad , que si| 
por no tener presente esta deliberación , se capi
tularen , i admitieren en lo sucessivo condiciones 
opuestas a ella en los assientos , que se ajusta
ren con mi Real Hacienda , sean tenidas pornu' 
las , i de ningún efecto

Vease el Auto 7. tit, 10. lîb. i. Aut, g. tît, r. l'M 
i  mm. 2. Remis, tit.4. de este lih.

n



t it u l o  DECIMOSEPTIMO.
(¡UE LOS C A V A L L O S  D E  B U E N A  
casta se echen á las yeguas, i no asnos 

garañones»

AUTO 1. 7. de la segund. Part. al princíp. de él.
En el Reino dé Toledo ninguno tenga asno garañón 

para echar á las yeguas.

El Consejo en Madrid á 30. de Abril de i 5<5p* á Cons.

Aviendose experimentado el perjuicio , que 
resulta á estos Reinos de la falta de cava- 

llos, i el temor que se tiene de que cada dia 
ha de ser mayor , por irse perdiendo las razas, 
kausa de no observarse las leyes i .  2. i 3. tit. 17. 
B, 6. de la Recop. que dispone no se permita que 
las yeguas de casta tengan otro genero de crias 
que de cavallos , para cuyo remedio embiamos 
Decreto especial al nuestro Consejo , para que se 
dispusiesse que efectiva , é indispensablemente se 
observassen , i aplicassen á este fin los medios 
necessarios ; i se castigassen las contravenciones 
que uviesse ; i visto por los de é l , i que todo es
taba prevenido en las dichas leyes , fue acordado 
eviamos mandar dar esta nuestra Provision , por 

maridamos que en la Ciudad de T oledo,
 ̂ su Reinado no se consienta, ni permita qu e, en 
contravención de las dichas leyes , ninguna per- 

tenga asno garañón para echar á yeguas ; i 
' aguna le tuviere , le pierda , i mas io|j. mrs. 

a la nuestra Cam ara, i que de aqui adelante 
 ̂ yeguas buenos cavallos, escogidos 

a oe las Justicias de essa Ciudad , i de cada
una



una de las Ciudades , V illas , i Lugares 
Reiño , sopeña que el que echare yeguas á car 
lío s , sin ser primeramente escogidos , vistos i * 
Conocidos ser tales , pierda las yeguas , i 
mas de pena , aplicados en la forma que d  ̂
nen las dichas leyes , con aumento de 2og. 
mas , i dos años de destierro por la primera „ 
que echaren ,  ó consintieren echar los d ic h o s  ¡j, 

nos á las yeguas , i potrancas; i por la seguni 
vez sea la pena doblada , i por la tercera 
la mitad de sus bienes , i sea desterrado 
tuamente del Lugar donde viviere , ap licandola 
en conformidad de las dichas leyes : i porque alb 
de de lo susodicho conviene añadir , i proveerá!, 
gunas otras cosas , para efecto que se aumentt, 
i conserve la casta , i cria de los dichos cavallos; 
mandamos hagais registro por ante E s c r i v a n o  ea 
cada un año de todas las yeguas, i potrancas,ca 
vallos , i potros , que cada vecino tuviere; i l  
mismo se haga en las dichas Ciudades , V illa s , 
Lugares de este Reinado , sin que por ello se 
lleve derechos , ni otras cosas , i por el d icho re
gistro se tome cuenta en cada un año por el ¿ii 
de S. M ig u el, ó en otro tiempo , qual os parecie- 
íe  , haciendo visita de las dichas yeguas, potra»' 
cas , cavallos , i potros , para ver si se ha guar
dado , i cumplido lo contenido en estas leyes,ise 
executen las penas en los transgressores, i 
dichos registros , que se hicieren ante vos, irri
te las Justicias de las Ciudades , Villas , \ 
res de este Reinado , se lleven ante vos , paraij“' 
quando se trajere al nuestro Consejo la residencial 
que se os tomare , se traigan con ella los 
registros , i visita , i que sin ellos no se



la dicha residencia , i se os ha de poder ha- 
rgo en ella de no averio cumplido , i exe- 

jo ■ i mandamos que en los Pueblos donde 
uliere las dichas yeguas , i potrancas de cria , dis- 

nira el Concejo se compren cavallos para echar 
fla s° dichas yeguas , que sean de casta , i esco-

teniendo para cada 
i que los dueños 

potrancas , á quien se

¿ d o s ,  i quales convengan 
veinte ¡ cinco yeguas un padre ; 
de las dichas yeguas 
echaren , paguen , i contribuyan por ello lo que 
fuere justo para ayuda al sostenimiento, i costa 
de los dichos padres ; i haréis juntar los Regido
res i Oficiales del Cabildo de essa Ciudad , i lo 
mismo en los Lugares donde uviere la dicha cria, 
para practicar la forma , i orden , que se puede 
tener, para que la casta de los cavallos se con
serve , i aumente , assi en numero , com.o en bon
dad , haciendo hacer cerca de ello las Ordenanzas 
convenientes , i las remitiréis al nuestro Consejo, 
para que se vean , i confirmen } i assimismo se 
platique entre ellos qué parte de los térm inos, i 
valdíos de cada Ciudad, V illa  , i Lugar se podrá 
acotar, que sea mas conveniente para el pasto, 
i cria de los dichos cavallos , i embiareis la rela
ción de ello al nuestro Consejo , para que se les 
de la licencia , i se provea en razón de ello lo que 
convenga ; i para que los vecinos de essa Ciudad, 
ida las demas Ciudades, V illa s , i Lugares de este 
Reinado se apliquen mas á la cria de dichas yeguas,
1 cavallos; es nuestra merced quede la primera 
venta , que hicieren los criadores de ellos de qua- 
l̂ squier potros ensillados , enfrenados , o en cer^ 

) no paguen , ni se les lleve alcavala alguna , i 
se les guarden los demas privilegios expressados

en



en la dicha lei 2. i las franquezas , 1 llberJ 
expressadas en la lei 3. del dicho titulo j i, 
to  sé execute , i guarde , sin embargo dci 
quier privilegios , que estén concedidos à ( 
quier personas de qualquier estadí>. , i , 
que sean , ò Comunidades , para poder echar] 
garañón à las yeguas ; i no les dexareis usan 
ellos , reservándoles su derecho para poderlos tu 
al nuestro Consejo , donde se les oirá en justi 
i se les guardará la que tuvieren ; i assimismo (jil 
remos , i mandamos se observe lo dispuesto 
dicha lei 3. en que se prohibe sacar yeguas dei 
dalucia para Castilla , i los capítulos de 
todo 5 i por todo , como en ella se contiene, < 
consentir, ni dar lugar que se contravenga en n 
nera alguna , so las penas en la dicha lei co 
tenidas.

A U T O  II . S eg u n d .P a rt. i fo l. 322. T o m .3. íragm

Capítulos j i prevenciones para la cria  ̂ i rmk 
cavalloSi

3El m ism o a llí  à 25. de Ó étubre de 1(^71. à ConsÉ!,
i à I I .  de A g o sto  de

Siendo una de las cosas de mayor aprecio ci 
estos nuestros Reinos la cria , i raza de te 

cavallos , tanto para su defensa en la Guerrjj 
como para su adorno , i exercicios de la nobleS) 
por lo qual en los tiempos passados se establecif- 
ron leyes mui utiles, i provechosas para la c® 
servacion , i aumento de los cavallos, i entl f  
sente se ha reconocido que han venido à muciiadi'
minucion ; i conviniendo r e s t a u r a r l o s , i restiíiuf'
los al estado antiguo , se dio , i librò en estafé-



2onuna nuestra C a rta , i Provision en 30. de Abril 
del aíio passado de 1669. i porque conviene à 
nuestro servicio, i es nuestra voluntad atender al

• Ijíen , i utilidad , que à este s Reinos resulta de 
que aya en ellos copia de cavallos de buena cali
dad, i que se guarden , i observen las leyes cer
ca de esto promulgadas , que están en el tit. 17,

6. de la nueva Recop. i la dicha Carta , i Provi
sión , i todo lo en ellas contenido , en quanto no 
se alterare, i derogare por esta nuestra Carta ; vis
to por los del nuestro Consejo , i con Nos con
sultado , hemos resuelto ordenaros , i mandaros 
lo siguiente.

1 Primeramente luego que recibáis esta nues
tra Carta , haréis registro universal en el distrito 
de vuestro govierno de todas las yeguas, i potran^ 
cas,que en él uviere , declarando los dueños, i se
ñales, edad , hierro , ò sello , con distinción , i 
daridad , i haréis se les hienda la oreja derecha 
de arriba à baxo à la larga , como quatro dedos, 
todo por ante Escrivano, que de ello de fee , sin 
llevar derechps à los dueños ; i siendo necessario 
hacer algunos gastos, sean por cuenta de los Pro-? 
pnos j i con la moderación conveniente.

2 Para la execucion de esta orden , la ha- 
Kis pregonar por tres términos , de nueve eti 
llueve dias ; i passados , daréis por perdidas todas.

yeguas, i potrancas, que no se uvieren regiS- 
rado , i no tuvieren hendida la oreja en la forma 
^  i executado uno , i otro , aplicareis dichas 

, i potrancas por tercias partes , una para 
jestra Real Camara , otra para el Juez , i  otra* 

el denunciador. >

sin dilación copia de esta 
núes-



nuestra Carta á  todos los Lugares , i Villas ext. 
midas , i á los de las O rdenes, i Abadengo, ¡§5. 
ñorio de vuestro distrito , á cuyas Justicias, iCoj. 
cejos mandamos la cumplan , i executen , como si 
con cada uno de ellos hablasse , para lo q u a l lej 
damos termino de un mes , que ha de correr des. 
de el dia que se les entregare dicho traslado ¡i, 
hecho el registro , os lo remitan original; i, 
lo aviendo executado , passado el dicho termino, 
iréis vos por vuestra persona , 6 vuestro Alcaldt 
M ayor ,  á costa de las Justicias omissas con ios 
M inistros ,  i salarios acostumbrados , á lo »
plir , i executar.

4. Aveis de tener concluido j 1 cerrado vues
tro registro , i recogidos los registros de dicte 
V illas para el ultimo dia de este presente año,i 
quedándoos con los originales , que han de esta: 
en poder del Escrivano del Cabildo , remitiréis co. 
pia autentica en manera que haga fee, al Conse. 
j o , por mano del Ministro , á quien se come» 
la ’correspondencia , i execucion de lo tocantea 
cria , i raza de cavallos. ^

c Reconocereis si en esse Reino , o en m 
L u g ar de él ha ávido ordenanzas particulares pa
r a la  raza ,  í cria de cavallos ,  i haréis que se exe
cuten , i guardan ,  aunque por tiempo ayan dj- 
xado de estar en u so , no siendo contrarias a 
dispuesto en dichas leyes , i en esta nuestra U  . 
i si entendiereis convenir el que se 
na cosa de nuevo ,  avíendolo conferido en eí/ij 
tamiento , o Cabildo , nos lo consultareis, con  ̂
que primero ayais hecho el r e g i s t r o  de las yegua i 
hendido la oreja en la forma referidaj i que no r 
deis la  execucioit en lo deuias, que aquí se co



6 T o d o s  lo s  años p o r  e l m es d e  F e b re ro  h a 
réis registro de lo s  c a v a llo s  ,  i n o m b ra rá  e l A y u n 
tamiento , Ò C a b ild o  do s C a v a lle r o s  ,  i u n  A lb c y -  
tar de los de m a y o r  i n t e l i g e n c i a ,  q u e  c o n  v u e s
tra assistencia h a n  de  e x a m in a r  lo s  c a v a llo s  ,  i  
elegir los qu e fu e re n  m as à p ro p o s ito  p a ra  p a d re s, 
i le señalarán el e stip e n d io  ,  q u e  se  u v ie re  d e  p a 
gar à los dueños ; lo  q u a l e x e c u ta re is  s in  re se rv a r  
cavallo de person a a l g u n a ,  d e  q u a lq u ie r  e sta d o , 
calidad, ò d ig n id ad  q u e  sea. I  p o r  q u a n to  es e l 
principal p u n to  p a ra  la  e m m ie n d a  d e  la  r a z a  ,  i  
cria , os m andam os p o n g á is  . g r a n d e  c u id a d o  e n  
^ue se cum pla ; i de q u a lq u ie r a  o m iss io n  q u e  t u -  
vieredeis, nos darem os p o r  d e serv id o  ; i e l c a v a 
llo, que no fu ere  re g is tr a d o  p o r  c u lp a  d el d u e 
ño , i siendo ap rob ad o  ,  i  e le g id o  p a ra  p a d re  ,  e l 
dueño no le  p u siere  e n  e l s it io  a c o stu m b ra d o  ,  ò  
que por vos , i d ic h o s  C o m is s a r io s  se  se ñ a la re , 
desde luego^le dam os p o r p e rd id o  ,  i m a s m u lta 
mos al dueño e n  30]^. m rs. p o r  c a d a  c a v a llo  ,  q u e  
2ssi se ocultare ,  a p lic a d o  to d o  p o r  te rc ia s  p a rte s , 
Camara , J u e z , i d e n u n c ia d o r .

7 Assim ism o h a ré is  q u e  to d o s  lo s  añ o s p o r  
los meses de S ep tiem b re  ,  ò  p o r  F e b r e r o  ,  ò  p o r  
el tiempo ,  que se g ú n  la  c o s tu m b re  a n t ig u a  p a 
reciere mas à p ro p o sito  ,  se re g is tre n  to d a s las y e 
guas, i potrancas ,  i las q u e  fu e re n  de  tres años 
arriba, se re d u zc a n  à q u a d rilla s  de 2 5 . y e g u a s ,
J a cada quadrilla se le  señ ale  u n  c a v a llo  de  lo s  

apro ados para padres ,  i lo s  d u e ñ o s de  la s y e 
guas sean obligados à la s l le v a r  d o n d e  e s tu v ie re

c o cavallo ,  i n o  les e c h e n  o tro  ,  n i la s d e x e n  

p erd id a  la  y e g u a  ; i so  la  m is m a  
ínandamos q u e  l.as y e g u a s  n o  se e c h e n  a l ca^ 

0 . 2  v a -



v a l lo  e l a ñ o  q u e  u v ie re n  p a rid o  ,  i criaren , 
q u a n to  e l a c a v a lla r la s  to d o s lo s  a ñ o s es causa”̂¡ 
q u e  la s c r ia s  sa lg a n  r u i n e s ,  i d^esmedradas; p 
b ie n  p e rm itim o s ,  q u e  si e l d u eñ o  de la yegyj 
l a  q u is ie re  e c h a r  al c a v a llo  h a sta  q u e  tenga (jm, 
t r o  añ o s ,  n o  se le  o b lig u e  á e l l o ,  n i incurra 
p e n a  a lg u n a .

8 A  to d o s  lo s  c ria d o re s  ,  q u e  tuvieren d 
y e g u a s  de  v ie n tr e  ,  i de  ai a rrib a  ,  ademas de 
p r iv i le g io s  ,  q u e  le s  e stán  c o n ce d id o s  por las 
y e s  ,  le s  p e rm itim o s q u e  p u ed an  tener cavalli 
p ro p rio  s u y o  p a ra  p a d re  ,  c o n  ta l q u e  esté a] 
b a d o  p o r v o s  ,  i lo s  C o m is s a r io s  en la  forma 

.cha ,  i n o  se e ch e  á  o tra s  y e g u a s  c o n tra  la vol 
ta d  de  su  d u eñ o .

9  A  to d o s lo s  C o n c e j o s ,  q u e  tu vieren  pon 
v e n ie n t e  c o m p ra r  c a v a llo  a p ro b a d o  para padre pj 
r a  sus y e g u a s  ,  i de  sus v e c in o s  ,  les permitimoi 
i d a m o s fa c u lta d  p ara  q u e  lo  h a g a n  á costa 
lo s  P r o p r io s  ,  s in  e m b a rg o  de  e m b a r g o s , ni con
c u r s o  de  a creed o res ,  p o r ra z ó n  de Ínteres déla 
c a u s a  p u b l i c a ; i ta m b ié n  le s  d am o s facultad 
q u e  p u ed a n  h a c e r  re p a rtim ie n to  ínter volentes 
d ic h a  c o m p r a  ,  lo  q u a l sea c o n  aprobación vues
t r a ,  i n o s  d a ré is  c u e n ta  ,  p a ra  q u e  n o se ¡ 
d e  esta  p e rm is s io n .

10  L o s  p o tro s  d e  dos a ñ o s ,  i de  ai arriba sí 
a p a rte n  de  las y e g u a s  d esde p r in c ip io  de Febrero» 
h a s ta  e l d ia  de S . J u a n  d e  J u n io  de cada 
i re sp e c to  d e  q u e  en  lo s  m as L u gares de este 
R e i n o  se  c re e  a v ia  d eh essas ,  prados , i abrevade
ro s  d e stin a d o s  ,  u n o s  p ara  lo s  p otros ,  i otros pj- 
r a  la s  y e g u a s  ,  d o n d e  e stab a n  separados unos 
o tro s  ,  lo s  q u a le s  d ic h o s  p ra d o s ,  i dehessas a



„ente se hallan rotos, i sembrados , h acotados 
P _ arrendarlos en virtud de facultades nuestras, 
fsin ellas ; por la presente anulamos, i revoca
mos todas, i qualesquier facultades , que estu
vieren concedidas para acotar , arrendar , romper, 
sembrar, ò para usar en otra forma de dichos 
prados, i dehessas , que antes de aora ayan es
t a d o  destinados para la separación de las yeguas, 
i potros ; i mandamos que lu e g o , i sin dilación 
alguna sean reducidas à pasto para el efecto refe-, 
rido, sin embargo de que las dichas nuestras fa
cultades ayan sido expedidas para la paga de los 
tributos ¿eales , donativos , ò servicios , i por 
deudas de los Concejos , ò por otra qualquiera 
causa , i necessidad urgente , i privilegiada ; por 
quanto à todos ha de ser antepuesta la publica 
utilidad de nuestros Reinos , i vassallos, en quan
to se necessita de que se restauren las razas , i 
crias de los cavallos ; i en dichas dehessas, ò si
tios , donde se acostumbraba tener los cavallos 
padres, haréis se reedifiquen , o  hagan de nuevo 
las cavallerizas , ó, alvergues necessarios para re
coger los cavallos , i los mozos que los han de 
cuidar, i sea à costa de los Proprios del Concejo; 
sin embargo de embargos , ni concurso de acree
dores , i con aprobación vuestra , i de ellos nos 
daréis cuenta, como , i según se previene en el 
capitulo antecedente.

n  I porque consideramos será necessario dar 
satisfacción à los interessados en dichas dehessas, 
i prados, de que las Ciudades , V illas , i Lugares 
'Jsaren con facultad nuestra ; ordenamos que jun
téis el Ayuntamiento , i en el se confieran los 
ir̂ cdios, 0 arbitrios, que se podrán subrogar en

0 .3



lugar de dichas dehessas , i prados , i nos los pro. 
pondréis con relación de los efectos para que fuj 
concedido el uso de ellas , i de lo q u e  se debe,i 
se necessita , lo qual sea con justificación depj. 
peles , para que , visto , i examinado en el Con- 
sejo , se concedan los arbitrios justos, i propor. 
clonados ; pero no por esto , ni por otra causa,se 
ha de retardar la execucion en restituir dichas de. 
hessas, i prados , para el uso , i separación de los 
potros , i yeguas.

12 En todas las Ciudades , V illa s , i Lugares, 
en que por lo antiguo no uviesse avido los prados, 
i dehessas referidos en los dos capitulos anteceden
te s , se juntarán ios C abildos, ò Ayuntamientos,
o Concejos , según está dispuesto por nuestras 
Leyes Reales , i lo que'assi resolvieren , lo pro
pondrán en el Consejo , para que se apruebe lo 
que fuere mas concerniente à la publica utilidad,

13 Todos los dueños de yeguas sean obliga
dos à tener hierros , i sellos proprios ; i à sellar 
con ellos sus yeguas , i cavallos en siendo de un 
año por los meses de Febrero , i Marzo ; i en la 
Cabeza de Partido dispondréis aya un libro, en 
que se registren , i estampen dichos sellos j con 
declaración de las personas , à quien pertenecen;

damos por perdidas qualesquier yeguas  ̂ ò ca-
vallo de un año, que passado el mes de 
de cada año , fueren aprendidas ,  sin estar sella
das con el sello del dueño , r e g is tr a d o  en la forfflS 
dicha, i su valor aplicamos por tercias p a rte s ,Ca* 
mara , Juez , i denunciador.

14 Todos los dueños de yeguas serán obligó' 
dos á hender la oreja derecha á las potrancas, 
nacieren de sus yeguas ,  6 ias compraren ,



día de S. Miguel de Septiembre del año en que
n a c i e r e n  ;  i sí passado este termino fuere aprendi
da q u a lq u ie r a  potranca , sin tener hendida la ore- 
k d e r e c h a  á la larga, como quatro dedos damos 
por perdida dicha potranca , i su madre , i su va  ̂
jorse aplicará por tercias partes ,  Camara ,  Ju ez,
i denunciador.

15 En los registros de las yeguas, que se han 
de hacer cada año según se ha ordenado en el ca
pitulo 7. de esta nuestra Carta, reconocereis las ye
guas , i potrancas ,  que se han aumentado ,^segun 
los registros del año antecedente , i los dueños da- 
xzü cuenta de las que se uvieren muerto , o vendi
do , i estas se registrarán en nombre del nuevo 
comprador, de suerte que busquéis el paradero 
de dichas yeguas , i no le dando los dueños , se
rán multados en 30]j. mrs. por cada cabeza de ye
gua , que faltare , que aplicamos por tercias par
tes , Camara , Juez , i denunciador ,  i demás con
tra los que hicieren fraude en dichos registros, 
executareis las penas ,  que están establecidas por 
nuestras leyes.

16 Pondréis especial cuidado en recoger todos 
los registros ,  que se hicieren en essa Ciudad , i 
en las demás V illas , i Lugares <le esse Partido, 
año por año , por los tiempos convenientes ,  i los 
«riginales han de quedar en poder del Escrivano 
<̂«1 Ayuntamiento de la Cabeza del Partido, de los 
guales haréis se saque copia autentica ,  que ha 
P venir con vuestra residencia ; i si las Justicias

vuestro distrito anduvieren omissas en hacer 
•chos registros, iréis v o s ,ó  vuestro Alcalde M a- 

» 6 Theniente a los hacer con los salarios , i 
ministros acostumbrados ,  á costa de dichas Jus- 
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ticias omíssas ; i os apercibimos que , de no| 
cumplir assi , embiarémos persona à vuestra qq'* 
que lo execute , i no se verá vuestra residencia 
se o s-darà licencia para pretender , hasta avi"' 
reconocidp dichos registros de todo el tiempoI 
vuestro govierno, i de qualquiera omission J  
tuvieredes, se os hará cargo con culpa g r a v e - ¿o 
bre lo qua! mandamos que nuestro Fiscal, Hoj 
Jueces de Residencia pongan mui especial cui. 
dado.
_ 17 Haréis mui exácta diligencia para sakt 

si_en el distrito de vuestro govierno ai asnos 
ranones j i aviendolos , los sacareis de donde estu. 
vieren , sin admitir excepción de persona , estado 
r,i privilegio , por quanto tenemos revocado, I 
de nuevo revocamos , i damos por nulos todos 
ios que uvieren sido concedidos à qualesquiera 
personas , Comunidades , Conventos , Religiones, 
Concejos , ò en otra manera en esse Reino , i en 

demás de Andalucía , Murcia , i Provincia de 
Estremadjjra , i damos por perdidos los dichosas> 
nos garañones , como también las yeguas, ques! 
uvieren cubierto de ellos , i las crias de machos, 
Vrnuks nacidos de yegua , que se hallen en dichos 
xyemos, i Provincias , i demás multamos aldueüo,
0 dueños en 30{f. mrs. por cada cabeza de gara- 
non , yegua , i cria , todo aplicado por tercias 
partes , Camara , Juez , i denunciador; i man
camos que los asnos garañones sean traídos al® 
Provincias , que están allende à los Puertos de 
Guadarrama , i Fuenfria , i alli se vendati > i 
en otra parte.
^ 1 8  Prohibimos la saca , í extracción de yeguas,
1 potrancas de qualquier edad ,  marca ,  ò caP<l

que



' F

no puedan ser sacadas dé 
Murcia , i Provincias

jus sean , para que  ̂
jos R e i n o s  de Andalucía 
¿e E s t r e m a d u r a  con ningún pretesto , 6 causa, 
aunque sea por tener cavailo de raza para padre 
el que las intenta sacar, ó ser las yeguas meno- 
jesdemarcaji en quanto á esto derogamos las 
le y e s , que por estas razones , i causas permitían 
«acar yeguas de dichos Reinos , i Provincias , i 
to d a s , i qualesquier licencias , que para ello ayan 
{ido concedidas, so las penas impuestas en las le
y e s ,  q u e  de esto tratan ,  i demás damos por per
didas l a s  dichas yeguas , i multamos al dueño , i 
i la  persona que las sacare, i á cada uno de ellos 
en 300. mrs. por cada cabeza de yegua , ü de po
tran ca  , i siendo una misma persona el dueño que 
sacare la yegua , Incurra en pena de 6o{j. mrs. por 
cada- cabeza, i uno, i otro aplicamos por tercias 
p a r t e s ,  una al Juez , otra al que aprendiere las 
yeguas, 6 potrancas, i la tercera al denunciador, 
por quanto le concedemos la parte, que avia de 

r llev a r  nuestra Real Camara , al que aprendiere ; i
* siendo una misma persona el que aprendiere , i 

denuncia, lleve las dos partes j i declaramos que 
se pueda hacer denunciación , no solo de las ye
guas, i potrancas , que estuvieren ya fuera de la 
faya d e  dichos Reinos , i Provincias , sino tam
ben d e  las que fueren por caminos desusados , i 
'̂̂ ultos á ŝalir de dichos términos ; i de las que 

*•' qualquiera manera se hallaren seis leguas de la 
%i,sin despachos legítim os, que prueben iban 
e transito á pastos, o vendidas , o en otra forma, 

excluya la sospecha.
9̂ I por quanto el mandar hender la oreja 

i potrancas es para efecto 
de



r-i'ì 
lü '■

de que se conozca si acaso se sacan algunas deess, 
i demas Reinos , i Provincias aqui expressado, 
damos por perdidas qualesquier yeguas , ó 
c a s , que fueren halladas fuera de dichos teroi 
nos , i Provincias con la oreja derecha hendidi 
b cosida , ó cortada , que qualquiera de estas o 
sas se entiende ser en fraude de la prohibici«; 
de la saca ; i assimismo damos por perdidas I3 
crias de machos , 6 muías , que tuvieren, iels, 
110 garañón , que se les uviere echado, i demg 
mandamos sea multado el dueño en 3o¡j. Hirs,;« 
cada cabeza de yeguas ; todo lo qual aplicaiMi 
por tercias partes , Juez , denunciador, i apreü. 
sor , en ía forma contenida en el capítulo anti. 
cedente; i mandamos que las yeguas , i potm 
cas , que assi fueren aprendidas , sean llevadas; 
qualesquiera de dichos Reinos , 1 Provincias di 
Andalucía , Murcia , i Estremadura , í no pueda 
ser vendidas, ni detenidas fuera de ellas.

■20 I para que aya mas , que ayuden al cuín* 
plimiento de lo por Nos m a n d a d o , permítimosi 
todo genero de personas de q u a lq u ie r  estado, 1 
calidad que sean, el que puedan^denunciar, i apw- 
der las yeguas , i potrancas , que fueren estravii' 
das á salir de los Reinos de A n d a lu c ía ,  Murt 
i Provincias de Estremadura , ó estuvieren 

leguas de la raya sin despachos legítimos 
que se hallaren fuera de dichos Reinos , if  
cías con la oreja derecha hendida,
tada ,  i á las y e g u a s  ,  q u e  tuvieren crias e
ch o s, ó muías, como también á las ¡¡î
I  concedemos jurisdicion con comission «sp̂  
assi á nuestras Justicias Realengas, 
de las Ordenes ,  Abadengo ,.i Señorío j



rcrnadorés, i Cabos Militares , à los Administra, 
dores de nuestras Rentas Reales , i otros Jue
ces del Consejo de Hacienda , à cada uno en su 
distrito, para que sentencien dichas denunciacio
n e s ,  i se prefiera,! aya por Juez competente 
aquel ante quien se manifestare la bestia , que 
f u e r e  denunciada j i reservamos las apelaciones 
privativamente para ante los del nuestro Consejo, 
en los casos que conforme à derecho se devan ad- 
mitir.

21 Otrosí mandamos ^ue à los criadores de 
yeguas, i cavallos se les guarden todas las es
senciones , i privilegios , que por las leyes les son 
concedidas, sin que se Ies mengüe en cosa algu
na, con tal que ellos guarden , i executen lo que 
por Nos està dispuesto, i mandado.

22 Haréis que esta nuestra Carta , i Provision 
se copie en los Libros de los Ayuntamientos, C a
bildos, i Concejos , i que se pregone al tiempo 
que la recibieredes , i todos los años en la ocasion 
que se uviere de hacer el registro , para que siem
pre aya memoria de ello , i ninguno pueda pre
tender ignorancia ; i lo suso referido queremos,
1 mandamos se execute inviolablemente.

auto III. 7. Segund. Part. en el fin de él.

el uso de garañones en el Reino de Toledo, 
f  del pleito , que sobre su manutención
h fV T  , Almagro , Villanueva de
ieri •  ̂ P^^tidos , cuyos Autos se re
si  ̂j  de de A b ril de 56o. con 

£?? Octubre de 67 i j

Junio de 1574. i s& 
P chó  Provision  en a. de Julio de é l .

A  vien-



A  Viéndose visto el pleito del señor Fiscal 
las Villas de Villanueva de los TnA.

Almagro , Ciudad-R eal, Villas , i Lugaresdel 
Partidos, i los autos de vista , i revista del Cm 
sejo d e jo , de M arzo , i 20. de Junio de este® 
sente año , en que se denegò à las dichas V iL  
i Ciudad la manutención por ellas pedida-ic 
vista de lo pedido por el señor Fiscal en petic® 
de 22. de este presente mes de Junio , | 
se libren los despachos necessarios con inserciis 
de las leyes del Reino del tit. 17. B .  6. 
nueva Recop. Condicion de Millones , i delasí 
soluciones de su Magestad tomadas à Consultât': 
C o n sejo , para que cesse el uso de losgarañoiis 
i se lleven al Reino de Andalucía todas las t:. 
guas , que se hallaren de él en dichas Villas',; 
Lugares comprehendidos en este pleito; dixero' 
que mandaban , i mandaron se despachasse Pro
vision con inserción de los dichos autos devisi!,
1 revista , en que se denegò la manutención aló 
dichas Villas , i Lugares de Villanueva del» 
Infantes , A lm agro, C iudad-R eal, i demás desa 
^Partidos , para que estas , i las demás Villas,! 
Lugares inclusos en el Reinado de Toledo, gui" 
den , cum plan, i executen las dichas leyes 
Reino , i la Provision despachada por el Consfís 
eir su conformidad en 30. de Abril del añopfr 
sado de 1669. que para este efecto va ya -inssf; 
ta ; i para que assimismo se guarde , cumpk)i 
execute en las dichas Villas , i Lugares, i 
dos inclusos en el Reinado de Toledo la Provirf 
del Consejo, que se consultò con su 
despachada en 26, de Octubre del año ¡
1671. en la misma conformidad que se

Í3¿0 , í  
CÍ2, i
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(ado, í executa en los Reinos de Andalucía, M ur- 
¡̂2 i P r o v i n c i a  de Estremadura , como s i  coa 

\llos especialmente hablara: i se da de terminó 
¡2 los dueños, i Piariegos de muías de las dichas 
V illa s , i Lugares inclusos en el Reinado de T o 
ledo desde aqui á fin del mes de Octubre de este 
presente año, para que dispongan de los asnos 
garañones, en conformidad del cap. 17. de la Pre
visión de 26. de Octubre del año passado de 16 7 1 . 
i passado el dicho termino , i no aviendo cumpli
do lo referido , se dan por perdidos , i confiscados 
los dichos asnos garañones , i las Justicias Ordi- 
jiarias de cada Partido lo hagan cumplir , i exe
cutar, con apercibimiento que , s i  no lo hicieren^ 
i cumplieren , se embiarán personas á su costa, 
que lo cumplan , i executen ; i hecho , i executa
do lo referido , los dichos Piariegos puedan te
ner las yeguas para la c r ia , i raza de cavallos. 
En la misma conformidad que las tienen en los 
dichos Reinos de Andalucía , M urcia , i Provin
cia de Estremadura, guardando para la raza , i 
cria la forma dispuesta en la dicha Provision de 
26. de Octubre de 1671. i la extracción , i saca 
de las yeguas de dicho Reinando de Toledo se 
prohibe en conformidad de las Leyes del Reino, 
i Previsión referida, de la misma forma ,  y con 

mismas penas que en los dichos Reinos de 
urcia, Andalucía , i Provincia de Estremadura: 

 ̂para este efecto se embie con este Despacho una 
ôpia autentica de la dicha Provision ; i los Cor- 

 ̂ ■Alcaldes Mayores de los Partidos ha- 
publicar esta Provision , i embien á todas las 

 ̂ Lugares de sus Partidos copia de ella, 
l ’ie no puedan pretender ignorancia,.

A U -



A U T O  IV .
Creación de la Junta de Cavallerìa con inhìhkki 

todos los Consejos, i  Tribunales*

Phelipe V . en Buen-Retiro à 4. de Marzo de 
9. de Mayo de 72(5.

CO N  noticia del mal estado à que se hall; 
ba reducida la cria de cavallos en todosc 

Reinos , tuve por bien destinar una Junta, |» 
ra que en ella se confiriesse con la mayor ret 
xión este punto, i me representasse todo lo p 
ballasse conveniente: i en vista de loquemels 
propuesto , teniendo presente la importancia è 
,aplicar quantas providencias puedan conducir £ 
xestablecimiento de la cria de cavallos, su aumt: 
to , i conservación , especialmente en los Reino 
de Andalucía , i M urcia , i Provincia de Estre» 
.dura , en que se halla enteramente arruinada,si 
que el cuidado , que en todos tiempos hanteniiii 
los Reyes mis antecessores , ni las repetidasLs 
ŷes , i Pragmaticas publicadas à este fin, ni li 

prevenido en los Capítulos de Millones ayan te 
tado à evitar un daño de tan irreparables co® 
qüencias à mí servicio, i al bien universal de«' 
tos Reinos ; i considerando que este daño provi' 
ne unicamente de no aver avido quien parti«' 
larmente haga observar sin i n t e r m i s s i o n  lo 
puesto por las Leyes d e l  R e i n o ,  Condiciones * 
M illones, i Pragmaticas p r o m u l g a d a s  ;  he res® 
to que esta Junta sea perpetua , i con inhiw®' 
•de todos los Consejos, i Tribunales, coffi® 
instituyó el Sr. Rei D . Phelipe IV . por 
(14. de Julio de 1659. para que e n  todos tie r  
i en los dias que fuere necessario, se tr?



fila unica, i privativamente de tan importan^ 
te a s s u n t o  j i de hacer observar todo lo hasta 
aqui dispuesto por Leyes de estos Reinos , Prag
máticas , i Ordenanzas confirmadas de las Ciuda
des para el aumento de la cria de yeguas , i ca
vallos , conservación de sus castas , beneficio 
¿5 los criadores , prevención de los daños , frau
des, i demás cosas, que estuvieren prohibidas; 
i à este fin resuelvo q u e , despues de los suge^ 
t o s ,que oi forman esta Junta ,  se componga en 
adelante para su permanente subsistencia de los 
que sucedieren en los emplos de Governador del 
Consejo, Cavallerizo M ayor , Ministro Deca
no del Consejo, Assessor de mis Reales Cava- 
Jlerizas, i de los Ministros de Capa , y  Espada 
del Consejo de Guerra , si los uviere, i para Se
cretario de ella , i refrendar los Despachos , que 
ocurrieren, el que Y o  eligiere, despues del que 
oi està nombrado : Assimismo he resuelto se ha
ga saber à todos los Corregidores , i Alcaldes M a
yores esta Resolución : i que en adelante no se me 
consulte para ninguno de estos empleos à perso
na alguna, que aya servido qualquiera de ellos, 
sin que primero presenten certificación de esta Jun
ta de aver cumplido puntualmente todas las or
denes , que por ella se les uvieren dado , tocan- 
jes al restablecimiento de la cria, i casta de cava- 
ios , i que con pretesto alguno, por urgente que 
jsa, no se concedan ningunas facultades, para que 
os Pueblos puedan vender ,  romper , arrendar, ni 
potecar las dehessas ,  valdios ,  ù otros quales- 

pastos comunes , i destinados para las ye- 
potros y i cavallos , por dever correr prí* 

'̂'»mente su congcimiento por esta Junta, la
qual



qual me representará , en lo que sobre este j 
to ocurriere , lo que juzgare conveniente; 
do se entreguen por inventario al Secretariô ! 
ella todos los D ecretos, Consultas , i demás n! 
peles, que uviere , tocantes à esta dependencia 
para que se tengan presentes en la Junta. ’

A U T O  V .
■Cuardeme à  los criadores de yeguas las essmkk 

que les están concedidas por Leyes Reales, '

Phelipe V . en Buen-Retiro à 17. de Dicieéi 
de 1733.

Siendo tan importante a mi Real servicio, imj. 
lidad de la causa pública el restablecimiento 

de la casta , i cria de cavallos en estos Reinos, 
i conveniente para su conservación , i aumento 
que se guarden los privilegíos^ concedidos àlosqiiî 
se emplean en esta grangeria ; he resuelto q u e i  
los criadores de yeguas se les guarden los privi-f  
legios , i essenciones, que por Leyes Reales ,'P r a g  ( 
maticas antiguas, i ultimaménte por mi Real 
pacho General de 5. de Enero del año 
de 726. les están concedidos.

Tí-



t it u l o  D E C IM O O C T A m

VE L J S  C O S A S  P R O H IB ID A S
sacar del Reino, / meter en H , i de las 

que pueden andar libremente por el 
Reino»

A U T o  I.
se saquen cueros , ni pieles j i  se revoca la per-> 

mission , que concedía la lei 2. tit. 31. lib. g. guar- 
dando lo dispuesto por la 47. de este tit. en la Re-' 
copilacion.

Phelipe IV. en Madrid á 13. de Septiembre de 1527« 
en el cap. 4. de la Pragm. de tassa general de mer

caderías , i jornales.

V r O  se puedan sacar, ni saquen fuera de es*
_ tos Reinos ningunos cueros , ni pieles de 
todas suertes , assi al pelo, como adobados , curti
dos, i por curtir, ni en otra m anera, en virtud 
déla permission, que para ello dimos por la W 
2. tit. 31. Ub. 9. de la Recop. i mandamos se guar
de lo dispuesto por ja lei 47, de este tit. reno
vando su prohibición , i penas según en ellas se 
contiene , por aver llegado el caso , en que reser
vamos por la dicha lei segunda el revocar la per- 
*̂ ission, i saca de las especies^ referidas.

A U T O 11.
stnharcacíones de Castilla no passen á comprar 

 ̂ de A frica  , sin tocar en

El mismo en Aranjuez á ao. de Abril de i 6<2. -
rm.lK ' R 5 Por



PO R  diferentes avisos, i relaciones de personas , 
practicas , i bien informadas se ha entendido * 

el perjuicio grande , que se sigue á mi servicio, 
i á la conservación de las plazas de Oran, d; r 
averse introducido de tres años á esta parte ir Na. 
vios de los Puertos de Castilla á cargar en los 
de Berbería , cercanos á Oran , trigo , i cebada, 
porque los Arabes , teniendo quien les compre sus 
frutos en sus mismas tierras, sin el trabajo, i ries- 
go que tenian en conducirlos á las dichas Plazas, f 
los venden á precios excessivos , con que todo re. 
dunda en mayor inconveniente , i falta de res- 
peto á mis Armas j i para remedio de semejan, 
te excesso he resuelto que se despachen ordenes 
mui apretadas por el Consejo , derogando las que 
se uvieren dado para que vayan bageles á la Cos
ta de ^frica , sin tocar en Oran , i para que los 
que de oi mas salieren de los Puertos de España, 
dén fianzas obligándose á ir precisamente á Oran, 
i á presentar de buelta certificación de aver he
cho escala , i el viaje allí 5 pues con esta prevención 
se evitarán los inconvenientes, q u e  resultan délo 
contrario, i no quedarán defraudados los derechos 
de las sacas , que pertenecen á mi Hacienda.

A U T O  I I I .
R epítanse las ordenes dadas ,  para que no se si‘ 

qus plata del Reino.
E l  m ism o en S . S eb astian  á 26. de M ayo de J060.

N  repetidas ordenes h e  e n c a r g a d o  al Conse-
__y jo de Castilla disponga que en los
de estos mis R ein os, i especialmente 
Andalucía , se atienda con todo rigor a 
se saque plata , ni oro ¡ i aviendome dado cu

E



tael Consejo dé Estado de que el Secretario de 
la Embaxadá de Genova avisa en Carta de 15. de 
Marzo de este año que en un comboi de aquella 
Kepublica, que passò de España, se llevaron 
¡ñas de 600 .̂ reales de à ocho , no obstante las 
ordenes, que otras veces se han dado para que 
en Cádiz se atienda a evitar este ifldonveniente; 
he resuelto se buelva à mandar de nuevo , i con 
todo aprieto à los que goviernan lós Puertos de 
Andalucía, pongan particular cuidado , í vigilan
cia en el remedio, hasta castigar ( si fuere me
nester ) con pena capital algunos de los que coo
peraron en estos delitos , de manera que los de-¡ 
mas escarmienten ; i para que assi se execute j se 
darán por el Consejo ias ordenes necessarias en 
conformidad de mi resolucion, velando mucho, 
como se lo encargo , i fío de su atención sobre 
su entero cumplimiento*

A U T O  I V . 17. 4. Part*
Guárdense ¡as leyes sobre ¡a saca de oro ,  i  plata 

de estos Reinos, •  ̂ r

Carlos II. en Madrid à 20. dé Diciembre de 1681 à

H . Consulta.
A llegado à nuestra noticia se han sacado,

1 sacan grandes cantidades de plata , i oro 
para otros Reinos, i Dominios en contravención 
de lo dispuesto por las leyes , que sobre esto ha-̂
 ̂an , 1 porque conviene à nuestro servicio , i al 
len universal de estos nuestros Reinos evitar las 
chas extracciones • visto por los del nuestro Con- 
J ) i consultado con nuestra Real persona í 

cerca lo referido disponen , cuyo 
se da aqui por inserto , mandamos se guí’.r-

^den.
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den , i cumplan irremissiblemente en todo , i 
todo como en ella se contiene , sin las contra, 
yenir , ni consentir que se contravengan en ma. 
ñera alguna; i haréis pregonar publicamente en 
essos Puertos que los naturales de estos nuestros 
Reinos , que introduxeren mercaderías, las tengan 
perdidas , no probando aver sacado el precio de 
ellas en mercaderías del Reino ; i cada seis meses 
daréis cuenta á los del nuestro Consejo de todas 
las mercaderías que entraren por essos Puertos 
i de los generös , que en retorno de ellas se sa
caren de estos nuestros Reinos; i cumpliréis todo 
lo que se os manda , pena de la nuestra merced,i 
de 50^. mrs. para la nuestra Camara , i con aper- 
cibimiento , que os hacemos, que qualquiera omis
sion , o contravención, que se experimente , se- 
lá  caso grave.de residencia.

A U T O  V.
iVö se extraigan cavallos fuera del Reym.

E l  mismo en Madrid á p. de Septiembre de i«$p7.

ilerido grande el numero de cavallos de estos 
R einos, de que se componen las Tropas de 

los Enemigos , á mas de los que se hallan eií 
poder de los Estrangeros en otras Cortes , i 
l o  consiguen c o n  facilidad por los repetidos f r a u 

des , con que furtivamente los extraen , i condu
cen á aquellas partes , por el descuido, con quelos 
Governadores de las Fronteras zelan esta impor
tancia ; de que se originan graves inconvenientes^ ' 

mando al Consejo que ,  p^r l o  q u e  t o c a  á ä , fie 
lab ordenes mas eficaces para evitar la continua
c i ó n  de e s t e  daño por el que s e  o c a s i o n a ' con



« jiuéstra defensa ; i castigue con éscarriiiento la 
o m is s io n , 6 culpa , que en esto se cometiere.

A U T O  V I . 57. 2. Parte.
iVo se saquen sedas para Reinos estraños.

El C o n se jo  alli á [23. de Junio de i 5pp. á Consulta.

A viendose reconocido los graves perjuicios, 
que se siguen á las Fabricas de tegidos de 

estos nuestros Reinos , i á la causa publica de las 
extracciones, que de algún tiempo á esta parte 
se hacen para los estraños de las sedas , de que 
se surten dichas Fabricas , hemos resuelto prohi
bir estas extracciones generalmente j i para que 
assi se cumpla , visto por el Consejo , i con Nos, 
consultado, mandamos que ningún Estrangero*, 
ni natural de estos nuestros Reinos extraigan de 
ellos partida alguna de seda; i haréis guardar in
violablemente lo dispuesto en este assunto por las 
leyes, procurando evitar las extracciones, i cas
tigar á los que las hicieren , o intentaren , como 
hallarfedes por derecho, i justicia.

A U T O  V II.68.o.^ Part.
No se extraigan á otros Reinos las lanas hastas.

El mismo alli á 23. de Junio de i 5pp. á Consulta.

Aviendose reconocido los graves perjuicios, 
que se siguen á las Fabricas de tegidos 

estos Reinos, i á la causa pública , de las ex
acciones , que de algún tiempo á esta parte se 
f̂ cen para Reinos estraños de las lanas bastas, 

ordinarias, de que se surten dichas Fabricas; 
r̂oos resuelto prohibir estas extracciones gene- 

R  3 ral



r a l , i absolutamente ; i mandamos I quakij 
de vos en vuestros distritos , no deis lugar áq/ 
ningún Estrangero , ni Natural de estos Reiloi 
saque de ellos cantidad alguha de dichas lanas 
bastas , i ordinarias j i queremos que todas seapli- 
quen à las Fabricas de tegidos de estos Reinos 
i à los demás usos convenientes , i necessarios’ 
i que pongáis mui particular cuidado en evitarla! 
extracciones , i en castigar à los que las hiele, 
ren , ò intentaren , como hallaredes por dereciio 
i  justicia. ’

A  U T  O V I I I .
N o se extraigan cavallos de estos Reinos,

Phelipe V . en Madrid à ai, de Octubre de 1702.

T p  S mui importante se cuide en todas las Fren' 
X L  de evitar ]a saca de cavallos de estos
Reinos ; i en esta inteligencia mando al Consejo 
se den por él las providencias convenientes aire- 
paro de este daño,

A  U T O IX .
N o ss introduzcan ropas , sin que paguen losii- 

rechos , no siendo immediatamente para el Res! 
servi do,-

E l mismo en Buen-Retiro à <2. de Junio de 1703. por 
Decreto  ̂ i se publicó Vando en 4. de dicho mes.

A viendoseme dado noticia de que se venden 
en Madrid publicamente ropas forasteras, 

sm averse registrado en las Puertas, defraudando 
Jos derechos de mi Real Hacienda, i el interésele 
Jos Arrendadores de dichos derechos ; mando que 
de aqui adelante §e zele con el m a y o r  rigor 
no se introduzca con ningún pretesto ropa algu'



sin que se reconozca en la Aduana, i pa- 
V  los derechos devidos , sin excepción de per
donas de quaiquier estado , grado, 6 calidad que 
ean • i en caso que dicha ropa sea para mi ser

vicio’, devan los interessados embiar á Palacio per- 
sonas’ d e  su satisfacción , para que en presencia 
de la que señalare el Gefe , á quien tocare se 
abran los fardos, ó paquetes de dicha ropa , i se 
pafrüén los derechos de toda aquella , que no fue
r e  °immediatamente para mi servicio : i mando al 
Consejo dé las ordenes , que convengan para su 
execucion.

AUTO X. Fol. 347. B. Tom. 3. Pragm.
Vemitese la extracción de lanas , i otros frutos de 

estos Reinos en Navios proprios, i neutrales du
rante la Guerra , con las declaraciones, i limita
ciones , que aqui se contienen.

El mismo en Madrid á 16. de Octubre de 170^. por 
Real Cédula.

He  tenido por conveniente á mi servicio i al 
bien de mis vassallos permitir la p tr a c -  

cion de lanas , i otros frutos de estos Reinos en 
Navios proprios, i neutrales , durante la presente 
Guerra , en la forma , i con las declaraciones, li
mitaciones , i  demás circunstancias, que se siguen.

I Que se permi^ la extracción de estos R ei
nos , e Islas de Canaria de todos frutos de ellos, 
de que abundan , como son vinos , aguardientes, 
que de ellos se fabrican j sal de la Costa de Anda
lucía, i salinas d é la  M a ta , i O rihuela, aceites, 
passa , agrio , castaña, avellana , i otros de Ínfima,
o igual calidad ; aun con la cierta ciencia de que 
se saquen para Naciones enemigas , executandose 

R 4  la



la extracción en Navios proprios, i neutrales, 
han de tener las calidades , que aqui se expres. 
sarán.

2 Que assimismo se permita la libre entra, 
da en estos Reinos por medio de los mismos Na
vios de algunos generös de las Naciones enemi. 
gas , como son bacallao , salmón , carnes saladas, 
sebo , m anteca, madera para fustes de pipas, | 
cubas , todo genero de cordaje , o xarcia , i maj. 
tiles ; prohibiendo absolutamente todo lo que se 
llama droguerías, especerías , manifacturas, i otros 
generös , i mercaderías de cosecha , fabrica, o 
comercio de enemip-os.O

3 Que la extracción de los frutos referidos de 
estos Reinos , como también la introducción de, 
los generös expressados , que se permiten de Na
ciones enemigas , se concede por los Puertos en 
cuyos territorios se hallen los mismos frutos, que 
tengan privilegio de carga , i por donde hasta aquí 
ha ávido costumbre de embarcarlos , è introdu
cirlos , i ai registro , o Aduanas , assi para el 
reconocimiento , como para la paga de derechos.

4 Qtie se permita ia extracción , i saca de 
lanas finas, i de inferior calidad , i de añinos de 
estos Reinos , con las calidades , que aqui se ex- 
pressaran también , aunque sean para las Nacio
nes enemigas expressamente , o remitidas à ellas 
por dueños, o Comerciantes , cuya saca, i ex
tracción ha de ser también solamente en navios 
prrjprios, o neutrales , i se restringe à los Puerto? 
de Vilbao , i Alicante , i al de Sevilla para 1» 
lana basta de aquella Provincia , i sus cercanías.̂ _

5 Qiie sobre cada saca de lana fína,oani‘ 
nos lavados , que se extraiga para Inglaterra? o

® ^  °  O ía n -



Olanda, se carguen 30. rs. de vellón , i la  mitad 
en las no lavadas ; i en cada saca de lana basta 
lavada, que salga por Sevilla para dichos Paises, 
î . rs. de vellón, i la mitad en la no lavada.

6 Que estas porciones se ayan de cobrar en 
contado al tiempo de concederse los passaportes 
['que se han de despachar, como aqui se dirà 
assimismo) i ayan de entrar por cuenta à parte 
en poder del Arrendador de las rentas de lanas.

7 Que este producto ha de servir para rein
tegrar à la Nación Francesa la cantidad de 60. 
reales de vellón en cada saca de lana fina de Cas
tilla lavada, i la mitad en la no lavada , que ex- 
traxere por tierra para Francia , entendiendose que 
esta reintegración solo ha de subsistir en la por- 
don de 6g. sacas de todas suertes à su arbitrio 
cada año , i no en mas , empezando el ano cor
riente desde primero de Julio de el , i los siguien
tes en la misma conformidad.

8 Qiie para quitar, i evitar toda controversia 
en los Puertos entre exactores de los derechos, 
i Comerciantes , i para que no se abuse de esta 
permission , i obviar à unos, i à otros los fraudes, 
que pueden executar, el Comerciante Francés 
oeva sacar del Embaxador del Rei Christianissi- 
jo^mi Señor, i mi abuelo, en esta C o rte , ù 
y a  persona , que destinare , un voletin , ò pa- 

Pf rmado , en que refiera como aquel Comer
ciante saca para Francia por tierra tanta cantidad
asacas de lana de C astilla, à que se le deve 
 ̂ f a  compensación , que le corresponde à razón 

das vellón en cada una de las lava-
5 1 a mitad de las en sucio , cuyo papel há 

'̂ oger el Arrendador de esta renta, quien
re-



recibirá en cuenta de los derechos, que aquella 
porcion de sacas de lana d eve, loque latocadc 
este beneficio , ó reintegración ; i luego que el 
Arrendador tenga recogidos papeles del referido 
E m baxador, que compongan la cantidad de 6¡j, 
sacas de lana por aquel año , no ha de admitir 
mas ; i si los Franceses quisieren traer mayor can. 
tidad de lanas , deverán pagar sus derechos, i 
enteramente 5 de toda la lan a, de qualquier cali
dad , que sacaren por mar.

9 Q ue si el derecho de los 30. reales por 
saca , que se ha de cobrar al tiempo del passa- 
porte , de las que fueren á Inglaterra, i Olanda, 
excediere de los 6][f. doblones , que se han de abo
nar á Comerciantes Franceses , se ha de reservar, 
por si otro año faltare para recompensarlo; i si 
en algún año no alcanzare, abonaré Yo la di
ferencia , que, uviere al Arrendador en cuenta de 
los caudales , que en la misma renta me perte
necieren con preferencia á todo lo librado; i por. 
que no se hade perjudicar a Juristas.

10 Que el Consejo de Hacienda disponga con 
el Arrendador de la renta de lanas , ó la de diez
mos , que también es interessado en los derechos 
de ellas ( haciéndoles patentes los b e n e f i c io s , que 
á U causa común , i á las mismas rentas pro
duce , i atrae esta resolución ) el que se encar- 
guen de cobrar para sí el derecho , que se inipO' 
ne por razón de passaportes á jas lanas 
lieren para Inglaterra, i O lan da, i a b o n a r  a a 

Nación Francesa los 6{j. doblones cada
se la conceden de beneficio por assiento ’ 
sin obligación de dar cuenta , i sin que resu 
perjuicio alguno á Juristas, pues se creeq̂ ^



jjo solo no se sigue daño à las rentas, i à sus 
Arrendadores, sino que antes bien, despues del 
ran útil , que en la franca extracción de lanas 

logran, también le tendrán en lo que importará 
mas el derecho de passaportes , que lo que se ha 
de reintegrar á la Nación Francesa.

11 Que todo esto se ha de practicar unica
mente en las lanas de C astilla , i durante la pre
sente Guerra, porque en las de Aragón , i N a
varra no se ha de hacer novedad de como ha cor
rido hasta aqui.

12 Que el N avio , que quisiere su dueño pro
prio , Ò neutral emplear en este trafico de frutos, 
i lanas, ha de acudir al Consejo de G uerra, ha
ciendo presentación , i obtencion de una memoria, 
en que refiera el Navio , su porte , Nación , el 
Capitan , la gente que lleva , i de qué calidad, i 
las sacas de lan a, que ha de conducir, ò los 
frutos; i reconocido en este Tribunal estar justi
ficadas las calidades , que merezcan el passaporte, 
se me ha de consultar para que se le conceda , i 
viniendo en ello , se le dará ; previniendo , por 
lo que toca à lanas, no valga , sin averse toma
do la razón en la Administración General de es
ta renta , i satisfecho en ella los derechos , que se 
deven conforme à lo resuelto de las que se extra- 
geren para Olanda , ò Inglaterra , i una vez da
dos los passaportes , no ha de poder ser apressado,

detenido el Navio , que los llevare , por A r
mador alguno , Ò Corsista de los Dominios de su 

ĝestad Christianissima , con motivo de fraude, 
considerable falta de verdad en la relación, co- 
usion grave , ni con otro pretesto alguno ; i para 

no se necessite de recurrir à Francia por es
ta



ta seguridad, I quitar todo rezelo a Comerciâ , 
tes , i dueños de Navios , se substituye para es- 
te resguardo que él Embaxador de su Magestad 
Christianissima en esta Corte reconozca, i firme 
los passaportes , que se dieren j á fin de que vayan 
seguros, i que llevándolos en esta conformidad, 
ro" podrán ser detenidos , ni apressados por Ar- 
madores , Corsarios , ni otros vassallos de ambas 
Coronas.

13 Que por Navios neutrales se tengan, I 
reputen todos aquellos , que se híillaren de Fa
brica neutral , ó en caso de ser de Fabrica ene
m iga, se justifique aver sido comprados por los 
proprios neutrales, antes de la presente guerra,! 
que l o s  Capitanes ,  i Oficiales sean de Nación 
neutral, am iga, 6 aliada , como también las dos 
tercias partes de las personas del equipaje.

14 por Navios proprios se estimen , i re
puten todos los pertenecientes a Españoles, que 
sean de Fabrica de mis Dominios , i también los 
q u e , aunque sean de Fabrica^enemiga, se justi
fique averíos adquirido los dueños antes de la pre
sente Guerra , 6 durante ella , por presa, 6 com
pra hecha á Franceses de aquellos ,  q u e también 
ayan apressado , ó de los que sean de Fabrica de 
la m i s m a  Francia ; previniendo que el Upitan, 
i Oficiales precisamente han de ser E s p a ñ o le s ,o 
vassallos de qualquiera de mis Dominios, 1 <]“ i 
las dos tercias partes de la tripulación h a n  de , 
también vassallos mios , permitiendo la o r 
Naciones amigas , aliadas , ó neutrales. _

I  c Por tanto mando , que lo que v i e  . 
ferido se cumpla con la devida j
q u e  atiendan á su o b s e r v a n c i a  los J ueces,

son



nis*

plstros del Comercio , i Contravando,, advirtien
do que no son comprehendidos en dicho contra  ̂
yando los generös, que , según viene dicho , se 
permiten aora traer de Dominios enemigos ; como 
también atienda el dicho Consejo de Guerra á h  
observancia de lo que toca á dar los passaportes 
I los dueñas de Navios proprios , o neutrales, 
que los pidieren, i en quienes concurran las cir
cunstancias expressadas, con las prevenciones , por
lo que mira á lanas , de averse de tomar la razón 
en la Administración General de esta renta , i as- 
segurar , i cobrar la cantidad , que se destina, 
i señala, previniendo que en todos ha de firmar,
o subscrivir el Embaxador de Francia en esta. 
Corte, para que vayan assistidos de toda la se
guridad, i resguardo, que se necessita.

A U T O  X  I. n a . 2.Part.

Prohíbese la saca de granos, i  cavallos.

El mismo, i el Consejo en Madrid á 4. de Junio

D de 170p»
Escando evitar los daños que se suelen pa
decer en la Monarquik , i perjuicios, que se 

siguen a nuestros vassallos, originados de la ex
tracción de granos, i saca de cavallos de estos 
uestros Reinos ; i atendiendo á Ja conservación 

nuestros Exercitos , i Presidios , como cosa 
importante , obrando la malicia , favorecida 

ten']?! industrias, con .que unos pre-
otros  ̂ común , i
son i H  ̂ «ocorro de su necessidad , en que
'« n ^ ie n r ^  '''■ los N a tu ra le s  ; i

nyestr© s e r v id o . ,  i á la  p u n tu a l
o b -



observancia de las Leyes de estos nuestros Reinos 
que tratan en razón de lo referido , dar las prov¡! 
dencias convenientes á fin de que se prohíba la saca 
de dichos granos , i cavallos de estos nuestros Rei
nos , imponiendo sobre su observancia las penas 
correspondientes á los transgressores , que con. 
travinieren á lo referido ; visto en el Consejo con 
la Real Resolución á él remitida , se acordó dar 
esta , por la qual mandamos á cada uno de vos 
en vuestro distrito hagais cumplir lo referido, j 
que se execute inviolablemente , castigando á los 
transgressores con todas las penas establecidas en 
las leyes de estos nuestros Reinos , que hablan 
en razón de esto.

A U T O  X I I .
Castigúese severamente d los que extraxeren cih 

vatios.
E l mismo en Madrid á 2. de Septiembre i 8. de Oc

tubre de 1714.

Í '' Xpidanse cartas circulares al Assistente de 
j  Sevilla , i á los Corregidores de toda la An
dalucía para que vigilen la extracción de cavallos 

con el cuidado , z e lo , i aplicación, que requiere 
negocio tan importante j  i para que mas bien  sí 
loare impedir la extracción , el Capitan General 
de las Costas de Andalucía dé las o r d e n e s  conve 
nientes al mismo intento á sus Subalternos e 
las Fronteras de Portugal; i se castigue severa 
mente á los que delinquieren en esto.

A U T O  X I n .
No entren azucares , dulces , i  cacao í 

E l mismo en S.Lorenzo á ag.de Octubre de



CON el motivo de aver prohibido en el Rei
no de Portugal la entrada de vinos , i aguar

dientes , que se conducían á él de estos mis D o 
minios, he resuelto prohibir en estos Reinos la 
entrada de los tres generös , azucares , dulces, 
i cacao  de Marañon , que vienen de los de Por
tugal, baxo de las penas ordinarias , i de otras 
mas severas, reservadas á mi Real voluntad, pa
ra que no solo pierda qualquiera de los expressa
dos generös la persona que los introduxere , sino 
es que quede sujeto á castigo personal.

A  U T  O X I V .
se admitan las telas , i sedas, ni otros tegidos 

de la China, ni de otras partes del Asia.

El mismo en Balsain á ao. de Junio de 1718. por 
Decreto.

TEniendo presentes los daños, que se siguen 
á mi Real Hacienda', i á lo universal de 

mis vassallos de admitirse en estos Reinos las ro
pas , sedas , i tegidos de la China , i otras partes 
del Asia 5 deseando obviar estos perjuicios , he re
suelto que desde aora en adelante no se admitan 
en mis Dominios las telas, i sedas , ni otros te
gidos de la China, ni de otras partes del Asia ; i 
que, passados tres meses , que concedo para la 
v̂ nta, i despacho de las ya introducidas en los 
de Europa , i Africa , contados desde primero de 
Julio proxímo venidero , se den por decomisso,
‘ quemen los que , cumplido el expressado ter- 
l '̂no, se encontraren en Almacenes , Lonjas, 
t otras partes : i queriendo que por

los medios se cierre , é impida enteramen* 
comercio tan pernicioso , he resuelto assi-

mis-



mismo que desde primero de Julio de 
adelante se prohíba absolutamante en todos q¡s 
Dominios de Europa , i Africa ( assi como lohe 
mandado para los de America )  el uso de las telas 
sedas , i de otros qualesquier tegidos de la China* 
i demás partes del Asia ; tendráse entendido en 
el Consejo, i se expedirá por él la Pragmatica Ò 
las ordenes convenientes , imponiendo las multas, i demás castigos que juzgare proporcionadosàI05 
contra traventores,

A U TO  X V . Fol. 331. B. Tom. 3. Prag. 
Prohíbese la intrpducion de tegidos de algodón, t si-, 

da de la China , A s ia ,  i otras partes.

E l mismo en Madrid à 17. de Septiembre dé 171?, 
i Vando en 10.

PO R  quanto se han introducido , è introdu- 
cen de poco tiempo à esta parte en estos Rei

nos las ropas , sedas , i tegidos de la China, i 
otras partes, del Asia , ,  Jos quales , examinados, 
i reconocidos de mi Real orden por las personas, 
M inistros, i Tribunales , à quienes se ha come
tido , se ha encontrado ser perjudicial la tole
rancia de su introducion à estos R e i n o s ,  i vassa- 
líos , i a la  Real Hacienda , assi por las crecidas 
sumas de dinero , que con su compra se extraen,
como por las introduciones fraudulentas., s in  po

der averiguar si se habilitaron , ò no , los 
se comercian , demás de lo que descaecen la s  ma
nifacturas de estos Reinos ,  no h a l l a n d o  s a l i d a , 1 
despacho de sus generös por l a  a b u n d a n c ia  d élo s  
otros : mando que desde aora en a d e la n te  no 
admitan en alguna parte de mis D o m i n i o s ,  1^ ' 
nos las telas , i sedas , ni otros tegidos algunos



¿e la China, ili de otras partes del Asia , i que, 
p a s s a d o s  tres meses ,  que se conceden para la ven
ta, i despacho de los que ai introducidos en los 
de Europa, i Africa , contados desde el dia de la 
publicación de este Vando , se den por decomis
so, i quemen los que , cumplido el expressado 
termino , se encontraren en Almacenes , Lonjas 
Tiendas, i en otras partes; i para que por todos 
modos se cierre, é impida enteramente este co
mercio tan pernicioso, desde primero de Julio del 
año que viene de 1719. en adelante ninguna per
sona de qualquier estado, calidad , 6 condicion 
que sea, en todos mis Dominios de Europa 6 
África use de las telas , sedas , i otros quales- 
quier tegidos de la China , i demás partes del 
Asia, pena de que pierda el contraventor por la 
primera vez la seda, telas , i tegidos , que traxe. 
re con otro tanto de sus bienes , i por la segunda 
pierda assimismo la dicha seda , telas, i tegidos 
1 la mitad de sus bienes , i sea desterrado del L u 
gar donde viviere por diez años ; la qual dicha 
pena se reparta por tercias partes ,  Juez ,  Cama- 

i denunciador,

A  U T  O X  V  I.

U r t m r e  mMahlemente los capítulos aqui }„sip.

knte,  ̂ * precaución del contagio p en i-

^^alcSulH ^*^ubre de 1721. por
S. 7 8 '  Sanidad, i ( % .

<*« m o'rí^N * ) Provisión de 2. de Oftubre
de h T Agosto de 1721. (# 4.)

Junta de 17. de Marzo. (* <5.i 2.} OtTa
 ̂ de



de ag. de 0 £tubre ( *  9. ) Otra de i 5. disjunij,̂  
(*14.10. i 13.) Otra de Febreró del mismo afio.

AViendose inficionado del, mal contagioso de 
la peste la Ciudad de Marsella de Francia 

cn el mes de Julio del anq proximo passado, des. 
de los primeros dias del de Agosto , que tuve 
noticia de esta calamidad , que padecía la Fran- 
c ia , à consulta del Governador , i de los del mi 
C on sejo , mandé expedir diferentes Reales Pro. 
visiones , i despues , por no ocupar todo el Con
sejo en estas providencias , fui servido de nom. 
brar una Junta , compuesta del dicho Governa, 
dor, i quatro Ministros del mi Consejo, que aten- 
diessen en todo lo perteneciente à la custodia de 
la salud pública ; i con su parecer he mandado 
expedir varias Reales Provisiones , que han. ido 
motivando los casos , que se han ofrecido , i otras 
resoluciones por la via reservada , comunicadas à 
los Capitanes Generales  ̂ i Governadores de las 
Provincias de estos Reinos , i de las Islas de ellos 
dependientes, i de mi Corona ; i siendo tantas, 
ocasionan alguna confusion , i mala inteligencia, 
i algunas están m oderadas,! otras explicadas en 
casos particulares , añadidas algunas declaraciones 
para la mejor inteligencia : i pareciendo convenien* 
té formar un compendio de todas , se encargó es-- 
te à uno de los Ministros de la Junta, que ws 
ha ordenado ; i aviendolas puesto la Junta en mi 
Real noticia para su aprobación, las he visto, 1 
aprobado en todo, i por todo como en ellas se con
tiene ,  las quales son en la forma siguiente.

I .Prohibo absolutamente el comercio de 
ropas, i géneros de toda la Francia, ò vengan e 
Navios de aquel Reino > ò en otras



emWrcaciones, de otras naciones , vengán por tier
ra, ò por mar , imponiendo pena de Ja vida à 
qualquiera, que con fraude las introduxere , sea 
n atu ral de estos Reinos , ò Estrangero ; i en es- 

prohibición se comprehende la Ciudad de N isa, 
M e n tó n  , Digne, Villafranca , M onaco, i Lugares 
de la  Ribera del Piamonte, i todo el territorio , que 
comprehende la Provenza (  aunque no sea D om i
nio de la Francia ); i  para que los contravento
res sean descubiertos , i castigados , ofrezco indul
to á los denunciadores , aunque ayan sido parti
cipes del fraude ; i no lo siendo se les dará la ter
cera parte de las ropas, i generös aprendidos; i 
si fueren quemados , su valor a costa de los cu l
pados , si tuvieren bienes, que se les han de con
fiscar.

2 No han de ser adrhitidos al comercio los 
Navios , i embarcaciones . de qualquier N ación, 
que uvieren hecho escala en los Puertos de Fran
cia del Mediterraneo, i comerciado con ellos ; i 
si por alguna tormenta arribaren à los tales Puer
tos , con justificación de este accidente , i de na 
aver tenido más comercio que recibir algunas v i
tuallas, constando no traer persona , ni genero 
alguno de Francia , precediendo visita , i quaren-, 
tena, podran ser admitidos al comercio,

3 Assimismo prohibo el comercio con la Isla 
ce la Morea, i las demás del Archipiélago , i

rovincias de Levante , quedando solo exceptua
bas las Provincias , i Puertos de Italia , viniendo 
en derechura á los de España ; I respecto de que
tnV 1 pueden tener
^  la guardia necessaria , se prohibe también su 
•tercio, exceptuando la Isla de M alta , M a- 

S 2 llor-



Horca , i Portolongon ; ¡ los Navios , que vlnle. 
ren de este ultimo Puerto , han de traer despacho 
del Governador, i firmadas del mismo las boletas 
de sanidad ; las personas , i generös que de alli 
salieren , i los Navios , que vienen de la Isla de 
M alta , siendo de la Religion , o que vengan de 
la  misma Is la , 6 de otro qualquiera Puerto sano, 
se admitan , precediendo visita con ocho dias de 
quarentena , i hecha en et primer Puerto de Es
paña , no sea necessario repetirla en otro ; i los 
Navios Malteses , proprios de aquella Nación, 
i governados por sus naturales , trayendo solo 
frutos , o fabricas de aquella Isla , ó viniendo 
de vacio para cargar en los Puertos de España, 
con legítimos testimonios de sanidad , precedien
do visita, fondeo, i quarentena de ocho dias, 
sean admitidos al comercio en la misma forma.

4 Si llegaren á los Puertos de España Na
vios de Guerra de Francia , ü otros que vengan 
de los IPuertos del Océano con patentes limpias 
de sanidad , precediendo visita, i quarentena, se 
permitirá el desembarco á las personas , con solo 
la  ropa de vestir , que traen , i los Navios se
rán socorridos con las vituallas , que necessitaren.

5 Los generös , que vienen en Navios Fran
ceses de la M artinica, i otros parajes , que en las 
Indias Occidentales ocupan los F r a n c e s e s  ,  como 
son azúcar , cacao , añil , i otros frutos délas In
dias , se admitirán , aunque ayan h e c h o  escala,
o desembarcado estos frutos en los P u e r t o s  oel 
Océano de Francia , trayendo certificados â o- 
rizados por los Ministros públicos , i por los Go- 
vernadores de ios tales Puertos , de q u a n d o  lle
garon á ellos 5 i que son los mismos frutos, q“®



vin ie ron  en los mismos , ù otros Navios , i no 
han de traer otros generös algunos ; i las barricas, 
i z u r r o n e s ,  ò sacas se han de abrir , i reconocer; 
i si d e n t r o  se hallare fraude , se quemarán las bar
ricas ,  Ò vasos ,  en que vinieron ,  i se darà por 
(iecom isso toda la carga , con la pena correspon
diente al Capitan del N avio.

6 Los N avios, que vinieren con carga de las 
provincias, que están admitidas al comercio , han 
de traer patente limpia de sanidad, i testimonio 
de la carga , que traen ; i de ser las ropas , i ge
nerös fabricados en los R ein os, i Provincias mis
mas, que están admitidas al comercio, la qual 
solo se suplirá en aquellas ropas , i generös , qne 
no se fabrican en otra parte , i que traen sus se
llos , i demás señas evidentes de la tierra donde 
se fabrican, i no pueden confundirse con otras; 
i al contrario , sí aunque traigan los tales testi
monios, o señales , se notare por personas pe
ritas al reconocimiento de ellos ser ropas de Fran
cia, Ò distintas de las Fabricas, que se suponen, 
se han de condenar como ropas falsamente intro
ducidas ; i deven ser en todo caso también ex
cluidos los generös siguientes : el algodon , i todo
lo que de él se fabrica ; la seda en rama , que 
no traxere justificación de ser fruto de tierra'sa
lía ; todo genero de pluma , que viniere de la 
parte de Levante , ò de los Puertos de Francia;
1 todos los demás generös texidos , que suelen fa- 

'carsê  en las Provincias de Levante , filéles de 
cuero, i lana , i todo genero de cueros ,  alcatifas,
! ^̂ petes, pelo para pelucas , que no venga de 
as Provincias del Norte ( excluyendo las de Fran- 

aunijue traigan testimonios de avexse fa- 
S 3 bri-



brìcado en partes sanas.
7 I de Berbería ( de donde los Ingleses ¡ 

Franceses suelen traer algunas mercaderías ) serán 
todas las de lana , seda, i otras maniobras prohi. 
bidas , excepto la cera , i el cobre, que, trayen- 
do patente limpia de sanidad, podrá adm itirse 
precediendo visita , i quarentena , i descargándo
se estos dos generös por los mismos M a rin e ro s  
que los traen , en las playas , donde se saquen de 
los barriles , i sacos en que vinieren , los quales 
luego se quemen , i la cera , i cobre se la v e  mu- 
chas veces con agua de la mar , i se pongan en 
el Lazareto al aire otros quarenta dias , in
cluyéndolos en otras basijas se admitan al co
mercio.

8 N o  se han de recibir granos de ninguna 
parte de fuera de estos Reinos , por saberse que 
no pueden venir de donde no aya sospecha , i mas 
quando de ellos ai tanta abundancia en Castilla, 
i Andalucía ( cuya saca para Cataluña està con
cedida libre de derechos ) sino en caso de grave 
necessidad , i con mi licencia , i esto viniendo de 
parte sana , con patente limpia de sanidad , pre
cediendo visita , i quarentena, i se recibirán por 
canal en los barcos , ò lanchas , que traigan los 
mismos Navios , i por los mismos Marineros, i si 
no los tuvieren los barcos, que recibieren estos 
granos han de hacer después quarentena en la 
m a r, regándolos con el agua de ella ; i descar
gado el trigo , o granos en esta forma en parte 
separada, se ha de apalear por espacio de quaren
ta dias , estando en parte donde se pueda orê r 
al aire.

9 Los Navios j i demás embarcaciones, «IF*
'  ' ' -vi-



. i-ren á estos Puertos, han de traer patentes 
í'ünias de sanidad ; unas son impresas , i otras 
m anuscritas ; las impressas traen sellos ,  i enam a 
í !  e sta m p a s  de las armas de las Provincias, i Cm - 
Les de donde vienen , i vienen firmadas por los 
Ministros de la salud , declarándose en ellas el 
n o m b r e  de la em barcación,! del P atró n , i de 
todas las personas , que vienen en la embarcación* 
su estatura, edad , i señales bastantes de confron
tación , i el numero de la gente de servicio ; i si 
l o s  passageros,  i otras personas, que no son de 
servicio , no vinieren en la patente general , i  
traxeren la suya por fam ilia, ó personas, sera 
bastante. Las manuscritas unas traen sellos , i 
otras n& ; las que los traen, son passadas por los 
Oficiales de la salud ; otras que no los traen, 
son passadas por los Residentes ,  ó  Embiados por 
Mí, ó por los Cónsules; i las personas, que cui
dan de esto , han de estar atentos á los estilos de 
cada Provincia, i forma de las patentes, que se 
dan, porque la variación de la forma es sospe
cha de falsedad, I de Berberia son las mas segu
ras las de los Cónsules Franceses, ó Ingleses , i 
nunca libres de sospecha , por lo qual se han de 
cautelar mucho de los Navios Franceses , i otras 
Naciones, que vienen de aquella parte; i donde 
uviere Vicarios de la Redención ,  que fueren co
nocidos , se podrán admitir sus patentes, con las 
calidades arriba referidas ,  i los Capitanes , o Pa
trones han de manifestar su derrotero , para re
conocer las escalas, que han hecho , i lo que se 
lian detenido , i  si han arribado involuntarios por 
2lgun accidente de la m ar.

IQ De Terranova vienen embarcaciones carga-
S 4 das



das de bacallao, i de otros Puertos : fambien  ̂ i 
Noruega viene algún pescado salado, i  ̂
1 no traen patentes de sanidad, porque no a 5  
quien las de ; pero no trayendo otros algunos, 
ñeros, i viniendo en derechura , i la o-ente « 
serán admitidos al comercio con su quarante!’ 
que bastará de diez d ias, con la c ircu í« :

reconocerási
los Navios traen otra alguna ropa , ó genero, n! 
no sea e pescado , o maderas, Ù otras cosas, L

flP a tto n  ■ M *  i “ ™ «,,ratron , i Marineros , i comminandoles con Ij
pena de la vida, si se averiguare aver faltadoi 
Ja verdad , hallando generös , que pueden averio, 
mado de otro algún Navio en el viaje ; i si por 
aigun accidente , i necessidad de bastimentos arri- 
baren .a algún Puerto de Francia, o de otra Na
ción en el M ar Océano , trayendo testimonio de 
su ambo , 1 de no aver tomado carga en aquel 
x'uerto , no se les impida el comercio.

11 Los N avios, que vinieren de qualesquiera 
partes con sus patentes limpias de sanidad, i sin 
sospecha de^aver podido tocaren algunos délos 

uerto de rancia , ni en las otras partes prohi- 
, serán admitidos al comercio , personas, i 

generös , que traxeren, como estos no vengan 
 ̂ cori otros de Fran cia, i vengan con las 

calidades prevenidas , que son , además de la pa- 
ente de sanidad , las pólizas del cargo, i des* 

pacho de las Aduanas ,  precediendo visita , i qua- 
’ ^^'"i^tiendose que en las patentes de sa* 

nidad ha de venir la nota de quex^ guardan de.M0- 
a , i demas Provincias sospechosas de contá- 

g'o.j i si faltare esta circunstancia, han de hacer
otra



otra quarentena en tierra.
j2 T a m b i é n  se declara que los N avio s, una 

vez a d m it id o s  al comercio en algún Puerto de 
E sp añ a, i hecho en él su quarentena, si passa- 
jen á otro Puerto , i según el tiempo no pudie- 
jgn a v er salido d e  las Costas de España ,  i trai
gan la  misma g e n t e ,  ó razón de los que faltan» 
por a v e rs e  q u e d a d o  en el Puerto , llevando al dor
so de la  p a t e n t e , que fueron admitidos, el tiempo 
que en e l  Puerto estuvieron , i el dia que salieron, 
precedien do la v isita , i hallándolos sanos , no se 
les o b lig u e  á otra quarentena , ni á los que de 
jiuevo se embarcaren , llevando sus patentes par- 

'ticu lares d e  síanidad.
13 Por mi resolución se ha establecido C or

reo de Italia por mar de Barcelona á G enova, 
mandando que el paquete de las cartas de Geno
va venga despachado del Oficio de aquel Correo 
al de Barcelona, cerrado , i sellado , i que todas 
lascarías , que vinieren sueltas en los N avios, se 
pncen, i echen en vinagre , i passadas por él,
i sahumadas, se entreguen al Correo para que las 
reparta, i que assimismo las cartas , que vinie
ren de Francia se puncen , i bastará una sola aber
tura, i las que vienen de parte segura no necessi
tan de esta diligencia , i echadas en vinagre, i 
sahumadas passarán, i los Correos, que en de
rechura vienen de Ita lia , i de P arís, se dexarán 
passar, sin permitirles mas que las cartas , regis
trándolas mui bien , porque suelen traer pelo es
condido ; i si uviere sospecha de aver passado por 

® Provincias de la Provenza, o Lenguadoc, ú 
paraje infecto , ó que lo haga sospechar la 

atención, serán detenidos en la R a y a , despachan
do



d o  con la s  cartas otro C o r r e o ;  i la s  personasn, 
ticulares, que traxeren por t ie rra  patente limpia í  
sanidad con refrendaciones de lo s  Lugares d 
de han hecho noche, precediendo quarentena"' 
les permitirá la  entrada , pero con la circuiwtJ 
cia de que han de traer en e l dorso de la misma 

patente, firmada de los Ministros de la salud cer, 
tificacion de aver hecho la  quarentena, ó averi} 
Y o  dispensado, pena de ser detenidos, i presos 
hasta que la  justifiquen , i  castigados , si no lo 
justificaren.

14 Si durante la quarentena, que han deh. 
cer los que vienen embarcados, enfermaren aW 
gunos de los Passsageros , ó Marineros, de en
fermedad , que pueda ser sospechosa, empezara 
desde aquel dia otra quarentena , i lo mismo se 
executara con los que vinieren por tierra , si en
fermaren en el L azareto , i en aviendo señales de 
mal contagioso, se despedirán luego los Navios,i 
las personas, que estuvieren en el Lazareto , se cu
rarán con tal cautela , que no puedan inficionar 
a otros , i su ropa se quemará , i en el dorso de 
la patente del Navio se apuntará para que nopas- 
se á otro Puerto de España, lo qual se executara 
con gran reparo, i justificación , i parecer de los 
M édicos, por el grave perjuicio , que se causará 
al N avio , si esto se executare sin bastante fun
damento ; i siempre que se hallare en algún Na
vio algún defecto, por el qual se haga inadmis' 
sible , se comunicará á los demás Puertos de es
tos Reinos por el Correo ,  para que c o r r a  la voz 
de Puerto en Puerto ,  respecto de q u e  la quaren
tena dexa bastante termino para executarlo assi, 
sin necessidad de Correos extraordinarios, a



, Que se le pueda dar en ellos repulsa siempre 
'g llegare el aviso, J  no se uviere conocido en 
its otros Puertos , V r u e r to  el tal defecto , ò sos-

Los Navios mercantiles de Francia no pue
den ser admitidos à comercio , aunque vengan de 
Puertos, c o n  quien está corriente e l  comercio; 
j por quanto las ropas, i demás generös de las 
Provincias de Flandes son admitidas à comercio, 
n o  o b sta n te  que estén en el Dominio de Francia 
ni las fabricas , i maniobras de las tales Provin
cias de Flandes ; esto se entiende , no viniendo 
mezclados con otros de la Francia , i trayendo to
dos testimonios de las partes donde fueron fabri
cados, cuyo defecto solo puede dispensar la evi
dencia por el exámen de peritos , como queda ex
plicado en el num. 6. i viniendo en Navios tam
bién Flamencos; i en caso que vengan en Navios 
Franceses, ha de venir en el N avio persona nom
brada por la tal Ciudad de Flandes , i Ministros 
de la salud de toda su confianza , i con despa
cho legalizado , que la califique , que no permi
ta se introduzca en el N avio ropa de Francia,
i «ta misma persona ha de traer razón del der
rotero, i ha de ser examinada por los Ministros 

la salud del Puerto de España , donde llegare, 
ilebaxo de juramento , i con pena de la vida , si 
faltare à ia verdad ; i ha de declarar que toda la 
p p a , i  carga del Navio es de fabrica de Flandes, 

otra parte admitida al com ercio, i que son 
í'srtos, i verdaderos los despachos, i facturas, 
‘lue traen el Navio , i en el Ínterin que no ven- 
^ ®sta persona ( lo qual se entiende de quales-

Navios, que vinieren ) se recibirá el tal



Il

juram ento, í declaración del mismo Capitán di 
Navio ; i para que llegue à noticia de aquell 
Provincias , se les concede tres meses de termiJ* 
desde el dia que se publicaren estas Ordenanzas’ 
que passados no se admitirán Navios Franceses si’ 
estas circunstancias , i entonces será registrado ” 
reconocido en forma el Navio , i admitido al co! 
m ercio, no hallando cosa en contrario, porquj 
qualesquiera Navios , de qualquier Nación que 
sean, como vengan de los Puertos de Francia ò 
traxeren mercadería de F ran cia, no han de ser 
admitidos en ninguna form a, pues en esta parte 
se ha de caminar con tal cuidado , que hastak 
comunicación por mar , aun con aquellos Lugares 
cortos , que en embarcaciones pequeíías se comu- 
nican en la Raya reciprocamente, ha de quedar 
cerrada, i prohibida, como se declara; i por tier
ra solo será permitido el comercio de frutos con 
los Rayanos donde expressamente Y o  Jo uviere 
concedido, con toda precaución; i porquealgii. 
nos Navios Franceses, por no traer generös, ni 
carga de Francia , ò por otra razón suelen set 
admitidos al comercio en virtud de mi orden fque 
en otra forma no puede ser ) , i estos despues 
passan à Levante, i buelven à España de los Puer
tos de Italia , en este caso no serán admitidos 
otra v e z , si no se sujetan à  llevar consigo per
sona à su costa , nombrada por la Junta de la 
salud, i aprobada por el G e fe , que en aquel
Puerto uviere con un libro rubricado , como està 
prevenido en las Provisiones ; que vaya,Ü5uel- 
va , i traiga en el tal libro apuntado el derrote
ro , tomándole à  mayor abundamiento à  la bwlt^ 
à España su declaración ; i por lo que toca



ßvios de cubierta, que son las embarcaciones 
m a y o r e s ,  de estos Reinos de España , que salgan 
f u e r a ,  han de llevar también en la misma con
f o r m i d a d  la referida persona , declarándose que, 
los q u e  no fueren Navios mayores, o llevando 
solo fruto de la tierra , bastará se haga cargo al 
Escrivano de las tales embarcaciones menores, 
a u n q u e  sean gavarras ,  o saetías, que tienen cu- 
b i e r t a ,  de llevar el dicho libro rubricado, en que 
vaya sentado el derrotero del via je , los Puertos 
donde tocare , los dias de ida , estada, i buelta 
en lo s  t a l e s  Puertos, sin cometer fraude , pena 
de G a l e r a s , tanto al Escrivano , como al Pa-. 
tron de la Embarcación , i en caso grave , de la 
vida.

16 Por quanto los generös , que vienen de las 
Indias Occidentales, como también de la India 
Oriental, aunque por la parte , de donde salen, 
están libres de toda sospecha ; comerciándolos yá 
todas las Naciones Estrangeras , i aviendo en la 
misma Ciudad de M arsella, i demás partes , don* 
de se padece el contagio en la F ran cia , alma
cenes de todos estos generös , no serán admitidos 
Jl comercio, sin seguros testimonios de aver sa
jino de Lugares , i Provincais sanas , adonde fue
ron conducidos , desde los Reinos de las Indias,
o transportados de Puertos á Puertos sanos , en 
que es necessaria tan exácta averiguación , que dé

a total seguridad , respecto de lo qual , aun- 
India? 1 tabaco , i otros generös de las 
trayendo interior del Reino , no
‘ de saniri !i despachos de las Aduanas,
Psrte senaiS’ descam inados,] puestos en 

paiada j i respecto de que algunos de es
tos



tos generos podrán estar libres de sospecha j' 
con tagio , i no del com isso, con los instrumej 
tos 5 que traxeren defectuosos los que los coníj 
cen , recibiendoIes sus declaraciones, i hacienii 
averiguación exácta de la verdad , se remita toji 
à la Junta Real de Sanidad para que determiii:
lo  que fuere justicia , consultándome lo quecQ,' 
v e n g a; i porla  misma razón todas las ropas ¿ 
F ran cia, que estaban en el R ein o , para quitan»! 
do escrupulo, è inferir que lo estaban eñ tiempo 
h áb il, deven estar reselladas , aviendolas mani
festado para ello sus dueños , como està preven!, 
do en las Reales Provisiones, i de lo contraria 
se darán por perdidas, como sospechosas, i è 
la misma suerte deven los Mercaderes, que tu
vieren ropa estraingera , averia exhibido también 
pára sellarla en qualquiera parte que sea , òesK 
an tes, ò entre despues de la prohibición, i aun
que sea de Reinos , i Provincias libres de sospe
cha , respecto de que necessita de esta señal,pa
ra traficarse de unas partes à otras, i sin ella se 

^tendrá por sospechosa, i se quemarán qualesquie- 
ra , que se encontraren dentro de las veinte leguas 
de distancia de los Puertos secos, i mojados,res
pecto de que en lo interior del Reino no es ne
cesario tanto rigor.

17 Todas las ropas estrangeras , que se trafi
caren en lo interior de estos R einos, han de He* 
var ios testimonios de las Aduanas , i de saniM 
pena de que si no los llevaren , serán luego que* 
madas , o si llevaren el uno sin el otro , serán 
tenidas ,  i embargadas ,  hasta justificar que n o  son 
sospechosas , en. cuyo defecto se han de qu e m ar,
i castigar à los Traficantes ; i sino se sacaren 1®'



piediatamente de los Puertos, sino de otros L u 
gares , adonde de los mismos Puertos se ayan lle- 
fado con estos testimonios ,  manifestados estos al 
Escrivano de Ayuntamiento , ha de dar testimonio 
deque aquellas ropas , ò generös salen del Alm a
c é n  de fulano ,  que manifestò los testimonios ,  con 
que las sacó del tal Puerto , ò tal Aduana , con 
tales testimonios , i certificaciones , 1  en siendo 
piezas selladas , como està mandado por las Rea
les Provisiones ,  no será necessario otra prueba 
para el trafico interior del Reino j pero à veinte 
leguas de distancia de los Puertos , todos los qué 
las conduxeren , han de llevar los testimonios , i 
fees de sanidad.

i8 La misma fee de sanidad han de llevar to
dos los Estrangeros , que por qualquier parte en
traren en estos Reinos de fuera de ellos , i los que 
en ellos habitaren dentro de las veinte leguas, 
llevarán la fee , como de vecinos , i habitadores, 
si no fueren tan conocidos que no la necessiten;-
i aunque sean Naturales , si vienen fuera del R ei
no , también la han de llevar con la nota del 
Puerto , en que se , desembarcaron , i fueron ad
mitidos, e hicieron quarentena, como queda preve-; 
nido en el num. 13. Assimismo los que passaren 
a estos Reinos de los de Aragon , Valencia , i C a 
taluña han de traer sus testimonios de sanidad has
ta veinte leguas de la tierra adentro. Para dar es* 
tas boletas de sanidad se señalarán Diputados , i  

todas partes , i han de ser en papel 
 ̂Uficio j quando passen à distancia de diez le- 

§uas, o quando vengan de los Puertos , i para 
cercanías de unos Lugares immediatos \  otros, 

distancia bastarán boletas impressas, ò
ma-



manuscritas , firmadas del Diputado : j . 
principal cuidado ha de ser en los Puertos, i 
cercanías , porque en la tierra adentro , aunnû 
falten por lo que toca à las personas las fees,jj 
sanidad , donde no uviere alguna sospecha , j,q 
se deve hacer grande reparo ; sin que se p¡e¡ij 
exceder en los derechos de estas fees , i boletas 
de sanidad , según està ordenado por Real Provi, 
sion.

19 Respecto de cubrirse toda k  M a r i n a  è 
España con Tropas arregladas de C a v a l l e r ì a , è 
Infanterìa , i Paisanos en algunas partes , repar
tidas , i apostadas à satisfacción de las C iu d a d e s
i Comandantes Generales , a quienes se ha con- 
fiado este cuidado , como el mas fuerte reparo,i 
muro de la custodia ; se previene que de faltar 
las guardias à su obligación por soborno , corrup
ción , disimulo, Ò fraude , serán castigados con 
la pena de muerte , sean Oficiales , Soldados, 
Guardias de rentas , Paisanos , ù otros quales- 
quiera, que cooperaren en tan grave delito, co
mo al contrario remunerados con la tercera parte 
de qualquiera decomisso , ò contrabando , que 
aprendieren , ò denunciaren , como queda p re ven i
do en el num .r.

20. Considerando el gran peligro , que ai en 
las embarcaciones pequeñas , que cruzan de unos 
Puertos à otros , i que suelen arrimarse à los Na
vios , sin estar admitidos al comercio , i que ® 
pocas horas de una noche pueden in t r o d u c ir  en 
Navios admitidos , ò en los mismos Puertos ropas 
sospechosas ; se encarga à los C o m a n d a n t e s  Gene
rales , i Governadores de los Puertos impongan 
las mas estrechas ordenes con pena de a z o t e s , 1



galeras I  los P a tro n e s , que las quebrantaren ; |  
para passar de un L ugar á o tro ,  se les dén despa* 
chos tan precisos , que no puedan com eter fraudej
i de noche todos estén en el P uerto  sin vagar pof 
la mar^ i de dia passen por el registro de los 
b a rco s de guard ia ;  discurriendo todos los medios 
p o s s ib le s  para evitar el daño  ̂ que por medio de 
estas embarcaciones menores se puede introducir} 
prohibiendo assimismo que nadie reciba j ni se 
aproveche de fragmentos , ó cosa j que arroje la 
mar,porque se ha de quem ar luego.

21 La mayor seguridad ,  que puede aver pa^ 
ra evitar los fraudes de las em barcaciones meno^ 
íes, es, que nunGa pernocten en la mar , n i szU  
gan, ni entren en Puertos de despoblado (s in o  
cn los que en cada C osta , i R eino  están estable-' 
cidos, i declarados para su com ercio ) porque 
puedan ser registrados á la sa lid a , i buelta de los 
barcos de guardia , i guardias de tierra   ̂ i de unas 
partes a otras dentro de las Costas de España han  
de salir con licencia , i boleta de sanidad , ex
pressando en el día que salen , i al Puerto  que 
passan ; adonde luego que lleguen han  de presen
tar sus despachos ,  i han de bol ver con testimo-' 
mo de ésto mismo , i de los días , que se dtítu- 
Vieron en aquel P uerto  , exám inandose esta ma
nfla con toda reflexión ; i los barcos , que se 
arrimaren á los Navios , que no están adm itidos 

coniefcio j han de ser quem ados , si fueren sin 
‘cencía de los Governadores , ó de otras personas, 
h  ̂ Patrones castigados con
sin galeras j com o si en las pescas salieren
i esnpJT » * precauciones ordenadas,

cada territorio  
‘  T  die<»



dieren los C apitanes G enerales à los barcos 
dores , assi en las horas para su sa lid a , como 
la  detención para la  b u e l ta , i assimismo se ,c 
viene que no se lian de adm itir tampoco Navios 
algunos à platica , ni com ercio , sino en aquellos 
Puertos grandes de las Costas ,  como en Cataluíj 
solo en  B arce lona , i en los demás de la Marina 
los que están señalados ,  po r razón  de concurrir 
en  ellos no solo la A d u a n a , sino la Diputación è 
la  sa lu d ,  con personas peritas para los reconocí, 
m ientos , i visitas , como está prevenido.

22 Los N avios , que viniessen de la Ribera de 
G enova , aunque traxessen V andera Genovesa,se 
m andò no fuessen adm itidos ,  por quanto no se 
tiene de los Puertos de aquella R ibera toda lasa- 
tisfaccion necessaria de su custodia , como sede, 
lie del mismo P uerto  de G en o v a , i porque son mu
chas las embarcaciones menores , que entran, i 
salen en aquellos Puertos ; pero deve entenderse 
que no por esto son prohibidas las maniobras,! 
frutos de los referidos Puertos de la Ribera de Ge- 
nova , ni las mercaderías , que uvieren entrado,i 
adm itidose en G enova de los Puertos de ia referi
da Ribera : I  en quanto  à la vandera Genovesa, 
si ) saliendo del Puerto  de G enova , uviere passa
do con testim onios legitimo^ à otro Puerto, con 
quien  está corriente el comercio , trayendo de alli 
$u testim onio de sanidad , podrán ser a d m i t id o s ,  
aunque no vengan del P uerto  de Genova , pew 
con su quarentena ;  i no  obstante ,  a u n q u e  trai
gan  vandera F rancesa , si es por el m o t i v o  de pre
caucionarse de los M oros , no  servirà de obstáculo 
para su adm ission.
, 23 P o r  averse tenido no ticia de que en Por-

tu-



(ugaj se admitían los N a v io s , i ropas de F rancia  
5¡n quarentena, i que con efecto ño im itan la  
p r e c a u c i ó n  , que en estos Reinos se observa ; por 
evitar todo peligro ,  resolví que las em barcaciones, 
que vinieren de Portugal ,  se adm itan con visita, 
i quarantena las personas ,  los generes , i frutos 
de Portugal , i dei B ra s il , è Ind ia O rien ta l , tra
yendo estos testim onios de venir de aquellas par
tes en derechura à Portugal ; i que aun estos no  
se admitan , si vienen m ezclados con los de F ran 
cia , i que por tierra se observe lo mismo en 
quanto à generös , i frutos , i à las personas por 
tierra no se les obligue à hacer quarentena , ni à  
los frutos , Ò generös, que conduxeren con estos 
testimonios, i ni por tierra , ni por m ar , vinien
do de Portugal, se adm itan otros generös algunos, 
aunque sean de F rancia , ni de parte sospechosa, 
porque pueden aver passado por la que lo fuere- 
pero si en algunas saetías , ù otras em barcaciones 
de Portugal de sus mismos P uertos viniere sardi
na , Ò pescado fresco , i no  otro algún g e n e ro , se 
darà platica sin quarentena , porque con la de
tención corre peligro de corromperse en la m ism a 
embarcación , i en adm itirlo no ai riesgo.

24 I para obviar los graves inconvenientes, 
que se siguen del uso de aparejos redondos en 
cavallos, pues además de usurparse mis R entas 
. sales, puede en los generós , que furtivam ente 
introducen , transcendernos el contagio , prohibo 
generalmente en todos mis R einos el uso de cava
os para traginar , con aparejo red o n d o , i que
o se tragme con borricos ,  muías , Ò m achos 

, 1 no se com prehenden en esta pro- 
on los cavallos,  que solo sirven ,  i son a, 

T  2 pro-



proposito para conducir a -lo s Pueblos cercanos el
pan , i vituallas , de que se sirven los mismos 
Panaderos ,  H ortelanos , i otros , que sirven al 
abasto de los Pueblos , V illas , i Ciudades de estos 
Reinos ,  con albardas , que llam an de palomilla,
0 pico , sobre las que cargan serones , i sirven tam. 
bien para conducir leña los mismos veciflos de lo s  

L ugares , i de los com arcanos hasta distancia de 
cinco leguas , de donde se abastecen de ordinario, 
m anifestando los mismos cavallos no ser á propo- 
sito para o tra  cosa , i que se registren todos los 
cavallos , que uviere en mis Reinos para este tra- 
g in o , i se obligue á los dueños á que los vendan 
dentro  de quince dias de requeridos , para que por 
este medio se obvie el uso de ellos con los, apare
jo s  red o n d o s , i las cavallerias ,. que se hallaren 
con aparejos redondos j ó sin cencerros en po
blado , ó fuera de él , se den por perdidas, ven
diéndolas : i aplicandolas en la forma , que los 
demás descaminos de sanidad , i los dueños incur
ran  en pena de quatro  años de G aleras , ó Presi
dio cerrado de A frica , según la calidad de su per
sona aunque no se aprenda el cuerpo del delito;
1 de estas causas puedan conocer , assi las Justi
cias O rd inarias , como los M inistros de m is ren
tas ; i se exceptúan tam bién de esta proh ib ic ión  

el Labrador para el uso de su co rtijo ; los equipajes 
de los Soldados ; i las recuas cavallares de Maraga* 
to s , i G allegos.

25 I porque en el modo de la admission délos 
N avios á platica , i com ercio puede padecerse algún 
irreparable daño , yá por errada inteligencia , em* 
terpretacion de las ordenes , ó yá por otro algún 
p re te s to , ú motivo ha- p a r e c i d o  hacer aquí



compendio una explicación de lo que en- esto se 
h a  d e  practicar con la mayor claridad possible j á  
arreglada ä  mis Reales ordenes. ^

S. I. En arribando el N avio  á alguno d e le s  
P u e r t o s  destinados en cada situación de la M arina , 
l i a n  de pedir los M inistros de la salud ,  i presen
t a r s e  ante ellos las patentes de sanidad ,  que 
lian de traer, en la conform idad que queda preve
nida de las personas, ro p as , i generös , de su car
ga, i tripulación , i sus facturas , el derrotero , i 
escalas, que han tra id o , i hecho en su viaje , pa
ra inferir se han apartado de las tierras infectas, 
i prohibidas, i por conseqüencia no aver tenido 
contacto con los Puertos de F rancia .

§. II. I  reconocidos sus instrum entos por le 
gítimos , con las deposiciones prevenidas sin  sos
pecha de falsedad , i que vienen de los parajes 
permitidos, se passará al fondeo , reconocim iento, 
i visita mui exácta del vaso sin reservar cosa al
guna ; i si con algún pretesto de tratados , ú otro  
qualquiera , que en el caso de la preservación pú
blica no pueden m ilitar. , se resistieren algunos 
Navios, i no se allanaren luego al referido fon
deo en ja forma prescrita para reconocer toda la 
carga, que traen , se despedirán sin darles p la tica. 
Sin que obste.alegar que los generös , que no m a- 
líifiestan , se conducen á otras tierras , pues es 
necessario reconocerlo todo , respecto de que , en
contrando alguna ropa de la F rancia  , o parte in 
fecta, aunque la demás sea de parte sana , solo 
por su contacto no puede adm itirse.

§• III. I por la dicha visita se llevarán aque- 
os d e r e c h o s , que como justos se han reglado; 

la embarcación m ayor seis pesos . i m e d io ., i
T  3 por
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por la m enor tres , i dos de plata , sin  excesso al, 
g u n o , i recibiendo ju ram ento  al C a p ita n , i 
tre  del N avio  , apercibiéndoles con pena de lavj, 
da , si faltaren à la verdad , para que declaren ser 
ciertos los instrum entos todos ,  que uvieren ma- 
nifestado , J  que no traen en su N avio  ropa algu. 
n a  de F rancia  , n i de las demás Provincias ex. 
cluidas del co m erc io , ni generös , especialmente 
prohibidos , gozando de buena salud los navegan, 
tes , i aver sido transportado todo de partes à 
partes sanas , se adm itirá el N avio  , i personas 
à quarentena , en tierra , donde uviere segura co
modidad , i donde no , en la m a r ,  poniendo ala 
vista la guardia su fic ien te , respecto de estar pro- 
hibida la com unicación de personas de lanchas, 
barcos de pescadores , i o tra qualquiera , para evi- 
ta r  todo fraude con las respectivas penas , que 
quedan prevenidas , i cum plida su quarentena se 
passarán los generös à la A duana donde se abri- 
ran  los caxones , fardos , i barricas , i serán re
conocidos por m enor todos los generös por los 
V istas de la A duana , que por su oficio tienen 
obligación de conocer las Fabricas de todas par- 
tes , i con vista de los instrum entos de los mis
mos generös , declararán baxo de juramento si 
corresponden à e llo s, ò si à su parecer no son 
las F&bricas , que se enuncian  , i asseguran en 
los instrum entos cuya declaración han de hacer 
con toda claridad , i verdad , pena de falsarios, 
privación d e sú s  oficios, i pena c o r p o r a l  corres
pondiente , sin que Ies sirva de disculpa los tes
tim onios de sanidad , porque han de hacer el 
c ío  por su misma vista , i con su declaración s® 
passará al despacho ,  i cn .cada pieza se



selloáe la Aduana por sus M inistros , i el de lä 
s a n id a d  por el Regidor diputado á este fin , dis
t r i b u y e n d o ,  i dando en esta conformidad los gé
n e r o s  á s u s  respectivos d u eñ o s. M ercaderes ,  o 
c o m p r a d o r e s  , bolviendo la patente originaria del 
]\favio originalmente al Capitan , 6 Patron con 
]a  n o t a  firmada de los M inistros de la salud al 
d o r s o  ,  de averse dado platica ,  i comercio en 
a q u e l  Puerto en tal dia , precediendo la vista , i 
q u a r e n t e n a  , i demás precauciones ordenadas ; i 
e l m a n i f i e s t o  , 6 registro general , que trae de la 
c a r g a  , también se le bolverá respaldado , i firma
d o ,  c o n  l o s  generös , que se han quedado en aquel 
P u e r t o ,  á fin de que no se puedan reponer frau
d u l e n t a m e n t e  , i que con estas prevenciones pue
d a  e l  Navio en tiempo hábil escusarse de otra 
q u a r e n t e n a  en los mismos Puertos de España, 
d o n d e  seguidamente costeando quisiere abordar , i 
p e d ir  p l a t i c a .

§.IV. I porque estas ropas , i generös assi in- 
* h - o d u c id o s  suelen g ira r , i difundirse por el R ein o, 
h a n  d e  traer precisamente sus sellos de sanidad, 
i  A d u a n a  , como queda prevenido , i su despacho 
i m p r e s s o  , donde se estilare , con las armas de la 
C i u d a d  , firmado del R egidor Resellante , i del 
A d u a n e r o  juntamente con una breve , i clara re
l a c ió n  d e l  Navio ,  de que fueron surtidos , i ad
m i t i d o s  e n  tal Puerto ,  reconocido , i visitado , da
das p o r  b u e n a s ,  i aprobadas las Fabricas de tal par- 

 ̂ jurada deposición de los V istas de 
A d u a n a  ( c u y o s  nombres se ej^pressarán) , i según 
a j u s t i f i c a c i ó n  presentada , en qué dia , i que por 

los sellos prevenidos de Aduana , i sa- 
''wad p a r a  su seguro trafico , & c . Practicándose
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en el centrò del R eino (donde no es necessario tan 
to  rigor) los testimonios de los Escrivanos en] 
conformidad prevenida , con h  precisión de quê  
si salieren algunas ropas de Francia de Jas Tien’ 
d a s, Ò Alm acenes de España , com o introduci¿ 
de mui atrás , ò en tiempo hábil , lo qual hade 
calificar el resello en ellas executado también en 
tiempo hábil para traficarse , i comerciarse por el 
R eino , ha de traer su despacho , con toda decía, 
ración , i expression del dueño , T ie n d a , Ò Alm- 
cen , de donde fueren sacadas, i que estaban resella, 
das por sanidad según mis ordenes, trayendo assi- 
mismo su sello de Aduana , con toda Ja solemni- 
dad prevenida , respecto de que por su genero,! 
fabrica , so n , i deven ser oi Jas mas escrupulosas 
estas ropas , con cuyos requisitos parece se ociirrc 
à la satisfacción común del público , i se camina 
con una moral seguridad en materia t^n delicada, 
è  importante.

26 ^ u e  ninguna persona , anteponiendo à la 
5,alud publica su conveniencia , i particular pro-* 
veclio , se atreva á introducir en estos Reinos por 
mar , ni tierra de parajes, i Dom inios Estrangeros, 
generös , ni ropas algunas , sin despacJios desús 
Fabricas , i testimonios de sanidad de Jos territo
rios , de donde proceden , i por donde transitarsn, 
i sin Jíis demás cautelas prevenidas en Jas Real« 
Cédulas , que se han promuJgado en este Reino, 
pena de Ja vida , i confiscación de sus bienes, ¡ 
que Jas ropas , o generes , que se aprendigren sin 
estos despachos , sean quemados immediatamente» 
sin reservar de elJos Ja mas leve cosa , i 
aquellos , qué acompañaren , auxiliaren , 
fieren 5 ò consintieren á: estos faJsos introducto

res,



rf5 j Cooperando en  el fra u d e  de  q u a lq u ie ra  s u e r 
te, incurran en la  m ism a  p e n a  de la  v id a  ; i en  
esta pena se c o m p reh e n d en  ta m b ién  in c lu id o s  lo s  
S o l d a d o s , que c o n sie n ta n  ,  6 to le re n  p asso  á d i 
chas introduciones ,  i lo s  O f ic ia le s  de  q u a iq u ie r. 
grado, calidad , ó  c o n d ic io n  q u e  sean ,  q u e  d ie 
ren estos p e rm isso s, 6  re m o v ie re n  las g u a rd ia s  de 
los Soldados , para q u e  , d esam p a ra d o s de e llo s  lo s  
puestos, i passos de su  c a rg o  , p u ed an  e n tra r  l i ,  
bremente estos m tro d u c to re s  el fra u d e .

f misma pena de la vida incurran
tam ien los Cabos de Guardias de rentas-, ó de ia 
sanidad Patrones de barcos , i falucas de guar- 
éa, los Gefes o Cabos de quadrilla , P a is L o s , 
Guardias infehores , assi de rentas , como de sani- 

,0  Compañeros de barcos , que dieren 6 n^r- 
« e n  consentimiento , ó  passo para dichas in-
d e s c u ir " '^  Inconsiderada su m alicia , ó  

d o , ,  en otras circunstancias menos ag a- 
serán castigados, los que assi delinqSe 

; con penas de G aleras , \  otras n^enore ¡  

Í  en los O ficiales , 6 Sóida-

^ ^ ra n c a sS o sT ^ ^  °  descuido,^.^^jastigados a proporcion del d e l i to ,  dándom e

'¡̂ spachos Îní por a l to ,  i sin legítim os
C e  com estibles , que ^en los

se

5 auxíliadnrp^. cautela , i sus com -
quatro a »  incurran  en. 

P̂̂ '̂ ndidos qyg ^ G aleras ; i los generos 
/ i  ”  sospechosos , sean luego

’̂ fcias paftes i t perdidos , i aplicados por 
J u e z ,  mi R eal C am ara ,  i den un-

cia«



cìador público , ò secreto ; pero sì la cavallerìa, 
ò cavallerias aprendidas no llegaren à valer cie¿ 
reales, en este caso la parte m ia , que apenas 
corresponde de treinta à quarenta reales , se le 
aplique al denunciador ,  para que animado de e¡ 
premio cuide de reparar las falsas introduciones, 

§. I I I . I finalmente todas las personas de quaj. 
quier estado , calidad , ò condicion quesean , que 
por m a r, ò tierra entraren en estos Reinos de L u 
gares , i Dom inios sospechosos , i de comercio 
prohibido con solo sus vestidos , pero sin los legj 
timos despachos ,  que deven traer , i están expres
sados en mis Reales ordenes anteriormente publica
das (puestos en prisión segura, i separada) se les 
haga causa formal , i sean condenados en pena de 
P resid io , quando solo el salvar sus vidas, ò re. 
mediar su necessidad fue el m otivo, que les movió 
à entrar sin despachos.

27 I para que no aya duda , ni controversia 
en puntos de jurisdicción , declaro que , si se in
troduxeren algunas personas , ropas , ò o tr o s  gene- 
ros de Francia , ò de Provincias prohibidas, i fue
ren aprendidas las tales personas , i generös por 
las T r o p a s , que están en las M arin as, i Fronte
ras de gu ard ia , han de proceder como Jueces en 
la  causa los principales Cabos Militares con pare
cer de Assessor Letrado , i se han de arreglaren 
todo al V ando expedido por M i en 28- d e Enero 
de este año , i para executar la s e n t e n c i a  han e 
dár cuenta al G eneral , que con c o n s u l t a  de la Au^ 
diencia ,  ò T rib u n al Real aprobará ,  r e v o c a r a ,
moderará la sentencia ; i en aquellos parajes

donde

los Capitanes Generales no p r e s i d e n  Tribuna 
guno ,  se remitirá en consulta la causa, por



tocante à Jas penas corporales , à la Audiencia ,  ò 
Chancilleria , donde corresponda el territorio j i 
por lo que toQa á los generös,  se quemarán luego, 
sin embargo de apelación ,  i las cavallerias se apli
carán por tercias partes ,  com o està prevenido ; i 
executado todo , se me darà cuenta , ò à la Junta 
por los Comandantes Generales , ò por los Presiden
t e s  de Audiencias ,  i Chancillerias con breve rela
ción del hecho j i las condenaciones , que tocan à 
laCamara , se remitirán à la disposición de la Ju n 
ta, por mano del Governador del Consejo ; en las 
aprensiones , ò denunciaciones , que se hicieren, 
aviendo ya passado las personas, ò ropas de la linea 
guarnecida con las T ropas , conocerán las Justi
cias Ordinarias con acuerdo de la Junta de Sani
dad en la misma forma , consultando para las 
penas corporales à las Chancillerias , ò Audien
cias correspondientes al territorio ; i en caso que la 
aprensión se haga por los M inistros de la A u 
diencia, faltando fee de sanidad , han de remitir 
la causa à los Jueces de sanidad , i los tales Jueces 
Mn de determinarla, i en caso , que ante ellos 

ĵustifique plenamente que aquellos generös no 
tienen sospecha contra la sanidad , se les rem iti- 

lá causa , para que procedan en ella , por lo 
lue mira ¿gj-echos Reales , con
J distinción de que la parte , que toca à la C a - 
queV̂  ̂ aplicar à las Aduanas , i la parte, 

g 5 que previno la  causa con
» porque todos sean solícitos en la 

descaminos , i la parte del de
bieren ’ °̂^^^dos , Ò M inistros , que apren-; 
porque’ tienen una misma aplicación : i

en la quema de los generös sospechosos no
aya



aya fraude , se ha de hacer en parte pública | 
ante E scrivan o , que vaya dando fee de los calo, 
nes , sa co s , ó piezas , que se queman , los qua. 
Jes se han de abrir cerca de la hoguera, ilosfm. 
tos , ü otros géneros se han de echar con unapa. 
Ja al fuego á vista de todos , para que vean lo 
que se q u em a, i sean testigos de ello , para cuyo 
fin , aunque la aprensión sea en desierto , sel̂  
de traer el descamino á la cercanía de
Clones para  su q u e m a .

I para que lo contenido en dichos capitulos ten- 
ga cumplido efecto , visto por el Governador,! 
los del mi Consejo , que componen la Junta Je 
Sanidad en la mi C orte , i consultadolo con mi 
Real persona , mandé dar esta mi Real Ceduli, 
para que todos , sin excepción , la guarden , baxo 
las penas en ella expressadas, i que se publique 
en todas las Ciudades , i V illas , para qu  ̂ venga 
á- noticia <ie todos ,  i n inguno pueda alegariitto- 
rancia.

A U T O  X V I I .
N o  se lleven derechos de visitas de sanidad enS.U 

car de los granos para la Tropa , trayendo paíentii>

El mismo en Madrid á 8. de Febrero de 1722.

? N  la Ciudad de S. L ucar no se lleven derC' 
chos de las visitas de sanidad á las embat- 

caciones , que transportan granos para lasTro- 
p a s , estando siempre en nuestros Puertos ,yase2H 
de N aturales , ü de E stran geros; admitidas en “ 
Puertos immediatos , trayendo patentes limpias 
sanidad , i de aver sido alli visitadas con el tiernp̂  
competente , de modo que no puedan aver) o 
otros parajes. 0 ,



A U T O  X V I I I .
mo se extraigan granos, à P ortugal, i  entren los de 

fuim
El mismo allí à 12. de Agosto de 1724*

Si e n d o  tan importante à la conservación del 
Reino la abundancia de granos para su abasto, 

acuyo fin están dadas varias providencias ; i con
viniendo repetirlas en el presente tiempo , cuyas 
cosechas por su variedad piden una puntual res
pectiva comunicación de granos de unos Pueblos, 
íotros, para que todos estén surtidos de ellos; 
mandamos no se extraigan granos de estos nues
tros Reinos al de Portugal , ni otros , velando so-- 
bre ello con la justificación , i severidad , que 
està encargado ; i no se impida , ni embarace la- 
entrada de granos forasteros en estos Reinos , li
bres, de derechos , con tal que sean de Provin
cias, i partes , con quien, se tiene comercio ; i 
Idsentradas se executen por los mismos Puertos , i 
parajes, que están m andadas, para evitar conta
gios, i fraudes , con el mas particular cu idado, !' 
vigilancia , haciendo practicar inviolablem ente las 
ordenes, i providencias , que están dadas por los 
del nuestro Consejo en este assunto.

A U T O  X I X .
miossela saca de maderas à otros Reinos , i  à  los,

 ̂su Magestad y sin afianzar la tornaguía.,

l̂aísmo en Buen-Retiro à 18. de Agosto de 1724.

pNterado de lo que expone el Intendente G e - 
^  neral de Marina ; he resuelto que por el Con- 

expidan las ordenes convenientes al V irrei 
v̂arra , i Regente de Asturias para que per-

m i-



mitán sacar de aquellos territorios ,  í conduc' 
C á d iz  las maderas , que están cortadas, î ' 
pradas para la provision de los arsenales de ¡Û 
na en C ád iz , con calidad de que se aya de? 
fianza bastante en N avarra , i Asturias al tiem 
de la saca de bolver tornaguía de aver puestô  
el Puerto de C ád iz las mencionadas maderas à 
disposición de dicho Intendente ; porque en 
defecto se procederá á lo que aya lugar en Di 
cho : i por lo que mira a la saca de madera i 
explica este M inistro se hace , assi en A s i  
com o en otros parajes , i especialmente en el Coj! 
dado de N iebla , llevándola á vender á Países Es 
trangeros, por no precisar á los extractores apre! 
sentar las tornaguías , mando se dén tambiénpot 
el Consejo las mas estrechas ordenes , para que se 
evite , 1 prohíba en todas partes la saca de
para Dom inios estraños.

a u t o  X X .
Durante el contagio no se admitan en los Puerltt 

embarcaciones de Levante sin los testimonios khs' 
tumbrados j i  ni aun con ellos se reciban los gíiti‘
ros estrangeros y aquí expressados.

E l mismo en Madrid à i .  de Noviembre de lyjíi

IN form ada nuestra Real persona de que el con* 
tagio , que principiò en Ñapóles de R o m a n ia ,  

Smirna , i otras partes , se estendió con g r a n d e  es
trago en Constantinopla , i se ha difundido enlo
do el Levante , de forma que los Países fron ter i*  
zos están dispuestos à su resguardo , aíendien<íô  
que la com unicación de ropas , i generes p u e d e s e r  
causa de su transcendencia à estos nuestros Reinps»



' flU5 siendo el mar (por lo  dilatado) del mas di- 
Üresguardo, i la,puerta mas principal , es ne
cessario dár con tiempo providencias ,  que (con el 
Pivino auxilio) nos libren de este trabajo : por 
cuja razón á consulta de los del nuestro Consejo, 
Que componen la Junta de Sanidad ,  he resuelto 
por aora prohibir absolutamente el comercio á to
das las embarcaciones , que en derechura vengan 
de Levante á los Puertos de nuestros D om inios , i  
que se admitan todas las que vengan de G en ova, 
Liorna , M a lta , í demás Puertos de la Italia , que 
se resguardan de los Paises infestos de L evan te, 
trayendo testimonios de sanidad , i aver sido en 
algunos de estos Puertos visitadas , i fondeadas, 
i aver hecho quarentena , i testimonio de la ropa, 
generos, i personas , que traen , i han sacado de 
ellos, i que á las embarcaciones , que llegaren 
sin estas circunstancias , viniendo de algunas de, 
las referidas partes no sospechosas , visitándolas, 
i reconociéndolas sus generos por peritos , para 
que conste no son de Levante , se les admita con 
quarenta dias de quarentena , i esto sea , i se en
tienda por termino de dos meses , que , passados,
o no viniendo con fee de sanidad , fabrica , i o ri
gen de sus ropas , i yiajes , i los testimonios de 
visita, fondeo, i quarentena arriba dichos ,  no se 
nan de admitir embarcaciones de ningún Puerto en 
los de España ; i generalmente excluyo , i mando 
*10 se admitan al comercio de quaiquier Puerto , i 
con qualesquiera despachos ,  que traigan de legi-, 
l'roidad lo§ géneros siguientes : E l algodon , i todo 
° 9“e de éi se fabrica ; la seda en rama , que no 
constare ser de tierra sana ; i todo genero de cue- 

 ̂ í alcatifas, tapetes,  pelo ,  pluma , i demás ge-,
ne-



ñeros de texîdos , que de estas especies se fa|,t¡ 
can en las Provincias de L e v a n te , como tambieii 
se prohibe el que se admita en nuestros Puert̂ j 
trigos de parte alguna de fuera de nuestros Reinos 
respecto de que no pueden venir sino es de partel 
sospechosas.

§ ‘ Q ue g ê n e ra i, i absolutamente prohibo en 
todos nuestros Puertos el comercio con Berbería 
a p tiva , i passivamente , según , i colno està man. 
dado prohibir , sin embargo de la Real Cédula 
concedida à  los Mercaderes Franceses residentes 
en la Ciudad de C ád iz el año de 1703. por Rea. 
les Resoluciones de 29. de Noviembre de ipj, 
i. I I .  de Septiembre de 1720* para cuya observan
cia se despachó nuestra C arta ,  i Provision en 16, 
de Diciem bre del mismo año de 720. cuya prolií- 
bicion reencarga aora nuestra Real persona , ex- 
ceptuando de ella la cera , i el cobre , que salie
re de parte sana del A frica , que trayendo fee 
de sanidad , descargándolo los mismos Marineros, 
que lo conduzcan , i sacandolo de los sacos, ò 
fardos en que venga , quemándose estos, i laban- 
dose dichos generös mui bien en el agua del 
mar ,  i puestos à  ventilar por quarenta d í a s , se 
han de recibir al com ercio en nuevos sacos, co
mo se practicaba durante el c o n t a g i o  d e  Marsella: 
Q ue en quanto al Estado de Genova se entien da 
solo estar habiles al comercio las em barcaciones 
que salgan del Puerto principal de Genova, no 
las de sus riberas , porque estas , por su poco 
resguardo siempre se han tenido por sospechosas. 
Q u e en el Principado de Cataluña se destine so
lo  para admitir al com ercio todas las em barcacio
nes de la pajrte , i Puertos del derrotero ás

^  '  van*



yante, el Puerto de Barcelona , como lo mande 
practicar por Real orden de 30. de A gosto del cí* 
t a d o  año de 720; Q ue se publique en todos los dî - 
c h o s  nuestros Puertos que j cumplidos dos meses 
de la publicación de esta nuestra C arta , se ne
gará en ellos el com ercio a todas las embarcacio
nes, que vengan de Puertos hábiles, aunque trai
gan todos los certificados de sus N avios , i géne
ros (como va prevenido) si estos no los traxeren 
autenticados de los Cónsules , que residen en los 
referidos Puertos de su origen , i que en este ter- 
mino puedan los Com erciantes dar sus correspon
dientes avisos , sin que se Ies haga vejación á las 
embarcaciones , que en el llegaren ; i al mismo 
fin he mandado prevenir á los Cónsules , i M i
nistros  ̂ que residen en otros D om inios , que por 
las visitas de las embarcaciones solo se lleven 
por la mayor seis pesos i medio , que valen cin
cuenta i dos reales de plata , i por la menor la 
mitad; derechos, que como justos se arreglaron en 
el año passado de 721.

A  U  T  O X  X  I.

hoUhméíos tegidos de algodon, i  lienzos pintados, 
uolo se permite el algodon no labrado de Malta.

El mismo en Madrid á 4. de Junio de 1728.

En  Decreto de 20. de Junio de 1718. tuve 
por conveniente prohibir la entrada de te- 

g'dos de seda de la C hina , i otros parajes de la 
1 teniendo presente es igual el perjuicio, 

teffifl ^  estos Reinos de la introducion de 
sean'fK  ̂ ^¡godon , i de los lienzos pin tados, ya



tados , ó contrahechos en la Europa ; he resuelto 
que en adelante no se admitan los generös ex, 
pressados á co m ercio , i solo permito la entrada 
en estos Reinos del algodon no labrado, frytj 
proprio de la Isla de M a lta , con calidad de que 
los algodones vengan paquetados , i con una cu. 
bierta co sid a , i sellada , i con la costura encon, 
trada á la primera , i al mismo tiempo testimo. 
nio , in strum en to , o certificación de la Religión̂  
i Com ercio de aquella Isla , que expresse la can. 
tidad , i ca lid ad , de que se compone cada paque. 
te , com o también testimonio , que compruebe 
.legítimamente que el algodon es fruto proprio de 
]a mencionada Isla de M alta  , por cuyo medio 
jse evite , que , haciendo escala en ella los algo
dones de L evante , se introduzcan en estos Reí- 
nos á nombre de los de la Isla de Malta ; la que 
tendrá especial cuidado de dar estos despachos, a 
fin de que solo su algodon sea admitido á comer
cio  , i no otro alguno.

A U T O  X X I L

Dentro de segundo dia se manifiesten ante las Justi" 
cias los generös prohibidos.

E l mismo en Buen-Retiro á 6. de Abril de i73f 
por Vando.

R Atificando todo !ó dispuesto en los Autos ij.iif'
1 2 1. de este t itu lo , i las penas , i commÍM- 

cio n e s, que prescriben, participo al Consejo 
no obstante estas rígidas prohibiciones, se han in
troducido fraudulentamente en m i s  Dominion va
rios generös , especies , i tegidos de los inhábil!- 
tado§ á poderse traer , i comerciar j i considera*!-



do que, demas dej delito en que han Incurrido, 
se siguen los mas graves daños al com uíi de m is 
vassa llos, porque con el ingresso de Jas mani
facturas , i  géneros estrangeros , se impide el con
sumo de Jos de estos Reinos ,  quedando sin efec
to la zelosa aplicación , con que se han estable^ 
ciJo en esta Península muí adequadas maniobras^ 
de cuya falta-de venta puede resultar que , q u a n 
do s?, pone 1.a mayor vigilancia en ej aumento s i 
perfección de Jas Fabricas ,  se experimenta la  
decadencia de ellas » por carecer de la respectiva 
utilidad , i que también se conoce el mismo da
ño en las especies comestibles j que quedan ex^ 
pressadas se traen de Portugal ,  quando pueden 
surtirse de las que p ro d u cen , i vienen de mis 
proprios Dominios mando al C onsejo haga pu
blicar Vando general en las Capitales , i Puer
tos de todos mis Reinos (a excepción de los de 
las Indias) para que todos Jos C om ercian tes, N a 
turales , Ò Estrangeros , que residen en e llo s , ma
nifiesten los generos, que tuvieren de lös com,, 
prehendidos en las mencionadas prohibiciones den
tare de segundo dia ante las Justicias de Jos Pue
blos, donde se haJJaren , quedando depositados,
J coa la conveniente formaJidad , para que los 
Ministros, que deven entender en esta providen^ 

í pongan en mi ReaJ noticia reJacion puntual
la presentaren , à fin de dar

disposición conveniente ; con advertencia de 
no L conseqüencia de esta mi resolución, 

pusieren de manifiesto por Jas personas 

perdidos U  h a llte n  , no solo se darán por
considei-3t-î *̂̂ ^̂ °̂  citados^ sino q u e ,  despues 

arlas CQmprehendidas en las penas , que'
^  2 pres.



prescriben los D ecretos referidos ,  experimentarán
todas las dem as, que merecen los que incurrea 
en la fracción de Pragmaticas Reales , dispen
sando por aora el delito ,  en q u e yz, se compre, 
hendieron por el ingresso de las maniobras, i es, 
pecies , que inhabilité en las disposiciones mencio, 
nadasé

A U T O X X I I I.

fíaganse sellar los tegidos ,  i  generas expresíaáí¡ 
i  puedan gastarse en el tiempo de un año,  i sien
do de Mallorca en el de dos.

El mismo en S. Ildefonso à 30. de Agosto de 1734. 
por Vando.

*1^ 0 R  D ecreto de 6» de A b ril de este año reva- 
J 7  lide los de 25. de O ctu b re  de 717. 20.de 
Junio de 7 18 . i 4. de Junio de 728. en que s& 
prohibió la introducción de la a zú ca r , dulces,i 
cacao de M arañon del R eino de Portugal, i las 
sedas , telas  ̂ i tegidos de la C hina , i demas par
tes del A sia  , como también de algodon, i lienzos 
pintados de la Asia > ò A frica , ò imitados en 
Europa , concediendo solo la entrada del algodon 
BO labrado j fruto proprio de la Isla de Malta ji 
en el de 6* de A b ril resolví que el Consejo hicies
se publicar V ando en mis Dom inios , à excepción 
de los de las In d ia s , para que dentro de segun
do dia se manifestassen ante I n  justicias los gé
neros , que uviesse de los prohibidos; i en uerza 
de esta disposición se han remitido à niis manos,
según lo o rd en é, diversas r e l a c i o n e s , 1  noticias, 
en que constò las m anifacturas, i g e n e r ö s ,  q“ 
se exhibieron en varios Puertos , i Pueblos; 1 co 
firmando todas las Reales determinaciones an



ceJcntes, i queriendo darlas à la entera extinción' 
de las ropas , i generos referidos ; he resuelto que 
el Consejo dé las ordenes convenientes para que 
por nuevo Vando , que se publique en los Puer
tos, i Capitales del R ein o , se hagan sellar los 
tegidos, i generos expressados en los A utos 13. 14. 
21.i22. de este tit. los quales se puedan gastar 
por qualesquiera personas en el tiempo de un 
año; i que, passado , se aprendan denuncien , i 
quemen ios que se encontraren ; entendiendose 
este termino por lo respectivo à los Pueblos de 
esta Peninsula, è Islas de Canarias , pues por lo  
que mira à las de M allorca , donde es mas cre
cida la porcion ,  por usarla en sus vestuarios 
aquellos Naturales , les concedo dos años para 
suconsumo j i en lo que toca al cacao de M ara- 
ñon, azúcar, i dulces de P o rtu g a l, mando se 
denuncien las especies ,  i que se encargue el cas
tigo de los introductores , como està prevenido.

A U T O  X X I V .

Guardéis la lei go. deste tit. que prohibe toda extrac
ción de seda 5 i se modifica en quanto á los regidos 
délas Fabricas de España , pagando los derechos.

El mismo en Bal^ain à de Octubre de 73*7, i ea 
Aranjuez à 13. de M ayo de 739. publicada la Real 

Resolución en 14, de él.

^ O N  motivo de lo que me representó la J u n -  
^  ía de Comercio , i de M oneda en C onsulta  

22. de Junio <le 1737. en quan to  à los gravis- 
, que se segui an à las Fabricas de 

 ̂ a de estos Reinos de la  extracción de este ge- 
en rama para otros D om inios fui servido 

V 4  re-



resolver se observasse , i guardasse la lei 50.///, 
lib. 6. de la Recop, en que se prohíbe el poder sa- 
car por mar ni por tierra seda flo ja ,  torcida, ni 
tegida , baxo de diferentes penas j sobre que se 
dieron las ordenes correspondientes por la referida 
Junta en 26. de O ctubre del mismo año ; deque 
dimano averse hecho algunos recursos, solicitan- 
do se derogasse aquella providencia , por los in. 
convenientes que decian seguirse de ella; i en 4. 
de Enero de 1738 . resolví que por entonces, i sin 
perjuicio de la citada lei , quedando á los Fabri
cantes Españoles el p r iv i le g io ,!  derecho del tan
teo en la compra de sedas, se permitiesse álos 
N aturales , i Estrangeros su extracción en la for
ma , que se avia practicado hasta el dia, en que 
se publico la citada prohibición ; cuyo permisso 
ocasiono repetidas in stan cias, assi.de los Fabri
cantes de tegidos de sedas , pidiendo se prohibies- 
se la extracción , como de ios Cosecheros de se
d a , contradiciendola ; exponiendo u n os, i otros 
las razo n es, i fundam entos, que tuvieron por con
venientes en apoyo de sus pretensiones  ̂ i conside
rando ser este assunto de bastante gravedad, i 
queriendo atender con mi paternal amor al bene
ficio de los Cosecheros , i Fabricantes de seda, 
de forma que u n o s, i otros experimenten mi be
nignidad , se pidieron los informes , que pareció 
ron mas conducentes , para venir en conoci
m iento de la mayor conveniencia , 
seguirse á los N aturales de estos Reinos 5 i  ̂
R eal Hacienda de la extracción de la seda, 
prohibición ; i enterado de lo que en este 
se ha expuesto, i de otras c o n s id e r a c io n e s , 

toda atención se han reflexionado  ̂ he



«resentes las bien fundadas razones , i causas. 
Le movieron á establecer la referida L ei , i otras 
diferentes Pragmaticas , que se expidieron en su 
corroboracion , despues de bastantes controversias; 
j e n  este supuesto ,  i en el de que mi piedad ,  i 
jjior á mis vassallos me ha inclinado siempre á 
solicitar por todos medios su mayor alivio , i uti
lidades , i que para conseguirlo es una de las m áxi
mas mas bien fundadas la del aumento de sus F a 
bricas , porque , empleándose en ellas sus natu
rales, i generös de sus cosechas , se abastecerán 
de sus manifacturas estos Reinos , i los de las 
Indias, sin necesidad de valerse de los Estrange
ros , logrando el beneficio , que se han llevado 
estos hasta aora , se acrecentará el vecindario , por 
la mucha gente , que se entretendrá en ellas , atra
yéndola de otros Dom inios , i cessará la ociosidad, 
que se ha experimentado , por no tener en que 
emplearse , i que para lograr estas ventajas se ha
ce preciso aya con abundancia los generös corres
pondientes para las Fabricas , entre los quales es 
el mas principal el de la seda , porque con él pue
de resultar el restablecimiento entero de las que 
se arruinaron en estos Reinos , sin duda por su 
extracción á otros Dom inios , é introducion des
pués de labrada, i q u e , cessando esta causa , se 
êve prometer la opulencia de las manifacturas 

de seda, en tanta consideración , que consuman 
en ellas todas sus cosechas , quedándose entre los 
Naturales de estos Reinos los interesses , que 
f̂̂ he consigo antes ,  i despues de beneficiada , te- 

’"endo tannbien la Real H acienda en esto el au- 
que se dexa considerar ; he resuelto so- 

consultas de la referida Junta de 19, de Febre-
V  4 ro,



ro , i I I .  de A b ril de - este año prohibir absoluta, 
mente la extracción de la seda en rama, i torc.. 
da de estos Reinos para Dom inios estraños, ba. 
xo las penas impuestas por la expressada Leí 
i las demas , que la Junta impusiere á los contra
ventores á esta resolucion , quedando libre el co- 
mercio dentro de E sp añ a, observándose á este fin 
la  referida L e i en todo , i por todo ; á excepción 
de los tegidos de seda , que se labraren en Fabri- 
cas de estos Reinos , pues quiero sea permitido el 
poderlos extraer por mar , i por tierra , pagando 
los derechos , que tengo establecidos , sino es (¡ue 
estén libres de ellos por mis Reales resoluciones, 
i haciéndose las prevenciones, eon que se devea 
conducir j i aviendose publicado esta resolucion en 
la misma Junta , se participara de su acuerdo, 
para su puntual observancia , sin que por nin
guna causa , ni pretexto se innove en nada , te- 
niendo presente que qualquiera contravención, que 
uviere en esta Real determinación , será mui de 
mi desagrado , i tomaré Ja mas severa resolucion 
con todos los que se justificare aver incurrido; so
bre que zelaran las Justicias con toda vigilancia; 
i en los casos de fraude , que ocurran , se hara 
causa á los que los executaren , i protegieren ; de 
que se ha de dar cuenta á la Junta por mano de 
§u Secretario , para aplicar el correspondiente cai- 
tigo,

TI'



DE LOS CARRETEROS D E L  R E I N O .

■ AUTOUNIC. II. a.Part.
el uso de muías, i  machos en coches, i  es

t u f a s ,  i calesas ^ i otro quaiquier genero de par
us de rúa, prefiniendo termino para comprar , è 
industriar cavallos.

Carlos II. en Madrid à i(5. de Julio de 1678. por Vando.

M Anda el Rei nuestro Señor que ,  por aver 
manifestado la experiencia el perjuicio gran

de, que se sigue del uso de las muías , i machos 
en los coches , no solo atrassando la cultura de 
los campos, por su excessive p rec io , sino faltán
dose por este interés à la aplicación de la cria de 
los cavallos ,'que es tan necessaria à la formacion 
de los Exercitos, i à los otros loables exercicios, 
que por antigua costumbre ha tenido la N ob leza  
áe España ; que absolutamente , i sin distinción 
de persona alguna de quaiquier calid ad , i grado, 
se prohiba , como se prohibe generalmente en to
dos estos Reinos el uso de las muías , i machos 
en coches , estufas, i calesas , i quaiquier otro 
genero de portes de rúa ; porque en los de ca- 
niino no se ha de hacer novedad ; i por ser ju s- 
*0 dar tiempo à que ,  los que al presente tienerr 

, i machos , puedan deshacerse de ellos , i 
ôinprar cavallos , è industriarlos , se Ies concede 

^ño , que ha de correr desde el 
publicación , para que en e l,, los que 

de las muías como
lo le que se cumpliere , so-

puedan traer con dos muías por el termino

de



de otros seis meses ; cum plido el qual, hade 
quedar enteramente extinguido el uSo de las nn¡. 
las ,  i machos ; i que el que contraviniere en quaj. 
quiera manera ,  tenga perdido el coche , i mu, 
las ,  aplicado su procedido para penas de Cama, 
r a ,  i gastos de Justicia por mitad ; ademas d e que 
se passará à la demostración que convenga ; Has 
Justicias de estos Reinos , cada una en su juris. 
dicioa , i Partido lo hagan observar inviolable, 
mente , i se pregone ,  para que llegue i  noticia de 
todos,

TITULO VIGESIMO.
D E  L O S  L A C A T O S ,  I  OTROS

criados.
A U T O  I. í .  de la i .  Parte.

Las Lacayos que excedieren del numero pemitik 
por la Pragmatica , que se cita , salgan deli 
Corte dentro de un mes \ i providencias tomài 
con los casados.
E l Consejo en Madrid à  12. de Marzo de 

O S  Lacayos , que se hallan en esta Corte, 
_ j  fuera del numero permitido por la Pragma

tica promulgada en 10. de este mes , que fueren 
solteros , no assentando plaza de Soldados dentro 
de 20. dias primeros siguientes al de la publica* 
cion de este A u to  salgan de la Corte dentro e 
dicho term ino , i passado , no lo aviendo cuinp > 
d o , se proceda contra ellos , como contra vagâ  
mundos à execucion de las penas impuestas pô 
L eyes ; i los que estuvieren casados fuera d e ê ^̂  
C orte  , salgan dentro de los dichos 20. dias 1 
yan à sus tierras à vivir con sus mugeres j 1

I



cayos de los referidos , que estuvieren casados en 
la C o r t e , dentro de 30. dias elijan oficios debáxo 
de Gremios, en que se ocupen , i trabajen ; i pas- 
,sado el dicho termino , no lo aviendo cum plido, 
se proceda assimismo contra ellos , como vaga- 
pndos en la form a, que se manda proceder con
tra los solteros.

A U T O  II .

Us Jlguacileí en. las prisiones no usen con los 
rm de medios violentos , i prendan ios Lacayos, 
i Cocheros , aunque sean de Casas Reales ,  ha- 
liándolos sin librea,

Carlos II, en Madrid á.31. de Agosto de 1577.

OS Ministros inferiores en las prisiones, que 
. j  hicieren-no usen con los reos de medios 
violentos, ni los a je n , de manera q u e 'se  cause 
escandalo; i la Sala les advierta el modo de hacer
las ¡ i prendan á todos los Lacayos , C ocheros, 
Mozos de Sillas , ó C avallos , sin excepción de 
los de las Casas Reales , hallándolos sin libreas,
o si anduviessen con capa ,  6 traje diverso que 
los haga descpnocidos.

L I .



LIBRO SEPTIMO,
TITULO TERCERO.

B E  L O S  R E  G I M I E N T O S ,  
^]uradurìàsi los otros oficios publim 

de'los Concejos,
A U T O  L

E n  el Juzgado de F ieles Executores  ̂ que-notnk 
el Ayuntamiento de M adrid para cada mes, ik 
F ieles de Vara para cada año , assistati por ¡i 
menos mañana , i tarde dos horas/:, i  al empezar
las y tengan hechas las posturas , sin llevar cm 

. alguna 5 pregones se tres dias antes, que ocuia 
à sellar los pesos , i  varas 5 aya en el Repesan 
L ibro , donde se. assienten las posturas , i  no pi
dan repesar sino ante el Escrivano del Numm̂  
b su Oficial y que pondrá por lista la falta en pi
sos , i medidas para su castigo j múdense cadami 
los Escrivanos , i  Porteros j no se buelvan à n» 

' brar en seis meses ; entreguen al Escrivano S 
Numero cada Audiencia memoria de las persom 
culpadas  ̂ hagan tres Audiencias cada semam é
un Teniente y i los d o s  Regidores Fieles del ^
i  se da la form a de condenar por las fams 
proporcion de ellas , i  de su reincidencia j 
también de la aplicación de las condenaciones.

E l Consejo en Madrid à 19, i 23- 
JÓ20. à Consulta, teniendo presente la Keai 
de 6. de Noviembre de ló ip   ̂ i en 26. de EnerOj ■ 

de Febrero de 1621. mandò guardar lo ’
repeler las Peticiones de suplica de Madn • ^

L O S  señores del Consejo , aviendo visto J  
ha resultado de la V is ita ,  que por



Je su Magestad h izo á ésta V illa  de Madrid , Jus- 
jicijj Regimiento de ella ei señor D . Francisco 
jíarquez de Gaceta , del Consejo R eal , i Presi- 
dente de la Chancilleria de Valladolid en razón 
del modo) que se tiene en el Juzgado de Fieles 
Ejecutores de esta V illa  , i de los M inistros , i 
Oficiales , de los quales oficios usan dos R egi
dores de ella , que nombra el dicho A y  untamien
to a esta dicha V illa  para cada mes , i los otros 
Fieles de Vara , que se elijen en cada un año ; i 
orden, que tienen de usarlos , i administrarlos, 
assi los dichos Regidores Fieles Executores , i  
Oficiales, como los dichos Fieles de V ara ; i la  
forma, que se ha te n id o , i tiene én la aplicación 
délas penas de-las condenaciones , que se hacen 
de malos pesos , i medidas , i otras cosas , de que 
se conoce en el dicho Juzgado de Fieles E xecuto
res, las posturas , que llevan de los mantenimien
tos, i otras cosas , de que ponen los dichos F ie
les Executores los precios á como se han de ven
der, i que por la Cédula de su M agestad dada á 
í. de Noviembre del año passado de 16 19 . en ra-’ 

de la remission de las cosas de la dicha V i
sita se manda que , en lo tocante al dicho Ju zga 
do de Fieles Executores , i de todo lo susodicho, 
^veaporlos dichos señores del Consejo en la Sala 
e Govierno donde su M agestad manda se provea, 

‘ ordene para adelante lo que mas convenga ; i 
f’’ cumplimiento de la dicha Real C é d u la , i re- 
®Mion por él hecha ; mandaron que en el dicho 
Juzgado de Fieles Executores , i en los dichos 

cios de Fieles de V ara' de aqui adelante se guar-
i orden siguiente.

 ̂ nmeramente que los dichos Regidores F ie
les



les Executorés , á quien por su turno tocare as 
sistir á las Carnicerías mayor , i menores, i Re 
so de la P laza  m a yo r, assistan  ̂ i estén en el 
por lo  menos dos horas por la mañana, j otra- 
dos por la tarde ; es á saber los meses de Noviem' 
bre , Diciem bre , Enero , i Febrero , desde las J  
te de la mañana hasta las nueve , i desde ksdoj 
de la tarde hasta las quatro : los de M arzo, Abril 
Septiem bre, i O ctubre , desde las seis h a s t a  las 
ocho de la m añana, i desde las tres hasta l a s  c¡n. 
co de la tarde : los de M a y o , Junio , Julio, i 
A gosto  , desde las cinco hasta las siete de la ma. 
ña , i desde las quatro hasta las seis de la i 
para repesar los mantenimientos , hacer las 
turas , i lo demas , que toca á su oficio.

2 Q ue los dichos Regidores Fieles Executorei 
tengan hechas las posturas de los pescados, frü- 
tas , mantenimientos , i demas cosas, que lesto- 
ca hacer , i pregonadas en la Plaza Mayor, i 
las de Santo D o m in g o , San L u is , Anton-Martiii, 
i Puerta del Sol , á las dichas horas de la mañana, 
en que han de com enzar á assistir conforme al 
capitulo antes de este , para que venga á noticia 
de los Tratan tes , i personas , que han de vender, 
i comprar ; i si á las dichas horas no estuvieren 
las dichas posturas hechas , i pregonadas, puedan 
vender á los precios, de la ultima , que se uvie
re hecho , i pregonado , sin" hacerles causa w 
condenación.

3 Q u e los dichos Regidores Fieles Executo- 
r e s ,  assi dentro del A yuntam iento, c o m o  assis- 
tiendo en las dichas C arn icerías, i Repesos, Ífiĵ ' 
ra de ellos , en las posturas, que hicieren de 
pescados, puerco fresco , lon ganizas,



i secas , l in o , conservas ,  i confituras , m iel, 
azúcar, turrones , aceite ,  jabón ,  i otros m ante
nimientos , i cosas de qualquier gen ero , suerte, 
¡nombre que sean , que toca su postura al A y u n 
tamiento, i Fieles Executores de esta V illa  ,  no 
puedan pedir,  llevar ,  ni recibir por si ,  ni por 
¡US mugeres, hijos ,  ni criados ,  ni interpositas 
personas, directé , ni indirecté,  cantidad algun a, 
mucha, ni poca , de lo  que assi pusieren , ni 
dineros, ni otra cosa de presénte , ni regalo, 
sopeña de que , si lo recibieren , i llevaren , se pro
ceda contra ellos , como por coh ech os, llevado, 
¡recibido injusta , è indevidamente , i la averi
guación de ello ha de ser bastante con testigos 
singulares, según , i como se averiguan , i cas
tigan los cohechos , i baraterías de qualesquier 
Jueces en Visitas , i Residencias conforme à D e 
recho ; i que el T ratan te  , i otra qualquier perso
na, que diere las dichas posturas , i regalos , se 
proceda contra él , i pague quatro ducados por 
la primera vez , aplicados por tercias partes , C a 
cara de, su Magestad , Juez , i denunciador ; i 
reincidiendo , se proceda contra él con mas ri
gor 5 i penas.

I Que todas las veces, en que , conforme à la 
ŝtumbre de esta V illa  , tienen oblLgacion los

I srcaderes, i otras personas de trato , de sellar 
os pesos, romanas , pesas ,  varas , i medidas , se 
Fgone tres dias antes en la P laza  M a y o r , Puer-
5 » i del S o l ,  Santo D om ingo,
•iichn > i no pregonándose los
que n r̂̂ tes , no se pueda denunciar à los
«n loŝ  sellado , si no fuere hallando faltas

pesos, pesas , romanas ,  m edidas, i varas.
Q u e



IL

5 Q u e eiv el Repeso de la dicha Carnicería 
M ayor , donde assisten los Fieles Executores  ̂jyj 
un libro grande à  parte , en que se pongan , ¡3$, 
sienten por 'fechas dichas posturas , i pregones de 
e lla s , 1 del sello , i los días , 1 horas, cn quj 
se hicieren , i dieren , que todo ha dé ser ante 
E scrivano.

6 Q ue los dichos Regidores Fieles E xecu to . 
res , i ios demas , que assistieren en las dichas 
tres Carnicerías \ i Repesos m enores, i los Fie. 
les de V a r a ,  i qualesquier de ellos , no puedan 
lepesar , remedir , ni visitar mantenimientos, ni 
otras cosas , si no fuere en presencia del Escriva
no del N u m ero , à  quien tocare por su turno el mes 
de los Fieles , ù dei Escrivano R e a l, Oficial suyo, 
que el nombrare , que ha de ser de los nom brados, 
i aprobados por la Justicia , i la falta , q u e s e b  
liare en los pesos , i medidas , i persona que ía 
h izo  , ei dicho Escrivano ha de poner , i escrivir 
por lista , i m em oria, para que , aviendosesupli
do , sea condenado conforme al excesso.

7  Q ue los dichos Fieles E xecutores, i Regi* 
dores en la dicha C arn icería , i Repeso Mayor,! 
en los otros tres de las otras Carnicerías inenores, 
i ios dos Fieles de V ara ayan de tener , i tengan 
cada uno libro à  parte , donde se señalen , i di
sienten por el dicho Escrivano las personas, 
hicieren las dichas faltas , con día , m p , 1 
para que se sep a, i entienda s ise  enmiendan»/ 
reinciden en unas mismas culpas , se tome motivo 
para las condenaciones ,  que se l e s  h ic ie re n  
se agraven , o m in o ren , c o n f o r m e  a la roas 
menos costumbre , que uvieren
linquir ; i el dicho Escrivano en cada Au 1 ^



a! pié de lâ  dicha memoria , i lista de fee que 
a q u e llo  passo , i se h izo en su presencia , i  no uvo 
otra falta, que se dexasse de escriv ir, Í lo firmen 
los dichos Fieles E xecu tores., Regidores , i Fieles
de Vara.

8 Que los Escrivanos Reales ,  i Porteros de 
Vara , que assistieren en las dichas Carnicerías, 
¡Repesos mayor , i menores , i anduvieren con 
los Fieles de Vara , se muden cada mes ., i passen 
seis de hueco por lo menos ,  sin bolverlos á nom 
brar, ni mudarlos de una parte a otra.

9 Qiie en poder del dicho Escrivano del N u 
mero, à quien tocare por su turno la  Audiencia 
del Juzgado de Fieles , como entre ellos lo tie- 
jien de costumbre, aya un libro abecedario de 
losnombres de todas las personas, que delinquie
ren, i fueren condenadas , para que por él con 
claridad , i brevedad se pueda ver , i averiguar 
en cada Audiencia el que ha reincidido^, i para 
este efecto cada Escrivano Real , de los que as
sistieren en las dichas Carnicerías , i con los di
chos Fieles de Vara entreguen al dicho Escriva- 
jo del Numero cada Audiencia una memoria de 
los nombres de las personas contenidas en la lis- 
jj.que llevare , para que el dicho Escrivano del 
Jmero ¡o ponga , i assiente en su libro., el qual 
‘“‘O passe del Escrivano del N um ero , que salie-

) a fin de su m es, à poder del que le sucedie-
) 1 assi se vaya continuando.

hagan tres Audiencias cada sema- 
V i s b  r ? ’  '  Sabado, en la Sala de la

Je aora J á  T ' j
*ril ha«! c™"! o  ̂ ‘ desde primero de

T:¡m, ¡y   ̂ ^  Septiembre à las quatro de la 
X  tar-



tarde ; i desde primero de O ctub re Iiasta fin de 
M a rzo  á las tres j i si fueren F iesta s, se hagan 
el dia de trabajo primero ; i en ellas assistan los 
T en ien tes de Corregidor de esta V illa , que son,i 
fueren , uno cada mes alternativamente con los d¡, 
chos dos Regidores Fieles Executores de tal mes, 
para que lo sentencien; i el assistir en las dichas 
Audiencias , i hacer las dichas condenaciones los 
dichos T en ien tes , i no el Corregidor, se cumpla 
de aqui adelante ,  sin embargo de que dicho Cor. 
regidor ha assistido $ i assiste a ellas , i de Ip so
bre ello prevenido , usado , i guardado liasta aquí; 
i si los dichos Regidores Fieles Executores, o al- 
guno de ellos , no fueren á las dichas horas, ha- 
ga la Audiencia ,  i condenaciones el Teniente 
solo , ó con el Regidor F iel E xecu to r, que vinie- 
r e ,  i el que no se hallare en la Audiencia, no He- 
ve parte de las condenaciones.

11 Q tie las faltas , que se hallaren en las di
chas listas de pesos, i m edidas, se condenen en 
la forma , i cantidades siguientes : Faltando un 
maravedí en quatro , pague seis r-eales: en faltan
do en quatro mrs. una b:anca , dos reales: faltan
do en seis mrs. una blanca , no se pone : en seis 
m rs. uno ,  pague quatro reales : en seis m r s .  tres 
blancas , seis reales: en ocho mrs. u n o ,  quatro rea
les : en ocho mrs. tres blancas, seis reales; en 
ocho mrs. d o s , diez reales : en diez mrs. uno, 
tres rea les: en diez mrs. tres blancas, c i n c o  rea
les ; en diez mrs. dos ,  ocho reales : en 
mrs. uno , tres reales : en doce mrs. tres 
cinco reales : en doce mrs. dos , ocho reales. 
catorce mrs. uno ,  dos reales; en c a t o r c e  mrs. 
b la n ca s, quatro rea les; en catorce mrs. dos,



reales .‘ en d k i  i se¡¿ mrá. u n o , dos reales ; en 
diez i seis mrs. tres b lan cas, tres reales : en diez 
i seis mrs. d o s, cinco reales .* en diez í seis mrs, 
cinco blancas j seis realeá en diez i seis mrs. tres, 
(¡iez reales ; en las demás faltas * que se hallaren 
ie mayores, o menores cantidadéis , se condenen 
al respecto de las sobredichas à los que vendie
ren sin postura^ antes del pregón , i horas dichas* 
quatro reales: à los que se hallaren pesos, pesas, 
varas, i medidas sin sellar , despues de los tres 
dias del pregón , quatro reales : si los dichos pe
sos, pesas, varas , i medidas estuvieren faltas en 
cosa poca, seis reales : si fuere la falta conside
rable, se haga la condenación conforme à ella.

12 El que reincidiere en ocho fa ltas,  se haga 
processò por ellas , i sea condenado por la prime
ra vez en otro tanto como montaren las dichas 
ocho condenaciones anteriores, i se le aperciba; 
i por la segunda v e z  , aviendo hecho otras 
ocho faltas , se le buelvan á juntar todas 
f e  i seis i i pague lo que montaren las conde
naciones de e lla s , i se suspenda de oficio por un 
mes, con pena de vergüenza , si lo quebrantare;
1 por la tercera vez , aviendo hecho otraá ocho 
faltas, se le acomulen todas 24. i sea condenado 
fn o que montaren , i en vergüenza pública con 
as pesas, Ò medidas al cuello , i quatro años de 
«stierro preciso de esta C orte ; i no los quebran- 
^ pena de cumplirlos doblados.

13 Que todo , lo que montaren las dichas con- 
naciones mayores, i m enores, se reparta por ter-

tenciaí̂ n"'’ «na el Juez , ó Ju eces, que lo sen- 
denunciador, i la otra los Po- 

Cárceles de C o r te , i V illa  los tiempos 
X  2 que



'que en esta V illa  residiere la C orte j i faltaijáQ 
de ella , sea toda la  dicha tercia parte para los 
Pobres de la dicha Cárcel de esta V illa- con de. 
^laracion que de las- condenacioaes por menor de 
las listas se saque Jó que à los Jueces pareciere 
justo para desechos , i ocupacion de Escrivano 
C ob rad or, i Porteros , 1 lo que quedare , se le! 
parta en la forma siguiente.

14  Q ue lo que tocare, de la  dicha tercia par
te de condenaciones mayores , i menores à los di
chos Pobres de las Cárceles de C o rte , i Villa,el 
Sabado de cada semana se entregue à la persona, 
que fuere nombrada por el señor del Consejo, à 
quien se comete la execucion de este Auto,pa. 
ya quede alli por su orden se distribuya entre las 
dichas dos ,C á rc e le s , en la cantidad , que i  cadj 
vn o señalare el dicho, señor, del Consejo , tenien
do siempre consideración à la que mayor neces- 
sidad tuviere ,. sin que en la dicha destribucioi 
se puedan entrom eter, ! entrometan la Justicia 
O rdinaria , Fieles Executores de esta Villa, ni 
otra ninguna persona : I mandaron que lo conte
nido en este A u to  se gu ard e, cumpla, i execute 
en todo , i por todo , como en él se contiene; i 
cometieron su execucion , i cumplimiento al se
ñor del Consejo , que es , ò fuere Visitador pâ  
ra que lo averigüe , i castigue à los que lo contra
vin ieren , demás del conocimiento que tienen̂ , 1 
queda á los Alcaldes de esta Corte , i Justicia 
O rdinaria de esta V il'a  , para que a ss im ism o  Jo 
hagan c u m p lir , i procedan contra los queloque- 
brantaren , i no guardaren ; i que este Auto,1 re
formación se pregone publicamente en esta tor
te ,  para que venga à . noticia de todos, 1



siefflpre este un traslado autentico de el en una 
t a b l a  en el aposento , parte , i lugar , de la Car« 
jiicería, i Repeso M a y o r , donde residen , i resi- 
¿eren Jos dichos Fieles Executores à usar , i exer
c e r  los dichos oficios ; i otro tanto se ponga efl 
la.Sala de la Cárcel de esta V illa  , donde s'e ha-* 
cela Visita de los P resos, que el u n o ,  i otro 
e s t é  ..público, i de manera que se pueda le e r , pa- 
r a q u e  s e a  mas notorio à todos. ■

Redúcese el govierno de cada Pueblo al estado 
îié tenia antes del año de ¡53.0 en que se empezaron ¿ mder, i  perpetuar los oficios de los Pueblos  ̂i 

à pueda usarse de ellos , ni venderse en adelanté 
-frúngun Tribunal. Vease el Aut. tit. p. lib. 3. '

TI TULO S E P T I M O .M LOS TER M IN O S PUBLICOS^
. i Dehessas , Montes , i Pastos de las 

Ciudades , Villas i Lugares.
A  U T O  I.

htruccion sobre montes , i  plantíos del Correpí^  
rmnto de las quatro V illa s  de la Costa d f  lá 
m r , distantes dos leguas de ella , i  dé los rios 
navegables para el aumento , i  conservación de los 
mntes, llamada de Toribio P érez Bustamante, 
Srmedor de Armadas , Veedor del Comercio , i 
^perintendente de Fa bricas , Montes ,  i. Plantíos 
«« Us quatro V illas.

Madrid à 3. de Abril de i6^6. confir- 
, ando la Instrucción hedía en ig . de Febrero de

M iogo. por Toribio Perez Bustamante. 
ndo à todas las Justicias observen pun
tualmente la instrucción  , que sobre el 

X  3 plan-



plantío , i custodia de montes h izo  ToribíoPerez 
de B ustam an te, que es como se sigue.

A i  tres suertes de montes ; los primeros de ve- 
cinos particulares ; los segundos , de los Gonce, 
jos ; i los terceros , de su M agestad ; en los de 
particulares los dueños cuidarán de su aumento 
i conservación, como mejor les pareciere.

2 E n  los de los Concejos no lo escuso, por 
la  obligación , que su M agestad , como Señor, i 
R ei natural tiene de mirar por la conservación de 
sus Pueblos , i Repúblicas , i también porque los 
montes concegiles son Realengos ; i assi deven 
advertir todos lo m ucho que les importa conser
varlos , porque no puede aver lugar bueno sin 
montes ; i si los passados no los uvieran conserva
d o , no los gozaran los presentes ; i si los presen
tes no los conservan , no los tendrán los venide
ros. N o  quiero ordenar que planten en ellos mas 
de los que por sus ordenanzas tienen de costum
bre ; pero si lo hicieren , harán bien para si mis
mos , p u e s, quando no sea mas que por modo de 
m ultiplicar hacienda, es razón que lo hagan; sien
do cierto que un árbol de estos puede tener de 
costa su plantío medio real , i al cabo de veinte 
años y sin darle mas c a b a , ni hacerle otro bene
ficio , sino dexandole á D ios , i  á las inclemen
cias del tiempo , vale 15 . 20. o 30. reales, demas 
de averse gozado en este tiempo el fruto de la be
llota , hoja , i leña ; pues que trato mas licito, 1 
noble puede tener un H idalgo , ni Tratante algU' 
no , en que emplee su dinero , donde mas gane- 
I quando no quieran plantar , á lo menos siem 
bren bellotas en las tierras ocupadas de argimas» 
i malezas  ̂ recabando entre ellas algo- la



(íe de la tierra, i juntándose un dia el C on cejo 
para solo este fin , que con esso nacerán , i se 
cria ra n  alli abundantemente ,* también se tiene no- 
llcia, i de los montes consta ,  que en el cortar , i 
podar para sus necessidades ,  fabricas ,  i reparos de 
i l e s i a s , casas, molinos , emparrar las viñas , car
tón, leña, i de otras c o sa s , ha ávido por lo 
p a s s a d o  grandes desordenes , i se ha usado mal de 
esta permission,  particularmente en las podas, 
pues deviendolas hacer á sus tiempos devidos por
lo alto, dexando h o rc a , i pendón , lo han hecho 
sin dexarlo , por lo  baxo , fuera de sazón , cor
t a n d o , i desmochando los arboles por medio del 
t r o n c o , que es causa de que se sequen los mas, 
i  l o s  menos que por cortos no sirvan para las 
F a b r ic a s  de su M agestad ; I  conviniendo poner 
r e m e d io  en lo por v e n ir , en virtud de la auto
r id a d ,  que me dá su M agestad , cuya jurisdicion 
e x e r z o  , i en su Real nombre mando que el cor
t a r ,  i podar aya de ser con licencia , i consen
t i m ie n t o  de sus Concejos , i en presencia de los 
O f i c i a l e s , que á la sazón fueren de ellos , ú de 
los v e c i n o s  mas prácticos diputados para ello , i 
u s a n d o  de buena policia , sin talar los montes, 
ni m a l t r a t a r  , i desmochar los arboles , cortando, 
i p o d a n d o  en los dos meses desde mediado de D i
c ie m b r e  hasta mediado Febrero , por lo a lto , sin 
to c a r  en el tronco ,  dexando h o rc a , i pendón, 
fo n  l a  p i c a  , i guia m e jo r , que tuviere el árbol;
 ̂quando el Concejo diere licencia á los vecinos 
P̂ ra cortar arboles, ha de ser con urgente neces- 
^idad ,1  obligándolos á p o n e r, i dar apresos dos, 

s 6 mas arboles en el lugar de cada uno de 
os que se cortaren i en la  parte ,  que mas con- 

X  4  ve-



veniente ' J)arezca i con apercibimrento'qùe de Io
que en contrario se podare , i cortare, se har̂  
cargo al Concejo para que dè esta manera duren 
i  se conserven los m tíntes, i los vecinos gocen 
de su fruto para alimento de sus ganados, i ej,
tiercol de sus tierras , i también para que su Ma
gestad , quando aya menester valerse de algunas 
maderas para sUs F ab rica s, lo pueda hacer, so' 
pena de que , si assi no lo hicieren , serán casti- 
gados con todo rigor según el delito;, en que.se 
in curriere, i por la menor q u exa, ò aviso que 
uviere de ello , iré en persona à su costa à exe- 
Icutarlo , como cosa , que tanto importa.
- 3 E n  los montes^ que llaman dé su Mages- 
tad , se han de continuar por obligación cada año 
los plantíos para 'Su mayor aumento ; i nadie lia 
de ser ossado à cortar arboles de ellos sin licen
cia  expressa del Superintendente , la  qual no se 
darà sino por causa precissísima  ̂ por la grande 
con ven ien cia , que se sigue à todos de su conser
vación ; porque , aunque de verdad estos plantíos 
se hacen para su M agestad , el fruto de ellos las 
R epúblicas lo gozan ; i quando su Magestad ne
cessita de maderas para sus Fabricas , sin embar
go de ser los plantíos suyos , paga las mas veces 
por cada árbol su precio razonable , para mas ani
mar à los vassallos à p la n tar, i m i r á n d o l o s  por es
te lado , aunque los plantíos son de su M a g e s t a d  
-€n la forma , en la substancia vienen à ser de ellos 
mismos , i assi como tales los deven mirar parí 
el plantarlos , conservarlos , i aumentarlos.

4  Para que se consiga con mayor facilidad) 
conviene que ’todos los Lugares tengan viveroS) 
donde criar p la n ta s, lo uno porque no se ha a-’'



yntas./eofíio son menester ; i lo otro porque, 
a\ií.ndo se hallen en las sierras, i montes , hacen 
mas mal, que b ien , en sacarlas de ellos , porque 
alli están pressas, i se van criando , i mudándo
las sucede de ordinario perderse las m as, por pro-? 
c ed er  de raigones vie jo s, i, de tierra inculta , i 
com o  tales siempre son tuertos ,  sarnosos , i de 
p o c a  madera ; pero sembrados de bellota e n . tierra- 
cultivada ,. i cuidando de irlos limpiando dq la 
broza, que se Ies cria , salen buen os, i derechos^ 
i en  dos años medran mas que otros en quatro.

5 Para estos viveros se han de cerrar luego 
los sitios, que á los Concejos pareciere mas á 
proposjí̂ o, levantándoles las paredes de .la  parte 
(leí Norte , para que estén mas calien tes, i ^bri-, 
gados; estos se han de romper , cultivar , i sem 
brar de bellota á su tiempo , como ajos en las 
Huertas, i el que m enos, ha de tener tres 6 qua
tro carros de tierra , i de ai arriba.
. 6 Ide alli, estando criadas las plantas hasta el 
grueso de una hasta de venablo., i tres varas de 
alto, se han de trasplantar á los térm inos, i plan
tíos mas á proposito , que sean los mas calientes, 
porque, como las plantas son tiernas , necessitan 

este regalo.
1 En el plantar se ha de poner gran cuidado, 

para que prendan, porque tan malo es dexar de 
pantar, como plantar m a l;  pues se pierde el 

 ̂ Plantas , i el sitio no da fruto.
Ha de ser en los dos meses desde mediado, 

^̂ ĉiembre hasta mediado F eb rero , i en L u n a 

con'̂ ^̂ '̂  hoyas , i espinar las planta?
 ̂ za rza s , ni argom as, porque

 ̂ lio tienen fuerza contra los ganados , i no
so,-



solo no aprovechan , sino dañ an , pues el viento 
se detiene , i . hace fuerza en ellas para trastornar 
los arboles; i media vara de la p lan ta, ó algo mas, 
se ha de hacer al rededor un fosso de un pie de 
ancho , i hondo , para que con estos reparos no 
lleguen los ganados a m altratarlos, i ponerlos es
tacas , para que , si todavia. llegare alguno, iloj 
vientos los sacudieren , reciban menos daño.

9 Hanse de plantar cerca , i no distantes, pj. 
ra que abriguen los unos a los otros, i para que 
teniendo otro campo no paren , i vayan arriba; i por los mismos dos meses de mediado Diciem. 
bre , i mediado Febrero , se han de limpiar los ar. 
boles m ayores, i menores de la  b roza , i quimas 
baxeras , para que mejor medren , tirando el cor
te acia arriba para que el agua no les ofenda; i 
reparar los plantíos del año antecedente de espi
n o s, i demás , que les convenga , hasta que es-
ten bien assegurados.

10 N o  se ha de limpiar , ni rozar la tierra, 
donde se plantaren ; porque quanto mas maleza, 
mas defendido estará de los vientos , i de los ga- 
n ad o s; i aunque parece que esto tiene inconve- 
niente , por los incendios, que pueden suceder; 
mayor es el de los ganados , porque este se ve 
cada dia , i esse otro raras ve ce s; demas de q 
para que no aya incen dios, las Justicias, i 
ciales han de estar vigilantes , i castigar ngur 
mente á los que los cau saren ,6 darme noticia,p
ra que Y o  lo haga. , ¿

11 N o  se ha de hacer corta de árbol p
pie , de ninguna m anera, ni
tienen montes concegiles , de que va e
to en algún caso mui preciso , i en i &



0  no ai montes de Concejo , que en estos para 
cosas forzosas , pidiendo licencia , se dará con obli- 
jcion de poner en lugar del árbol , que se cor- 

t a r e ,  según fuere ,  dos ,  ò tres ,  o mas presos, para 
le siempre vaya el plantío en aumento.
12 No se han de podar en los plantíos los 

arboles chicos , ni grandes , sino solo limpiarlos 
Je la  broza cada año en el tiempo atrás refe-
riJo. _ _  ̂ ■

13 Por obligación ha de plantar cada vecino 
de los que de verdad , i efectivamente uviere, dos 
caxigas cada año , i de ai arriba las dem ás, que 
quisiere.

14 No se han de permitir poner entre los 
plantíos, ni al lado de ellos , castaños ; porque re
sultan de ponerse tres inconvenientes ; el primero, 
ocupar los términos bu en os, i faltar despues para 
las caxigas ; el segundo , que los dueños de los 
castaños, á buelta de ir á coger el fruto de ellos, 
cogen el de las c a x ig a s , que toca al C oncejo ; so
bre que suele aver pendencias , i riñas ; i lo ter
cero, i peor, que ai gente de tan mala a lm a , que 
para introducir sus castaños , i tener mayor sitio,

cortado gran numero de caxigas ; i para ob- 
w  lo yno , i lo otro , mando que luego se no- 
tilique a los dueños de los castaños , que al pre- 
n̂te ai, que los arranquen ,  ò corten dentro de 

dias de la notificación , sopeña de loo^é 
®fs.para gastos de Guerra , i que irá persona á su 

cobrarlos.

cierrl ordeno á los Concejos que no
pi ?  s í , ni permitan c e rra r , ni apro- 
_  ̂ ningún vecino p articu lar, ni á otra perso- 

niontes valdios , i poblados de montes ,. que
son



son Realengos , por e H a ñ o  que de ello sfesi|a( 
á su Magestad , i à las R ep u b lic^  , à su 
tad por irie acortando sus térm inos, i montes,! 
faltarle en algunos Lugares los necessarios pâ  
p lantar; i; à las R ep ú b lica s, porque se les mino, 
ran los términos , donde apacentar sus ganados, 
i; los montes ; de que se les sigue tanto provecho, 
i conveniencia : i reservando para mas pleno co
nocimiento el ju icio  de la c u lp a , que en estara, 
zon  uviere avido por lo passado , encargo , i man
do que nadie sea ossado en lo por venir de ha
cer los dichos cierros , ni ,romper los dichos mon
tes , i términos sopeña de que se demolerán,! 
d e '20^. mrs. para gastos de G uerra al Lugar que
lo  consintiere , i otros tantos al particular, que 
incurriere ; i que se procederà à mayor castigo,
s e g ú n  la cu lp a , que se hallare.
: ló  I porque se tiene noticia que en al 
L ugares ai cabras , que hacen grande daño en 
montes , i plantíos , particularmerite en los arbo
les pequeños ; mando que los dueños las traigan 
con Pastores ,  que cuiden de e lla s , i las apacien 
ten en las sierras altas ,  para que no hagan daño 
con apercibimiento que , si lo hicieren serán cas 
lig a d o s, i pagarán por la primiera vez 2}}. mrs-pa 
ra gastos de G uerra  , i por la segunda 4H-1 P° 
la tercera lo y . mrs. en que desde l u e g o  doi po 
condenado i  qualquiera , que lo contrario i 
r e , i se le prohibirá tener dicho ganado ca ■

17 Hase de tener libro de cuenta, 1 ra > 

donde la a y a , i se sienten ’ ^̂ laren,
año se plantaren , i también, las 
si mandare su M agestad  hacerlo de  ̂ ^  
sus Fabricas i i entonces se tomara traslado



t ic o  :de:>la,:Cédula. R eal ,  que nylereTpara d lo ;,.! 
testimonio de los arboles , que en virtud de ella 
se cortaren para su descargo. ' , . .

18 El dicho libro , i la presente Instrucción, 
que se ha de poner en él por cabeza , i . mandó 
se lea publicamente en la Iglesia , quando los ve
dnos estén juntos en e lla ., ha de guardarse por 
el Concejo en la parte , que mas commoda pare
ciere à |a Justicia O rdin aria , i Regidores de el, 
para que siempre esté patente à los Jueces ,  i O fi
ciales, que adelante fueren sucediendo.

19 í porque su M agestad tiene mandado por 
sus R e a l e s  Cédulas que la execucion de lo que se 
ordenare por el Superintendente , esté à cargo , i 
corra p o r  cuenta de las Justicias O rdin arias, i 
O ficiales  de los Concejos ; les encargo , i orde- 
M t e n g a n  particular cuidado en hacer executar, 
i cu m p lir , todo lo que por la presente Instruc- 
tíu cc io n  q.ueda dicho ,  i advertido, sopeña de
nire- porcada cosa de las en que se faltare, apli
caos para gastos de G u e rra , en que desde luep-o 
floi p o r  condenado al A lcalde , Justicia  , ù O fi- 
cffl del. Concejo , en que sucediere; i en otro 
ante a l  vecino particular, que contraviniere; los 

es han de pagar de sus proprios bienes.; i no. 
oncejo, i esto demás , i allende de las pe- 
quejes están impuestas por las Cédulas Réa- 

comprehenden los capitulos, 
Hue quedan puestas otras mayores , porque las 

corresponden à las culpas de ellos.

La



L a Reina Governadora en Madrid á ip. de Hi* 
de 1669. ^

R Especto de los grandes inconvenientes,(,„{ 
se reconocen de la ven ta, i enagenácionde 

tierras , i valdios , he resuelto que de aqui ade
lante se prohíban , i que solo se dé cumplimiento 
a la s  que estuvieren vendidas, haciendo que se re. 
midan , i cobre la dem asía, que fuere de la Rejl 
H a cien d a ; i en quanto á las facultades, que se 
pidieren para rompimientos de tierras, se escusari 
absolutamente el darlas con ningún pretexto, ni 
por ninguna necessidad pública , ni particular,an
tes se harán reconocer las que estuvieren dadas, 
i por qué tiempo ; i en passando el que por las 
mismas facultades estuviere concedido, cessará ab
solutamente , i no se usará mas de ellas, cerran
do la puerta á lo uno , i á lo otro , por el per- 
ju ic io ,  que de esto se sigue al bien publico, ia 
la labranza , Í se grava á los pobres con este ge
nero de facultades.

A U T O  I I I .  130. a. Parte.
Guárdense las Leyes , i Autos-acordados > qui 

tan del plantío de montes.
Phelipe V . en Aranjuez á 3. de Mayo de ifií' 

á Consulta.
r r ^ E n ie n d o  presentes los notorios daños, qji' 
. ¿  experimentan mis vassallos en la falta dele' 

ñ a j  para cuyo remedio en diferentes tiempos  ̂
han dado, i renovado diversas ordenes, cuyos efec
tos no han producido las saludables c o n s e q ü e n c i a S )  

que se esperaban , faltándose á lo mandado,ip’’̂  
venido con tan maduro acuerdo por 
i Leyes de ia R ecop. especialmente por la ’



l B’ 3*  ̂ *5*  ̂ 7* 7"
 ̂ r e s s a  l a  forma de cortar , i replantar los níon- 

tes de ‘1'-*® seguido j i  siguen irreparables
Juicios ; i conviniendo ocurrir à e llo s , devien

do Yo esperar del cuidado de mis vassallos, i par
t i c u l a r m e n t e  de las Ju stic ias, que atenderán à su 
j,ayor aumento ,  solicitando , i acudiendo à la 
c o n s e r v a c i ó n  de los montes , plantíos , i dehessas, 
com o cosa tan importante à su m anutención : en 
vista de lo que rne consultó el mi C o n se jo , man
do à  t o d o s , i à cada uno de vos en vuestros L u 
g a r e s ,  i Jurisdiciones ,  que luego que recibáis es
ta m i  Carta ,  ò  traslado autentico ,  veáis las ci
tadas Leyes del R eino , P ragm aticas, D ecretos, 
i A u t o s - A c o r d a d o s , mandados guardar hasta aqui 
en razón de lo referido ,  i las observéis en todo, 
i por todo, i en su execucion , i cum plim iento 
plantéis, i hagais plantar todos los montes , de
h e s s a s ,  ivaldios, que están en vuestra Jurisdicion, 
Partido, i distrito , pertenecientes à mi R eal C o 
rona, Como à Concejos , i personas particulares, 
p o n ie n d o  en ellos beUota, castaña , piñón blan
co, piñones negrales , carrascos , i blancos ; i las 
r ib e r a s ,  sotos , va lles, i otros parajes frescos , i 
b u m e d o s , de castaños , nogales , chopos , fresnos, 
s a u c e s ,  alamos negros , i blancos , olmos , aime- 

i otros arboles, según la calidad , i tempe* 
liento de las tierras, executandoio à costa de 
os c o m u n e s , i dueños de los tales m on tes, plan- 
0̂ 5 i dehessas ; i à proporcion , de modo que 

legal se ha de poner en cada un 
roble"̂ ^̂ '̂  de bellota ,  sea de encina , o
bla' ’  ̂ castaña , dos celemines- de piñón

medio celemín de los piñones pequeños,
I de



de pinos negrales , carrascos, ù délos blancos, 
ù  otra qualquiera de las tres especies, i mi] 
de robles , castaños nogales , chopos, fresnos, 
sauces , alamos negros , ò b la n co s, olmos, alme, 
ces , Ù otros arboles : todo lo qual executareis,j 
haréis ex ecu ta r, como va dicho , inviolableraeiite, 
pena que , al que lo contrario^ hiciere, se lepri, 
vara de su oficio , i procederà à lo que uviere 
lucrar , demás de averse de executar à sü costa; 
quedando desde aora esta omission por cargo de 
residencia , el que de ningún modo se ha de al
terar , ni indultar ; à cuyo fin ha de quedar, cô 
mo q u e d a  , de la obligación de cada uno de vos, 
visitar todos los años los expressados montes, de- 
hessas , i plantíos , à que os han de acompañar 
los Com issarios nombrados , ò que se nom braren 
por cada una de essas C iu d ad es, V illas, i Lu
gares , i en caso de que la sequedad de algún ter
ritorio de vuestras Jurisdiciones^ no dexare preva
lecer las expressadas simientes , i plantas, aveis de 
s u b r o g a r  , i hacer se subroguen en su lugar las 
especies de arboles , que parecieren mas conformes,
i à proposito; i para la m a y o r  observancia de lo 
que v a  expressado ,  quiero ,  i  m a n d o  que esta  mi 
C arta  se co p ie , i ponsía en los libros de Ayuna 
m iento de cada P u eb lo , i que al 
da año tengan obligación los Regidorcb d 
de hacérosla saber , para que la hagais c u m p  > 
con apercibimiento que de lo  contrario se 
ra assimismo cargo grave en las  ̂ ¡
se les tomare ; para todo lo qual , cada > 
parte , daréis las ordenes , . p 
nientes a su observancia , a todas lab 
V i l la s , i Lugares del distrito de vuestros



pimientos , con copia autentica de esta C éd u la, 
que se ha de archivar en sus A rchivos ; i de todo
lo  que en esto se ofreciere , i fuereis adelantando, 
daréis cuenta al mi Consejo , para que lo passe á 
mi R e a l  n oticia, com o materia tan importante; 
que assi es mi voluntad.

A U T O IV .
£/ Coniejo áe Guerra cuide de la conservación dé 

Montes  ̂ i plantíos para la fabrica de Baxeles 
, kntVQ de los limites en que se fabrican Navios.

El mismo en el Pardo à 8. de Julio de 1715.

En  10. de Febrero de 169 5. conseqüencia 
dé lo resuelto por R eal D ecreto  de 3 1 . de 

Diciembre de 94. se despacharon Provisiones à las 
Justicias Ordinarias dé loá distritos , en que es
taban nombrados Jueces de m o n tes, i plantíos, 
para que no se introduxessen por n ingún caso en 
nada que perteneciesse à la custodia , i conserva- 
clon de los montes , cuyas maderas servian para 
la fabrica de N avios , por estar cometido el cuida
do de estos al mi Consejo de G u erra  , i Junta de 
Armadas, lo qual se entendíesse dentro del ter
mino, i distancia , que por Cédulas Reales esta
ba dispuesto : i conviniendo para el mas puntual 
cumplimiento de las referidas ordenes prevenir 
bellas à la Chancilleria de V a lla d o lid , à C o n - 

suta del mi Consejo lo  he resuelto assi ; i en su 
^^plimiento he mandado no se entrometa à co- 
o«r en manera alguna de los negocios , i depen- 

cioTr à la custodia , i conserva-
rain  ^ m o n t e s  comprehendidos en el ter* 
disp° ’ * distancia , que por C édulas Reales està 

r i  maderas se destinaren para la
Y  fa .



fabrica de N avios , por aver de correr su cuida, 
do por el mi Consejo de G uerra  ,  i no por otro 
T rib u n a l , remitiéndole qualesquiera autos, 
en contravención de esto estuvieren hechos en di. 
ch a  C h an cillería ; i se darán las ordenes conve. 
nientes á los Corregidores , i Justicias en cuyos 
términos se hallan los montes , para que en la 
misma forma se abstengan de conocer en lo que 
á ellos toque.

A  U T  O V .
has Visitas se hagan en todos aquellos montes, 

tuvieren aguas vertientes al mar , i disposición k 
conducirse las maderas á los A stillero si ,pn 
que no sean gravosas á los Pueblos, se executen 
de tres en tres años con solo el Escrivanô  i 
Alguacil , á costa de las Justicias omism, si 
no uviere reos.
E l mismo en Madrid á 14. de Diciembre de 1719.

O  obstante las quexas dadas por los Valles,
_ ó Concejos de Trasm iera , Toranzo , i
Carriedo , exáminado todo con lo que el Conse
jo  de G uerra me consulta , he resuelto se execu
ten las V isitas arregladas á las Instrucciones en 
todos aquellos montes , que tuvieren aguas ver
tientes al m a r , i disposición de conducirse las 
maderas á los A st ille ro s , i que el Superintenden
te de montes haga cortar todos los arboles casta
ños plantados en los sitios assignados paralacna 
de robles , i que se consideraren c o n v e n ie n te s  pa
ra ella ; i para que las V isitas n o  s e a n  molesws, 
ni gravosas á los Pueblos , se executarán precisa
mente de tres en tres años , que bien los neces-
sitará el Ju ez para e xecu ta rla  en tiernpos oportu

nos en tan dilatados Paises ,  i llevará solamen̂



un Escrivano , i A lgu acil con los salarlos com 
petentes, que no han de ser a costa de ios vassa- 
jlos, sino de las_ Justicias om issas, Ù de los reos, 
pues deveran satisfacerse de las condenaciones , i 
multas, que se les impusieren , i despues de re^ 
uitidas las causas al C o n se jo , en don de, si se re
conociere injusticia, se castigará al que la uviere 
practicado ; i si dichas Justicias Ordinarias uvie
ren visitado los montes , i observado lo que les 
previene la In stru cción , se les aprobara ; con lo  
(¡ual cessara el dolo y i m alicia de que se ayan 
valido para apropriarse los montes , i en lo respec
tivo al Principado de A stu ria s, se execute la V i
sita en aquellos montes , baxo las mismas reglas, 
que van prescriptas para los V alles.

A U T O  V I .
Prevenciones para la substanciación de las Visitas 

deks montes délas quatro Villas y i  Principado 
de_ Asturias , viveros , corta de castaños, i  exác  ̂
don de las multas.

El Consejo de Guerra à .̂ de Odubre de 1723. por 
Carta acordada, que escribió su Fiscal en p. de él. 

quanto al modo de substanciarse las V i-  
sitas por el Ju ez de montes de las quatro 

'«s> 1 Principado de A.sturias se practiquen 
ordenes dadas, especialmente las de que se re- 

ana prueba, i que para la conclusion , osen - 
•̂icia preceda, ó se passe el term in o, o le renun- 

jn  expressamente las partes : i en quanto à las 
interpusieren , teniendose pre- 

bren ?  de su M agestad de que no se co-

termmo sea para la mejora , i n a
Y  2 p a .



para comparecer en el C onsejo ,  con apercibí, 
miento de declararse las sentencias por passa, 
das en autoridad de cosa ju zg a d a ., se observa, 
ra la orden de su M agestad , que manda no de. 
ven cobrarse las multas , hasta que se aprue. 
ben por el Consejo las condenaciones ; i en caso 
de apelar los V alles , el termino , que se les se
ñale , sea para que com parezcan en el Consejo, 
remitiendo à él immediatamente el Visitador la 
V is ita  original , quedándose con alguna razón ,0 
noticia de ella , pues el Consejo está en dedicar
se todo à la brevedad de la vista, i despacho de 
estas V is ita s , para q u e , aprobadas, si lo merecie. 
ren , se le debuelvan con la misma brevedad,! 
pueda cobrar las multas ; no dispense el Visita- 
dor la justificación de la situación , i circunsíM- 
cias de los montes ,  ni se le impone la precisión 
de que sea solo por testigos , pudiendo hacerse por 
otros medios , como el de la vista de ojos ; i al 
tiem po de salir à la V isita  , acompañado de los 
Procuradores , o vecinos , puede mandar poner por 
diligencia la situación , i calidad de dichos mon
tes , sin necessitar de información de testigos, 
porque esto sirve solo para instruir al Consejo, 
i que se halle con esta noticia , en caso de mo
verse en adelante algún p leito; i e s t e  informe na 
de ser no simple re la c ió n , s i n o  c o n  justificación; 
entendiendose todo esto en los valles, sobre cu
yo terreno puede aver alguna duda j pero noen 
aquellos , que , ò por sentencia , ò de otros mo os 
estén condenados à ser v i s i t a d o s  , pues en tal ca
so es escusada la prevención : sobre la distanci 
d é la s  dos le g u a s, como tengan las demas ci 
<;unstancias del D espacho de 2. de M arzo, 1



jj orden de su M a g . no es del caso estén, o no den
tro de ellas : también convendrá mucho que en los 
parajes, donde estuviessen cortadas maderas para la 
fabrica de Baxeles , i de donde uviessen salido, 
se embie justificación en la misma V isita  , para 
que en todo tiempo conste esta circustancia , que 
es el mejor modo de calificar la bondad de los 
montes : En quanto à los plantíos , i la dificultad 
de señalar numero determinado à cada valle , no 
se opone à esta precisa formalidad la Instrucción 
de Toribio Perez , antes bien en V iz c a y a , G u i
púzcoa, G alicia , i en donde ai estas V isitas , se 
previene la obligación de tales plantíos en confor
midad de la 15 . ¡f//. 7. //¿.y. delaRecop. i assi 
respecto de que por ella se ha de echar esta car
ga à las Justicias , las quales después han de re
partir los arboles entre sus vecinos , no tanto ha 
de mirar el Visitador el numero de ellos , aunque 
esto también es preciso , quanto à la pobreza, ò 
riqueza de los naturales , esp a cio , i fertilidad del 
terreno, i plantas, que puedan prevalecer en é l,
1 assi atendidas estas circunstan cias, i el padrón 
de cada va lle , o justificando de otros modos su 
vecindario, procederà à repartir el V isitador à las 
Justicias de cada uno los arboles , en el numero,
1 calidad, que sufriere la tierra , regulando à tres 
por vecino, aunque despues las Justicias los re
partirán como mejor , i mas ju sto  les pareciere,
 ̂ virtiéndoles que las plantas , que han de entrar 

®Wigacion , han de ser robles , nogales,
^ , fresnos , alamos , i otros , que pueden con
dón*̂   ̂ construcción de B axeles , i su fortifica- 
nr\ ’  ̂ obras exteriores, para que , los que 

pudieren plantarse por la m ala calidad de la
Y  3  tie r-



tie rra , se suplan con los de otra espefcíe , qu¿ 
puedan prevalecer mejor en ella ; i de esta suer. 
te à la V isita  siguiente los Pueblos tendrán su nu. 
mero de arboles , o se les podra hacer el cargo 
justificado en la falta de dicha obligación : Aun- 
que los arboles nuevos pudieran servir para el car- 
bon , deve evitarse , pues es mas conveniente se 
haga de los viejos , è  inútiles , echando m an o  an
tes de estos que de los otros , como se observa en 
las Repúblicas bien ordenadas ; i no porque ocu
pen la tierra , ò sirvan de pretesto para desmo- 
char los otros , se han de cortar , pues qualquie- 
ra C on cejo tendrá sus Guardas , que velen en es
to  ; i si se executare algo ¡lic ito , responderán de 
ello  las Justicias ; i assi por esto , como porque, 
siendo los primeros que se devan cortar, subsis
tirán poco en los montes , i no ocuparán muchos 
dias la tierra , se dexaran en ella , hasta que lie- 
gue el caso de que se valgan los Pueblos délos 
concegiles , i el R ei tenga necessidad de los de 
sus montes , que acaso sucederá mui en breve: En 
quanto à cortas de castaños se ha de executar 
puntualmente lo resuelto antes de aora, enten
diéndose de los que se hallaren en los montes Rea
les , Ù de C oncejo , i no de otros ; i aunque el 
V isitador ha remitido algunos testimonios de aver- 
se cortado castaños en algunos valles , deve infor
marse mas de si esto es assi  ̂ pues dà bastante 
fundamento à dudar la facilidad de la ex e cu cio n  
à vista de la inobediencia , que por mas de un 
«iglo han te n id o , i la continuada usurpación,i 
goce de los dichos castaños , sin embargo de aver- 
seles mandado cada dia los cortassen , i demolies-
sen ; E l V isitador remita la justificación de as

c o r-



c o r t a s ,  o la noticia de la inobediencia; i tendrá 
entendido q u e , los que se cortassen en m ontes 
concegiles, han de aplicarse á los Concejos , pa
ra q u e  de ello puedan costear en parte el nuevo 
plantío, i formación de viveros ; i los que estu
vieren en montes Reales , se deven dexar a ll i , has-  ̂
ta q u e  su Magestad determine otra cosa , como 
se e s p e r a ; i sobre esto ultim o informará al C o n 
sejo  lo que hallare por conveniente.

Por Real Decreto fecho en yíranjuez d de 
J u n io  de 1741. se suprimió la Junta de l^aldios y i  
Mitrios , creada en 8. de Octubre í/? 738. i 19. de 
Abril de 739 j i  se cometio á segunda S ala del Con— 
sijo el encargo de estos i el de aquellos á la Sala 
k Justicia ,  passando los papeles respectivos d 
oda una.

T I T U L O  O C T A V O .
DE L A  C A Z A ,  T  P E S C A ;  

i que no se maten Terneros, ni Terneras,

A U T O  I.
1̂0 se maten cabritos ,  salvo los meses de Noviem- 

hre, Diciembre, i  Enero hasta la ^uaresma.
P h e l ip e  IV. en Madrid á 13. de Septiembre de i5 a 7 . 
w el cap. 5. de la Pragm. de Tassa general de todo 

g e n e r o  de mercaderias ,  salarios , i jornales.

A Causa de los muchos cab ritos, que se ma
tan ordinariamente en las Ciudades , V i-
i Lugares de estos Reinos , ai m ucha falta 

cordovanes, i carne de macho , con que se 
ûstentan comunmente los trabajadores , i gente 

campo, i faltándoles este alimento ,  es fuer-
Y  4  za



z a  que gasten carnero con m ayor costa
i de los que los conducen para sus labores dé 
que resulta encarecerse el carnero , por ser ma. 
yor el consumo j i para ocurrir á este daño, man. 
damos no se puedan matar , ni maten cabritos 
machos , ni hembras , en las Carnicerías de estos 
R e in o s , i fuera de e lla s , ni se puedan vender 
ni comprar por menudo para m atarlos, salvo en 
los meses de N oviem bre , D iciem bre , i Enero has. 
ta la Q uaresm a, sop eñ a, al que los matare, ven
diere , Ò comprare para matarlos en lo demás del 
año , que por el mismo caso los aya perdido ; i 
por la primera vez sea condenado en mrs. i 
seis rneses de destierro del L u g a r , donde los ma
tare , Q vendiere para matarlos , i por la segunda 
vez se le de la pena doblada, i por la tercera sea 
condenado en 20^. rnrs. i en vergüenza publica,

A U T O  I L
No se maten terneras , aunque sea para tos Casas 

Reales, por cerrar la puerta á todo exemplaff 
ni se dé licencia , sin consultarlo primero.
E l mismo allí à ap. de Abril de 16^1. 3, Consulta,

A Viendom e expuesto el Consejo los excesos, 
que se cometen , i el abuso grande e n  el 

consum o de terneras en el R e in o , i particular- 
meínte en esta C o r te , de que se siguen m u c h o s  
inconvenientes , i daños contra la causa publica, 
assi por la carestía en sus precios, como c o n tra  
la  labranza ,  i a gricu ltu ra, c r ia , i  a u m é n t o  de ga
nados m ayores; i que para atajarlos s e  hacia pre* 
cisa la observancia de las L e y e s, que sobree o 
disponen , i especialm ente las en que el Señ o r 
H ei D . Phelipe I L  prohibió no s e  pudiessen î â



fjr terneras en estos Reinos por persona ningu- 
de q u a l q i i i e r  calidad , condicion , estado , i 

J r e e m in e n c ia s  que fuesse , sin excepción alguna, 
añadiendo ,  por cerrar la puerta à todo exem plar, 
que esto mismo se guardasse , i cumpliesse en las 
Casas Reales , baxo las penas en ellas expressa- 
i)2s;i quando alguna Ciudad de estos Reinos ne
cessitasse por las circunstancias del tiempo , i ca
lidad de su tem ple, se le diesse licencia para su 
uso, fuesse consultando conmigo^ siendo de pa-f 
r e c e r  se executasse inviolablem ente la disposición 
de las citadas Leyes ; i que , para quitar de raiz 
las Despensas, se comenzasse por las Reales C a 
sas, siguiendo las de los Embaxadores , donde 
con mas excesso, i libertad se contravenía à ellas, 
como medio preciso , i necessario , para que se 
consiguiesse el fin , que tanto convenia ; he re- 
resuelto que en quanto à las terneras se execute 
como parece al Consejo ; i en lo que toca a las 
Despensas, quedo mirando lo que convendrá dis
poner.

A  U  T  O I I I .
los Proveedores de la Real Casa no vendan terne^ 

ra, ni cabrito , con pretesto de sobras.

El Consejo en Madrid à 8. de Abril de 1682.

4Viendose reconocido los considerables daños,
i perjuicios , que se ocasionan de que los 

-edores de la C asa Real vendan ternera , i 
1̂ 0 con nombre de sobras ; mandamos que 

adelante dichos Proveedores no vendan con di- 
pretesto, ni otro alguno ternera , ni cabrito, 

otro genero comestible , baxo las penas im - 
P̂ t ŝ por Leyes Reales , i las demás , que pa- 

convenientes.
A U -



A U T O  I V .
Guárdese él Auto antecedente  ̂ i su execucion sí f 

mete á los Alcaldes de Corte. ^

E l mismo alli á i¿ . de Junio de i(J85,

D Ese Provision como la pide el Obligado dj 
las Carnes con inserción de la lei del Reino 

para que no se maten en las Carnicerías ternera;' 
ni corderos ; i la execucion se comete á los Alcal! 
des de Casa ,  i C orte.

A U T O  V .
No se dén por la Sala licencias para entrar , nlm, 

tar terneras  ̂ i quando las dé el Consejo , ské 
cantidad, se haga Consulta á la Real persona ¡pt 
ser en derogación de lei.

E l mismo alli á 8. áe Junio de i <58 8.

L A s  licencias para entrar ,  i matar terneras, 
tocan privativamente al Consejo , i quando 

en él se conceden , siendo de cantidad , se con
sultan con su M agestad , por ser en derogación de 
L e i ; i assi por la Sala de Alcaldes , ni p o r ningu
no de ellos se pueden conceder semejantes licencias,
aun quando son de Repeso.

A U T O  V I .
En los despachos de la lei de los Palomares se 

las palabras pena de loo. azotes.

c
E l Consejo pleno alli á 3. de Julio de 1730*

O n  ocasion de averse pedido en el Consejo 
se insertasse en un despacho la /. 7- j

lib, 7  de la Recop. que empieza otrosí , acordò el
C o n -



Conséio pleno se quitassen de ella , i no se inser- 
tassen'en 1̂ despacho las palabras sopeña de ic o . 
0tes i i demás se diesse.

titulo DECIMO.
D E  L O S  N A V I O S .

A U T O  I.
hna, que se ha de tener en los Puertos de España 
m los Navios , i Embarcaciones estrangerasy con>̂  
fame álos Capitulos de Paces aqui insertos.

Pklipe V. en Madrid à 23. de Diciembre de 1716.

Siendo tan repetidos los embarazos ,  i qüestio- 
nes , que cada día se ofrecen en los Puertos 

áe España con los N avios , i Embarcaciones es- 
trangeras, que llegan à ellos à comerciar , sobre 
la forma de su admission , reconocim iento , i res
guardo de los fraudes , naciendo estas dificultades 
déla varia , Ò equivocada inteligencia , que por 
los Ministros se ha dado à los Capitulos de Pa- 

, Cédulas , è Instrucciones del Contrabando, 
à ellos, en que todo està prevenido , ù 

 ̂la malicia con que los mismos Com erciantes 
Focuran iriterpretarlos , de suerte que , siendo 
“̂ 0 lo estipulado en ellos medio para facilitar el 

, i precaver al mismo tiempo los frau- 
con* * , quieren los Com erciantes

j|fta interpretación convertirlo en una absolu- 
ni ñ enteramente dexe sin resguardo,

el cobro de mis Reales derechos , i 
¿53 q!'  ̂ Puerta à quantos contrabandos , i frau- 

H leran cometerse ,  valiéndose principalissi
ma-



mámente para esto de las primeras clausulas i¡i 
artic. lo . dé las Paces ajustadas con Inglaterrâ
año de 67. que previenen que los N a v i o s , Ò 
xeles de los subditos de la G ran  Bretaña no sea, 
visitados por los M inistros , ò Jueces dd Contra! 
b an d o , ò  por otra persona alguna por su pro 
autoridad , sin hacerse cargo unos , i otros 
que en este mismo articulo , i en el d el  
num. 10. de las ultimas Paces ajustadas en  Utred 
con la Inglaterra , i en el 20. de las d e  Olané 
està expressamente declarado se pongan los tres 
O ficiales de la Aduana , luego q u e  lleguen los 
Baxeles , à bordo de ellos , en la forma, 
las demás circunstancias ,  i para el fin que ej 
los citados articulos se previene , los quales 
del tenor siguiente.

Artic. 10. de la Paz con Inglaterra afio de i66>¡,
I los Navios , u otros qualesquier Büxt

que pertenecieren al Reí de la Gran Bretaña , Ì ¿ 
subditos , i habitantes , navegando en los Domlnmí 
R.ei de España , ò en qualquiera de sus Puertos, m 
sean visitados por los Ministros , ò Jueces de Contri' 
lando , o por otra persona alguna por su propria » 
toridad , o de alguna otra , nt se pondrán 
Soldados , hombres armados , « otros Oficiales, 
sonas a bordo de ninguno de los dichos Navios 
xeles , ni los Oficiales de la Aduana de la una, úii 
la otra parte d hacer pesquisa en ninguno de los 
xeles ,0  Navios , perteneciendo d los Pueblos dduh 
Ù del otro , que entraren en las Regioneŝ , 
o respeSiivos Puertos , hasta que sus dichos JyavuH 
o Baxeles estin descargados , o hasta que a) 
en tierra toda , o aquella parte de la carga de 
cia , que declaran resuelven desembarcar ^



PiriS) ni sera el Capitan^ M aestre  ̂ ni ningún 
k  dùho Navio , d N avios encarcelados, ni ellos, 

harciS detenidos en tierra  ; pero en el Ínterin 
f  OíícmÎ  ̂ Reales , i de la Aduana pueden estar en
0SS Baxeles » o N avios , no excediendo el numero de 

t̂uneada Navio para reconocer que ningunos bie- 
«j, í mercancías se desembarquen de dichos N avios, 
'¿ d e s , sin que paguen los derechos ,  que por estos 
¡rimks cada parte està obligada à pagar ; los quales 
Sck Oficiales han de estar sin costa alguna del Na~ 
í'ií,ó Navios, B a x e l ,  ò Baxeles , sus Oficiales^ M a -  
rkim, Compañía , M ercaderes, Faóiores,  o Proprie- 
túríis ; i. quando el M aestre  ,  o Patron uviere decía
nlo que se ha de descargar toda la carga de su N avio  
tn al̂ un Puerto ,  la declaración , / entrada de la di-  
ik wrga se aya de hacer en la Aduana en la form a  
múumbrúda ; i si después de hecha se hallaren algunos 
úm bienes en el dicho N<^vio- , o N avios mas de los 
mimtios en dicha entrada ,  o declaración ,  se conce- 
km ocho dias de termino {^excluyendo las Fiestas) que 
a miaran desde el día en que se comentare a hacer 
h kcürga fin de poder entrar ,  i  manifestar los 
iim no declarados ,  i  salvar la confiscación de ellos’,  

t̂ncm que en el dicho tiempo no se uviere hecho.la 
tntrda , Ò manifestación ,  entonces los bienes particu-

5 ({ue se hallaren , como queda dicho ,  aunque la  
no. este acabada , serán confiscados solamente,

> w otm , ni se darà otra molestia ,  o castigo algu- 
Mercader , o dueño del N avio  j i  siendo dichos 

m m , o Baxeles cargados ,  tendrán libertad otra 
« salir,

Anic. 10. de las Paces con Inglaterra año 1713.
 ̂ ^ e  los Navios ,  ü otros quaiesquiera Baxeles, 

'^̂ ĥ Unecieren al R e í de la Gran Bretaña ,  ú à  sus
iub-



tubditos ,  o habitantes , navegando en los t)oní¡nm i¡: 
R e  i  de España , o entrando enqualquiera de sus Pttti 
tos ,  no sean visitados por los M in istros , o 
del Contrabando ,  o por otra persona alguna p¡r 
propria autoridad ,  ü de algmta otra , ni se fonkin 
algunos Soldados ,  hombres armados , ü otros Ojicialí;
o personas a bordo de ninguno de los dichos Nsvii!
o Baxeles , con pretesto de guardarlos , ni por 
motivo ,  ni los Oficiales de la Aduana de la una, í 
de la otra parte a hacer pesquisa en ningum él¡¡ 
Baxeles  , o N avios  ,  perteneciendo a los Pueblas H 
uno ,  u del otro ,  que entraren en las Regiones, J);. 
minios , o r e s is tiv o s  Puertos ,  hasta que sus "' 
Baxeles ,  o N avios esten descargados , o has 
ayan puesto en tierra toda , aquella parte de l
ga de mercancía ,  que declaran resuelven d i ......
en dicho Puerto ni sera el Capitan , Maestre , ni 
ningún otro de dicho N avio  ,  o Navios encarcekk, 
ni ellos ,  ni sus barcos detenidos en tierra ; pen tt 
el Ínterin los Oficiales Reales ,  i  de 
dan estar en dichos Baxeles ,  o Navios , no 
do el numero de tres en cada Navio  ,  para remm 
que ningunos bienes ,  o mercancías se desemharfci 
de dichos N avios  , o Baxeles , sin que paguen hs ii- 
rechos , que por estos artículos cada parte esta oilî a- 
da a pagar ,  los quales dichos Oficiales han di 
sin costa ninguna del N avio  , o Navios , Baxeli * 
B a x e les ,  sus Oficiales , M arineros , Compañía, 
caderes , FaStores , o Proprietarios: i  quando 
iré  ,  o Patrón uviere declarado que se aya de dexff 
gar toda la carga de su N avio en algún Pueric,  ̂
declaración ,  i  entrada de la dicha carga se  ̂
hacer en la Aduana en la fiorma acostumbrada )  ̂  ̂
despues de hecha ,  se hallaren algunos otros



j ò A'íSWíJí mas de los contenidas en
0¡¡ entrada ,  « declaración ,  se concederán ocho dias 

îermino i las Fiestas) se contarán
¿t¡ii el dia en que se empezare à hacer la descarga, 
¡ k  de poder entrar ,  / manifestar los bienes no de~ 
I r a d o s , i salvar la confiscación de ellos ; i  en caso 
ai en el dicho tiempo no se uviere hecho la entrada^ 
j m a n ife sta ció n  , entonces los bienes particulares que 
¡I yilaren, como queda dicho ,  aunque la dsscarga no 
tai acabada ,  serán confiscados solamente , i  no otros^ 

otra molestia ,  o castigo alguno a l Merca^ 
'ueño del N avio  ; i  siendo dichos N avios , ò 
cargados ,  podrán libremente salir sin emba^

ni se

mzD.
Art, ao. de ia P a z  de U trech  con  los E sta d o s G en e ra 

les año 7 1 4 .
3 Les Navios de Guerra del uno ,  i  del otro ha" 

han ¡as Playas ,  Rios  ,  i  Puertos libres , i  abiertos 
fura entrar , salir , i  mantenerse d la ancora quan^ 
/} k  fuere necessario , sin poder ser visitados en la 
ar̂ a; pero con todo serán obligados d usar esto con 
ktncm , i a no dar motivo alguno de zelos ,  ya 
fir el grande numero de N a v io s , por una larga ,  i  
ofiSadíi detención , ni por otra cosa , d los Gover^ 
Miares de las Plazas ,  i  Puertos dichos , d los quales 
«s Capitanes de los dichos N avios hardn saber la cau~ 
w de su arribo , i  .detención pero por lo que mira d
I Navios mercantes de los subditos del uno ,  i  del

5 les sera permitido d los Arrendadores ,  u Ofi-̂  
« áe la Aduana poner en ellos Guardas ,  luego 
“jan entrado en los dichos Puertos.

4 confundiendo esta clara disposición con la 
genérica de Visitas de Navios , prohibida en lo

en aquellas primeras clausulas para los M i-
nis-



■ nis ros de Contrabando , quieren los C om ercian
tes essentar los Navios del resguardo de los tres 
Ministros j prevenidos en los mismos capitúleseos 
quales , siendo, como son , los mas favorables (¡ue 
en este punto se han concedido á ninguna Nación 
es lo mas que pueden pretender todas ; i no sien, 
do justo que esta mala inteligencia, interpretado, 
nes , 6 confusion , produzcan la continuación dg 
estos embarazos j i siendo mi animo que , cum
pliéndose religiosamente todo lo capitulado , seze. 
le , como es justo , el resguardo de mis Reales de. 
rechos , i se eviten los contrabandos , i fraudes; 
por orden mia de 6. de este presente mes he re- 
suelto se expidan despachos circulares á todos los 
Governadores , Superintendentes , i Ministros de 
Hacienda , i Conti-abando de todos los Puertos, 
para q u e, unidos , i puestos de acuerdo , reglan- 
dose á lo literal de los capítulos expressados , i a 
las demás instrucciones de administración, i con
trabando , con que se hallan , observen puntual
mente la disposición que previenen , poniendoa 
bordo de cada Navio , que llegare , las tres per
sonas , ú Oficiales de la Aduana , los quales de- 
verán unidamente ir encargados de zelar todo lo 
que tocare á todas rentas ,  d e r e c h o s ,  i contraban
dos ; bien entendido que esta disposición , o re
gla prevenida en los articulos , que sê  Iwn in
sertado , es , i habla solo de Navios , o Baxees 
de cubierta ,  no para embarcaciones m e n o r e s ,  aun 
que usen de vandera ; pues e s t a s  generalmente e 
ven ser visitadas , i registradas 
que lleguen al Puerto , porque sería inútil to 
ta precaución en los Navios , si estas em 
nes menores , que no son capaces de esta



s u -dencia ) no estuviessen , como han de estar , su
jetas à la Visita : Por tanto , visto en mi Conse
j o  de Hacienda ,  para que lo resuelto por M í ten- 
gacumplido efecto , he tenido por bien dár la' 
presente,  por lá qual mando à  Jos Governadores 
Assistentes , Corregidores , Superintendentes G e! 
„erales, Alcaldes Mayores , i Ordinarios , Jueces 
¡Justicias de estos mis Reinos , i Señoríos Fie* 
les,Guardas, i Cogedores , Jueces de ResidenI 
cia, 1 d e  Sacas, i cosas vedadas , Aduaneros, Diez- 
meros , Portazgueros , Tesoreros, Receptores, A r 
queros , Depositarios , Arrendadores , Ù otros Ofi 
ciales d e las Aduanas de los Puertos , Ô personas 
¡Ministros de quaiquier nombre , calidad i con’ 
dicion q u e  sean que , luego que les sea presenl 
ta d a e s ta m i Cédula, o traslado autorizado de ella 
en form a q u e  haga fee , la vean, guarden , cum ! 
p lan ,! e x e c u t e n  ,  hagan guardar ,  cum plir ,  i exe
cutar en  todo , I por todo, según , i como queda 
expressado, i lo tengo resuelto , sin que en ma
nera alguna se falte , ni exceda dé e L  disposi
ción; q u e  ^ s i  es mi voluntad se execute : i oue 
e esta m i Cédula original se tome la razón por 

losContadores , que la tienen dem i Real H a c i L  

¿as.  ̂ Escrivanía mayor de

O A U T O  II.
e/ c-or-

» ^oros ,  / otros enemigos de iaona.

ismo enei Pard o à  1 7 . de N o v ie m b re  de i 7 ï (J,

o quan necessario , i conveniente 
 ̂j  que mis vassallos se apliquen à interrum-
*  ̂V i ry

¿é pir



p ir  la  n a v e g a íc io n  de  X u r c o s  ,  i M o ro s , i ¿g 
d e m á s e n e m ig o s  ,  q u e  lo  sean  de  m i C oron a, as5¡ 

a o r a ,  c o m o  a d e la n te  ,  so lic itá n d o le s  todos los da. 
ñ o s  p o ssib le s  ; i a v ie n d o  te n id o  presentes lasOr- 
d e n a n z a s  e s ta b le c id a s  a  e ste  fin  ,  he resuelto que, 

lo s  q u e  c o n  l ic e n c ia  m ia  se  em plearen  en esto, 
se  a rre g le n  á lo  s ig u ie n te .

1 L a s  p resas se h a n  d e  p od er vender en los 
p a ra je s  a d o n d e  se  u y ie re n  c o n d u c id o  , como mas 
c o n v in ie r e  á  lo s  A rm a d o re s  i p ero  ,  siempre que 

p u d ie re n  ,  lo  e x e c u ta r á n  e n  e l m ism o  Puerto don- 
d e  se  u v ie r e n  a rm a d o .

2 E n  lo  q u e  to c a  a se r v a lid a s las presas,se 
h a  d e  j u z g a r  p o r lo s  I n te n d e n te s  ,  o  sus subdele- 
g a d o s  e n  lo s  P u e rto s  ,  6  P la y a s  en  donde entra- 
re n  ; i si n o  re s id ie re  e n  e llo s  el Intendente,b 
S u b d e le g a d o  ,  e n c a r g o  q u e  e l G overnador de la 
P l a z a  ,  i ,  d o n d e  n o  le  u v ie re  ,  las Justicias den 
c u e n t a  de  la  p resa  im m e d ia m e n te  al Intendente 
d e  la  P r o v i n c i a ,  á  f in  de  q u e  p ro vea  lo  convenien

t e  p a ra  la  d e te r m in a c ió n . . , T T  • J
o N o  se h a  d e  p e rc ib ir  p o r  m i R eal Hacienda 

e l  q u in to  d e  la s  p resas ,  n i  a p lica r á ,ella los 

v io s  ,  a rm a s ,  m u n ic io n e s  ,  v itu a lla s  ,  i las demas 
c o s a s  , q u e  e n  e llo s  se to m a re n  , por ser_ mi M  
a n im o  q u e  u n o , i  o t r o  q u ed e  á  beneficio ¿de 
m is m o s  C o r s is ta s  , p a ra  q u e  puedan acudir 
a l  g a s to  d e  lo s  a rm a m e n to s  ; pero en los ru >
o  p a ra jes e n  d o n d e  v e n d ie re n  la s  p resas, i las ® 

c a d e r ia s  ,  i  g e n erö s ap resad os ,  deven ^
re c h o s  á  m i R e a l  H a c ie n d a  en  la  misma or 
o tr o  q u a lq u ie r  p a r t ic u la r  , n o  obstante e > 
p r a c t ic a  ,  o  c o n c e s s io n  q u e  a ya  ávido en 
r i o  ,  p o r  a v e r  m a n ife s ta d o  la  experiencia



j u i c i o s  que se Han se g u id o  à m i R e a l E r a r io  d e  n o  
a v e r s e  execu tad o  a ss i ,  à v is ta  de su p o n e rse  p o r  al-» 
g u n o s  C orsistas a v e r  h e c h o  p resas ,  q u e  en  la  r e a li
dad no lo  eran  ,  p a ra  c o n s e g u ir  p o r  este  m e d io  la  
v e n t a , i desp acho d e  e lla s  ,  s in  p a g a r  d e re c h o s.

I  N in g u n o  de  m is  v a s sa llo s  p od ra  a rm a r N a 
vio, ni otra e m b a rc a c ió n  en  G u e r r a  ,  s in  q u e  p re
ceda darme c u e n ta  p o r  m e d io  de  m i S e c re ta r io  d e l 
Despacho de la  M a r in a  de  la  c a lid a d  d el N a v io  ,  ò  
embarcación, q u e  tu v ie re  p a ra  a rm a r ,  c o n  e x p r e s 
sion del porte ,  c a ñ o n e s  ,  arm as ,  i g e n te  d e  s á  
tripulación, m e d ia n te  lo  q u a l o rd en aré  al I n t e n 
dente , Ò p erson a q u e  c u id a re  d e  e sta  in s p e c c ió n  
en la parte don de se h a lla re  e l B a x e l  ,  ò  e m b a r
cación , reciba  d el A r m a d o r  la  f ia n z a  ,  q u e  d e v e  
ilr dé hacer b u e n a  g u e rra  ,  i  de q u e  n o  hará  d a -  
üo à vassallos ,  a m ig o s  , i co n fe d e ra d o s de esta  C o 
rona , que n a v eg a ren  ,  ò  c o m e rc ia re n  ,  s ien d o  lo s  
•Navios que se a rm a ren  p a ra  e ste  e fe c to  d e  tre s
cientas toneladas a b a x o  , à  f in  d e  q u e  te n g a n  la  
ligereza que es m e n este r ; i e n  p re se n ta n d o  a l 
referido S ecretario del D e s p a c h o  d e  la  M a r in a  
copia autentica de la  e s c r itu ra  de  f ia n z a  ,  q u e  se 
uviere otorgado , se le  d ará  la  P a te n te  p ara  b a 
cerei corso ,  e n tre g á n d o s e le  a l m is m o  tie m p o  
copia de la O r d e n a n z a  ,  p a ra  q u e  sep a  m a s distin ^  
lamente lo que h a  de o b se rv a r .

5 Prohibo à to d o s m is su b d ito s e l to m a r  d e s 
pachos 5 Ò com ission es de  n in g u n o s  R e y e s  ,  P r in -  
' ‘P^s, Ò Estados E s tr a n g e ro s  p ara  a rm a r N a v io s  
1̂' guerra , i co rrer la  m a r d e b a x o  d e  su  v a n d e r a , 

®>no es que sea c o n  p e rm isso  m io  ,  so p e ñ a  de se r 
‘« t e  como P ira ta s .

Han de ser de buena presa todos los Na- 
Z  a vios



vios pertenecientes à  e n e m ig o s  ,  i los mandados 
p o r  P ir a ta s  ,  C o r s a r io s  ,  i o tra  gente ,  que corriesse 
la  m ar ,  s in  despacho de ningún Principe , ni Es
tado S o b e ra n o ,

n D e c la r o  ,  i m a n d o  q u e  la s  presas ,  que mis 
v a s sa llo s  q u ita r e n  à lo s  e n e m ig o s  ,  i Piratas,(jue 
c o n s ta re  a v e r  e sta d o  e n  su  p o d er 2 4 . horas, en 
q u a lq u ie r a  p a rte  q u e  sea  ,  se e n tie n d a  ser de bue- 
n a  p resa  para, lo s  A rm a d o re s  ; i q u e  todo Navio, 
q u e  p e lea re  d e b a x o  de o tra  v a n d e ra  que la del 
E s ta d o  ,  de q u ie n  tu v ie re  d e s p a c h o , ò comission, 
Ò q u e  te n g a  c o m issio n e s  de do s diferentes Prin
c ip e s  ,  Ò E s ta d o s  ,  sean  ta m b ié n  de buena presa; 
i si e stu v e re  a rm a d o  e n  g u e rra  ,  lo s  C ap itan es,! 
O f ic ia le s  sean  c a s tig a d o s  c o m o  P ira ta s .

8 T a m b ié n  h a n  d e  ser b u e n a  presa los Na- 
v io s  c o n  su s c a r g a z o n e s  ,  e n  q u e  n o  se hallare 
c a r t a  p a rtid a  ,  c o n o c im ie n to  ,  n i fac tu ra  ,  prohi
b ie n d o  à to d o s  lo s  C a p ita n e s  ,  O fic ia le s  ,  1 Mari
n e ro s  d e  lo s  N a v io s  a p resa d o res e l qu e las ocul

t e n ,  so p e ñ a  de c a s t ig o  c o r p o r a l.
9  T o d o s  lo s  N a v io s  ,  q u e  se hallaren carga- 

d o s  c o n  e fe c to s  p e rte n e c ie n te s  à e n e m ig o s , 1 las 
m e rc a d e ría s  de su b d ito s  d e  E s p a ñ a , que se encon

tr a r e n  e n  N a v i o  e n e m ig o  ,  serán  assim ism o de bue*

10  S i a lg ú n  N a v i o  d e  m is su bd itos se bolviere 

à  re c o b ra r  d e  su s e n e m ig o s  ,  despues de j 
d o  e n  su  p o d er 2 4 . h o ra s ,  será  de buena presa ; 

e sta  re p re sa  se h ic ie re  a n tes  de las 24* ’ ¿ 
r e s t itu ir à  e l N a v i o  al P r o p r ie ta r io  ,  e x c e p t^  

te r c io  ,  q u e  se d ará  a l N a v i o  q u e  uviere

p r e s a .  ̂ nuedar*
1 1  S i  e l  N a v i o  ,  s in  ser represado > ^



por lo s  e n e m ig o s ,  ò  si p o r  te m p e sta d , 

Ù o t r o  caso fo r tu ito  v o i v ie r e  à la p o ssessio n  d e  
mis vassallos,  a n tes  de a v e r  s id o  c o n d u c id o  à  n in 
gún Puerto e n e m ig o , se  r e s titu irà  al P r o p r ie ta r io , 
L e  legítim am ente le  p id ie re  d e n tr o  d e  u n  a ñ o  ,  i 
un d¡a°, aun que a y a  e sta d o  mas d e  2 4 . h o ra s en  p o -  
(ier delos e n e m ig o s .

12 Los Navios , i efectos de mis vassallos 
represados de los Piratas , i demandados dentro 
del año , i dia , despues de la declaración , que se 
uvíere hecho de ellos en el Juzgado , donde toca
re, se restituirán à los Proprietarios , pagando el 
tercio del valor del N a v io , i de las mercaderías 
por los gastos de la represa.

13 Qualquier N avio , que reusare baxar las 
v e la s , despues de averselo advertido los Navios 
Españoles armados en guerra , podrá ser obliga^ 
do à ello con la artillería , ù de otro modo ; i en 
caso de hacer resistencia ,  ù de pelear ,  será de 
buena presa. • •

14 Prohíbese à todos los Capitanes de Navios 
armados en guerra el que detengan , ò embar
guen los Navios de los subditos , amigos, ò alia
dos, que uvieren amainado sus velas , i presentado 
su carta partida, ò póliza de carga , i que tomen, 
jii permitan que se tome cosa alguna , sopeña de 
la vida.

N in gu n os N a v io s  a p resa d o s p o r C a p it a n e s ,  
í ’ie tengan d esp ach o  ,  ò  c o m is s io n  e s tra n g e ra , 
Mn de quedar m as de  2 4 . h o ra s e n  m is P u e r to s , 
5‘no es que los d e te n g a  e l te m p o ra l ,  ò  q u e  la  pre« 

se aya hecho c o n tra  e n e m ig o s  de  e sta  C o r o n a .

Si en las presas llevadas^ à m is  P u e rto s  p o r  
avíos de G u e rra  a rm a d o s c o n  d e s p a c h o  ,  ò  c o -  

Z  3  m is -



mission estràn-gera , se hallaren mercaderías perte, 
necientes à subditos , ò aliados de España , la; 
de los subditos serán restituidas , i las otras no 
podrán ser puestas en almacén , ni compradas por 
persona alguna , debaxo de qualquier pretesto que 
sea.

17  Luego que los Capitanes de los Navios ar. 
mados en guerra se uvieren apoderado de algu. 
nos Navios , recogerán sus licencias , passaportes, 
cartas partidas , conocimientos , i todos los demás 
papeles concernientes à su cargazón , i al des
cargo del Navio , apoderándose assimismo de las 
naves , arcas , alhacenas, i aposentos , i hacien
do cerrar la escotilla , i otros parajes , donde uvie
re mercaderías.

18 Prohibo sopeña de la vida à todos los Ge- 
fes , Soldados , i Marineros el que ^chen à pique 
los Navios apresados , i desemharc^ár à los prisio
neros en las Islas, Ò Costas remotas , para ocul
tar la presa.

19 I quando , por no poder los Apresadores 
cargar con el Navio apresado , ni con la marinerìa, 
les quitaren solamente las mercaderías , ò soltaren el 
todo por via de ajuste , tendrá o b lig a c ió n  de apo
derarse de los papeles , i traer consigo à lo menos 
à los dos Oficiales principales del Navio apresa
do , sopeña de ser privados de-lo que Ies podría 
tocar en la presa , i aun de castigo corporal, si
lo pidiere el caso,

20 Prohibo se abran en ninguna forma las 
arcas , fardos , sacas , pipas , barriles , toneles, 
Ì alhacenas, i que se transporten ,  i v e n d a n  me'’' 
caderías algunas de la presa ; i tatnbien pî ohi o 
que ningunas personas las compren , ni



ataque la presa esté ju zgad a, ò que sobre ello 
gyj (jispuesto por justicia , sopeña de restitu- 

L  del q u a tro tan to  , i de castigo corporal. ^
Luego que se aya llevado la presa a 3.U 

m S urg id e ro , ò Puerto , el Capitan , que la 
Í n e r e  h e c h o ,  si se hallare presente, i si no la perso- 
jj à quien se le uviere encargado , tendrá obli- 
wdon à hacer su informe ante el Intendente , ò 
S u b d e l e g a d o  ; i à falta de uno , i otro , ante la 
L t i c i a  , à  quien tocare , i poner en sus inanos 
los p a p e l e s ,  i prisioneros ,  i declarar el día ,  i hora 
en q u e  u v i e r e  sido apresado el N a v io , en que pa
r a j e ,  i que altura ; i si el Capitan reusò amainar 
las v e l a s , i mostrar su comision , ò licencia , 
uviere  a c o m e t i d o , o si se uviere defendido , i que 
vandera traía , i de las demás circunstancias de là 
presa, i de su viaje.

n  Despues de aver recibido la declaración^, 
passarán luego el Intendente , su Subdelegado , ò 
la Justicia al Navio apresado , ya sea que aya 
dado fondo en la Vaia , o que aya entrado en el 
Puerto ; i formarán processo verbal de la canti
dad , i calidad de las mercaderías , i del estado en 
que hallaren los aposentos , alhacenas , escotillas, 
i otros parajes del Navio , que despues se haran 
sellar, i cerrar con el sello que acostumbraren,
> pondrán Guardas para cuidar de la conservación 
•leísellado,! para impedir que se diviertan los 
'fictos, cuyos autos , i papeles , aunque se 
formado por las Justicias, passarán à manos del 
Intendente , o su Subdelegado para su determi- 
nacion juridica.

3̂ El processo verbal se ha de hacer cn pre- 
‘«nciadel Capitan ,  ò Patron del N avio apresa-

Z  4



do ; i si estuviere ausente , en la de dos Ofidj, 
les principales , ó Marineros de su tripulación' 
juntamente con el Capitan , ú otro O f i c i a l  dej 
N avio apresador ,  i aun de los que pusieren de. 
manda á la presa , en caso que se presenten,

24 E l dicho Intendente , ó Subdelegado ha de 
oir sobre el hecho de la presa al Patrón , o Co- 
mandante del N avio apresado , á los principales 
de su tripulación , i aun algunos Oficiales, iMa. 
rineros del N avio apresador, si fuere necessario,

25 Si se traxere el N avio sin prisioneros, car
tas partidas , ni conocimientos , los Oficiales, Sol. 
dados , i Marineros del que le uviere apresado 
serán examinados separadamente sobre las circuns. 
tandas de la presa ,-i por qué razón viene el Na
vio sin prisioneros , i se visitará el N a v i o  , i las 
mercaderías por personas expertas , para recono. 
cer , si fuere possible , contra quien se ha hedióla 
presa.

26 Si por declaración de la gente de la tripu. 
lacion , i por la visita del Navio de las mercade
rías no se pudiere descubrir contra quien se ha 
hecho la presa , se hará inventario de todo, i se 
valuará , i se pondrá en buena , i segura custodia 
para restituirse á quien perteneciere , si lo deman' 
daré dentro del año , i d ia ; i si no , se repartira 
como bienes mostrencos , despues de dar la terce
ra parte á los Armadores.

27 Si fuere necessario , antes de s e n t e i i c i a r s í  
la presa , sacar las mercaderías del Navio , 
impedir el que se pierdan , se hará i n v e n t a r i o  de 
ellas en presencia del Intendente, o su S u b d e le g a d o ,  
i de las partes interessadas ,  que l e  f i r m a r á n  ,  si 
supieren ,  para depositarlas en persona, s o lv e n t e ,



' en los almacenes , que se han de cerrar con 
°  5  l l a v e s  diferentes ,  de las quales se entregarán 
ĥ na al dicho Intendente, ó Subdelegado , la 
otra al apresador , i la otra al apresado.

28 Las mercaderías , que no pudieren conser
varse, se venderán con citación de las partes in- 
teressa d a s, adjudicándose al que mas ofreciere en 
presencia del dicho Intendente , ó Subdelegado, 
después de averse hecho tres posturas , de tres en 
tres dias, aviendose antes hecho los pregones, i 
puesto papeles públicos en la forma acostum
brada,

29 El precio de la venta se ha de poner en 
manos de un Ciudadano solvente , para entregar
s e ,  despues de averse sentenciado la presa ,  á quien 
perteneciere.

30 Respecto de lo mucho que conviene alen
tar á los Corsistas , tengo por bien que el cono
cimiento de las causas , i controversias , que se 
ofrecieren sobre las presas ,  se vean , i determi
nen por los Intendentes de los parajes adonde lle
garen con ellas , ó por sus Subdelegados ; i que, 
si algunas de las partes se tuvieren por agravia
das , puedan recurrir en derechura á M í , que 
se les administrará justicia breve , i sumariamen
te; advirtiendo á dichos Intendentes, i Subdele
gados que han de atender con gran cuidado al 
lireve despacho de las partes , i que , si se experi
mentare lo contrario , incurrirán en mi indigna*

i serán suspendidos de sus empleos.
3̂  Antes de hacer el repartimiento , se sacará 
ŝuma , que se hallare importan los gastos del 
ŝcargo de la guarda del N avio , i de las merca-

, según el tanteo ,  que formare el dicho In-
ten-



tendente y  ò Subdelegado en presencia de los ¡n, 
teressados , atendiéndose mucho à que en estos gas. 
tos aya gran moderación , ad virtiendo que mandare 
castigar severamente qualquier excesso , queuvie. 
re en ellos.

32 Los Corsistas no han de poder passar à las 
Indias, ni à las Islas de Canaria , sin especial per. 
^ission mia ; pero podrán llegar hasta las T erce- 
ras , respecto de que en esto no ai inconveniente.

33 Si no uviere contrato alguno de compañia, 
pertenecerán los dos tercios à aquellos , que uvie- 
ren submmistrado el N avio con las municiones, 
armamento , i vastimentos , i la otra tercia parte 
à los Oficiales , Marineros , i Soldados.

34 Prohibo à los referidos Intendentes, i Sub- 
delegados el que se hagan adjudicatorios directa,o 
indirectamente de los Navios , mercaderías, i otros 
efectos , que procedieren de las presas, sopeña de 
confiscación , de mil ducados de multa , i de inlii- 
bicion de sus puestos.

35 Los Esclavos , Turcos , Moros , i Moris
cos , que aprendiere el Armador , los ha de poder 
vender à quien mas le  diere por ellos, excepto 
los Arráez , Pilotos , ò Contramaestres de los Na
vios de Turcos , M oros ,  i Moriscos , que sin pe
lear , ni llegar à las manos , se rindieren a buena 
guerra , porque estos los ha de entregar 
dente , Ò à su Subdelegado , para que 
embien à mis Galeras de España , i tomen cer 
cacion del entrego de ellos : con
el Intendente , ò Ministros de las Galeras 1P 
dran que se paguen cien escudos de ve  ̂
cada Arráez , del dinero de la consignación 
G a le ra s , quedando lo  que esto montare en



o del’Armador , para repartirlo como ío demás 
¡j3 presas ; pero los A rráez, Pilotos , ó C on - 

pnaestres de los Navios de Turcos , Moros , i 
M o r is c o s ,  que rindiere el tal Armador ,  pelean- 
jo los ha de hacer ahorcar el Capitan General, 
G o v e r n a d o r  ,  ó  Justicia ,  á quien los entregare, 
(„conformidad de la orden , que se dio en 8. de 
D iciem b re  de 1621. á los Capitanes Generales de 
A rm a d a s, i Galeras.
36 A los Cabos de los Navios , que conforme 

¡i esta Ordenanza salieren en corso , i fueren em
breados en ellos , serán reputados los servicios, 
que hicieren en los corsos, como si los executas- 
¡en en mis Armadas Reales , i á los que se se- 
íalaren peleando , i fueren los primeros en entrar,
i rendir Navio de guerra de enemigos , i tomaren 
estandarte , o hicieren cosas relevantes , los aten
dere , i remuneraré con empleos , i otras mer
cedes , i especialmente á los Cabos , que lo exe- 
cutaren.

11 Toda la gente de mar , i guerra , que na- 
Kgareenlos dichos Navios , que salieren en cor- 

tilos Armadores de ellos han de gozar de las 
tenciones, i preeminencias , assi en los trages, 

^  las demás cosas , que goza la gente de 
Milicia de estos Reinos.

38 Porque las pistolas es una de las armas 
5 menos embarazo , i mas efecto para las ocasio- 

.P^Jsar, les permito puedan comprar , i  
J* ucir á sus Navios , las que uvieren menes- 
j^para usar de ellas , solo dentro de los B axe- 
. ’ ^  qual dispenso en las Pragmaticas, 

ratan de esto, dexandolas para en lo de-
su fuerza , I vigor.

Des-



39 Desde el dia que el Armador uviere da(jj 
las fianzas, i presentado la Cédula mia,en quej; 
le permita armar , i salir en corso , ha de tenet 
jurisdicion civil , i criminal sobre toda la gentt 
de guerra , i mar , que uviere alistado, i alistare 
para el Armamento , i podrá conocer en primera 
instancia de los delitos , que cometieren en tierra,
i mar , otorgando las apelaciones de las senten. 
cias en todas causas , en los casos que de ( 
cho uviere lu g a r, para ante M i , i no para otro 
ningún T rib u n a l; pero esto no se ha de entender 
con los delitos, que uvieren cometido antes de alis- 
tarse en los tales Navios.

40 Por tanto mando que todo lo referidos 
cumpla puntualmente en virtud de qualquier tras
lado de O rdenanza, firmado del mi Secretario del 
Despacho de Marina ; i tengo por bien que quai. 
quier Armador en corso pueda hacer leva delj 
gente de mar , i guerra , que uviere menester 
el Navio , ó Navios , que armare, sin recibir,ni 
alistar Marinero alguno, ni Soldado de mis Arma
das , Galeras , ni de las Tropas de tierra; i pot 
lo que mira á alistar , i recibir á sueldo otra gen
te , i comprar los peltrechos , artillería , armas,

.bastimentos, i las demás cosas necessarias parad 
apresto , i sustento de los dichos Navios, i genK 
<}e ellos , ordeno que se le dé el permisso, i auxi
lio , que uviere menester , i que pidiere en ffl' 
nombre , sin encarecerle los precios de ellos, 
de lo que comunmente valieren entre los Natü' 
rales; i inhibo del conocimiento de las causas | 
los Armadores , i gente de sus Navios, i 
todos mis Capitanes Generales, Governad^^s 
ticias 5 i otros M inistros, Audiencias,



de e s t o s  mis Reinos i Señoríos , porque se han 
f  d e ter m in a r en la form a, que se previene en el 
¿ulo 30. de esta Ordenanza.

t i t u l o  DUODECIMO.
LOS T R A G E S  , I  l ^ E S T W O S .

A U T O  I. !2<5p. I . Parte.

fcawfl muger traiga guardainfante , ü otro trage 
¡trnejmte, excepto las que con Ucencia de la Justi-  
cis son publicamente malas de sus personas , i g a-  
MU pr ello,

Phelipe IV. en Madrid á 23. de Abril de i6^p. por 
Pregón.

MAnda el Rei nuestro Señor que ninguna mu« 
ger de qualquier estado , i calidad que sea, 

pueda traer, ni traiga guardainfante , ü otro ins
trumento , ó trage semejante , excepto las muge- 
res que con licencias de las Justicias publicamen
te son malas de sus personas ,  i ganan por ello, 
alas quales solamente se les permite el uso de 
los guardainfantes , para que los puedan traer li- 
tremente, i sin pena alguna , prohibiéndolos , ca 
rao se prohiben , á todas las demás , para que no 

puedan traer : i assimismo se ordena , i manda 
<liie ninguna basquina pueda exceder de ocho 
'■̂ras de seda , i al respecto en las que no fue- 
'ín de seda , ni tener mas que quatro varas de 
ruedo, i que lo mismo se entienda en faldellines, 
®̂Meos, 6 lo que llaman polleras , i enaguas; 
Permitiéndose, como se permite , que puedan traer 

ugados en la forma que se ha acostumbrado, 
«s dichas quatro varas de ruedo ,  i no con

mas;



mas : i también se prohibe que ninguna muger 
que anduviere en zapatos, pueda usar , n i trae¡ 
los dichos verdugados , ni otra invención, n i cosa, 
que haga ruido , en las basquinas , i que 
mente puedan traer los dichos verdugados concha , 
pines , que no baxen de cinco dedos : Assimismo 
se prohibe que ninguna muger pueda traer jubo, 
nes , que llaman escotados , salvo las mugeres que 
publicamente ganan con sus cuerpos , i tienen 
licencia para ello , á las quales se les permite 
puedan traer los dichos jubones con el p e c h o  des. 
cubierto , i á todas las demás se les prohibe el di- 
cho trage ; i la muger que lo contrario hicier: 
en qualquiera de ios dichos casos , incürra e n  per
dimiento del. guardainfante ,  basquinas, jubón, i 
demás cosas referidas , i en 2og. mrs. por la pri- 
mera vez , que se aplican por tercias partes, Cz- 
mara , Juez , i denunciador ; i por la se g u n d ah 
pena doblada , i destierro de esta Corte , i cinco 
leguas; i la misma pena se execute respectiva
mente en las Ciudades , Villas , i Lugares de es
tos Reinos , reservándose , como se reserva, a los 
Señores del Consejo , Alcaldes de Casa , i Corte. 
Chancillerias , i Audiencias , poner, i execiitai 
otras mayores penas , según la calidad : Item, os 
Sastres , Jubeteros , Roperos , i otros qualesquie; 
ra Oficiales que cortaren , b mandaren h a c e r , o 
hicieren guardainfantes , basquinas, manteos, p^ 
lleras , i jubones , i qualquiera otra cosa con 
lo  de susodicho desde el dia de la ’
caigan , é incurran en pena del valor 
quinas , jubón , ó cosas susodichas, i en " 
que se aplican por tercias partes en la 
cha 5 i demás de lo susodicho por P ^



fez sea desterrado de la Ciudad , V illa  , 6 Lugar 
por tiempo de dos años precisos ; i por la según* 
áa llevado á un Presidio por quatro años : i todo 
¡o susodicho se manda pregonar en esta Corte , i 
en las Ciudades , Villas , i Lugares de estos R ei
nos , para que se guarde , cum pla, i execute des
je el siguiente dia del pregón, i las penas arriba 
declaradas, para que venga á noticia de todos.

A U T O  I I .  270. I .  Parte.
prohiheíS 4 los hombres el uso de guedejas , i  copete 

sin embargo de qualquier privilegio de fuero.

El mismo alliá 13. de Abril de KÍ39. por .Pregonl

MAnda el Rei nuestro Señor que ningún hom» 
bre pueda traer copete , ó jaulilla , ni gue

dejas con crespo , ú otro rizo en el cabello , el 
qual no pueda passar de la oreja ; i los Barbe
ros ) que hicieren qualquiera de las cosas suso
dichas , por la primera vez caigan , é incurran 
en pena de 2ojj. mrs. i diez dias de cárcel ; i por 
la segunda la dicha pena doblada , i quatro años 
¿e destierro de esta Corte , ú del Lugar donde vi-;*- 
visre 5 i por la tercera sea llevado por quatro años
2 un Presidio , para que en ellos sirva : i á las 
personas, que traxeren copete , ó guedejas , i ri> 
Ms en la forma dicha , no se les dé entrada en lü 
W  presencia de su Magestad , ni en los Conse
jas,! los Porteros se lo prohiban , i los Ministros 

les puedan dar Audiencia , ni oigan sobre sus 
» reservando á los señores del Consejo 

P er hacer la demonstracion , i castigo que con^ 
,̂ |>ga, según la calidad , i estado de la persona, 

sxcesso i sin que quanto á lo susodicho se pue
da



da valer def privilegio de fuero por razón de sej 
de las tres Ordenes Militares , Soldado , aunque 
sea de la Guarda , ú hombre de Armas, M i n i s .  

tro titulado del Santo Oficio , o Familiar, úotra 
qualquier que sea , ni formar competencia, ni de, 
diñar de su jurisdicion.

A U T O  I I I .  Fol. 331. B. Tom. 3. Pragm,

¿Vb se permitan embozados , tanto con montera, com 
con̂  gorros

P h e lip e  V .  en M ad rid  á 9. de Ju lio  de 1715.1 en él se 
p u b licó  V a n d o  ,  e l qual se rep itió  en 6. deNo- 

v iem b re  de 1723.! en Ju lio  de 745, ,

MAnda el Rei nuestro Señor que ninguna per- 
sona de qualquier estado , calidad , i dis- 

tinción , ú de fuero M ilitar , ú otro alguno, sea 
ossado á andar embozado por esta Corte , tanto 
con montera , como con gorro calado , i sombre 
r o , ú otro qualquier genero de embozo , que ocul 
te el rostro , especialmente en los Corrales de Co
medias ; i que á qualquiera que executare lo con 
trario , por el mismo hecho de encontrarle em 
bozado , se le ponga preso en la Real Cárcel d 
esta Corte por la Justicia Ordinaria ,  i q u e  arres 
tad o , i puesto en la Cárcel , por mano del señor 
Governador del Consejo immediatamente se e 
cuenta á su Magestad del sugeto que se encontra- 
re en el referido trage , para que su Magesta 
me la resolución que juzgare mas conveniem. 
según el grado 7 calidad,  distinción j i 
persona.



AUTO IV. Fol. 333. à 338. i 274. à 277. Fol. -280. 
383. i 28Ö. à apo. en el Tom. 3. de Pragm.

Quardense las Pragmaticas de 1 1. de Septiembre de 
0̂ 7, la de 8. de Marzo de 644. el Pregón de 3. de 
jgosto de la de 9. de Octubre de 684. i  la de 
j8. de Noviembre de 6gx. que tratan de trages j i  
se moderan los gastos excessivos de coches , car-' 
mas ) telas de oro , i  plata , i  otras cosas , con 
algunas declaraciones del Consejo.

El mismo en S. Ildefonso à g. de Noviembre de 1743  ̂
por P r a g m a t i c a  promulgada en Madrid à 17. de e l ,  fol. 
332.3 338. Tom,3. en las Pragmaticas, i en 3. de Oc
tubre d e  1729, comprehendiendo los* siete capitulos 
d e i V a n d o d e  17. de Septiembre de 1724. i en ella se 
insertan l a  del Señor Phelipe IV . dada en Madrid à 11. 
de Septiembre d é  i<5g7. fol. 274. la del Señor Carlos II. 
de 8. de  Marzo de 1(574. fol. 277. con el Pregón de 3. 
de Agosto de 1677. fol. 283. i  la de 21. i 26. de No

viembre de 1691. publicada en 28. de él, fol. 1^6. 
hasta el 290.

MAndo, i ordeno, que por quanto por las 
leyes i .  i 2. tit. 12. lib. 7. de la Recop. està 

<ia(ia forma de como se han de usar , i traer los 
Vestidos, i trages por hombres , i mugeres , se 
guarden las dichas leyes , i que en su execucion 
iiinguna,persona , hombre , ni muger , de qual- 
quier grado , i calidad que sea , pueda vestir, ni 

en ningún genero de vestido, brocado, tela 
J oro, ni de plata , ni seda , que tenga fondo , ni 
jzclá de oro, ni plata , ni bordado, ni puntas, ni 
Fssamanos, ni galón , ni cordon, ni pespunte, ni 

ones, ni cintas de o ro , plata , ni otro genero de 
5 acero , ò vidrio, talcos , perlas, 

as piedras finas , ni falsas, aunque 
A a sea



sea con el motivo de bodas; i solo permito usar 
de botones de oro , o plata de martillo.

2 En quanto á la M ilicia , mando que loj 
Militares sean comprehendidos en la misma pro, 
hibicion , por lo que toca á vestidos, á excepción 
de los de Ordenanza , i uniformes ; los quales so. 
lamente perm ito, aunque sean de las ropas,te. 
las i generös que se prohiben , con que esta, 
ni otra prohibición se entienda con lo que se hi. 
ciere para el Culto Divino , porque para el se 
podrá hacer todo lo que convenga ; ni tampoco en 
las fiestas de á cavallo en las Plazas pubhcas.

o l  asslmismo prohibo poder traer ningún ge. 
ñero de puntas , ni encajes blancos , ni negros 
de seda , ni de hilos , ni de humo , ni de los qae 
llaman de Ginebra , ni usarlos en vestidos, ju. 
bones de muger , casacas , basquinas , ni lien  ̂
m  en guantes , toquillas , ni cintas de sombreros, 
i lig a s, ni en otros trages , como no sean - 
bricadas en estos Reinos , pues todos estos 
permito , sin limitación , con tal de que se mi 
gan , i usen por m ugeres, i hombres co 
ración ; i con prevención , i Jca|
si uviere , i se reconociere abuso en la p 
los prohibiré absolutamente en adelan . 
mismo mando que no se pueda usar 
genero de cintas de realce , que teng
de o ro , ü  plata, de q u a l e s q u i e r  generös,

res que sean. , „buso,!
4 I por quanto se ha reconocido f

excesso grande, que de  ̂¿brezos de pie-
te se ha introducido en el uso de 
dras falsas , i gastos inútiles , quê  _ 
hacen , con desestimación de las tina , ,



jniando que de aquí adelante nirigunä persona, 
hom bre,  ni m uger ,  de quaiquier grado ,  í cali-

■ que sea , pueda comprar, ni vender , ni traer 
„...ezo, ni otro adorno de piedras falsas , que 
imiten diamantes , esmeraldas, rabies, topaços, 
i otras piedras finas, que Y o  por ésta L e i , i Prag- 
Diatica, i para desde el diá de la publicación de 
é  p r o h i b o  el uso de este genero de aderezos 
Je piedras falsas , baxo de las penas en ella 
¡pressadas.
5 I en quanto à vestidos de hombres, í mu
ro j permito se puedan traer de terciopelos li- 
fi, i labrados , negros , i de colores , terciope- 
Jos 5 damascos , rasos , tafetanes lisos, i la- 
ados, i todos los demas generos de seda , co-
0 sean de fabrica de estos Reinos de España,

1 ¿e sus Dominios , i de las Provincias amigas,
quien se tierie comercio ; con calidad que” to
las mercaderías de este genero , que entraren 

defuera, ayan d esera l peso , marca , medida, 
'leí que deven̂  tener las que se labran , i fabri- 
'211 en estos mis R einos, en conformidad de lo 
Jiedisponen las leyes 21. 22. i 23. del tit. i2 . Ub.^.

i las Ordenanzas hechas por la Junta 
 ̂Comercio , aprobadas por el Consejo , que 

?  ° guarden, i cumplan ; i los dichos ves- 
“shan de poder ser guarnecidos de fajas llanas,

5 P bordad ura de seda al canto , i no
5 como ninguna de estas guarniciones exceda 

jeis dedos de ancho , i con que no lleven mas 
guarnición , i con calidad de que 

 ̂ ajas llanas, passamanos , o bordad ura de 
ta ’ . P^^ îsamente fabricadas , i labradas 

 ̂ Reinos de España , exceptuando el trage 
A a 2 de



( r 
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il.

de todos los Ministros superiores , subalternos,'e 
inferiores de los Tribunales de Madrid , i de](« 
de fuera , inclusos Corregidores , Jueces, i Re. 
oidores , el qual mando que precisamente sea 
negro ; i por lo tocante à las demás personas de 
la C o rte , Ciudades, V illa s , i Lugares de estos 
R einos, i las de Palacio , permito p n  de los va. 
rios, i distintos colores ya introducidos, i que es-
tán en uso. , .

6 Mando que la prohibición referida de los 
trao-es se entienda también con los Comediantes, 
hombres , i mugeres, músicos , i demas personas, 
que assisten en las Comedias para cantar, i tocaj; 
i solo les permito vestidos lisos de seda negros, i 
de colores , como sean de fabricas de estos Reino!, 
Ò de los de sus Dominios , i Provincias amigli; 
i  para el consumo, i extinción de todo lo que toa 
à vestidos , encajes , i puntas , que se traen al pre
sente , i ya usados , i lo demas , que se prohíbe 
en esta Pragmatica , excediendo de la regla, 
aora se dà ,"sefialo un ano de termino , contató 
desde el dia de la publicación de ella j con de
claración que esta se ha de entender, i observa* 
in v io la b le m e n te  desde el mismo dia quesecuir. 
pía el aíío inclusive.
- 7 " Permito que las libreas , que se dieren a 

P ajes, puedan ser casaca, chupa,  ̂ ca lz^ , 
lana fina , ù seda , llanas , fabricadas en est 
R ein os, i en sus Dominios , i no se han I 
der dar , ni traer capas de seda, J  „i 
vayeta , raja , ù otra cosa, que no sea d 
aforradas en ella j i las medias han de p

de seda. <. pstablec'̂ '
8 I''por quanto por las leyes,



, ]ós Señores Reyes D . Phelipe II. i D . Phelí- 
IV . que son la i .  i 8. del tit. 20. Ub. 6. i la 17, 
, '̂j.deltit. 26. Ub. 8. de la Recop. se ordena que 

ningún Grande, T itu lo  , ni Cavallero , hombre, 
jimuger pueda traer , ni tener dentro , ni fuera 

ŝu casa mas que dos Lacayos , 6 Lacayuelos, 
îie suelen llamarse Laquees , o Volantes ; man- 

¿0 que de aqui adelante se guarden , cumplan, 
iexecuten las dichas leyes en todo , i por todo, 
COBO en ellas se contiene , sin las contravenir; 
¿eclarando, como declaro , q u e , los que fueren, 

los, puedan traer dos Lacayos , ó Lacayue
los el marido , i otros dos la muger , saliendo de 
por SI cada uno.

Mando que las Libreas de los Lacayos , L a 
cayuelos »Laquees , ó Volantes , Cocheros , i M o
zos de Silla no se puedan traer de ningún gene
ro , que no sea parió, i fabricado precisamente 
en estos Reinos , sin ninguna guarnición , passa- 
manos, galón , faja , ni pespunte al can to , i sean 
llanos, con botones también llanos de seda , es
to, ú azófar , i las medias sean de lana de co
lores,,! no de seda.

10 I para evitar el excesso , que se ha experí- 
®tntado en el abuso de los coches , carrozas , es- 

literas, furlones , i calesas , en conformi- 
M de lo dispuesto por un capitulo de la lei 2. 

B . Recop. mando que de aqui adelante 
coche , carroza , estufa, litera, ni furlon 

jueda hacer , ni haga bordado de oro , ni de 
^̂ âguna, que lo ten g a , ni con franjas, ni 

as, ni otra guarnición alguna de puntas 
, ni de plata , i solamente se puedan hacer 

tciopelos, damascos ,  ú de otras qualesquier 
Aa 3 te-



telas de seáa de las fabricadas en estos Reinr̂ 
i sus Dominios , ó en Provincias amigas, ¿ 
quien se tuviere comercio j i solo se puedan gm 
necer con franjas , i galones de seda , sin que 
puedan hacer por ninguna persona de qualqn,̂  
grado , i dignidad que sea , coches , carrozas,¿ 
tufas , calesas, literas , ni furlones con fluecaii 
ras , que llaman de puntas de borlilla , campao 
l i a ,  ni redecilla , i solo se puedan guarnecer ck 
fluecos lisos ordinarios, ó franjas de Santa Isak! 
como lo uno , i lo otro no exceda de quatro 
dos de ancho ; i tampoco se han de poder fabri 
los dichos coches , carrozas , estufas, literas 
lesas , ni furlones con labores , ni sobrepuest®, 
jii nada dorado , ni plateado , ni pintado connij 
gun genero de pinturas de dibujo , entendienfe 
por tales todo genero de historiados , marina, 
boscajes , ornatos de flores , mascarones , 
que llaman de cogollos , escudos de armas 
bres de guerra , perspectivas , i otra q u a lq u ie r  pit 
tura, que no sea de marmoles fingidos, o jas
peados , de un color todo , eligiendo cada unoá 
que quisiere : i solo permito en los coches, caí' 
rozas , estufas , literas, furlones, i calesasalg® 
moderada ta lla , no siendo excessiva , i con 
dad , que la prohibición de coches aya de empezaii 
desde luego que se publique esta L e i, i Prag®*' 
tica , en quanto á que ninguno se pueda fabnet 
con dichos adornos , baxo de las penas en e!láe¡í' 
pressadas ,  ni desde el dia de la p u b lic a c ió n   ̂
puedan comprar , ni traer de fuera coches, nit- 
tufas contra el tenor de lo que queda 
á cuyo fin mando se haga luego r e g i s t r o  por 
Alcaldes de mi Casa , i Corte de los que ^
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á! en todas las casas , sin excepción algu
na • Pero atendiendo á que , si se prohibiessen 
desde luego los que sirven de presente , en la 
forma que aora están , á las personas , á quienes 
por esta Pragmatica queda permitido el uso de 
|eÍos,  se  les seguirán gastos considerables ,  con
cedo dos años de termino , para que en ellos los 
puedan consumir , i deshacerse de ellos ; i cum
plido este termino , mando se buelva á publicar 
esta Pragmatica por lo que mira á lo que se pro
híbe en los coches , i que desde aquel dia obligue 
a todos, sin excepción de calidades , 6 estados.

;i I assimismo mando que no se puedan ha
cer , ni traer sillas de manos de brocado, ni de 
tela de oro , ú plata , ni de seda alguna , que lo lle
ve, ni puedan ser bordados los forros de ellas de 
cosa alguna de las referidas, i que solo se puedan 
iiacer de terciopelos, damascos , ú otro qualquier 
tegidode seda por dentro , i fuera de la silla con 
fiuecadura llana de quatro dedos de ancho , i ala
mares de la misma seda , no de oro , ni de pla
ta, ni de hilo, ni otra guarnición alguna , mas 
que la que queda referida ; i sus pilares puedan 
s« guarnecidos de passamanos de seda , i tachue
las; i para consumir las sillas , que oi están fa
lcadas , concedo el mismo termino de dos años, 

va concedido para los coches.
12 Mando que las cubiertas de los coches, 

(carrozas, estufas , literas , calesas, i furlones no 
puedan  ̂ser, ni se hagan de seda alguna , ni las 
guarniciones de los cavallos , ni muías de coches,
I ®achos de literas; i que los dichos coches , car- 

estufas, literas , calesas , i furlones no se 
hacer pespuntados , aunque sean dé ba- 

A a  4  que-



.quêtas , ò cordovanes , ni tampoco pueda ayer 
en ellos guarnición de cosa de cuero bordada.

13 I por quanto antes de aora està prevenido 
i mandado que ningunas personas de qualquier es 
tad o , i calidad que sean , puedan traer seis mu 
las , ni cavallos en los coches dentro de la Corte 
i cercas de esta V illa  ; mando se observe , i guar. 
de de aqui adelante inviolablemente lo que en es. 
ta razón està dispuesto, i ordenado , sin contra, 
venirlo en manera alguna ; con declaración que 
solo se han de poder traer las dichas seis muías 
en los passeos públicos de fuera de la Corte, i 
saliendo de ella , con quatro ; i sin que ks otras 
dos se puedan llevar por las calles detras de los 
coches , sino es que salgan delante à esperar à sus 
dueños fuera de ella à las Puertas por donde uvie- 
ren de salir al campo , i ponerlas en la deles 
Recoletos hasta la que llaman del Conde-Duque, 
© al contrario ; i en la de S. Bernardino, en la 
del Prado Nuevo , para el camino del Pardo ¡ en 
la de T o le d o , para el Sotillo ; en la de Segovia, 
para el Angel , S. Isidro , i Casa del Campo; len 
todas las demas, en saliendo de Madrid , aunque 
sea para hacer viaje ; porque aun en este caso 
no se han de podçr llevar las dos m u ía s  detras de 
los coches por las calles; lo qual m a n d o  seo- 
serve inviolablemente , sin distinción de '

14. I por el excesso grande ,  q u e  de a g 
tiempo à esta parte ha avido en el uso de os 
ches, i gastos, que ocasionan en los cau 
algunas personas , que por sus los
ven tenerlos , siendo justo hacer ^
que puedan usar de ellos por su , ’gĵ jen- 
riendo al remedio de los daños s e líi



({5 que trae consigo este abuso j ordeno , i rrian- 
’ desde el dia de la publicación de esta 

ni traer coches car-
do que .
P rag m a tica  no puedan tener 
r o z a s , estufas , calesas, ni furlones los Alguaciles 
¿eCorte , Escrivanos de P rovin cia, i Numero, 
ni otros ningunos ; ni tampoco lo han de poder 
traer los Notarios , Procuradores , Agentes de 
pleitos, i de negocios , ni los Arrendadores , si
no es que por otro titulo honorífico los puedan 
traer, ni los Mercaderes con Tienda abierta , ni 
los de Lonja , Plateros, Maestros de O bras, Re-, 
ceptores de esta V illa  de Madrid ,  Obligados de 
Abastos, Maestros , ni Oficiales de qualesquier ofir 
dos, i maniobras , pena de perdición de ellos.

15 Assimismo prohibo , i mando que de aqui 
adelante ningún genero de personas (excepto los 
Médicos, i Cirujanos) puedan andar , ni anden 
en muías de passo ,  i solamente se les permite 
que puedan andar en cavallos , ò rocines.

16 I porque también se ha concedido mucho 
ene! numero de M ozos de Sillas ; mando que no 
puedan exceder del numero de quatro.

17 I por quanto por la leí i .  tít. 12. lib. 7. de 
l̂ Recop. està dada forma de como han de andar 
v e s t id o s  los Oficiales , i menestrales de manos. 
B a r b e r o s , Sastres , Zapateros, Carpinteros, Eva- 
n i s t a s , Maestros , i Oficiales de coches , Herre
ros, Tegedores , Pellejeros , Fontaneros , Tundi- 
f l o r e s ,  Curtidores , Herradores , Zurradores , E s- 
P ^ t t e r o s , Especieros, i de otros qualesquier ofi- 
cios s e m e j a n t e s  à estos , o mas baxos , i Obreros,

aradores, i Jornaleros, no puedan traer, ni 
•̂■aigan vestidos de seda , ni de otra cosa mezcla- 

con ella j i qye solo puedan vestir , i traer
ves-



vestido de paño , jerguilla , raja, ò váyeta, ti otro 
quaiquier genero de lana sin mezcla alguna iz 
seda ; i solo permito puedan traer las mangas ’ 
las bueltas de las mangas de las casacas de ter 
ciopelo , raso , ù otro quaiquier genero de los 
permitidos, i que puedan traer medias de seda 
i los sombreros forrados en tafetan ; i declaro que 
los Labradores se entienden los que ordinariamen. 
te labran las heredades por sus manos ; i en lo que 
toca à los Especieros solamente se entiendan las 
personas , que tienen T ien das, i venden por me. 
ñudo en ellas ; i unos , i otros assi lo guarden, 
cum plan, i executen , pena de incurrir en las 
impuestas en ella , i las demas , que abaxo irán 
declaradas.

18 I para evitar las molestias , vejaciones, è 
inconvenientes , que podran resultar de querer en- 
trar los Ministros de Justicia en las casas à bus
car , è inquirir, i hacer otras diligencias en ellas, 
para saber si traen vestidos prohibidos ; mando 
que no se pueda entrar en las dichas casas à ha
cer estas diligencias , i que solo se puedan hacer 
las denunciaciones en las personas , que contra
vinieren , i anduvieren con dichos vestidos pro
hibidos por las calles , ù otras partes publicas;
salvo en las casas de los Sastres , B o r d a d o r e s  ;
Oficiales de estos ministerios, i en las de los Maes
tros de coches ,  Doradores ,  i G u a r n ic i o n e r o s ,  las 
quales se han de poder visitar ,  i reconocer si en 
ellas se bordan , 6 labran vestidos, i lo 
prohibido por esta Pragmatica , p e rs o n a lm e n te  en 
esta Corte por los Alcaldes de ella , Corregi ó’'» 
ó  Teniente ,  i en las Ciudades ,  adonde ai C an 
cillerías , i Audiencias , por los Ministros de es



Jn i en las demas Ciudades, Villas , i Luga- 
« del Reino por los Corregidores , ò sus 1  e- 
lentes, Jueces , ò Justicias Ordinarias ,  sm que 
Luedan hacer por s i ,  ni por comission nm - 

„ Alguacil de C o rte , ni de V i l la ,  m los A l-, 
iaciles Mayores , ni Ordinarios de las demaa 
Ciudades, Villas , i Lugares.

10 I porque la execucion de lo referido consiste 
en la de las penas, que se impusieren à los trans- 
sressores ,  i estas d e v e n  ser condignas à los da- 
Üos, que de la inobservancia de las leyes se si
guen ala causa publica , i algunas , que se im- 
usieron pecuniarias , la conveniencia ha oblíga
l a  q u e  excedan de su calidad, i se impongan, 
mas rigurosas ; pero , no pudiendo ser iguales, 
por deverse considerar para la imposición lâ  cali- 
íad, con que se hallare al transgressor , i cir
cunstancias de la contravención , dexo la pena, 
que se uviere de imponer à los que abusaren , i 
contravinieren à lo mandado al arbitrio de los del 
mi Consejo , i Juez , que conocieren de las cau
sas: 1 en quanto à los Pintores , que pintaren 
coches , carrozas , estufas , literas , calesas , i 
Wones , Doradores , i Oficiales , que las dora
ren, Ensambladores , que las tallaren , i labraren, 
i sus Oficiales, Maestros de coches , i los suyos, 
Cordoneros , Guarnicionercs , Pespuntadores, 
Maestros Sastres , Oficiales , i Aprendices , que 
Wcieren vestidos , i todos los demas, que obraren 
<:ontra lo contenido en esta Pragmatica , demas 
'le perdimiento de lo denunciado , señalado por 
'“5 Leyes 5 i Pragmaticas , les impongo de pena 
por la pritTiera vez quatro años de Presidio cer- 
rado de Africa , i por la segunda ocho años de

G a -



Galeras ; i à mas de las penas , que van señala* 
das contra los inobedientes y mando à los deltni 
Consejo que precisamente me den cuenta en las 
Consultas de los Viernes de la observancia de es. 
tas leyes , i especialmente siempre que alguna 
persona de distinción faltare à su cumplimiento.

20 Los Lacayos , i M ozos de sillas, que 
hallare sirven fuera del numero señalado , incur- 
ran en perdimiento de las libreas, con que fue. 
ren aprendidos , à mas de las que se impusieren à 
los dueños , al arbitrio de los del mi Consejo, i 
Jueces que conocieren de las causas.

21 I por quanto por la lei 2. tit, 5. Ub.

la Recop. està dispuesto por qué personas, i e n  q u é  
forma se deven traer los lutos ; i teniendo p r e 
sente el gran numero de personas, à q u i e n  por 
la dicha lei se permite traerlos , i los c o n s i d e r a 
bles gastos , que ocasionan : ordeno , i m a n d o  q u e  
de aqui adelante los lutos , que se p u s i e r e n  por 
muerte de personas Reales , . sean en esta f o r m a ;  
Los hombres han de traer vestidos negros d e  pa
ño , Ò  vayeta con capas largas (los que las u s a r e n ) ,  
i las mugeres de vayeta, si fuere en I n v i e r n o ,  i 
en Verano de lanilla : Que à las familias d e  los  
vassallos de qualquier estado , grado , ò  c o n d i 
cion , que sean , sus amos no se les den j n i  p e r 
mitan traer lutos por muerte de personas R e a l e s ,  
pues bastantemente se manifiesta el dolor, i tr is 
teza de tan universal perdida con l o s  lu to s  d e  lo s  
dueños : Que los lutos , que se p u s i e r e n  p o f  
muerte de q u a l q u i e r a  de mis v a s s a l l o s ,  a u n q u e  
sean d e  la primera nobleza ,  sean s o l a m e n t e  v e s 
tidos negros de paño, vayeta, ò l a n i l l a  ; I  e n  q u a n 
to à las personas , que han de traer lutos, s e



..ye Io dispuesto por la dicha lei , i que solo 
uedan traer luto las personas parientes del difun

to en los grados proximos de consanguinidad , i 
afinidad , expressados en la misma lei , que son 
por padre, ò madre hermano, ò hermana , abue
lo ^ abuela , ù otro ascendiente , ò suegro , o 
suegra, marido, ò muger , ò el heredero , aunque 
no sea pariente del difunto , sin que se puedan 
dar à los criados de la familia del difunto , ni 
á lo s  dé sus hijos , yernos , hermanos , ni herede
ros ; de suerte que no se puedan poner lutos nin
gunas personas de la familia , aunque sean de 
escalera arriba ; Que los atahudes, ò caxas , en 
que se llevaren à enterrar los difuntos , no sean 
de telas, ni colores sobresalientes de se d a , sino 
de vayeta , paño , u olandilla negra , clavazón 
negro pavonado , i galón negro , ò morado , por 
ser sumamente improprio poner colores sobresa
lientes en el instrumento , donde està el origen 
de la mayor tristeza ; i solo permito que puedan 
ser de color, i de tafetan doble , i no mas los ata
ludes j Ò caxas de los niños hasta salir de la in
fancia, i de quienes la Iglesia celebra Missa de 
Angeles ; Qiie no se vistan de luto las paredes 
de las Iglesias , ni los bancos de ellas , sino so
lamente el pavimento , que ocupa la tumba , o 
feretro , i las hachas de los lados j i que se
gún lo dispuesto por la dicha lei solamente se 
pongan en el entierro doce hachas , ò cirios, 
con quatro velas sobre la tum ba; Que en las 
casas del duelo solamente se pueda enlutar el sue- 
*0 del aposento , donde las viudas reciben las 
Visitas del pesame , i poner cortinas negras ; pe- 

no se han de poder colgar de vayeta las paredes:
Que

l



Q ue por qualesquiera duelos , aunque seah del 
primera nobleza , no se han de poder traer coch« 
de luto , ni menos hacerlos fabricar para este e fe c  
to , pena de perdimiento de los tales coches ] 
de las demas , que parecieren convénientes, las 
quales dexo al arbitrio de los Jueces ; i à las viu. 
das permito andar en silla negra, pero no traer 
coche negro en manera alguna ; i también les 
permito que las libreas , que dieren à los criados 
de escalera abaxo , sean de paño negro llanos; 
que por ninguna persona de qualquier estado , cai 
lidad , Ò preeminencia que sea , se pueda traer 
otro genero de luto , que el que queda referido 
en esta lei , el qual aya de durar por tiempo de 
seis meses , i no mas.

22 I por quanto son mui de mi Real desagra
do las modas escandalosas en los trages de las mu
geres , i contra la modestia , i decencia , que en 
ellos se deve observar ; ruego , i encargo à todos 
los Obispos , i Prelados de España , que con ze.
lo , i discreción procuren corregir estos exces
sos , i recurran en caso necessario al mi Consejo, 
donde mando se les dé todo el auxilio conveniente.

23 I assim'smo mando , para evitar diferen
tes inconvenientes , que se han reconocido,! 
experimentado , que todos los Corregidores, Go- 
vernadores , i Justicias Ordinarias de las Ciudades, 
V il la s ,  i Lugares de estos mis Reinos, i Seño
ríos , sin distinción alguna , en las funciones pu* 
blicas , entradas en los Ayuntamientos , i 
gencias de administración de Justicia, lleven va
ra alta de ella , sin que puedan entrar en otra 
forma ; i los de letras la lleven , i traigan 
p re , i en todas ocasiones .indispensablemente. ^



U I quanto por la lei 1. tit. 2. lib. 5. de 
! Itíoi). por los Señores Emperadores Carlos V . 
¡la Reina Doña Juana , i el Rei D . Phelipe II. 
¡e previno lo conveniente en razón de las dotes 
e x c essiva s,  que se prometen : mando que ,  dan- 
jola aqui por repetida, de aqui adelante se guar
de c u m p l a , i execute la dicha lei en todo , i 
por todo, como en ella se contiene ,  sin la con- 
traveiiir.

2̂ Atento á que por el Señor Rei D . Phelipe 
ly.mi visabuelo en el año passado de 1623. por 
\ihi 5, del mismo tit. 2. lib. de la Recop. se dio 
regla precisa en los gastos de los casamientos : man- 
Joque de aqui adelante se guarde , cumpla , i 
execute la dicha lei en todo , i por todo , como 
en ella se contiene , siri contravenirse : i assimis- 
mo mando que precisamente todos los gastos , que 
se hicieren, de qualquiera calidad que sean , con 
el motivo de bodas , se devan comprehender , i 
comprehendan , sin exceder en manera alguna , en 
la octava parte de las dotes, que se constituyeren 
al tiempo de los matrimonios, según las reglas 
prescriptas por las citadas leyes.

26 I para remediar el imponderable abuso, que 
wn el mismo motivo de bodas se experimenta en 
fstos tiempos , mando que los Mercaderes , Pla
teros de oro, i plata , Longistas , ni otro genero 

Personas por si , ni por interposición de otras, 
iNan en-tiempo alguno pedir , demandar , ni 

“̂wir ea Juicio , las mercaderías , i generos, 
dieren al fiado para dichas bodas á quales- 

personas de quaiquier estado , calidad , i 
condición que sean..

7̂ I porque la observancia de lo contenido en
es-
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esta Pragmatica mira al buen govierno púl)¡,(,j 
de estos mis R ein os, el qual se turbaría con Ij 
multiplicidad de Jurisdiciones , no corriendo el 
castigo , i execucion de las penas por solo la 
mano de las Justicias Ordinarias ; les damos k  
risdicion privativa para que puedan conocer de 
los casos que miraren al castigo, i execucion de 
las penas de la contravención , las quales execu. 
ten inviolablemente en los transgressores, i lo 
mo se observe en las Visitas ordinarias de las Car. 
celes, sin que se puedan moderar.

28 Ningún Cavallero de las Ordenes Militares- 
Capitanes , 6 Soldados actuales , o j u b i l a d o s  di 
qualesquier Milicias , aunque sean de nuestras 
Guardas , Oficiales titulares , o Famili^es d e  la 
Inquisición , Assentistas, o sus participes, ni otros 
algunos privilegiados de fuero , aunque no vayan 
expressados , Î sean de igual , ó mayor essencion, 
no se han de poder valer de los privilegios, oes- 
senciones de fuero que tuvieren , porque p a r a  es
tos casos nunca ha sido mi voluntad c o n c e d e r l o s ,  
ni que se estiendan à estas materias de govier- 
no ; i inhibo à  todos los Consejos , T r i b u n a l e s ,  
i Jueces , que de sus causas pudieren c o n o c e r  por 
razón de sus privilegios , o assientos ; i d e c l a r o n o  
poderse formar competencia en estas c a u s a s ,  1 
mando no se admita à ninguno , que se quisie
re valer de este recurso , para impedir el p ro g res
se del conocimiento de semejantes d e n u n c i a c i o n e s ,  

i el castigo de la contravención ; i le he por ex* 
cluido de él.

29 I *  mediante estar mandado à todas las per
sonas ,  que traen coche en esta Corte n o ^ u s e n  
mas de dos Lacayos , i con el motivo de pon,_



jeis fflulaá a los coches , embian Jas dos al campo 
con un mozo , con el pretesto de llevarlas , i traer
las, que ha resultado incorporarse luego el 
referido mozo con dichos Lacayos ; se . declara 
JO puedan llevar mas que dos criados de librea.

30 En quanto á los M ozos de faroles , que 
jisisten con las sillas, se permite á las personas 

usaren de ellas , le puedan tener solo para 
Cite ministerio ; i por lo que toca al cap. 14. que 
seáala las personas , á quienes prohibe el uso de 
los coches , en que parecia ser comprehendidos 
los Agentes , que lo son con T itu lo  de su M a
g e s t a d , para dependencias de su Real servicio, 
como son el del R etiro , i los demas de todas las 
Casas 5 1 bitios Reales , provisiones de Presidios 
i«ros semejantes á estos; se declara, i manda 
j.e solo a los Agentes , que tengan dispensación 
iesuM aptad, u del C o n sejo , se les permite 

coche , sin que le basten los T ítulos , que 
¡ttiptessan ; i que en quanto á Arrendadores so. 
lostcomprehendan en la prohibición los que tu- 
wm en su cabeza las rentas , que constan en la 
r i f ’ /  P”  instrumentos públicos resultaren 

tales Arrendadores , ó participes en ellas.

l i iL !  f ”  "i“ ®  ̂ Assentistas , como ni 
«Fcolos participes con los M ercaderes, ni'

«o es ’  panos ,  i otros generos.
Tienda abierta, en 

¿1,1 P”  . “ mo también los Ensa-

P ehendidos en esta prohibición, 
oficios  ̂ Maestros de Obras , i demas

de las Casas Reales , se ha 
W  l y  resolvitré con vista de lo que en 

jBb es-



este punto me ha consultado el Consejo,  ̂
declaración , 6 dispensación que uviere mia.

23 I para evitar el fraude , que puede aver 
en que los Maestros de todos oficios , valiéndose, 
para usar coches , de traer la hebrea de los Co. 
cheros semejante á la de los señores , a quienes 
es peritiitido; se declara, i manda que, averi. 
guado el fraude , '  por la continuación , se proceda 
contra ellos, por estar;esto prohibido absolutamente,

34 1 por ' lo que mira á las mugeres de Oficia
les , i Menestrales sobre si estas deven gozar de 
mas indulto que los maridos en quanto á los ge- 
ñeros de que podian , i devian vestirse , se decla
ra , i manda que este capitulo no se entienda con 
las mugeres hasta nueva orden.

35 I en declaración de todas las dudas, qu! 
puedan ocurrir , se manda assimismo que las per
las falsas , por no ser en su substancia piedras, 
no deven comprehenderse en el cap. 4. de di 
Pragmatica , de cuya prohibición se trata en el

En \n. de Diciembre de 6^ i.á  Consulta de 
cerca de la Pragmatica de trages , declaro el Conif 
no ser comprehendidos en ella los Maestros deobnh 
Plateros .P in to res  , Mercaderes de libros, tCmj  
janos , que na fuessen Barberos ,  ni tuviessenTmu 
de tales.

TITU LO  VIGESIMO.
d e  l o s  C A L D E R E R O S i

i Buhoneros,.

A U TO  UNICO* Fol. 318. Tom. 3- i
N o  anden por las calles Buhoneros if¡fin¡

vender en arquillas ,  caxas ,  ni en  ̂  ̂ p¡. 
cosa alguna de buhonería, ni puedan cornp



¡amaños viejos de oro , o plata j ni plata j u oro en 
j,ndn, o piezas labradas.

p h e l i p e IV. en Madrid à i¿ , deOct. de i5¿7. porPreg,
M Anda ej Rei nuestro Señor ,  que por quan

to por diferentes leyes del Reino està dis- 
puesto que no puedan andar por las calles Buho
neros Franceses , ni Estrangeros , ni entrar en 
las casas à vender mercaderias de buhonería, so
b r e  cuya razón están impuestas diversas penas, 
ipor omission de las Justicias no tienen el cum
plimiento devido , i de su inobservancia resultan 
algunos inconvenientes , i el mayor es andar en 
estaGorte muchos Franceses , i con pretesto de 
este exercicio 5 i de vender cosas licitas, expen
den las que no lo son , i otras de otros Reinos , con 
quien està:prohibido el comercio, i permutan cosas 
oe plata , i oro , para bol verlo à revender , i poder 
sacarlo en reales de à ocho , i doblones fuera de 
estos Reinos : para obviar estos daños, se guarden, 
i observen las dichas leyes ; ¡ de aqui adelante en 
esta Villa , ni en las demas Ciudades , V illas , i 
ugares de estos dichos Reinos no puedan andar, 

ni anden Buhoneros Franceses , ni Estrangeros 
por las calles à vender en arquillas, caxas , ni 
w otra forma cosa alguna de buhonería , ni de
o ro genero de mercadería , aunque sea de las quí; 

lamente se puedan com prar, i vender , ni en- 
 ̂ venderlo : i qualquiera , que lo 

Dor » incurra en las penas impuestas
dieren̂  leyes de perdimiento de lo qué ven- 
valor ’ 5 i traxeren , con el doblo de su
tes r  uno , i lo otro, por tercias par-

 ̂ denunciador: I assimis- 
i ninguno de ellos pueda comprar passa- 
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li;?

F’:
il

manos viejos de oro , ù piata , ni piata, ù ora 
en pasta, ò en piezas labradas , pena de averlo 
perdido ; i que sera tenido por sacador de piata, 
i se executaràn en su persona , i bienes las penas 
impuestas contra los que las sacan fuera del Reí. 
no sin licencia especial ; I para que ninguno pue. 
da pretender ignorancia , se manda pregonar, pa. 
ra que venga à noticia de todos.

LIBRO OCTAVO.
TITULO  PRIMERO.

D E  L O S  P E S Q U I S I D O R E S ,  
i jueces deComishriyi ds las Pesquisas.

A  U T  O I. 40.1. Parte.
E l Consejo en Madrid à 4. de Mayo de à Con-* 

sulta en ausencia de su Magestad., lib. 3. fol.154.

A  Los Jueces de Comission se dèa ochocien
tos maravedís por dia ; al Alguacil un da- 

cado j i al Escrivano 300. mrs.

A U T O  IL g S .i.P a r t .
éfScahado el tiempo de sus comissio‘ es, vénganoŝ  

tro de veinte dias al Consejo à dar cuenta w 
Jueces Pesquisidores , Alcaldes de Corte, i Chan* 
cilleria.

E l mismo allí 329. de julio dei¿6p.á Cons. 1.3*

I O S Jueces l:^esquisid0res ,  Alcaldes de tor j 
^  í Chancrlleria , acabandose el ^

comissiones , vengan à dar cuenta al 
dentro de veinte dia« de lo que uvieren



j { ¿e las condenaciones , que uvieren hecho,
■ jjg los gastos , dando memorial de todas las con-
ienaciones, i gastos.

A U T O  1 1 1 .  p a . I. P a rt.
Elmismo allí à ag. de Mayo de 1584. a Consulta, 

lib. 3. fol. a u .

E aqui adelante se den á los Jueces de Co 
 ̂ mission , que se despachan por el Consejo 

fliil nirs. de salario cada dia.

A U T O  I V . 107. i.Part.
^rmnciones contra los daños de Jueces de Comisa 

ñon : juren en el Consejo , i hagan relación de 
¡0 que unieren obrado.

El mismo allí à 14. de Agosto de igpo. lib.3. f.2,09.
E aqui adelánte ios Jueces de Comission,
' que salen proveídos por el Consejo, no pue

dan nombrar , ni nombren A lguaciles, i Escri- 
vanos de los contenidos en la comission para den
tro , ni fuera de los Lugares donde residieren, ò 
estuvieren ; pero bien se les permite que en las 
causas de delitos graves , i en que sea necessario 
hacer justicia exemplar, d equ e conocieren , ofre
ciéndose caso en que aya necessidad de embiar a 
prender alguno , ò algunos de los delinqüentes, 

estuvieren ausentes , puedan nombrar para 
solo efecto uno, ù dos Alguaciles , i no mas, 

siendo los tales delinqüentes , que estuvieren au- 
, mas de uno , i en partes diferentes , los 

'̂í3.1es puedan nombrar , procediendo en las ta- 
causas de oficio , ò à pedimento de parte , i 

Precediendo primero información , ò aviso de don- 
® ŝtan, Ò pueden estar, ò acia donde fueron 
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los tales delinqüentes, de lo qual aya alguna da. 
ridad, i se ponga en el processo , à los quales Al. 
guaciles manden , i encarguen que hagan las di. 
ligencias, que llevaren à cargo , con presteza, ocu. 
pando en ellas el menos tiempo , que pudieren 
los quales seqüestren los bienes , que los tales de. 
linqüentes tuvieren en los Lugares , i partes adon
de fueren ante un Escrivano Real , ù del Nume- 
ro de los dichos Lugares , i traigan los seqües- 
tros , que hicieren originalmente al proceso, en 
el qual se ponga , i assiente por auto ei dia del 
nombramiento de los tales Alguaciles , i los que 
se han ocupado , con testimonio , que han de traer 
de la dicha ocupacion , i el dia que bolvieren;
i que , en bol viendo de las dichas diligencias, no 
traigan, ni puedan traer mas vara de Justicia,! 
que siendo necessario embiar à hacer algunas in
formaciones sumarias , i ratificar testigos fuera del 
Lugar donde estuvieren los tales Jueces, puedan 
embiar un Escrivano à hacerlas con termino mui 
breve, i salario mui moderado , el qual , i el de 
los Alguaciles , que uvieren de nombrar en la 
forma susodicha , no pueda exceder, ni exceda del 
salario , que llevare el A lgu acil, i Escrivano de 
la comission.

f  Item , que no puedan hacer cárcel particu
lar ,  aviendola en el Lugar donde e s t u v i e r e n , avien- 
do Alcaide de ella , sino que pongan los presos 
en la cárcel pública del Lugar donde re s id ie re , en
cargándolos à los Alcaides de ellas, p o n i e n  

las prisiones , que les pareciere , para que esten 
con seguridad ; i si no uviere aposentos seguroŝ  
los puedan reparar, i aderezar de manera que 
sea necessario poner Guardas à los



jtfos Alcaides de cárce l, sino que encarguen á 
]os que fueren de ellas , que guarden , como de
ven, los dichos presos ; i si los casos fueren tan 
raves, i las cárceles tan flacas ,  que convenga 

hacer otra cosa , reciban información , i avisen al 
C o n s e jo  de e llo , para que en el se provea lo que 
cunvenga.

2 Item , que no puedan hacer , ni hagan con
denación particular para gastos , ni costas , ni re
partirlas entre los culpados , si no fuere declaran
do primero la cantidad de costas , que uvieren 
hecho particularmente , en qué cosas se hicieron, 
i para qué efecto ; con apercibimiento , que si 
cobraren, i repartieren algunas cosías sin hacer 
la áicha declaración por auto del processo, lo pa- 

ârk con el quatro tanto para la Camara de su 
Magestad.

3" Item, que los dichos Jueces, que fueren pro
veídos para las dichas comissiones , juren en el 
Consejo antes de ir á ellas, i despues de acaba
das, hagan relación en el Consejo de lo que uvie
ren hecho, conforme á las leyes ,  que sobre ello 
hablan; lo qual todo cum plan, i guarden , sope- 
na de quatro años de suspensión de oficio de Jus
ticia , en que desde luego se dan por condenados,

A U T O  V . 144. I .  Parte.
salario de los 30. Jueces de Comission en

¡as civiles de interés dé partes sea á costa de
tilas.

El mismo «nValladolid 343. de Agosto de 1604.
r\T . lib. 4. fol. ig.

 ̂ salario de los 30. jueces de Comission en
causas civiles de solo intcresses.de par- 
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tes sea todo á costa de ellas mismas , i no de nt. 
m s de Camara , ni gastos de Justicia ; ilomis. 
mo se entienda en las comissiones pendientes ¡ 
que se han despachado hasta aora. ’

A U T O  V  I. 148. I .  Parte.
Los treinta Jueces de Comission cobren de sahrk 

ipaoo. mrs. á costa de las partes cada dia û¡s¡ 
. ocuparen', i  los que estuvieren en la Corte sin 

comission lleven á 600. mrs, de gastos de Justiá̂
i  penas de Camara.

E l mismo en Valladolid á 1. de Diciembre de líoj, 
á Consulta , lib. 4. fol. 22.

O S  Jueces de Comission cobren sus salarioi 
j  á razón de 1^200. mrs. por dia de losque

estuvieren ocupados , assi en esta Corte , como 
fuera de ella en comissiones de las partes ,a quien 
tocaren, como solian hacer; i los dias, que estu. 
viertn en esta Corte sin comission lleven á razón 
de 600. mrs. por dia , los quales ayan de gastos è 
Justicia, o penas de Camara , según, i como 
se mandò llevar los 600. ducados que hasta aqui 
Jlevaban en cada un año.

A  U T  O V  II. 161. i.Parte.
E l  Juez de Comission nombrado por el Consejo à 

Ordenes^ para hacer justicia en querellas 
pitulos f puede ir  , 0 embiar á la Jurisdicion RWi 
it de Señorío donde estuvieren los culpados 
Varios al Lugar de su comission.

E l mismo en Madrid à 24. de Febrero de í 6i 'í> 
fo].

A Viendo visto en la Consulta de 24- 
mes lo pedido por el í'iscal del Consejô ^̂



Ordenes en razón de que un Juez de Comission^ 
nombrado por el para ir à la V illa de V illa-M a
yor à hacer justicia en ciertas querellas , i capi
tules contra diferentes reos , pudiesse ir , o etn- 
Hará la Jurisdicion Real , ù de Señorío, donde los 
calpados estuviessen , i llevarlos à la dicha V illa , 
¡in que se lo impidiessen ; se mandò despachar la 
Provision que pedia, con que en lo Realengo pu- 
lesse tan solamente embiar à prender , i hacer 
información, i secrestes ; i si ñiesse necessario, 
pudiesse el mismo Juez ir en persona à hacer 
todo lo dicho, i no en otra cosa , i que no tu- 
viesse Audiencia , ni assentasse Tribunal , ni exe- 
cutasse pena alguna corporal fuera del distrito, i  
jurisdicion de las Ordenes j i que de aqui adelán
tese despachasse Provision ordinaria de ello, quan
do se pidiesse.

A U T O  V I I I .  1^5. I. Part.
Im Jueces de Comission hagan poner certíficacíort 

ie los nombres de los testigos , / escrituras , en 
í«í se fundaron para tener por probados los car-* 

de las residencias \ i  quando se entreguen at 
Eícrivano de C amar a , en el recibo se certifique^ 
í esto se ponga en las comissiones de residenciasy 
msitas de Escrivanos, i de Oficiales públicos^

. de proprios , pasitos , sissas , i  arbi-
i i  en otras qualesquier , que se despacharen 

 ̂ ojïcfo j i sin esto no tomen la razón el Fiscal¡
 ̂ Oí Contadores de penas de Camara.

®ismo allí à 23. de Abril de 1514. lib. 4. fbl.3ÿ.

y  Iste en el Consejo lo pedido por el Fiscal 
Hes ' 1 ^ Escrivanos de las comissio-

’ ® partes quitan de los procesos algunos
tes-



testigos , o escrituras , con que se prueban los cy, 
gos , i , viéndose sin ellos , se revocan las conde 
naciones hechas por los Jueces de Comission; man, 
daron que de aqui adelante el Juez de Comission 
que conociere de la tal causa , dadas las sentes 
cias por ante el mismo Escrivano , ponga certifi, 
ración de los nombres de los testigos, iescritu- 
ras , en que se fundo para tener por probados los 
cargos, ó para hacer la condenación ; i quando 
se entregaren los processos à los Escrivanos k 
C am ara, ponga al pie de él otra como se entr̂  
garon con aquellos testigos , i escrituras, i 
esto se ponga en las comissiones , que se dierer, 
para las Residencias , Visitas de Escrivanos, i otroi 
Oficiales públicos , i de cuentas de proprios, 
sitos , sissas , i arbitrios , i qualesquier otras,  ̂
se despacharen de oficio , i sin ello el Fiscal,i]« 
Contadores de penas de Camara no tomen k 
razón.

A U T O  IX . 248.1. Parte.
JjOs Diligencieros , ó Fiscales , embiados con Jum 

de Comission , se vengan luego, / lo misma a 
entienda con los despachos à las Justicias Qf‘ 
dinarias , Alcaldes , Oidores, i otros Jueces,

E l mismo alli à 8. de Octubre de i(Í3a.

QUalesquier personas , que los Fiscales de! 
Consejo uvieren embiado con Jueces de Co
mission , con titulo de Diligencieros, o Fis

cales ,  o en otra quaiquier manera, se vengan 
lu e g o , i los Jueces con quien estuvieren no lo»' 
dexen estar , ni residir mas en las comissiones, > 
lo mismo se entienda con las que se uvieren 2 
do à qualesquiera Justicias Ordinarias, AlcaMeS;“
O id o r e s  d e  la s  C h a n c i l l e r i a s ,  i Audiencias >“

OÍI®’



jffos Jueces, adonde uvieren emblado las tales 
personas.

A U T O  X . agp. I. Parte.
luí partes , à cuyo pedimento se dieren Jueces dé 
Comission para la averiguación , i  castigo de de’' 
Utos j  requieranles partan dentro de tercera 
ik) i no lo haciendo y acudan al Fiscal y pa-¿ 
rs que con su requerimiento salgan luego á po-“  
gr ¡as comissiones en execucion.

El mismo alli à 12. de Enero de i53g.

eUando à pedimento de parte se mandaren 
despachar Jueces de Comission para la ave
riguación , i castigo de delitos , las partes 

requieran à los Jueces , que fueren nombrados 
t o o  de tercero diá despues que se despacha
ren las comissiones , para que partan luego à ellas^
i no lo haciendo assi , i requiriendo las partes 
¿entro de dicho termino , el Fiscal requiera à los 
Jueces, i con su requirimiento partan luego à ex®* 
cutar su comission sin dilación alguna.

TITULO SEG UNDO,

BE L OS  J U D I O S , I  M O R O S ,
i Asentados , Gacis , Mudexares, 

i Christíanos nuevos»
Â U T O I. 24. I . Parte, en el §.

 ̂ se deve guardar sobre 'que no aya Moro , ni 
jitdio, ni descendiente de ellos en el Condado de
"izcaja,

 ̂Consejo en.Madrid à 19. de Julio de à Coií- 
sulta , lib. 3. fol. 134.

Cer-



i

C Erca d e  Io pedido por el Condado de Viẑ j. 
ya que en  execucion de ciertas P rov ision es 

que presentan, en que se provee que en el Con’ 
dado no aya Judio , ni M oro , n i descendiente de 
ellos , i los que uviere , salgan ; se acordó que 
no convenia tratarse de esto , ni executar lo  dis. 
puesto en las dichas Provisiones , atentas muclwí 
causas , que obligan, i conviene considerarse pa. 
ra esto ; por manera , que aora , ni adelante no 
se executen las dichas Provisiones, i C é d u l a s , i  
que se diga à  los Procuradores del dicho Conda. 
do , que están tratando de esto , se v a y a n  ; que, 
quando se uviere de tratar de e llo , se llamarán;
i con este Expediente se quedó este negocio, como 
dicho es.

A U T O  11.42. i.Part.
iVo se d i provision en el Señorío de í îzcaya^pi 

que los nuevamente convertidos salgan de él.

E l mismo alli à 31. de Agosto de 166̂ . lib. j 
fol. i66c

1 0  d élos confessos de Vizcaya , pide el Se- 
ñorio que se dé Provision , i licencia para 

que se executen algunas Cartas Execuíorias ̂  qut 
tienen, para que los nuevamente convertidos sal
gan dèi Señorío ; i pareció que no conviene 
use de semejantes Executorias j i  q u e  para ello M 
se deve dar licencia.

A  U T  O I I I .  ^
E l  conocimiento de causas en la fuga,

se aprenden en la Costa f toca d la Jaru 
M ilitar.

Phelipe III, en Madrid I  29. de Mayo » í 8. *
ciembrc de (5ai» f¡¡:



lOR Governador de la gente de
/ g u e r r a  de la Costa del Reino de Granada se 
[ h e c h o  relación de que á la dicha Costa acuden 

de o r d in a r io  muchos Esclavos , assi de los M oros, 
(onio de los que se han buelto Christianos , i se 
Inven 5 i procuran passar á Berbería , i que no so- 
Ijso n  de los Lugares de la misma Costa , pero 
¿la tierra adentro de la Provincia de Andalucía, 
Castilla la V ieja, Reino de T o le d o , Estremadu- 
[a, i otras partes , para cuyo remedio los que han 
exercido aquel cargo siempre procuraban , i han 
iado orden que las Guardas, que assisten en las 
Torres de la Marina , i los Soldados de los Cas
tillos , i los que salen á correrias , i rondas ordi- 
0Ías prendan los dichos esclavos , siempre que 
aja aviso de la tierra adentro de que se han hui
do, i sale gente á tomar los Puertos , adonde puer
ta acudir, i buscarlos , i con esto , i el cuidado, 

ai de que los laúdes, i barcas de pescar no 
aprovecharse de ellos, se ha escusado , i 

escusa su mal intento , i el daño , que podrian ha
cer, sabiendo la tierra, i bolviendo en otros N a 
vios por Adalides á hacer entradas ; i los M oros, 
que se prenden, se destierran , ó se echan á G a
leras , 6 se ahorcan , conforme á los excessos que 
l'in cometido , hiriendo Christianos j 6 haciendo 
algunos robos, i rompiendo, para salir , algunas 
casas, o murallas , ó queriendo aliarse con algu- 

barcos: i siendo esto tan conveniente á mi 
¡«rvlcio, i giiarda de la Costa , las Justicias O r
inarlas de los Lugares de ella , por el interés, 

se les sigue , se van intrometiendo en pfen- 
, i los .entregan á los dueños, sin que el 

'̂ vernador les. pueda hac?r tOEnar sus confessio-'
nes.
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nes , i entender los designios , que traen , 
passarse , de donde son , quien les ha dado basti 
mentos , i traído consigo , i lo demás, que con
viene , para prevenir la guarda de dicha Costa i 
especialmente el Alcalde M ayor de la Ciudad de 
M arbella , que aviendo prendido un Guarda délas 
Torres de dicho Partido dos M oros, trayendoios 
atados á casa del Capitan , que govierna aquel 
Partido ( como es costumbre ) ,  el Alguacil Ma. 
jo r  se los quitó , i puso en la cárcel, diciendo 
tocaba al Alcalde Mayor el conocimiento contra 
.esclavos huidos , que se ván á passar á Berbería 
por aquella Costa ; i aunque él despachó requisito, 
ria para que se remitiessen , no lo ha hecho, dan. 
do escusas, como ha constado por los testimonio!, 
que se han presentado, por donde consta que è 
todas las causas , que tocan á la defensa de la Coi
ta , conoce el Governador de ella ; i aviendose vis
to en el nuestro Consejo de Guerra, juntamen
te con una copia del capitulo de la carta partida; 
ha parecido despachar la presente , en cuya virtud 
doi poder, i comission á dicho Governador para 
que pueda conocer , i conozca de todas las cau
sas , que tocaren á esclavos , que se huyeren,o 
ausentaren por los Puertos, i L u g a re s de la di
cha Costa , i fueren presos en ellos ; sm que los
Corregidores ,  A l c a l d e s  Mayores ,  ni Ordinarios se
lo embaracen , ni intrometan en ello ; que paK 
todo lo susodicho , i proceder al castigo según Ioj 
delitos , i culpas de cada uno , doi al dicho uo- 
vernador tan cumplido poder, i facultad, co®c 
se requiere , i es necessario ; i mando à los flic 
Corregidores , Alcaldes M ayores, i Ordinarios « 
la dicha Costa ,  i à los demás de fuera de e



la mano del conocimiento de estos ne- 
rfios» i causas , i no se intrometan , ni embara- 
[enen ellos, sino que dexen al dicho Governa- 
¿or,que libremente conozca de ellos.

A  U T  O I V .
ninguno tenga esclavo , que no sea Christiano hau— 
tizado ; i aun en este caso en anocheciendo no an-> 
iifi sino con sus amos, b con personas de su ca- 
m • i el j 4lg u a d i, que le prendiere, tenga pre
mo , i el esclavo pena de azotes, i  los no hau  ̂
tizados salgan de la Corte , pena de perdidos.

El Consejo en M ad rid  à i(5. de Ju n io  d e  i(5a(5. i  s® 
d ió  P reg ó n .

' ) 0 R quanto por otros Autos , i Pregones es
tá mandado que ninguna persona tenga ei\ 

esta Corte esclavo , que no sea bautizado , i los 
ûe lo fueren no puedan andar , en anocheciendo, 

sino con sus amos , ò con su licencia con perso
na de su casa ; i al Alguacil , que le prendiere 
¿espues de anochecido , por la primera vez se le 
¿én quince reales , i al esclavo 50. azotes en la 
cárcelj i por la segunda se le dén al dicho A l
guacil mil mrs. i al esclavo 60. azotes en la car
ee! ; i por la tercera vez se le dén al dicho A l
guacil 1500. mrs. i al esclavo 100. azotes publi- 
cjmente, ¡ sea desterrado de esta G orte, i cinco 

, i no sea suelto de la cárcel , hasta que la 
persona, cuyo fuere dicho esclavo , pague la di- 

pena pecuniaria , i à su costa se le dé de co-
i lo que fuere necessario , hasta que salga 

a cárcel ; i los esclavos. M oros, ò T u rcos, 
zad qualquiera Nación , que no sean bauti- 

dentr© de quince dias de la publicación

iü l 
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salgan de esta C o rte , sopeña de perdidos, apij. 
cados à la Camara de su M agestad, i de ella5» 
dén al A lg u a cil, que prendiere el tal esclaví 
seis ducados : i por quanto de no aver ávido 1¡ 
execucion , i cumplimiento del dicho Auto, ipr̂ .
gon con la puntualidad necessaria , se han segui
do muchos inconvenientes; mandaron se cumpla,j 
cxecute en todo , i por todo, según, i como en 
el se contiene , so las dichas penas ; i que se pre. 
gene 5 para que venga à noticia de todos.

A U T O  V .
jLa jurisdicion de los Governadores de la Cosk ¡1 

entienda también con los Moros , o esclavos, jk 
intentaren hacer fuga  , o tuvieren hecha confek 
radon para ello.

ï^helipelV. en S. Lorenzo à 2. de Noviembre de 1Í30, 
por Cédula al Alcalde Mayor de Almería.

E l  conocimiento de las causas contra loses* 
clavos , que intentan passarse à Berbería, 

pertenece , i toca , por las ordenes, que tenío 
dadas , al mi Governador de essa Costa ; i porque 
se ha entendido que , aviendose ofrecido una cau
sa tocante à esta materia en essa C iu d a d , oses- 
cusabades de remitirla al Teniente General,quf 
reside en ella , socolor que la Cédula hablaba coa 
D .  Iñigo Briceño de la Cueba , difunto, que fe 
del mi Consejo de G uerra, i G o ve rn a d o r deesa 
C osta ; i que aunque el dicho D . íííigo os aviJ 
embiado à pedir la causa, tampoco lareffl 
tisteis . aviendose visto en el mi Consejo 
Guerra , i conmigo consultado; he resuelto qi* i 
no obstante que en la Cédula , que sobre 
estádespacnadaj solo se trate de los esclavos,



huyendo por essa Costa , i que los de la cau- 
¡ĵ que no remitisteis , no uviessen puesto eñ 
execucion la fu ga, aunque la avian intentado j se 
e n tie n d a  también la jurisdicion de dicho Goverña- 
dor en ios que intentaren hacer fuga^ i constare 
tener hecha confederación para ello ; i en virtud 
áe esta mi Cédula declaro que assi se aya de en
tender j i entienda j i que el dicho Goveriiadorj 
(¡ueal presente es, i adelante fuere de elJa, ct>! 
nozca d e  las dichas causas , i de las otras tocantes' 
alosdichos esclavos fugitivos privativamente, sin 
que en ello se puedan intrometer otras Justicias áU 
gunas, á las quales inhibo, i he por inhibidas del 
conocimiento de las dichas causas ; i mando qué 
en esta conformidad se entienda la dicha jurisdi
cion, como si en la primera C éd u la , que de ella 
trata, se u viera declarado, i comprehendido.

A  U T  O V I .
híigase una expulsión general de los Moros - qu$ 

llaman cortados , b libres.

ílielipe V. en JBuen-Retiro á ap. de Septiembre

A Viendo considerado ios graves inconvenien- 
tes, qué se siguen (tanto en lo político, 

umo en lo espiritual ) de la persistencia en £ s- 
pa de los Moros , que llaman cortados , 6 li- 

trae consigo el expelerlos 
ent/i’  ̂ precauciones que para evitar.el que 
lij  ̂ los aya en mis Reinos deven ponerse; 
Mom ° expulsión general de estos
mis D > obligándoseles á salir fuera de
cion interponga mas dila-

W . IV tiempo lim itado, que por
‘ C e  la«
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las Justicias de ellos se les diere , para r e c o g e r  
sus familias, i caudales, i conducirse con e l l o s  al 
A fr ica ; que por lo que mira á los M o r o s  e s c la ,  
vos , qu£ deven quedarse , i en que no se puede 
hacer novedad , respecto al derecho , que t ie n e n  
en ellos sus dueños , mientras son esclavos, se v ele  
mucho sobre estos , para que , en caso de q m  
quieran cortarse , no se permita en el ajuste n in -  
gun contrato injusto, como estoi i n f o r m a d o  se 
executan cada dia con este genero de rescatesj
i que para evitar todo escandalo , i comunicación 
de estos M oros, que se cortaren, i que n o  sea 
excessivo su numero , se castigue severamente al 
que fuere escandaloso, i se prohiban todas a q u e -  
lias acciones externas, que se reconocieren noci
vas ; i velando mucho sobre las operaciones d e  es. 
tos Moros , se practique la expulsión de l o s  cor- 
tados á  tiempos , i siempre que se r e c o n o c i e r e  que 
su excessivo numero puede ser perjudicial a la 
quietud publica , i á los Ritos de nuestra Sagrada 
Religión.

A  Consulta del Consejo de Guerra de 31. de Octu- 
Ir e  de 1717. mandò su M agestad al Alcalde 
vor de V era entregar un M oro presoc i lo s m  
al Comandante de aquella V illa   ̂para que los fím»* 
n a sse ' . i  se dio al Consejo de Castilla orden , t j  
la  comunicasse à las J u sticia s de 
en adelante evitasse» semejantes embaram,^^ 
euentros.

TI*



0  L o  B L A S F E M O S  
je Dios f i de N , Señora, i del Rei,  ■

AUTO i.
Castigúense los juradoréi públicos*

PhelipeIV* eii Madrid à a. de junio dé dgg* í 2é de 
Marzo de (5g5*

^Ongase mui especial cuidado en castigar cotí 
demostración à los que incurrieren en el atre-' 

vimiento de haCer juramentos públicos contra la 
Magestad Divina ; que sin duda ésta mui ofendida^ 
por las señales de su indignación en los trabajos,' 
ü̂e se padecen general , i particularmente.

A  U T  O I L
bárdese el Auto antecedente con todo él rigor > qué

disponen las leyes*

LaReina Govefiiádóí'á > í Carlos II. en Madrid à if* 
de f  ebrero dé 1666* i 3. de Oftubre de ló'jo.

Reí ffli señor (que santá gloria aya) encar- 
go sexástigassen con todo rigor los juramen- 

'os, i por vidas i assi por lo escandaloso de este 
pecado j como por lo que en ellos se ofende à 
‘‘'s 5 i siendo tan justo que no aya omiásiori en

1 o» 1 q u e  se atienda mucho a la  enmienda de 
® pecados públicos ; ordeno al Consejo esté con 
°  ̂ atención a que se observe > i cumpla todo el

5 que disponen las leyes  ̂ sin que se falte en 
 ̂  ̂gutia a ellas  ̂ para obligar à nuestro Señor 

debaxo de su protección > i am-

m
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T I T U L O  S E P T I M O .
D E  LOS J U E G O S ,  L W G A B o m  

de ellos»
A U T O  I. 172. a. Part.

iVb se toleren rifas aun con pretexto de devockn,

Phtlipe V. en Madrid à 31. de Marzo de 1715. se p 
blico Vando en 4. de A b ril, que se repitió el año si- 
güiente , i en 23. de Septiembre de 1744. i el Conseio 

en a(5. de Abril de i(5p8. con pena de perder las 
alhajas , i otro tanto de su justo valor, apliH 

cado también por terceras partes.

Anda el Rei nuestro Señor que, por quatito, 
sin embargo de lo dispuesto en las leyes 

de estos Reinos , que prohíben, con diferentes pe
llas las rifas , echando suertes , son gravissimosloj 
daños , que de ello resultan , i se originan escán
dalos , i otras ofensas à Dios , especialmente con 
la- usura , que en semejantes rifas se comete, pwS) 
aun quando llegue à rifarse con legalidad, i jus
tificación la alhaja , logra el dueño doblar el pre
c i o  , i valor intrihseco contra lo prevenido en di
chas leyes ; que ninguna persona , v e c i n o  , orno- 
rador de esta Corte , ni de las demás C iu d ad es, 
V illas , i Lugares de estos Reinos , estante, « 
habitante en ellos , de qualquier grado , o cono.- 
cion que sea, pueda sin mi Real p e r m i s s e  

rifsr, ni rifar por si alhaja ,  ni o tro -genero algu«“» 
a u n q u e  sea de cosas comestibles , i se diga que  ̂
importe , i producto se aplica à algún 
otra obra pia ; baxo la pena impuesta por 
y e s , i que se procederá à lo demas que



J u g a r e n  Derecho; i que , por lo respectivo à las 
que estuvieren pendientes, se buelva el dinero à 
los que uviessen entrado en suertes.

A U T O  I I .
¡(íap casas , ni mesas de juego en ninguna Ciudadj 

f i l i a ,  n i Lugar del Reino.

El mismo en Aranjucz à 3. de Mayo de 171(5.

A Viendo entendido que el Alguacil M ayor de 
Murcia ha passado a arrendar las casas de 

juego, como también à poner mesas con el moti
vo de la Feria ; se darà orden por el Consejo pa
la que à é l ,  ni en parte alguna del Reino , se 
permita semejante entretenimiento , por los graves 
inconvenientes , i perjuicios , que resultan , i mas
2 vista de tenerlo Y o  mandado assi por lo que 
mira à mis Tropas por el cap. 68. del reglamento 
expedido el año de 1704. con la precisión de que, 
sien las Villas , ò Campamentos , que se esta- 
Mecier̂ n, pusieren mesas de juego , las hao-an 
romper los Comandantes , o Governadores denlas 
Plazas.

A U T O  I I I .
mmdass con los Militares el Decreto antecedente*

_ El mismo en Madrid à 14. de Julio de 1715. por 
Consulta.

K viendose expedido ordenes por el tenor del 
^  Decreto antecedente , i respondidose por 
t p^^^des quedaba en observancia en quan- 

 ̂J^risdicion Real , i que los Cabos M ilita- 
su cumplimiento, i mantenían mesas, 

' he resuelto se arreglen al referidc 
serete , según, i como en él se expressa.

C c  3 AU«
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A U T O  IV .
Prohihense h s  hancas de Faraón ,  í  otros juegm.

E l mismo en Madrid à jo, de Noviembre de 1710.

"E resuelto se quiten las bancas de Faraón,! 
otros juegos prohibidos que se practicaban 

en diferentes possadas de 1̂  Corte , por los per. 
juicios , quede su tolerancia se originaban, i los 
Alcaldes cuiden de su observancia.

T I T U L O  O C T A V O .

D E  L O S  R E T O S . I  D E S A FIO S ,

A U T O  L Fol. 1 14, B. Tom,3. Pragm. 
Prohihense ¡os desafios , o duelos con graves pms,

Phelipe V, en Madrid à i 5. i 27, de Enero de 171Í, 
por Pragmatica,

" \ T 0  aviendo hasta aora podido las maldicio- 
^  nes de la Iglesia , i las Leyes de los Rejes 

mis antecessores desterrar el detestable u s o  de los 
duelos, i los desafíos , sin embargo de ser con
trarios al Derecho Natural , i ofensivos del res
peto ,  que se deve à  mi Real persona ,  i autori
dad , i valiéndose , los que se discurren agravia
dos , del medio de buscar por si la sa tis fa cción , 

que devieran solicitar recurriendo à mi Rea 
sona , o à  mis Ministros , aviendo sugerí o e 
engarío el f a l s o  concepto de honor ,  de ser 
de valor el no intentar , ni admitir este mo 
vengarse , como si la Nación ^
se de adquirir créditos de valerosa por un c



n feo , criminal , i abominable, despues de tan- 
fjs conquistas , sangre vertida , i vidas sacrifica-

 ̂ la propagación de la Fe , gloria de sus

Reyes i credito de su Patria ; i aunque devo
de la obediencia , i amor de mis vassa- 

*1 singularmente de la N obleza , que se ajus
tarán à esta nueva declaración de mi Real volun
tad en detestación de este delito ; por si uviere 
Mieti se desviare de mis Reales , justas , i pater
nales intenciones ; declaro primeramente por es
ta i n a l t e r a b l e  Lei , i Real Pragmatica que el desa
fio , Ò duelo deva tenerse, i estimarse en todos 
mis’Reinos por delito infame ; i en conseqüencia 
k esto , mando que todos los que desafiaren, 
los q u e  admitieren el desafio , los que intervinie
ren en ellos por terceros , ò padrinos , los que 
llevaren carteles , ò papeles con noticia de su con
tenido , o recados de palabra para el mismo fin, 
pierdan irremissiblemente por el mismo hecho to
dos los oficios, rentas , i honores , que tuvieren 
por mi Real gracia , i sean inhábiles para tener
los durante toda su vida ; i si fueren Cavalieros 
de a lg u n a  de las quatro Ordenes Militares , se 
h degrade de este honor , i se les quiten los ha
bites, i si tuvieren Encomiendas , vaquen , i se 
puedan proveer en otros , i esto demás de la pe
na de aleves, i perdimiento de bienes , estable- 
îíia por mis abuelos los Reyes D . Fernando , i 

Î oña Isabel en la leí 10. tit. 8. ¡ib, 8. de la Recop. 
mando sea observada en todo lo que por es- 

mi Real Pragmatica no se hallare innovada; 
ûnque por el estatuto , que tienen las O rde- 

‘'fs M ilita re s  , se pregunta al Cavallero , que re- 
'̂‘wel habito , si ha sido retado , i cómo se sal-

C c 4  va



vò del reto 5 porque si lo uviesse sido, ì 
uviesse salvado, le quitarian el habito, le eciiari*̂  
de h  Orden , i le tendrian por infame ; (jedam 
que deve entenderse al presente , como se enten 
dio quando se impuso , i no de etra manera' 
esto es que qualquier Christiano , que , 
desafiado por algún Moro en defensa de la Fe 
no admitiere el desafio , sea tenido por infame’ 
sin que el referido estatuto sea entendido en otra 
forma 5 i si el desafio , ò duelo llegare à tener efec- 
to , saliendo los desafiados , ò alguno de eJlos al 
campo , 0 puesto señalado , aunque no aya riña, 
muerte , ò herida , seán sin remission alguna cas
tigados con pena de muerte , i todos sqs bienes 
confiscados ; de los quales se aplique la tercera 
paróte à Hospitales del territorio , donde se come, 
terá el delito ; i comenzando el processo, ò causa 
por este delito , con dos testigos de fama , como 
abaxo se dirà , se seqüestren ios bienes , i admi
nistren durante e lla , i de los frutos se paguen los 
gastos , que se ofreciere hacer , i se de una re
compensa razonable al denunciador , quedando 
tan solamente a los hijos del delinquente el re
curso à los Jueces de la causa, para que , consul
tandomelo antes , les den lo necessario para su pre
ciso sustento : I para que lo mandado por esta mi 
Real Pragmatica sea observado inviolablemente,
i evitar que por medios indirectos se executen ta- 
Ies desafios , declaro que qualquier riña , que su
cediere despues del tiempo , i en otro lugar fuera 
del poblado , ò en poblado en puesto retirado,» 
a deshora, en que sobrevinieron las palabras,u 
otra cosa que dio motivo à ella , se tenga por desa
fio ,  i  se castigue como t a l ,  à fin de que no puj-



laspróvechár el fraude, que pudiera aver , afec  ̂
{ando que se encontraron de casualidad los que 
¡iiíeron, i no de caso acordado , i convenido ! i 
jolo podrá el Juez de la causa minorar el rigor 
je la pena ordinaria quando por vehementes con- 
:®ras , i presunciones se probare que no ha pre- 
'(jjido desafio , o convención de reñir : i porque 
flpoder, i autoridad de los delinqüentes , i el re
cato, con que se comete este delito , dificultan su 
probanza , i averiguación , mando que se puedan 
probar con testigos singulares , indicios 1 conie-

, de manera que las probanzas sean igual
mente privilegiadas en este delito que en el de 
tesa Magestad : i assimismo mando que , si el de
lito se probare con dos testigos de fama , ú de 
iiotoriedad , no pudiendo ser ávido , i preso el reo, 
siíuiendose- la causa por los términos señalados en 
las de rebeldía , i dentro de dos meses despues de 
publicada la sentencia no se presentare en la car" 
cel, se tenga por convicto irremissiblemente en 
quanto al perdimiento de sus bienes , sin que para 
lapena corporal pueda jamás seroido para su des
cargo, ni admitido por mis Secretarios memorial 
%no suyo , ni de otro en su nombre, ni en su 
fwor,que no fuere presentándose antes en la car- 

todos los que vieren , i miraren los desafíos, 
luandoriñen , i  no lo embarazaren (pudiendo), ó 
® fueren luego á dar aviso á la Justicia , sean 
'̂ '»ndenados en seis meses de prisión , i multados 

la tercera parte de sus bienes : I porque , los 
wn tenido algún desafio , pueden refugiarse 

Casas de Grandes , Nobles , ú otras 
rsonas de mis R einos, declaro que todos los que 

refugiados en sus casas de qualquier es*
ta-



r „

¡fe
b :i

.íli:

m

tado , grado , 6 condicion que sean los tales de 
linqüentes , sabiendo que lo son , ó después 
ser pública la noticia del delito , incurran en 
penas , que por Derecho , i Leyes de mis Re¡i 
son tenidos los Receptadores de otros deíinqüi,, 
tes : mando á todos los Tribunales , i Justicias 
que , luego que tuvieren qualquier noticia de ii 
gun desafio , no pierdan tiempo en executar toj
lo que por esta mi Real Pragmatica se manda; 
qualqiiier leve descuido , que en esto tuvieren, si. 
castigado con la pena de suspensión de sus oficios 
é  inhabilidad de tener otros por seis años; i si la 
omission fuere grave , 6 incurrieren en dolo ,seaii 
castigados como participantes , i cómplices 
delito principal : I porque las Justicias Ordinarias, 
assi de Villas eximidas , como de Señorío , Lugi 
res de Ordenes , i Abadengo , suelen ser omissji 
en la averiguación de este delito , mezclándoseei 
el punto de honor , por ser pariente de los delin 
qüentes , i concurriendo en el silencio por con 
templacion , 6 temor de los poderosos, q u e  son 
los que suelen atentar este deliro ; mando á todo 
mis Corregidores que , luego que llegue á  su noti 
cia que ha ávido algún desafio en algún Lugar del 
territorio de su Alcavalatorio , passen al tal Lug^íi
i sin necessitar de tomar el uso, procedan á la ave
riguación , i castigo de los reos , recogiendo iof 
autos , que se uvieren hecho por las Justic®) 
substanciando, i determinando la c a u s a ,  en con
formidad de lo prevenido en esta P r a g m a t i c a : 
todo lo qual le? doi comission en fo r m a  tan affl 
plia , como de derecho se requiere , i les 
me dén aviso de su partida, i de todo lo q u e  
ren obrando , i resultare en quanto á la



[ion' i aviendo mostrado la experiencia que el ri- 
orde las leyes se frustra , porque las Justicias 

()rdinarias templan las penas legales , no llegando 
ni aun las noticias de las causas à los Tribunales 
íiiperiores, por coludir los Promotores Fiscales , i 
jr el silencio , pobreza , o apartamiento de los 
iteressados ; mando que todas las sentencias , que 
lire este delito dieren los Corregidores , siendo 
1 el distrito de su jurisdicion el desafio , o en el 

distrito de las Ordenes , o dentro de las veinte 
leguas de la Corte , las consulten con el Consejo; 
¡siendo en las Villas eximidas , Lugares de Seño- 
lio, i Abadengo fuera de las veinte leguas , las 
consulten con las Chancillerias , i Audiencias , i 
ûe estas ayan de dar aviso al mi Consejo de lo 

en vista de las Consultas resol vieren : I por- 
algunos, por satisfacer con mas libertad à su 

venganza , se pueden valer del medio de desafiar à 
, señalando Lugar fuera de mis Reinos , ó 

en las Fronteras de ellos ; declaro que estos tales 
sean también comprehendidos en esta mi Real 
'ragmatica , aunque el Lugar , donde uvieren re- 
iío,o uvieren acudido , esté fuera de mis Rei- 

W) i Dominios : i para que las causas , que se 
feren por este delito , no se embaracen , ni 
“̂spendan con pretesto alguno , mando que sean 
privilegiadas , de manera qu e, ni por hallarse pre- 

el delinqüente por otro delito , i en otro Juz- 
^̂0 5 ni en virtud de declinatoria de fuero M ili- 

otra qualquiera calidad que sea, no 
' '^pedirse el curso de las causas , que se

íeá delito, en el qual tampoco ha
la prescripción : i para que no sea 

poner en execucion la justa severidad
de
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de esta mi Reai Pragmatica , exórto à mis fieles, 
amados vassallos vivan con la paz , unión , i cô  
cordia necessaria para su conservación, la de sus 
familias , i la del estado , guardando entre si la 
correspondencia , i el respeto , que unos deven à 
otros , según su calidad , i estado , haciendo ca. 
da uno lo que pueda para evitar todas las dife
rencias , contiendas , i querellas , que pueden dár 
causa à procedimientos de hecho , en lo qual re. 
conoceré un efecto singular de su obediencia, i 
atención à mis Reales ordenes , teniendo, como
lo tengo , por mas conforme à las maximas del 
verdadero honor , como lo es à las reglas del 
E vangelio; i  encargo a los Grandes, Nobles,! 
personas de mayor autoridad de mis Reinos que 
se apliquen con el mayor cuidado , i  vigilancia à 
terminar , i  componer todas las diferencias, i dis- 
gustos , que sobrevinieren entre mis vassallos, pa
ra evitar las conseqüencias , que pueden seguirse, 
i ocasionar que se incurra en el delito , que nue
vamente se detesta ,  i  queda prohibido por esta 
nii Real Pragmatica ; la qual quiero que tenga 
fuerza de lei , como si fuesse hecha , i promul
gada en Cortes ; i  mando sea pregonada en esta, 
i en todas las Cabezas de Partido , Villas, 1 u 
gares de estos Reinos ,  para que n i n g u n o  pue 
pretender ignorancia.

A U TO  II. Fol. 33a. Tom, 3, Pragm, 
"Prohihense los duelos, i satisfacciones de 

agravio y tomadas por si.

E l mismo en S. Ildefonso á a i. deOdubre de m

Te-



TEniendo prohibidos los duelos , i  satisfaccio
nes privadas , que hasta aora se han toma- 

¿0 ios particulares por si mismos ; i desando man
tener rigurosamente esta absoluta prohibición j he 
lesuelto , para que no queden sin castigo las 
ofensas, i las injurias , que se cometieren , i para 
quitar todo pretesto à sus venganzas , tomar so- 
ire Mi, i à mi cargo la satisfacción de ellas , en 
que no solamente se procederà con las penas or
dinarias establecidas por derecho , sino que las 
aumentaré hasta el ultimo suplicio : i con este 
motivo prohibo de nuevo à todos generalmente, 
sin excepción de personas , el tomarse por si las 
satisfacciones de quaiquier agravio , è injuria , ba
jólas penas impuestas : tendrase entendido assi 
en el Consejo , i se hará publicar , i saber en 
todos mis Reinos para su mas inviolable obser
vancia, '

T IT U L O  N O N O .
DE L A S  T R E G U A S ,  

i asseguranzas.

A U T O  I. 139. I .  Parte.
hllìcacìon de las Paces de España, i  Francia ,  i  

k forma que se tuvo en ir à ella.

En Madrid à 9. de Sep tiem bre de ig p S . à C o n su lta , 
lib. 4. fo l. 10.

ÍD , oid , oid , como de parte del Rei nues
tro Señor se hace saber à todos que à honra 

“cuios nuestro Señor , i para bien , i reposo de 
Ĉhristiandad ha sido concertada , assentada , i 

una buena , segura ,  firme , i estable.
paz.

i



P^z , confederación , i perpetua alianza , [ 
tad entre la Magestad del Rei Catholico , n u e s t r o  
Seííor , de la una parte , i Henrico , Rei C h r i s t i a -  
nissimo de Francia , IV  de este nombre, de l a  o tr a ,  
por ellos , i por sus herederos , i sucessores ,ipoJ 
todos sus Reinos , Paises j Tierras, Señoríos, v a s s a -  
l ío s , i subditos; i por medio de esta paz j u n ió n  
i concierto sus vassallos , i subditos bolverán á  sus 
bienes , desde dicha paz , i podrán de aqui a d e la n .  
te ir , i venir , freqüentar , i comerciar en los Rei
nos , Estados , i Señoríos , el uno del otro y t a n to  
por m ar, como por tierra, mercantilmente , i de 
qualquier otra manera , seguramente , i en s a lv o ,  
como antes de la guerra entre los dichos Señores 
Reyes lo hacian , i podian hacer : i m a n d a s e  de 
parte de su Magestad Catholica á todos sus s u b d i 
tos , i vassallos que de aqui adelante a y a n  d e  g u a r 
dar , i. cumplir la dicha paz inviolablemente sin  
alguna contravención ,, sopeña de ser c a s t i g a d o s  
c o m o  quebrantadores de la referida paz , sin a l
guna remission , ó gracia.

En la Villa de Madrid á 9. de Septiembre de 
1598. delante de Palacio , i Casa Real de su Ma
gestad en un tablado , que para ello estaba hecho, 
éntapizado , estando en él seis Alcaldes de la Casa, 
i C o rte , i quatro Reyes de Armas , vestidos con 
sus cotas Reales , i dos Escrivanos de Camara del 
Consejo , por voz del Rei de Armas de Flandes, 
en alta , é inteligible voz se publico el A u w  e 
arriba , aviendose tocado primero trompetas, i 
bales , á lo qual fueron presentes muchos A l g u ^ '  
ciles de Corte , que fueron a c o m p a ñ a n d o  , 1 otras 

muchas personas, i otras tales p u b l ic a c io n e s  sê î  
cieron en la Puerta de Guadalaxara , en



fajo colgado de terciopelo carm esí, que para ello 
fitaba hecho; i en las gradas de k  Iglesia de 
Santa Maria de esta V illa  : de todo lo qual die- 
jon fee los dos Escrivanos de Camara.

Forma que se tuvo en ir  à esta publicación.

Juntáronse en casa del señor Presidente todos los 
Jllcaldes, i los dos Escrivanos de Camara , i los 
quatro Reyes de Armas > i de alli salieron en esta 
forma : Los atabales , i trompetas iban delante, 
¡nególos Alguaciles de Corte , i tras ellos los dos 
Escrivanos de Camara , despues los quatro Reyes 
Hrmas, i luego los Alcaldes ; en llegando à 

, se apearon los A lcaldes, Reyes de A r- 
, Escrivanos, i no mas ; i todos ellos subie- 
en el tablado , que para ello estaba hecho 

arrimado à una pared , i entapizado ; los A lcal- 
se arrimaron à la pared , los mas antiguos en 
lio, i con ellos los Escrivanos de Camara , i 

los Reyes de Armas se pusieron à un canto del ta- 
: llegados al pretil , luego se tocaron trom- 
, i atabales , i luego el Rei de Armas mas an- 

, , que fue el que publicó dicho Auto , bol- 
™ el rostro à los Alcaldes , i les hizo comedi- 
miento , i los Alcaldes à el , i luego se bolvió el 
tto Rei de Armas al Pueblo , i dixo : Sile?2cioy 

■10, silencio-, i luego leyó el dicho Auto en la 
que està escrito , comenzando oíd ; i aca- 

' de leer , bolvió à hacer comedimiento à los 
caldas, i luego se tocaron trom petas, i ataba- 

lodas las veces , que se nombraba à su M a- 
I ’ '̂ odos quitaban la gorra : los Alcaldes es- 

®’̂ ^pre en pie; de alli se fueron à la 
Ge Guadalaxara , i à la Iglesia de Santa

Ma-
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Maria , donde se publicó en la m ism a  fer 
de alli se fue cada uno à su casa.

A U T O  I I .  14 7 . I .  Parte.
Publicación de las Paces de España , è In̂ Uten ' 

la forma que se tuvo de ir d ella, .

P h e lip e  I I I .  en V a lla d o lid  D o m in g o  por la tarde à 
de N o viem b re  de 1604. lib .4 . fo l.1 7 . i se pubiicaroníí 

tas P a ces , com o las del A u t . i .  de este titulo, j w  
el R e i de A rm a s m as antiguo.

PO r quantb para allanar, i quitar e l  impdi. 
mento , que en el trato , i comercio entre mis 

Reinos 5 i el de Francia avian causado algunas 
ordenes, que allá se avian dado , i el p l a c a r t e d :  
30. por 100. que acá se publicó , se h a  h e d o  
despues el concierto que se sigue.

Avienaose tratado diversas veces à instancia , i 
persuasión del Serenissimo Señor R ei de Inglaterra, ¡ 
teniendo respeto a l gusto , i satisfacción de m Mmv 
ta d ,  para el bien publico ,  entre D . yuan , 
Conde de Villamediana ,  Embaxador del Rei 
co ,  i el Conde de Aremhurgue ,  Presidente,  KiM' 
dot ,  i  L u is  Berreiren  ,  Embaxadores de los Señé- 
simas Archiduques de Borgoña ,  i el Conde de Biar 
mons ,  Embaxador del R e i Christianissimo ,  en SuÚP 
te  ̂ que seria bien quitar las diferencias ,  que rad
iaban de los placartes hechos por una ,  i  otra 
i aviendo sirio todos de parecer que se podría dar at
te a l negocio en la form a que en los capítulos î ‘ 
fraescriptos se dirà  ,  lo coinunicaron los dichos snin- 
res EmbaxarJores a l Ilustrissimo Condestable de Cay 
tilia  ,  que tuvo por bien de conformarse con su 
cer 5 con que esto se tntendiesse debaxo. d/l



417
mas àdichos Serenimmos Reyes , / Principes 

0¡a de la partida  ̂ de su Excelencia de Inglaterra  ̂
¡ i,r algunos impedimentos que se ofrecieron , no se 
piikrotî entonces frm ar por los señores Embaxadores 
l¡¡ csjiitulos del ' î ’ï'atüdo j pero despues el llustrissimo 
üsénal de Búfalo , que en nombre de su Santidad 
jriíurí con gran voluntad  ̂la concordia , i que el 
¡gefcio se Yestaurasse , poniendo en ello todo el cuidado  ̂
i medios possibles , hizo mucha instancia en que , por 
fáw el peligro , i daños , que se podian seguir de la 
iikcim , tuviessen por bien de firmar los capítulos los 
ainfís Ewbaxadores de su Aíagestad , residente en 
fmcia , í el Senador Alexandro Rovida , que assis- 
iulTratado en Inglaterra el señor Morques de 
lani, i Monsieur de Sílleri , en lugar de los señores 
hkxador.es residentes en Inglaterra j i porque es 
mmnte que de lo hecho , / tratado en Inglaterray 
jrindpalmeute a instancia , i persuasión del Serenissi- 
mU , conste , i parezca , mas siempre dehaxo del 
kefkíto de los Serenissimos Reyes , / Principes , los 
mus D. Balthasar de Zuñíga, del Consejo de su M a- 
¡litad Caéolíca , i su Emhaxador en Francia , Ale- 
miro Rovida , Senador de Milán , Marques de Ro- 
y  , Governador de la Provincia de Poitu , General 

la Artdlena , i Superintendente de las Fianzas, 
^mlva deSillert , del Consejo de Estado del Reí 
^nstmissmo afirmaron los dichos capítulos concluí, 
por loŝ dichos señores Embaxadores , en fee  , i tes- 
nm del dicho Tratado ; pero remitiéndolo todo al 
f̂acito , Î aprobación de los Principes. 
atado hecho en Inglaterra sobre la restauración del

I A r r e  C om ercio .
^  Ë de una parte , i otra en un mismo día se 

^  Serenissimos Reyes  ̂ i Archi-
D d du-

Íi
Id
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í̂rduques los placarles hechos sobre el dacio dd 30. 
100. i de la suspensión del Comercio : ¡^e el «¡cj. 
Rei Christianissimo , luego despues de aver Jirmá es. 
tos capitulas, hará defensas , i las mandará puUim 
por placarte publico , que ningún subdito sujo 
rader , 2 vassallo lleve, o passe en qualquier mann, 
direna , ni in d ir e  Si ámente en su proprio mmhre, j 
ageno , ni preste algún B a xel, o otro instrumento, i  
de su nombre para llevar , o traspassar algum Ba- 
xeles , mercancías , manifaSluras , o qualesquier otm 
cosas de las Islas de Olanda , i Zelanda en Espak.l 
en otros Reinos , i  Señoríos del dicho Serenissimo Rú 
de España , i  Serenissimos Archiduques , ni lleve ¡ 
las dichas partes algún Mercader Glandes o lek- 
des en sus Navios , sopeña de su indignación, i otra!, 
puestas contra los menospreciadores de los mandmm- 
ios Reales ; / para obviar mejor que no aya fm k  
por las semejanzas de las mercancías , se ha determ- 
nado por este presente capitulo que las mercancías,p 
se l l e v a r e n  ,  i  passar en de Francia à losReimj,! 
SeñoriOS de los dichos Serenissimos Reyes de Españâ  
Jrchiduques , í í  registrarán con el registro de a m
o Ciudad de donde se sacaren , selladas con e se o 
día ; / assi registradas , i  selladaŝ  , serán tenidas 
Francia sin alguna dificultad y o exàmen 
harán en conformidad del sello , salva siempre af 
hanza del engaño , que podría aver ; pero no retaré 
do , ni estorvando el curso de las mercancías, 
xeles : empero las mercancías  ̂
gistradas , ni selladas-, serán confiscadas,  ̂ \
1 ,  de buena presa ; i tamhkn u d o f  O k , ^  
Zelandeses , que se hallaren en los dic os 

podrán prender y i  detener : ^ e  por as 
que los Mercaderes Franceses com pì aren  ̂ j



¡ (fi otros Reinos del Serenissimo Rei de España , í  
¡0ren en sus Bajeles proprios, o ágenos , excepto los 
if los Olandeses , Ò Zelandeies , como arriba se dice, 
tu pagaran el dicho dado de 30. por 100. como encâ  
minen, i. lleven las dichas mercancías à los Reinos del 
iick Serenìssimo Rei de Francia ^oà los Puertos de 
¡US provincias obedientes à los dichos Serenissimos Ar~ 
ciiiéuqueSy o à otros Reinos , i Lugares no comprehen- 
iiàs en el placarte , que se ha hecho sobre el dicho 
imú,

2 Ipara evitar quaiquier fraude , I que las dt~ 
íks mercancías no se lleven en especie a Olanda , t 
làuda , los dichos Mercaderes , al tiempo que car  ̂
¡m sm Baxeles en España , o en otros Reinos, i Se-> 
ms ài dicho Serenissimo Rei de España , que arri- 
k Sé hace mención , se obligarán delante del Magistra- 
à id Lugar de adonde se sacaren las dichas mer- 
mcias 5 de pagar el dicho dado de 30. por 100. en 
meque llevaren las dichas mercancías à otras Provin-  ̂
íws, i de presentar certificación de los Magistrados de 
mr descargado las dichas mercancías , o en el Reino 
it Francia , ó en los Puertos de las Provincias obedien̂  
tis è los dichos Serenissimos Archiduques  ̂ o en otras 
prtes, no comprehendidas en el dicho placarte  ̂ i esto den- 
ira ác doce meses j i aviendo presentado la dicha certi- 
p m  , se bolveràn las primeras obligaciones à los que 
troxerm esta certificación , i quedarán de ninguna

3 d  dicho Serenissimo Rei de Francia prohi- 
luego, despues de aver firmado estos capitulos,

P  niüguno saque mercancías de España , « de otros 
del dicho Serenissimo Rei de España , para lle- 

íÍnd  ̂ P̂ îcs que á sus Reinos , i  Puertos de 
” i à los dichos Lugares , o Rdnos no com- 

D d 2 p r r
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prehendidos en el dicho placarte, sopeña de conjiuacm 
de todas las tales mercancías para el Fisco del dick  
Serenissimo Reí de Francia , dando la m i t a d  de elks, 
u de su valor al -acusador , ,i desfalcando f rimero el 
dado del '̂ o. por lO o . q u e  pagará à los Ministm di- 
putados por el dicho Serenissimo Rei de E s p a ñ a ,  dando 
fee à las probanzas hechas legitimamente en España, 
que se embiaran à  Francia en forma autentica, salvo, 
i  dando lugar à otras essenciones jurídicas contra las 
dichas probanzas : ^ e  ningún Magistrado de las 
lias , o Ciudades de sus dichos Reinos , à q u ien  tocan 
hacerse la certificación de averse descargado las tales 
mercancías , i dar fee del registro de ellas , cometa m 
este particular fraude alguno , sopeña de la in d ip a -  
don de su Principe , privación de oficio , i otras »  
yares , reservadas à su alvedrio.

4 1 porque la intención de los dichos Principes a 
procurar que el comercio entre sus subditos sea m¡ 
camodo  ̂ i u t i l , los dichos Principes harán  ̂ quantoin 
Sí fuere , que no se cierre el curso de las entradaŝ
i salidas à sus Puertos , Reinos , i Señoríos, pm 
que los subditos de los dichos Principes puedan liki- 
mente ir , i venir con sus mercancías , i Baxeles,

5 I  en quanto à la revocación de los dados Ca
les , impuestos despues de la Paz de Bervin assi W' 
bre las mercaderías, que vienen de España à Flandes, 
como de las que usan de Flandes à España , como ja 
está concedido , i acordado à instancia del Ilustrissim 
Cardenal de Búfalo en nombre de su Santidad,  ̂
se executara juntamente con lo demas.

Todos los sobredichos artículos se p u blica ra n  

camente , insiriendolos ; i se procurará de los 
Principes la ratificación de todos 
para que se publiquen en un mismo dia de una pa j



‘¡fra , ¿entro.del termino ¿le quarenta días : Firmado 
' París a l'l-  del mes de Octubre de 1604. D . Balta- 
0̂ di Zuñiga , Alexander Ruviduis , Maximiliano

ii Bdhune, Reberard de Silleri.
^viendo su Excelencia visto los sobredichos capitu- 

ks, Sí confirm a en el mismo parecer debaxo de la apro- 
iJon, como arriba se dice ; en Arras a 16, de Octu- 
lude 1604. yuan de F̂ elasco, Condestable.

Por tanto , aprobando , i ratificando todo lo 
que en la  forma sobredicha se ha acordado ,  i 
assentado , mandamos publicar la presente para 
que venga á noticia de todos mis vassallos , i los 
del Rei Christianissimo mi hermano : i ordenamos 
expressamente que se cum pla , i guarde por tod.os 
nuestros M inistros, i Oficiales de Justicia , 1 Guer
ra de estos Reinos lo contenido en los dichos ca
pítulos, sin falta , ni diminución alguna , sopeña 
de nuestra desgracia , i otras a nuestra voluntad 
reservadas : Dada en Valladolid a doce de N o
viembre de 1604. años. Y O  E L  R E L  Andrés de 
Prada.

Acabada de leer la dicha Cédula , se tocaron 
las trompetas , i atabales ; i por la misma 01 den 
que se vino, se fue de alli al Ochavo , donde es
taba hecho otro tablado , i alli se publicó de la 
misma forma, i m anera, i con las mismas cere
monias dichas; i de alli se fue a la Plaza de San
ta María , donde se hizo la misma publicación en 
otro tablado ; i acabado de hacer , cada uno se fue, 
i el Escrivano de Camara bolvió a tomar el dicho 
papel de las Paces, i Cédula que se avian publica- 
do} que son las de suso incorporadas.

D d 3 A U -
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- : > A U TO  III. a8o. i. Parte.

Publicación de las Paces hechas con los Estaiai 
Generales de las Provincias unidas.

En Madrid á 4. de Julio de 1548. Sabado por la tarde

■ f^N este dia se publicaron las Paces hechas con 
los Estados Generales de las Provincias uni. 

das, aviendose juntado en casa del señor mas an. 
tiguQ del Consejo , que hacia veces de Presidente 
de donde se salió á publicarlas con las ceremo- 
nias acostumbradas; i por no contener cosa par. 
ticular mas que las del A ut. i .  se omite aqui su ex
tensión.

A U T O  IV. 80. 2. Part.

liando tocante á Ingleses ,  Irlandeses, i  Olankm 
Catholicos,

Phelipe V. en Madrid á 16. de Junio de 1703, por Vando.

MAnda el Rei nuestro Señor que todos los 
Ingleses , i Olandeses, que no fueren Ca

tholicos , i aunque lo sean , si no tuvieren las ca
lidades prevenidas en su Real Decreto de 16. de 
Abril del año passado de 1701. á quienes por él se 
permite la residencia en estos Reinos de España 
(en que fue servido de resolver que á los Catho
licos Ingleses , é Irlandeses , que uviesse diez anos 
que assistian en este R ein o, i á los que se halla
ban casados con Españolas, se les concedía el que 
pudiessen vivir en sus R einos, comerciar, i ven
der libremente, i tener bienes raices, i de 
quier genero , sin que se les pudiesse perturbar 
por accidente alguno en sus personas, i hacien
das , con declaración de que en ningún tiempo 
pudiessen -gozar de otros privilegios, que los J



I v a ssa llo s  ,  re c o n o c ié n d o s e  q u e  b ie -

tenian , q u e  fues^ en a d q u irid a s  la s ra íce s  p o r  
?  de com p ra le g it im a  ,  i n o  trasp asso  ,  n i  o tra  
cosa , que diesse lu g a r  al d o lo  ,  d e  q u e  p u siesseii 
en su cabeza sus h a c ie n d a s  lo s q u e  n o  d e v e n  g o -  
jjar de este p r iv i le g io ,  c u y o  D e c r e to  p o r  o tr a  R e 
solución de su M a g e s ta d  á C o n s u lt a  d e l C o n s e jo  
de se is  de J u lio  de d ic h o  a ñ o  de  1 7 0 1 .  se s ir v ió  
mandar se e sten d iesse  á  lo s  C a t h o lic o s  d e  la  N a 
ción O la n d e sa , c o n  e x p re ss io n  de q u e  lo s  de u n a , 
i otra N a c ió n , q u e  fu essen  C a t h o l i c o s ,  n o  d even  
gozar de otros a lg u n o s  p r iv ile g io s  e xp ressa d o s e n  
los capítulos de P a c e s  c o n  a q u e lla s  N a c io n e s  ,  re 
putándose en  to d o  c o m o  v a ssa llo s  de su  M a g e s ta d )  
salgan de ellos en  e l te rm in o  p re c iso  de  q u a re n ta  
las, i los q u e  co n fo rm e  á  d ic h o  D e c r e to  , i R e s o 
luciones pueden h a b ita r  ,  i resid ir e n  e llo s  ,  n o  te n 
gan correspondencia ,  n i in te lig e n c ia  c o n  la s  N a 
ciones , i vassallos de la s C o r o n a s  e n e m ig a s  a  la  de  
España, i que si la  tu v ie re n  d i r e c t a ,  ó  in d ire c 
tamente en d eserv ic io  d e  su  M a g e s ta d  ,  i de  su  C o 
rona, sean sev eram en te  c a s tig a d o s  e n  su s  p e rs o -  
Ms, i bienes co n  la s  m as r ig u ro s a s  penas e sta 
blecidas por D e re c h o  ,  L e y e s  , i P r a g m a tic a s  d e  
Estos Reinos ,  i  q u e  so b re  e l lo  lo s  A lc a ld e s  de  
Casa, i C o r t e ,  A lc a ld e s  O r d i n a r i o s ,  i dem as 
Justicias de estos R e in o s  ,  a  q u ie n e s  t o c a , i p er
tenece la ob servan cia  ,  i c u m p lim ie n to  de e lla s , 

con el m ayor c u id a d o  q u e  se  re q u ie re  e n  
®«eriade tan grav e  im p o r ta n c ia  á la q u ie tu d  p u -  

, i govierno de  estos R e in o s  ; i a ss im ism o  

los Ingleses ,  i O la n d e s e s  ,  q u e  e s tu v ie re n  e s-  
^̂'’lecidos, i residentes en  e sto s  R e in o s  de E s p a -  

años á  e sta  p a rte  ,  te n g a n  o b lig a c ió n  a



presentarse dentro de tercero dia de la publicado 
de este Vando ante las Justicias de las Ciudades* 
Villas , i Lugares donde tuvieren sus casas,! con! 
tinua habitación , i residencia , i justificar ante 
ellos con testigos fidedignos , i de mayor excep 
cion , i atestación del Cura de la Parroquia,eñ 
que residiere , de estar tenidos , i reputados’co- 
munmente por verdaderos Catholicos , i professar 
nuestra Religión , i Santa Fé Catholica, i de otra 
manera , que sean excluidos , i mandados salir de 
estos Reinos.

A U T O  V.

Publicación de la Guerra con Inglaterra, prohi
biendo absolutamente el comercio , i que se regh- 
tren sus ropas , i frutos dentro de quince dias, 
con calidad de consumirse en los dos primem 
meses , b venderse publicamente por la Justicia, 
i confiscarse los que se hallaren despues j i no dan
do introductor , será condenado en pena de muerte, 
i perdimiento de bienes el quelos tuviere ¡com 
si fuesse autor.

E l mismo en Buen-Retiro á 28. de Noviembre de 1739. 
IVT O  pudiendo mi tolerancia disimular mas tiem- 

po las irregulares pretensiones de la Ingla
terra , su falta de fee á lo s  Tratados, i la decía'* 
ración de Guerra últimamente proclamada en Lon
dres contra esta Corona ; fundado en mi notoria 
justicia , i inducido de la que persuade la natural 
defensa : he resuelto se publique también en esta 
Corte contra el Rei Británico, sus Reinos, i sub
ditos , i que se execute lo mismo en todos mis 
Dominios por m ar, i tierra, haciendo embargos,
i todo genero de hostilidades á l o s  Naturales de di
cha Nación , i consiguientemente privarlos abso-



liamente de todo genero de comercio ,  i trato en 
«ios Reinos , i demas Dominios de esta Corona;

assimismo todos los vassallos de Inglaterra, 
(jj'eno estuvieren connaturalizados en ella , salgan 
íjera luego , quedando solamente los que se en- 
cetuvieren en oficios mecánicos : Por tanto man

que assi se observe , i execute con las dispo- 
¡ciones, i declaraciones siguientes.
2 Que de aqui adelante se tenga por ¡licito, 
prohibido el comercio con todos los vassallos de 
¡¡Inglaterra, i el de todas sus Fabricas , mercade- 

ifrutos, i assimismo el que traten , nego- 
, 6 comercien en estos Reinos ; de forma 
la prohibición del dicho comercio ha de ser, 

ientenderse , como quiero que sea , i se entien- 
i, absoluta, i real , que ponga vicio , é impe- 
timento en las mismas cosas , frutos , generös, 
Mcaderías, i manifacturas de aquellos D om i- 

I ademas de la prohibición , que se pone,
I por la presente pongo á los vassallos , i subdi- 

de Inglaterra ; i ordeno , i mando que en 
Mguno de mis Puertos de estos Reinos se admi- 
® Baxeles algunos de mercaderías , fabricas , ni 
Jatos de aquellos Dominios ; ni se Ies dé entra- 
’ inise permitan introducir por tierra de qual- 

modo , ö forma , i que todos los dichos fru- 
generes , manifacturas , i mercaderías se ten- 

estos Reinos por ilícitas , i prohibidas , aun- 
5 se hallen , o aprendan en Baxeles, 

, Lonjas , Tiendas , o casas de M ercade- 
'í̂ f̂ ^ '̂luier particulares , i aunque sean 

5 vassallos mios , ú de los Reinos , Pro- 
i¡.Q ’ ? , con quien tengo p a z , alianza,

fcio libre, con quienes es mi Real animo
con



m í .

conservar al mismo tiempo assi la paz, como la 
franqueza , i libertad en el comercio, que median, 
te ella deven tener en estos Reinos , admission de 
su s  Navios , i trafico de sus generos proprios, i 
privativos de sus Tierras', i Provincias, i conquis, 
tas 5 o fabricados en ellas : i assimismo declaro 
por mercaderías , frutos , i manifacturas ilícitas, 
i prohibidas las que , aviendose fabricado , o cría, 
do en mis Dominios , ú de los Am igos, i Aliados, 
se han tenido , blanqueado , ú aderezado en los 
de Inglaterra , i las que han parado en ellos, ipa. 
gadoles los derechos ; renovando , como renuevo 
en quanto á, esta prohibición por lo tocante a di. 
chos Dominios de Inglaterra lo dispuesto en las Le. 
yes. Cédulas, i Pragmaticas, expedidas sobre esto, 

3 Para el reconocimiento , i calificación de 
ser frutos , manifacturas , i mercaderías propnaj 
de dichos Dominios de Inglaterra , i de las ilici. 
tas , i prohibidas ,  si la parte pusiere en esto su 
defensa , mando que el Juez , ante quien se de- 
nunciaren , en acto de visita , ó otro qualquiera, 
nombre un reconocedor conforme al genero apren
dido ,  i otro la persona ,  en cuyo poder se halla- 
re , 6 contra quien se hiciere la denunciación, 
los quales con juramento (pena de traidores, qu« 
les impongo , no haciendo bien , i !
ció) declaren qué generos de mercaderíaŝ  son 
que se les señalaren , i de qué fabrica, o ru >
i conformándose ser de d ich o s D o m in io s , se »
desde luego por perdidas ; i no conforman 
dos , nombre el Jue^ un tercero ,  el qual 
en la misma forma , i so ia misma pena, 
que los dos reconocedores se conform are 

cute , sin admitir en la causa mas gen



, ni probanza ; i para que estén instruidos 
g los generos , ¡ mercaderías , que son de dichas 
jjnifacturas , frutos , i generes prohibidos , por 
¡(I proprias , i especiales de dichos Dominios de 
¡jjlaterra , mando que se embie à los Jueces , que 
o'esto han de entender, relación , i minuta por 
:iHor que las tenga con toda expression.
I I desde luego doi por perdidas , i caidas en 

smisso por el mismo hecho de la contravención, 
lès las mercaderías , frutos , i manifacturas de 
ihos Dominios , que se hallaren en estos Rei- 
:3sen poder de qualquier vassallo mió , o mora- 
í5t en ellos, aunque sea de los Reinos , i Estados 

iados, i Amigos , i los Baxeles , carros , i 
 ̂ s, quaiesquiera que sean , en que se apren- 

ceien ; guardándose en quanto à los Navios , i 
'es de los A m igos, i Aliados los capítulos de 
con ellos juradas ; i aplico la tercera parte 

:Jrami Real Fisco , la otra tercera parte pa- 
el Juez, i la otra tercera parte para el de- 

-tinciador ; las quales mandóse entreguen en ser, 
;îgoquesedè la sentencia del comisso , dando 

depositaría el dicho Juez , i denunciador, 
as restituirán , si la sentencia se revocare; 
las de la dicha pena impongo la de muerte,

. pimiento de todos sus bienes , aplicados para 
“ walFiscoa los que las introduxeren , ù die- 

 ̂ avor, i ayuda , para que se introduzcan en 
eines, constando del delito por probanza 

los tenedores , que no las intro- 
•cl” ’ pena de perdimiento de las

Wíí’rca'derias , que por ilícitas , i prohíbi- 
’ ICO por terceras partes en la forma dicha;

) calificándose por probanza regular ser
te-
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tenedor de dichas mercaderías prohibidas con 
la fee , i ciencia de su mala calidad , le condenó 
én perdimiento de todos sus bienes aplicados à m 
Real Fisco , lo qual se ha de entender, dandi 
auior de quien las uviere recibido ; pero encaso 
de que no, le dé , sea avido por principal introduc. 
tor , i sujeto à las penas dichas , en que no se ha 
de poder minorar , ni arbitrar por ningún Juez 
de qualquier grado que sea , T ribun al, ni Conse. 
jo  , sino es consultándose cofimigo.

5 I mando que se visiten todas las Lonjas, 
Casas , i Tiendas de los Mercaderes , i Traíaa. 
tes por lo menos de quatro en quatro meses,sin 
que para ello aya dia señalado , i se reconozca 
todas las mercaderías , que tuvieren , i lasquen 
hallaren ser de las ilícitas, i prohibidas, se declarei 
por tales, i caídas en comisso , hecho el recom 
cimiento en la forma dicha , i en caso de que s í  
niegue por el tenedor ser de la dicha mala cab 
dad ,■ se precederà à la averiguación , i declara, 
■cion ,  nombrando reconocedores , como queda di
cho , i haciéndose dichas visitas de oficio ,sinqus 
cea necessario que proceda difamación, ni ii 
macion alguna ,  con tanto que no s e  puedan li2- 
cer en casas de particulares no comerciantes, f 
que conste por información , ò otras legitim« 
diligencias averse ocultado en ellas mercadería.', 
i  generös de los prohibidos en e s t a  Cédula : 1P* 
ra facilitar las dichas visitas , i 
que se enderezan ,  mando q u e  todos 
res , i Tratantes de estos Reinos , assi Natur  ̂
como Estrangeros, tengan libro 1 ^
zon en lengua castellana , donde assienten ° 
com pran, è introducen en ello s, que ^



..■•'estar à los Jueces , que se señalaren , siempre 
¿̂selos pidan ; i en quanto à esto , mando que 

' uardela lei 61. tit. iS.JÍb. 6. de la Recop. i las 
j; en ella establecidas , sin que sea visto por 
m̂andado en este capitulo , alterar en cosa al- 

.,„3 lo ajustado con los Reyes , Principes , Es  ̂
!¿os, i Repúblicas , con quien ai Paz , i A lian -
3 acerca del comercio libre ; antes han de que- 
¡jfj i queden en su fuerza , i vigor, como si en 
¡jta Cédula se refirieran.

I para que ninguna persona de quaiquier 
d, Ù essencion que sea , ò tenga , quede sin 

ácastigo, que piden tan perjudiciales delitos, 
ando que no les pueda valer , ni valga para en 
tanto à ellos , privilegio , ni preeminencia algu- 
¡i,como el ser de las Ordenes Militares , O fí- 
caks titulados, Ò Familiares del Santo O ficio, 
Capitanes, Soldados , aunque sean de mi G uar- 
á, ude las Ordinarias de mis Reinos , M ilicia, 
iiArtilleros , criados de mi Casa ,  Assentistas , ni 
kdemás, que pretendieren ser essentos (de la 
justicia Ordinaria j porque todos , los que incur
ren en la contravención de esta C éd u la, ha;i 
•t ser castigados con las penas establecidas por 
'llijsinque pueda valerles essencion , ni privile^ 
í^ni ha de aprovechar el de la menor edad , ni 
®ü alguno.

8 I por lo que conviene la inviolable obser- 
ííncia de lo que està dispuesto , ordenado , i prc^ 
'Woen ésta Cédula, i conseguir el fin de cerrar 

Países, i Dominios del Rei de Inglaterra el 
estos Reinos ; es mi voluntad no 

*̂''| guna permission, ni licencia para introducir 
 ̂ws frutos, mercaderías,  manifacturas, ni ge

ne-
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ñeros de dichos Dominios , i si alguna estuviere 
dada , desde luego lâ  revoco, i anulo, i doj 
cumplida : I mando á.los Consejos, Virreyes, j 
qualesquier Tribunales, o Magistrados , porquie- 
nes en lo passado se han consultado , i han acos. 
tumb;ado consultar semejantes licencias, quede 
aqui adelante no me las consulten con algún mo
tivo , causa, Ò razón , que para ello tengan.

9 1 respecto de no ser justo impedir el comer
cio de los generös de los Países de Inglaterra, que 
estaban introducidos antes del rompimiento de la 
Guerra con buena fee , i en tiempo hábil, ni 
tampoco dar lugar à  las introducciones, q u e  con 
pretesto de su consumo podrian seguirse ; dedaro 

'que todos los Mercaderes , que tuvieren en su 
poder mercaderías , generös , ò frutos de dichos 
Dominios , dentro de quince dias de la publica
ción de esta mi Cédula, que se les señala p o r  t e r é  
no perentorio , las manifiesten, J  registren en es
ta Corte ante el Ministro , que nombrare p a r a c a  
nocerse de estas dependiencias ; i en las demás 
Ciudades , V illas , i Lugares ante los Jueces, 
que assimismo Y o  nombrare ; i no los avien- 
do ,  ante las Justicias Ordinarias ,  à q u ie n e s  en 
su defecto se dà la misma jurisdicion j i las que 
se hallaren por registrar , passado el termino de 
los quince dias, se declararán desde luego p o r e 
comisso ,  i se procederà contra ellas c o n f o r m e  es
tá dispuesto j i para el consumo de las que regis
traren , que se han de señalar, i marcar, se e 
concederán dos meses de termino ; p̂ ssa os 
quales mando sean obligados los 
Comerciantes à llevar dichos generes a las 
nas j i en los L u gares, que no l̂ s uviere,



de Ayuntamiento , i que se vendan en pü-* 
almoneda con intervención del Ministro , 6 

\inistros diputados para ello; i en defecto suyo,
' s íusti?:ias, que han de dar el procedido á 

dueños, sin poder bolver á sus Lonjas , 6 
J-jjndas genero alguno de los prohibidos , según, 
len la forma , que se ha practicado en lo pas-

Todo lo qual es mí voluntad se cumpla,
1 execute inviolablemente ; i para que ninguno 
pretenda alegar ignorancia de lo contenido en es- 
a C é d u l a ; mando se publique por el mi Conse
jo de Guerra en esta Corte , i se dén las ordenes 
convenientes para su execucion ,  según que es es- 
¿loen semejantes casos,

TITULO UNDECIMO.

U W S L A D R O N E S ,  I R U F I A N E S ^
Vagamundos, i  Egipcianos.

A U T O  1. 1^8.1. Parte.
ks Gitanos se apliquen á la labranza , i cultura de 
h tierra; i los oficios, que se mandan por las' 
kp tengan, estando de assiento en los Lugares  ̂
m los tocantes á la misma labranza.

El Consejo en Madrid á de Octubre de i 5i i .  á 
Consulta, lib. 5. fol. 7.

l Viendo visto el Consejo los graves daños, 
."i. que se seguían de no executar las penas im
puestas por Leyes de estos Reinos contra los G i-  
'^ n o s , o Egipcianos , i de consentirles usar de 
Wros oficios, que no fuessen los tocantes á la la- 

, i cultura de la tierra ,  mandaron que se
ad
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advierta á los Alcaldes de esta Corte , ¡ Jemas T 
ticias de ella , i de esta V illa  , i se escrivaár 
Alcaldes úe Chancillerías , i Audiencias, i 
Corregidores, i demás Justicias á quien esto toe 
guarden, i cumplan todo lo contenido en las le! 
yes tocante á los dichos Egipcianos , executando 
en ellos las penas, que les están impuestas 
que uvieren incurrido , ü incurrieren sin remission 
alguna : I que , en quanto por la lei 12. tit n 
llh. %. de la Recop. se manda á los dichos Egipcia! 
nos que cada uno de ellos vivan por oficios cono
cidos , que mejor supieren aprovecharse , estando 
de estada en los Lugares, donde acordaren assen 
ta r , ó tomar vivienda de Señores , á quien sirvan, 
se entienda que los oficios han de ser los tocantes 
á la labranza , i cultura de la tierra , i no otros; 
so la pena contenida en la lei 13. del dicho tiuw,

A U T O  II.
Hecojanse las mugeres perdidas, i  llevense « ¡a Gí- 

lera , dando cuenta los Alcaldes en las reht 
nes diarias.

Phelipe IV. en Madrid à 11. de Julio de i66t

PO R  diferentes ordenes tengo mandado se pro* 
curen recoger las mugeres perdidas ; i echo 

menos que en las relaciones que se me remiten 
por los Alcaldes , no se me dà cuenta de cómo se 
executa; i porque tengo entendido que cada diJ 
crece el numero de ellas , de que se ocasionan 
muchos escándalos ,  i perjuicios à la causa pui)li 
ca , daréis orden à los Alcaldes que c a d a  uno en 
sus Quarteles cuide de recogerlas, visitando 
possadas , donde viven , i que, las que se hallaren 
solteras,  i sin oficio en e llas,  i todas las que ^



fncontraren en mi Palacio , Plazuelas , i eálíes 
publicas, de la misma calidad se prendanj  i lleven 
j la C a s a  de la G alera , donde estén el tiempoqüe 
pareciere conveniente; i de lo que cada uno obrare 

;dé cuenta en las relaciones, que de aqui adelan. 
 ̂hicieren con toda distinción : i porque no pue-* 

da aver escusa en la execucion de esta orden , pof 
decir no hai medios 5 con que las sustentar; or
denareis á uno dé los Alcaldes acuda a mi Confes-  ̂
!or,con quien se ajustará lo que se ha de dar pa
rad sustento de elias ,  i donde se ha de poner^ 
para que esté pronto , i por esta razón no se falte 
a executar lo mandado.

AUTO lílé FoL 317. Tom. 3. iPragm* 
ien, que se ha de tener en la prisión , i  cds-< 

tigo de los Vandidos, i  gente perdida 5 concedien-  ̂
¿o prdon á los que los entregaren vivos ¡ o muer* 
Us á las Jústiciasi

Eimismo á ig de Junio  ̂ i 5. de Julio de 166^. por 
Pragm. publicada en dicho dia*

O Rdenamos ,  i mandamos que qualesquier de- 
 ̂ linc|üentes, i salteadores , que anduvieren en 

, robando por los caminos , 6 poblados, 
sido llamados por edictos , i pregones de 

en tres dias como por caso acaecido en nues- 
J'í Corte, no parecieren ante los Jueces , que 
ftedieren contra ellos á compurgarse de los de- 

Qe que son acusados ; sustanciado el proces
an rebeldía, sean declarados , tenidos , i repu- 

tenor de la presente Prag- 
‘ca los declaramos por rebeldes , contuma- 
/ ''Andidos públicos , i permitimos que qual-

luiera pmona de qualquier estado , condi-^
clon
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cion que sea pueda libremente ofenderlos, matar, 
los , i prenderlos , sin incurrir en pena alguna, 
trayendoios v iv os, 6 muertos, ante los Jueces délos 
distritos , donde fueren presos, ó muertos .• i que 
pudiendo ser ávidos , sean arrastrados, ahorcados, 
i hechos quartos , i puestos por los caminos, i 
Luo-ares donde uvieren delinquido , i sus bienes 
sean confiscados para nuestra Camara *. i por esta 
nuestra L e i , i  Pragmatica damos poder, i facul. 
tad para substanciar los processos en rebeldía,! 
declarar, i publicar por vandidos á los tales de* 
linqüentes, á todos,los Corregidores , i Justicias, 
assi Realengos , como de Señorío, que según d 
ministerio , i jurisdicion de sus oficios puedan pro- 
ceder iexecu tar pena capital: i  assimismo les da- 
mos facultad , i comission para que en seguimiento 
de los tales delinqüentes puedan salir de sus dipi
tos, i entrar en qualesquier otros á prenderlos,! pa
ra executar dichas prisiones, se correspondan,! con- 
voquen las Ju stic ias,! Corregidores comarcanos, 
ayudándose con gente, i otros qualesquiera me* 
d io s , de manera que se consiga seguramente el 

efecto.
I I caso que los dichos salteadores sean pre‘ 

sos, sin embargo de que conforme á la ki 3- 
JO. lib, 4. de la nueva Reccp» la sentencia pronun 
ciada en ausencia ,  i rebeldía, p r e s o  despuese reo, 
en qualquiera tiempo avia de ser oído en q̂uan 
á las penas corporales , i no se ^devian 
las pecuniarias hasta passado el a ñ o  de la pron 
dación de la sentencia; ordenamos , 1 
que las p e n a s corporales , en 
nados en rebeldia , se executen en sus p 
luego que los dichos vandidos fueren pr̂ s 5̂ ,̂ ^



;s, ni formar nuevo processo , i las pecunia- 
en sus bienes , luego que se pronunciare la 

sentencia, sin esperar á que pasSe el año despues 
¿e la pronunciación , sino que sean executadas 
como sentencias passadas en cos-a j uzgada j verl  ̂ ^  

y i sin embargo de apelación , porque essa 
iiierza queremos j i mandamos que tengan desde 
el dia de la pronunciación , no obstante la dicha 
lei 3, i otras qualesquier Leyes de estos Reinos, 

ie en estos casos , i en quanto á los dichos 
idos las derogamos j i anulamos j quedando 

en áu fuerza , i vigor para los demás casos mas 
si alguno de los dichos delinqüentes , aunque sea 
¡Espues de declarado por vandido, se viniere á 
presentar de su voluntad, en tal caso se guarde con 
' la forma dada en la dicha lei
2 I para que con mas facilidad, í brevedad 
an castigados los dichos salteadores, i vandidos, 

es nuestra voluntad que qualquiera vandido , que, 
liespues de la publicación de esta nuestra Pragma- 
iica,i aunque sea dos años despues j prendiere, 
omatarej i entregare á qualquiera Justicia de es- 

Reinos otro vandido , que mereciere pena de 
irte, se le perdone , como por la presente le 

Nonamoŝ  sus delitos , i se le alzará el Vando,
‘ ® le remitirán todas las demás penas j en que 

incurrido por sus delitos, au.nque por ellos 
“O estuviesse condenado, ni vandido ; pero si el 

matare, 6 prendiere algün vandido j i lo en- 
á nuestras Justicias j no fuere vandido  ̂ si- 

que uviesse cometido otros delitos , se le remi- 
las penas , en que por ellos avia incurrido, 

.̂ 0 el crmien de heregia , i de lessa Magestad, 
•moneda falsa , porque los tales es nuestra 

Ee 2 Vo-
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voluntad , que por ningún caso sean perdonado-, 
i' si el que entregare alguno de los dichos vanì 
dos vivo j Ò muerto , no uviere cometido delij 
queremos q u e , si el dicho vandido fuere cabeza 
de quadrilla, o tropa , se le conceda indulto 
dos delinqüentes , los que él nombrare,
Ò ausentes; i si no fuere cabeza de quadrilla se 
le conceda el indulto para un delinqüente, como 
no sea de los salteadores vandidos, ni aya come, 
tido alguno de los tres crímenes exceptuados; 
es nuestra voluntad que gocen de los dichos ii 
dultos, aunque prendan , ò maten à |los dichos fo- 
ragidos fuera del distrito de la Jurisdicion donde 
se uviere procedido contra ellos , para que puedaj 
en quaiquier parte, i Lugar de estos nuestrosRe:. 
nos , i Señoríos prender , o matar, i ofender 1( 
chos vandidos.

3 I porque la experiencia ha mostrado 
si los salteadores no tuviessen quien los rf 
tasse , encubriesse , i socorriesse , no podrían co3' 
servarse mucho tiempo ; ordenamos, i m andamos 
que ninguna persona , de quaiquier condicion que 
sea i pueda receptar , ni encubrir en su casa , huer
ta , cortijo , Ò heredad à ninguno de los dichos 
salteadores, ni los pueda socorrer, ni s&corra vo
luntariamente con bastimentos ,  vestido ,  polvora, 
balas , ni otro genero de armas , ni les dé avisos, 
ni les sirva de espía ,  pena à los que lo contrario  
hicieren de muerte natural ,  q u e  m a n d a m o s  se exe- 
cute irremissiblemente j salvo si el que por esta 
causa fuere condenado , entregare vivo, ò ffluert® 
alguno de los vandidos,  porque en este caso que- 
remos que goce del indulto , i le sea remitida laP°' 
n a , en que avia incurrido, como p o r  la presente



remiti®05, i perdonamos ; i ordenamos, i man- 
¿aoiosi las Justicias de estos nuestro^ Reinos , i 
s!iiorios que , à los que uvieren declarado por van- 

. en la forma dicha en esta Pragmatica , los 
publiquen , i hagan publicar por tales , escrivienr 

sus' nombres, i poniéndolos en las plazas , i 
t e s  públicas de los Lugares ,  para que à todos 

„ notoria la calidad , i penas del V ando, i per- 
íssion de prenderlos , ò matarlos libremente : i 
se»im fuere la atrocidad, i calidad de las culpas, 
iktos, en que ayan sido culpados, puedan se- 

premio, i talla para los que los entregaren 
muertos ante las Justicias ; i esta Prag

matica queremos se observe, guarde , i cumpla 
tíe el dia de su publicación.

A U T O  I V .  23. a.Parte.
las Juíticiaí persigan à los vandidos en sus dis— 
tritos,i en caso necessario lo hagan fuera de su 
lurisdicion con Ministros à costa de los culpados  ̂
kndo cuenta al Consejo , pena de privación à los
otnism,

ErConsejo en Madrid à a8.de Septiembre de i 586'.

AS Justicias de estos Reinos en sus distritos,
, J  i Jurisdiciones persigan los vandidos, que 
»iduvieren en sus distritos , i Jurisdiciones, pro- 
®&ndo en ello conforme à Derecho ; i siendo 
■'fcessario salir en su seguimiento de sus Juris- 
Jciones, lo hagan con termino de 1 5. dias, nom- 
fando Ministros de su Audiencia « i à costa de 

culpados , i de lo que fueren obrando vayan 
cuenta al Consejo por mano del señor, que 

encargado de ello.j i lo cumplan., pena de 
Ee 3 que,



t'"

y '

q u e , si fueren omissos en el cumplimiento de ello 
se les suspenderá , i privará de oficio confor! 
me al cargo de omisión , que seles hiciere, sin 
que sea necessario esperar para ello al tiempo de 
la Residencia,

A U T O  V , Fol. 290. Tom. 3. Pragm.
Guárdense las leyes contra hombres, i mugeres k 

mal v iv ir , que para continuar sus excessos í<h 
man el nombre de Gitanos,

Carlos II. en-Madrid á 0,0. de Noviembre de i 5j í , 
por Pragm,

Eseando que aora , i de aqui adelante se ob- 
^  J  serve , i guarde inviolablemente lo dispues
to por las leyes 12. 13. 14. 15. i 16, tit. i i .  likí 
de la Recop. visto por los del nuestro Consejo,! 
con nos consultado , mandamos que en ninguna 
Ciudad , V illa  , ó Lugar, cuya vecindad sea de mil 
vecinos abaxo , asistan , ni se avecinden Gitanos, 
jii Gitanas , i que los que en estos nuestros Rei
nos se avecindaren en los que tuvieren de mil ve
cinos arriba, para subsistir, i permanecer en ellos, 
como los demás vecinos , sea para aplicarse pre
cisamente á la labor, i cultura de la s  tierras, 1 

i no á otro oficio , ni empleo alguno; á los quj 
les prohibimos el que puedan andar en trage s 
Gitanos ,  ni hablar la lengua ,  i g e r i g o n z a  de que 
usan , para parecerse á ellos ; Que no puedan vi 
vir ,  ni se les consienta en b a r r i o s  separados,s 
no mezclados con los vecinos de dichos L u g a r  i 
i también les prohibimos el que puedan sa 1 
las Ferias , ni llevar á ellas cavalgaduras ’
ni menores , ni fuera de las Ferias trocar



¡ygjjderlas, si no fuere con testimonio de Escri- 
vano publico , por donde conste averias criado 
en s u s  c a s a s  ; i queremos que , el que contravi- 
jiere á  l o  r e f e r i d o ,  ó  qualquier cosa de ello , sea 
c o n d e n a d o  en ocho años de G aleras ,  donde sean 
lle v a d o s  l u e g o , para que sirvan en ellas dicho 
¡lempo, dando cuenta primero á los del nuestro 
C o n s e j o ,  p a r a  que con su orden se execute; i 
a s s im is m o  es nuestra voluntad que vos las dichas 
J u s t ic ia s  visitéis sus casas de ordinario , i hallán
d o l e s  e n  e l l a s  b o c a s  de fuego, 6 encontrándoles con 
e l l a s  e n  l o s  caminos ,  ó en otra qualquiera parte, 
los p r e n d á i s ,  i por el mismo hecho los embieis á  las 
dichas G a l e r a s ,  en las quales nos sirvan por tiem
po d e  o c h o  años : todo lo qual queremos se pu
blique en cada Ciudad^ V illa  , o Lugar de estos 
n u estro s R e i n o s  , Cabeza de Partido, para que 
ü U ig u e  d e n t r o  de dos meses de la publicación, i 
passado e s t e  termino , se executen las penas refe- 
lite en las dichas leyes en los transgressores de 
‘J la s ; i que las Justicias tengan particular cuida
do e n  s u  observancia , apercibiéndolas que , ade
mas d e  q u e  será cargo grave de Residencia ( i 

p r o c e d e r  contra los omissos á lo que uviere 
l“gar d e  Derecho J  , serán por su cuenta todos los 
¿ a ñ o s ,  q u e  se causaren por los dichos Gitanos 
por d e f e c t o  de no darse entero cumplimiento á lo 
P  v a  e x p r e s s a d o , i de lo que en razón de ello 
® o b r a r e  ,  i r á n  dando cuenta á los del nuestro 
w n s e j o  p o r  mano de nuestro F isc a l, el qual la 
l^ndrá d e  c o m o  se cumple esta nuestra Carta;
5 que queremos se ponga traslado en los Libros 
^Ayuntamiento de cada Ciudad , V il la ,  i Lu- 

que el Escrivano de el tenga obligación 
E c 4  de



de hacerla notoria á  las Justicias , para que 
cumplan con su tenor.

A U T O  V I .
^  los vagamundos se assista en la careel con un 

real del caudal de lanzas^

E l mismo en Madrid á de Febrerp de jgpj.

A  Los vagamundos 5 que se prendieran en es
ta Corte , se les assista todos los dias,que 

estuvieren en las cárceles, con un real de vellón 
al dia del caudal-de servicio de lanzas, dando or« 
den al Depositario General de dicho caudal.

A U T O  V I L  F o l. a p i .  B . i  297. B , Tom . 3.

Dase la forma en que han de vivir los Gitanos, i 
las penas de su contravención,

E l  m ism o a llí à l a .  de J u n io  de por Pragm. pu
b licad a  en 14 . de dicho mes ,  F ol. 291. buelt. Ja qual 
e stà  rep etida  en la  de i g .  de E n ero de 1717. d e l S e -  
fíor P h e lip e  V .  publicada en 14. de M ayo d e l  mismo 

año , f o l .  297. buelt. T o m . 3. i  en 9. de Septiembre 
de 172 6 . por C éd u la  de prim ero de Octubre 

dgl, qiism p.

lendo mui conveniente establecer una nueva 
^  forma, à la qual queden reducidas todas las 
que hasta aora se han dado , i que con mas pre
venciones se assegure.la persecución , i castigo s* 
los que se dicen G itan os ,  que con la fr e q ü e n c ia ,
i gravedad de sus delitos perturban la_ q u i e t u d  e
los Pueblos, la seguridad d élo s cam inos, i la 
de los tratos en Mercados , i Ferias, do nde  es â  
importante j }ia parecido ordenar sobre



Pragmatica, i proveer sobre todo en la ma

nera _ . . .  *
1 (^e dentro del termino de tremta dias de

l a  publicación de esta Pragm ática, que se deverà 
¡lacer en todas las Ciudades, Villas , i Lugares, 
C a b ezas  d e  Partido, sean obligados todos los G i
tanos ,  i Gitanas que se hallaren en estos Reinos,
i comparecer ante las Justicias^ de los Lugares 
¿ o n d e  estuvieren avecindados, ò habitaren , assi 
R e a l e n g o s ,  como de Territorio de las Ordenes, 
¿Abadengo, o Señorío,© eximidos , declaran
do s u s  nombres, edad , i estado , i los hijos que 
tu vieren  con sus nombres , i edades, i también sus 
o S c io s , i modo de vivir , i todas las armas , que 
íavieren, assi ofensivas, como defensivas, de 
( ¡u a lq u ie r  genero que sean, tanto las que tuvieren 
en s u s  casas , como las que uvieren puesto en 
otras p a r t e s ,  o dado à guardar à otras personas, 
i l o s  c a v a l l o s  , muías, ù otros animales que tu
vieren , para servirse de e llo s, o para venderlos,
o c o m e r c i a r l o s  , todo lo qual devan declarar pun
tu a lm e n t e  debajo de juramento , i de la pena, que 
íqüi i r à  expressada ; i las Justicias devan admi* 
'ir p r o n t a m e n t e  esta declaración, i registro en la 
fo rm a , i  e o n  las calidades , que.aqui se contienen^ 

l l e v a r . ,  ni permitir que lleven los Escrivanos, 
q u i e n e s  se hicieren, derechos algunos por 
r a z ó n  ; i cada Justicia sea obligada, passa- 

«os lo s  d i c h o s  treinta dias, à remitir el registro, 
a n t e  e l l a s  se uviere hecho , original , firmado 

Platal Justicia, i del Escrivano al Consejo por 
“'■¡no d e l  Fiscal de e l , encaminándole con pro- 
K  Ò en pliego certificado , i quedándose con 

autentico del tal registro j el, qual se d.e-
va

i'i :
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va tener, i conservar en los Libros de Ayunta, 
miento del Lugar donde se uvieren hecho.

2 Que si passados los treinta dias fuere apren. 
dido algún Gitano , ò G itana, que no aya cum. 
plido con hacer el dicho registro, ò que no le aya 
hecho puntual , i cumplidamente, i aya ocultado 
alguna de las cosas contenidas en el capitulo an. 
tecedente , por el mismo hecho incurra , si fuere 
hombre , en la pena de seis años de Galeras, i si 
fuere muger en la de cien azotes, i destierro de 
estos R einos, sin que para la execucion de estas 
penas se necessite de mas averiguación , ni pro
cesso , que la misma aprensión de la persona, ò 
la cosa oculta, i el testimonio de no hallarse en 
el registro , lo qual sea bastante para condenaren 
las dichas penas, i para que se execute, sin ad
mitir apelación , ni otro remedio alguno.

3 Que por quanto no les està prohibido i 
los Gitanos , i Gitanas por la ultima Pragmatica 
la universalidad del vecindario , i assi ha pendido 
de ellos la destinación del Lugar , para el que han 
querido tener, como sea de 200. vecinos, cuya 
generalidad les ha facilitado con sus residencias 
en Lugares cortos las salidas de ellos, i su unión 
en quadrillas , con que la incertidumbre de su as- 
siento , i dificultad de precisarlos à que le tengan 
fixo , ha producido las innumerables ocasiones e 
robar con seguridad à vista de los miserables pe
queños Pueblos ; ordenamos i i mandanios 
dentro del termino de quatro meses precisos pri
meros siguientes , contados desde el dia 
blicacion de esta nuestra C arta, en ĉada Ciu  ̂ > 
V il la ,  i L u gar, que para ello se señalan ,pres 
ten en el Consejo todas las Provisiones, 1



despachos, que tuvieren los que se dicen Gitanos, 
¡Gitanas , para avecindarse , o averse avecindado 
¡n qualesquier Lugares destos Reinos , assi del 
Consejo , como de las Chancillarías , para que se 
les señale Lugar , donde deverán residir, sin que 
tito de ninguna suerte se pueda executar por las 
Chancillerías, i Audiencias, de lo que quedan ab- 
io lu ta m e n te  inhibidas; i las Ciudades ,  i V illas 
¿onde se les deverà assignar vecindad , sin arbi-̂  
trio,ni facultad de poder dispensar , ni darlas en 
otra parte , serán T o le d o , Guadalaxara, Cuenca, 
Avila, Segovia, L e o n , T o r o , Palencia , Aranda 
k Duero , Burgos, Soria, Agreda , Logroño, 
Santo Domingo de la Calzada , S. Clemente, Ciu^ 
y-Real , Chinchilla , M urcia , Plasencia , C a- 
ceres, Truxillo , Cordova , Antequera , Ronda, 
C a rm e n a , Jaén, Ubeda , Alcalá la R e a l, Oviedo, 
Orense, Betanzos , S. Phelipe ( olim X ativa), 
Orihuela, Alcira , Castellón de la Plana , C ala- 
tiyud, Tarazona , Teruel , D a ro ca , B o rja , i 
Castro ; i passandose los referidos quatro meses, 
»0 aviendose preseiitado algunos de los que se di- 
«n Gitanos, ò Gitanas en el Consejo à pedir ve-r 
cindad, contraviniere en algún modo à la residen- 

de la que se le señalare, por el mismo hecho 
íeser aprendido , le imponga la Justicia la pena 
líe ocho años de Galeras , i si fuere muger , la de 

azotes, i destierro de estos Reinos , que se 
«ecute assimismo , sin embargo de apelación, sú- 

ni otro remedio alguno.
4 Que los Gitanos , que permanecieren to- 
raaos en estos Reinos, por estár avecindados, se- 

se previene en el articulo antecedente, no pue- 
IItener otro exercicio, ni modo de vivir mas

que
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que el de la labranza , i cultura de los campos 
en que también podrán ayudarlos sus mugeres i 
hijos de edad competente, sin que à unos, ni otros 
se Jes permita otro oficio , ni exercicio , trato nj 
comercio , que expressamente les prohibimos, es
pecialmente el de Herreros , con pena de que por 
el mismo hecho que se les pruebe que tratan , ò 
contratan , Ò se exercitan en otra cosa que la la- 
branza , pierdan la vecindad , que tuvieren en los 
tales Lugares , i devan salir de estos Reinos des- 
terrados dentro del termino que les fuere señala, 
do por el J u e z , que de ello conociere, i no lo 
cumpliendo assi , i'siendo aprendidos, sean luego 
embiados à Galeras ,  adonde sirvan por tiempo de 
ocho años.
. 5 Que los Gitanos , que quedaren avecinda
dos , según dicho es , no puedan tener en sus 
casas , ni fuera de ellas , cavallos , ni ye
guas , ni servirse de ellos en manera alguna, i 
si les fueren aprendidos , ò les fuere averiguado 
que los tienen, incurran en perdimiento de los ta
les cavallos , i yeguas , cuyo precio se aplica à 
gastos de Justicia ; i demás se les de la pena de 
dos meses de cárcel , i la misma se dé à los que se 
hallaren en cavallo , ò yegua, aunque no sea su
yo , el qual pierda el dueño , que se le uviere pres
tado , i su precio se aplique en la misma forma, 
i solamente se les permite que puedan tener cada 
uno alguna m ula, ù otra cavallerìa menor, p̂ ra 
acudir à la labranza , o para otros usos de sus
familias. . .

6 Que no puedan tener en sus casas, ni W 
de ellas armas de fuego, cortas , ni largas en m 
aera alguna, i si les fueren halladas en sus c



'ellos forren aprendidos con tales armas dentro, 
-Afuera de poblado , incurran por el mismo he- 
\oen la pena de 200. azotes i ocho años de G a - 
 ̂ lo qual se entienda, aunque las dichas

 ̂ i._ 1^0 f i io r o n  V icillíjrlac íS r*nn rtllP. fuC""

renap
tese

I, que les fueren halladas, ó con que 
i r e n d i d o s  , sean largas, porque para esta gen- 
han de tener todas por igualmente prohi-

17 len quanto à las armas de fuego , cavallos, 
reuas, i otros animales, que tuvieren al tiempo 
¡el registro 5 permitimos q u e  , aviendolo registra
do, puedan despues venderlos, i percibir su pre
cio, con tal que esto sea precisamente en el ter
mino de treinta dias siguientes al registro , i dan
do de ello noticia à las Justicias , i no de otro mo
do; i por lo tocante a las armas cortas , i prohi
bías , dexamos en su fuerza, i vigor lo dispues- 
toenla ultima Pragmatica de 4. de M ayo de 1713 . 
!a qual mandamos que en este caso se guarde, 
cumpla, i execute*.

8 Qiie los Corregidores , i Justicias de los 
Lugares, en que uviere avecindados Gitanos , ten
gan obligación de visitar , i registrar sus casas por 
si mismos las veces que les pareciere , para reco
nocer si en ellas tienen algunas de las cosas aqui 
prohibidas , ù otra sospecha ; i que también de- 
ían estár mui informados de su modo de v iv ir , i 
costumbres para aplicar los remedios , que eoíi- 
íinieren.

9 Que los avecindados no puedan acudir, ni 
tóstir à Ferias , ni M ercados, i si en contra- 
i'̂ ncion de esto fueren «hallados , i aprendidos en 
slgun Mercado , ò F eria, incurran por el '^rnismo 
liechr ’  ’  - ^‘O en la pena de seis años de Galeras , i lo

mis

il
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mismo se entienda , aunque no sean aprendidos 
si les fuere probado aver acudido á  M ercado ' 

Feria.
10 Que tampoco puedan tratar en com pras 

ni ventas , ni trueques de animales , ni ganados 
mayores, ni menores , assi en Ferias, i M e rc a d o s  
como fuera de ellos ; i si se Ies probare averio 
hecho , aunque no ayan sido aprendidos actu al, 
mente en el trato , ó trueque , incurran en la pe, 
na de seis años de Galeras.

11 Que los avecindados no puedan habitaren 
barrios separados de los otros vecinos, ni usar de 
trage diverso del que usan comunmente todos,ni 
hablar la lengua , que ellos llaman gerigonza, 
sopeña á los hombres de seis años de Galeras,! 
las mugeres de cien azotes , i destierro del Reino.

12 Que so la misma pena no puedan salir de 
los Lugares ,  en que tuvieren vecindad ,  n i pas- 
sar á otros , ni vagar en los campos , i caminos, 
porque solamente han de poder salir de sus Lu- 
gares para el exercicio de la Agricultura , que les 
es permitido , i en caso que tengan necessidad de 
passar á otro Lugar por alguna dependencia pro
p ia , deverán pedir licencia á las Justicias, i po
drán concedersela según la causa , ó razón, 
propusieren ,  con el tiempo ,  i las c ircu n s ta n c ia s  

que convengan 5 obrando en esto con toda con
sideración , i cautela ; i las tales licencias se deve- 
rán dár por escrito , i no en otra forma.

13 Que en todos los casos contenidos en los 
capítulos antes de este, en que á los que contra
vinieren se impone pena ide Galeras , deve enten
derse , i executarse en los que fueren mayores 
17 . años; siendo mayores de catorce , se em 1 ^



presidios i donde sírvan para las obras ; cuya 
, ¡Qî  de penas ha de ser por el mismo tiem- 
 ̂la de Presidio que la de Galeras , pues para 

]js de otras edades se darán otras providencias 
convenientes; i que en los casos , en que corres
ponde à los hombres pena de Galeras j se entien
da que para las mugeres ha de ser de azotes , i
destierro del Reino. ^

I ordenamos, i mandamos que » sí fueren 
a p r e n d i d o s  juntos en quadrilla algunos de los que 
Sí dicen Gitanos en el numero de tres , o mas, 
con armas de fuego cortas, o largas , à pie , o à 
c a v a l l o , sean , o no , avecindados en estos Reinos, 
aunque no se les pruebe otro delito , incurran en 
kpena de muerte , la qual se execute consul- 
andola primero con las Ghancillerías , o Audien- 
:ias,a cuyo distrito tocare, o con el nuestro Con
loo por los Lugares de las diez leguas en con- 
:orno de esta Corte ; i en la misma pena incur
ran los que , no aviendo sido hallados , i apren
didos en esta form a, fueren convencidos por Je- 
t̂ima probanza de aver sido vistos en caminos, 
despoblados , juntos à lo menos tres , i con ar
ias de fuego , de qualquier genero que sean.
15 I tenemos por bien , i ordenamos que en 

íl caso referido de hallarse legítimamente proba
do, que algunos de los que se dicen Gitanos ayan 
siío vistos en despoblado juntos en quadrilla , i 

armas de fuego , i por esto incurrido en la pe- 
"2 de muerte, pueda qualquiera de ellos indultar- 
®de esta pena entregando preso en manos , 6 
Ner de la Justicia à otro compañero suyo con- 
'̂ ncido del mismo delito , el qual no ha de tener 
'̂ tiepcioa de immunidad , menor edad ,  borrache

ra.
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ra , violencia , ni otra qualquiera de todas las Je- 
m ás, por las quales confórme á Derecho , arregla, 
do á esta Pragmatica , no deva el Gitano emre* 
gado padecer la pena impuesta en ella ; con lo 
qual j el que assi lo entregare , quede libre de la 
pena , que por aquel delito uviere incurrido i 
no sea mas por ella molestado ; lo qual manda
mos que se observe, i cumpla por qualesquier Jue- 
ces , i Justicias mui puntualmente , i lo mismo 
mandamos que se cumpla en caso que los dichos 
Gitanos , unidos , i armados uvieren cometido al- 
gun robo , ü delito , pues qualquiera de los cóm
plices , entregando-preso á otro compañero hade 
poder indultarse.

16 I porque entendemos que la permanencia 
en estos Reinos de los que se dicen Gitanos ha 
dependido del favor, protección j i ayuda, que han 
hallado en personas de diferentes estados: ordena
mos que qualquiera , contra quien se probare aver 
favorecido , receptado , ó auxiliado , despues del 
dia de la publicación de esta Pragmatica en qual- 
quier forma , dentro , b fuera de sus casas, á los 
dichos G itan os, incurra, siendo Noble, en la pena 
de ducados aplicados á nuestra Camara, i gas
tos de Justicia por mitad; i siendo P le b e y o , en la 
de diez años de G aleras; i declaramos q u e , para 
proceder á estas penas, se tenga por legitima, i 
concluyente probanza la de dos testigos integres 
sin tacha , ni sospecha , aunque depongan de 2c- 
tos singulares ,  6 tres deposiciones d e  l o s  m i s m o s  

Gitanos hechas en tortura , aunque sean también 
singulares, i de diversos actos de auxilio, o recep
tación. ,

17 I para que no pueda aver duda en



jjeyan íenéirse por Gitanos , i Gitanas , para coni- 
jrehenderse en la disposición  ̂ i penas de esta Pragr 
âticaj declaramos que qualquier hombre  ̂ ó mu

jer, que se aprendiere en el trage , i habito, de 
L  hasta aora ha usado este, genero de gente , o 
c o n tra  quien se probare aver usado de la lengua» 
ûe ellos llaman gerigonza , sea tenido por tal 

para el efecto referido , i lo mismo se entienda 
ja aquellos contra quienes se probare la fama  ̂
i opinión común de aver sido tenidos , i reputa- 
á o s  por tales en los Lugares donde uvieren mo*. 
laáo, i residido, deponiéndolo assi á lo menos 
(inco testigos, :

i8 I porque la dificultad de la probanza ea  
robos j i delitos , que suele cometer esta gente, 
assi por suceder en despoblado , como por la ma
licia , i astucia, con que los executan , no sea 
causa para que queden sin el devido castigo ; or- 
¿enamos que , para convencer á los que se dicen 
Gitanos en estos casos , sean bastantes las depo
siciones délas mismas personas, á quienes se uvie> 
ítn hecho los robos , ú otra& ofensas en despo
jado siendo á lo menos dos contestes de un mis  ̂
mo hecho 5 i de buena opinión j i fam a, i que 
® la misma forma pueda probarse el cuerpo del 
tóto en estos casos , para proceder contra ellos  ̂
'condenarlos en las penas ordinarias , que les 
“responden.
, 19 I para que lo contenido en esta Pragma-i 
*',>̂ Menga devida, i puntual execucion, pues 
“''‘'ella serian inútiles todas las providencias , i 
ff’vmciones; ordenamos, i mandamos á todas las 
Wicias, assi Realengas , como dei Territorio 

'̂as Ordenes, .Abadengo , de. Señorío, i Luga-»
F f  ■ res



res eximlcíos , que con la mayor apllcatlon, cui, 
dado, i zelo , que es de su obligación, i corres-, 
ponde à la importancia de esta materia ,  procedan 
al cumplimiento 5 i observancia de lo contenido en 
esta Pragm atica, i en cada capitulo de ella,
^ 1 »-II í^ ic r ií^ n Q ^ r  p n  SU tenor  ̂ 1 f o r m a  1 1

s in  
q u e  

a q u i  se  
r e m i-

esta rragmaiica , 1 tu  ------ ---
alterar, ni dispensar en su tenor , i forma ; i 
passado el termino de los 30. dias, que aqi 
concede para el registro , inmediatamente rum. 
tan al Consejo los registros , que uvieren hecho, 
quedándose con copias de ellos , según queda pre- 
venido ; i procedan à  la averiguación de si algu. 
nos Gitanos uvieren faltado à  registrarse , ó  uvie- 
ren ocultado alguna de las cosas , que deveráa 
manifestar , según va declarado ; i constando aver 
incurrido en esto , les impongan las penas, que 
aqui van establecidas , i passen à  su execucion, 
según va mandado , i lo mismo hagan con lo s que, 
passado el segundo termino de quatro meses, que 
se les dan para salir de estos Reinos, ó venir 
Consejo à  pedir vecindad en los L u g a r e s  arriba 
expressados, se hallaren sin e s t a r  avecmdados;i 
cuiden con toda vigilancia los Corregí ores oe 
-las Ciudades , i Villas , donde quedaren avec.m ■ 
dos, guarden, i cumplan las c o n a i c i o n e s ,  ■ c- 
lidades , con que esto se les permite , sin 
simularles la menor transgression , 1 culpa.

20 I las causas de los Gitanos , 
forma sobredicha fueren presos , _se ’
juzguen , i sentencien por la Justicia > ^  , ■ 
prevenido en el aviso , i convocado a as 
todos los bienes , que se les hallaren 
de la prisión , i que sean suyos proprios, 
can desde luego , para que por . ja 
ticia , que uviere prevenido , 1 coíi



causa , según va expressado , se distribuyan entre 
jas personas , que uvieren ássistido á executar la
prisión.

21 I en quanto á los Gitanos , que contra lá 
forma de esta Pragmatica perseveraren en estos Rei- 
EOS, tengan obligación todas las Justicias de perse
guirlos, i procurar por todos los medios mas vigoro
sos ,  i eficaces su prisión ,  i castigo ; para lo qual 
mandamos á todas las referidas Justicias que , lue
go que tengan noticia de que en su territorio an
da alguna quadrilla de Gitanos , devan dar proni 
to aviso á las otras Justicias de los Lugares cir
cunvecinos, i convocándose para d ia , i jugarse-* 
íalado en la forma , que tuvieren poi* mas con-* 
miente, i con la prevención nécessaria de ar
mas, i gente, los persigan , prendan , i entre-  ̂
fuen presos en las Cárceles Reales de las C iu
dades , ó Cabezas de Partido mas inmediatas, 
cuyos Corregidores, i Justicias sean obligados á 
recibidos , i tenerlos en buena guarda , pena de 
privación de oficio, i las demas , que parezcan con
venientes.

2í I si alguna de las dichas Justicias , aviendo 
recibido el aviso en la form a que va mencionada^
1 sido convocada , no acudiere, ni assistiere por 

parte á la dicha persecución, i prisión , pó'r el 
®ismo hecho de constar del aviso , i de no aver 
acudido, incurra en la pena de 500, ducados para 
jiiiestra Camara, i gastos de Justicia por mitad; 

a información de esto , i execucion, i cobranza 
pena, lo cometemos á la Justicia , que 

prevenido en dar el aviso , con que antes 
a execiicion lo participe , i consulte al C on-
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.. 23 I queremos j i mandamos que los Corregí, 
j^pres , Governadores , i otras Justicias, assi Rea, 
iengas , como del Territorio de las Ordenes, Aba. 
¡dengo , de Señorío , o eximidos , puedan despa, 
<:har las ordenes necessarias à los Lugares que es. 
tuvieren en sus distritos, aunque no sean de su 
Jurisdicion, i entrar en e llo s , si les pareciere 
conveniente , para la prisión de algunos Gitanos, 
i que las Justicias de los tales Lugares no se lo 
impidan , ni embaracen en manera alguna , pena 
de privación de oficio. -

24 Damos comission general , i facultad I 
todas las Justicias , i Jueces para que , yendo en 
seguimiento , i persecución de los Gitanos, pue- 
d-an salir de sus Territorios , i Térm inos, i pas. 
sar , i entrar en los que sean de otras Jurisdi
ciones , cuyas Justici'as no los impidan , antes las 
den todo el favor , i ayuda , so la misma pena 
de privación de oficio.

25 I por lo mucho que importa que todas las 
Justicias estén con igual c u i d a d o ,  i vigilancia en 
ei cumplimiento de lo que assi se manda , o.der- 
jnámos que qualquiera de las d i c h a s  Justicias, que 
tengan noticia de que otra tolera , 1 permite en el 
distrito de su Jurisdicion Gitanos , que no esten 
avecindados , i con las calidades arriba expiessa- 
jdas,  deva recibir sobre esto i n f o r m a c ió n  ,  1 
mitirla al Ccnsejo , para que se vea > i
gun Derecho , sopeña de que , si ^ 1.
1;enido esta noticia ,  i, no averia p a r t ic ip a u o  
forma d ic h a , deverà pagar 5 0 0 . d u c a d o s , en 
desde luego se le condena por c a d a  vez q̂ ^̂  
esto incurra , aplicados para Cambra, i 
Justicia por mitad.



Damos assimismo jur edición , i faculcad 
jqualesquiera Alcaldes M ayores, Entregadorts de 
lalViesta, Alcaldes de la Hermandad , Jueces dé 
Comissiones , i otros qualesquiera , i les manda- 
„,os que en los Lugares donde se hallaren , assi 
de assiento , como de passo , procedan por suS 
personas, i las de sus Ministros á la prisión de los' 
Gitanos, que alli residieren , ó estuvieren contra 
la forma de esta Pragmatica, i presos los remitan- 
coalas informaciones sumarias , que uvieren he
cho, á la Justicia Realenga mas cercana, ó al A l
calde Mayor de aquel Partido.

27 Luego que se pronuncien las sentencias 
contra los Gitanos , condenándolos á Galeras,
o Presidios en la form a, que aqui va dicho que 
se puedan executar sin admitir apelación, dev̂ an 
ks Justicias, que las uvieren pronunciado , remi
tirlos con testimonios de sus sentencias á las C a - 
xasde aquel distrito ; i mandamos que se reci- 
i)an en ellas , i se embien en la primera ocasion á 
cumplir sus sentencias j i en los casos , en que, 
sígun va dicho , se deverán consultar al Consejo, 
Cliancillcrias , ó Audiencias , devan , luego que 
wieren dado las sentencias , remitir los presos, 
■consultas juntamente con los processos al T r i
bal donde tocare , pena de 500. ducados aí 
Juez, que en esto fuere omisso , aplicados para 
nuestra Camara , i gastos.
,28 Todas las Justicias tengan particular aten- 

> i cuidado de dar pronta , i puntual noti- 
al Consejo , 6 Audiencia de su distrito délas 

'̂ í̂usas, ¡ casos tocantes á lo s  G itan os, que ocur-; 
en su Jurisdicion , i el que assi no lo hi- 
pague 200. ducados por cada vez que ere 

s F f  3 es-
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ésto faltare , aplicados en la misma forma,
29 Ordenamos , i mandamos que á todos los 

Corregidores , Governadores , i Justicias de estos 
nuestros Reinos al tiempo de sus Residencias se 
les haga cargo especial sobre el cumplimiento de 
todo lo contenido en esta Pragmatica , la qual 
deva ponerse , i conservarse en los Libros de los 
Ayuntamientos Cabildos , i Concejos de todas 
las Ciudades , Villas , i Lugares, i el encargo de 
su observancia se deva añadir á los Capítulos de 
Corregidores , é Listrucciones , que se les dieren 
para ei uso de sus oficios ; en la inteligencia de 
que publicadas, i establecidas estas providencias, 
nos han de responder, i al Consejo de los insul
tos , robos , muertes, i otros qualesquier delitos,, 
que se justificaren cometidos por qualesquiera G i
tanos, i Gitanas en el distrito de su Corregimien
to ; i sobre esto Jos Jueces de Residencia sean 
obligados á recibir muí especia) , i  diligente in
formación , sopeña que , si assi no lo hicieren 
en las Residencias que tomaren , se les hará car
go de ello en las que dieren , i serán gravemen
te castigados : i si constare que qualquiera de 
las dichas Justicias , i Jueces aya faltado, 6 con
travenido á qualquiera de las cosas contenidas en 
esta Pragmatica , ó á la puntual execucion de sus 
penas , 6 aver arbitrado en ellas , desde luego, 
al que tal hiciere , le condenamos en privación 

perpetua de oficio de Justicia , i  en perdimiento 
de la mitad de sus bienes , aplicados para Cama
l-a , i gastos; i ordenamos , i  mandamos á Jos del 
nuestro Consejo , Chancillerías , i Audiencias, 
que con mui especial atención cuiden sobre a 
observancia, i execucion de quanto aqui va ais-



M i de estar mui informados de lo que so- 
f  esto passare, sin dissimular omission , ni des

do por  ̂ cuenta 
¡“loque conviniere,: I para que todo lo referido 

a el devido cumplimiento , ordenamos que 
e s t a  Pragmatica se incorpore en las Ordenanzas 
¡5 las Chancillerías ,  ¡A u d ien cias, para que se 

presente , i se lea quando se acostumbra 
i los Governadores, i Corregidores de 

ijsCabezas del Reino , ò Provincia las remitan à 
¡os Lugares de su distrito , para que todos las 

anen los Libros de Ayuntam iento, i ten- 
ja precisa obligación de hacerla publicar 

íprincipio de cada^^año , remitiendo al Con- 
Chancilleria , ò Audiencia adonde to- 

: testimonio de averse assi executado , pena 
200. ducados , i de que se les hará cargo en 
Residencia : todo lo qual queremos se guarde, 
npla , i tenga fuerza de Lei , i Pragmatica 

andón, como si fuesse hecha , i promulgada en 
Cortes, i q u e , como va referido, se publique, 
tuesta nuestra C o rte , i las Ciudades, i Villas 

de Partido de estos nuestros Reinos , i
o r i o s .

A U T O  V I I L  í p .  a . P a rte .

ím Justicias en s u s  Jurisdiciones , i siendo necessa- 
no, fuera de ellas , sigan a los Gitanos , Ladro^

, Metedores , Contrabandistas , i toda gente de 
Mliimr, ¿ los prendan , i embarguen sus bienes y 
i hagan información de su vida , i costumbres.

El Consejo en M ad rid  á 3. de A g o sto  de i 5pp.

^Andamos á todos los Corregidores, i Justi- 
i.Yi cias que con el mayor cuidado, i aplica- 

F Í4  cion.



e io n  q u e  sea  p o ssib le  passeis p o r vuestras perso
ñas , assisíidos de ios Ministros , que fueren ne! 
cessarios , à los sitios , i parajes donde entendiere, 
des andan Ladrones » Gitanos , Metedores, Van- 
didos. Contrabandistas, i otra gente de mal vi- 
vir , i los prended , i embargad sus bienes, i ha- 
denda , i con la guardia , custodia , i seguridad 
necessaria los pondréis presos en las cárceles de 
vuestras Jurisdiciones , i executado lo referido,re
cibáis información, averigüéis , i sepáis cómo, i 
de qué manera lo susodicho ha passado , i passa, 
que delitos , i excessos han cometido, assi de ro
bos , i salteamientos de caminos , como de muer- 
tes , i fraudes contra nuestra Real Hacienda,por 
cuyo mandado , i quien Ies dio para ello conse. 
jo  , fav'or , i ayuda , substanciando , i determi
nando las causas conforme à Derecho , otorgan
do las apelaciones que se interpusieren de vues
tros autos, i sentencias , en los casos , i cosas que 
uviere lugar , para que las puedan seguir, ipro- 
seguir en el Tribunal donde tocare 5 i si fuere 
necessario salir fuera de vuestras Jurisdiciones, 
vayais con Vara de nuestra Justicia à qualesquier 
Ciudades , Villas , i Lugares de estos nuestros 
Reinos , i Seiíorios , i demás partes , que con
venga , à executar , i cumplir lo que por-esta 
nuestra Carta se os manda ; i mandamos à las 
Justicias de ellas os dén , i hagan dar todo el fa
vor , i ayuda que uvieredes menester, so las pe
pas que les impusieredes , las q u a l e s  Nos por Ja 
presente les poneqios ,  i a v e m o s  por puestas ,  1 
por condenados en ellas , lo contrarío hacien o, 
que para todo lo referido os damos poder cum 
plido , i comissioii en forma t a n  :, bastante corno



Titiílo undeeimó. 457'
( jn e c e s s a r ió  ,  i de Derecho en tal caso se requiere.

a u t o  IV . Fol. 269. B. Tom. 3. Pragm.

y ’justicias prendan , i castiguen los Gitanos con
forme à la Pragmatica del año de 9g. sin consultar 
si C o n s e jo ,  ni a  las Audiencias^ constando de laquc- 

Gitanos , i  que no guardan las vecindades  ̂
, en caso de resistencia , tirarles como à

Elmismo en Madrid por Cédula de 18. de Agosto de 
1705. i otra de 10. de Septiembre de 1708. .

MAndamos à todos los Corregidores , i Justi
cias que , luego que recibáis esta nuestra 

Carta, con el mejor ze lo , cuidado , i vigilancia 
âpliquéis à fin de que los Gitanos , que uvie- 

le en cada una de vuestras Jurisdiciones, se pren-  ̂
ian,i castiguen , que , por este medio se
(sseguren los Pueblos , i caminos de semejante 
gente, i los vecinos caminantes vivan con la se^ 
giiridad, i quietud que conviene , sin que por es
te medio, experimenten perjuicio alguno.j i que-í 
remos que en las personas de los reos , que apren- 
fais de esta calidad , se executen las penas 
impuestas por la dicha Pragmatica de 14. de Ju- 
üiodel referido año de 95. sin que sea necessario 
consultar sobre ello a los del nuestro C onsqo, 
Cancillerías , 0 Audiencias , constándoos ser G i-  

los reos , que aprendiereis , i que no guar- 
k  las vecindades , que les están assignadas , ii 
Kndiciones con que se les permiten ; i permiti- 
®«sá vos las dichas Justicias , i á los demás Mi-  ̂
’’■'stros, i personas , qüe salieren en su seguiniien- 

el podérseles tirar como enemigos , i pertur
ba»



badores de la pública p a z , i sossiego de nuestros 
Reinos , i vassallos , en caso de resistirse ; i 
queriendo rendir immediatamente las armas, que 
llevaren , ni darse á prisión , siendo avisados por 
v o s , quitándoles por este medio en el caso refe
rido la seguridad , sin que vos las dichas Just¡. 
cias , Ministros , i demás personas podáis ser cas* 
tigados por ello , constando en ios autos, que hi
ciereis , de la calidad de la resistencia , i contu
macia de los Gitanos , aunque sea por las deposi. 
ciones de loá mismos Ministros , i personas, i fee 
de Escrivano ante quien se actuare ; i mandamos 
que todos los reos de esta calidad , i que en con- 
formidad de lo dispuesto por la Pragmatica refe
rida se les condenare en la pena de Galeras, se 
reciban en las Caxas adonde se remitieren por las 
dichas Justicias.

A U T O X.
Salgan de la Corte las Gitanas dentro de seis dm 

pena de aoo. azotes.

Phelipe V . en Madrid á 9. i el Consejo á 11. de Julio 
de 1707.

A  Viendo entendido que residen e n  esta Corte 
muchas Gitanas , i que de permitirlo se si

gue gran perjuicio al servicio de Dios , i al mío» 
mando al Consejo persiga á esta g e n t e  conforme a 
las Leyes , i Pragmaticas ; añadiendo á estas pro
videncias todas las que juzgare c o n v e n ie n t e s ; 
suposición de que estoi con firme r e s o lu c ió n  e 
que esta gente se extinga ; i qualquiera omission 
€n esto será mui de mi desagrado.

AU-



A U T O  X I .  1 1 3 .  2. P a rte .

en la Corte Gitanas , que ño estén
’(¡¡¡idos con Gitanos avecindados en ella .'

El Consejo a lli á 8. de Ju n io de 170 9 .

O s  señores del Consejo de su Magestad, 
j  a v i e n d o  tenido noticia que en ésta Corte se 

ü l l a n  muchos Gitanos con el pretesto de solicl- 
l a s  dependencias de los Gitanos presos ,  i re

fiad o s  , de que se siguen graves inconvenien- 
sj mandaron que las Gitanas , que se hallaren 

esta Corte , que no estuvieren casadas con G i-  
.„os avecindados en ella , salgan dentro de qua- 
:o d ia s , i vayan á vivir donde uvieren tenido su, 
í d n d a d , 1 domicilio , pena de que passados , i ha
dólas én ella , se les darán 200. azotes , i serán 

por diez años á la Cárcel Real de la Ga- 
ffldeesta C o rte ;i para su execucion , i cumpll- 

, 1 que se publique en ella en la forma or- 
m r ia ,  se comete á la Sala de Alcaldes de esta 
brte,

A U T O  X I I .
h]mse los vagamundos en el Sitio del Parque  ̂
pmndo un Alcalde auxiliado , en caso necessario, 

(̂Soldados de Guardias.

fiielipe V- alli á 3. de Junio de 172^. á Consulta. ; .

Kcojanse los vagamundos , i otro qualquier 
1.V genero de gentes , que con mugeres de mala 

se refugian en el Sitio del Parque , i passe á 
un Alcalde de Corte , respecto estár dadas 

^̂ wdenes convenientes al Mayordomo Mayor , i 
de Guardias , para que no se le ponga

em-

'■■'ll I 'll
(I

' íif''i»Tf *
pÍ
íl!



embarazo , i en caso necessario le auxíljen los S1 
dados de Guardias , que uviesse menestér. " nt)

(íotra
A U T O  X I I I .

Prendan se los vagamundos , i se lleven à

El mismo aüi á g. de Enero de 1725,

H e  resuelto se dé orden general á todo el Rei 
no para que se prendan los vagamundos 

que uviere^, i se lleven a las Plazas donde seprer, 
dieren , ó á las mas immediatas, encargándoseef 
cazmente el mayor cuidado en su execucion 
que se me dé cuenta , cuidando de ellp el Consejo!

A U T O  X I V .
Guárdese la Vragmatica de i g. de Junio de 1553. 

trata del modo de proceder contra ladrones, i gA 
de mala vida.

El Consejo alli á 9. i a8.de Septiembre deiyjí.

T Odas las Justicias guarden irremissibkmeii' 
te la Pragmática de 15. de Junio de 166} 

que trata del modo de proceder contra ladrones, 
i otra gente de rnál vivir ; i la executen sin la 
menor omission ; con apercibimiento que en caso 
de contravención se tomará la mas severa provi
dencia.

A  U T  O X V.
Guárdese lo dispuesto contra Gitanos en-la 

tica publicada en de Mayo de

Phelipe V. alli á i, de Octubre de por" CedulJ-

M Andamos se guarde inviolablemente laPra?” 
matica publicada contra Gitanos en i f  ' 

M ayo de 1.717. i que no se les pueda



Dunaî s superiores recurso alguno' de quexa 
I  tra las Justicias Ordinarias ,  sino que estas pro- 

absolutamente en los casos de Pragmatica,
■ poniéndoles las penas establecidas, excepto quan- 
?por la calidad de ellas deve preceder Consultaj 
¿simismo mandamos que dentro de quatro dias

d e  esta nuestra Corte , i de las Ciudades 
r e s i d e n  las nuestras Audiencias , i Chanci- 
, todas las Gitanas , que uviere , baxo el 

„uiu r e f e r i d o  ; i que de ninguna suerte puedan 
finirá esta nuestra Corte , ni solicitar sus instan^ 
tiis,sino los mismos hombres interessados , d 

ien p o d e r  en f o r m a  baxo de las mismas penas: 
hacemos e s p e c i a l  encargo para que no permi- 

s i s s a l ir  á  l o s  Gitanos de los Lugares de su dis- 
, s i n o  es con urgente causa , i precediendo 

k c i a  p o r  tiempo limitado , que se les ha de 
tit por escrito , i poniéndoles senas, de suerte que 
¿que se encontrare en el c^mpo , i poblado, que 
ío sea  el de su vecindad , sin esta circunstancia, 
aindamos se le impongan por el mismo hecho, 
i sin justificación de otro delito , las penas de 
Gitano vagamundo , i que no se den licencias 
p a  dos Gitanos , ni para muger alguna , ni mu  ̂
tliacho , porque estos no han de poder salir de 

v e c i n d a d e s  , excepto siendo viuda , que se le 
poiirá dár l i c e n c i a  con las mismas circunstancias,
■ no a d m i t i r é i s  en vuestros Pueblos Gitanos ,  ni 
G it a n a s ,  n i  l o s  consintáis vivir en ellos, no sien-

de los señalados en la dicha Real Pragmatica, 
otros ,que parezca señalar ; i assimismo os 

®ndan:ios pongáis mucho cuidado en las infor- 
™“CÍones , que se ofrecieren dár , executandolas 

citación del Procurador Sindico General j i
que.

i



ique todas las nuestras C artas, i Provisiones n 
tuvieren los Gitanos , i en las que en adeff 
obtuvieren , pongáis al pie de ellas, estando 1  
dado eí cumplimiento * ù al ultimo de darle 
las señas mas puntuales , que tuvieren, con todo
lo demás , que os pareciere conveniente proveer 
à este fin ; i haréis se buelva à publicar la referi. 
da Real Pragmatica , i lo demás contenido en es
ta nuestra Carta.

A U T O  X V I.
Las Justicias persigan los ladrones , i gente perdida 

para lo qual los Comandantes Generales k¡ dh 
Tropa de Cavallerìa, quando la pidieren.

E l mismo en Madrid à 3. de Diciembre de 1725. 
à Consulta.

Andamos que con todo zelo , c u id a d o , i 

aplicación procedáis a la  persecución,pri- 
sion, averiguación , i  castigo de los la d ro n e s ,!  

gente perdida, haciendo para ello todas las dili

gencias , que tuviereis por convenientes, de for
ma que se consiga la extinción de semejante 

gente , á cuyo fin hemos mandado dár , i se han 
dado con efecto por nuestra Real p e rs o n a  à todos 
los Comandantes Generales las ordenes necessa

rias , para que , siempre que les pidiereis a lg u n a  
partida de Cavallerìa para la dicha p e rs e c u c ió n , 1 

prisión , os la embien con Oficial de confianza, 

i conducta, de suerte que ,  a u x i l i a d a s  vos Jas 

dichas Justicias , se pueda conseguir el sossiego 

de los Pueblos ,  i seguridad de los c a m in a n te s .

A U T O  X V I L

Las Justicias m  permitan que los- Gitanos



¡as poblados , donde están avecindados , con el pre^ 
testo de que vienen à la Corte à avecindarse  ̂ o à 
(tra diligencia.
El Consejo en Madrid à 4. de Febrero de 1727.

H yf Andamos à todas las Justicias no deis li
cencias , ni permitáis que los Gitanos sal

de sus vecindades , con el pretesto de venir 
a e sta  nuestra Corte à solicitar vecindario ,  ù otra 
cosa j sino que qualquiera pretensión la dirijan 
por mano de vos las dichas Justicias ,  quienes re* 
p r e s e n t a r e is  lo que se pretendiera por los Gitanos; 
ja l mismo tiempo informéis lo que se os ofreciere 
iobre l a  pretensión , que introduxeren , teniendo 
p re s e n te s  nuestras Reales Pragmaticas , i ordenes 
« p e d i d a s , de suerte que sin otro conocimiento se 
p d a  tomar la providencia correspondiente al 
p e r ju ic io  de l a  detención ; pero sin que por esto 
se e n t i e n d a  privarles del medio de recurrir imme- 
í i a t a m e n t e  à  deducir su pretensión por medio de 
poder ; i assimismo os prevenimos observeis pun
t u a lm e n t e  lo mandado en la Pragmatica de pri
mero d e  Octubre de 1726. con apercibimiento de 
q u e , n o  executandolo assi , se os sacará la grave 
fflulta j que pareciere correspondiente.

A U T O  X V I I I .
0̂ ss consientan vagamundos , ni holgazanes , i  las 
Justicias los mantengan en las cárceles con el cau
dal de penas de Camara, u otro arbitrio , dando
cuenta,

âismo en Buen-Retiro à 13. i el Consejo à 19. de 
diciembre de 1733. * i se refiere à la Instrucción de 

t̂endentes, que por estar en gran parte alterada,
IÎÛ se puso en el tit. 6. del lib. 3. ,

Sien-



y
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Siendo tan recomendables los motìmporeuj
previenen las leyes no se consientan vagami ,̂ 

dos 5 ni holgazanes , è igualmente preciso el gu|* 
dado de su execucion ; he resuelto se acuerde este 
assunto à las Justicias de estos Reinos , por la 
desidia con que hasta aqui se ha tratado, à fin 
de que vigilen con la mayor exáctitud s o b r e  s ii  
mas puntual observancia , i que (como està ad
vertido en la Cédula de 2 1. de Julio de 1717, | 
en el artic. 41. de la Instrucción * de I n t é n d e n .  
tes de 4. de Julio de 1718.) los que fueren h á b i l e s ,  
í de edad competente para el manejo de las aN 
mas , se pongan en custodia , para que , dando- 
me cuenta , los mande destinar á los Regimientos, 
que sea conveniente , i en Ínterin se executa, i 
fstán detenidos en’ las cárceles , han de ser a s s is t i^  
dos con una ración de pan de á 24. onzas caste
llanas , i quatro quartos al dia , valiéndose à esté 
fin las Justicias de los caudales de penas de Ca
mara , i otros qualesquiera aplicados á gastos de 
Justicia, i à falta de ellos , de los arbitrios, i 
proprios de las Comunidades.

A U TO  X I X .
E l  que , teniendo 1*1. años , hurtare en la Corté, t 

cinco leguas en contorno , incurra en pena uí 
muerte j ¿ no teniéndolos , passando de 1̂ . años, en 

, la de aoo< azotes , i diez años de Goletas j i 
 ̂ N ohi es la de garrote -, i  lo mismo à los que dieren 

auxilio cooperativo ; i  à los qué receptan  ̂
bienes robados , la misma de azotes , i 

* bastando para la prueba un solo testigo , i dos tu

 ̂ ñor
E l mismo en el Pardo à 23. de Febrero de i734- P

Pragmatica publicada en ag.. de él.



V

RE c o n o G ie n d o  c o n  lastimosa experienGÍa.la rei
teración , con que se cometen en la mi Cor-

i caminos immediatos , i  públicos de e lla , los 
delitos de hurtos , i violencias ; enterado de que 
¡fual desenfreno puede motivarse de la benigni- 
id, con que se ha practicado lo dispuesto por 
¿gunas Leyes del Reino , sin embargo de lo pre- 
iwido p o r otras a n t e r i o r e s  , que condignamente 
iiponen la mayor pena para su castigo , i escjir- 
jiientoj i a t e n d i e n d o  á que m i  Corte , como fuen
te de la Justicia , debe ser segura á todos los que 
vinieren , i residan en ella ;  he resuelto establecer 
nueva L ei ,  i Pragmatica sanción en esta forma: 
(|iie á qualquiera persona , que teniendo 1 7 . años 
tiimplidos, dentro de la Corte , i en las cinco le
guas de su rastro , i distrito 5 le fuere probado aver 
lobado á otro, ya sea entrando en. las casas 5 o 
icometiendole en las calles , i caminos , ya con 
w s , ó sin e l l a s , solo , 6 acompañado , i aun- 
<liie no se siga herida , 6 muerte en la execucion 
íeldelito , se le deva imponer pena capital , assi 
por la Sala de Alcaldes de mi Casa , i Corte , qo* 
M por los Jueces Ordinarios ,■ i sin arbitrio para 
i®plar, ni commutar esta pena en alguna otra 

suave, i benigna ; Que si el reo de semejan-» 
Helito no tuviere la edad de 17. años cumpli*

i excediere de los 15. se le condene en la 
de 200. azotes, i diez años de Galeras , i á 
passados , no salga de ellas sin mi expresso 

'’'"sentimiento : Que si ( lo que no es creible) 
probado á qualquiera persona noble aver co* 

Retido igual delito , no se le exceptúe de la ex^ 
],j  ̂ pena capital, sino que se mande executar 
garrote irremissiblemente : Que todas las per-* 

G g  so-



m  
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sonas , que dieren auxilio cooperativo a tan gra, 
v e , i escandaloso delito , sean condenados en la 
misma pena ordinaria de muerte, como cómplices
i perpetradores de su enormidad ; i los que recep! 
taren , ó encubrieren maliciosamente algunos ble, 
nes de los robados , incurran en la pena de 200. 
azotes , i diez años de Galeras ; i en esta misma 
pena de Galeras , i azotes incurran aquellos, que 
acometiendo para executar el hurto, no lograron 
el intento, ni la perfecta consumación del delito 
por algún accidente, 6 acaso j i si fueren perso
nas nobles las que incurrieren en los dos últimos 
expressados delitos , serán condenados en diez años 
de Presidio cerrado en el Africa , de que tampo
co podrán salir sin mi expresso consentimiento; 
Q ue para la justificación del expressado crimen 
de hurto en semejante caso, é imponer la pena 
ordinaria capital al reo ,  baste la de estar pro
bado por un solo testigo idoneo , aunque sea el 
robádo , ó cómplice confesso de sí , i purgada 
su infamia , i añadiendo otros dos indicios, o ar
gumentos graves , que conspiren al mismo fin,i 
persuadan á la prudente racional credulidad de ser 
el delinqüente ; i porque la observancia de esta 
lei , como dirigida á la seguridad , i decoro de 
mi Corte , se hace tan útil , i necessaria al bien 
público de mis vassallos , i de los Estrangeros,! 
puede suspenderse , ó malograrse en las essencio- 
nes de fuero , 6 privilegios , que opongan los reos, 
dando lugar á competencias de unas Jurisdicionej 
con otras; es mi voluntad , que para el caso 
crimen de hurto , ó robo dentro de mi 
cinco leguas de su rastro , i distrito , conozca 
Sala, i Alcaldes de mi Casa , i Corte , i



jjj¡25 Ordinarias privativamente ,' i con inhibi
ción de otras qualesquiera , por privilegiadas que 
sean; i P r̂a este solo caso derogo , i anulo toda 
¡3 essencion , que les aya concedido , i tengan,
Ò p o r  Leyes ,  i Pragmaticas ,  ò por mi especial 
i n d u l t o , à  qualesquier personas , que incurran en 
s e m e j a n t e  delito ,  como si expressamente hiciesse 
m e n c i ó n  de cadauno d é lo s  enunciados privile- 

, i fuero.
A U T O  X X .

ŝikndese la Pragmatica antecedente « la Provincia 
is Guipuzcoa i i à todos sus distritos , i iurisdi~‘
cionés.
El mismo alli à j. de Mario de 173g. à Consulta.

) 0R parte de la Provincia de Guipuzcoa se 
me representó , que no siendo suficiente la 

providencia , que contienen sus fueros , assi para 
evitar los hurtos, como para la prueba de estos,*
i otros gráves delitos , por la freqüencia de co
meterlos à causa de lo áspero, è intrincado del 
terreno,avia resuelto en la Junta General , cele- 
Waen la Villa de Mondragon en 6. de M ayo 
del año proximo passado de 1734. concurriendo 
todos los Procuradores de las Repúblicas con assis- 
teucia del Corregidor, recurrir à mi Real perso- 
»2,para que mandasse practicar en toda la cir- 
eiinferencia de essa Provincia la Real Pragmatica 
publicada el diá 25. de Febrero del mismo año, 

reprimir la ossadia , i freqüencia de los hur- 
en la Corte , i en las cinco leguas de su 

Wro, i distrito; i presentando certificación por 
constaba la expressada resolución , i otra 

?!'Inserción del cap. 10. del tit.13 . i del 9. ¡ u .  
‘̂ W.29. de sus fueros * me suplicó fuesse ser-

G g  2 vi-
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vido mandar que la citada ÌPragmatica se esten 
diesse à essa Provincia ,, observándose en eliaco' 
mo se ordenaba para Madrid , i sus cinco leguas” 
sin que tuviessen arbitrio para alterarla sus Jue! 
ces , librando à este, fin los despachos convenien- 
tes ; i para que en la Chancilleria de Valladolid 
se practicasse en las causas de robos , executados 
en el territorio de essa Provincia , que fuessen 
por apelación à aquel Tribunal ; i conviniendo 
á mi servicio que la citada Real Pragmatica se 
estienda à la Provincia de G uipuzcoa, i que se 
observe en ella al mismo fin que se promuioó 
para Madrid , i sus cinco leguas j sobre Consufta 
del mi Consejo de 2. de Octubre del año proxí- 
mo pasado, he venido , i tenido por bien con- 
descender à la instancia de la referida Provincia ,á 
cuyo fin la estiendo á todos sus Pueblos , para que 

,se cumpla , i executen en ellos , con los que in
currieren en su transgression , las penas que cor- 
responden à sus delitos , i están impuestas en la 
expressada Pragmatica , haciéndola publicar para 
su puntual observancia en ios sitios , i parajes 
acostumbrados , para que llegue á noticia de to
dos , i ninguno pretenda ignorancia , dando en 
razón de uno , i otro todas las ordenes, disposi
ciones , i providencias que se requieran j i assi- 
mismo mando al Presidente , i Oidores de Ja nn 
Chancilleria de Valladolid , i Sala del Crimen de 
ella observen , i guarden esta mi Real resolución 
en los casos , i cosas, que por via de apelación, 
recurso, ò en otra forma les toque, i se ocurra a 
ella , que assi es mi voluntad.

A U T  O X X I .
Todo hurto calificado ¡ o m ¡ en foca ¡ o



tUii, està comprehendido en la Pragmatica de 2̂ '.. 
ie Febrero de 1734. i las causas , que se fulmina^ 
în i se determinen dentro de treinta dias.

Elaiismoen S. Lorenzo à 3. de Noviembre de 173^. 
por Pragmatica publicada en jo. de él.

CON motivo de la  representación , que por me
dio del Consejo me h izo la Sala de A lcaldes 

¿emi Casa , i Corte en 10. de Abril del año de 
7J4. en razón de la  causa , que pendia en ella por 
Consulta de la sentencia , que avia pronunciado 
el Teniente de esta V illa  contra un reo sobre el 
kto de un espadin de plata (duda que se ofrecia 
en la probanza del delito , i otras , que expuso) 

la mas puntual inteligencia de la  citada le i, 
mande que el mismo Consejo propusiesse su dic
tamen en el caso , i dudas excitadas por la Sala^ 
reducidas à si se comprehendian en mi Real reso- 
tóon los hurtos domésticos , ò los executados 
® violencia ¿ ù de corta cantidad ; i en vista de 
la Consulta , que me h izo en 3 1 . de M ayo  del 
jencionado año , i enterado de todo , fui servido 
Warar, que todo hurto , calificad o, Ò ño , de 

mucha cantidad , debe estar sujeto à la 
pa de la Pragmatica , porque no fue alguna de 

circunstancias las que movieron mi Real ani- 
a establecerla , sino las graves , que concur- 

losVándos puramente prohibitivos , i lás 
^̂ nsideraciones de que , si la disposición legal 

Particulares impone pena ordinaria à los 
j^'os,que por punto general no la merecen, 

persuaden aora justificada por los superiores fi-
ánlmf concurren : i quando devia persuadirme 

lo ju sto , • • esta
lei,



l e i , i tan expressiva , i no dudosa declaración de 
mi Real animo executasse la ciega deferencia de 
mis M inistros á su mas pronto , i efectivo cum- 
plimiento , no veo los efectos de su observancia, 
sin embargo de ser notoria la perpetración de se
mejante delito ; i porque pueden pretestarse por 
motivo de no hacerse justicia  en la especie de 
causas de h u rto s, ro b o s, i latrocin ios, compre- 
hendidas en las penas de la citada Pragmatica, 
según sus expressiones, i mi Real intención , las 
dilaciones , que se suelen interponer por parte de 
los reos , ó las que dicta una mal entendida com- 
passion para preservarlos , ó la malicia de los Mi
nistros inferiores, que manejan las causas : he 
resuelto , que todas las que desde aora en ade
lante se fulm inaren, assi de oficio , como á que
rella particular , en materia de hurtos,, robos, 
latrocinios cometidos en mi C orte , i cinco leguas 
de su rastro , i distrito , por la Sala de Alcaldes, 

,6 Justicias Ordinarias de ella , se ayan de subs
tanciar , i determinar precisamente en el termino 
de 30. dias , poniendo en mi Real noticia porme- 
dio del Governador , que es , ó fuere del Conse
j o ,  la sentencia que dieren ; á f i n  de q u e  Yo rae 
halle enterado de que se .practica assi la citada 
l e i ,  mi Real declaración ,  i lo que nu evam ente 
ordeno en razón de los términos en que deven 
fenecerse las mencionadas causas , mando á la  ̂
la  que en el Pliego ,  que diariamente pone en mis 
Reales manos , aya de dar cuenta de qualquier 
causa de hurto ,  que se aya empezado a esĉ  ̂
vir por ante qualquiera de sus A lcaldes, con̂ ^̂  
expression de la persona robada , i del q u e  se p _

delinqüente ; i que el Corregí or



Xhenlentes en las causas de igual calidad ayan
jeílár cuenta à la Sala dentro de 24.

principiaren los autos de semejante procedi- 
3 , à fin de que en el dia sucessivo se in

cluya esta noticia en el P liego de ellas ; i orde- 
j a los mencionados Alcaldes de mi Casa , i C or- 

i al Corregidor , i T henientes de M adrid , i 
i s  Justicias Ordinarias de las V illas , i L uga- 

de las cinco leguas de su rastro ,  i distrito, 
«ue practiquen , i executen puntualmente lo com- 
lebendido en esta mi R eal deliberación , adverti- 
te d e que , faltando qualquiera à su devido in- 
«olable cumplimiento , constándome de su omis
sion, no solo sera depuesto de su empleo , sino 
wramente castigado , è igualmente los que , no 

ndo sobre la fidelidad, i pureza de los M in is- 
.. inferiores , que ayan de intervenir en la exe- 
ciicion de los autos, í diligencias, facilitan , i dis- 

los medios de confundir la verdad , i liber
tar Uos reos.

A U T O  X X I I .
hms providencias , i  penas contra Gitanos , i G i-  
knas, que no guardan su domicilio ,  i vecindad.

ítelipe V. en S. Lorenzo en 30. de Oftubre à Consul
ta de 17. de Septiembre de 74g.

' ) 0 R quanto por la Pragm atica publicada en 
. 14.: de M ayo de 1 7 1 7 . i Provision de 8. de 

O ctu b re  de 17'38. i otras ordenes anteriores están 
Pfívenidas, i dadas varias providencias en razón 

domicilios, i vecindades de los que se no- 
■»inan Gitanos , i no aviendo bastado à  refrenar 

m a l d a d e s  ; conviniendo aplicar el devido re- 
®̂‘̂ ‘û,àConsulsa del mi Consejo de 1 7 .d e  Sep- 

G g  4  tiem -

horas de



tiembre proxím o passado me he servido resolver 
que todos los Comandantes Generales , Intenden. 
tes , i Corregidores de C abezas de Provincias ha' 
gan publicar Vandos , i fixar Edictos , para quj' 
todos los G itanos , que tienen vecindad en las Ciu. 
dades , i V illas de su assignacíon , se restitu yan 
en el termino de 15, dias á"los Lugares de su do.
m icilio , pena de ser declarados, passado este ter-
mino , por vandidos públicos , i de que , por el 
mismo hecho de ser encontrados con armas, o sin 
ellas fuera de los términos de su vecindario, sea 
licito  hacer sobre ellos armas , i quitarlos la vida: 
Q u e passado el referido termino , se encargue es. 
trechissimamente á los referidos Comandantes Ge
nerales , Intendentes, i Corregidores que por 51, o 
personas de integridad , i de su mayor satisfac
ción salgan con T ro p a  armada , i si no la uviere, 
con las M ilicias , i sus Oficiales , acompañados 
de las Rondas de á cavallo destinadas al resguar. 
do de las Rentas , á correr todo el distrito desús 
jurisdiciones , haciendo las diligencias convenien
tes para aprender á los G itanos , i G itanas, que 
se encontraren por los caminos públicos, ú otros 
L ugares fuera de su vecindario ; i solo por el he
cho de la coritrayencion , se les imponga la pena 
de muerte. Q ue en el caso de refugiarse á luga
res sagrados , los puedan extraer , i conducirá 
las cárceles mas immediatas , i fuertes, donde se 
mantengan , i si los Jueces Eclesiásticos proce
dieren contra las Justicias Seculares , á fin de que 
sean restituidos á la Iglesia , se valgan de Jos re
cursos de fuerza establecidos por Derecho; decla
mando (com o declaro) que todos los Gitanos, que 
S&liereii de sus coiítinuados domicilios , se

por



f rebeldes ,  incorregibles, i enemigos de la paz 
ullica: siendo (  como es ) mi voluntad que to 

las M ilicias, que se emplearen en reconocer, 
jrseguir, i castigar los G itanos en sus Provin

cias, i a los O fic ia les , que las manden , por to
lo el tiempo en que se emplearen , se les socor» 
a p o r  mi Real Hacienda con el sueldo correspon- 

¡ien te  para su manutención : I encargo al G o -  
i e r n a d o r , i los del mi C on sejo , que zelando so
te el exacto cum plim iento de los Corregidores, 
Justicias en los explicados assuntos , siempre 
ue reconociere , 6  justificare extrajudici^lmente 

su negligencia, i omission cu lp ab le, los mande 
s u s p e n d e r  desde luego de su exercicio , consultan- 
' ¡ lo que convenga quanto á separar de mi 

servicio á semejantes M in istro s, i dando por 
n c a n t e  su em pleo, no puedan ser consultados, 
ji propuestos.

TITULO DECIMOTERCIO.
B L A S  L E V E S  D E  L A  H E R M J N D J D ^

i Oficiales de ella contra los malhechores^ . 
i  Minqüentes en despoblado»

A U T O  U N I C O .
hlmcion yque deben observar las Santas Hermán-  ̂

indes de Ciudad-Real, Toledo  ̂ i Tal aver a para 
« pvierno , i qualidades en la admission de sus 
Ministros ¡ i dependientes.

ElCo:

N

'nsejo en Madrid á 23. de M ayo , i Real Cédula 
de 18. de Junio de 1740.

OS suplico el nuestro Fiscal fuessemos ser
vido mandar que las Hermandades de C iu 

dad



d a d -R e aí, T o led o  , i T a la y era  mformassen con 
la mayor brevedad, i justificación quantos Mi
nistros tenían al presente nombrados , con espe, 
cialidad en el año proximo passado , que sügetos 
eran , su vecindad, i demas circunstancias, en qué 
modo , i forma se podrian reducir dichos Minis, 
tros à numero cierto , con lo demás , que tuvies- 
sen por conveniente en orden al mejor govierno, 
lu stre , i estimación de ellos ; i en el Ínterin que 
por el nuestro Consejo otra cosa no se mandas, 
s e ,  se les previniesse no despachassen Titulo al. 
g u n o , i se observasse por aora lo resuelto por d 
nuestro Consejo en D ecreto dé 26. de Abril de 
17 3 5 . i que también se diesse la orden convenien
te à las nuestras Chancillerias , para que no des
pachassen en tiempo alguno las auxiliatorias de Tí
tulos de Q uadrilleros, i Comissarios de dichas Her- 
mandades j i venidos que fuessen ios informes, se 
le  passasse todo para en su vista pedir lo conve
niente ; I visto por los del nuestro Consejo, por 
D ecreto de 29. de O ctubre mandaron se execuíassc 
como lo pedia ; à cuyo fin se expidiessen los des
pachos correspondientes , como se practico . 1 
aviendose remitido los informes hechos por las tres 
Santas Herm andades, en virtud de lo que se les 
previno^ visto por los de é l , mandaron passasi 
al nuestro Fiscal ; quien en su consequencia ío - 
mó , i presentò la Instrucción , q«e ¡c • 
I. Primeramente que qualesquier ’ L
intentaren ser M inistros de dichas • .jj!
han de justificar son hombres 
nos viejos , descendientes de tales , e 
da , i costumbres , ávidos , ‘ °  ̂  ̂ Que
para lo que presentarán su fee de Bautism . •



han sido processados por hurtos , robos, infa-<
■ ni delitos de casos de Hermandad , ni otros 

!'unos. 3- Q ys no han exercido , ni exercen , ni 
^  la d r e s , ni abuelos oficio vil , como de C o r- 

Mesonero , Ventero , i otros sem ejantes, i 
s , que se consideren con óbice al exercicio; 

,u,urgo de Jueces Comissarios de la Santa Her- 
jandad. 4. Que tienen bastante caudal para man- 
jner cavailo, i armas , con que servir dichos em- 

, i estar prontos para siem pre, i quando se 
jfrezca alguna empresa , propia del Instituto de 

nta Hermandad. 5. Q ue los pretendientes han 
ipecificar el L u gar de su nacim iento , la ve- 

j d , de que se compone , si ai algún otro 
inistro en él de la Hermandad , donde solicita 
lo, ú de las otras. 6. Q ue para la solicitud ayan 
acudir por si , 6 su P rocurador, ó remitiendo 
emorial á la H erm andad, ! su C a b ild o , con 

ixpression de las señas del pretendiente , i demas 
iducentes. y. Q ue la justificación , e inform a- 
nes se han de hacer ante los Jueces , i Justi- 
s Ordinarias de los Pueblos , donde sean veci- 
s los pretendientes , para lo que se remitirá 

, r los Alcaldes del T rib u n al copia de estos 
tJpitulos ,  é  Instrucción rubricada de qualquie- 
'»de sus Escrivanos , con fecha del dia , mes, 

se. presentará ante dichas J u stic ia s , i exe
se de traslado al Procurador Sindico,

'lo uviere , ó al que hiciesse sus veces , i con lo 
Nixere , i el informe reservado , que sobre todo 
“jalajusticia, lo remitirá original á los Alcaldes, 
Hermanos de dicha Hermand’ad , los que en su 

I* expedirán el T i t u l o ,  si lo  tuvieren por con- 
acompañándolo con testimonio en rela

ción

i



clon de dichas d iligen cias, i reservará en sì las 
originales , destinando lugar para su custodia 8 
Q ue.ninguno pueda exercer , ni usar de dichos ti! 
tules , privilegios , i regalías à él pertenecientes 
sin preceder la justificación de los antecedentes 
cap ítu los, en los que , ni en parte alguna de ellos 
puedan las Hermandades dispensar , reservándose 
esto solo al C o n se jo , sin cuya aprobación, i au- 
Xiliatoria , ninguno' exerza , ni pueda exercer, ni 
las Justicias les dén cumplimiento , ni auxilio, 
antes procedan contra los sugetos, que se justifi. 
que exercen sin las antecedentes circunstancias, ¡ 
consultandolo al Consejo. 9. Q ue los sellos, è im. 
pression de T itu lo s  no se dexen al arbitrio de los 
Escrivanos , ni otro particular , sino que se pon
gan en el Archivo de la Hermandad , ò en su Sa
la Capitular , aviendo para ello lugar commodo, 
com o de arm ario, caxon , arca , o cosa semejan
te , en donde, estén con todo resguardo , baxo de 
tres llaves , que han de ten er, i distribuirse entre 
un A lc a ld e , el Archivero , i el Escrivano ; donde 
se saquen dichos T itu lo s  con todo cuidado, i 
c u e n ta , no mas que los que se necessitaren, con
forme los pretendientes , i los entreguen al Escri
vano para que se estienda ; i hecho lleven a 
Jun ta., que para ello se celebrará ,  e n  la que se fir
men , sellen , i anoten en los libros , procurando 
en esto la mayor vigilancia , para que se eviten 
los perjuicios , i fraudes, que pueden com eterse, 
i que ya se han experimentado , según haenten  ̂
do el Consejo. 10. Q u e los Quadrilleros,  ̂
tros superiores , i <dependientes tengan obligacioii 
de dar cuenta ,  i razón todos los a, sus res 
pectivas Hermandades de lo que uvieren



i  hecho en cumplimiento de su In stitu to , i 
¿  cuiden, i vigilen por todos lös medios ' en 
jstilicacion , è inteligencia de los que sean uírles, 
convenientes ; i en su v ísta , hallando que alguno 

JO loes, o no cumple , darán.cuenta al Consc
io, para que se tome providencia , obrando en es- 
' con la mayor madurez , reflexión , i cuidado; 
n apercibimiento que en caso de la noticia de 
inhabilidad del M in istro , ò Q u ad rillero , i la  
ta de su aviso al Consejo , tomará la providen- 
i mas seria, que corresponda, i i .  Q ue dichas 

Eemandades al principio de cada año representen, 
cuenta al Consejo de quanto en el antece- 
proximo passado uvieren practicado sus M i-
3 en seguimiento , i prisiones de reo s, cau- 
; estos, i demás , que tuvieren por conve- 
: , con expression de quien las ha executa- 

lo, i señalado mas en cum plim iento de su obli- 
|icion, entendiendose esto , sin perjuicio de qucj 
ando ocurra algún caso grave en el intermedio, 
participen al Consejo tam bién, para que assi 
tenga en él la noticia general de todo , i pue- 
i> darse las ordenes convenientes al mejor go- 

íierno, i administración de justicia. 12. Q ue no 
Kadmita pretendiente, ni se libre T itu lo  para los 
uíblos de la Corona de Aragon , V alencia , C a -  

«una, r Mallorca ; pero en caso que algún M in is- 
dichas Hermandades transite por los P ue- 

os de dicha Corona de A r a g o n , exerciendo su 
en seguimiento de reo , han de auxiliar- 

®̂ ^̂ stirle las Justicias en él : I vista por los 
 ̂ nuestro Consejo la Instrucción referida , con 

expuso el nuestro Fiscal en pedi- 
“ 15. de M ayo  proxím o passado, tenien

do



do presentes todos los antecedentes, por auto n 
proveyeron en 23. del mismo m e s , entre otrasV 
sas se acordo expedir nuestra C a rta , por la qua] 
considerando lo mucho que importa á la causa pú’ 
blica , i bien de nuestros subditos, i vassallos te.' 
mar en esta materia providencia, que afian ce  el 
cum plim iento á  que están obligados los M in istro s  
de las tres Hermandades , i precaver los graves 
perjuicios, que se han experimentado hastaoi 
por aver recaído estos empleos en personas, que 
por sus exercicios , i calidades se hicieron, i hacen 
inútiles de su uso : os mandamos á todos, i cada 
uno de vos en vuestros distritos, i jurisdiciones, se- 
gun dicho es , que , siendo requeridos con «sta 
nuestra C a r ta , veáis la In strucción , que queda 
incorporada , formada por el nuestro F iscal,i,en 
lo que os toca , la guardéis , cumpláis , i execu- 
teis en to d o , i por to d o , según , i como enca
da uno de sus capítulos se contiene , i os m anda
mos recojáis, i hagais recoger todos, i q u a le sq u ie r  
T itu lo s  librados hasta el presente tiempo por las 
nominadas H erm andades, que se hallaren sin apro
bación , i auxiliatoria de los del nuestro Consejo;
i en la propria forma recogereis absolutamente los 
que uviesse en la C orona de A r a g ó n , aunque la 
tengan ,  sin permitir exerzan de t a l  jurisdicionen 
.ella las personas, que los ayan o b t e n i d o ,  i todos 
los remitiréis originalm ente ante los d e  él por ma
no del nuestro Fiscal ; i los T itulos que se ha
llaren con auxiliatoria nuestra , dispondréis ca a 
uno en vuestro Pueblo respective se sienten , no
ten , i prevengan en los Libros Capitulares para 
su in teligen cia, no tan solo los q u e  hasta 01
tan expedidos ,  sino también los que se librare

en



lo succesivo ; i no consintáis en ninguna ma- 
gl uso, i exercicio de e llo s , sin que ayan pre- 

iidolos requisitos, i circunstancias expressadas, 
lites bien procedereis contra los sugetos, que 
 ̂justifique exercer sin las mencionadas calida>. 

Jjs. i queremos no les deis cumplimiento , ni au- 
jillo alguno en otra forma , i si cuenta à los del 
j u e s t r o  Consejo p o rla  propria mano, para que en 
¡u vista se provea lo que con ven ga, por conve- 
lir assi à nuestro Real servicio , i ser nuestra ex- 
,ressa. i deliberada voluntad.

1 Las Justicias den e l auxilio necessario à los 
0 stros délas Hermandades,. A nt. 22. tit. 9. lib.3.
2 No se admita instancia à los Quadrilleros^  

\i^mis5arios de las Santas Hermandades pidiendo 
mlMorias de sus nombramientos , i  se recojan los

estuvieren hechos. Aut. 70. tit. 19. lib. 2.

TITULO DECIMOQUINTO.

M L O S  L E V A N T A M I E N T O S ,
ÍAssonadas de gentes con armas  ̂ i 

mascaras, i otras parcialidades.

A U T O  I. 173. a.Part.
iVb se consientan bailes con mascaras.

ftidipe V. en Madrid à de Enero de 1715. se pu- 
WicóVando en 3. de Febrero , que se repitió el 

año siguiente en 12. de Enero.
Anda el R ei nuestro Señor que , en aten
ción à  que de pocos años à esta parre se 

"“'i introducido en esta Gorte , imitando los C ar- 
de otras partes , diferentes bailes con mas

ca
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caras , mezclándose muchas pefsoflas disfrazad 
en varios tragés , de que se han seguido 
rabies ofensas á la M agestad D ivina , i aravissi* 
mos inconvenientes, por no ser conforme aUe* 
nio , i recato de la N ación E spañola; que 
guna persona , vecino , morador * estante , 6 h- 
hitante en esta C o r te , de qualquier estado , cali
dad , 6 condicion que sea , pueda tener, ni ad- 
m itir en su casa personas a lgu n as, para que con 
titu lo de C a rn a v a l, ó Assamblea se diviertan dan- 
zando con mascaras , ó sin ellas en este , ni otro 
tiem po del año ,  ni en otra qualquiera forma, pe- 
^a de mil ducados a la persona , que contravinie. 
re a ello , ademas de que se procederá á otras mas 
graves conforme á la calidad de ia persona,

A  U  T  O I L
Ninguna persona en la Corte, ni en sus cam prin

cipales ande en tiempo de Carnaval con el dis" 
frá ú  de mascaras.

E l mismo en el Pardo á 27. de Febrero de 174̂ . J«'
* blicado Vando en 28. de éh
N inguna persona de qualquier calidad , estado, 

i sexo , no ande , ni use en la Corte, ni 
en las casas particulares de ella en tiempo de 
Carnaval del disfraz de mascara , pena al que 
fuesse N ob le de quatro años de Presidio, i al 
P lebeyo de otros tantos de G aleras, i áunos,i 
otros de treinta dias de cárcel ; i además de es- 
tas penas incurra en la multa de mil ducados 
qualquiera persona dé qualquier caracter que se 
le justifique aver danzado ,  ó estado en a l g u n a  ca
sa con m ascara, ó disfraz ; i que la misma can
tidad se saque al dueño inquilino de l a c a s a  doji-



uviesse bailado en la forma expressada , pa
ja ]o qual no será necessaria la aprehensión , i 

la información , que se haga para poder 
la multa , i proceder á lo demás que aya 
contra los no essentos ; i que se dé cuen- 

lal su Magestad por lo  tocante á estos » despues 
exigida la m u lta , para cuya execucion contra 

® bienes, no tengan , ni gocen de fuero alguno; 
(̂ue siendo mugeres las que usen de la referida 

i disfraz , se saquen de sus bienes los
ducados de m u lta , i no teniéndolos , de los 

iesus maridos , i que si ambos fueren cómplices 
la Inobediencia á esta justa prohibición , i re-»' 

ácion de su M agestad , se entienda la multa 
uno por su respectivo d e lito : Q ue las dos 

pirtes de la multa sean para los Pobres de la Car- 
cd de Corte , i la tercera para el delator, i Mi^ 
¿tros inferiores , que entendieren en la justifica- 

i uviessen vigilado sobre e llo ; Q u e la mis-w 
M multa se entienda con quaiquier persona, que 

casa , 6 quarto , en que aya los expressa- 
te bailes, aunque a le g u e , i proponga no aver 

era para este fin : Q u e no obstante lo ex- 
) puedan los Alcaldes de C orte allanar 

1“alquier casa de persona essenta , para recono- 
'ff las que estén con las mascaras , i disfraces, i 
feiniar, como convenga á los criados, i familia 
'ra q u e depongan la verdad ; Q u e si se encontra- 
'%uil coche con las referidas mascaras , o dis

en otro trage mas que el regular , la ter- 
p a rte  ,  6 mitad de la multa sea no solo para 

' ® la to r , i M inistros inferiores de la R onda , si- 
I? ’•̂ b̂ien para los Soldados "de la T ro p a  de la 
'jJJejque uviessen concurrido , i suelen auxiliar 

Hh á



à las Rondas de los Alcaldes , quando estos reco, 
nozcan los n ecessitan, llevándose todo lo expres- 
sado à devida observancia , sin que en su assun
to se pueda admitir otro recurso , que el que se 
pueda hacer à su M agestad.

TITULO DECIMOSEPTIMO.

V E  L O S  P E R J U R O S  ,  T  FALSARIOS,

A U T O  U N IC O . 91. 2. Parte.

Ohservense las leyes contra delatores, i testigos 
' falsos.

Phelipe V . en Madrid à a5 . i el Consejo à íi8. de Julio 
de 1705.

. Xperimentandose con reparable freqüencia la 
P facilidad de incurrir en la execrable maldad 

de hacer falsas delaciones , i ser testigos contra la 
verdad, de que resulta à muchos inocentes la moles
tia , tal vez de dificultosa reparación en la honra, 
v id a , i hacienda , en ofensa, descredito, i escan
dalo de la Justicia , que d evo, i deseo se distribu
y a ,  i administre en mis Reinos ,  i D o m i n i o s , co
mo principal obligación , que con la C o r o n a  a 
puesto D ios á mi cargo ; i r e c o n o c i e n d o  que estos 
enorm es, i perniciosos abusos proceden de n o  prac 
ticarse con el vigor , i puntualidad que 
las penas prescriptas , i establecidas en las ey > 
alentando la rara , ò templada exp erien m ^  
castigo à la ossadia , i la  temeridad de_ a r p
lo  sagrado del juram ento ,  i la i n o c e n c i a ,  

dada en su propria seguridad : he r e s u e l t o  qu 
la  mas rigurosa exáctitud ,  i  o b s e r v a n c i a  s



cuten las leyes , que ai contra testigos falsos , i 
falsos delatores, en todo genero de causas , assi 
¿i-iles, como crim in ales, sin ninguna dispensa
ción, ni moderación : tendráse entendido en el 
Consejo , i  Cam ara para su exacta , i puntual ob
s e r v a n c i a  , la qual encargo á su cuidado , con la 
e s p e c i a l i d a d  , que requiere materia de tanta grave
d ad , 1  conseqüencias ;  i  que á  las partes , que con 
viniere , haga se participe esta mi Real orden , pa
ra su indispensable , ¡ entero cum plim iento.

TITULO VIGESIMOQUARTO.

DE L O S  C O N D E N A D O S
Ique sirvan en alguna Isla , ó en Gateras^ 
i de la orden, que se ha de tener en la exe  ̂

cucion de estas penas,

A U T O  I.
de los cbndsnados á Presidioí  ̂ siendo de íosGas- 

tadores, i Soldados j por la fuga de cada unô  pa- 
ps i el que fu e  causa de ella , too. ducados de 
plata; i por la de otros de mayor importancia á 
razón de aoo. sin perjuicio de lo criminal*

fliélipe IV. en Madrid á ig . de Septiembre dé
Viendome representado mi Contador de la 

í i .  comission de fugas , i solturas de G a leo - 
’'s, que de las diligencias , que se embian á ha- ■ 
® en las averiguaciones, i cobro de lo tocante á 
* aicha comission , avia reconocido que , demás 

os delinqüentes , que se condenaban á G a le - 
 ̂ ) resultaban también muchas noticias de per- 
■'’•'as delinqüentes condenados á servir en los Pré- 
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sldios , que confinan con Berbería , en cuyo gene, 
ro sucedían los excessos , i om issiones, que en
lo  de los G aleotes , pues hacían fu g a , ó los sol- 
taban de las cárceles los Alcaides de ellas, 6 Co* 
missarios , ú otras personas , que tenían mano, ¡ 
también los oían de nulidad en apelación de las 
sentencias dadas por las Justicias , sin poderlo 
h a ce r , con lo qual , siendo mucho el numero de 
los delínqüentes ,  á quienes se dallan estas senten* 
cías , raras veces tenia efecto su execucion ; i en 
quanto á la pena de quien era causa de la fuga, 
ó  so ltu ra , tampoco se tenia noticia que se exe
cutasse ninguna , ni que les estuviesse impuesta 
por lei , ú ordenanza , ni costumbre , que tocas- 
se á esta m ateria; i siendo los delitos , que pre
ceden á la sentencia de servir en los Presidios, 
muchas veces tan a tro ces, como las de los con
denados á Galeras , que solo les diferenció laca* 
lidad de las personas, los un os, i los otros se
guían su mal exem p lo; con lo qual se acomula- 
ban delitos á d elitos, i el no ponerse ’ cobro, ks 
valía tanto como permission ; i que si se supiesse, 
era cosa llana se escusarian muchos delitos, avria 
mas gente para el servicio de los Presidios, i Pla
zas , pagarían su pena , i producirían interesses 
pecuniarios de las solturas para mí Real Hacienda,
i se convertiría en gastos de las dichas Plazas, i 
se miraría por la causa pública , i administración 
de la ju s tic ia ; i que el m edio, que se proponía 
para el remedio de los daños referidos, i convenien
cia de la materia , era que por cada uno de Jos 
delinquientes , que se condenaban á los dichos rre- 
sidios , u n o s , que llaman Gastadores, í 
que sirven plazas de Soldados , que estos dos



„eros, si hicieren fuga de las cárceles , ò lo s  sol
taren otros Jueces , i Justicias , ò personas , que 
p i a n  mano, oyéndolos de nulidad , ò uviessen 
sido causa de fuga , ò soltura , ò en otra qualquie- 
ramanera, se cobrassen de los culpados 100. du
cados de plata por cada uno , i de otro genero 
liedelinqüentes, que se condenan à dichas fugas,
Òsolturas , respecto de ser personas de mas cuen
ta ,!  caudal, i de mayor utilidad su servicio , que 
áe estos se cobrasse à razón de 200. ducados de 
plata por cada uno , todo ello sin perjuicio de lo 
criminal , i que no por esto dexasse de tener efec
to en el delinquiente su sentencia , i que el cono- 
tiiniento de esta materia podia tener el A lcald e, à 
i]èn  suele estar cometida la comission de fugas, i 
á u r a s  de Galeotes , pues en toda ella avia unión 
tan grande, i semejanza en el causarse, execu
t e ,  i en el co b ro , i paradero ; i que de ello 
twiesse la c u e n ta , i razón el dicho Contador,

o la tiene de la dicha comission de G aleotes; 
cuyo oficio avia de estar unida ; que en efec- 

se hacia sin aumentar gravamen al nuestro Era- 
"S i como se contenia en una mi Cédula , des

en g. de Diciem bre de 1628. sobre la for- 
uaaa en lo tocante à la dicha comission de fu - 
) i solturas de G aleotes : i visto por los del 

"«ro Consejo , se mandò passar al Fiscal , i 
|p '"formasse la Sala de A lcaldes de mi C asa, 

los qual es se conformaron con el medio 
Jopuesto por el dicho Contador , i con lo que 
C í  1 ^̂ 1° ^<^vertia , i referia ; lo qual avien- 
¿os  ̂ Po** nuestro Consejo, i con
jj lo he tenido por bien, i mando que

‘l'iiadelante se gu-irde , i cú m p lalo  siguiente.
H h 3  Q u e
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1 Q ue de las sentencias, que se dieren con
denando al servicio de los dichos Presidios por 
qualesquier Justicias , Corregidores , Governa- 
dores . Alcaldes Ordinarios , i de la Hernnandad de 
estos mis R e in o s, i Señoríos , en que entren juris- 
diciones eximidas , Realengas , ù de Abadengo, 
i otras qualesquier que sean , no pueda conocer 
en grado de apelación , ni en otra manera, de las 
causas de los dichos delinqüentes ningún Juez, 
ni Justicia , ni otra persona de qualquier calidad 
que s e a , que pretenda tener jurisdicion , porque 
solo queda reservado el conocimiento de las dichas 
causas , i grado de apelaciones en segunda instan
cia à las mis Audiencias , i Chancillerias , à cuya 
distrito tocaren , i à los Consejos , i Tribunales de 
mi C o r te ;  i po rq u e, como vá referido, està taa 
unido el cobro de este genero de condenados à Pre
sidio con el de Galeotes condenados à las Galeras, 
en que está dada In strucción , i orden en la dicha 
Cédula del medio propuesto por el dicho Conta
dor en 14. de Septiembre del año passado de 608; 
mando que todos los capítulos , puntos, i circuns
tancias de ella se entiendan , i estiendan a lo to
cante à los dichos condenados à los Presidios, se
gún , i de la manera que si fuera mandado hacer, 
i ordenar para este casó ; í que comprehenda a 
los T rib u n ales ', M inistros , Jueces, i Justicias, 1 
otras qualesquier personas de qualquier calida, 
i condicion que sean , según , i como si _en esta 
mi Cédula particularmente fuera dicho , 1  expreŝ  
sado , i SÒ  las penas , i gravámenes, i todo . o e 
más alli declarado. _ .

2 Que por quanto se ha entendido que a g 
ñas Justicias ,  i Alcaldes de las V illa s , i



¿fs ¡naritimas , con ocasion de que suele ofrecer^ 
embarcación para las Plazas , embarcan los di* 

condenados , entregándolos à Patrones de los 
jjxeles, o à algún A lferez , o Sargento de las di- 

Plazas, para que los lleven à ellas ; i ha su-
0 mui comunmente dexarlos de llevar , i sol- 

tirloslibre5 por algunos intéressés ,  i que las Jus- 
as, i Alcaldes con la misma ocasion de que se 
entregan, también hacían las mismas solturas; 
ira quitar estos fraudes, mando que de aqui 
lante el entrego , que se uviere de hacer de 

los condenados à P residios, se haga à los Provee- 
, Ministros míos , en esta form a; L os de 
al Proveedor de la Ciudad de Cartagena; 

los de Melilla , i Peñón de V e le z  d é la  G om era
il Proveedor de la Ciudad de M alaga ; los del 
Arache, 1 la M am ora al Proveedor de las G ale- 

e España ; i de los entregos que assi se hi,  ̂
aeren à los dichos Proveedores , que ha de ser 

intervención de los Veedores , i Contadores 
isdichas provisiones de las dichas P la za s , to-» 
in recibo , para que den salida ,  i paradero de 

wse entregado en las dichas Plazas à los O fi-  
tales de ellas ; i el Contador de esta comission, 
filien ha de venir la razón de los dichos entre- 

)tendrá cuidado de ajustarlos , i tomar , i pe- 
■s cuenta muí particular de ello ; i si no la die- 
) i uvieren faltado en algo del buen efecto , i 

®̂plimiento de estas materias , dará cuenta el 
Contador en el mi Consejo de G u e rra , pa- 

‘ que por él se provea , i mande lo que mas à 
" servicio convenga.
} Qî e el ínteres pecun iario , que nuevamen- 
'̂ ® pone para el mejor cobro de dichos conde- 
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nados à Presidios , grave generalmente à los Al. 
caides , Justicias , i otras qualesquier personas de 
qualquier genero , i calidad que sean, después de 
passados sesenta dias de la fecha de esta mi Ce. 
dula , en lo que de aqui adelante delinquieren cer- 
ca de esta m ateria, de la manera que està man. 
d a d o , i se observa en lo tocante z  los condena
dos à G a lera s; quedando, assi por lo passado, 
com o por lo venidero , en su fu erza , i vigor la 
crim inal ; porque solo se aiíade à esto el interés 
pecuniario ; i el termino de los sesenta dias seles 
dà , para que no pretendan ignorancia ; i encar- 
g o , i mando à mis Justicias , i à los demás,à 
quien toque , traten de lo  crim inal, con toda rec
titud , i cuidado,

4  Q ue ei procedido de este genero se tenga 
por cuenta à parte para convertirlo en los gastos 
mas precisos de los dichos Presidios, i Galeras, 
i conducir los condenados à e lla s , excepto deles 
que han de ser llevados à su propia costa ; i to
do ha de quedar à distribución de mi Consejo de 
G uerra : i mando à los Presidentes , i Oidores de 
las mis Audiencias , i C hancillerías, i demás Jus
ticias , i Jueces de estos nuestros Reinos, i Se
ñoríos guarden , i cum plan lo  contenido en esta 
mi Cédula.

A U T O  I I .
¡Retenganse en Galeras los forzados,

cumplido el tiempo , faltando quien sirva en em') 
pero no se les trate como tales.

í l l  mismo en Madrid à 13. de Noviembre de ií¿3' 
à Consulta.

En  atención a la urgencia  d e  no aver bastan

te gente para la conservación de las



jjjyjji Otros delinqüentes para e lla s ; mando se 
jjtenga á los forzados , despues de aver servido 
ti tiempo , porque fueron condenados , con la 
[Midicion de que á estos tales , no se les trate 
como forzados en la  ración , i demás comodida- 
áes, que permitiere aquel estado , sino como se 
trataría á otros lib re s , que voluntariamente qui- 
siessen servir en las G aleras.

A U T O I I I.
tmtese la condenación de los loo. ducados dé 
flm en el Alcaide , á cuyo cargo i  custodia 
estuviere el condenado á servir en las Galeras  ̂ i 
no s? minore por el Juez , que conociere de la 
msa ; i si las partes lo pretendieren , deven acu- 
ir ala Junta de Galeras. ' '

El mismo en Madrid á aa. de M ayo de 16^7. 
'jO R  quanto por L ei del R e in o , i diferentes' 

Cédulas mias tengo d isp u esto , i mandado, 
oue por cada fuga , ó soltura de condenado á. 
servir al rem o, i sin sueldo en mis Galeras de. 
España, se saque del A lcaide de la C á rc e l , 6' 
Comissario, ú otra quaiquier persona , á cüya 
cuenta fuere la guarda , i custodia de los tales 
condenados, por la pena civil ic o . ducados eri 
moneda de plata , i que demas de esta cantidad 
hue se aplica á la compra de esclavos para sub- 
ropr el remo de los forzados , que hicieren se* 
nejantes fugas) se proceda contra los culpados 

ellas, según el delito , con que se les averigu’a- 
'c cooperaron , á otras penas corporales, ó pecu- 

, según la sen tencia , (jue por los méritos 
, causas , que se fulminaren , diere el Ju ez, 

ûien tengo cometido ,  6 adelante cometiere
co-



conocer de estas m aterias; i siendo tan interesa 
do mi servicio en que lo uno , i lo otro seob* 
serve inviolablemente en cumplimiento de la lei' 
con acuerdo de la misma Junta de Galeras, ha 
parecido despachar la presente ; por tanto en vir> 
tud de ella mando que en la dicha condenación 
de los loo. ducados de plata no se pueda hacer 
baxa por el M inistro , que conozca , ó conocie- 
re en semejantes causas ; i en caso que las par- 
tes pretendan se les minore , han de acudir á di- 
cha mi Junta de G aleras , por donde se tomara 
el acuerdo conveniente ; que tal es mi voluntad.

A  Consulta del Consejo de 30. de Marzo de 1744, 
mando el Señor Phelipe que los Consejos, Jun
tas , Tribunales , i demás Juzgados de la Corte , por 
cuyo mandado se hallaren presos algunos reos en /w 
cárceles de ella , evacúen con la possible brevedad 
las causas pendientes y b que én adelante les fulmi
naren j i que cuiden de su precisa manutención, i cu
ración , principalmente el Assessor, i Juzgado 
de Rentas Reales, por ser sus presos los que mas 
padecen esta indevida aflicción ¡ á causa de no ha
cérseles culpa , i cargo. Vease el Aut. 18. glos. (f) 
tit. I I . h. lib. i num. i .  Remis. tit. 6. lib. a.

TITULO VIGESIMOQUINTO.
D E  L O S  P E R D O N E S ,  

que los Reyes facen á los condenados pot 
delitos,

A U T O  I.

E l Consejo en Madrid a ip . de Febrero de í6̂ 9‘
L A S
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causas de indultos se entiendan desde el 
dia que se concedio por la Cam ara el indulto.

A U  T O II .
se observe lo mandado en la Prag- 

executandose en las causas de to
las jurisdiciones ,  sin participarlos à los T ri-

Phelipe V. en Madrid á p, de Noviembre de 1727.
'TE resuelto que assi en el indulto por el na- 
" cimiento de ía Infanta D ona M aria T era - 
0, como en los que en adelante se ofrecieren, 
j observe lo mandado á Consulta del Consejo de 
j ,á e  Abril del año de 24. en la Pragm atica anti- 
;ia, executandose en las causas de todas las ju -  
diciones por los M inistros , que Y o  nombrare 
srCédula expedida por la Cam ara , escusando el 
articiparlo á los T ribun ales , que era lo que pre- 
idiael Consejo de Indias , con lo que dió mo.- 
oal no aver querido el Escrivano de Cam ara 
l\ entregar los A utos de la causa de un reo, 
a que se hiciesse relación de ella en la Junta de 

¡“Julios, hasta que se comunicasse á aquel C o n - 
pla resoluciontde averse concedido el indulto.

TITULO VIGESir40SEXT0.
US  P E N A S  P E R T E N E C I E N T E S  

a la Camara,
, A U T O I. '2.64. I, Parte.
‘'‘[¡alarios , i demas gastos de las Visitas de Chan- 

j ( Audiencias se paguen de ■ las condena- 
¿ lo que sobrare sea por mitad .para la

Ca-



Camara^ i  gastos de J u stic ia  del Consejo' (m 
dicndose lo mismo en las ayudas de costa del P 
de R o n ce s-V a lle s , i  V isita d o r de la 
de G alicia .

. El Consejo en Madrid á 23. de Diciembre de 163(5

D e  las condenaciones, que se hicieren e’n 
las V isitas de las Chancillerías de Vallado, 

lid , G ra n a d a , G a lic ia  , Sevilla , i Canaria, se 
paguen los salarios, ayudas de costa de los Visitado, 
res , i sus M inistros , i gastos , que se h icieren  en 
las dichas V is ita s ;  i pagado, todos los mrs. que 
restaren de las dichas condenaciones, se partan 
por mitad para la Cam ara de su Magestad, i o-as. 
tos de Justicia del C onsejo; i esto se entienda tara- 
bien con las ayudas de costa mandadas dar a! 
Prior de R onces-V alles , Visitador que fue de 
la Audiencia de G alic ia  , i á sus Ministros.

A U T O I I.
P n  las m ultas, assi c iv ile s  , como crimimUs, n 

proceda executivamente á su exacción j i  no ss d' 
mitán recursos , sin depositarlas j en cuyo mo 
se deverán evaquar dentro de sesenta dias.

Phelipe V. en Aranjuez á 12. de Mayo de 1743. F  
Real Cédula á la Chancilleria de Valladolid á pedimen" 
to de los Fiscales de ella en p- de Agosto, i de No
viembre ; i Representaciones del Acuerdo hechas al 
V, Consejo con vista del Fiscal de é l , i Auto pro* 

veido en 2. del proprio mes.

E' N  las multas de causas ^;riminales se obser- 
y ve , i guarde lo prevenido por I3 “ 
R ein o , que sobre ello trata , procediendose exe 

cutivam ente á su ex a cc ió n , sin embargo de



¡js^uieraj'ecufsos , que se hagan j i q u e , en las 
jj dimanan de causas civiles , se proceda assi- 
,ismo executivamente j i en caso que sobre es- 
¡ s s e  interponga algún recurso en essa mi C han - 
,Hería, o superioridad , quiero no se admita , sin 
lie con efecto ,  i ante todas cosas se deposite
5 lá Receptoría de penas de Cam ara la m ulta, 
multas, sobre que recaiga ; previniendo à los 

íscrivanos de Cam ara no admitan los pedimentos, 
iasta que se les presente la correspondiente car- 
I k pago del Receptor de dichos efectos , to- 
lada la razón , è intervenida por el C ontador, 
(juien toque ; i assi executado , señalo , para 
je se evacúe el recurso , ò súplica , que se ha
de las multas ,  sesenta d ias, dentro de los qua- 
¿ilo evacúen ; i passados , sin hacerlo , se pro- 
rèrà à lo que aya lugar ; i en orden à las muU 
is, que estén sin exigir por recursos pendientes, 
álo igual termino de sesenta dias , dentra del 
ImI los evacúen las partes , i no lo haciendo, 
Mcedereis à su exacción ; à cuyo fin daréis las 
tiíenes, i providencias, que se requieren j que 
“ es mi voluntad.



L I B R O  N O N O .
TITULO SEGUNDO.

D E  L A S  O  B.  B  E  N A N Z A ^  
de la Contaduría Mayor , i de la 

jurisdicion de ella,
A U T O I.

Planta del Consejo de Hacienda ,  í sus Tríhmaks, 
anulando la del año 1713.

Phelipe V. en Buen-Retiro 331. de Julio, i à 4. de 
Agosto de 1715. por Real Cédula.

He  resuelto , por lo que mira a l  C o n s e j o  de 
Hacienda , i los demas Tribunales cora- 

prehendidos en este nombre , anular l o  primero, 
los Decretos de 10. de Noviem bre de 1713. i de
claraciones posteriores hechas en su c o n s e q i i e n -  
cia ; i que se govierne en adelante sobre el m is m o  
methodo ,  i r e g la , i con el p ro p rio  n u m e r o  de 
M inistros , que se señalaron para él en l o s  De
cretos de Reforma de 17 . de.Julio de 1691. i 6. de 
M a rzo  de 170 1. à excepción de lo que en e s te  
irá exp ressado, añadido, i declarado, i 
ellos no considero necessario p r e v e n i r  por l a s  v a 
r i a s  circunstancias , que oi ocurren 5 i no uvo 
tonces : i assi he deliberado que de a q u i  a d e la n 
te se componga el Consejo de Hacienda d e l  re 
sidente , o G overnador de él , con t o d a s  l ^ s  pr^^ 
em inencias, autoridad, jurisdicion, i 
tenia el dia 9. de N oviem bre de 17^^ -£5, 
C h a n c ille r , de nueve M inistros de Capa, 1 ' 
pada ,  de un F is c a l, de dos S ecre ta rio s,



¿5Sassóclados del Consejo de C a s t illa , que siem- 
pre ha ávido : Q iie la Sala de Justicia se com pon- 
Lde cinco M inistros T o g ad o s j i de un Fiscal; 

le la de M illones se forme de. los cinco D i
ados del R eino , i de los cinco M inistros de 

Capa, i Espada de los nueve que quedan en el 
Consejo; los quales han de assistir siempre pre
c i s a m e n t e  á esta Sala , donde concurrirá también 

Fiscal, i el Secretario: Q ue la Sala , 6 T r i -  
lal de la Contaduría M ayor de Cuentas quede 

con los cinco M inistros de pie fixo , que devia 
iteren ella , i el Fiscal , siendo mi Real animo 
(|iie no excedan del numero aqui prefinido los 
ilinistros 5 que han de componer estos T rib u n a- 

; Los Contadores de Libros , Escrivanos M a
es, de Rentas , i de M illones , Agentes F isca- 
, Escrivanos de Cam ara , Relatores , Porteros, 

i demás subalternos del Consejo , Sala de Justicia, 
ía de Millones , i T rib u n al de la Contaduría 
ayor quedarán en el mismo numero , i con los

sueldos , i goces , que se les señalaron 
tn los Decretos de Reform a de los años de 16 9 1, 
Í1701. componiéndose el numero de los Conta
res de Resultas de veinte i seis , i el de los .Con- 
lores de T itu lo  , de veinte ; sin que con pretes- 
slgúno se aumente el referido numero , ni se 
■proponga jamas : Por lo que toca á los C o n - 
ores de Nombramiento , i de T itu lo  reforma

os antecedentemente , i habilitados despues para 
Contadores de la M esa de Cargos , A rchi- 

i^M' ' de L ibros de Rentas Reales,
 ̂ ilíones , se mantendrán los mismos , i en la 
, antes de la nueva planta de
eNovieinbre de 1 7 1 3 . como también los O fi

cios

I

h



cios comprados de A lguaciles Mayores , i 
r e ro s , i se mantendrán también los Escrivanos 
M ayores de Rentas R e a le s , i M illon es, Conta. 
dores de Libros , Capellan , Agentes Fiscales i 
demas subalternos en el mismo numero , ¡ suel. 
do que gozaban según los Decretos de Reforma 
de los años de 16 9 1 . i 1701 : T odos los Ministros 
del numero de este Consejo , assi de la tabla, ce. 
mo subalternos, de qualquiera especie , i calidad  
que. sea n , gozarán el mismo sueldo , i obvencio
nes , que tenian el dia 9. de Noviembre de lyij. 
sin diferencia alguna , i arreglado á las ultimas 
reformas ; i el mismo g o c e , i sueldo ha de man- 
tener cada uno en su classe , de todos los que 
quedan 2ora fuera del numero de los que exer. 
eian el dia 9. de Noviem bre de 1713 . declaraiído, 
como declaro por punto general que todos los 
M inistros del Consejo de H acienda, i sus Salas, 
com o también los subalternos de ellas, i de las 
demas O ficinas de su jurisd icion , que se hallaren 
con ocupaciones fuera , ó dentro de la Corte, 
aunque sea con licencia mia , i por esta razón 
no sirvieren sus plazas , les ha de cessar el 
goce , que tuvieren con ellas , manteniéndoseles 
solo , assi á los del numero , como á los que que
daren fuera de él , el regresso , i propriedad ¿e 
ellas quando vuelvan á servirlas ,  practicándose 
assi con los ausentes , i que no sirvieren su> 
plazas , i solo en el caso de que el sueldo as- 

las ocupaciones , que tuvieren fue- 
, ó mayor que el que tuvieren por 

sus plazas de. Hacienda : I si en la classe de sub
alternos uviere algunos sup ernum erarios con mi

signado por 
ra , sea igua

tad de gajes , entrarán á substituir , trabajafj 
se*



¡jgun su antigüedsxl , por los ausentes , con el 
ce entero, que á estos Jes ha de cessar , hasta 
e, llegado el caso del regreso de los proprie- 

(jnos) Suelvan a quedar con el sueldo que te
mantes , en la inteligencia de que , si uviere 

...os supernumerarios^, que sean mas antiguos, 
jiinque no tengan gajes , ni goce alguno , han 
le preferir estos á los otros , siendo mas antiguos; 
jen esta forma se han de entender , i reglar qua- 
lísquiera declaraciones , hechas en este assunto: 
A los oficios comprados de A lguaciles Mayores* 
¡Tesoreros se les mantendrá , como queda dicho| 
ti goce de pie íixo , que les quedo en los D e 
ros de Reforma de los anos-de 16 9 1 . i 170 1. 
iifljiingun au m en to , i lo mismo se practicará 
m los demas oficios enagenados de la dependen- 
;ia de esse Consejo ; i respecto de ser uno de ellos 
iUe Agente Fiscal de la Sala de M illones , he re- 
¡iielto que el su g eto ,  que actualmente le sirve, 
mtinue por aora en su exercicio por los dias 
E su vida , i para despues de ella daré providen- 
'11 en este oficio : L o s Oficiales , que avia en las 
jsbecretarias del C o n se jo , i Sala de M illon es 

9. de Noviembre de 1 7 1 3 . bolverán á ocu - 
Jlas mismas plazas , que entonces tenian , i en 

a una de estas tres Secretarias se mantendrá el 
numero de O ficiales , que se regló para 

«̂  una en los D ecretos de Reform a de los años 
9i - 1 1701. i no mas : E l abuso , i iotroduc- 
) que hasta aqui ha ávido en la cobranza 

Uficil! ?  in^evidos, que se llevan en algunas 
!oa af  ̂ Consejo , tiene quitado el credi- 

individuos , mal satisfechas 
 ̂ ’  gravadas Jas con -

’ * l i  cien -

i'Jl



ciencias de los que los cobran ; por ío qual man- 
do que desde el mismo d ia , en que se publicare 
este D ecreto , se regle un A r a n c e l, que compre, 
henda todas las classes , i generös de despachos 
de que se llevan derechos , i se pondrá en mis 
manos para que Y o  le apruebe, i mande lo que 
se uviere de executar : el Consejo me informara, 
luego que se publique este D ecreto , del numero, 
i calidad de todas las comissiones , que al presen, 
te ai en él , i están encargadas al Presidente, iá 
todos sus M inistros ; el tiempo por que deben 
durar a los que las tienen ; i me consultará el 
Presidente del Consejo el M inistro ,  que juzgare 
por mas á proposito para e lla s , diciendome al mis
mo tiempo si tiene alguna o tra , para que Y o nom. 
bre el que la uviere de exercer ,  i disfruten todos 
con igualdad estos utiles extraordinarios : i ultima
mente en cargo , i mando al C o n se jo , i sus Tribu
nales ,  i á cada uno de sus M inistros observen in
violablem ente ,  i hagan guardar las L eyes, Or
denanzas , A utos Acordados , i reglas dadas para 
su govierno , i el de mi Real Hacienda , que se 
han observado hasta el referido dia 9. de Noviem
bre de 1 7 1 3 . haciendo que se lean precisamente 
una vez cada mes por el M inistro mas moderno 
de cada S a la , para que ninguna alegue ignoran
cia y i al mismo fin se darà una copia de ellos a 
cada M inistro al tiem po de su ingresso , para que 
la estudie en su casa ,  declarando, como desde 
luego declaro ,  que de los defectos y que los sub
alternos tuvieren , i no se enmendaren , responde
rán el Presidente , i los M inistros , debaxo de cu
ya mano sirvieren , i serán co rre g id o s en sus peí* 
sonas , pues en ellos tengo descargada mi con̂



ciencia, ¡ fundada la mejor adminístracicfn de ju s 
ticia ; i siempre que se ofreciere me consultará 
¡obre ello el Consejo , i propondrá sin embarazo

lo conveniente al servicio de D ios ,  i m ió, 
Ijuena administración de la hacienda , beneficio, 
¡cobranza de mis rentas , recta administración de 
¡ajusticia , i equidad á mis subditos ,  i vassallos.

A U T O  i r .

del Consejo de ffacienda ¡ i Contadurías Ma-̂  
f m  ^explicando la del año de 171 ¿-i

;i mismo en Balsain á i¿ . de Junío  ̂ í  en el Éscoríal 
á 3* de Julio de 1718*

) 0 R orden mia  ̂ expedida én Balsain á 15 . dé 
. Junio proxímo passado j he resuelto que á la 

de Govierno del Consejo de Hacienda se 
ígreguen j i queden en ella incorporadas la de 
Justicia, M illo n es, i el T rib u n al de C u e n ta s; i 

la expedición assi en lo general dé sus de
pendencias , como en lo particular j i respectivo 
lie cada una j se ha de componer esta Sala del 
Governador , seis M inistros de C a p a , i Espada, 
seis Togados , dos Fiscales , un Secretario , i dos 
Contadores Generales dé H acienda , quedando 
asumida en la Secretaría de G oviern o la de M i-  
« S j  i consiguientemente la Contaduría G e n e - 

de Millones en las O ficinas de dichos C o n 
jures Genérales ; pero con la diferencia de que 
® de concurrir por lo que mira á las dependen- 

Ms de Millones los dias señalados \ o que parécié- 
al Governador conveniente señalarles , los P ro- 

“radores de Cortes , pof lo que deven en su ex- 
P' ‘cioii intervenir  ̂ en cuya constitución cessan 

I¡ % los



los m otivas, con que los Assoclados de Hacien
d a , Consejeros de C astilla  , concurrían por preci- 
sion por las tardes ; i como de la obligación del 
T rib u n a l (que estaba Incorporado con la comuni- 
dad de Contadores , i à su vísta) era zelar sobre 
sus operaciones , i puntualidad en el cumplimiento 
de aquella obligación , à cuyo fin estaba dispuesto 
que assistiesse un M inistro con nombre de sema
nero todos los días en la Contaduría M ayor, con- 
viniendo dar para esto igual providencia, i para 
que lo perteneciente à esta ®classe tenga fácil, i 
breve despacho, he venido en que aya un Con
tador G eneral Fiscal de Cuentas , en la misma for
m a que los de Hacienda , por cabeza de la Con
taduría M ayor , que se avrà de llamar Contador 
G en eral de Cuentas ; cuyo empleo quiero, i es 
mi voluntad recaiga siempre en persona , que aya 
sido Contador de la mayor experiencia , i no en 
otro , à cuyo fin se me han de proponer por el 
C onsejo en ocasion de vacante en la form*a regu
lar los que de esta classe hallare por mas à pro
posito , teniendo su Despacho en la Contaduría, 
con assiento , i honores en el Consejo , para los 
casos en que se necessite, i sea preciso concurrir, 
el qual deverà zelar el cumplimiento de la obli
gación de los Contadores , cuyo numero , goces, 
i  destinación se expressará en su lugar. _

I  E l Secretario , para la expedición ,  i con 
cim iento de lo que toca à dependencias de i 
nes , elegirá dos de los Oficiales mas inte igen 
de que se componía esta Secretaria , que ô ^̂  ̂
corporara en la  suya con los sueldos , que g

*̂ 2̂’ Los dos Contadores Generales de Hacienda



{endran en cada una de sus Oficinas tres O ficía
les i un Escriviente de aumento para la agrega^ 
£¡on de M illones ; escogiéndolos de la O fic in a , 
que se extingue ,  con los mismos sueldos ,  que 
tuvieren l o s  elegidos : el Contador G eneral de 
C u e n ta s  será el actual F iscal del T rib u n al : to
dos lo s  Ministros tertdrán los mismos goces , con 
que se hallan , i el Contador Fiscal de la C on ta
duría Mayor el de 36^. reales al año : i porque 
ístos d o s  Contadores Generales tendrán mucho 
m anejo , podrán en caso de enfermedad , ó au
sencia , despachar en el Consejo , i firmar en lo  
respectivo á cada uno sus O ficiales M ayores.

3 Los Contadores de la Contaduría M a y o r, 
que han de quedar establecidos por regla general, 
serán solo quarenta i cinco j á saber , los quince 
de Resultas, ó P rovin ciales, que gozarán de suel
do I2g. reales al año , otros quince serán de T i t u 
lo , i gozarán Sy. reales de sueldo cada uno ; i los 
quince de Nom bram iento , que gozarán 41^800. 
reales de vellón al año , con privación de tener 
otro empleo , ni sueldo , ni assistir pública , ni 
privadamente á Hombres de N egocios , ni por 
Contador de ningún Estado ,  ni Casas de G ran -

; teniendo u n o s, i otros las mismas facúlta
te que hasta a q u i, los quales ván nombrados por 
delación á parte ; el G overnador tendrá la 
cion del Consejo , autoridad ,  i facultades 

aora ha exercido , i no se opusieren 
constitución , i nuevas Instrucciones.

4 Los M inistros T ogad os concurrirán 
Governativo , i los de Capa ,  i Espada á lo  de 
J'isticia ; con la diferencia de que estos , solo por
lo que toca á los negocios de e l la , han de poder

direc-
qu@
esta

lo



dar dictamen instructivo sobre el hecho, porque 
la decission se ha de formar por los votos de los 
T ogad os , como sean bastantes , conforme à las 
Leyes , i Ordenanzas , para hacer sentencia , aun
que inferiores en numero à los de C ap a, i Espada; 
siendo también facultativo al Presidenee , o Go
vernador , quando aya muchos expedientes de Jus
ticia , i que no se puedan dar curso à un tiempo 
que los de G oviern o , el separar Ministros de una, 
i otra classe en Sala à parte , para que en ella se 
dé expedición , de suerte que no reciban el menor 
perju icio , ni atrasso las partes interessadas, tanto 
por la mañana , como las tardes , que està dispues
to cada semana para los pleitos de esta calidad, 
i  los que tocan á M illones ; con declaración , de 
que la calidad de las dependiencias no deve estar 
al arbitrio del G overnador , pues de su naturaleza, 
i  términos , en que se ayan deducido , ò venido 
al Consejo , se reconocerá si son de Justicia,ù 
de mero G ovierno ; i de que esta separación de 
M inistros ha de ser sin perjuicio del Despacho 
G eneral , i de O ficio  de Govierno , à que han de 
concurrir todos los presentes, empezándose por él 
siempre en la primera hora,

5 Quedando (com o queda) unido , è in c o r p o 
rado en una sola Sala el Consejo , i  C o n t a d u r ía  
M ayor de Hacienda , mando que los Ministros, 
que aora son , i  en adelante fueren, tanto d e  Capa, 
i Espada , como T ogad os , se sienten a s s i  en la 
tabla del Consejo , como en todos los d e n ia s  zor 
tos , que tuvieren , guardando la a n t i g ü e d a d  os 
sus juram entos, considerándose como u n  s o lo  c u e r
po ; de suerte que siempre prefiera el mas a n ti

guo ,  sea de Caf^a ,  i  Espada , ò  sea T o g a d o ;  i



,r lo que mira à los Procuradores de Cortes, guar- 
rin el mismo orden que hasta aqui en la form a 
concurrir , i sentarse.

6 El cargo del expressado Contador F iscal en 
el Govierno de la comunidad de Contadores será

' sobre su trabajo ,  i operaciones , visitar , i 
reconocer las mesas , i lo que se adelanta en las 
cuentas, con el qual podrán los Contadores c o 
municar las dudas, que se les ofrecieren , i en las 

se necessite de la  decission del Consejo , dar 
cuenta en él , concurriendo el para la  mas clara 
expedición en los casos que conviniere para la 
terminación, respecto de que por la misma , co- 
Q antes se practicaba , harán recurso ias partes 
, lo que les tocare.
7 Las Cuentas se deverán presentar en la C o n 

taduría General de Cuentas , en las q u a k s pon- 
i el Contador G en eral Fiscal los dias de la pre- 

ientacion , i las verá , i adicionará, este ,  como lo
1 el Fiscal , pidiendo sobre ellas , i sus fini

quitos lo que convenga al derecho de mi R eal 
Hacienda , i despues las repartirá , i destinará á la 
mesa, ò Contadores ,  que las ayan de tomar , se- 
gun la calidad de cada u n a , dándose por los mis
ólos Contadores los fin iq u itos, despues de averme 
íado cuenta del estado de ellas ; i también ha de 
w el referido Contador G eneral todo genero de 
informes , que se hicieren por los Contadores, 

de finiquitos, com o otros qualesquiera , en 
quales ha de poner su aprobación , añadiendo 

parecer en aquellos , que se le ofrezca que pre- 
para el mayor resguardo de mi Real H acien- 
todo lo que despues de estas circunstancias 

"«cessitc de vista F iscal ,  lo ha de execu ta r, i des
ì i  4  pa



V
pachar uno de los del Consejo.

8 En el caso de ausencia , o enfermedad dcí 
sobredicho Contador General , nombrará el Presi
dente , Ò Governador uno de los Contadores, el 
que tenga por mas à proposito , para que le subs
tituya en la misma forma que està prevenido , { 
practicado en las ausencias , i enfermedades del Fis- 
cal del T rib u n al , siguiéndose en todo lo demás, 
que aqui no se expressa , las Ordenanzas estable
cidas , Ò estilos que uviere , i no se opongan ala 
actual practica de las nuevas Instrucciones, que 
he tenido por bien mandar formar.

9 Declarando assimismo que los quince ex- 
pressados Contadores de Resultas de los de la co
munidad de la Contaduría M ayor serán iguales, i

’ alternarán con los de las P rovin cias, en la con
formidad , que se expressa en D ecretos, è Instruc
ciones separados , que se quedan concluyendo.

10 Los treinta Contadores de Titulo i Nom
bramiento passarán según sus méritos á los empleos 
de Resultas , i Provinciales , yá para servir fn la 
Contaduría M ayor , ò yá para exercer en las 
Provincias los empleos de Contadores Provincia
les , que establezco en ellas , i los que ayan de 
ser en el presente nombrados , resolveré según los 
tuviere por á proposito ; bien entendido que los 
Contadores de T itu lo  han de ascender á la classe 
de Resultas , ù Provinciales , i los de Nombra
m iento á la de T itu lo  por sus antigüedades en as 
vacantes. _ , ,

11  L a  assistencia de la Oficina sera por 
mañana ,  á las horas ,  que aora s e  estilan, i 
todas las tardes. , '_

12  ‘ D e  los demás Contadores se



i seis para trabajar en las cuentas atrassadas,’ 
jfiiniplidas hasta fin de 1 7 1 3 . según las reglas, 
ûepara estó se les darán ; i los referidos C on ta

dores quedarán con los goces , que oi tienen , i  
iéintraràn en las vacantes , que uviere en los qua
nta i cinco del numero , que queda establecido, 

se  irán extinguiendo según subintraren , i estos 
ios elegireis vos el Governador de Hacienda entre 

5S los que quedan ; pero mientras no uviere 
Bateriales de cuentas actuales ,  esto es , las cau- 

is desde el año 713* adelante , para ocupar 
quaranta i cinco del numero , trabajaran tam -
I estos en las atrassadas ; i os encargo à vos 

i Governador de Hacienda que os dediquéis con 
lestra mayor aplicación à evacuar , transigir , li-

r , i  con clu ir, en qualquiera forma que sea, 
lás las cuentas atrassadas , porque estoi infor- 

de que en esto ha avido grande descuido; 
tomunicando con el Consejo los medios , i modos, 

los acuerdos, que sobre ello se tomaren con 
'msinteressados.
13 I en una relación, que acompaña la citada
II Real orden , fui servido nombrar los C on ta- 
®fes,que han de componer el numero fixo de 
Ĉontaduría M ayor , i assimismo los diez i seis,
se han de mantener para las cuentas atrassa- 
hasta fin del año de 7 13 . con la distinción de 
"s, i goces , que quedan explicados : decía- 
' que mi Real intención es , que desde lue- 

I sean efectivos , i útiles todos los quarenta i 
/̂ Oji que no tengan otro empleo , ni incun- 

; i comprehendiendose algunos sugetos , que 
ocupación distinta en Secretarías , i otras 

j mande que ,  luego q ue se publi
cas-



casse esta resolución , se les passasse aviso , ca 
m o se les ha passado , para que respondiessen 
luego qual quieren servir , con calidad de que 
respondan á los tres dias precisamente , porque 
jio  lo executando en ellos ,  se darán por vacan- 
tes los empleos ; esto es , en todo lo que mira a 
los Contadores , que están en la Corte ; porque a 
los que se hallan fuera , se les ha de prescribir 
el tiempo necessario , para responder con el mis 
mo Correo , en que recibieren las ordenes, i n( 
mas ; si eligieren los de la Contaduría Mayor 
quedarán en ella , como vá prevenido ; pero s 
no eligieren , les quedará solo la propriedad del 
empleo , i nada de sueldo , i entrará á ocupar su 
lu g a r , interinamente con todo el goce , el Con. 
tador , o Contadores mas antiguos de los que van 
puestos en la classe de T itu lo  para los de Resul
tas , i á la classe de T itu lo  entrará el mas antiguo 
de los que ván puestos en la de Nombramiento, 
i en esta los mas antiguos de los exclusos.

14  Com o sobran Contadores de Resultas , i 
vienen puestos en la classe de T itu lo  , conserva
rán en ella los honores de Resultas ; i los de Ti
tu lo  en la  de Nom bram iento conservarán la que 
tu v iere n ; i esto mientras vivan los actuales;en 
inteligencia de que , despues de formada la Con* 
taduría M ayor en esta forma (que se hará luego]) 
se pondrá en mis Reales manos relación de los 
que quedan sin exercicio alguno , i sus gô eS) 
para emplearlos en otras ocupaciones, que vaca- 
ren , i se crearán á proporcion de su habilidad den
tro , i fuera de la C orte.

15 I los Contadores separados para las cuen 
tas atrassadas se extinguirán , como irán v acan  ;
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se irán reemplazando por su antigüedad, 
en las vacantes , que uviere en las tres clas- 

jcomo assimismo en el lugar de aquellos, que 
¿jieren servir los otros empleos , que los tuvieren 
ilicados.
6 Como una de las vejaciones , que padecen 
clios de los Lugares , es la paga de sus dis- 

btas contribuciones en diversas Cabezas de Par
io s , 6 Provincias , de que les resultan muchas 
5tas,unas por las duplicadas veredas , que se 
i despachan , otras por la concurrencia de va
is Executores , que no se pueden evitar por 
diversa parte de que cada uno es despachado; 
targo á vos el dicho Governador de Hacienda 

r . E  toméis á vuestro cargo el reducir la satis- 
sclon de todos los tributos de los Lugares , que 

an ea este caso , á una sola bolsa , ó C a 
ía de Provincia, ó Partido ,  poniendo vuestro 
3¡'or cuidado en la brevedad , aumentando los 
lendamientos de unas Provincias , lo que se les 
-ininuyere de otras, á que se han de baxar los 
« o s  por las segregaciones, i agregaciones, que 

5 poniéndoos de acuerdo con los Arrenda
os 5 i procurando que las satisfacciones sean 
‘OS Lugares, ó Cabezas de Partidos mas cer- 

■;iios a los contribuyentes ; Com unicareis en el
o Consejo Jas dudas , que se ofrecieren , i 

^̂ r̂eis precisamente salvada la parte , que toca 
de Juros ,  porque no se Jes haga

'í' I para eJ mejor cum plim iento de todo , i  
:™ormidad , cuenta , i razón , i el menos

o recobro de mi R eal Hacienda , se ten- 
Presentes, Juego que se ayan concluido , i

Yo



Y o  las mandare remitir al C o n sejo , assi porlo, 
Contadores M ayores , como por los demás de est} 
comunidad las Instrucciones , que se darán en esta 
providencia à los Intendentes , Contadores,i Tt 
soreros Provinciales , como al Tesorero G eneral' 
i  Contadores de la intervención de mi Tesorería 
G en eral ,  en cuya correspondencia de unos í 
otros se afianzan los expressados fines ; i si parj 
ellos mismos estimasseis vos el Governador, i el 
C onsejo , i las mismas Contadurías que conven, 
gan otras prevenciones ,  me las representareis, 
fiando del zelo  , i aplicación de todos concurrirá» 
à que se establezcan devidamente mis Resolucio. 
lies , i designios.

A U T O  I I I .  
j!̂ ueva planta , i  reglamento del Consejo de HmSnéíi) 

que modifica la del año de

E l mismo en Madrid à i8. de Marzo de 1720.

P O R  algunos inconvenientes ,  que se h a n  reco
nocido en la practica de la ultima p lan ta del 

C on sejo  de Hacienda ,  he resuelto a r r e g la r la  en la 
form a que contiene la copia adjunta , la qud 
rem ito al Consejo ,  i Camara para su inteli
gencia.

C O P I A .  Aviendose experimentado en la prac
tica  de la ultim a planta del Consejo de H acienda, 
que mandé observaren el año de 1718 , el incon
veniente de retardarse la expedición ,  i despacho 
de los negocios , por averse de vèr por  ̂
C onsejo , sino es que aviendo m u c h o s  E p̂edien f 
de Justicia , i que no se pudiesse d a r  curso a e  ̂
à  un mismo tiempo ,  pudiesse el P r e s i d e n t e ^

verjiador separar M inistros , por jio ayer
tan*
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,-(e la providencia de esta lim itación por el em - 
¡¡¡10 de la variedad de negocios , i la retarda- 
¿B, que ocasiona el concurso de tantos votos 

:ada uno de ellos : he resuelto que en este 
isejo se formen dos Salas ,  una de G oviern o, 
ra de Justicia ,  compuestas de los M inistros 
Yo señalaré al principio de cada un año á 

oposicion del Presidente , ó Governador de elr 
Je Govierno se ha de com poner del Presidente, 
Governador , dos , ó mas M inistros , según Y o  
aoáare, de Capa , i Espada , i dos T ogad os j la  
:Jüsticia de quatro M inistros T ogad os , i uno 
¿sámente de Capa , i Espada ; i si se ofreciessen 
ijiinos negocios arduos', concurrirán dos , segua 
¡ordenare el Presidente , ó Governador : Esta
días assi las dos Salas de Justicia , i G oviern o, 

do que todos los M inistros se junten  en C o n 
pleno todos los dias al principio de la A u -  

mcia, i que en él se lean mis D ecretos , i R e -  
kiones, i leídos , se entreguen al Secretario, 
¡efiniendo que , si el Presidente , 6 G overnador 
|iiien deve llevarlos) no puede assistir el dia si-* 
Mte al en que se le remiten , los embie al 
“nistro mas antiguo , que presidiere , para que 
’ se retarde su publicación ; T am b ién  deveran 

los Expedientes respectivos á la universidad 
Unsejo , en cuya mejor determinación pueda 
uj el parecer de todos , i los demás , que Y o  

: re se determinen , ó consulten por todo el 
tejo .-sino uviere negocio de Consejo plenOj 
®pues de aver despachado , con quanta brevedad 

■■̂ possible, los que ocurrieren , se apartará el 
’ ‘l'Jedando en Sala de G ovierno con ei 

, o Governador, los que fueren de ellâ

i i



i passando á la de Justicia los señalados para esta- 
L o s Contadores Generales concurrirán todo 
tiempo que estuviesse jun to  el Consejo pleno 
en los negocios , en que el Presidente , 6 Gover' 
nador les ordenare ; Atendiendo también á la re* 
presentación , que me ha hecho la Diputación dc¡ 
R eino , i á la fidelidad , i amor con que me ha ser. 
vido , i s irv e , mando que se'buelva á establecerla 
Sala de M illon es , como estaba antes de la refê  
rida planta del año de 17 18 . con el numero de Mi, 
nistros , i el mismo Secretario , facultades, i mo. 
do de govietno , que entonces ten ia , con calidad 
que de los dos F isca les, que ai en el Consejo , el 
mas moderno ha de assistir en esta Sala , sobstitu. 
yendose ambos en caso de vacante , ausencia, o 
enferm edad, i los M inistros , que compusieren es- 
ta Sala , han de assistir por la mañana tres horas, 
com o los de las otras del mismo Consejo , 1 con
currir en ella , siempre que uviere dependencia co-, 
m un , i se lo hiciesse avisar el Presidente, o Go
vernador j i para que no se retarden los negocios 
de Justicia de M illones , mando que los Ministros 
T ogad os de Hacienda , á quienes imponen lasOr- 
denánzas la obligación de assistir las tres tardes de 
los M artes , Jueves , i Sabados , assistan precisa
mente la de los Sabados á los pleitos de Justicia de 
M illon es 5 í quedando para ellos señalado este dia, 
deverán concurrir en él los Diputados del Reino, 
que quisieren intervenir ; i aunque falten todos 
los Diputados  ̂ han de passar los Ministros Toga
dos al despacho de los pleitos de M illones: en to
do lo demás , que no se previene en este Decre
to , se observará lo que mandé en la referida plan*.
ta del año de 1718.
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A U T O  IV.
planta, i  declaración de las antecedentes, lo l^  

n d o  à mandar que todos los Togados del Consejo 
'¡¡Hacienda tengan su ordinaria assistencia en la  
Sia de Justicia  de é l,

ilDiismo en Aranjuez à ig . de Mayo ,  i  i i ,  de Junio 
de 1739.

ÔR mi Real D ecreto de 29. de M a yo  proxím o 
he resuelto que todos los M inistros T ogad os 

5 Consejo de Hacienda buelvan à tener ,  i len 
ii su ordinaria assistencia , i exercicio en la Sala 
Justicia de é l , que es donde deven e sta r , para 
e en Tribunal tan necessario no falte el devido 

irso, i expedición , com o se ha visto que suce- 
iimuchos dias por ocupacion , ò enfermedad de 

í|ue tienen su destinación en él 5 i cesando ]a 
;icdsion de que se doten con uno ,  údos de ellos 

)s Salas de G o v ie rn o , i M illon es ,  como lo  
è en Decreto de 18. de M a rzo  de 1720. ces- 

iirán también las dudas , que se han ofrecido so- 
lie si estas dos Salas de G oviern o  han podido , ò  
no determinar sus respectivos negocios , quando 

no han estado presentes ; è igualm ente ces
ai la ocasion de que en ellas se vean ,  í tra- 

ieitos ; pues ,  quedando cada una con solo 
®Fiscal, usarán de la jurisdicion ,  i facultades, 
p las están concedidas por O rdenanzas ,  i por 

contratos celebrados con el R ein o  : todo lo  qual 
liequedar , i m anda quede en su fuerza ,  i vi-, 
 ̂i que la Sala de Justicia se c iñ a ,  i arregle 

a observar puntualm ente las O rdenanzas, 
1“̂ ablan con ella , no obstante qualesquiera re- 
^̂ ciones tnias, que aya avido en contrario ; Q u e

e l



el Presidente , ò Governador , que aora e s , i 
tiem po fu e re , aya de ser (com o siempre ha sido] 
cabeza universal, i superior de todo e l  C o n s e jo  
con  facultad de passar , i estar en las salas las 
horas , i tiem p o, que le pareciere , para ord en ar 
i  prevenir lo que ju zgare conveniente à la expedí, 
cion  de los negocios , utilidad de mi servicio , ¡ 
consuelo de las partes ; i esta autoridad la podra 
usar , no solo estando presente, sino también au
sente , sin lim itación , ni interpretación algun a; 
Q u e  él solo aya de tener facultad de nom brar 
quien  sirva interinamente los empleos , que vaca- 
ren , los Relatores , i las personas para las comis
siones , que se necess¡taren dar para dentro , ò 
fuera de la C orte , aunque la resolución , de que 
se dén , se aya tomado por el Consejo , con form e 
està prevenido en las Ordenanzas ; i en fa lta  de 
Presidente , ò G overnador , tendrá la misma fa
cultad el M inistro D ecano , cómo también la de 
decidir i declarar las d udas, que se movieren en
tre los misrrtos T rib u n a le s , i sus M inistros, sean 
de la calidad que fueren ; i sin embargo de que 
n o sea Letrado , ha de poder declarar lo que k 
p le ito , Ò no , i rem itirlo à que se vea en Justi
cia  , quando le p a rezca, bien sea despues de re
vistado en qualquiera de las dos Salas de Govier- 
no ,  i M illones , i en el Tribunal de Cuentas ,ó 
antes : Q¿ie la providencia , que di en D ecreto  
de 15 . de Junio de 1718- de que se escusassen los 
Associados del Consejo de Castilla , ha de sub
sistir ; i el Presidente , ò Governador , i » 
d e fe cto , el D e c a n o , suplirán su f a l t a  
ju zga ren  conveniente , bien sea con toda la 2 a 
de Justicia ,-0  con los M inistros de ella ?



eligieren , para que concurran con la Sala de G o .  
yierno à decidir lo que se o frezca', quedando à 
su arbitrio los casos , ¡ cosas , en que esto se 
ta de practicar : Q ue respecto de que en la O r 
denanza doce de las establecidas el año de 1602. 
¡5 mandò que los Secretarios entregassen las Con^ 
iultas al Presidente , para que él Jas embie ; i te* 
Hiendo entendido que no se h a ce , mando se ob- 
ie r v e  literalmente, como se expresa en la misma 
Ordenanza ; i que si el Presidente , quando buel- 

despachadas , no pudiere llevarlas al Consejo 
dirija , como siempre se ha hecho  ̂ á mano 

¿elDecano con lo demás , que uviere que publi
car ¡i del mismo modo ha de d irig ir, i embiar se
paradamente el despacho , i ordenes , que corres-
■ idieren á las demás Salas á manos del M in is- 

, que presidiere en cada una de ellas , pues en 
as à un tiempo , i á la primera hora se ha de 
ilicar lo que uviere , excepto quando el Presi
te quiera llevarlo , i hallarse presente j pues 

entonces será á la hora que él vaya , i por esta 
gla se escusará la formalidad de Consejo pleno 
>e componian las dos Salas de G ovierno , i Jus- 

j pero los Contadores Generales assistirán, 
en él lo hacian , en la Sala de G ovierno , sin 
ad al tiempo de la publicación , i á lo demás, 

el Presidente , ò M inistro , que presida , les 
; i concluido esto , i lo que tengan que 
■j se retirarán á sus Oficinas : Q u e 'la  

de ramos para los arrendamientos , tanto 
s Rentas Reales , como para la de M illo- 

.s u b s is ta  por aora como esta ; pero no se ha 
W 5 ni tratar alguno de los de esta na- 

, s,n que se junten  ias dos S ak s de G o -  

K k  vier-
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vìerno , i M illones , pues siendo igual la autori, 
dad , i la jurisdicion , no es bien que se vea en 
una mas acción que en otra j i para qualquiera 
expediente , Ò negocio m ixto , se juntarán en la 
misma forma , dando vista con igualdad à los 
dos Priscales, escusando la p ra ctica , que se ha te. 
nido , de despachar , sin que lo vea el de Millo« 
nes , i con la assistencia de un Comissario , por̂  
que este con solo su voto no puede igualar à los 
de todos ; i pues està capitulado con el Reino que 
en su Sala aya igual numero de Ministros mios, 
que los que por él uviere , justo es que para tratar, 
i  resolver los negocios m ixtos se junten ambas 
Salas , para que la una esté tan entera como la 
otra , i todos los otros negocios , que fueren se
parados , los despachará la Sala , à quien tocaren, 
como hasta aqui se ha hecho -, cuidando cada una 
de que los M inistros subalternos no tomen, ni 
entren a dár cuenta de lo que no les perteneciere, 
i si lo executaren , ellas los multen , i castiguen 
Ù den cuenta al Presidente , para que lo execute, 
i ponga remedio ; Q ue por el mismo hecho de 
que los negocios mixtos no han de tener curso,sin 
que se decidan por las dos Salas ju n ta s , se deve 
entender que à las Oficinas respectivas se las ha 
de passar , i comunicar integramente lo q ueá ca
da una tocare ; i aunque ha de ser él Secretario 
de Hacienda el que publique las ordenes, i reso
luciones mias , i el que dé cuenta , i tome los 
acuerdos de todos los expedientes m ixtos, ha de 
tener obligación de passar al de M illon es, luego»
i sin dilación , copia á la letra de todo, firmada 
de su mano , para que en la Secretaria de esta 
Sala conste de todo ,  i por ella se executen 5



las ordenes,  i despachos , que correspondie-
...,sin que el uno se m ezcle , ni pueda dár los

îiepertenecieren al otro , pues siendo jurisdicio- 
distintas , es justo que por cada una se dé lo 
¡la toca : Q ue las C o n su lta s , que por ambas 
as, estando unidas , se resolvieren , las forme 
ibien el Secretario de Hacienda ; pero luego 
baxen resueltas , i se publiquen , se passará al 

ie Millones igual copia ál mismo fin , i la publi
cación de ellas , i de las ordenes , que tocaren al 

n de Hacienda , i M illones , no se hará sin 
, r ambas Salas : Q u e aunque estoi informado 
Seque las Contadurías Generales guardan entre sí
li separación , i distinción referida , despachando 
' Contador General de Valores todo lo q u e  es 
xto , i comunicando despues al de M illones 
pia á la letra de los Pliegos , i Expedientes 
lio actuado , i resuelto ; i aunque no se puede 

creer que en esto aya novedad ,  mando que assi se 
" cute : i para escusar en todo tiempo qualquie- 

luda , ó embarazo , assi en estas Oficinas , co- 
enlas demas, i en él Consejo ; declaro que 

® la jurisdicion de M illones entra todo lo que 
Foviene de concessiones del Reino , i se contiene 
I» las escrituras otorgadas con é l , excepto la sal, 
'Merechos de Cientos , que desde el principio 
Maroa á la jurisdicion de Hacienda , i la Junta; 
'̂ rocon la adv^ertencia de que esta jurisdicion no 
f incluir en el conocim iento del Catastro 
i^utaluña , ni de la T a lla  de M allorca , ni en 

derechos , sin intervención de la Sala 
'Milbnes : E l T r ib u n a l de la Contaduría M a - 

e Cuentas se ceñirá puntualmente á la obser- 
■"̂ lade sus Ordenanzas ; i porque en ellas no se 
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ìe dà facùltad para consultar se abstendrá de ha
cerio , sino en el caso desque se halle en èl per' 
sonai mente el Presidente , ò G overnador, q u e en  
iónces por .su autoridad podra executarlo ; pero' 
sin que este concurra , no le ha de ser lic ito  tol 
mar su nombre para consultar , i mando buelva à” 
reintegrarse en la facultad , que tuvo antes de la 
planta de io . de N oviem bre _de 1713 . de dar por 
sì todos los finiquitos d e .las cuentas, sean de la  ca
lidad , i cantidad que fueren , sin necessitar d e  in
formar al C o n sejo , para que me consulte , porque 
en quanto à  esto tampoco se ha de hacer p o r  él 
porque estoi informado que adema^ de ser in ú til, 
es de muclio gasto , i perjuicio à  las partes p o r  la 
d i l a c i ó n  ; I la comunidad de Contadores conti- 
nuarà su exercicio con la subordinación , que 
siempre tuvo al T rib u n al , observandoTas mis
mas Ordenanzas , i las ordenes mias , que des
pues uviere dado , con los Autos-Acordados para 
su regim én, i metodo en tom arlas cuentas,todo 
puntualm ente : I porque estoi enterado de que, 
sin embargo de lo que resolví à  Consulta del 
Consejo de 22. de Agosto de 1730. todavia se mue
ven qüestiones entre ellos sobre quien ha d e  op
tar primero a las vacantes de numero, tanto en 
propriedad , como en substitución , molestando 

mis Reales oidos , i embarazando al Tribunal,ia !  
Consejo con sus instancias ; declaro q u e  e n  con- 
seqüenc/a de aquella resolución todos los C o n t a 
dores devieron , i deven tenerse por proprietarios 

cada uno en la classe , i grado en que à la sazón 

le cogió , excepto los que interinamente servían 
por substitución del proprietario ausente j pues si
este bolvio à servir en la Contaduría ,  el substitu

to



deviò retroceder à su proprio lugar , i conti- 
jx desde alli los passos regulares , que el tiem- 
jflle ofreciesse , sin que le impidiesse la preten- 
(jon, que tuvieron los diez i seis Contadores, 
jeenla planta del año de 17 18 . quedaron des

jados a cuentas atrassadas , pues estos solo pu- 
jieron verificar su entrada al numero , cada uno 
(11 su classe , en las vacantes , que despues de mi

1 resolución uviesse ; à cuyo fin he tenido 
for bien expedir la presente mi Real Cédula , por 
la (¡ual ordeno que se c u m p la , i execute lo que 
là referido , según , i como queda expressado , que
ii es mi voluntad.

1 En 6. de E nero de 174a. e l Señor Ph elip e  
■’ f,n de que el Consejo de Hacienda esté pun-

nte assistido de M in istros Togados , sin que 
su falta se ocasione atrasso al R eal s er v ic io ,

li perjuicio á las partes ,  aumento tres plazas T o -  
¡ é t , que par no precisas se suprimieron año 
ií 744.
2 Por Real D ecreto de 22. de Octubre de

pe es e l  'Ayt, 3 . tit. i  lib. ¿ . )  se declaro el cap.A'7. 
Ííla lei I .  de este titulo.
3 Veanse las dos Rem issiones del titulo siguien~> 
¡pe por no averias podido recoger 4 tiem po, no 
turnan nn„i  ̂ ¿ titu lo.

K k 3 l i -



TITULO TERCERO.

D  E  L  A  S  d  i l i g e n c i a b a
que los Contadores han de hacer en la ai 

ministracÍGn de las Rentas del Reí ̂  
las Receptorías de ellas,

A u T o I.
Restahlecese la Tesorería Mayor haxo las reghs 

antiguas , i se limitan en quanto à esto las f a 
cultades , qué se dieron el año ds alos In
tendentes ̂  Contadores, i Pagadores,

Phelipe V. en Madrid à 22. de Febrero, i 10. de Mar
oso de 1721. *  referente à la Instrucción de Inten

dentes del año 1718. que no se puso en el tit. (s, 
del lib, 3. por estar en gran parte alterada.

Me  resuelto q u e , quedando anuladas todas 
las facultades, i disposiciones , que en las 

icciones del año de 17 18 . se concedian * à 
los Intendentes en quanto a! manejo , i distri
bución de caudales , cessen enteramente en él los 
de todas las P rovin cias, donde no ai Exercito, 
manteniéndoseles el nombre de Intendentes, i el 
exercicio de los Corregim ientos , unido à  él pM 
el Ù S Ò  de sus facultades , en todo lo de m á s,que 
en su practica no tenga contraposición, ò incon- 
seqüencia con la que deven observar, ceñida à esta 
disposición en lo respectivo à Hacienda, en laque 
solo les quedará aquel mismo conocimiento, i de
pendencia, que por lo passado tenian los Superinten
dentes , quando ( como aora ) subsista la Tesorería 
M ayor de la G u e rra , pues la diferencia_ sola»



j„esta parte ha de aver de aquellos à estos , Ha de 
la del hombre de Intendente , que se Iss conser- 
i la del sueldo, que con reflexión à todas cir

cunstancias nuevamente he resuelto se regle, i s c 

iale à cada u n o , según la Provincia ; i conseqüen- 
temente he resuelto que en todas las que ( como 
ijüeda referido ) no uviere E x e rc ito , cessen abso- 
lütamente todos los C ontadores, i substitutos, que 
se nombraron en ellas ,  bolviendo à su exercicio,
i uso los propietarios, donde los uviere , i donde 
DO, sfe nombren los que ayan de servir estos em
pleos , como antes se hacia ; i unos , i otros con 
los salarios mismos , que les estaban señalados an
tes de la referida planta de Intendentes , i que- 
iífualmente cessen los Pagadores, i substitutos de 
las mismas Provincias ; nombrando las Ciudades 
Depositarios, ò A rq u e ro s, conio antes lo hacían, 
para el percibo de aquellos caudales , q u e , ò por 
atrassados, ramos sueltos , ò separada administra
ción, corresponde su ingresso à aquellas A rcas, 
Depositarios, ò Receptores , que lo devan perci- 
lir, en la misma forma , que por lo passado se 
ckervaba ; i que por lo respectivo à las Inten
dencias de las Provincias , donde ai E xercito , sub
sistan los Intendentes , i Contadores nombrados 
cae llas, con la advertencia , i limitación de que 
fn el manejo, i distribución de caudales quedan 
pwa con ellos extintas igualmente las facultades, 
'reglas, que prescrivieron las Instrucciones , que 
se formaron respectivas al concepto , i supuesto 
lid regimen de Tesorería G eneral , pues , su
primida esta, deven solo seguir los Intendentes el 
®íthodo , i regla propia , que en los demás tiem 
pos de Tesorería M ayor se practicaba , i previe-

K k  4  nen
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nen los reglamentos , i ordenanzas antecedentes al 
establecimiento de Tesorería General > i ]qs Con
tadores , en quanto a lo dem ás, que no sea en
tender en la distribución de caudales , que dg ' 
hacerse por el Tesorero del E^cercito , han de que 
dar con Jas,propias facultades, que seles conce-' 
dieron en las Instrucciones ultimas de su estable
cimiento ; i en esta misma conseqüencia deverán 
cessar en estas Provincias los Pagadores estable
cidos en ellas , i la forma , i reglas de su nianeio, 
subrogándose en su lugar ios Tesoreros, que el 
mayor de la G uerra deverà nombrar á su satis
facción , como quien enteramente ha de hacerse

• c y g o  del todo de ios caudales ,  j responder por

A  U  T  O I L
las dos Contadurías Generales se establezca k 

cuenta , i razón general, i particular de todos hs 
averes Reales , teniendp la intervención de la Ts' 
sorerza Mayor por cargo , i data , à los quales 
mitán mensualmente los Contadores de Exercitos, 
i  Provincias relaciones de los caudales ¡que ívr 
traren en ellas , i su distribución.

E l mismo en el Pardo à ap, de Enero de 17? .̂ 
" lO R  mi Real Decreto de primero de Mayo de 

___ 1717* ílirigido a esse Consejo , tuve por bien 
resolver que en las dos Contadurías Generales, 
que desde entonces quedaron establecidas, se He- 
vasse universalmente Ja cuenta , i razón de todo 
Jo que fuesse entrada, i salida de mí Real Ha
cienda , i que á este fin tuviessen la intervención 
^e la Tesorería M ayor por c a r g o , i data según 
Jo que á cada una toca ; i siendo tan convenien* 

à irí R^íil servicio poner en su ulíira^ perfec
ción

ií .V



joj esta disposición , que tanto conduce al mas 
Ijyej i ordinario methodo ; he resuelto , que no 
litante la alteración hecha en principio del año 
ipi. en quanto à la referida intervención, 
éa à establecerse en estas dos Oficinas la cuen- 
, i razón general , i particúlar de todos los ave- 
s ordinarios , i extraordinarios , que por qual
ar titulo puedan pertenecer á mi Real Erario, 
;3alguna excepción , como igualmente de la dis- 
:il)üCÍon de ellos, según i de la manera que està 
.ánido por mi Real Decreto citado , i que con 
stension se previene en la adjunta Instrucción, 
nprehensiva también de las reglas sobre que ha 
continuar, i governarse en adelante la Teso- 

aaGeneralj i respecto de ser mi Real animo que 
iinás de la intervención de ella aya en las Con- 
jiurias Generales todas las demias noticias , que 
aáuzcan al,conocimiento universal de mi Real 
í'íírimonio, sus cargas , i dispendios ; he resuelto 
ssimismo que los Contadores de Exercitos, i Pro
ducías ( que deven hallarse en lo respectivo à sus 
Citritos con exácta diligencia, de uno, i otro j remi- 
'̂ l'amis dos Contadores Generales mensualmente 
"isciones puntuales de los caudales , que uvieren 
Krado en poder de los Tesoreros , i de su distri- 
■■‘tion con las demás noticias , i avisos, que les 
l̂eren, para el mas cumplido logro de tan im- 

l̂ ítante fin ; i declaro que esta providencia no 
"'í ocasionar aumento alguno de sueldos á los
* ontadores Generales, ni á sus Oficinas, me- 

averseles señalado mui competente en su 
■ccion por esta misma razón.

. A U T O 111.
ccm  ̂ i Ordenanza para el govierno de la

T e -



Tesorerìa General, sohre cuyo pie ha 3e 
mar desde primero de Marzo de este año de

E l mismo en el Pardo à 29. de Enero de 
lendo e l  fin principal de este establecimiento 

que aya una Tesorerìa G en eral, ¡ perpetua 
que abrace, i comprehenda en si general, j par! 
ticularmente todos los caudales, que pertenecen 
a la Real Hacienda por qualesquier motivos, sean 
ordinarios , o extraordinarios ( queen esto no ha 
de aver lim itación ) , tendrá facultad el Tesorero 
General de pedir todas las relaciones, i noticias, 
que necessitare, tanto à las Contadurías Gene
rales , que es donde deve constar el todo, como 
à las demás particulares de la C o r te , i fuera de 
ella , Intendentes , i otros qualesquier Ministros, 
assi de tierra ,  como de mar , para que con unas, 
i otras se halle en el universal conocimiento, que 
con vien e, para aplicarlos à las cargas del estado, 
según mis ordenes participadas por el Superinten* 
dente General de mi Real Hacienda.

2 Q ue en esta regla no solo se comprehenden 
los caudales de Rentas Provinciales , sino también 
las Generales , Salinas , T abaco  , i Estafetas,sean 
en arrendam iento, ò en administración , i todos 
los demás ramos que generalmente pertenecen à la 
R eal Hacienda , en que no ha de aver excepción 
de alguno. ..

3 Q iie también han de estar à  s u  disposición 
mis c a u d a l e s  de F lota  , i G a leon es, q u e  de los 
Reinos de las Indias arri-baren á  estos Dominios» 
N avios de Buenos-Ayres , i otros qualesquiera» 
que particularmente llegaren con m i s  cauda es 
los Puertos de España , teniendo obligación 
personas à cuyo cargo vinieren , ò las qû ^



los réG¡bieren al tiempo del'desem barco, 
je dar cuenta al Tesorero General con la pun- 

l id a d  conveniente de los que so n , i sus es-
jícies.
I Que igualmente han de estar à su disposi- 

jjn los caudales , que produxeren los derechos 
elos generös, que se embarcan en C ád iz , i de
jas  Puertos de los Reinos de las Indias ,  sean 
[II Navios de Flota , i Galeones al tiempo de su 
ÍEspacho, .como en otros quaiesquiera , que par- 
licalarmente salieren.
5 Que la misma noticia , i conocimiento ha 
¡tener de los caudales de C ruzada , Subsidio, 
Escusado, i C ruzada de Indias , reglado à Bu-, 

j s  Pontificias ;  bien entendido que estos se han 
Jeaplicar j teniendo presentes los fines de su con- 

ion.
Que la distribución de todos los caudales, 

entrassen en su poder , la ha de hacer el T e -  
ro General en conseqüencia de ordenes mias 
ila paga de deudas de Justicia , manutención 

Has Tropas , Presidios , i demás cargos de la 
Monarchia ; i como el Erario Real se halla 

los atrassos , que son n otorios, à causa de 
tt crecidos gasto s, i otras urgencias indispensa-
■ > aque ha sido forzoso a cu d ir , i que por 

razón, sin una prudente economía , no se 
a restablecer el Estado , es capitulo expresso 
) hecho cargo el Tesorero General de los 

de cada año , i de las cargas correspon
des à él , no pueda distribuir caudalcs , i pa- 
r*'' eudas sin §xpressa orden del Superintenden- 

General de mi Real Hacienda.
7 Que la facultad de entender sobre todos los

cau-



caudales , sin excepción , transciende también à 
todas las rentas ,q u e  oi se administran , ienade 
Jante se administrassen de cuenta de la Real hJ 
cienda , pues aun en el caso de que tengan,òse 
nombre Superintendente para su régimen ,*j se 
despachen, ò ayan despachado Cedula's de comis- 
sien ordinaria , como en semejantes casos se acos
tumbra , han de ser , i entenderse ceñidas à los 
términos de sola su recaudación , i govierno'i 
assi los Superintendentes , como los Contadores
i Depositarios deverán dár al Tesorero Genera! 
las noticias , que les p id iere, llevando para este 
caso los Contadores una rigurosa intervención del 
caudal , que entra , i del que sale con distinción 
de especies , para cuyo uso, i lo demás coneernien- 
te á sus-empleos , han de estár á la orden del 
T esorero  G e n e ra l, no solo los Depositarios de 
T a b a c o , i S alin as, i Tesorero de Rentas Genera
les , sino también todos los demás , assi de tier
r a , como de mar , Casas de Moneda , Juros, Pre
sidios , i otros qualesquiera , en cuyo poder en
tren averes mios , sin que en esto aya limitación 
a lg u n a , ni los Superintendentes tengan arbitrio, 
ni facultad en los caudales.

8 Q iie para que en la Tesorería G e n e r a l  aya 
el conocimiento , que conviene , en todo quanto 
mira á distribución de caudales , i conste en ella 
lo  que corresponda á este f i n  , i el Tesorero Ge
neral se halle plenamente instruido, se le  comuni* 
carán directamente por la Secretaría del Despacho 
de Hacienda todas las ordenes de libramiento, 
se expidieren , p.ira que los diríja á los Intenüen 
t e s , Tesoreros , i demás M in istros, á quienes tP 
que su execucion. j



Ç I porque en el pagamento de Exércitos ha 
,ido siempre irregularidad , i no se ha procedido 

la equidad distributiva ,  que correspondía, 
¡B perjuicio de las T ropas , i de la buena cuenta, 
jtazón 5 de que han resultado gravissimos incon- 
itnientes : mando , i ordeno que ayan de ser to
las pagadas con igualdad , i proporcion, de for- 
aaque no perciban mas unas que otras , ni aya 
lerencia alguna , i que aun quando se concedan 
for Mi algunos reliefes à Oficiales , no se devan 
p a g a r  sino hasta igualarlos con los demás de su 
pero , dándoseles de lo remanente certificación 

crédito.
10 Qiie el Tesorero General vele en la assis- 

¡fflcia desús S u b a lte rn o si dependientes , para que 
10 aya detenciones , ni perjuicios en el despacho, 
¡ístinandoles las horas , que parecieren convenien- 
!£s,i vigilará en la misma forma sobre el^modo 
iccumplir las ordenes todos los Tesoreros par-, 
liculares de E xércitos, i de Rentas , Arqueros, 
iÚepositarios 5 i generalmente todas las demás per
cas, en cuyo poder entraren interesses , para 
ÍJme cuenta del que anduviere omisso , i falta
re a su obligación.

■I Que la cuenta del Tesorero G eneral se 
fe reducir solo à lo que pagare en la C orte, 

froveyendo de caudales à los Tesoreros de E xer-
i demás que convenga , cuyos recibos le han 

j! ^2ta legitima j pero sin responder de
ni refundir sus cuentas en la de la T eso re- 

'■aspecto de q u e , quedando oi subor- 
uniformemente todas las Tesorerías,

 ̂ Depositarías , assi de mar , como 
fa, no sería dable incorporar sus cuentas

en

i k



en la del Tesorero General , sin una grave con 
Tu^ion, i atrasso , que conviene evitar absoluta', 
i^ n te  , presentando cad a u n o  la suya en la Con. 
tadurìa M a y o r , según iré previniendo, para que 
assi se logre la mayor brevedad , claridad, i je. 
gularidad en su fenecimiento.

12 Q iie  en q u an to à la paga de Tropas, Olí. 
cíales Generales , Estados M ayores , Artillería i 
otros , se observen los reglam entos, i ordenes ge- 
nerales , que hasta aqui se han seguido; i que fes 
recados de estos pagamentos han de ser interve. 
nidos por los Contadores de E xercitos, i visitados 
de los Intendentes; i por lo que mira álos gas- 
tos extraordinarios ( que han de seguir la misma 
regla ) los executen en fuerza de las ordenes par
ticulares , que à este fin les comunicare el Te. 
sorero G eneral en virtud de las que uviere mias.

13 Q ue assi como han de ser data del Teso
rero General los recibos , que dieren los parti* 
culares del caudal , que les remitiere , i percibies- 
sen , assi también sera data de la cuenta de ellos 
las cartas de pago , que les diere el Tesorero Ge
neral por razón de sobra de caudal , ò por apli
cación , que se tenga por conveniente.

14 Las cuentas de l o s  Tesoreros, Pagadores, 
Ò Depositarios , assi de tierra , como de mar, es
tarán sujetas á la rigurosa comprobacion deles 
respectivos C ontadores, con cuya precisa interven
ción han de percibir , i distribuir los caudales, se
gún queda prevenido; i despues se s e g u i r à  mas 
exacto reconocimiento en la Contaduría Mayor, 
donde se han de fenecer , como la del Tesorero 
General ; á cuyo fin es ordenanza para desoe pri 
mero de M arzo  de este año de 1 7 2 6 . en adelant'»



je cumplido el a ñ o , devan presentar la cuenta 
en todo el siguiente sin prorrogacion de mas 

,po, tanto el Tesorero G e n e ra l, quanto todos 
demás ; i que para obligarlos á su puntual 

¿rvancia ,  q u iero , i ordeno que qualquiera que 
cumpla con esta mi ordenanza ,  pierda su em - 
0, i quede incapaz de servirme en otro por los 

¿sie su vida j i  que se passe copia de esta O r 
ganza al Consejo de Hacienda , para que se 

presente en la Contaduría M ayor.
Que deviendose dar las pagas à las T r o -  

las con igualdad , i proporcion , según va preve- 
);es regla que de las certificaciones de alcance 
à su favor dieren los Tesoreros de lo que se 

quedare deviendo , han de tomar la razón los 
Contadores ,  i avisarla a los Intendentes , sin cu- 
M requisitos no. serán tenidos por legítimos es
as instrumentos , ni se podrán reco ger, ni satis- 
ker,sin que preceda orden expressa m ia ; pues 
ràdo igual el descubierto de tod as, quiero que,

o se destine algún caudal à la paga de é l, 
sdistribuya con la misma proporcion , para que 
:it)an generalmente este alivio.
16 Qiie sobre la paga de estos alcances , i el 
»do de satisfacerlos , haga presente el Tesorero 

General lo que pudiere practicarse según el esta- 
índe caudales, i situación del E ra rio , para que 
1̂0 delivere con conocimiento lo que considerare 
®3Uonveniente , sin que los Tesoreros tengan 
«iliiírio de hacer pagamento alguno , ni aun co a  
’'ombre de buena cuenta de que resulte data ,a ss i 
f“flo que mira à estos devitos , como por atjos 

, de qualquier calidad, i condicioa que

Pa*

‘ i*
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17 Para que en las Contadurías Generales se
hallen completamente las noticias convenientes 
ségun el fin de su establecim iento, deveran los 
Contadores de Exercitos , i Provincias , Marina 
Presidios , Casas de M oneda , i otros, qualesquie. 
ra , remitir mensualmente relaciones puntuales 
del caudal , que uviere entrado en poder de los 
Tesoreros al Contador de V alo res, como assimis. 
m o d e  lo,^pagado al de l̂a D istribución, i los Te- 
soreros otra igual de Cargo , i data al Tesorero Ge- 
neral , las quales han de ser comprobadas por los 
Contadores , i visadás por los Intendentes , de 
suerte que sirvan de noticia formal para los ca
sos que puedan con ven ir, cuya noticia darán tam- 
bien todos los Corregidores del Reino por lo per. 
teneciente à los Arqueros depositarios de Rentas 
R e a le s , i demás personas , en cuyo, poder entra
ren aver es Reales.

1 8 Q ue los Intendentes del Reino han de ces
sar absolutamente en la  facultad de librar cauda
les algunos por ningún motivo que sea, por re
servarme Y o  este arbitrio j pero si ocurriere algún 
gasto executivo , i urgente , que no dé lu g a r  à es
perar mis ordenes , lo podrán disponer ; i solicitar 
immediatamente despues mi Real aprobación, pa
ra que quede perfecto el pago,

19 Respecto que los Tesoreros de Lxerci- 
tos , i los dem ás, que ván expressados han de is- 
tribuir los caudales según las ordenes mias, que 
les comunicare el Tesorero General ; mando que 
llegado el caso de presentar sus cuentas en la ton̂  
taduría M a yo r, se recojan en ella las o r d e n e s  on 
ginales ,  que ha de entregar el t e s o r e r o  (jene 
para que se cancelen con los demás recados e



¡as cuentas > entendiéndose esto por lo que ínira 
' uos extraordinarios sueltos , pues las demas 

es, que tuviessen tracto succesivo , han de 
periTianecer 5 i entregarse copias certificadas por 

Contador de la intervención de data , como áe
1 practicado.
20 Que el cargo de los caudalés  ̂ que entran
1 poder del Tesorero General , le ha de inter- 

itnir el Contador General de Valores de mi Real 
Hacienda, formando un libro particular á este fin
el q u a l  ha de servir de^receta , ó comprobacioií 
k\ cargo de su cuenta; i siguiendo esta misma 
legla, ha de intervenir la data el Contador de la 
Distribución general , por quien se ha de exámi- 
ja r, i reconocer, i con su intervención ha de 
ser abono legitimo en la cuenta del Tesorero G e- 
■:ral,
21 I porque ía creación dé las dos Contadu» 
!s Generales se hizo , para que constasse en ellas 

ííiversalmente de todos los caudales pertenecien- 
KsamiReal Hacienda , i sus distribuciones, cu
ya regla no se ha seguido , como correspondía; 
aa déla obligación de uno, i otro Contador in- 
juinrrespectivamente todas las noticias, que con
ten á este intento con la mayor individuación^ 
'Prnuahdad , pidiendo á este fin , además de lo 
je v a  prevenido , relaciones mui exactas, assi á 
s Untadores de Exercitos , Provincias  ̂ M ari- 

J  j Casa de M oneda, como io-ual- 
í f  > los de las Rentas del Tabaco , Salinas,
«isOenetales , Estafetas , Cruzada , Subsidio, 
acusado 1 otros qualesquiera , como también 
 ̂ s caudales pertenecientes á mi Real Hacien- 

jjg Indias en Navios de Flota*
L1 g I
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Galeones , los de Buenos-Ayres , i otros 
lares derechos , que se causan por los

partlcu,
gén eros,

que se embarcan , i otros , qüe provengan, ò que 
se erijan por qualquier m otivo, o razón, en que 
han de velar uno j i otro Ministro con muiespe. 
cial aplicada atención,

*22 Qlic assimismo ha de ser de lä obligación 
del Contador de la Distribución passar avisos à 
la Córttadufia Mayor de Cuentas de los cargos, 
que füeíen resultando à Ministros , Í otras perso
nas , de caudales , que se íes entregaren por el Te- 
sorero General  ̂ i particulares , en virtud de mis 
Reales ordenes para encargos de mi Real servicio, 
à fín de que se Ies pida la cuenta de su distri- 
bücioil j concluidas que sean sus comissiones, sin 
esperär à sacar estas resultas por las cuentas de 
donde proceden como se ha practicado hasta aqui 
con grave perjuicio de mis Reales interesses por 
causa de la dilación , i otros inconvenientes,

23 I avieíndo establecido una Tesorería Ge
neral perpetua baxo las reglas, i circunstancias, 
que contiene ésta mi Ordenanza , deverán ambos 
Contadores participar al Tesorero G e n e r a l  todas 
las noticias, que les pidiere con la mayor puntua
lidad. . ,

24 Los libros de la intervención de cargo, 1 
data, que subsisten oi en la Tesorería Mayor, des
pues de evacuado lo que quedare pendiente en M 
de Febrero de este año de 172 6 , se p a s s a r a n  ori
ginales á las dos Contadurías Generales, según
lo que à cada uno toca ,  i se hará lo mismo por 
ía que mira à los de otras intervenciones., 
ayan cessado , i cessafán en adelante , à
de los que yá se hallan en la Contaduría ay ’



paraqû j archivados, se encuetitren siempre las 
noticias, que pudieren ófrecefse conducentes á mi 
¡{(vicio, i bien público*
25 Conociendo lo importante qüé es a mí Reaí 

iervicio el establecimiento de una Tesorería G e- 
jera! que como universal entrada , i paradero de 
ni Real Hacienda j abrace, i comprehenda en si 
és los averes pertenecientes à ella  ̂ sin alguna 
txcepcion ; i siendo tan consiguiente , i preciso 
(onstituif al Tesorero General en autoridad sobre 

los demás Tesoreros j Pagadores j i Deposi- 
I pafticulafes j assi de m ar, como dé tierra, 
as Generales , Salinas , Tabaco , Juros , Ca- 

üs è  Moneda, i otros qualesquiera , para que, 
fflnio partes dependientes del todo, le áubminis- 

todas las noticias , qué directamente les pi- 
¡para el puntual conocimiento^ con que de

le hallarse de la existencia de los fondos ; i con- 
liéndo igualmente que un empleo de tan espe- 

confianza , i decoro cómo el del Tesorero G e- 
il tenga una estabilidad perpetua , no solo poi 

“ qiie se interessa en ella la fee pública- sino 
fímbien por las congruencias , que han de resul- 

à mi Real servicio dé un continuado mane- 
P) salvando el embarazo de las cuentas por eí 
Ho, que vá expressado ; quiero que vos D . N i-  

Gómez de Hinojosa seaiá mi Tesorero Ge- 
■'ral perpetuo , i gocéis por este Cuidado 121;. 

o® de vellón al año , i se executara ¿issi<

A  tJ T  O 1 V*

Generaléé ie concedè eí exér-̂  
i l i  ’   ̂ Consejeros j gozando la antigüe-*

> S’«? Us dieren los juramentos de Sus'plasíaít 
L 1 2 El



E1 mismo en el Pardo á aa. de Febrero, i la. deMar-i 
zo de 743.

Los tres actuales Contadores Generales de 
^  ^  Valores , Distribución, i Müiones de m¡ 
K e ^  Hacienda , i á los que les sucedieren en es
tos empleos , he venido en conceder el exercicio, 
i voto de Consejeros en todos los negocios, que 
se trataren en qualquiera de las Salas del Conse« 
jo  de Hacienda, i que les sea facultativo el assis« 
tir en calidad de Ministros de él , sino en las 
ocasiones , en que el Governador se lo mande de- 
terminadamente, por tratarse materia , cuyadecis- 
sion pueda depender de la ilustración , que ellos 
la den con sus noticias , pues entonces deveraa 
assistir necessariamente : i mando á la Camara 
se les despachen los Titulos de Consejeros con 
exercicio, i voto , relevándolos aora de la paga 
de la Media-Annata ; i declaro que en la an̂ 
tigüedad de Consejeros han de guardar los que 
al presente sirven las Contadurías para la coloca- 
cion entre sí en el Consejo el orden , i graduación 
de ellas ; i los que les sucedieren en los empleos 
de Contadores', han de tener la que les d ie re n  los 
juramentos de sus plazas del Consejo.

f  Los Reales Decretos de Planta dei Consejo de 
Hacienda de 17. de Julio de 1691. i 6. de Marzo de 
1701. ( que coinciden con el Aut. ¿o. tit. 4. lib. 2J J 
mas extenso el de de Febrero de 1701. (queese 
que se copia aqui ) citados en el Aut. i. tit. a. de este 
libro , devieron ponerse en él por Aut. I. i I I 5  ̂
aviendolos podido recoger á tiempo, se colocaa aqu 
por Remisiones , i son del tenor siguiente. _

I Considerando lo mucho que i m p o r t a  m tno  

en todo lo possible d  numero de los Ministros



lu Trihunales por los inconvenientes , que resultan 
¡isti multiplicidad en el atrasso de los negocios 
0k mayor molestia de las partes , i por aliviar 
¡¡ Real Hacienda para acudir a las urgencias de 
¡¡ kfensa , i conservación de la Monarquía , que 
Iff amenazada se halla : he resuelto que el Conse- 

ée Hacienda se componga de pie fixo de Presi— 
w, o Governador , el Gran Chanciller , i seis 

'OS [que por aora han de ser los mas antiguos)
(ff ks Secretarios con el voto , que tienen por gra-
■ especial ( pero sin que á otro alguno se le con  ̂

í nunca ) i el F isca l, gozando todos de los sa
os , casa de aposento, i las tres propinas , i  

ordinarias ̂  i  cera de la Candelaria , que 
uno ■ toca por sus plazas , permitiendo que , 

k luminarias extraordinarias se les paguen en es- 
■’ de hacha respectivamente , cessandoles á ellos, 
todos los demás Ministros de todas las das se s 

hohenciones, en que se consumen /oj 4,82^108. 
prta lo que se paga por ellas del efecto de 
de Estrados , según la relación dada por el \ 

del Consejo , que queda en mis manos  ̂ i  
Ministros menos antiguos han de quedar 

P aora sin exercicio , pero con la mitad del goce, 
pf« los del numero se les señala , i la opcion á 
«ürar por sus antigüedades en las vacantes'de él, 

calidad de que, si alguno délos seis no 
assistir en el Consejo , por estar emplea  ̂

'‘ fuera de la Corte, b impossihilitado de salud, 
Jre en su lugar el que le tocare por antigüedad con 

j que le corresponde , respecto de estar sir- 
'sindo, pero con la calidad de que , en bolviendo 

Consejo el proprietario , ha de retroceder ei in- 
^̂¡no al medio goce , i quedar sin exercicio : E n  

ôlo han de quedar cinco O i-  
""j que han de ser de los que ai aora los mas 

" '}  i el F isca l, con los mismos goces, i en 
Ll 3 la



la misma form a , que quedan limitados e /oí MU 
nistros de la Sala de Govierno ; observándose con 
Jos otros Oidores lo mismo que queda prevenido en
lo que toca á los Ministros reformados de la Sala 
de Govierno , en quanto a la mitad de goce en k 
substitución de los ausentes, i  impossibilitados de 
salud: En las dos Secretarias del Consejo con ¡os 
diez Contadores de Libros, Escrivano Mayor de 
Rentoy , los tres Relatores , los tres Agentes Fis~ 
cales , i  los tres Escrivanos de Cámara de las Sa
las de Govierno , Justicia , i Millones , el Capellán 
del Consejo , i los quatro Alguaciles de Corte, que 
assisten á las funciones publicas, no se hará no
vedad  ̂ por estar arreglado todo al numero , i gô  
ce de su instituto ; J)e los Porteros, que ai, que
den ocho , los mas antiguos j para que sirvan en 
¡as referidas tres Salas_y manteniendo á los exclui
dos la mitad del goce j i  el derecho de la opcion 
por la antigüedad que tuvieren: Moderese d tres 
mil ducados lo necessario para los gastos de Es
trados del Consejo en lugar de i. 844.112̂ 2̂. mrs, que 
se libran cada año al Portero de Llaves, i cessen 
enteramente los' '̂íoi^o^o. mrs, que también se lihrw 
para lo que se da d cada Ministro por la assis
tencia a la M issa, i  fiesta de la Concepción , que
dando solo un cuento de mrs, para lo que por vía 
de ayud(i de costa , i  limosnas ordinarias libra por 
Pasquas el Consejo por Acuerdos suyos : En el Tri' 
hmal de la Contaduría Mayor de Cuentas han dê que
dar quatro Contadores Mayores de numero, i 
sistencia fixa j  con los gajes casas de aposento, 
propinas , i luminarias ordinarias , cera de la Can
delaria , i luminarias extraordinarias en especie de 
cera , como queda expressado 3 cessando á cada uno 
los i44pi<5p, mrs, que se le dan cada año p o r  razón 
de otras obvenciones , i quedando sin ex ercic io  os 
demás Contadores Mayores ,  que oi sirven f



,0 ¡(t mitad del goce , que se señala á los del nu- 
rtW; opcion 4 entrar , según sus classes , en 
¡¡¡'sacantes de é l ,  i  la substitución de los ausen— 
(jj i enfermos , por sus antigüedades en la forma 
0scripta para los Ministros de las Salas de Go— 
‘émO)i Justicia: A l  Governador de esse Conse- 
!ik cessarán los ¿30̂ 6̂30, mrs. que se le dan ca- 
'kmo por la assistencia al Tribunal  ̂ de propinas, 
j ¡minarías, cera de la Candelaria , i  otras obven- 
úm, i lo raismo se executará con los 3415:602. 
tirs. que tiene el Ministro d l̂ Consejo , que en ausen- 
m del Governador preside en el Tribunal i los 

\mrs, que el Marques de Torrecilla , i  D . 
Bernardo de jQuirbs gozan por razón de las 

propinas , cera , i  obvenciones , conservart-‘ 
los honores ; Observese en quanto á los Con  ̂

de Resultas lo dispuesto por la ultima refor^ 
, (Quedando veinte i  seis Contadores de Resultas, 
minie, i quatro para las Mesas ordinarias, i 

hsdos para la de Libros , i  de los que ai , de los 
tiguos para este numero con sus goces , i los 
sin exercicio, pero con la mitad de los su- 

jí!, i la opcion en las vacantes de é l , según sus 
mtigiledades : i entrará el immediato , d quien toca- 
fí por antigüedad, practicándose lo mismo con los 

que quedan sin exercicio , en las vacantes, 
uviere de los veinte i  seis del numero, mante- 

máoseles en el Ínterin la mitad del goce, que ac- 
tuviere cada uno : Manténganse los diez 

Contadores entretenidos con Titulo mió , que 
Pf la ultima reforma se señalaron del numero , i
II ¡Oí presentes los mas antiguos , i los demás de es- 

g'tado , que quedan sin exercicio , con la mitad 
j que tienen , i la opcion á entrar en las va- 

Wfí de las referidas diez i seis Contadurías por 
? '̂̂ iiguedades'. Queden también los treinta i ocho 
’‘«tadores d$ nombramiento , qus se prescribieron 

L l 4 por
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por la réferida reforma , ì  de los ai oihi mas 
mtìguos^ i los demás sin exercicio , pero con la mu 
tad de sus goces , i la opcion à entrar en las vacante] 
del numero de su grado: 1  porque conviene ûe siempre 
esté lleno el de las tres el asse s expressadas de Con
tadores , i que sea de efectiva assistencia , se pre
vendrá que , en caso que algunos Contadores del nu- 
piero estén ausentes  ̂ enfermos , o impedidos , deca, 
lidad que no puedan assistir , entren en su lugar 
durante la ausencia  ̂ o enfermedad, los que según 
la linea de cada uno siguieren en antigüedad de hs 
que aora quedan sin exercicio arreglándose enlo
do a j o  mismo y que se advierte para los Minis
tros del, Consejo , i Contaduría Mayor , sin que pr 
ninguna causa ¡ ni motivo se me consulten plazas 
de Contadores en casamiento , ni por beneficio, por 
ser contra lo que disponen las Ordenanzas, i de gra
náis simos inconvenientes que , los que uvieren de en
trar en ellas , no tengan toda la practica , i inte
ligencia  ̂ que adquieren los que se crian en las mis
mas Contadurías : Los siete Oficiales de Libros áe 
pie fixo se mantendrán , i los demás se reformarán'. 
J  con el Archivero , tres Porteros , i el Alguacil 
del Tribunal no ai que hacer novedad, ni tampoco 
con el Tesorero de .¿Alcances , respecto ele ser ofi
cio por juro de heredad \ Continúese lo dispuesto cer̂  
ca de la forma ¡ en que deve correr, i corre la Sa
la de M illones, conservándose à los quatro Cciva- 
lleros 'Procuradores de Cortes, al Secretario, in[ 
Fiscal el salario , casa de aposento , propinas, i 
luminarias ordinarias , i cera de la Candelaria, ces- 
sandoles los ioo[ípgi. mrs, que á cada uno se tów» 
cada año por obvenciones , como también d  
vefnador, Gran Chanciller, à los otros tres Mi- 
mstros del Consejo i  á lo s  s e is  Togados 
las tardes assisten á aquella Sala , lo P̂ J
famn d$ la  ̂ mismas obvenciones se hs pg^ “00)



 ̂ que no se les aumenta mas trahajo con esta 
'on, respecto de emplear en ella el mismo tiem- 
avian de estar en el Consejo , observándose
o con los dos Secretarios del Consejo , con 
Fiscales , Alguacil Mayor , Tesorero , los 

Contadores del Reino , i D. Rodrigo de Valdes, 
(tk ûe a cada uno toca , i se les paga por aquella
■ ’s por el referido motivo : En la Secretaria con 

ocho Contadores de Resultas de M illones, con el 
imno Mayor de Rentas de M illones, el R.ê
 ̂ i. Cont ador del Reino, no ai que hacer no~ 

ni tampoco con los dos Escrivanos de Ca- 
m ., j.el Agente Fiscal de dicha Sala \ A  los 
ít uvieren comprado plazas , de qualquier calidad 
1 mn , dependientes del Consejo , i sus Tribuna-' 
, X quedaren excluidos , se les conservará el goce 
'm, si fueren de opcion , basta que la logren, 
i tío lo fueren , en el Ínterin que se les paga 

i principal, con que sirvieroncon advertencia de 
¡K,ni el Presidente, Governador , i los Ministros
li túdos grados no han de gozar mas que lo que vá 
"̂ irido, con pena de pagar con su propria haden- 

d que hiciere , o firmare cédula , o libranza con- 
resolución-y ni pueda librar ningún Conse- 

? cosa alguna sin consultármelo antes , como lo ten- 
fn mandado , ni admitir instancias , ni recursos so

por que rni deliberado animo es que se exe- 
nyiolaUemente: tendráse entendido assi en el 

 ̂ 'jo de Hacienda, i Sala de Millones para la 
■̂̂‘nancia de la parte , que á cada uno toca , i  

luego á este fin todas las ordenes necessa- 
■!«í , previniendo lo conveniente al resguardo de la: 

hacienda. En Madrid á 17. de "j-ulio de i6gi.
 ̂ Considerando lo mucho que conviene minorar

lo possible el numero de Ministros del Con- 
¡o de Hacienda , i Contaduría Mayor de ella , por 
' P'ü'ües inconvenientes , que resultan de su mul^

ti-

'íí
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tiplicidad en el atrasso de los negocios yt en la mu- 
yor molestia dé las partes , i aliviar la Real Ha
cienda: he resuelto que el Consejo de Hacienda u 
componga de pie fixo del Presidente , ¿ Governador 
Gran Chanciller , i  ocho Ministros de Capa, i eI 
pada ; jQue en la Sala de Oidores aya cinco depk 
fixo: Que enei Tribunal de la Contaduria Mapt 
de Cuentas aya solo quatro Contadores Madores áú 
numero , i assistencia fixa ; advirtiendo que assi hs 
Ministros de Govierno , i  de Justicia , que puedan 
reformados , como los del Tribunal de la Contaduría 
Mayor, no puedan tener derecho alguno de bolm 
à subintrar en las plazas y mas que el que le diere el 
merito, que adquirieren por su aplicación , i inteli’ 
gencia : he mandado passar esta noticia à la Camm, 
para que , en llegando el caso de vacantes las pla
zas del numero, que quedan o i, i  concurriendo m 
los Ministros reformados iguales circunstancias e» 
tre los demás pretendientes , se les atienda muck 
para proponérmelos en ellas, según sus mmtos\'\ 
mando que no teniendo otro goce de mi Real Ha
cienda , i en el Ínterin que se les acomoda, i ocu
pa en estos empleos , b otros , que correspondan è ¡ii 
profession , i  habilidad, se les pague el salario à 
mrs, que gozaban los que los tenian en todo, o sn 
parte , i  que corresponde al pie antiguo , i fixo à 
las plazas , en que quedan reformados, de los mis
mos efectos , i  bolsas , que oi los c o b r a n , sin oŴ 
mmento de sueldo , casa de aposento , proptMh '̂ 
emolumento alguno', à cuyo fin he ordenado i 
cargado à la Camara , i al Governador de esse ion- 
sejo , los tenga mui presentes para cansultarnef>̂  ̂
en las ocasiones, qû  se ofrecieren de Correginî '̂ 
tos , Superintendencias Generales , jídministraci 
nes de Rentas Reales, i los demás empleos de sup 

fession , según el grado , i suficiencia de cada 
i  en quanto à los Contadores de Resultas •



ôiíéramiento , i  demás Ministros de esse Conse- 
ordeno, i mando se execute lo dispuesto en la 

'¡Arma del año de 16^1. i¡ i6g2. en que se prefine el 
0ero ie los que ha de aver en cada una de las tres 
¡lííjWj i demás Ministros , quedando los que se ha- 
lliren fuera del numero prefinido en dichos Decre

cí Reforma , sin exercicio alguno , i sin dere^ 
de subintrar en las vacantes ¡ mas que el que 

la diere su habilidad, mérito , i  aplicación , pero 
el salario de mrs. que gozaban correspondieíi-

il pie antiguo , i fixo de sus ocupaciones , sin 
I goce, ni emolumento alguno por qualquiera ra- 
, i en el Ínterin que se les acomoda en los mis- 
, o otros empleos correspondientes á su classe , i 
on: tendráse entendido en el Consejo de Hacien- 
para su cumplimiento , i  se pondrá luego en mis 
os relación distinta de los goces , i emolumentos 
quedan á beneficio de mi Real Hacienda. E n  
n~Retiro á 2 .̂ de Febrero de 170^,

T I T U L O  S E X T O .

I A R A N C E L  B E  L O S D E R E C H O S ,
han de llevar el Mayordomo M a y o rC o n ."

todos los otros Oficiales de laContaduria^ 
i de algunas Ordenanzas , que han de 

guardar,

A  U T O I.
para todos los Ministros , que entienden 

la administración, cobranza, i paga , cuenta  ̂i 
dé las Rentas Reales, i servicio de Millones.

' Consejo de Hacienda, i Contaduría Mayor en Ma- 
drid á 6. de Junio de KÍps.

[I hendiendo á que todos los Ministros , que 
U. entienden en la administración, cobranza,

Ti
1!J



i p aga, cuenta, i razón de las Rentas Reales 
i servicios de Millones del R ein o, se arreglen,! 
proporcionen á lo justo en los derechos, que per. 
ciben de los despachos , que expiden para el exí. 
to de estas dependencias , de suerte que los con
tribuyentes , é interessados no experimenten cre
cidas costas , ni vejaciones , sin embargo de las 
reglas, que el Consejo tiene dadas hasta aqui, i 
de la que últimamente se repitió á todo el Reino, 
con expression de los derechos, que avian de llevar 
los Contadores de las Rentas' Reales de é l , se ha 
formado nuevamente Arancel General délos de- 
rechos, que todos los Ministros , que assisten al 
cobro , i beneficio de las dichas Rentas, han de 
aver, i llevar en la manera siguiente.

§. I. Superintendentes Generales , i Jdministradorn
*  particulares.

Respecto de que a los Ministros, que exer
cen estos encargos, regularmente se les señala 
salario en sus comissiones, i que , quando los 
sirven como Corregidores , o Governadores, por 
Ja mera execucion de sus oficios , se les dan, i 
libran las ayudas de costa correspondientes al mé
rito , que en esto han hecho; se Ies ordena, i 
manda que aora, ni en tiempo a lg u n o  no puedan 
llevar , pi lleven mrs. algunos con titulo de de
rechos ^e los recudimientos , despachos, guias» 
ni otro alguno , que dieren , i firmaren , parala 
extracción , ó introducción de qualesquier generes 
de mantenimientos , i mercaderías.

II. Contadores de intervención de Arcas.
Ñ o han de llevar derechos algunos de los es-

°  p a -
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Reales, 
;glen,i 
ue per. 
• el exí. 
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iqui, ¡ 
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e llevar 
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le exer- 
señala 
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s , por 
dan, i 
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;na, ¡ 
puedan 
de de- 
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para la 
reneros

os, que toquen, à la dicha intervención , de
niiípr r a l i c l á d  n i i e  sp n nQualquier calidad que sean , ni de los que se les 

-en por los Superintendentes, Administra- 
irticulares , Corregidores, o Governadores, 

¿cuyo cuidado estuviere la administración de las

I

'S.

os des- 
pa*

------------  — _  ui- iíia
rentas} aunque no pertenezcan aellas; pues 

¡i los tales despachos fueren de calidad que me- 
leican remuneración , se la podrán solicitar del 
Consejo los dichos Ministros.

j, III. Contadores de Rentas Reales, i Servicios de 
Millones.

Si estuvieren arrendadas las dichas rentas , i 
¡srvicios, han de llevar de tomar la razón de ca- 
íarecudimiento, que se presentare por el Arrenda- 
£or,o Arrendadores de ellas, dos reales ; advir-’ 
üendose, que si estas Contadurías las sirviessen 
krsos sugetos , i fueren de distintos dueños , ha 
ietocar a cada uno esta porcion. Estando en arren- 
lientos por menor los ramos de las dichas ren
te, i servicios del casco de las Cabezas de Pro- 
mciajPmido, V illas, i Lugares del R eino, han 
ie levar de tomar la razón del recudimiento, que 
Nespach r̂e por su recaudación , un real ; D e 

ar la razón de cada uno de los encabezamien- 
que se hiciere, assi con las V illa s, i Luga-

l!  ̂ los Gremios , i contri-
'ptes de el , han de llevar un real .• D e tomar 
razón de las comissiones , que se,devieren pa-
0 ranzas por Audiencias , ó E jecutores, un 

e cada comission : D e las certificaciones, 
devitos de los Lugares , cuyas

íelleu-̂ °!i  ̂ Hacienda , no han
derechos algunos , por ser de oficio, i del

ser-



servicio de su Magestad ; D e tomar la razón de 
las cartas de pagó , que dieren los Arqueros,Te. 
soreros , 6 Receptores del Reino , siendo de una 
sola renta , han de llevar un rea l; i si fuere de dos 
tres , o mas , i de distintos años, medio real de ca! 
da una, i un real de las que dieren por los quatro 
medios por ciento, que estos se han de tener por 
una sola renta para este efecto; De tomar la razón 
de cada carta de pago de ju ro , 6 libranza , han de 
llevar un real: De cada informe, ó Certificación de 
ju ro , liquidación de devitos , libranza, ú de otra 
dependencia j que sea de parte, un real 5 i si ex- 
cediere de una plana , i tuviere especial trabajo, 
han de aver j i llevar lo que se les señalare por 
el Superintendente , o Administrador particular, 
con atención á el : Las cuentas de Fieldades, i 
otras qualesquiera, que están en costumbre tómen,i 
ajusten los dichos Contadores , han de ser con or
den , i aprobación de los dichos Superintendentes, 
i Administradores , i sus derechos los que ellos 
señalaren, según la calidad de las cuentas; Por 
tomar la razón de las licencias , testimonios de 
saca, o guias para introducir generos en las Ca
bezas de Provincia, i de Partidos del Reino, o 
sacarlos de un Pueblo para otro , ocho maravedís.

§. IV . Escfwanos de las Superintendencias, o Admi‘ 
nistradores particulares.

Han de llevar los derechos del escrito confor
me al Arancel Real del R ein o , i lo demás, /I“® 
entendieren en dicha Superintendencia, o
nistracion , llevarán lo que se dice en la partí a 
siguiente.



Escrivanos de las Rentas Reales , i  Servicios 
de Millones.

De cada una de las escrituras de arrendamien- 
s, que se otorgaren , obligación , i fianza que 
hiciere , i recudimientos que se despacharen 

j)rrentas de C iu dad , V i l la ,  L u g a r , ò parti- 
, que la tome à su cargo , i por quälesquie- 

3 ram o s de rentas dél casco de las Ciudades ,  VI- 
:|js, Ò Lugares , Cabezas de Provincia , ò Partí- 

sea por u n o , dos , ò mas , no excedien- 
!)íle3̂ < reales en cada uno ; han de aver, i lle- 
;ar24. reales , i de dicha cantidad hasta 6y. rea- 

p. reales ; i si fuere de dichos 6y. reales ar- 
, han de llevar 36. reales ; i en caso de des- 

ihafse fieldad , quatro reales por cada una de 
hasta los dichos 6{j. reales  ̂ i ocho reales de 

ts de ai arriba, practicándoselo mismo con las 
igaciones , i recudimientos , que se dieren à 
KGremios de cada Ciudad , V illa  , ò Lugar: 
lecada encabezamiento de Ciudad , V illa , L u - 

,0 Gremio , que no llegare à ly . reales , han 
íe llevar quatro reales , i del que llegare à 2g.

i de dicha cantidad arriba ocho rea- 
ís: De cada guia para sacar generos de quaiquier 
iudad j Villa , ò Lugar del Reino , siendo con 
ligación, Ò fianza, tres reales ; i sin ella un 

inclusa la nota : En caso de dar testimo- 
de entradas , que se hagan en las Arcas de 

I® Rentas Reales j i Servicios de Millones , de 
se deviere por los L ugares, i contribu- 

 ̂ iíícluso nota , i papel de à diez mrs. han 
llevar 48. m rs: D e otro quaiquier testimo- 
tiue dieren , 16* mrs : D e cada petición de 
*} Ò libranzas , informe ,  i libramiento , pa-»

gan-

lí?;



gandole , ò denegandole , 48. mrs ; De cada 
mandamiento con Audiencia 20. mrs : De cada 
carta de pago de juro , ò libranza de una pa. 
ga j tercio, ano , ò mas tiempo , quatro reales- 
Si ante dichos Escrivanos se despacharen comis! 
siones , siendo solo de vereda, 20. mrs. porca, 
da Ciudad , V illa  , ò Lugar 5 i siendo para dili. 
gencias , tres reales de cada una : Si passaren 
ante dichos Escrivanos autos civiles , ò crimina- 
le s , han de aver , i llevar los derechos , que fue. 
ren tassados por el Superintendente General, Ad- 
ministrador particular , Corregidor , ò Governa
dor que entendiere en la administración de las 
rentas : D e todos los demas autos , i diligencias, 
que ante ellos passaren , han de llevar los dere- 
chos del A ran cel, sin innovarle , sino es en caso 
de ocurrir al Ministro superior , que exerciere la 
administración de las rentas, i que en su vista 
tenga motivo justo para mandarlo alterar en al
gún caso particular.

§. V L  Alguaciles de las Rentas Reales , i Servicm 
de Millones.

N o lleven cantidad alguna , sino la que con
forme al Arancel del Reino , o tassacion del Su
perintendente General , ò Administrador particu
lar , les tocare , i no han de poder proceder a 
cobranza de devitos algunos, sin m a n d a m ien to ,que 
tengan para ello. ,
§. V I L  Fieles Registradores .f Visitadores, Guardasi 

i Ministros inferiores.
Atento à que todos gozan salarios por sus ocu

paciones en la forma que expressan sus Tituos,
o Nombramientos , i al estilo que ai en



laos en quanto al diez al millar , que deven-» 
los Fieles , i que assimismo gozan los dere-* 

s, que les tocan de k s  denunciaciones ,  se-,
1 las ordenes , i determinación del Juez , se 
prohibe el que lleven por via de derechos mrs. 

jgunos en poca , ni en mucha cantidad , ni otra 
con ningún motivo que sea. I para que el 
) Arancel se observe , i guarde inviolable- 

iiente j i sin exceder de él por los Superintenden- 
i t s  Generales,  Administradores particulares, Cor- 
legidores, i Governadores , que exercieren el uso, 
administración de todas , i qualesquier Rentas 

, i Servicios de Millones del Reino  ̂ i los 
taas Ministros , que van señalados en é l ,  acor- 

i mandaron se remita un tanto del dicho 
kncel , i este Auto á todas las Cabezas de Prof 
linda , i de Partido del Reino , para que los M i- 

que entienden , i adelante entendieren 
tad cobro , i administración de las Rentas Rea- 
is, i Servicios de Millones , en virtud de des- 
fachos del Consejo , ó por la mera execucion de 

oficios, para que por lo que á cada uno to- 
e, le guarden , i cumplan , i hagan se execu- 
entodo tiempo , con advertencia de que será 
■go de su V isita el aver faltado á la observan

cia quedando establecido el dicho A rancel, assi 
riendo en arrendamiento las dichas Rentas Rea- 
) i servicios de Millones , como en adminis- 

jracion por cuenta de la Real Hacienda , pena á 
 ̂dichos Contadores , Escrivanos , Alguaci- 

Fieles , Visitadores , Registradores , i Guar- 
por la primera vez que contravinieren al 

'̂ •'0 Arancel en poca , ó en mucha cantidad, 
les sacará con execucion la que uvieren lie- 

Mm va-



v a d o  d e  m a s  ,  c o n  e l  q u a t r o  t a n t o  ,  apucaüo por 

t e r c ia s  p a r te s  ,  u n a  p a r a  g a s t o s  d e  Estrados del 

d ic h o  C o n s e j o  d e  H a c i e n d a , i S a la  de Millones, 

o t r a  p a r a  p o b r e s  d e  la  C i u d a d  ,  V i l l a ,  ó Lugar, 

d o n d e  r e s id ie r e  e l d e n u n c ia d o  ,  á  d istribución  de 

lo s  d ic h o s  M i n i s t r o s  s u p e r i o r e s ,  i l a  otra  para el 

d e n u n c ia d o r  ; i q u e  p o r  l a  s e g u n d a  v e z  se exe- 

c u t e  la  m is m a  p e n a  c o n  l a  d ic h a  a p lic a c ió n , i la 

d e  p r iv a c ió n  d e  o f ic i o  ,  a d ju d ic á n d o le  a la Real 

H a c i e n d a ,  s i f u e r e  c o m p r a d o ,  i  p ara  la  dicha 

a p l ic a c ió n  d e  m u lt a s  ,  i  a d ju d ic a c ió n  de oficios a 

l a  R e a l  H a c ie n d a  se  le s  d á  fa c u lt a d  á los dichos 
S u p e r in t e n d e n t e s  G e n e r a l e s  ,  A d m in is tra d o re s  par. 

t i c  a la r e s  ,  C o r r e g i d o r e s ,  i  G o v e r n a d o r e s , que 

e x e r c ie r e n  la  a d m in is t r a c ió n  d e  la s  dichas Ren

ta s  ,  i S e r v ic io s  ,  ,lo s  q u a le s  d ic h o s  M inistros su

p e r io r e s  ,  á q u ie n e s  se  r e m it ie r e  este  A u to , i 

A r a n c e l  ,  p a r a  q u e  c o n s t e  á  to d o s  ,  i les pare 
p e r j u i c i o ,  i á  lo s  d u e ñ o s  p r o p r ie ta r io s  de lo s  di
c h o s  o f i c i o s ,  i le  h a g a n  a s s e n ta r  en  las U nta- 

d u r ia s  ,  i  E s c r iv a iu a s  d e  la s  R e n t a s  R eales, > 
S e r v ic io s  d e  M i l l o n e s  d e  lo s  Part^idos del Rei
n o ,  i q u e  s e  p o n g a  u n  t a n t o  de e l en las partes 

p u b l ic a s  d e  l a  C i u d a d  ,  6  V i l l a  ,  C a b e z a  *  Pro- 
v i n c i a  ,  i d e  P a r t id o  e n  la s  A d u a n a s  R eales (d on - 
d e  la s  u v ie r e )  i e n  la s  c a s a s  d e  sus tnoríi 
e n  la s  a n t e p ie z a s  d e  s u s  d e s p a c h o s  : I  assimismo 

h a g a n  h a c e r  im p r e s s io n  d e l d .c h o  A r a n c e  , ^  

t e  A u t o  ,  i le  r e m it a n  a  la s  C i u d a d e s , V i  I . 

L u g a r e s ,  q u e  e n t r a r e n  ,  

p o r  d ic h a s  R e n t a s  ,  1 S e t í i c i o s  
la s  C a b e z a s  d e  P r o v i n c i a  ,  i P a r t í  os 

c a r g o s  ,  p a r a  q u e  e n  e l lo s  se  « ^ serv  ’  )m

d e b a x o  d e  la s  m is m a s  p e n a s  ,  i  s p



ufares lo que deven pagar por los derechos de 
1̂5“despachos , i instrumentos referidos ; i que de 
¡yerlo executado assi remitan al dicho Conseja 
¡isíimonio por mano de su Escrivano mayor de 
l e n t a s , por la qual se ha de expedir a  todas las 
ichas Provincias , i Partidos del Reino , quedan-
io este original en los Libros del dicho Oficio.

¿UTO II. Kol. 397, Tom. 3. Pragm. de Aranceles.

de las Contadurías del Consejo de Haden-* 
, i Contaduría Mayor,

peV.-en Ventosilla á 9. de Enero de 1723. por 
Pragmatica, publicada en Madrid á ag. de Febre

ro del mismo.

De tomar, í fenecer cada cuenta de papel 
sellado , donativo de doce reales j valimien- 

d e oficios enagenados de la Corona , tercia 
Mte áe yervas , levas , remontas , i otros dere- 
[bsde igual calidad , o menor consideración , cu- 
:os cargos no excedan de 500^. mrs. lleven de 
¡trechos los Contadores que la tomaren 24. rea- 
!»de vellón ; si llegassen á un cuento de mrs.

40. reales ; si á dos cuentos , 60. reales ; i sí 
quatro cuentos , lleven 100. reales, i si exce- 

ften de quatro quentos , no passen los derechos 
Contadores de 120. reales de vellón 3 si fueren 

®ntas de arrendamientos de rentas , provisio- 
s (ie assientos , Tesorerías de Guerra , Exer- 

» Provincias , i otras de igual y ó mayor ca- 
en que el trabajo lo es , i sin su vista di- 

•1 la regulación , sus derechos los tassará el 
®ador General Fiscal de cuentas , quedando 

dictamen de este (en caso de que las 
M m  2 par-

'■’J

'■|;í
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1
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partes se agraviaren)  ̂ la decission , i determina- 
■cion del Consejo de Hacienda ; De informes, que 
se hicieren á pedimento de partes-, lleven de de-, 
rechos los que según su voluntad , i trabajo 
tassare dicho Contador General Fiscal de cuen- 
tas con la misma sujeción , en caso de agravia 
de partes , á la determinación del referido Con
sejo : Si á los Contadores se les mandare tomar 
algunas cuentas á  horas extraordinarias, lleven 
de derechos Jos mismos que se han practicado 
hasta aqui , precediendo la declaración , i tas- 
sa del Contador General Fiscal con la sujeción 
expressada en las partidas antecedentes ; I si en 
las~ cuentas uviere averiguación de Ínteres, cuyo 
trabajo es grande , i extraordinario , lleven de 
derechos por cada partida los qüe tassare el Con
tador General Fiscal , con la sujeción expressada: 
D e  tomar la razón de recudimientos , aunque 
por el de cada renta han acostumbrado üevar 
dos doblones , estando como están unidas las 
de cada Provincia , lleven por el de cada Provin
cia los mismos, 120. reales de vellón: D e  tomar 
la razón de assiento , cuyos derechos han sido 
de un doblon , lleven solo 30. reales de vellón: 
D e tomar la razón de fieldades lleven 15. realeo 
de vellón : De tomar la razón de Cédulas , i otros 
qualesquier despachos , lleven dos reales de vellón. 
Previniendo que assi en quanto á los derechos, 
i  despachos , que van tassados , corno to
cante á los que se remiten á tassacion del Conta
dor General Fiscal , se deven e n t e n d e r  para to as 
las personas , que en la Oficina del Contador 
yor tuvieren que hacer en dichos despachos.



j^UtO III . F o l .  3 9 7 . B . T o m . 3 . P r a g m . d e  A r a n c e íe s i

ifuñcel de la Contaduría de la Razón General dé Voi* 
¡0sds ia Real Hacienda..

E l mismo allí. ,

\mdo de los libros de la razón tocantes à cargo,

De cada averiguación de vecindad , i cuenta 
de venta de vassallos , i jurisdiciones , que 

enagenareu de la C oron a, llevará el Oficial
• su execucion à razón de medio ducado por 

vecino , llegando estos hasta 100. i de ai arriba no 
se pueda exceder , aunque el numero de vecinos 
ita  mayor : Por cada certificación de si està , q 

satisfecha la Real Hacienda del precio de las 
ratas de vassallos ,  jurisdiciones , oficios , alca- 

as, i otras rentas enagenadas de la Corona, 
lleven por el Oficial , que la executare , 12. 
les de vellón : De tomar la razón de las ce
las de confirmación de las referidas jurisdicio- 
i, alcavalas , i oficios enagenados se lleven 12. 
les 5 assi las que tocan à los libros d é la  ra
il, como à los de rentas ; D e las del registro 
leral de mercedes à quatro reales ; D e la exe- 

ciicion de los despachos , que se dan por el Con- 
|tjoen aprobación de las elecciones de Alcaldes, 
Ministros de Justicia de algunas Villas , i L u- 

jres enagenados , que están incorporados en la 
wrona por no aver acabado de satisfacer sus due- 

el precio , en que se les vendió , se lleva- 
en ambas Contadurías por cada uno , once 

Jales de vel}on , incluso lo escrito , i papel se- 
Wo:De otros despachos que pueden dimanar 
íexpedientes , que se forman para restituir à los 

Mm 3 due’



d u eñ o s la s ju r is d ic io n e s  em b a rg ad as ,  quando han
justificado tener satisfecho el precio de ellas, se 
lleven por el Oficial que las éxecutare 6o. rea- 
les de vellón de derechós : D e tomar la razón de
las comisiones, que se dan por el Consejo de Cas
tilla para residencias, pesquisas, visitas de Escri- 
vanos , sacas , i cosas vedadas , se lleven quatro 
reales de vellón : D e sentar en los libros los tes- 
timón ios de las condenaciones , que dimanan de 
las comissiones referidas , i de la certificación, que 
se da al Escrivano Receptor de aver cumplido con 
la entrega del testimonio , otros quatro reales: 
D e tomar la razón de las cartas de pago , queda 
el Receptor de penas de Camara de las condena
ciones , que se le entregan , no se lleven derechos, 
algunos ; D e la recepta , que se da a la Contadu- 
fia Mayor de Cuentas para comprobacion del car
go de la qué en ella-presenta el Receptor Gene
ral de penas de Camara ,- tres reales de vellón por 
cada pliego , incluso lo escrito , i papel sellado.' 
Por el trabajo de executar los informes , que a 
instancia de partes manda hacer el Consejo, solo

■ llevarán los Oficiales los derechos que regulare el 
Contador , á quien , despues de exegutado cada 
informe , se llevará para la tassácion , á la qual 

. se estará con sujeción á la decission del Consejo, 
en caso de agravio de partes ,  6 O i c i a l e s ,  respec
to de que por esto no se deve dar re g la  igual, pues
wnos penden de mucho trabajo , i otros no.

AU TO  IV. F0I.398. Tom.3. Pragm. de A ranceles.

,/írancel de lo que toca á los libros de luEscrtm-
nia Mayor de Rentas.

El mismo alli,



han
as, se 
). rea- 
zon de 
le Cas- 
Escri- 
quatro 
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n , que 
do con' 
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De

De  cada informe , i reconocimiento de los cré-̂  
ditos , que ofreCe por fianza un Superinten- 

lente , ó Administrador, se han de llevar por el 
Oficial 12. reales de vellón : D e la orden que se 

a recibirla , i del pliego del glosse 15. rea- 
ie vellón .- D e tomar la razón de la comission, 
seda por Secretaría á los referidos Superin- 

;endentqs ocho reales de vellón : D e los hiiformes, 
que se hacen por dichos libros de los valores de 
Fueblos, para arreglar los encabezamientos , sien- 

un L u gar, se han de llevar ocho reales , i 
de Partido , quince reales por hacerse ajus- 

lamiento cada año ; D el despacho , que se dá 
¡IPuebla, ó Partido , despues de encabezados, 
¡ lle v e  al Lugar doce reales , i al Partido veinte 
( ju a tr o  reales de vellón ; Por cada informe de 

i r r e n d a m ie n t o s  fenecidos hasta fin de 1717. pa- 
d e s g l o s s e  de partida de fianzas, ó dando otras 

íD su lugar , i presentando finiquitos , por cada 
fartida se llevarán quatro reales de vellón : D e 
taja pliego de glosse, i desglosse, siendo de una 
p tid a  , quatro reales , i aviendo mas , á este 
íespecto; De los informes , que algunas personas 
suelen pedir en el tiempo de que se sigue algu
na p u ja de arrendamientos de rentas , 6 tanteos 
i e e l l a s ,  i porcada despacho , que proceda en 

c a s o s  , llevará el Oficial los derechos que 
re el Contador , con la sujeción referida en 
Arancel en las partidas de esta calidad ; D e 
quier despacho, que se da , inserta la condi- 

, de Alcavalatorio , i Leyes del Reino , sien- 
pedimento de Arrendador actual ,  no se lle- 
n a d a  respecto de su capitulación ; pero si 

‘"efe a pedimento de V jila  , se llevará , quando 
M m 4 com-
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Gomprehenda una condicion , ò lei , ocho reales
I si incluye mas , à quatro reales por cada una’ 
i; si fuere à pedimento de particular, comprehen! 
diendo una condicion , ò le i, quatro reales, i sì 
incluyere mas , à los mismos quatro reales por 
cada una ; De tornar la razon de cédula , ò des- 
pacho , exceptuando de algún tributo, con- 
tribución à Comunidades , i otras personas, doce 
reales de vellón ; D e tomar la razon de los pri- 
vilegios de ventas de alcavalas , tercios, i den- 
tos , que se hacen , notas , i otras prevenciones 
30. reales de vellón : De tomar la razon de los 
T itu les de oficios por merced vitalicia , ò perpe
tua , assi de Contadores de Rentas Reales délos 
Partidos como Escrivanos Fieles , i otros oficios 
tocantes à la administración de Rentas Reales
12. reales de vellón : De las provisiones de em
plazamiento à pedimento de partes, para que acu
dan à decir , i alegar sobre lo que pendiere en 
el Consejo , compulsorio de los autos , i otras, 
que se despachan à pedimento de diferentes per
sonas , i Comunidades , se llevarán 15. reales de 
vellón por cada una ; D e informes, que se ofre
cen executar á pedimento de partes de los valores, 
i otras cosas de diversos Partidos , i rentas para 
alguna justificación que necessitan de uno, dos, 
veinte , ò mas años , por cada año seis reales 
de vellón : D e los autos de informes, i demas 
que se executan al tiempo que los Tesoreros de 
Alcavalas de- Madrid presentan cada año sus nom
bramientos para servir la Tesorería , llevarán los 
Oficiales los derechos que tassaren sus Gefes, con 
sujeción al Consejo en caso d e a g rav io  , como
q ueda  expressado ; D e  los inform es , que se ofre

cen



hacer en expedientes de partes ,, que corren 
S e c r e t a r ía ,  Sala de Justicia , i otras partes,, jí|
no se pueden tener presentes por la varié-. 

iVque en esto ai , unos de corto trabajo, i eti-„ 
d , i otros de-mucho , por no tener regla » ha
la tassacion los Gefes de los derechos que 
de lle/ar los Oficiales , con la subordina-

... al Consejo en caso de agravio , como va
apressado : De las copias de autos , que se ofre- 
- dar á pedimento de partes , lleven ai respec- 

:e real por h oja, teniendo cada plana veinte 
leoglones, i cada renglón siete' partes ; De to- -  
jiar la razón de las cédulas que se despachan 
por Secretaría á particulares , i Comunidades , se 

de llevar seis reales de vellón ; D e los infor- 
que se hacen á pedimento de los Corregido- 
de si Ies resulta, o no cargo, lleven seis, 
es.de vellón.

AUTO V. Fol. 3p8. B. Tom. 3. Pragm. de Arañe.

imcel del negociado de los libros de Rentas tocan-' ■
Us a cargo.

D EI mismo alli.
E los despachos que se dan á pedimento de 
partes para baxa de precios , 6 abono de 

Villa, Partido, ú otro particular, que tiene 
nacer rateo , se han de llevar los derechos 
tassare el Contador , según la entidad del 

, con la sujeción al Consejo en caso de 
: De las cartas para administrar los due-, 

tifn  ̂ vendidas , las que les pertenecen por 
importe de la estima- 

anual de las mismas rentas de un cuento de 
j se lleven 20. leales de vellón j i sien^-

do



d o -de dos cuentos, i de aï arriba,,30. reales: De 
los informes , que. preceden para mandarse hacer 
buenas, à pedimento de partes , algunas cantida. 
des à los Recaudadores , Tesoreros , u otras per
sonas , que tuviessen cargo de administración , Ô 
cobranza de Rentas R eales, se llevarán 30. rea. 
les Î i si sobre el misrno abono , i expediente 
fuessen necessarios, i se mandassen hacer mas in
formes , no se llevarán derechos algunos ; i lo mis. 
mo se practicará por lo tocante à los informes, que 
precedan para hacer buenas en los libros las ren
tas enagenadas à sus dueños , ù darles cartas de 
administración : D e los informes para remissio- 
nes , 0 baxas del servicio ordinario, ú'del casamien
to , siendo à pedimento particular, ocho reales 
d e  vellón , i lo mismo à pedimento de mas de una 
persona, ù de Ciudad, V illa  , i .Lugar ; De los 
demas informei , que se hacen por los libros de 
rentas , quatro reales de vellón de cada instru- 
m entó, de que se inform a; D élas copias, que 
se dan à pedimento de partes de algunos instru
mentos , Ô despachos , que están sentados en bs 
libros de rentas , un real de vellón por cada plie
go , que se escriviere en el regular e stilo  de Un- 
taduria M ayor: D e las cartas, que se dan  ̂ Pe* 
dimento de partes , ordenando informen los M- 
nistros, i otros sugetos, dentro,  ̂ / e ja  
Corte , seis reales de vellón ; 1 sien^ par 
plimiento del Decreto difinitivo del Consejo , 1 .  
reales : De las certiHcaciones , f  
mentó de partes de los Decretos del Consejo 
bre esperas, i otras Providencias , seis reale. 
tomar la razón de los assientos ajustados so 
ferentes negociados , 124.. reales de vel on .



jjf la razón las cédulas , i facultades para des- 
(ubrir en el Reino minas ,  i tesoros , se llevarán 
,2.reales de vellón.

jlUTCrVI. Fol. 399. Tom. 3. Pragm. de Aranceles.

dsl negociado de media-anata de mercedes.

E l mismo allí,

De cada T itu lo  de Indias , ú de otro Conse
jo se lleven por el Oficial quatro reales de 

plata, siendo de Reino donde corre esta especie; 
iáe vellón donde procede de él : D e cada cédula 
legular otros quatro reales en la misma conformi- 

■: De cada certificación de las medias-anatas, 
se pagan en dinero de contado , i de las de- 

i ,  que se ofrecen por duplicado ,  pagas atras
as, ú en otra forma , quatro reales de vellón 
cada una , siendo de Reino , donde corre 

i especie , i de plata , donde procede de él: 
cada pliego de prevención otros quatro reales 

plata, ó vellón : D e cada informe de parte, 
ido de caso regular , se llevarán los derechos 

a discreción del Contador , que los regulará al 
tapo de firmar , con sujeción al Consejo , en 
ESO de agravio, como queda dicho.

auto VIL Fol. 399. B. Tom. 3, Pragm. de Arañe. 

■Arancel del negociado del servicio de lanzas.

E l mismo alli.

De todos los ajustamientos de cuentas , i ad
ministraciones , que penden en el Consejo 

'̂ 'Hacienda por devitos de lanzas , lleve el O fi- 
*‘̂ jque los executare, dos reales por cada plie

go:



go ; D e los ajustamientos de cuentas a pedimen. 
to de partes sobre el estado , i cobranza de los 
ju ro s , i efectos, que tienen .cedidos para extii. 
guir devitos atrassados , llevará el Oficial á razón 
de quatro reales de vellón por año , i juro, de 
que se, compone la data ; porque el cargo se hace 
de oficio : De tomar la razón de cada cédula so
bre relevación de' la paga , si es perpetua , i se 
concede á Grande , 30. reales de vellón ,1 1 5 .  si 
fuere vitalicia , ó á Títulos en la misma confor- 
midad : De quaiquier cédula , librando, ó man. 
dando restituir alguna cantidad , que aya pagado 
de mas algún titulo , seis reales de vellón por 
tomara la razón : D e cada informe sobre que se 
admitan juros para la paga .de lanzas á Grandes,, 
i á Títulos , i liquidar lo que deve hasta aquel 
dia , doce reales de vellón : De tomar la razón 
de cada Escritura de cession , i co n sig n a ció n , un 
real de cada nota : D e la certificación, que se da 
á quaiquier Grande , o Titulo^ de averse admitido 
la consignación que ofrece , i para que se le de 
resguardo de que va expressado todo lo  precedi
d o , i justificación , que ha hecho para *  
nistracion, 15. reales de vellón por todo: De des
pachar los pliegos para glossar los juros, que con
signaron en los libros de mercedes , relaciones, 
i el R eino, á razón de un real de vellón de ca
da juro : De quaiquier certificación » « ’ 
á pedimento de partes, que se d a n  a fin de 
alguna noticia, 6 sobre memoriales, que 
á su Magestad , 6 al Consejo ,  ̂ f  ’ .¡to
do de oficio nada: D e los despacnos , o e  ̂
ciones , para que se desembarguen los ’ 
efectos consignados par«i satisfacer aeu



s por estar extinguidas , 6 por pertenecer a  
interessado , un real por cada nota , i 15., 

IS de vellón por el despacho: D e  las esperas, 
se dan , para que por algún tiempo se sobré

is en las diligencias, i apremios, que se ha- 
por lo que deven , ó mandando levantar los 

jargos, 12. reales de vellón ; De los despachos 
lasto , que se dan , para que los que satis- 
leron algún devito de otro posseedor anteceden- 

¡t, pueda repetir al pago , llevará el Oficial la  
iietassare el Contador , conforme la cantidad, 
posseedores, á quien se aplica , con la sujeción

ll C o n s e jo  en caso de agravio , como queda dicho: 
p l i e g o  de cargo , que se dá á los Receptores 
papel sellado para su cuenta , siendo ae un 

'artido pequeño, doce reales , i de grande á pro- 
p c io n  , la qual regulará el Contador con la 
iiijecion al Consejo , que queda expressada.

i ü T O  VIII. Fol. 400. Tom. 3. Pragm. de Aranceles.

Mncel de la Contaduría de la Razon general de H  
üstribucion de la Real Hacienda,

El mismo allí.

le los libros de la Razon , concerním-- 
tes a data,

De cada libranza , 6 abono , ú otro genero 
de despacho , de que resulte cargo , á que 
<̂ieva satisfacer , llevará el Oficial quatro reales 

" "ellon por razon de derechos : D e cada recep- 
que se diere , en virtud de pliego de Ja Con- 
na Mayor para comprobacion de las que se 

f'̂ sentan por Pagadores , Depositarios , i otras 
í̂ 'sünas, llevará de derechos el Oficia] que las

exp-

•fí



executare fres reales de vellón de cada pHego, ins. 
cluso lo escrito , i papel de oficio , arreglándose 
en lo escrito à las Ordenanzas ; De cada certifica
ción , que se pone en los avisos que se expiden 
por las Secretarías de Indias , pidiendo noticia de 
si tienen cargo , o resulta , à que devan satisfa- 
cer los provistos en aquellos Reinos , se llevaran 
en cada Contaduría quatro reales de plata ; De 
tomar la razoii de los T itulos , que se expiden 
por Castilla , i Hacienda de oficios de Tesoreros, 
Contadores , Escrivanos , i otros , se llevarán seis 
reales de vellón : D e tomar la razón de los pri- 
vilegios de hidalguías , se llevarán quince reales 
de vellón : D e los despachos para la administra, 
cion de arbitrios concedidos à algunas Ciudades, 
V illa s , i Lugares para r e d e n c ió n  de principales, 
i réditos de los censos , que tomaron para dife
rentes efectos del-Real servicio-, cuyos despachos 
se dan à pedimento , i nombramiento de los acree- 
'dbres censualistas, i ícoh aprobación del Consejo, 
se llevarán por el Oficial , que execute cada des
pacho de esta calidad lo que tassare el Contador 
al tiempo de firmar , à proporcion del trabajo 
que tuviere, conforme à la graduación de acree
dores eri numero , i cantidad de los principsles e 
sus censos , con la sujeción al Consejo en caso 
de agravio ,  como queda d i c h o  ;  De cada parti
da de averiguación de intéresses d e  empresi.!'os, 
o’ anticipaciones hechas por H o m b r e s  de Tsegöcios, 
i otras personas, siendo Interesses 
proporcion , 6 prorrata , con inclusion del râ ^̂  
jo  de prevenciones en los libros , i la certi 
¿ion , que se da à la parte de lo que resu ta e 
averiguación , llevará el Oficial , que lo exe
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Ib tjue tassare el Contador, con stijecion al 
Consejo en caso de agravio de partes , ú Oficiales, 

queda dicho : D e la justificación de los cón-
.. ij i retrocessiones , que hacen los Hombres de
iíegociós , i otras personas de libranzas inciertas, 
; proceden de las consignaciones de sus assien- 
, llevará el Oficial , que la executare , lo que 

lígulare el Contador, según el trabajo que tu- 
icre , con la sujeción referida al Consejo en 
aso de agravio: D e cada orden del Presidente, 
Governador de Hacienda , librando á interessa- 
os en el dinero de las Arcas de ía Tesorería 
General , por tomar la razón de e llá , en el caso 
íthacerse estos despachos, llevará el Oficial de 
'¡Contaduría quatro reales de vellón por mitad: 
üe cada libranza del Comissario General de 
Cruzada á favor de interessados , Librancistas en 
iCruzada , 'i  Subsidio , i Escusado, llevarán los 

de la Contaduría quatro reales de ve- 
De cada cédula , que se expide por el 

de las Indias , librando en caudales de 
Real Hacienda de aquellos Reinos , llevará 
Oficial , que las despachare, seis reales de 
llon: De tomar ía razón de assientos ajusta- 
s con Hombres de Negocios , de Provisiones 

, Presidios , Armadas , i Escuadra 
Navios, i Galeras , T ren  de Artillería , As- 
ntos de Maestrazgos , Lanas , Almojarifaz- 

i otros de entidad , llevará el O ficiar de 
Contaduría por el trabajo de despacharlos, 

^̂<̂er las prevenciones necessarias en los libros, 
peales de vellón ; i siendo de menor entidad, 
“''1‘ran solos 15.' reales ; De las cédulas , que se 

en con inserción de alguna de las condicio
nes

í l ‘



'nes de los assientos , llevarán seis reales de 
llon : Para tomar razón de transacciones ajusta
das con la Real Hacienda, procedidas de alcan
ces de cuentas , devitos atrassados , i otros moti
vos , 30. reales de vellón , i siendo muchas las 
prevenciones , se estará á la tassacion , que hi. 
ciere el Contador al tiempo de firmar , con la 
sujeción al Consejo en caso de agravio , como 
queda dicho : D e los T itu lo s , que se despacha- 
reri por la via reservada de Tesoreros de Exerci- 
tos , i Provincias , se llevarán 12. reales de vellón: 
D e los informes , que se hacen en virtud de De
cretos del Consejo á pedimento de los Corregido
res de lo. que han de llevar por su salario, i 
ayuda de costa , que tienen consignada en penas 
de Camara , ó fincas de Rentas Reales , seis rea. 
les de vellón : D e despachar las cédulas, q u e  sfe 
dan á los Corregidores para la cobranza de estos 
salarios, otros seis reales de v e l ló n  ; De libran
zas , que se dan sobre el Receptor de penas de 
Camara , mandando pague algunas ayudas de 
costa , que por el Consejo se suelen librar, dos 
reales de vellón ; D e los Titulos de A l c a l a e s  de 
las cárceles , Receptores particulares , i Fieles 
Executores ,  por tomar la razón de e l l o s ,  seis 
reales de vellón: En quanto á derechos de ind
ines , que á instancia de partes , i de orden e 
Consejo se hacen por los dichos Libros d e  la a- 
zon , se estará á la tassacion , que al tiempo s 
firmar hiciere el Contador , según el trabajo , 
tuvieren j respecto de que en estô  no s e  p u e ^  
dar regla proporcionada á todos , i con a s 
cion al Consejo en caso de «.[n-
cho ; De los ajustamientos de créditos cíe



5 de Negocios , comprehendidos en los Decre- 
Generales de los años de 1647. i 1652. i lóó'a” 
a reducir por las reglas , que disponen los misl 
s Decretos , la satisfacción de los interessados

¡renta de juro , tampoco se puede hacer regula
ción de derechos á punto fixo s i en los que pue- 
J e n  ofrecerse, llevará el Oficial que los executa- 
leloquetassare el Contador , con la sujeción al 
Consejo, 1 en el caso' que queda expressado : D e 
ornar las cuentas de alcavalas , i arbitrios concur
ados ala satisfacción de acreedores censualistas 
nque no tiene interesses algunos la Real Hacien^ 
la, i meramente toca su paga á los Pueblos , á 
¡aleñes se concedieron, tampoco en la estimación 
gratificación de este trabajo ai regla , que se’  
jalr; pues pende del m ayor, ó menor cumulo* 
embarazo, que puede ocasionar el tomarlas ¡ 

íl hacerse los rateos para la igualdad de paga á los 
iBteressados , por no alcanzar las mas veces el vá- 
' ;i ser todos de una misma antelación , respec- 

de lo qual llevará el Oficial los derechos que 
tesare el Contador , con la sujeción al Consejo 
tn caso de agravio : D e tomar razón de cada mer- 
|ed,o gracia de las que se expiden por todos 
telnbunales , tocantes al registro general de 
m e s , se llevará quatro reales de vellón , ex- 

de las que se expiden por la via reservada.

AÜTO IX. Fol. 401. Tom.3. Prag.de Aranceles.

de ¡os libros de rentas concer-^
îintes a data,

Dp El mismo alli.
executar un privilegio de quaiquier r e n ta

6  ri/ '  Mercados , se llevarán Jos d el
N n re-

>:í'



rechos , que tassare el Contador según su calidad, 
i trabajo con la sujeción al Consejo en caso de 
agravio , como queda expressado : De executar, ¡ 
despachar los T itu les de Monederos , i Obreros de 
las Casas de Moneda del Reino , 15. reales de ve. 
llon ; i si uviere prevenciones que hacer, á tassa
cion del Contador , con la sujeción al Consejo en 
caso de agravio, como queda dicho ; De las pro- 
visiones para diferentes efectos , que á pedimento 
de partes se despachan , llevará el Oficial , que 
la executare ,  15. reales de vellón : De executar 
una certificación de pertenencia de un juro de 
recompensa de Salinas , seis reales -de vellón : Por 
el informe de un privilegio ,  i de reconocer los ins- 
trumentos » se estará á lo que tassare el Contador, 
con la  sujeción al Consejo en caso de agravio, 
como queda prevenido : D e tomar la razón de un 
privileo-io se llevarán doce reales de vellón de de. 
rechosi D e los T ítulos de Tesoreros , i Escriva- 
nos de Rentas de los Partidos , 6 Provincias del 
Reino , se llevarán 12. reales de vellón ; D e  las 
cédulas de exceptuación de los Decretos de incor
poración á  la Corona ,  seis reales , Por e recono 
cimiento de las escrituras de fianza de T esoreros 
de Casas de Moneda , que se_ presentan por las 
partes ,  á fin de que se les expidan los ° ’
se llevarán los derechos ,  que tassare el C o n tad o  , 
con la sujeción al Consejo en caso e ag > 
como queda dicho: Por executar „g.
los m r l que el Pagador de los C o n s e j o s  
tisfacer á los Ministros dependientes de 
otras personas , que tuvieren ® (s¡
varán los derechos ,  que t a s s a r e  el ĝ uta*
llegare el caso de hacerse como antes s



con

con la sujeción al Consejo en caso de agravio, 
coiiio queda expressado : D e executar un . libra
miento p o r  certificación para cobrar de la Paga- 

de los Consejos , se llevará lo que tassare el 
Contador (si llegare el caso de hacerse alguno) 

sujeción en caso de agravio, como queda di- 
De informes de Tituíos ,, Cédulas , orde- 

, i de otro qualquier instrumento , que se exé- 
ide orden de¡ Consejo , i á instancia de partes, 
ara el Oficial , que la formare , 15. reales de 
o n : De tomar la razón de los T itulos , 6 C e
as, seis reales.

i ü T O  X .  Fol. 401. buelt. Tom.3, de Aranceles

kmcel del negociado de los libros de relaciones con-> 
mientes á data.

E l mismo alli.
E las fees de relaciones , que se piden por 

_  las partes para dar las cuentas en la Con- 
laduria Mayor de ellas , en las quales se ponen 
' cargos ,  que se han devido hacer , i las datas 

todo lo  situado , i librado de las rentas, i años,
: comprehende, llevará el Oficial , que la exe

cre , i  quatro reales por cada pliego , quedan- 
jo a discreción del G e fe , en quanto á renglones, 
'pwtes: De receptas , que se dan en respuesta 
‘ pliegos de la Contaduría M ayor de Cuentas* 
a comprobación del cargo de las que presentan 

«Tesoreros , Pagadores , Depositarios, i Hom- 
'es deNegocios , en las quales se ponen las si-« 
“aciones, i libranzas , que se han dado , se lle- 

cn la misma conformidad á razón de quatro 
por cada pliego para el Oficial que la exe- 
=) quedando á discreción del G efe , en quan- 
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to á renglones , i partes ; D e la sobrecartades
pacho de apremio , que se dieren contra ios Recau- 
dadores para la paga , i satisfacción de Juristas ,6 
Librancistas á pedimento de estos, llevará el Ofi
cial , que la executare , I2. reales de vellón ; De 
los despachos de comission , que por no aver da- 
do cumplimiento álos antecedentes , mandad Con- 
sejo passe el Realengo mas cercano con Audiencia 
á su execucion , llevará de derechos el Oficial, que 
la executare, 15. reales de vellón : De los des- 
pachos para que se paguen de alguna renta se
ñalada los juros , que tienen la clausula de por 
mayor , de que se les aya de mudar á otra don
de cupieren , por no caber en la que estaban situa
dos, llevará el Oficial , que la executare, 30. rea
les de vellón : D e cada Despacho de reserva gene- 
ral de juros llevara el Oficial , que la executare, 
24.. reales de vellón : Otros que se expedían en 
lo antiguo , en virtud de Cédulas de su Magestad, 
que se llamaban Libranzas Ordinarias, de cuya 
especie ha quedado ya mui poco (en el caso de 
ofrecerse alguno) llevará el Oficial , que le execu
tare , de cada uno 15. reales de vellón : De las car
tas de situación de mercedes , que pudieren c r 
eerse , se llevarán 15. reales de vellón : De ^ - 
branzas , que el Consejo mandare dar al T jo  
de la Imprenta del papel sellado por S
tos , i salarios , llevará el Oficial , que la 
re , 12. reales de vellón ; D e otras ^
go , i maravedís , que suelen darse a 
Monasterios ,  se llevarán o c h o  reales d  

excepto si fueren de Ordenes 
cuyo caso no se hart de llevar derec 
D e  los despachos que se dan para a p ¿
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« u n o s  juros ,  que tienen ia calidad de que si en 
|(ran año no cupieren en la renta donde están si- 
ados 5 se pague de la que està señalada po,r res- 
lardo, llevará el Oficial 12. reales , i un real de 
ja nota : D e  las cartas V izcaín as, que se dán à 

poseedores , que tienen el servicio de lanzas 
jareantes en el Señorío de V izcaya ,  llevara el 
Oficial, que la executare , 120. reales de vellón: 
Délos Despachos , que se dan para la paga de ju- 

situados en las Casas de Mpneda del Reino, 
tnlos derechos de labor de ellas , llevará el O fi
cial ,  q u e  los executare , 1 5 .  reales de vellón : D e 
c a d a  certificación, que se dà , en virtud de D e
cretos d e l  Consejo para el suplimiento de fees 
ie v i d a  de interessados , que se hallan en Indias, 
Ò a u s e n t e s  de estos Reinos , para que se paguen 
í  s u s  Poderes-habientes ,  haciendo obligación de 
estar à derecho , llevará de cada uno el O ficial 

jocho reales de vellón : D e las respuestas , que se 
Jieren à los pliegos , que despachare el Contador 
de la Razón General del cargo , en que prevenga 
la consignación nueva , que qualquier Grande , ò 
Titulo diere , i se le uviere admitido en lugar 
áe la que antes tenia , llevará el Oficial , que la 
Execiitare , à razón de dos reales de cada juro : D e 
ada certificación del cabimiento de un ju ro , por 
lo que toca à cada arrendamiento , llevará el Ofi- 
ciil, que la executare , seis reales ; sí fuere de 

reales, i si de mas , se dexa à discreción 
Contador ; i si ios juros f̂ ueren en una misma 

Kata , à tres reales de cada uno , con la sujeción 
Consejo en caso de agravio , como queda ex- 

pressado ; De la certificación de un juro , que se 
tJtea en el valor , por ser de los últimos , llevará

N n 3  el
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el Oficial , que la executare , seis reales de ve* 
llon : D e cada certificación de lo que despues 
de apurado el cabimiento , i lo que le quedare ü, 
quido al juro , se le dice la perdida de cada año 
por las baxas , sueldo á libra entre todos los inte- 
ressados , llevará el Oficial quatro reales por cada 
año de los que comprendiere : D e otra certifica
ción de no caber un juro , ó ser compuesto de 
medias-anatas , que la suelen ' pedir los interessa- 
dos para la justificaciotk de cuentas en la Visita 
Eclesiástica , ó por las que tienen que dárlosPo- 
deres-habientes, llevará el Oficial , que la forma- 
re , seis rs. de vellón : D e otras, que se dieren del 
cabimiento , assi de un juro , como de una li
branza , expressando lo pagado por el Recaudador, 
i lo que estuviere deviendo , llevará de cada una 
el Oficial , que la executare , por cada juro , i 
año tres reales de vellón : Otras de recurso á la 
Real Hacienda de inciertos de juros , i libranzas, 
por averse valido de los caudales , con que se 
avia de executar el pagamento , llevará el Oficial, 
que la formare , dos reales por juro , i año , i de 
situación lo mismo ; Otras de antelación , finca, 
i resguardo , que se dan á las partes, para afian
zar sus juros , venderlos , ó consignarlos al servi
cio de lanzas , el Oficial , que la executare , lle
vará de cada una 12. reales de vellón : De otras 
del cabimiento de situaciones ,  i  l i b r a n z a s  en cau
dales de su Magestad , de cada una llevara e 
Oficial , que la formare , siendo corriente , seis 
reales; i precediendo liquidación , i  ajustamiento 
de caudales ,  quince reales de vellón : O t r a s  con 
inserción de las ordenes de su Magestad , assipâ  
ra la paga de situaciones , i libranza? ,



Pj]imíentos de ellas , i sirven para justificación de 
e x p e d i e n t e s  ,  que siguen las partes ,  de cada una 
llevará  el Oficial , que la formare ,  quatro reales 
Je v e l l ó n  : Otras , que se dan de habilitación de 
reserva ,  que tienen en virtud de ordenes de su 
¡̂ aí̂ estad , sin necessitar de decreto particular del 
C o n s e jo  , llevará el Oficial seis reales de vellón: 
Otras, que se dan del cabimiento á libranzas en 
réditos de juros morosos ,  que las partes no acu
dían á  su cobranza , llevará el O ficial que la for- 
¡nare , á real por cada juro j i si cupiesse en uno, 
dos reales ; i si en tres ,  tres reales de vellón : D e 
tomar la razón de los assientos de Provisiones de 
Exercitos, Presidios ,  i otros , 1 5 .  reales ; i avien- 
do q u e  hacer prevenciones , lo tassará el Contador, 
con la sujeción al Consejo en caso de agravio, 
como queda expressado : D e despachar cada ce- 
dula , en que se dán consignaciones al Ministro 
de l a  Camara para Casas Reales , Pagador de los 
Consejos, Chancillerias , Audiencias ,  Tesoreras, 
i otros, llevará el Oficial 15. reales ; i si fuere de 
Librancista particular de la misma Casa R e a l, seis 
reales de vellón ; D e cada cédula de consignación, 
pe se diere á las mercedes vitalicias ,  llevará el 
O f ic i a l  de la Contaduría ,  que tomare la razón, 
quatro reales de vellón : D e cada libranza , assi 
de réditos de censos ,  de que se vale la Real Ha
cienda , como de inciertos de situaciones , i otros 
réditos, llevará el O ficial de la Contaduría seis 
fedes, i un real de cada nota, que se hiciere : L o  
ffiismo llevará por tomar la razón de las cédulas 
de remission, concedidas á los Pueblos; i un real 
por cada nota ; D e tomar la razón de las cédulas 

se dán para el cumplimiento de las que se des- 
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V
pacharen por otros Consejos , se llevaran seis rea
les : D e los T itulos de Ministros del Consejo dé 
Hacienda , i sus dependientes , se llevarán teis rea 
les de vellón : D e los T itulos de Contadores de 

 ̂Partidos , Alguaciles Mayores , Escrivanos , Ofi
cial de Aduanas , i otros , assi perpetuos, como 
temporales , de tomar la razón en cada Contada- 
na llevará el Oficial seis reales ; i si tuviere mas 
que una nota , un real por cada una : De otras 
essenciones de derechos de Aduanas à Comunida- 
des , Ò personas particulares , de tomar la razón de 
cada una , seis reales ; i teniendo mas que una no
ta , a real de vellón por cada una : D e otras ce- 
dulas , en que se apuntan , i sitúan en fincas de 
rentas à algunos ju ro s, Ínterin que sacan privile
gios , 0 libranzas , llevará el Oficial seis reales ;i 
*i tuviere mas que una nota , à real por cada una: 
D e otras cédulas de transacción de devitos de Ciu
dades , Villas ,  i Lugares , llevará el Oficial de to
mar la razón seis reales j i teniendo que hacer 
mas que una nota , á real por cada una : Délas 
comissiones de Superintendentes de Rentas Rea
les , llevará el Oficial por tomar la razón seis 
reales ; i si tuviere que hacer mas que una nota, 
a real por cada una : D e las cédulas, i libranzas 
del Presidente , Governador , i del Consejo de Ha
cienda , librando créditos en la TesoreríaGeneralj 
llevarán los Oficiales al mismo respecto , si llega
re el caso de hacerse : D e cada cédula de ven fas 
de alcavalas , cientos , i servicio ordinario de Vi
llas , i Lugares que se despacharen , Ínterin que 
sacan privilegio , llevará el Oficial por tomar Ja 
razón doce reales de vellón ; De cada pliego de 
g losse, i.desglosse de libranzas ,  anticipaciones.
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jufOS, que hipotecan para seguridad de los ar- 
pndamientos , llevará seis reales el.Oficial ;: i si 
f̂iere mas que una nota , á real por cada una: 
cada despacho de relevación de la paga del 

.wvCho de la moneda forera , que se dá á parti- 
ilares , o L u g ares, llevará el Oficial de la Con- 
jJuría seiŝ  reales; i teniendo que hacer mas que 
,a nota, á real por cada una ; D e los pliegos, 
.consumos ,. i retrocessiones de consignaciones, 
ikanzas indertas , que retroceden en favor de 
Real Hacienda los Hombres de Neo-ocios , lle
ra el Oficial por despacharlos doce reales ; i si 

jviere mas que una n ota, á real por cada una: 
Deles consumos de juros , i medias-anatas , i 

descuentos , llevará los mismos derechos de 
, que contiene el parrafo antecedente : D e 

3S cartas de privilegio , que sacan los dueños de 
«juros para su cobranza , llevará el Oficial por 
lar la razon ocho reales de vellón ; D e las car- 

s de libramientos generales , que se despacha- 
apara la cobranza de algunos juros , que por 
» cortos se le dispensa sacar privilegio , llevará 
Oficial de la Contaduría ocho reales de vellón: 
las libranzas , i provisiones por diez años mas, 

menos, para la cobranza de juros , Ínterin que 
privilegio , por aver passado á nuevo possee- 

^jqueunos , i otros están solo en apuntamien- 
S1 se mandan pagar con este nombre de des
eos, por sus derechos 'perciba el Oficial seis 

M teniendo mas que una nota , á real por 
j despachos que se dan para la

za de juros , que tienen sacado privilegio, 
5 ' ’°  posseedor , i á este se le manda pa- 

anos lim itados,  ínterin que le saca ,lJe-
va-

I 'I



vara el O ficial seis reales de vellón : D e otrós des, 
pachos , que también se dan para que de los redi, 
tos líquidos de algunos juros se haga pago á dis, 
tintos acreedores de Contadores , que han justifi, 
cado dever los dueños de ellos , llevará el Oficial 
seis reales ; i si tuviere mas que una nota , á real 
por cada u n a: D e las subscripciones que se ponen 
al pie de los privilegios j para que no se pague en 
virtud de ellos , sino solo lo que les ha quedado á 
los dueños ,  assi por enagenacion del resto , como 
por averse mandado reducir juros de especie á mrs, 
llevará el Oficial por cada una seis reales : De to. 
mar la razón de las cédulas de prorrogacion de ba- 
xas del Servicio ordinario , i de otras Rentas Rea. 
les , llevará el Oficial seis reales ; i si tuviere mas 
que una nota , á real por cada una : De las provi
siones que se dan para mandar dar ayudas de eos* 
ta en lugar de los salarios de Tesoreros, pomo 
aver sacado receptorías los proprietarios de estos 
oficios , i en lugar del quinqe al miliar del Servicio 
ordinario , llevará el Oficial seis reales de derechos. 
D e  otras provisiones que se dieren á algunos Se
ñores , i dueños de alcavalas , cientos, i servicios, 
que se les han vendido de algunos Lugares , en 
Ínterin que sacan privilegio , llevará el Oficial seis 
reales por cada despacho ; i si tuviere mas que 
«na nota , á real por cada una : De las Execu - 
rias ganadas en la Sala de Justicia sobre que  ̂
paguen algunos juros de granos , i otras esp i 
L u c id o s  á mrs.' llevará el Oficial ocho rede je 
vellón : Dexase á la discreción Conta 
tassacion de los derechos que han de i 
Oficiales de otra qualquier especie de P. 
que por irregulares , i estraños de ios c
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quedan apuntados , no se uviessen tocado, 
jfiio ser possible tener presente todos los que 
jijáiessen ocurrir para tornarse la razón , i hacerse 
jevenciones , i notas en los libros , con la sujeción 
J Consejo en caso de agravio, como queda notado.

auto XI. Fol. 404. Tom.3. Pí’agm. de Aranceles.

imcél del negociado de los libros de mercedes con- 
mientes d la data.

E l mismo alli.
)0R lo que mira á la execucion de cada pri

vilegio , se considera difícil la regulación de 
¡trechos, por la variedad que ha ávido de este 
¡tuero de despachos , respecto de lo qual se de- 

a la discreción del Contador la tassacion de los 
(iie ha de llevar el Oficial que executare cada 
10, teniendo dicho Contador atención al mayor, 
imenor trabajo , como lo de escrituras , antelacio- 
ffi,mudanzas , i otras circunstancias , que sue- 

ocurrir para la expedición de cada privilegio, 
la sujeción al Consejo en caso de agravio,

o queda expressado : D e cada carta genera], 
»r considerarse perpetuo despacho , por no ne- 
®itar otro para cobrar la persona á cuyo favor 

, durante su vida , i especialmente á Ca- 
í*llanes, i Comunidades , que en estos se pueden 
®nsiderar como perpetuos , se llevarán 24. reales 
f “trechos para el Oficial : D e cada libramien- 

í̂ mporal , que comunmente es por diez años 
iĴ Kssivos al de su fecha , i en algunos con in- 
®ion de atrassos , llevará el Oficial que la exe- 

doce reales; i en caso de comprehenderse
5 0 mas ju ro s, se llevará á razón de dos rea

les



V
les por cada uñó ; D e las notas , i baxas que se 
ofrecieren poner á continuación de las cartas tetn. 
porales citadas , motivadas de novedad queocur, 
ra despues de averse dado , siendo en materia re. 
g u ia r , como aver pertenecido alguna porcion a 
otra persona, i prevenirse deverse pagar solo el 
resto, hecha la baxa , llevará el Oficial que la 
executare seis reales j i concurriendo novedad en 
la pertenencia á otra persona distinta de la a 
cuyo favor se dio la carta de libramiento , se con
siderará , ademas de lo referido , quatro reales 
por la nota , i reconocimiento de instrumentos; 
D e las certificaciones de pertenencia de juros, que 
yá están justificados , llevará el Oficial que las 
executare seis reales de vellón : Dexase assimis
mo á discreción del Contador la tassacion de las 
derechos , que han de llevar los Oficiales de las 
demás especies de certificaciones , que suelen dar
se por los libros de mercedes, respecto’ de la va- 
riedad de ellas mismas , i de los fines para que 
se dieren , que suelen ser unas , para que conste 
de las antelaciones que tiene el juro que solicita, 
en que es preciso hacer reconocimiento del primi
tivo origen , i adquisición para la averiguación 
puntual de las antelaciones , como para saber a 
punto fixo si en el capital, de que se compone 

el ju r o ,  ai porciones de medias-anatas para ex
cluirlas , dexandolo en lo que es de buena cali
dad para pagarse en ella á los interessados > í 
otras que se piden en los mismos términos , lin
tel aciones , en que además de necessitarse nacer 
el mismo reconocimiento , i examen d<el 
se ofrece executar rateos , por averse divi i 
juro en distintos interessados ,  con la sujec



,1 C o n se jo  en caso de agravio ,  como queda d í -  
¿0: De las certificaciones ,  que se dan con in- 
¡ercion de los instrumentos , que están sentados 

dichos libros , llevará el Oficial un real de ca  ̂
hoja por corregirlo cqn los instrumentos ori- 
lales: De los juros , que se glossan á la seguri- 
1 de arrendamiento, ú otro genero de fianzas , se 

llevará seis reales p o r  el despacho de desglosse ; i 
¿fuere de mas que de un juro , se llevará a 
lazon de un real por los que fueren de mas : D e  
cada ju r o  , que se embarga , i desembarga por 
te ch o s entre partes , seis reales , i otro tanto por 
elinform e, que es preciso preceda para el Conse
jo;! p o r los pliegos , que se despachan á los A r- 
lendadores , otros seis reales de cada uno : D e to

la razón de qualquiera cédula , ó despacho^ 
los dichos libros , se llevarán seis reales de 
: De cada confirmación de privilegio se lle

nan 12. reales de vellón , i seis de la misma mo- 
por reconocer , i sentar en los libros cada 

ptivilegio de juro , que por su mucha antigüedad 
no se h a l la b a  noticia de él en ellos : Por lo respec- 
tiPö a la pertenencia de juros se ofrece la misma 
dificultad en la estimación de los derechos , que 

de llevar los Oficiales , que hicieren estos des-* 
pachos, por las razones , que quedan apuntadas 
'¡¡«capitulo de la execucion de los privilegios, 
?™endose la circunstancia de que muchos de los 
pos en la mayor parte están sin justificar desde 
j'ísreinados de los Señores Reyes Phelipe II, i III.
' siendo considerable el desvelo , i atención , que 

° ^^ îcar para el exámen, i reconocimien- 
 ̂ los instrumentos , que han de calificar la 

fuñenda , hasta los actuales posseedores , sé
de-



¿exa su tassacion de derechos á discreción del Con. 
tador , con la sujeción al Consejo en caso de agra, 
yio , como queda expressado.

A U T O  XII. Fol.4og. Tom.3. Pragm. de Afanceles.

jírancél del negociado de los libros de gastos sem̂  
' tos concernientes á datas.

E
E l mismo alli.

N  los despachos , que ocurren dé este nego.
__  ̂ ciado , se podrá hacer la valuación de dere.
chos por lo que vá apuntado en los de los libros 
de la razón de la Real Hacienda , por la gran si- 
militud que tienen unos con otros.

À U T O  XIII. Fol. 4og. Tom. 3. Pragm. de Aranceles.
<
^Arancel del negociado de los libros del sueldo con

cernientes d las datas.

E l mismo alli.

D e  tomar razón de un assiento de Provisión 
de Presidios, Armadas, Fabricas de Navios, 

cortas de arboles , i de otras negociaciones tocan
tes à guerra , llevará el Oficial 30. reales : De 
tomar razón de cada libranza , que se dà à los 
Assentistas , i  formarles los cargos, llevará el Ofi
cial seis reales de vellón ; D e los tanteos de cuen- 
tás ,  que de orden del R e i, ò del C o n s e j o  se exe- 
cutaren para saber el estado , en que se hallaren 
los Assentistas , de lo que han proveído , i percibi
do à su cuenta , i  el alcance , que resulta à su a- 
v o r , sea regulado este genero de trabajo por a 
mayor , ò menor magnitud del n e g o c i o ,  iel 
menos tiempo , que se consume en su cxecucio )̂



|)S quales tanteos son quasi como cuentas forma- 
,isus comprobaciones , i justificaciones suelen 

,ffvir de tales para las finales en la Contaduría 
llayor, i se llevará de los tales tanteos , siendo |  
pedimento de partes , Jo que tassare el Contador 
írazon de derechos, con la sujeción al Conse- 
en caso de agravio , como queda dicho : D e 
oaar razon de una Tenencia de Alcaidía , 6 For- 
leza, llevará el Oficial 12. reales de vellón , i 

juatro 5 quando presentare el pleito omenage , que 
' e , en el caso de presentarlo separado : D e to- 

' razon de cada T itu lo  de Sargento JVIayor dis 
licias , ocho reales de vellón : D e tomar la ra- 
1 en estos libros de las cédulas de situaciones á 

iradas de Militares , o hijos de ellos , si es una 
, se llevarán seis reales , i aunque com<̂  

ftehenda mas personas , no se exceda : D e tomar 
lazon de cada libranza de M ilitar, o viuda , qua- 

reales : D e despachar los pliegos á las Fron- 
ís, i Presidios , para que en los assientos , que 
m formados á los Militares , se anoten las can*

. que se les libra á cuenta de sus credi- 
devenpdos , llevará el Oficial ,  que la despa
re , seis reales de vellón : D e  tomar razon dé 
a cédula de jubilación dê  Ballestero de Baeza, 
ata el Oficial seis reales de vellón : D e tomar 

®on de las executorias del Consejo de Guerra^ 
Wo por libres algunos generos aprendidos , Ile- 
tara ocho reales de vellón : Los negocios , i de» 
pendencias de partes, cuya expedición por su gra*

) i precisión requiera la aplicación de horas 
'̂ traordinarias , ó de los dias feriados del Consejo* 

fstivos se regulará por el Contador la remune- 
de su trabajo por la r e g la , i  estilo ,  que

en



en esto se tiene en la Contaduría Mayor de Guen. 
tas , con la sujeción al Consejo en caso de agravio 
como queda dicho ; E n todo lo demás que ocurra, 
i no fuere prevenido , se estará á lo que los Con, 
tadores de la Razón General tassaren , i por lo 
general se pondrán los derechos al pie de todos 
los despachos , i demás instrumentos , que se han 
expressado , con la sujeción al Consejo en caso de 
agravio , como queda anotado.

A U T O  X I V .
'Arancel para los Contadores Provinciales, deviendo 

tomar precisamente la razón de iodos ¡os pagos, 
que hicieren los Pueblos \ i señalarles horas compS' 
tentes , fara no detener á las partes.

E l  Consejo pleno en la Contaduria Mayor en Madrid 
á 2(5. de Enero de 1724. , .̂

A  Tendiendo á lo preciso que es declarar por 
de la obligación de los Contadores de las Pro

vincias , i Partidos del Reino el tomar la ra zo ii de 
los pagos de los Pueblos ; i lo m u c h o  que con
viene.se sigan en todo el Reino unas reglas unifor
mes , tanto en tiempo de administración , como 
de: , arrendamiento considerando que en el 6. por 
j o o i  . que; se, bonifica á las Justicias,  i C o brad ores, 
se deven comprehender conducciones , i gastos de 
tomar la razón de los pagos ; i oido lo  que so
bre todo esto sé le ofrecio al se ñ o r Fiscal, or* 
denaron;, i mandaron que l o s  C o n t a d o r e s  de as 
Provincias , i Partidos del Reino to m e n  precisa 
mente ,1a razón ( t a n t o  en tierhpo de administra 
se las Rentas Reales , i de Millones de f 
U  Real H acienda, como estando en a



io)de todos lós pagos , que las Villas hicieren, 
yise den cartas de pago , ó recibos por los T.eso- 
leros, Arqueros , Receptores , Depositarios , A r- 
,endadores , i sus dependientes , i los demás , ert 
cuyo poder entren los averes Reales , aunque sean 
le cortos caudales  ̂ llevando en sus libros los re* 
Íífidos Contadores la mas puntual , i buena cuen^ 
t a ,  i razón ,  que conviene ,  con distinción de atíos, 
iíela contribución , ó contribuciones , por que 
ií hicieren los pagos , i á las que los Pueblos ias 
iplicaren , lo que se ha de prevenir precisamente 
tn las cartas de pago , 6 fecibos , que se dieren  ̂
¡respecto de que en el Arancel de 6. de Junio 
le 1693. se dio regla para los derechos , que se 
imán llevar  ̂ de tomar la razón por los Contado- 
lís, ordenándose lo siguiente : D e tomar la razón 
¡lilis cartas de pago , que dieren las Arqueros \ Te  ̂
“" - í ,  a Receptores del Reino , siendo de una sola 

y han de llevar un real  ̂ i si fuere de doŝ  
to, n mas , / de distintos años , medio real de cada 
“■«, i un real de las que dieren por los quâ
 ̂mitos por 100. que estos se han de tener por 
J iúa renta para este efeSlo : Aviendose a bu
lo de esta regla en muchas partes , con no- 

perjuicio de los mismos Pueblos , se de- 
‘fa ) 1 manda observar , 1 guardar , como 
« a , 1 sm interpretación alguna el referido ca- 
PWo, que vá inserto, i prescrive lo que se ha 
 ̂ evar de derechos por tomar la razón , la qu© 
lisamente ha de tomarse de todos los pagos*
I se hagan cartas de pago , que se dén,tan^ 

tiempo de administración , como de arrendar
cantidad 

inteligencia de que
O o coa.

K
its



contra los Contadores , que excedieren de esta re. 
gla. , se procederà al mas severo castigo ; sobre lo 
qual han de zelar , i vigilar los Intendentes, 
dando cuenta al Consejo de los que faltaren à Ja 
observancia , para que se  ̂proceda contra ellos i 
las mas rigurosas penas : i para evitar los perjui, 
cios en la detención de las partes , para que los 
Contadores tomen la razón ,  ̂ vigilarán , i provi
denciarán los Intendentes assistan en sus posadas 
los Contadores las horas competentes del despa
cho , Ò à lo menos en donde estén las Arcas 
Reales : I à los Contadores se les ordena , i man- 
da que con ningún pretesto , ò motivo detengan 
à las personas , que acudieren à tomar la razón 
de los pagos , antes los despachen con la mayor 
brevedad , que fuere possible : todo lo qual se 
executará según i como queda expressado , que 
assi conviene al servicio de su Magestad 5 con 
apercibimiento de qUe se procederà conforme à 
Derecho , i como contra transgressores de sus or
denes , contra los que no observen lo mandado 
en este Auto ; del que se ha de tomar la razón en 
las Contadurías Generales de Valores , Distribu
ción , i Millones , i remitirse copia de él à todas 
las Provincias , i Partidos del Reino ., ordenando 
à los Superintendentes , i Subdelegados de ellos 
hacran saber à cada Ciudad , Villa , i Lugar de 
lo s* ^ co m p reh e n d id o s en su distrito lo que por este 
Auto se ordena , para que les conste ; previnién
doles no se les abonará , ni passará partida a guna 
de las que pagaren , si no estuviere tomada a r 
zon de la carta de pago, ò recibo por el on 
dor 5 à quien respectivamente toque.
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A U T O  X V .
¡0cél de los derechos de los Contadores en los Puer* 

■?/ Reino de los generös , que se extraen para 
pera de él , sin perjuicio de lo dispuesto en los 

■^ t̂os-acordados.

¡imismo , r la Contaduría Mayor en Madrid à ip. de 
Febrero de 1734. con assistencia de los Procu

radores Comissarios de Millones.

irista la instancia del Contador de Alcavalas, 
ty Cientos , i Millones de la Ciudad del Puerto
ISanta Maria , i lo justificado en esta razón , i  

kidose por este el despacho correspondiente para 
Iller percibir los derechos que de estilo han lle- 
|ilo los otros Contadores de su classe en las de- 
|is Ciudades ; i teniendo presente , que por tomar 
¿razón de los despachos , guias , licencias , i 
p  de pago lleva la Contaduría de M illones, 
íieavia los derechos siguientes ; Por tomar la ra- 

despacho de 10. botas de vino , o pipas de
*  , que se extraen para fuera del Reino , íhont- 

!̂iiS à los vendedores en su cargo , pagaba el ex- 
Ííí* 4. rs, dê  plata , cuya praäica siguen los Con- 
'iires Almojarifes de Millones : Por las tornaguías^
“ K dahan del despacho de los generös, que se in- 
'kende fuera para su venta ,6 8 . mrs : Por el 
j A  de una bota de vino vendida para Taber-“ 

fsra formarle nuevo cargo al Tabernero , i  des- 
al Cosechero , un real de plata : Por cada 
de una , o muchas botas de Bodega à Bode- 

 ̂ d nuevo cargo que se formaba al comprador^
« este un real de plata : Por cada licencia pa- 

, 16. mrs : Por cada P A SSE  de 
r ijo} o mas de aceite , o vino para revender

O o 2 por



fs r  menor , pagaba este 8. mrs : Por cada partida 
de pago, que se bonificaba al contribuyente , sìenda, 
sola,  un reai de vellón \ i si son dos , o mas i 6 .  mn, 
por cada una , conforme à lo mandado en el Auto- 
acordado de 2b. de Enero de 1724 ; Por tomar la râ  
%on de los conciertos de contribuyentes , por cada uno 
16. mrs. L oqu e visto en el Consejo dé Hacien
da en Govierno por Auto de 13* de Noviembre 
de 1732. acordò que por aora, i sin perjuicio se 
tuviesse por arreglo para los mrs. que el referido 
Contador devia llevar, el que resultaba de las 
certificacioi e s , è informes enunciados j para cuya, 
execucion se expidió Cédula en 13 de Diciembrê  
del proprio aüio , de la qual se suspendió tornar̂  
l a  razón en /la Contaduría General de Valores, 
quien r e p r e s e n tó  en e s te  Consejo con assisteneia de! 
los P r o c u r a d o r e s  Comissarios de Millones^ el ex- 
cesso que avia en los derechos, que se señalaban, 
en ella à los que contienen los A r a n c e le s  ; i aña-, 

dio que j valiéndose de este exemplar los de
más Contadores de Provincias , i P a rtid o s del 
Reino , solicitarían lo mismo ; de lo qual se.̂  
dio traslado à dicho Contador , que expuso e 
corto sueldo assignado à  su empleo ,  a f irm a n d o -, 

se en que se le permitiessen llevar los derechos, 

que pedía , por las notas , ¡ cargos que devian. 
hacerse : i buelto á  vèr con to d o  el expedienteto -,
mado ,  i con lo que dixeron l o s  señores í>sca-
les ,  teniendo presente los A u to s - a c o r d a d o s  en •, 

de Junio de 1693. i 26. de Enero de 1724- P*' ' 
tica informada de los derechos que se reg a
i llevaban en Xeréz de la Frontera k*
tifico el Contador de Alcavalas , i -Je.
misma Ciudad en 8. de Enero de 1732 > co
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I deversé evitar Jos abusos , i perjuicios de 
js partes , i que sea una la regla , que se deve 
¿servar , i guardar sin perjuicio de lo prevenido 
tj los referidos Autos-acordados: dixeron deviali 
j a n d a r , i mandaron que en la referida Ciudad del 
íaerto de Santa M aria, i en todo lo demás del Re¡- 
;odevia seguirse la regla, i practica , que se guar
ite en la Ciudad d eX eré z, que es en la forma si- 
|iiente : Por la guia de mudar una bota devino para 
jáima, i6 . mrs. de vellón : Por la carta de pago de
i  ierschos , 34. mrs : Por la muda de una , dos , o 
n¡ ambas de aceite à Tienda -, o vecino , ib . mrŝ  
ir la carta de pago de sus derechos , 34. mrs : Por 
j muda de trigo , o semillas vendidas à vecinos , a  ̂
M m , 16. mrs ; por la carta de pago de sus dere- 
a;, 34. mrs : Por la guia para introducir ropas, 
ftteca, vacallcto , madera , i otros generös por el
& del Portal, 34. mrs 5 por la carta de pago de 
 ̂derechosdel genero introducido , 34. mrs : Por las 

mpara llevar trigo , semillas , i  otras casas à 
m , Ù otra parte ,6 8 . mrs ; por la carta de pag9 
Síw derechos , 34. mrs : Por cada despacho de vino 

m Cádiz, Puerto , i San-Lucar ■» 68* mrs-, por 
Cidria de, pago de sus derechos, 34. mrs : Por cada 

f lo c h o  í/í vino , i aceite para fuera del Reino,
.p nrs ; por la carta de pago de las derechos de 
p  uno de los vendedores, 34. mrs : Por tomar la 
M de cada uno de los mandamientos , que se dan 

Eclesiásticos para cobrar de los generas , vino,
■) aceite, trigo , i dtmas generas vendidos de 

vecino , para fuera de la Caudad, ù del
5 libres de derechos ,6 8 . mrs : D e las cartas 

•) que se dan por el Tesorero , de poca, o mu~ 
“̂niidad, por tomar la razón , sea de renta ar- 

O o 3 ren-



rendada , o en administración , 34. mrs ; Por k 
toma de razon de conciertos de vecinos de qualquier 
renta , o especie , por cada uno 16. mrs : Por d 
ajustamiento de las cuentas de rentas , que se quedan 
en administración , se le rebaxa por mayor de su va- 
lor por derechos de Contaduría los que el Superinten
dente , i Administrador señalaren : Por el ajusta
miento de las rentas de conciertos de contribuyenteŝ  
lo mismo : De las hijuelas de las carnicerms , i libra- 
mientas mensuales de scilarios , i gastos , camo de las 
cartas de pago , que se dan a los Fieles de la recau
dación , 34.w ri. Por tanto , para su mas firme va
lidación , acordaron assimismo que , tomándosela 
razon de este Auto en las Contadurías Generales 
de V alores, Distribución , i Millones , se remita 
copia de él por la Secretaria de la Real Hacienda á 
todas las Provincias , i Partidos del Reino, para 
que en los Puertos , Ciudades , i Viilas confinan- 
tes se siga una regla , ordenando á los Superinten
dentes , i Subdelegados en ellos , le hagan saber 
á  las respectivas Contadurías , para que se eviten 
excessos , i perjuicios de las partes, i 

A U T O  X V I .
Arancel de las Escrivanias Mayores de ÂkavahSf 

Cientos , i Millones de Madrid.
E l  m ism o  en  A r a n ju e z  á  8, d e  J u n io  de 1744-  ̂ Con
s u lta  d e l C o n s e jo  d e  2 a . d e  A b r i l ,  aprobando él Aran
c e l fo r m a d o  p o r la  J u n ta  d e  A r a n c e le s  ,  com puesta  de 

q w atro señ o res d e  é l ,  en  2 6. d e  M a r z o  j  i  dec la ra c ión  

(en  q u an to  á  la  r e n ta  d e  *  E s p a rto  ,  om itida al copiar 
d ic h o  A r a n c e l)  h e c h a  e n  28. de J u lio  p e r la  Junta, 

a p ro b a d a  p o r e l C o n s e jo  e n  8. de A go sto 
d e l m ism o  afío.

PO R  el recudimiento de a l c a v a l a s  de la ren a,
ó ramo de la especería , que se ha de
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_ el primer año del assiento , subarriendo , u 
¡Jm inistracion por todo el tiempo de él , se han 

rar al Oficio de Alcavalas , 700. ducados de 
, en que se comprehenden los derechos del 

Iscrivano , Oficial mayor , i menor , papel sélla
la, i escrito ,  sin que con motivo alguno se pue- 
ja p e d ir , ni llevar mas cantidad : Por e. recu- 
liniento de los quatro unos por ciento de la mis- 
ja renta de especería en el primer ano del assien- 
j!0, subarriendo , 6 administración, que ha de l i .  
k  el Oficio de Cientos , se han de pagar de de- 
;;cbos 650. ducados de vellón , en que se com- 
leíienden derechos de Escrivano , Oficial mayor,

¡menor, papel sellado , i escrito ; i en las can- 
lades, i regulaciones, que se irán expressando 
las demas partidas siguientes de esta classe de 
:udimientos , se han de entender en la propria 

ama: Por el recudimiento de la renta d é la  al- 
wía de paños se han de pagar á dicha Escriva- 
jla de Alcavalas 400. ducados; por el de los qua- 

unos por ciento de la propria renta , se han 
pagar á la Escrivanía de Cientos 340 : Por el de . 

íalcavala de la renta de los lienzos 400. ducados; 
Mel de los quatro unos por ciento de ella 340. 
i#ados: Por el de la alcavala de la renta de la 

j 150. ducados ; por el de cientos , i i o  : Por 
■1 de la alcavala de la renta , 6 ,ramo de fierro, 

ducados ; por el de cientos , i i o  : Por el 
alcavala de la renta de pescados , 200. du- 

; por el de cientos , 160 : por el de la alca- 
 ̂ de la renta , ó ramo de fruta verde , i seca, 
ducados ; por el de cientos , 200 ; Por el de 

“«cávala de la renta de madera ; 230. ducados; 
cientos, 190 ; Por el de la alcavala de la

O o  4  ren-



renta de la gallinería 300. ducados 5 por el de cien
tos , 250 ■ Por el de la alcavala de la renta de za* 
pateria , 200. ducados ; por el de cientos , 1̂ 0: 
Por el de la alcavala de la renta de la hilaza , 60. 
ducados ; por el de cientos, 50 : Por el de la alca
vala de la renta del Esparto , 60. ducados j por 
el de cientos , 50. Por el de la alcavala de la ren
ta de la uba , 100, ducados ; por el de cientos, 
90 : Por el de la alcavala de la renta de sebo| 
100. ducados ; por el de cientos , 90 : Por el de 
la alcavala de la renta de heredades 200. ducados; 
por ei de cientos , 160 : Por ei de la alcavala de 
ia renta de la ropa usada de almonedas , 35. du
cados ; por el de cientos , 24 ; Por el de la alcava
la de la renta de quatropea , 25. ducados 5 por el 
de cientos , 10 : Por el de alcavala de la renta 
de platería , que corresponde á los individuos de 
Ja Congregación de S. Eloi de esta Corte , 80. du
cados ; por el de cientos de la misma renta , 60: 
Por el de la alcavala de la renta de la pedrería fi
lia , 100. ducados ; por el de cientos , 80 : Por el 
de la alcavala de la renta del vino del Cabildo de 
Cosecheros de esta Corte , 160. ducados ; por el , 
de, cientos , 120 : Por el de la alcavala de la renta 
de Bodegones 10. ducados ; por el de cientos,
6 ; Por el de la alcavala de las siete rentillas, 600. 
diicados ; por el de cientos, incluso el ramo de la 
nieve , que se arrienda con las mismas siete renti
llas , 500; Por el de la alcavala de la renta del 
vino , 400. ducados  ̂ por el de cientos, 350: Por 
el de la alcavala de la renta de earnes de Rastro,
¡ Carnicerías, 500. ducados ; por el de cientos, 
4 0 0  : I  en atención á que estos r e c u d i m i e n t o s  so
lo se han de despachar una vez á principio del as

ento 5 «
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¿jnto, encábezamiento , subarriendo , ò admi- 
jjstracion , para que sirva por todos los años, en 

dure esta recaudación ; i estando hecha esta 
ilación por nueve años , corresponde à cada 

¡00 à iioo . ducados para ambas Escrivanias , 600.
de Alcavalas, i 500. à la de Cientos , i M i- 

Jlones, cuya cantidad han de entregar en cada 
in a ñ o  à  cada Oficina ios Diputados , que son, 
fueren de los Gremios , Arrendadores , i Subar- 

itndadores , ò persona , à  quien toque , toman- 
l í r e c i b o  de cada uno de los Escrivanos M ayo- 
js ,  lo s  quales al principio de cada assiento ,  i en 
;1 p r im e r  año , i con toda puntualidad , baxo de 
'¡cha condicion , les han de entregar los recudi- 
lientos formalizados, i con la solemnidad , que 
iasta a o r a  se ha acostumbrado : Por qualquiera es-* 
Étira  de arrendamiento de la renta , ò ramo par
a l a r  de la^alcavala de la especería , aunque sea 
f  n u e v e  años , i lo mismo en las demás de esta 
a tu r a le z a  , que se expressarán , en que deverà 
asertarse la relación de pregones , posturas , pu- 
?s,ó mejoras, si Jas uviere, i la obligación de 

« a r  el precio en la forma-, que se capitulare,
# han de llevar de derechos por registro , i saca 
“’ ■ r e a le s  de vellón , sin otros algunos con moti^
’ e p^pel, ni Escriviente ; Los mismos 90. rs. 
han de llevar por la respectiva de cientos : Por 

'a una de las dos escrituras de arrendamiento de 
renta de paños , se han de pagar 60. rs. ve- 
Mm que como va dicho en las antecedentes, 

dem ás, que se expressaren, 
ĵ PiJedan llevar con motivo de papel , Escrivien-
> J  otro alguno , mas derechos , que los as- 

en este Arancel ; Por la de lienzos j 60,
rs.



rs, vellón por cada una : Por la de fierro, 50. rs. 
vellón cada una : Por la de cera , 50. rs : Por las 
de fruta , 55. rs : Por las de madera , 55. rs. Por 
las de gallinería , .  60. rs : Por las de Zapateros, 
50. rs. Por las de hilaza , 40. rs : Por la de es
parto , 40. rs : Por las de uba, 40. rs : Por las de 
sebo , 40. rs : Por las de heredades , 50. rsPor  
las de almonedas de ropa usada , 30. rs .* Por las 
de quatropea , 30. reales .• Por las de Bodegone
ros , 20. rs ; Por las de siete rentillas , 75. reales: 
Por las de carnes, 90. rs ; Por las de vino, 70. 
rs ; Por las de platería , 40. rs ; Por las de pedre
ría , 40. rs : Por las de Cabildo de Cosecheros, 
60. rs. todo de vellón ; con la prevención de que 
estos mismos derechos se han de llevar ante el Sub
arrendador , sea Gremio , ù dos , ò ,mas personas 
de Compañía, sin que por esto se aumenten otros 
algunos; Por la escritura de ajuste, i encabeza
miento , que haga en particular el Gremio de Mer
caderes de especería , mercería , i droguería, i las 
Villas , i Lugares , Ventas , Caserías , i calderas 
de jabón, comprehendidas , i que se comprehen- 
dieren en el Partido de esta V illa con el Arren
dador principal para las contribuciones de sus tra- 
tp s , i comercios al principio del assiento, com- 
prehenda, ò no todo el tiempo de é l , se han de 
pagar por registro , i saca 80. rs. de vellón, in
clusos en estos , i en los demás derechos, que se 
irán seiíalando en adelante por semejantes escritu
ras , los de Escriviente , i papel , sin quese pu- 
da llevar otra cosa con pretesto alguno : ror 
del Gremio de paños , 75, rs : Por la del del^n* 
zos, 70. rs : Por la de Mercaderes de la Calle Ma 
yor , 70. rs : Por la de Puerta de Guadalaxara, 7̂ *̂



fj; por la del Gremio de Mercaderes de fierro, 
JO, rs : Por la de Mercaderes de cera , 6o. rs* 
Por la de Tratantes en pescado , 6o. rs : Por la 
Je Tratantes en fruta , 6o. rs : Por la de T r a 
tantes en madera, 6o. rs; Por la de Tratantes en 
gallinería, 50. rs ; Por la de Confiteros , 60. rs; 
Por la de Tratantes en espartó , 40. rs : Por la 
de Mercaderes de Ropería de la Calle Mayor, 50. 
is; Por la de Mercaderes de Ropería de la Calle 
Je Toledo, i Postas, 50. rs .• Por la de Mercade
res de Ropería de la Calle de los Boteros , 50. rs: 
Por la de Plateros , i Manguiteros , 40. rs : Por 
la del Gremio de Mercaderes de vidrio , i vidria
do , 40. rs : Por la del Gremio de Maestros de 
Coches, 50. rs ; Por la del Gremio de Labrado
res, 40. rs: Por la del Gremio de Hortelanos, 40. 
is; Por la de Ladrilleros , 40. rs : Por la de Car
pinteros , 40. rs ; Por la de Evanistas , 40. rs : Por 
la de Tratantes en yesso blanco , i cal , 30. rs.- 
Por la de Tratantes en yesso negro , i piedra , 30. 
rs/ Por la de Mesoneros , 40. r s ; Por la de G or
reros, i Mercaderes de sombreros , 30. reales: Por 
la de Herradores , 40. reales : Por la Cerraje
ros, 40. reales ; Por la de Ganaderos de ca- 
fio, 30. rs ; Por la de Figoneros , i Hosteleros, 
40-rs; Por la de Curtidores , 50. rs : Por la de 
abestreros, 30. rs : Por la de Caldereros , 4c. rs: 
orla de Boteros , 20. rs : Por la de Cesteros,

‘ ahlleros , 15. r s : Por la de Carreteros, 20. rs: 
la de Guanteros , 25. rs : Por la de Vidrie- 

S  1 Ojalateros, 30. rs : Por la de Golilleros, 
otilleros, 25. rs ; Por la de Herreros de obra 

' enuda, que llaman Chapuceros, 15. rs : Por la 
Guarnicioneros, Silleros, i Maleteros , 50. rs;

P o r



Por }a de Laneros , i Colchoneros , '36. r s ; Por 
la de Obraprima con la rama de la Manzana, 60. 
rs : Por la de Pasteleros , 30. rs ; Por ia de Ten
deros de aceite , i vinagre , 50. rs ; Por la de Cor. 
doneros, 25. rs ; Por la de Maestros de Portaven* 
tañeros, 40. rs ; Por la de Latoneros, 40. rs: Por 
la de Roperos de viejo , 25. rs; Por la de Estere
ros de palma , 20. rs ; Por la de Coleteros, 25. 
reales ; Por la de Sombrereros , que los fabri- 
can, 30. rs. Por la de Menuderos, 30. reales: con 
la prevención de que todos los referidos dere
chos se han de llevar en cada una de las dos 
Escrivanías de Alcavalas , i Cientos, haciéndose,
i otorgándose en ambas las citadas escrituras,
i en caso de quedar om itido, i olvidado algún 
otro Gremio , se le regulará por la partida mas 
baxa de todas las antecedentes ; Por los reparti
mientos de vecindad que se hacen anualmente , i 
se componen de registro , i copia con mandamien
to para la cobranza , cobrarán dichas Escrivanías 
de cada uno de los Gremios , que lo executen,la 
misma cantidad, que vá señalada á cada uno por la 
escritura, que va referida de ajuste, i encabeza
miento , comprehendiendose en ellos los de Ofi
cial Mayor , i Oficiales , escrito , i papel; i dichos 
derechos han de ser respectivos á cada repartiofiien- 
to , que hicieren : Por cada nombramiento de Re
partidores , que celfebrare qualquiera de todos los 
dichos Gremios , ha de llevar el Escrivano por su 
assistencia , é instrumento, que otorgue, 30. rs. 
de vellón , sin que por sus Oficiales, ni otro mo
tivo lleve otra cosa alguna ; Por q u a l q u i e r a  es
critura de íncorporacion á alguno de d i c h o s  Cjre- 
mios j que otorgue qualquiera persona, ha de pa-



por registro , i saca 20. rs. de vellón , sin 
5tra cosa alguna por otro quaiquier m o t iv o ;  D é 
|¿r cuenta de quaiquier pedimento al Corregidor, 
j Assessor ,  ó á e n tra m b o s de uno mismo en A u 
diencia fixa, ó fuera de ella , i estender el auto, 
la de llevar qualquiera de los dos Escrivanos, 6. 
js; De dár cuenta de quaiquier expediente , que 
,¡10 passe de veinte hojas, i exceda de d oce, ha 
Je llevar cada Escrivano 12* r s :  Por las vistas,
i relaciones de pleitos, en siendo para prueba, ó 
juto interlocutorio, ó sobre qualquiera articulo, 

de llevar á 4. mrs. por cada foja , i d e  cada 
íe ; i si fuere para su vista en difinitiva , ha 
llevar á 8. mrs, por cada hoja , ¡ por la de la 

pieza corriente 12. mrs. sin que estos defechos se 
pyedan acrecentar, aunque litiguen por una par
te dos,, o tres personas , o Comunidad ; i si fue- 
jie por apelación de lo determinado á hacer rela- 
jcion á Tribunal superior , se le pagará al mismo 
respecto solamente las hojas , que se aumentaren 
'en aquella instancia, i por lo material de repetir la 
lelacion, siendo pleito de mucho volumen , que 
Kupe un dia , pagará cada parte 20. rs. cuya re
ía observen proporcionadamente ambos Escriva-^ 
os de Alcavalas, i Cientos ; ¡ s i , según dicho 

'S) fuesse mas breve , pagará cada parte 8. rs. lo 
observen dichos Escrivanos de Alcavalas , i 

lientos; i si , según el trabajo que uvieren te- 
Wo los Escrivanos , i volumen de autos , les pa- 
'jciere corta remuneración de él , han de acudir 
J Juez , para que lo tasse , i con su auto lo co- 

de las partes : D e dár cuenta de qualquie- 
|pst¡cion en el Consejo de Hacienda , i estender 

, 6. reales ; Por cada despacho de vereda,
q u e .



que se diere á pedimento de los Arrendatarios pa
ra que paguen los Pueblos sus contribuciones, o 
qualquiera de ellos , aunque sea cometido á Exe- 
cutor para la exacción de ellas , que no passe de 
quatro pliegos , siendo de letra regular, nada vi- 
ciosa , llevarán 30. reales ; i si excediere hasta 
ocho pliegos , llevarán 50. rs. i si excediere de 
ellos , solo se aumentarán 20. mrs. por foja , i 
en dichos derechos se incluyen los de ordenata, 
papel , i escrito , sin que puedan llevar otros al
gunos ; i en la misma forma llevarán por cada 
exórto, ó requisitoria , que despacharen, 20. rs: 
Por cada presentación de escritura, poder, ü otro 
instrumento en pleitos , i expedientes , han de 
llevar 4. mrs. por hoja , sin llevar otros mrs. al
gunos por razón de tiras ; i en caso de averia 
practicado, han de cessar en la percepción de 
ellas : Por la primera vez que qualquiera de las 
partes tomare los A u tos, ha de pagar 4. realeŝ  ai 
Oficial mayor , i por todas las demás veces que 
los tomare, solo ha de pagar dos reales de vélica 
en cada una : Por cada certificación , que se die
re , si fuere en relación de pleito , expediente, 6 
instrumentos , han de llevar á seis reales por ca
da pliego de la letra metida regular, i nada vi
ciosa ; i si fuere solo de insertos , á dos reales 
cada pliego , incluso en uno , i otro los derechos 
de escrito: Por cada mandamiento de soltura do
ce reales r Por cada escritura de fianza 
bradores de derechos Reales ,  A rren d ad o res, u e 

otros devitos particulares , en que no ai hipóte 
cas, aunque aya antecedentes de autos, * 
cion de ellos , no excediendo de quatro p
h an  de llevar por c a d a - u n o - quarenta i cinco
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; i SI llegasse á veinte p liegos, ochenta rea- 
; i aunque de ai en adelante tenga mas vo

lumen , i relación de autos , solo han de llevar 
(¡en reales de vellón j i si dichas escrituras tuvies- 

hipotecas especiales de casas , tierras , ó otros 
e fe c to s, que sea menester recoger sus títulos , i 
lelacionar sus propríedades, pertenencias , linde- 
IOS5 í cargas , en este caso se han de pagar por 
üchas escrituras noventa reales, i no otra cosa al- 
p a ; Del exámen de testigos al tenor del in- 
itrrogatorio de preguntas llevarán por evacuar ca
ja una de las que contengan , dos reales , i no 
®as, incluso el Escriviente , sin llevar cosa al- 
pa por la presentación, i juramento del testi- 

; Por el nombramiento de Fiel Registrador de 
Puertas de esta V i l la , 30. rs ; Por el T itu lo  

formal, que se le despacha por el Superintenden- 
t{ para su uso , i exercicio , 45. rs : Por la escri
ta de fianza , que se otorgará para seguridad de 
inero , i alhajas, que entraren en su poder, aun
que sea con fiadores , i expression de bienes,  es- 
ftcialmente hipotecados , llevarán por ella go. 
íeales;Por el instrumento, que se hiciere en Jun- 
jJ, 6 fuera de ella , para el nombramiento de 
Jiputados , llevarán 50. reales , i no otra cosa: 

qualquier nombramiento de Administrador de 
entas de Aduanas, ó fuera de ellas, llevarán 
>■ rs. de vellón : Por una carta de pago de ca- 

de juros , interesses , i emprestidos con fa- 
Real, 12. reales ; Por cada escritura de 

“prestido, que con facultad Real tomaren los 
, por registro, i saca , con Escriviente, 

P̂pel blanco , llevarán 45. rs .* D e cada fee de 
gones para hacimientos de rentas ,  sus rema

tes,



tes , o otros fines, un real de vellón • De cada 
remate público con la solemnidad competentê  
20. rs; Por cada notificación personal, 4* rs. i 
siendo á Procurador, 2. r s : De cada auto para 
convocar un Gremio para Ju n ta , sea para nom* 
bramiento , ú otro fin , 6* rs : Por cada auto de 
possession , á que deven assistir , 12. rs. i si de 
qualesquier instrumentos de los que van enünc'a- 
d os, ü otros , que ocurran , se ofreciere por su 
reduplicación formar impressos legalizados,  pa
gando la parte el coste de la impression , i papel 
sellado de ella/; llevará el Escrivano por su com
probacion, i legalizaciori á medio real de vellón por 
cada una hoja: Todos los derechos , que van refe. 
ridos , i se consideran para dichos Escrivanos de 
Alcavalas , i M illones, son los únicos que han de 
cobrar , i de ellos han de satisfacer los Oficiales 
m ayores, i menores que tuvieren, i trabajaren 
en sus Oficinas , i dependencias , sm permitir que 
estos pidan, ni lleven separadamente por ningún 
motivo , ni pretesto otro algún derecho , ó gra
tificación ; i de los derechos , que van assigna. 
dos , han de poner recibo rubricado de su mano 
al fin del instrumento ; Qiie dê  todas las ausas,
o despachos , que sean de oficio de Justicia, 1 
de pobres , que estén mandados defender , 1 ayu; 
dar por tales , no han de llevar derechos, m 
mrs. algunos , ni cobrarlos duplicados de la o 
parte , si la uviere; i si ocurriere algún , 
trum ento, ó despacho , que jg.
en este A rancel, se regulará la paga de s 
rechos por el que tenga alguna similitu  ̂ , 
valencia con el de los qüe aqu. van regulados, 
b si estuviere expresso en el A rancel K



, Enero de 1722. de lo que deven cobrar Jos 
Escrivanos de Provincia , N um ero, i Reales de 
(sta Corte , se arreglarán á él , i de este Aran- 
(tl han de tener en cada una de dichas Escri— 

3S de A lcavalas, i Millones una copia en 
 ̂ ¿e , donde todos la puedan leer cómodamen
te, i que no se pueda alegar ignorancia : todo lo 
qual observen inviolablemente dichos Escrivanos 
jje Alcavalas , i Millones , sus Oficiales , i de
pendientes de sus Escrivanías , que son , i en ade- 
'ite fueren, pena, lo contrario haciendo, por 

primera vez del quatro tanto' de lo que mon
taren los derechos que percibiere; la segunda la 
fina doblada , i suspensión de oficio por un año; 
la .tercera privación de oficio, i loojj. mrs. con 
’ ha aplicación, i las demás penas, que sean 

arbitrio del Tribunal á quien toque, confor
me fuere la calidad de la cu lpa; i lo señalaron.

TITULO  SEPTIMO,

U L A  o  K T )  e n  “J U D I C I A L
tn los Negocios, i pleitos de Rentas 

Reales,

A U T O  í.
'■mleyéí, que ir atan de la adjudicación de los Uenes 

*  hs deudores de derechos Reales, se entiendeñ 
mitadas d l oí casos expressos en ellas.

i'lielipe V. en Madrid á primero de Julio de J714. á 
Consulta de 8. de Junio.

 ̂ N una Consulta de 3. de M arzo , cumplien- 
w  ío fo que resolví á otra de iq . de Febrero»

Pp- pu!



puso d  Consejo en mis Reales manos las copias de 
las Leyes del Reino , que citaba en la suya el de 
H a c i e n d a , sobre la forma en que se deven adjudi
car los bienes de los deudores'a" la R p l  Hacien
da ; i mandé al Consejo me dixesse si estaban en 
observancia , i  cómo se entendía su practica, i  si 
tenia por conveniente se continuasse , no obstan̂  
te la violencia , que parece encierran en su exe
cucion : I , obedeciendo el Consejo mi Real Or. 
d en , dice q u e, según sus preceptos generales ,las 
entienden todos los Autores Españoles con res. 
triccion , i limitacio'n precisa al caso, i  especie 
de devitos Reales , en que hablan , i  ñola ampiian, 
Ò estienden à otro no' comprehendido expressa- 
mente en lo literal de ellas, aunque contenga igual, 
Ò mayor razón ; i que no puede omitir quan de su 
veneración ha sido el reparo, que hice , de la vio
lencia de su execucion ; pero que, respecto que 
desde el establecimiento de las citadas leyes has
ta aora se han observado, i  observan uniforme
mente , i  sin limitación alguna en estos Reinos,! 
que los vassallos, ya à f u e r z a  de su duración ,i 
uso tienen perdido el horror, que parece ocasio* 
naria en los principios su publicación , sena raui 
conveniente el que no se inovasse, u alterasse en
manera alguna en este a s u n t o ,  mayormente quan
do , como se dexa v è r , ( i  que sin duda fue 
principal motivo de las referidas leyes ) que
mis Reales averes sumamente perjudicados^ en ei

mavor descredito de las rentas , i expuesta la 
narquia à qualquier ruina , pues seria fuerj^  ̂
los vassallos , assegurados de que por los
Reales no se Ies avian de jetardarian
aviendo preciso com prador para e llo s , r
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[jntola satisfacción, i paga de los quelegitimamen^ 
le deviessen , è impossibilitarian tan del todo su 
cobranza , que jamas se podría lograr el desempe- 
) de la Corona , ni subvenirme en las precisas, 
indispensables urgencias de ella , à que están 

Jestinados estos caudales; ademas de que está
...  por regla universal , i recibido en practica
en todas las Repúblicas el q u e , siempre que de 
(¡ualquiera acto resulta utilidad pública , i común 
un Reino, Provincia , o Pueblo , es licito : à 

(jue se añade que quando en conformidad de di- 
tks Leyes Reales llega el caso de practicar la 
iJjudicacion , que por ella se previene , es despues 
le aver probado todos los medios , que son de me- 

perjuicio para el deudor ; i en el caso preciso 
remate no se hace con tal rigor , que quede 

 ̂ iviado el comprador en el valor de ellos, pues 
monees yá en pena de la contumáz morosidad del 
' udor, i por practica inconcusa de estos Reinos 
ta recibida, i dispensada una gran moderación, 

iprudencial arbitrio en la tassacion , i estimación 
le los bienes , de forma que no reciba hueva ra
ion de quexa en el excesso del valor ; con cuyo 
precer me he conformado , i se executarà assi,

I A U T  O I I.
kcosas de la Real Hacienda no se Entrométanlas 
Ohmcfllerzas , Audiencias, ni otros Tribunales^ i 
¡conozcan de sus causas los Super intendentes, i Sub-» 
kkgadoŝ  i en apelación el Consejo de Haciendix^

; wjioí despachos se obedezcan por los demás Tri*
! hnales.

Elniismo en Buen-Retiroá a6. dcMarío de 171^. 
"̂ îiniendo mandado por repetidas ordenes que 

las Chancillerias,  Audiencias, i demás T r i-  
Pp i  bu-



bunales no se entrometan en cosas tocantes a la 
administración de' mi Real Hacienda , su benefi, 
c ió , i cobro, i todo lo dependiente de esto , ni ad, 
mitán recursos , ni otras instancias, dexando obrar, 
i actuar á los Superintendentes, i sus Subdele, 
gados , á quien toca privativamente este manejo, 
i sus incidentes , i en apelación al Consejo dé 
Hacienda i que deve dár las ordenes en estos pun- 
tos ; todavia se experimenta que en las Chanci
llerías , i próximamente en la de Valencia se po, 
nen escusas con el pretesto de que no se les par
ticipa por esse Consejo; i assi mando que por el 
se den las ordenes mas precisas , á fin de que ten
ga puntual observancia lo que he mandado, i que 
á las Cédulas, i despachos , que se expidieren en 
esta razón por el Consejo de Hacienda se les dé 
pronto cumplimiento, i se prevenga á los Tribu
nales en común , i á sus individuos en particu
lar quan de mi desagrado será lo contrario.

A U T O  I I I .
Lo que se ha de executar en las Cédulas de inhiU-* 

cion , que se despacharen por el Consejo de Ha
cienda , i  en retener , ó debolver los Autos a los 
Jueces Eclesiásticos , i que concurran dos Toga
dos de Hacienda en lugar de los Associcdos, ca* 
mo se hace con los demás Consejos.

E l mismo en S.Lorenzo á 13. de Julio de 1718. 
^Nterado de ias dudas, que se han oírecido 
^  al Consejo de Hacienda sobre la f o r m a , que 

se ha de practicar en las Cédulas de inhibición, 
que se despachaban por él á las Chanci11s<ias, i 
Audiencias , i Jueces Eclesiásticos , i 
cion de la retención , 6 debolucion de loa ^
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Je los Eclesiásticos , i para las competencias , que 
¡e veían en esse Consejo dependientes de Hacien
da, con motivo de aver expressado en el Decre- 
¡ode nueva planta , cessan los que avia para que 
concurriessen en el por las tardes los Ministros 
Je esse Consejo Associados del de H acienda, res- 
jecto de que con su assistencia antecedentemen
te se determinaban unas , i otras dependencias; he: 
lesuelto en los dos puntos de las Cédulas de in- 
tibicion , que fuere necessario despachar en los 
casos, que se ofrecieren dependientes de Hacien-, 

, i en la determinación de retener , ò déboî
ter los autos à los Jueces Eclesiásticos , se des- 
pchen , i se declare por el Consejo de Hacienda, 
¡ia la concurrencia practicada antecedentemente 
le los Associados : en el punto de las competen- 
tias, que se ofrecieren entre el Consejo , i el de 
Hacienda , he resuelto assimismo concurran dos 
Ministros Togados de Hacienda en lugar de los 
Associados, que antes assistian por el , como se 
lace en las que tocan à los Consejos de Guerra, 
inquisición, Italia-, i Indiasj i en quanto à los 
[pleitos, que estuvieren vistos en el Consejo de 
Hacienda , i Tribunales, que avia en él , con 
issistencia de los Associados , he resuelto con
curran con los demás de Hacienda, que los vieron, 
ívotarlos en la forma , i como antes se hacia; i 

en los demás , que están pendientes , i en ade
lante se ofrecieren, no concurran , i se vean , i de- 
tominen por los Ministros de Hacienda.

A  U T  O IV .
Mí causas de sobrecartas para la cobranza de los 
fuillones corran pqr un Escrivano,  i  Relator por 

dilación,



E l mismo en Madrid à 3. de Agosto de 1749,

A Viendome representado el Consejo de Ha
cienda la dificultad grande , con que se ha

ce la cobranza de lo que procede de los dos ser
vicios de millones , que me han concedido estos 
R ein os, dilatándose el dar las sobrecartas , que 
corren por el Reino , i comission de Millo- 
nes, despues de aver visto los medios , que se me 
han propuesto para mejorar , i facilitar la dicha 
cobranza ; he acordado que todas las causas de 
sobrecartas, que para este efecto se pidieren en el 
Consejo , i .despachar Jueces contra los Receptores 

,de Millones de los Lugares, i todo lo concernien
te à ello , passe ante uno de los seis Escrivanos 
de Camara de dicho Consejo, el que el Presiden
te señalare , sin hacerse repartimiento ; i ante un 
Relator ,  el que también diputare para ello , por la 
dilación grande , que tuviera el despacho , si avie* 

::ra de correr esto como los demás negocios, que 
vienen al dicho Consejo , i el perjuicio, que pu- 
4iera causar à mi servicio ; i assi conviene que se 
cumpla con mucha puntualidad.

A U T O  V.
Consejo ,̂ no admita recursos , que hagan las Jus“ 

ticias , i Jueces de Residencia en punto de compe- 
' tencids con los Subdelegados de la Renta del Ta" 

haco , 2 demás Generales. »
E l mismo en Buen-Retiro à 11. de Diciembre 

de 1733.

E'N tre  las providencias propuestas, 1 de mi 
/ Real orden practicadas por los Directores 
Generales d é la  Renta del T a b a c o  contra la in

veterada costumbre de defraudarla , en que hasta
ao-



jgra se  han señalado mucho los vecinos de las V i-  
ü a s  de Cervera del Rio A lam a, Inestrillas, i A guj
ar con sus Aldeas , fue una.exponer medios di- 
figidos à que en lo successivo sé abstengan en
t e r a m e n t e  de este ilícito comercio,,  antes de ex- 
,pqrimentar el rigor , à que se han hecho acree
dores , i ultimamente se les admitió la voluntaria, 
iexpontanea proposicion de obligarse con sus 
ipersonas , i haciendas en común , i particular à 

q u e  ninguno de sus moradores continuará en el 
fraude de la renta del tabaco, ni de las genera
l e s ,  de que otorgan públicas Escrituras en Con
cejo abierto , cuya observancia se corroborò con 
el establecimiento de nueva administración , res
guardo correspondiente , i un Juez Subdelegado 

la dirección, que como en las demas Ciuda- 
i Villas de estos mis Reinos exerza la juris- 

áicion privativa , que le tengo com unicada, pa
ta conocer , substanciar, i determinar todas las 
causas de fraudes tocantes à la misma renta , sus 
Ministros, i dependientes , con total inhibición à 
otros qualesquiera Jueces , i Justicias Ordinarias, 
para que no se mezclen en ellas , ni en las que 
por razón de resguardo tuvieren incidencia , ó co
nexión , en términos que , evitadas las competen
cias, reside solo en los Directores,, i sus Sub
delegados la jurisdicion, que pertenece al exter
minio de los contravandos , i castigo de los de
fraudadores ; pero , informado de que mal halla
dos algunos con esta piadosa , i justa providencia, 
iiitentan perturbar su devido efecto , formando re- 
fwsos de competencias en el Consejo , para em- 
Wazar el progresso , i determinación de las cau- 

en perjuicio de mi Real Hacienda, i detri- 
; Pp 4 men-



mento de los valores de la renta , que se afian̂  
zan en el pronto castigo de los delinqüentes, es- 
pecialmente de los que por antigua inclinación 
son mas propensos al fraude : Para que del̂ todo 
cessen tales inconvenientes, i assegurar el resguar- 
do , no solo de la referida renta del Tabaco, si
no también de las Generales j he resuelto que el 
Consejo en observancia de esta mi Real Resolu- 
cion no admita los recursos , que hicieren ,ó  in
tentaren en él las Justicias , ò Jueces Ordinarios, 
i de Residencia de los referidos Pueblos de Cer- 
vera , Aguilar , Inestrillas , ni otros de estos mis 
Reinos sobre competencia de jurisdicion con los 
Subdelegados de la Renta del T a b a co , i Gene
rales en las cansas de contravando , i los inci
dentes de sus Ministros , i dependientes , i en ca
so de ofrecerse al Consejo sobre ellas alguna du
da , me la propondrá para obtener mi Real deter
minación , antes de passar a otra providencia.

I En Real Decreto de 29.. de Enero de 1714. 
mando el Señor Phelipe TA que el Consejo d̂e Ha
cienda tenga omnímoda, i privativa jurisdicion or
dinaria con mero mixto impèrio en todo lo depen
diente , è incidente de Hacienda , c iv il, i criìninal, 
con independencia de todos los demás Consejos, Ckan- 
ciljerias , .Audiencias , i Tribunales.

1 A  Consulta del Consejo de 9. de Abril de 1707. 
mandò el Señor Phelipe V. al Governador del Con
cejo de Hacienda diesse orden de que los Jueces 
Conservadores de todas las Rentas Reales subiek-̂  
guen su jurisdicion absolutamante, para substanciar 
determinar , otorgando las apelaciones á donde tocan.

3 Las fuerzas de Millones tocan (il Consejo
Aüt. 3g- tit. 4. lib.
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 ̂ L o f  pleitos sobre venta de oficios , i  otras co- 
a¡ j que se benefician contra condiciones de Millo^  

passen en la Sala de M il i  Q uinientas, ibi Aut. 
Ih  mismo las causas derivadas del Consejo de 
ienda, alli Aut. 87.

Buelvase á tratar de las enagenaciones por el 
¡fecto de bien possezdas , sin embargo de la con— 
'mcion por la immemorial  ̂ i  las apelaciones del 
xz, que en esto entendiere vayan al Consejo de 

Aut, 10. tit. 13. lib. 1.

T I T U L O  O C T A V O .

n  L A S  R E N T A S  R E A L E S ,  
¡pe ninguna persona Jas usurpe, ni haga 

por donde vengan á valer menos.

A U T O  L
 ̂ cargo por la F'isita del Consejo de Hacienda 

i los Vreúdentes , i  Consejeros que libraron , i d 
k  Ministros que percibieron según la culpa que 
mtra cada uno resultare, i con la consideración 
' si deve passar, 0 no à los herederos.

liReina Governadora en la menor edad de Carlos II. 
en Madrid à 29. de Enero de 166^.

ji Viéndose ajustado de mi orden la cuenta de 
la consignación, que el Reino tiene para 

gastos de dos cuentos de renta al año en el 
de las Arcas del Tesorero, resultò alcan- 

a favor de la Real Hacienda , parte contra el 
i la m ayor, librada sin la justificación 

p ’im  por el Consejo de H acienda, casi todo 
'Histros del mismo Consejo ; i aviendose ex- 
‘ o gravemente en librar cantidades tan con

si-



siderables , he rèsueltò remitir està' materia à la 
Vìsita de dicho Consejo » para que en ella se ha
gan cargos à los Presidentes, i Consejeros que li
braron , como también à los Ministros que per
cibieron 172. cuentos 282^1416. maravedís, que 
se excluyeron de la cuenta 9 los quales cargos han 
de ser con atención à la culpa , gravedad, i cir- 
cunstancias, que contra cada uno resultaren, i 
con consideración à los que devieren passar ,0  no 
à los herederos , haciéndose separadamente délo 
■universal de la Visita , para que tanto mas se ade
lante por este camino la restitución , que en jus- 
ticia se debe hacer à la Real Hacienda ; i demas i 
del medio de los cargos , el Visitador proceda 
cdmo tal en l o s  casos que pareciere, convenien
te contra unos , i otros , dando Autos^, para que 
dentro del termino , q\ie ;á cada uno señalare, res
tituyan las cantidades.,, . que percibieron , según 
lo que constare por ‘certificación 4 e los Contado- 
res , que fenecieron la cuenta ; i si tuvieren ex
cepciones que oponer, i defensa que hacer, as 
produzcan dentro de los mismos términos ; 1 pas
sados , se vayan determinando por la Junta de la 
V is ita , evitando dilaciones, ,i formalidades.

A U T O  11. Fol. 330. Tom. 3. . j , -
^ uevo reglamento para la administración 

tas Reales.
Phelipe V . en Madrid à a i. de Mayo ; 8. i a o .  deDi- 

ciembre de 1714. j

C onviniendo à  mi servicio , c o n s e g u id  y
beneficio de la paz ,  re s tab lec e r  con̂ reĵ .̂̂  

mento sòlido, i permanente una ro*:
formal en todas las Rentas Generales, q



a à la
se ba

q u e li- 
;e per- 
>, que
;os han

izcan m^yor beneficio , i aumento del comer- 
, assi de mis vassallos , como de las Naciones 

¡igas, i evitar por todos medios , assi los fraudes, 
se cometen por contravandistas, è introduc- 

i r e s d e  las mercaderías , ajustándose’estos con los 
tomercianíes , para utilizarse unos , i otros en 

, i cir- i f r a u d e ,  como los practicados por los Arren- 
r e n  ,  ¡ ia d o r e s ,  q u e , siendo diferentes en los diverso« 
, Ò no íiertos secos , altos , i de Portugal, i en los mo- 

: de lo liosde almojarifazgos, i diezmos , se han toma
se a d e -  lo el arbitrio de minorar mis derechos para el 
en jus- obro à proporcion de los que se deven , ¡ exigen 
i demas »ressotras rentas, solicitando , i precisando à los 
proceda j kerciantes à introducir, i desembarcar sus mer- 
venien- jderías por los parajes del arrendamiento de ca* 
ara que |  uno, respecto à la mayor gracia , que dispen- 
re, res- é̂an en los derechos , con q u e, creciendo este 

Ilu de à correspondencia, ha quedado en tan gran- 
idiminucion el útil cobro de mis derechos , que 
51 algunas partes se han arruinado absolutamén- 
1; i podrá recelarse suceda en todas , decayendo 

jipas- leramente el valor de mis Reales averes , si no 
ta de la íaplica pronto el conveniente remedio à tan gra- 
es. iisimô desorden ; à cuyo fin , i en conseqüencia 

■“estar rescindidos todos los arrendamientos de 
rentas por Decreto de 21. -de M ayo de este 

para desdb primero de Enero de é l , he résuel- 
Mue todas las Rentas Generales se administren, 

su beneficio, cobro , i lo demás dependien- 
‘ ellas, por una m ano, i debaxo de una Jun- 
iJ Administración General en Madrid , á la 

' tracioii ’ ! facultad de nombrar todos los sugetos, 
L e  pro* í Corte , como fuera

para la administración j i cobro de estos
de-,
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derechos , sin excepción, i señalar ácada uno los 
sueldos correspondientes , dándoles las instrucción 
nes , que convengan á mi Real servicio, para el 
mejor regimen , i dirección de sus encargos j i he 
resuelto assimismo que los diferentes derechos, que 
se cobran por las diversas rentas , i personas, que 
las tenian á su cargo , se cobren aora por una 
sola mano , de modo que no aya en cada Puer
to , ó Aduana mas que un soío Administrador, 
debaxo de cuyo mando han de estar todos ios 
G uardas, Ministros , i dependientes de su distri
to , escusando las diferencias, que avia para cada 
renta , que no servian sino á la multiplicidad de 
sueldos , i á defraudar los de unas rentas los de
rechos de las otras , i también he resuelto se co
bren los derechos por en tero, conforme á los 
Aranceles , que subsistian al tiempo de la muer
te del Señor D . Carlos II. mi t io , hasta que con 
los Comissarios de Inglaterra, i Olanda, que se 
esperan de cada Nación , se forme otro Arancel 
nuevo , para que se establezca entre todos una 
general conveniencia reciproca p r o p o r c i o n a d a  á  la 
buena correspondencia , que es mi animo guardar 
á las Naciones amigas ; i aviendo de correr por 
la Junta la administración ,  en el Ínterin q u e  se 
disponen los Aranceles , i se forma una Compañía 
que tome á su cargo el todo ; he r e s u e l t o  dar la 
facultad amplia, i jurisdicion , tanto en lo civi, 
como en lo criminal, no solo para el n o m b r a m i e n  

t o  de los Administradores ,  Guardas ,  i Ministros, 
señalarles salarios, .i darles las instrucciones, i 
reglamentos para el beneficio , cobro , i resguar 
do de las referidas rentas , sino también para e
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Jendo â esté fin p ò r s i, o sus Comlssafios las 
|ísquisas, informaciones, causas j i auto# conve
nientes contra los introducidores , i que en qual- 
(]aier manera son defraudadores , i contra todos 
losdemás, que à ello concurrieren, determinando, 
sentenciando à los culpados con todo el rigor de 

ilis leyes , i , aun hasta las penas de G aleras, i 
Boerte , según los crímenes lo merecieren , i par- 
licularmente en los empleados en la guarda, i 
[iistodia , cobro , i manejo de las referidas ren- 
¡is, como mas culpados que los oíros ; i para la 
ieterminacion de las causas , en que uviere de aver 
pa corporal, mando concurran en la Junta tres 
iinistros Togados de mi Consejo de Hacienda à 
[lección del Veedor General , i esta jurisdicion les 
[oncedo, sin exceptuar M ilitares, assi de çiis Guar
ías de Infantería , Cavallerìa, Oficiales de ellas. 
Comandantes, i Governadores de Plazas , como 
lelos demás Oficiales , i Soldados sin excepción,, 
lie en qualquier modo concurrieren à facilitar, 
cometer estos fraudes , conociendo de todo ab- 
»lutamente la Junta, i sus Comissarios con ju -  
tíicion privativa , è inhibición de todas las de- 
Ks mis Justicias, Jueces , Consejos , i Tribu., 
îles de mis Reinos , solo con que las sentencias, i 
terminaciones de pena corporal , antes de pu- 
farse, se ayan de consultar con mi Real per- 

para que resuelva lo que sea de mi agrado; 
Junta se hará en Palacio dos veces cada se- 

tiana, en los dias que señale el Veedor General.

A U T O  I I I .

T  de Rentas Generales, i  estas, i las
ôvinciales se arrienden por el Consejo de Ha*

cun-'



cienda, poniéndose en administración todas ki 
Generales , cups derechos se causan en ¡os Vuer 
tos por razón de entrada  ̂ i  salida de meros 
en que se incluye la del tabaco. ’

E l mismo en Madrid a 13. de Abril de 17KJ.

A  Viendo considerado lo que es mas de mi ser* 
vicio , aumento de mis rentas , i mejor re- 

caudo de ellas , he resuelto que desde lueao ces- 
se la Junta de Rentas Generales , i. se disuel
va , i extinga absoJutamente, i que las Rentas 
Provinciales, A lcavalas, C ien to s, Servicio or
dinario, Milicias , Millones , Nuevos Impuestos, 
Fiel M edidor, i demás , que de las Generales 
consisten en encabezamientos , que causan los 
derechos por razón del consumo de los Lugares 
dei Reino , como son las de pescados frescos, ja* 
bon , nieve, aguardiente , i naipes , se arrienden 
por el Consejo de Hacienda , i Sala de Millones, 
según las correspondientes en cada Tribunal, o 
Sala , i en la conformidad , i con las circunstan
cias que siempre se ha practicado , i formalidad 
des acostumbradas , i que se pongan en adminis-* 
tracion todas las Rentas Generales, cuyos dere
chos se causan en los Puertos por razón de en
trada , i salida de los generös , inclusa la del ta
b a co , con unión de resguardo , Administradores, 
i Ministros , assi por ser prontas, i quasi diarias, 
como por la facilidad que ai en el recobro,! 
guarda de todos, i el grande ahorro de gastos, que 
se podrá conseguir ; i porque todo lo expressado, 
en quanto á esta administración de Rentas Ge* 
nerales , conviene que sea, i esté debaxo de la 
mano de un Ministro de la mayor inteligencia," 
zelo , desinterés > i limpieza , k  he nombrado pa-
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esta administración , excepto la del tabaco, 
j5 se ha de mantener como oi està , i le conce- 

todas las autoridades , i facultades necessa- 
s, para que pueda administrar las rentas sin 
¡endencia de otro algún Ministro en lo gover- 

ijtiyo, i economico en las primeras instancias 
quanto se ofreciere , i ocurriere , reservando 
recursos, i apelaciones à los T ribunales, q  
as adonde tocare cada una.

A  U T  O I V .

à establecerse el res guardo de Madrid ham 
las mismas instrucciones ,  Ministros ,  i  Guardas  ̂
p  nombrare el Superintendente de Rentas Gene
rales , con inhibición de todos tos Tribunales^ 
fsservando las apelaciones para el ' Consejo ds 
Hacienda,

SI mismo en M ad rid  , à 2 7 . d e  A b r ii .de 1 7 1 7 .  por R e a l, 
D e c re to  publicado en a8..d e él.

7 N Decreto de 8. de Diciembre de 1714. tuve 
j  por bien de mandar que la diferencia de 

Guardas , i demas Ministros , que cuidaban del 
Kguardo de las rentas eri los Puertos , i Adua- 
iJS del Reino , i de que resultaba la confusion, 
perjuicio de defraudarse unos à otros , q-uedasse 
suprimida , i que este numero se reglasse a un SQ- 

mando, i resguardo , compuesto de los Guar- 
Escrivanos , i demas Ministros , que fuessen 

tesarlos, los quales., unidos-, avian de zelar, 
'cuidar de todas las rentas de lo general , i partid 
w  , sin que pudiesse introducirse otra providen- 
% que desdixesse de esta , por los inconvenien- 
% que se avian experimentado ; i aviendose tam- 

iíicluido en - esta disposición todo lo pertene-.
cie.n^



cíente à laà rentas de M adrid, assi lo que corres, 
ponde à las sissas , corno los derechos de alcava- 
la s , i cientos  ̂ que perciben los Gremios, por 
ser las que necessitan de mayor cuidado , ¿es, 
pues de la entrada de los Puertos, i establecido- 
se de acuerdo de la Junta (que assimismo mandé 
formar) el modo de resguardo , que devia obser- 
varse, Ministros , que avia de aver , salarios , que 
se les avian de señalar , i forma de satisfacerlos,; 
se dio principio à esta planta , la qual continuò, 
hasta que los Gremios ,  i en especial el que lla
man de Especería , i arrendamientos , hechos eti 
en las sissas de Madrid , turbaron esta regla , con 
motivo de que ,  perteneciendoíes la libre adminis
tración , era de su regalía poner , i quitar Miáis- 
tros à su arbitrio , i que , no teniéndole, por 
averselo restringido el resguardo , i unión estable
cida por el citado Decreto , se les vulneraba su 
contrato , con cuyas instancias pudieron facili
tar se les libertasse de este resguardo , dexan- 
doles que pusiessen por su parte el suyo ; pe
ro aviendose btielto à reconocer que la diver
sidad de jurisdiciones , G uardas, i ordenes, que 
se subministran, en lugar de producir una bue
na correspondencia, i seguridad , ocasionan du
plicados fraudes , i competencias , todo en perjui
cio del valor de las rentas , i acreedores; he re
suelto que la custodia , i unión de r e s g u a r d o  , que 
se plantificó en Madrid en execucion del referido 
Decreto de 8. de Diciembre de 1714. i 
nuo hasta que los Gremios introduxeron la 
tensión de que se les libertasse de él d e s d e  que 
Madrid arrendó las sissas ,  buelva à establecerse
debaxo de la misma instrucción ,  m odo de govier

no,



o, Ministros j í sueldos, con que se ínántuvo; 
que, sin embargo de lo que tienen Capitulado 
I55Gremios , i Recaudadores de las sissas , sub
ita indispensablemente , no solo en el tiempo 
pente de arrendamiento , sino en el de admi- 
pistracion ; i para que en u n o , i otro concurra 
lamas prudente dirección , he mandado que el 
Superintendente de Rentas Generales corra con 
( s t e  encargo en lo respectivo al resguardo, i unión, 
[ombrando todos los Ministros , i con los sala- 

, que tuviere por conveniente , para que las 
pidencias , que diere , sean comprehensivas a 
idas las rentas , cuidando de ellas por si solo, 
conociendo de todas las causas , i denunciacio- 
es, como lo h a c e , i le tengo concedido pof 
) tocantea Rentas Generales con jurisdicion pri- 
tativa, i inhibición de los Consejos , Audien- 
íias, i Chancillerias en primera instancia, i otor
gando las apelaciones à esse Consejo , i el de Ha
cienda : í porque de esta resolución (en que es mui 
tonsiguiente crea Madrid se le perjudica su re-» 
jalla de poner, i quitar Ministros) es regular quie- 

por sí , Ò sugerida de los Reca-udadores, inten
tar se turbe esta disposición , en que se interessa 
íl común, i particular , pretestando motivos , i 
perjuicios, que no tienen j mando al Consejo no 
íímita memorial , petición , ni otra instancia, 

Mire à invertir esta orden , porqué mi ani- 
®o deliberado es se observe , i guarde , i que pa  ̂
ía la satisfacción de los sueldos , i salarios , que 
se necessitaren , debaxo del repartimiento, que 
tóere el mi Superintendente , contribuyan por 
remanas las sissas , i Arrendadores de ellas , sin 
*®Wazo , ni reparo, à fin de que por este media 

IV , es



esté assistido el resguardo, i personas , que le han 
de componer, i se eviten los perjuicios , que trae
ría consigo la  falta de puntualidad , si la uviesse,

í A U T O  V .

Instrucción de lo que se ha de observar en las Ren
tas Generales por los Mercaderes , i Traficantes 
del Reino con los generös ultramarinos , i ¡og 
que transportaren á las ferias  , i  mercados.

E l mismo en Madrid á 8. de Julio de 1717.

A Viendote experimentado contra mi Real Ha- 
cienda grandes perjuicios por la falta de 

formalidad con que se trafican por lo interior del 
Reino las mercaderías, í generös ultramarinos, que 
deven aver pagado los derechos en las Aduanas, 
i Puertos , no pudiéndose verificar , quando se en
cuentran , si lo han executado , o si son de entra
da fraudulenta, í por esto seguirse á los Comer
ciantes algunas vejaciones , pues , aunque ayan 
satisfecho los derechos, como no llevan instru
mento , que lo deciare , tienen los Ministros del 
resguardo suficiente motivo para denunciarlos, o 
á lo menos para detenerlos hasta la puntual jus
tificación , i usar tal vez á su arbitrio de rnedios 
ilicitos , difíciles de probar para el castigo; suce
diendo esto mismo en las ferias mercados, q u e  

ai en diferentes Ciudades , V illa s , i Lugares de 
estos R einos, ocasionando alborotos , p r o c e d i d o s  

de la falta de regla ,  de lo que por punto gene
ral deven observar , assi los Comerciantes , i Jus
ticias de los Pueblos, de donde sa c a n  los generös,
i á los que ios llevan ,  como lo s Ministros de 
Rentas Generales ¡ i conviniendo á mi Real servi,-
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(¡o J resguardo J i beneficio de lag referidas Ren-¡ 
as, i evitar los estorvos acaecidos hasta aqui á 
os Traficantes í i ál mismo tiempo los muchos 
fraudes , que cometen las personas acostumbradas 
a hacerlos j  dar providencia con que en lo pos
sible se escusen semejantes daños ; por los de mí 
jConsejo , i Contaduría M ayor de Hacienda se 
iacordo formar instrucción de lo que unos , i otros 
deven observar assi en el tiempo que se adminis- 
fraren las Rentas por cuenta de mi Reäl Hacien-
■ , como en el que estuvieren arrendadas, la 
lal es en la forma siguiente, 
í Todos los Mercaderes  ̂ i Comerciantes j que 

conduxeren de su cuenta mercaderías, i generös 
sltratiiarinos  ̂ í de otros Reinos , o los Compraren 
ie Arrieros, ú otras personas  ̂ assi para la venta 
Je ellos en sus tiendas , como para transportar- 
' á las referidas ferias j mercados , ü otras par
tes, mando tengan obligación precisa á présen

los despachos de las Aduanas j i Puertos por 
Jonde los uvieren introducido , en que conste han 
pagado los derechos de diezmos > almojarifazgos, 
Puertos , é impuestos en los generös que los tu-> 
íiefen j antes de llevarlos á sus casas , o álmace- 
es, ante el Administrador, que estuviere nom- 
fado en la parte que uviere casa de registro , ó 
ue estuviere destinado para recoger los despa
cios con titulo del Superintendente General de 
’is Rentas Generales , estando en administración, 
con poder del Recaudador , estando arrendadas;. 

‘“Onde n o , ante el Subdelegado , o Superinten- 
'''•'te de mis Rentas Reales , Corregidor , G cver- 

Alcalde M ayor 5 ú Ordinario de las C iu- 
ädes , Villas j 6 Lugares dónde fueren a pagar, 

. 0 ^ 2  pa:



para reconocer si los referidos despachos, i ge, 
aeros están conformes , i no estándolo , deverán 
denunciar las demasías ; ò si fueren otros gene- 
ros de los que el despacho refiere , como assi- 
mismo si no llevaren ninguno , ò si introduxe
ren en sus tiendas , ò almacenes , sin preceder la 
manifestación , pues es visto que , no executan
doio , les faltan las guias , i legitimación de aver 
pagado los derechos en los Puertos , i Aduanasj 
i que los mismos' Mercaderes , ò personas , de 
quien los han comprado, los han introducido frau- 
dulentamente.

2 Que todas las guias , con que se introdu
xeren los generös , i mercaderías , las han de re
coger originales los Administradores , o personas 
destinadas para este fin en los parajes donde las 
Uviere , con poderes , ù ordenes para hacerlo del 
Superintendente General de Rentas Generales, en 
estando en administración de cuenta de mi Real 
H acienda, o con poder de los Recaudadores, es
tando arrendadas ; i donde no uviere la tal perso
na nombrada , el Subdelegado , ò Superintenden
te de mis Rentas Reales , Governador, Corregi
dor , Alcalde Mayor , ù Ordinario , i estos han 
de dar á las partes una copia por concuerda para 
su resguardo , Ínterin que los consuman , en que 
refieran como los generös, ò mercaderías, que 
contiene, los introduxo en a q u e l l a  Ciudad, Vi
lla , Ò Lugar , en tal dia con su assistencia , i re
conocimiento , i las referidas guias originales las 
tendrán en guarda , i custodia hasta remitirlas 
à la C o rte , ya sea al Superintendente General, 
ya al Recaudador , según el tiempo que fueren>
para la comprobacion de las cuentas de los Admi-

íiis*



iiistradores , i justificación de los valores, i por 
tste reconocimiento, i copia de guia no han de 
llevarlos Administradores , Subdelegados , ni Jus- 

jticias derechos algunos j i solo el Escriyano ha de 
poder llevar un real de vellón por la referida co
pia , i no mas.

3 Que quando uvieren de sacar los M erca
deres , Ù otros Comerciantes algunos de los ge
neres , Ò mercaderías de las introducidas legiti- 
Imamente en sus tiendas, ò almacenes para al
guna feria , ò mercado , ò para llevar á vender 
jotras partes , han de estar obligados à acudir 
ila referida persona. Subdelegado , Superinten- 
lente, o Justicias , ante quien presentaron las 
juias, à que se les dé la conveniente para 'su 
transporte , en la qual se han de referir los ge
neres , i mercaderías , que lleva , i para donde, 
icomo son de las introducidas en tal C iudad, V i-  

, Ò Lugar con su assistencia , con guia de tal 
, de tal Aduana , ò Puerto , expressando el 

nombre del Administrador , de quien está firma
do 5 en que constò aver pagado todos los dere- 
cbs, que me pertenecen , i tienen dichos gé
neros , i anotar en la copia , que les han dado 
intecedentemente los generös , que sacan , para 

paradero , i justificación en caso de registro, 
por cuya guia no ha de poder llevar el Escrivano 

•Has que un real de vellón , i los demas M inis- 
íi'osj Ò Justicias nada.
 ̂ 4 Que luego que lleguen à la Ciudad , V illa , 
Lugar donde uviere la feria , i mercado , o fue- 

à vender los generös , han de estar obliga
os (como mando lo estén) las personas , qué los 
conducen ,a  presentarlos, i la referida guia , con

Q g  3 que



que los trafican , ante el Administrador , Subdele
gado , Ò Superintendente , si le uviere j i à falta, 
ante las Justicias , i estos con assistencia del Es
crivano han de reconocerlo , i recoger la guia, 
por si conforman los generos con ella ; i s i , des- 
pues de fenecida la feria , mercado, ò venta , le 
¡sobraren algunos generos por falta de ellas , se 
Ja han de bol ver , poniendo à su continuación 
los que buelvan à sacar, ya sea para sus casas, 
Ò para venderlos en otras partes , dando fee el 
Escrivano de ser de la porcion , que con aque
lla guia se introduxo en aquella feria, merca
do , Ò para vender , i que por no averio hecho 
del todo , buelve a sacar aquella porcion ; i por 
razón de la presentación no han de poder llevar 
ningunos derechos lös Ministros , Justicias, ni 
Escrivanos , por ser de su obligación hacer estos 
reconocimientos , i justificaciones , i solo en el ca
so de bolver à sacar por falta de venta algunos 
generos , ha de llevar un real de vellón el Es
crivano , por poner la declaración , que se refie
re en este capitulo.

5 Que §i lo que uvieren dexado de vender
lo transportaren à sus casas , tiendas , ò almacenes, 
han de estar obligados antes de descargarlo en 
ellas à manifestarlo ante el Subdelegado , o Su
perintendente , Je uviere j i donde no , ante las 
Justicias , que quedan referidas, para que reco
nociendo ser de los mismos generos , que contie
ne la guia , que le dieron , la recoja , i preven
ga en la referid^ copia de la original , que les es
tá dada , los expressados generos , que buelven a 
introducir , para que conste de su legitimo para
dero 3 i no se ofrezca embarazo en el caso de re

gís-



jistro í cuya> prevención , si se hiciere por el 
gscrivano , ha de poder llevar un real de vellón, 
ino mas.

6 Que se ha de remitir copia certificada de 
esta Instrucción (como mando se remita) á todas 
las Ciudadés ,  V illas ,  i Lugares ,  Cabezas de 
Provincia , Partido, i demas , en que se tenga no- 
[¡cia ai Mercaderes , comercio , ferias , ó merca- 
jos , donde , luego que las reciban los Mmistros,
o Justicias , á quien se dirigiere , la harán publi
car por voz de Pregonero, donde le uviere, i don- 
ie no , se hará saber en Concejo público , para 
que venga á noticia de todos , i no aleguen ig
norancia , que despues de publicada , o hecha 
saber en la forma referida , se pondrá á conti- 

juacion de ella fee de esta diligencia por el Es- 
jcrivano de rentas , en cuyo poder , i Oficio ha

Je quedar, i manifestarse á todas las personas, 
(¡ue quisieren verla para su mejor inteligencia, i eii 
caso de pedir copias, las pondrán por concuerda.

7 Que , hechas las diligencias antecedentes, 
se passará á hacer registro judicial , sin causar per
juicio , de las mercaderías, i generos ultramari
nos, ú de otros Reinos , que uviere , assi en las 
tiendas de los Mercaderes , como en los alrna- 
cenes , i demas partes , donde se hallaren , in
ventariando los que fueren , i recogerán los des
pachos originales , con que los uvieren introdu
cido por las Aduanas , i Puertos , i los remitirán 
en derechura á la Superintendencia General de mis 
lentas Generales de esta Corte , i donde no , ^

Cabeza de Provincia, o Partido , para que allí 
'o hagan , i en lugar de dichas guias originales

■ se darán copias de ellas ,  i testimonios en relación



de los generos , i mercaderías registradas para res- 
guardo de e llas, apercibiendo à los iMercaderes  ̂
1 personas , que las tuvieren , que , si en adelan
te se Ies hallare otras , aunque sea con despa- 
chos de los referidos Puertos , i Aduanas , sin 
averias registrado , i precedido las circunstancias, 
que van prevenidas , se les daran por perdidas, ¡ 
procederà contra sus personas , i bienes à lo de- 
mas , que aya lugar en Derecho ; i aunque este 
registro se ha de hacer con assistencia del Admi- 
nistrador , Subdelegado, Supermtendente, ò Jus
ticias , conforma la parte donde se executare, no 
han de llevar por ello , ni las copias de guias, 
derechos algunos , por ser diligencias , que per
tenecen a sus empleos , i servicio mio ; i solo el 
Escrivano llevar^, por la copia de cada guia un real 
de vellón , i por el testimonio en relación dos rea
les de vellón.

8 Todo lo qual se l]a de observar , i guardar 
inviolablemente, assi por lo que toca à la forma 
de traficar , i comerciar Igs mercadería? de gene- 
ros ultramarinos , i de otros Reinos por lo inte
rior de este , como por lo que mira a  la de t e 

nerlos en sus Tiendas , i AÍmacenes los Merca
deres , i personas , que los han introducido por 
los Puertos , i Aduanas , ò i^omprado de otras, 
que lo uvieren hecho , i encontrándolo los Mi
nistros del resguardo de mis Rentas Generales 
con estas formalidades , assi viajando , como ea 
ferian, mercados, o en sus tiendas , i a l m a c e n e s ,  

no han de poder hacer denunciación , ni otra mo
lestia à los Mercaderes , i Traficantes ; pero s¡ 
Jiallaren las mercaderías , i géneros sin los requi- 
giCos expressados , u alguno de ellos , han de dar-

jos



por decomisso , i las cavallerias , carruages, 
¡demás, en que se conduxere , haciendo las apli
caciones , despues de sacados los derechos en -la 
forma ordinaria, i proceder contra las personas, 
cuyos fueren , i las que los transportaren , según, 
¡en la forma , que les es permitido , i se haCe 
con todo lo que se encuentra sin despachos légi- 
íitnos , en que conste aver pagado los derechos.

9 Que todo lo que se hallare viajando con 
guias , ya sea de las que quedan referidas , ó de 
las originales de las Aduanas , i Puertos , con 

se introducen , i trafican las mercaderías , i 
generes ultramarinos , i de fuera de estos rñis 
Reinos , en caso de sospecha de si son , o no los 

contiene la guia , ó mayor cantidad , para 
íerificarlo , i hacer los reconocimientos , no han 
’ poder los Guardas , i Ministros del resguardo 
iesenfardelar , ni hacer registros de dichos gene- 

en el campo , sino passar via recta á la C iu- 
, Villa , o Lugar mas inmediato , á donde lo

I de executar , i las demas diligencias , que 
contengan , á diferencia de lo que , como que- 

dicho , se hallare sin ningún despacho queden 
cualquiera parage , que se encontrare , se ha-de 

por decomisso.

A U T O  V I .

para la administración déla renta del tdba-‘ 
j i penas contra los defraudadores de ella.

El mismo en S. Lorenzo á 18. por Pragmatica publica
da en 23. de Noviembre de 171p.

Siendo tan importante el mejor cobro de mis 
Rentas Reales , i singularmente el de la del

ta-



tabaco, pues por este medio ju s to , i menos gra
voso se puede suplir lo que con contribuciones 
extraordinarias se ha de juntar para las necessi- 
dades urgentes de la Monarquía ; i aviendose 
experimentado la poca enmienda , que ha ávido 
en los fraudes de ella , sin embargo de las repe
tidas ordenes , que se han publicado , con gra- 
vissima diminución de este producto , que , no 
robado por los defraudadores , pudiera ser de gran
de alivio á mis vassallos ; por orden de ir .  de es
te mes resolví se proceda en este delito con el 
mayor rigor , i á este fin mandé que todos los 
que en mis Reinos , í Señoríos , de qualquier 
distrito que sean , assi Realengos , como Abaden
gos , í de Señoríos , molieren , fabricaren, ó man
daren moler , 6 fabricar en sus casas, b en otra 
qualquier parte consintieren que en ellas se mue
la , ó fabrique tabaco, i todos los que lo intro- 
duxeren en rama , hoja 6 polvo , ó lo vendieren 
en los referidos mis Reinos , i Señoríos , 6 lo lle
varen de una á otra parte , sin las guias , ó tes
timonios necessarios , incurran , los que no fue
ren nobles , en la pena de seis años de Galeras, 
i los que lo fueren, en seis años de Presidio cer
rado de Africa , i de 2^. ducados de vellón de 
m ulta, i en mayor cantidad al arbitrio del Juez, 
según la possibiHdad , i hacienda del d e l i n q ü e n -  

te ; i que 5 quando resultaren delinqüentes en es
tos fraudes los criados de librea , sean c o n d e n a 

dos también en la pena de seis años de G a l e r a s ,  

i de 200. azotes , í los coches , calesas, ú otro 
carruage , en que se encontrare el fraude del ta
baco ,  sean publicamente q u e m a d o s  por mano de 
Verdugo ; I porque la malicia de los defraudaoo-
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íes dificulta la Real aprehensión del tabaco, man- 
è también se proceda contra ellos (aunque no 
e les aprehenda el tabaco) admitiéndose para la 
robanza del cuerpo del delito la prueba , que se 
íámite por Derecho en los casos mas privilegia- 

: i que para que en materia tan importante
10 se ofre-zcan embarazos, i dilaciones , que sus
pendan , i desvanezcan el castigo riguroso de este 
ielito, se admitan en estas causas para el con- 
lencimiento del reo , indicios , i conjeturas ; i assi- 
mismo las probanzas mas privilegiadas , que en 
(¡üalquier otro delito se admitieren por Derecho, 
(jue se proceda breve , i sumariamente atendi- 
la sola la verdad del hecho , i que , para que los 
Guardas , i Ministros de la Renta del Tabaco 
pedan con mas seguridad reconocer los defrau
dadores , si alguno , Ò algunos en el acto del 
Econocifniento por causa de él hicieren resistencia 
ilosreferidos Guardas, ò Ministros , incurran por
11 primera vez irremissiblemente los que no fueren 
lübles en pena de 200. azotes , i 10. años de Gale-

, verificándose que los que se resistiereív son ta- 
k defraudadores de está renta , i los nobles sean 
tondenados en 10. años de Presidio cerrado de A fri
chi 21J. ducados de multa , i mas al arbitrio del 
k z , según la hacienda , ò possibilidad del delin- 
íuente: I porque no pudieran los defraudadores exe- 
'utar los fraudes , introduciendo , ¡ vendiendo el

, si no uviesse personas, que los auxíliassen, 
ifncubriessen 5 mandé assimismo que todos los que 
“̂operassen en los fraudes , diessen auxilio , assis- 
'fncia , favor , ó ayuda á los defraudadores , ad- 
"»íiendolos en sus casas , ó acompañándolos , ú 

qualquiera otra manera , incurran en las mis-
n:as



mas penas que los defraudadores: i que los In- 
tendentes , Corregidores , Alcaldes Mayores, i de
más Justicias de mis Reinos en las Ciudades, Vi
llas , Lugares , i territorios de su jurisdicion , es- 
ten con particular vigilancia de si se cometen es. 
tos fraudes , prendan á los que incurrieren en 
ellos , ó los auxiliaren en la manera , que se ha 
dicho ,  dando la assistencia , que convenga á los 
Guardas , i Ministros , entendiendo en esto co
mo en una de las cosas de mayor importancia, 
i de mi especial encargo : i que en todo lo de
mas , que en la citada orden no fuesse preveni
do , se observe lo mandado en las que antece. S 
dentemente tengo dadas en quanto á esto , i que 
assi se tuviesse entendido en la Junta , que del 
Superintendente , Governador del Consejo de Ha- 
cienda, i Ministros del de Castilla , Inquisición, 
Indias , i Hacienda , i otras personas tengo for
mada para esta renta ; i visto en ella , he tenido 
por bien dar la presente , que se ha de tener, 
como mando se tenga por Lei , i Pragmatica san. 
cion , promulgada en Cortes , sin que contra lo 
dispuesto en eíla , ni parte alguna pueda entrome
terse á em barazar, ni impedir su execucion, nin
gún Consejo , Chancilleria, Audiencia , Juagado, 
ni Tribunal de estos Reinos , ni otros qualesquier 
Jueces , i Justicias de ellos , porque privativa
mente han de tocar al Superintendente General 
de la Renta , que al presente es , i los que ade
lante lo fuessen , i á sus Subdelegados en todos 
los Partidos del Reino , el c o n o c i m i e n t o  en pri
mera instancia , i en segunda á la Junta : i po“'* 
que en ningún tiempo se alegue i n g n o r a n c i a  en 
lo que aqui , va expressado ,  mando se publique



¡n las partes acostumbradas de Madrid , para que 
, à noticia de todos; i que taníbien se exe- 

tiite esta misma solemnidad en las demas par
ís del Reino , à donde se tuviere por convenien- 
[{j por convenir assi à mi servicio.

A  U T  O V  I I.

Imtruccion , i  relación sobre el precio à que se í>k 
k vender la sal d los Eclesiásticos.

Luis I. en Aranjucz à 9. de Junio 1724. por Cédula.

conseqüencia de lo que mandé en 25. de 
^ Enero , i 26. de Abril de este año , sobre 
jue à los Eclesiásticos de estos Reinos no se 
rada la sal de aqui adelante sino al precio de 

17. i 22. reales por fanega , según la diferen- 
de Provincias , pero raída la medida de barra 

J barra , tanto a estos , como à los Seculares, 
cuya execucion se expide este dia Real C é 

lula ; i conviniendo aya reglas de lo que se ha 
observar , prescrivo las siguientes.
I Que los Superintendentes , Corregidores, 

lubdelegados , i Ministros del Reino , à quien to- 
, procedan de acuerdo con los Jueces Ecle- 

sticos (concurriendo el Administrador Genera! 
la Renta) para que estos les hagan el arregla- 

del consumo de sal , evitando todo frau- 
’ j i perjuicio de mi Real P^acienda en cumpli
miento de mi citada resolución.

 ̂ Que deven tener presente que los precios 
j II* 17. i 22. reales se entienden para con los 
‘̂ «esiasticos , que ayan de tomar la sài en las’ 

s de fabrica, con la distinción siguiente: 
'‘ precio de 11 . reales para las salinas de fabrica

de



de Galicia , Asturias , Puertos de mar , I Monta, 
ñas: eí de 17. reales para las de Castilla la Vie
ja ; i el de 22. reales para Castilla de Puertos acá» 
Estremadura , Andalucía , M urcia , Valencia, 
Aragon , i Cataluña.

3 Que los Eclesiásticos , que ayan de tomar 
la sal en los alfolies, a donde se conduce á cos
ía de mi Real Hacienda , han de pagar, de mas 
de los mencionados precios , lo mismo que pa
gan los Seglares por el coste de la conducción; 
bien entendido que en una , i otra parte han de 
pagar 14. reales menos por fanega que hasta aqui, 
sin otra excepción.

4 Que la sa l, que sacaren para consumo en 
labores , i ganados de trato , i negociación , han 
de pagar los Eclesiásticos lo mismo que los Se
glares.

5 Que para que las assignaciones se hagan 
según el preciso consumo proporcionado al nu
mero de familia , labores , i ganados de proprio 
uso , i cosecha de cada individuo , i Comunidad 
Eclesiástica , Secular , i Regular , sin fraude, ni 
daño de mi Real Hacienda , devan los Ministros 
de la renta informarse á punto fixo , i Ips Jueces 
Eclesiásticos disponer que cada uno le presente 
relación jurada, i firmada , i dichas Comunida* 
des del numero de familia , labores , i ganados 
de propio uso , i cosecha , con separación de las 
que son , i tienen por via de trato , i negocia
ción , i con este previo exámen , i á excepción 
de ella , reglará cada uno su assignacion t e n i e n 
do presente la relación , que va con esta instruc
ción , de las personas, i Comunidades , que tu
vieren goces de sal en .grano por recompensa,,
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iiezmo , juro , i lim osna, para que sobre su im
porte se haga à cada uno la assignacion de la que 
jecessitare ; i si excediere el goce à la precisa de 
¡u consumo , se escuse el hacerla.

6 Q¿ie de todas las assignaciones , í refaccío- 
s, que se hicieren , se han de dar copias au-

lendeas , i estas remitirse à la Contaduría de la 
lazon General de esta Renta , quedándose c o n  
tira los Administradores de las correspondientes 
su Partido , i administración.
7 Qiie estos Administradores con acuerdo de 
Subdelegados han de destinar à los Eclesiasti-

)s, i Comunidades las fabricas, i alfolies mas 
imediatos à sus domicilios , donde acudan á sa- 
ir la sal de su assignacion , i del im^porte de ella 
irán en principio de cada año à c^da Comuni- 

jiad „i Eclesiástico una guia , que hable con el 
Idmínistrador de fabrica , i Receptor del alfolí, 
pe destinaren , la qual han de llevar siempre que 
abienpor sal , i en ella han de sentar el Admi- 
istrádor , i el Receptor la porcion que entregaren, 
en poder de estos ha deponer cada Administra- 
or copia de la afsignacion hecha á los Eclesias- 
'osen cada alfolí , i fabrica , que se les destína- 
, i esta la han de poner en un libro , que han 
formar de assiento con cada Eclesiástico de la 

antidad assignada, i de la que saca para venir 
conocimiento de si excede , 0 falta en sacarla 
su assignacion , porque cubierta esta , han de

■ F  la que sacaren de mas al mismo precio que 
«Seglares , como también la que sacaren para 

^“ores, i ganados de su trato,i negociación , i los,
¡ j*Kessados libros han de entregar con su cuenta en 

Contaduría de la Razón General de esta .Renta,
<^ue



8 Q ue ‘SÌ algún Eclesiástico , ò Comunidad, 
no obstante aversele destinado alfolí , ò toldo j pa- 
ra sacar la sal de su assignacion, quisiere sacarla 
de la fabrica mas immediata à su domicilio , lo 
pueda hacer , costeando de su cuenta la conduc
ción , i se le aya de dar con guia , que lleve del 
Administrador , en que assi se expresse, i la can
tidad , i no de otra forma j en cuyo caso deverà 
dar aviso al a lfo lí, o toldo à este fin destinado, pa
ra que tanta menos sal como la que en virtud de. 
la mencionada guia sacare de ̂ fabrica, se le dé en 
el por cuenta de la de su assignacion , i assi se, 
notará en los expressados libros , guardando en 
ellos el aviso , que diere el Administrador.

9 I porque es possible aumentarse , ò dismi
nuirse las lab4res , i ganados de un año à otro, i 
consiguienteniente crecer, ò minorarse el consu-, 
mo de sal , se solicitará que los Jueces Eclesiásti
cos prevengan à sus individuos , i Cómunidadesj!“ 
Eclesiásticas , Seculares , i Regulares que , siem
pre que enagenen los ganados , ò los aumentaren, 
sean obligados à dar cuenta con otra igual rela
ción jurada , i firmada , para que se les aum ente,-
o minore la assignacion de sal para su consumo, 
de que se han de dar copias autenticas a la 
parte de la renta , à fin de que sus Mmistros exe
cuten lo que con las antecedentes vá prevenido.

10 I por lo que toca á Madrid , i otras par- 
tes , en donde por falta de salinas de fabricano 
puede aver rezelo de que los Eclesiásticos se abas
tezcan fraudulentamente de la que necessiten,s 
solicitará reglar la refacción , que toque a cada un t 
según la sal que necessitare para su consumo , 
acuerdo con los Jueces Eclesiásticos , prece len̂ ^
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iistificacion del numero de los de cada Partido 
jh) que esto importare actualmente desde el dia 
|uesehizo la gracia, se librará por los Superin
tendentes , Ò Corregidores sobre el Administrador, 
j Administradores de la Renta de Salinas ; i me- 
Jiante esta disposición han de pagar los Eclesiás
ticos la sal á los mismos precios que los Segla- 

, pero en los Reinos de Andalucía , Murcia 
Mencia, i Aragón , que abundan de sal , i en 
los Partidos que confinan con ellos , i con los de 
tíavarra , i Portugal , no se dará refacción à los 
Eclesiásticos , i se les reglará la porcion , que 

uno -necessite ,  señalándoles las salinas , i 
toldos de que la deven sacar , como vá prevenido 

los capítulos antecedentes.
II I porque puede darse el caso de que algu- 
s Eclesiásticos no usen de la sal , que se les 

naadare dar á los 14. reales menos la fanega, por- 
pe la encuentren mas barata , i que acudan á 
acarla los Seglares en cabeza de ellos , ò bien 
èrse de ventas , donaciones , i contratos simu- 
Wos, poniendo sus labores , i ganados en ella;

a escusar á la renta el fraude , que en estos 
fcminos recibiría , han de cuidar los Superinten- 
bíes , Corregidores , i demás Ministres á quien 

de averiguar , i justificar si algún Seglar 
»metiere este excesso ; i hecho , i comprobado, 

ha de castigar con todo el rigor de las leyes , i 
ñas impuestas á los defraudadores , teniendo pre
ste que qualquiera resolución , que en esta par
se tomare aora, contendrá grandemente estos 

«lisos.
Q^e todos los Eclesiásticos deven gozar de 

fite beneficio desde el día en que fui servido dis-
R r  pen-



pensarles la expressada gracia , i que al respecto 
de la assignacion por año , que se ha de hacer à 
cada Comunidad , i Eclesiástico , se le pague lo 
que importare la demasía de precio en la sal, que 
uviere sacado , à proporcion del tiempo , i con
sumo , dando recibo à favor dei Administrador. 
T o d o  lo qual mando se observe , guarde , cumpla, 
i execute, según , i como va referido , i que se 
tome la razón por los Contadores Generales de 
Valores , i Distribución de mi Real Hacienda, i 
por el de Salinas , que assi es mi voluntad.

A U T O  V I I I .
L a sal se dé al mismo precio à los Seglares,  que á 

los Eclesiásticos,

Phelipe V . en el Pardo à 4., de Febrero de 1728. 
por Cédula.

E' N  conseqüencia de orden del Rei D . Luis 
y Primero mi hijo (que esté en gloria) de 25. 
de Enero.de 1724. expedida en vista de lo que el 

Consejo de Castilla hizo presente en Consulta de 
20. de Diciembre de 1723. motivada de represen
taciones del Arzobispo de Toledo , i Obispo de 
Leon 5 i de otras posteriores Resoluciones , i Or
denes ; por Real Cédula de 9. de Junio passado,: 
è instrucción formada para su inteligencia , i ob
servancia , firmadas del mismo Rei D . Luis Pri
mero , mi hijo , se mandò que a los Eclesiásticos 
no se vendiesse de alli adelante la sal à mas pre
cio que el de 11. 17. i 22. rs, establecido, 1 re
glado con el Reino en el año de 1650. según la 
diferencia de Provincias ,  que el Consejo expresso, 
entendiéndose que el precio de 11. rs. à que avian 
de tomar la fanega de sal raída de barra à barra en
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las ŝalinas d? fabrica , era para las dé G alicia, 
Asturias , Puertos de m ar, i Montañas ; el de 17. 
rs. para las de Castilla la V i* a  ; i el de 22. rs. pa
ra Castilla de Puertos acá , Estremadura , Andalu
cía, Murcia , Valencia , Aragón , i Cataluña ; i 
tornandola en los alfolies se les avia de aumentar 
à los referidos precios el coste de la conducción 
desde las fabricas , i que deviendo gozar los E cle
siásticos del beneficio , que se les concedia eii la 
moderación de precio desde dicho dia 25. de Ene
ro de 1724. se les pagasse lo que importasse la 
demasía , que uviessen pagado en la sa l, que uvies
sen sacado al respecto de la assignácion , que se 
les hiciesse, como en las dichas Real Cédula , è 
Instrucción mas dilatadamente se refiere ; i consi
derando aora que en la suma estrechéz, que pade
cen todos mis vassallos por los donativos , gra- 
v̂amenes , è imposiciones extraordinarias , con que 

í por las urgencias de la guerra ha sido forzoso re- 
I cargarlos en todo el tiempo de ella , i deseando 
|en lo possible aliviarlos , aviendo el Consejó ' de 
i Hacienda representado que uno de los medios,
; que en lo universal puede serles mas ú t i l ,  es ei 
de concederles la gracia de reducir , i reglar en lo 
general el precio de la sal ,d e  suerte queá lós Se
glares se les dé à los mismos precios á que está 
mandado se dé à los Eclesiásticos , i que de esta 
providencia no solo se sigue el alivio , i bien uni- 

Iversal , sino el -evitar los insuperables inconve- 
'nientes , dificultades , i perjuicios , que precisa- 
; ®ente se encontraban en la practica de la diver- 
, sidad de precio entre Eclesiásticos, i Seglares ; he 
. lesuelto que à u n o s, i otros se dé generalmente 
i 1̂ fanega de sal , raída de barra à bairra', como

Rr 2 has-



hasta aqui se ha executado, i està resuelto en las 
salinas de fabricas ^  los mismos precios de n ,  
17. i 22. rs. cada una , según la diferencia de Pro- 
vincias , que queda referida , i se expressaren en 
las citadas Cédula , è Instrucción , de suerte que 
sea igual precio para ambos estados Eclesiástico, 
i Secular ; i que para que al Eclesiástico le sea 
efectiva la diferencia , que uvieren pagado sus 
individuos desde el dia que les concedí la dicha 
gracia hasta el en que se establezca la igual- 
dad de precios para los Seglares , justifiquen la 
sal , que uvierén sacado en dicho tiempo , i pa
gado à los mismos precios que los Seglares de las 
fabricas , i alfolies , i executado , se les restituya 
del producto de los mismos alfolies , ò fabricas, 
de donde la compraron ,  el importe de la dife
rencia de los 14. rs. en fanega , zelando mucho 
los Superintendentes , i Administradores de esta 
renta sea con toda justificación , para que ni el 
estado Eclesiástico perciba restitución de lo que 
no constare aver desembolsado , ni mi R«al animo 
dexe de verificarse en el reintegro de lo que le
gítimamente uvieren pagado los Eclesiásticos Se
culares , i Regulares , demás del precio nueva
mente assígnado desde el dia que les concedí la 
gracia, hasta el en que en cada Diócesis , Pro
vincia , Ò Partido se establezca la igualdad de pre- 
cioSi

A U T O  IX .
Penas à ios defraudadores de la sal.

E l mismo en el Pardo à g. de Febrero de 172?.
__  por Cédula.

1 T' p  Stando prohibido por la lei 19. tit, 8.
■ P v  de la Recop. que en estos mís.Reinos , i



Señoríos no se haga , ni labre sal en otras sali
nas , i pozos, que en aquellos , que están destina
dos á este fin , en virtud de mis ordenes , i es
pecialmente por las ultimas expedidas á los de 

íini Corona de Aragón (cuya salinas , pozos , i 
;aguas sajadas incorporé á mi Corona) , i assimis- 
mo el traer sal de f̂ uera de mis Reinos , que no 
sea de cuenta de mi Real Hacienda, para el sur
timiento de saleros, i alfolies , baxo de las penas 
contenidas en otras leyes, siendo en la 52. tit. 18.

de la misma Recop. Ib. de perdimiento de la 
sal, bestias, i carretas , i el introductor en la pe
na de saeta , i que sea caso de hermandad; i te
niendo presente que esta nunca tuvo practica en 
mis Dominios ; ordeno , i mando que ninguna 
persona , de qualquier calidad , i condicion que 
sea, pueda introducir , ni introduzca sal de otros 
Reinos en estos de C a stilla , i León , ni en los de 
!a Corona de Aragón , sin mi Real expressa licen
cia, ilos que sin ella la introduxeren , yá sea por 
sí, yá á porte para otras personas , ú de su orden, 
assi para venderla , como para el consumo de sus 
casas, i ganados, incurran en pena de perdimien
to de la sal 5 bestias , carretas , i otros qualesquier 
carruages , i embarcaciones mayores , i menores, 
!ya sean proprias del introductor , ó alquiladas , u 
fe los Maestres , Pilotos , Capitanes, Arrieros, i 
Conductores , sin que les pueda sufi'agar motivo 

ignorancia , ni otro alguno , en la de 2'Q. duca- 
, mas , ó menos , según las calidades ,  i cir- 

'̂ '■nstancias de los hechos , i personas , possibili-
i hacienda de cada una , cuyo valor se apli- 
por tercias -partes , Renta , Juez , i denuncia- 
á reserva de la sal ,  que se introduxere, pues, 
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uvie- 
5 quiea 

i dili-

siendo de buena calidad , se ha de entregar en el 
alfolí , almacén , salero, ò fabrica mas cercana à 
su Administrador , de que para su mayor cargo ha 
de dàr recibo , el qual se remitirá para elio àia 
Contaduría de la Razon General de esta renta, 
quedando copia testimoniada en los Autos ; pero 
si no fuere de buena calidad , mando se deshaga 
en agua , la qual se vierta , i en rio , si lo 
re , en presencia del Juez , ò Escrivano 
à continuación de ellos lo pondrá por fee , 
gencia firmada de ambos ; i assimismo incurrirán 
en la pena de seis años de,Presidio de Africa, si 
fuere noble , ò persona decorada ; i no siéndolo, 
en seis años de Galeras , J  serán inclusos en esta 
los criados de librea , como también en la de 200. 
azo tes, cuyas penas por la reincidencia se aumen
tarán ; según lo dispuesto por Derecho , i Leyes 
de estos mis Reinos.

2 I porque semejantes introducciones , i frau
des se executan mediante personas ,. que los auxi
lian , i encubren en sus casas , i otros parajes; 
mando que todos, los que cooperaren , dieren au
xilio , assistencia , favor , i ayuda en qualquiera 
manera à los defraudadores , incurran^ en las mis
mas penas de estos 5 contenidas en el capitulo pri
mero.

3 L  siendo muchos ossados à hurtar sal , í 
aguas saladas de las Reales F a b r i c a s  almacenes ,1
alfolies , i acaso quebrantando puertas ; assimismo
m ando, -i ordeno que además de las penas pecunia
rias contenidas en el capitulo primero , i la resti
tución de la sal , i en su defecto su valor , al pre
cio , à que se vendiere , incurran ellos , i los que 
dieren favor, i ayuda à estos ,  si fuere noble en

ocho



jcho años de Presidio de Africa , i 2}f. ducados , i 
i p l e b e y o  en ocho de Galeras , i 200. azotes por 

ja p r im e r a  v e z , l a s  que s e  aumentarán por ia rein
c id en cia  , conforme á lo dispuesto por Derecho , i 
Leyes de estos mis R ein os, i se aplicarán las pe
cu n iarias en la form a, que se explica en el primer 
c a p itu lo . .

4 Teniendo entendido que algunos 'acuden á 
surtirse d e  las aguas saladas de arroyos, i naci
mientos , contraviniendo á mis ordenes , en que 
tengo p r o h i b i d o  su uso , lo que es justo remediar, 
castigar; mando que , en el que se justificare 

averias llev:ado, ó llevarlas para su consumo , ó el 
otro , i ,en el que lo mandare hacer , se execu

te por la primera vez la pena de quatro años de 
áesíierro , i 200. ducádos ; por la segunda doble, 
quatro años de Presidio de Africa ; i por la ter- 

icera, ocho del mismo Presidio , si fuere noble ; i 
si plebeyo, seis de Galeras, i las penas pecuniarias, 
repartiéndolas en conformidad de lo dispuesto en el 
primer capitulo.

J Los que sacaren s a l , ó aguas saladas de las 
salinas, i sitios cegados , i prohibidos por mis or
denes , incurran en las mismas penas establecidas 
® el capitulo antecedente ,  i én la de que á su cos- 

se buelvan á cegar ,  como mando se cie
guen.

6 Sucediendo también que algunos Administra
o s  , i otras personas, que corren con el mane
ja j¡ renta de la sal , movidos de su codicia ,  con 
•̂ t̂rimento de sus conciencias , i daño de mis vas- 

l®‘;llos la humedecen , mojan , i mezclan ; he ve- 
“̂ido en imponerles la pena de privación de sus

1 oficios , dos años de destierro, i 500. ducados de
R r 4 muí-



jnulta , mas , ó m enos, según lo dispuesto en el 
capitulo primero. .

7 Teniendo entendido que algunos Adminis
tradores , Fieles j i otras personas han usado de 
medidas falsas , devie'ndolas tener arregladas á las 
públicas; i que , aunque su castigo pertenece á 
las Justicias Ordinarias , i no lo executan por fal, 
ta de noticia, ó porque se les embaraza por los 
Superintendentes, ó Subdelegados , disputándoles 
la jurisdicion , lo q\ie es digno de remedio ; de
seando afianzarle para lo futuro , mediante muchos 
zeladores ; ordeno , i mando que para el conoci
miento , i castigo de este excesso estén á preven
ción las referidas .Justicias , Superintendentes,! 
Subdelegados , i ios Guardas , i Ministros , á fin 
de vigilar continuamente, i darles cuenta, los qua- 
ies dispondrán que se hagan quebrar las medidas 
falsas , que se hallaren , i dár otras legales , i los 
delinqüentes incurrirán en la pena de privación de 
sus empleos , i de 500. ducados , con mas la in
demnización á los compradores del perjuicio , que 
cada uno uviere caucado , i dos años de destierro.

8 S i , los que cometieren los expressados frau
des , i delitos contenidos en los capítulos antece
dentes , fueren Cavalleros de las Ordenes Milita
res, mando que con la sumaria, en que se justi
fique , se me dé cuenta , para que como Gran 
Maestre tome las providencias convenientes ; pero 
en quanto á la aprehensión , perdimiento de sal* 
cavallerias , i pertrechos , quiero que los Superin
tendentes , i Subdelegados conozcan , substancien, 
i determinen , sin darme cuenta j i si delinquieren 
(lo que no es presumible) algunos Grandes , ó T i
tules por sí , dando auxilio á otros en sus casas,

1
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cortijos j es mi voluntad que precedida la devi- 
¡Ja justificación , las visiten , i aprehendan la sal, 

hallaren de mala entrada ; i con copia de la 
pressada justificación se me consulte, para tomar 
resolución conveniente. 

j 9 Considerando que , si no uviera comprado- 
lies de sal de mala entrada , se quitaría la ocasion 
|e introducirla , i todos acudirían á las fabricas, 
Wolies , ó toldos destinados á proveerse de la que 
lecessitaren; ordeno , i mando que , el que se 
justificare aver comprado la de mala entrada , in- 
kra por la primera vez en la multa de 20. du
cados , i que se le aperciba ; por la segunda en la 
1050. ducados , i dos años de destierro ; i por la 
|rcera quatro años de Presidio de Africa , i 2g. 
4cados , mas , ó menos , según fuere el hecho, 
jla calidad de los delinqüentes , aplicados como 
|a prevenido en el cap .i. i en las mismas incur- 
junios que , por no comprar sal , la figuraren con 
)§ua caliente.

10 Teniendo presente que algunos Partidos, 
‘iProvincias se hallan arrendados, i pueden es
tío los demás , i suceder que el Arrendador de 
»distrito quiera introducir , i expender sal en el 
*o,en perjuicio del que lo fuere de él , i de 
« verdaderos valores de cada uno , prohibo el

lo executen ; i mando que la persona , á 
¡Iliense justificare la referida introducción, i ex- 
íNicion, á mas de pagar el daño al otro , incur- 

; '̂ por la primera vez en pena de dos años de des- 
Arro , i 2JJ. ducados ; i por la segunda 4|j. duca- 

i quatro años de destierro,; i por la terce- 
íen perdimiento de la mitad de bienes , i seis 

de Presidio de Africa y repartiendo las penas
■ pew



pecuniarias en la forma prevenida en el capitulo pri. 
mero.

11 Para que los Guardas , i Ministros de la 
renta se apliquen á zelarla , como deven , i pue
dan con mas seguridad reconocer , i aprender los 
defraudadores ,  si alguno por causa del reconoci
miento , i en el acto de él les hiciere resistencia, 
i se justificare ser tal defraudador ; es mi voluntad 
que incurra el que no fuere noble en 200. azotes, 
j diez años de Galeras i el que lo fuere en diez 
años de Presidio de Africa , i en 2g. ducados de 
multa.  ̂ V

12 Como la malicia de los defraudadores difi
culta la Real aprehensión de la s a l , que intro
ducen , i venden , como también las pruebas de 
sus delitos; mando que para la del cuerpo de él 
se admitan ; i para el convencimiento de los reos, 
é imponerles las penas corporales , i pecuniarias 
expressadas en todos , i cada uno de los capítu
los antecedentes basten indicios , ó conjeturas, i 
presunciones , i qualesquier pruebas , que el De
recho admite en los casos mas privilegiados , i se 
pueda proceder breve, i sumariamente atendida so
la la verdad del hecho.

1 3 Aviendo prueba i\egular , o semiplena, ex- 
trajudicial probabilissima de averse introducido, 

i receptado sal ,d e  mala entrada en casas de Ecle
siásticos , Iglesias ,;i Conventos de R e lig io s o s ; or
deno , i mando que el Superintendente , ó Sub
delegado ,  impartiendo primero el a u x ilió  Ecle
siástico , puedan visitarlos , i aprehendiéndola) 
la saquen , i depositen en las fabricas , ó alfolies» 
i procedan á declararla por perdida ; i q u e  con «
justificacipn den cuenta al Consejo. de Hacienda,
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orel qual se escrivirán Cartas acordadas con co
ja de elia. á los superiores , á fin de que pongan  ̂
1 pronto devido remedio con la corrección de 
lis subditos ; i no produciendo el devido efec- 
, lo passará el Consejo á mi Real noticia , pa
usar de los medios convenientes , i proprios 
mi Real autoridad , i potestad economica ; pero 
leño que en el acto de visitar, i reconocer dichas 
lesias, C asas, i Conventos , procedan los Su- 

irintendentes , Subdelegados , ¡M inistros con la 
%ida modestia , i templanza , sin descerrajar, 

derribar puertas algunas , ni de las Oficinas 
ir su propria autoridad , ni executar la menor 
iolencia, pues ., quando resistieren , i el Juez 
ílesiastico , que assistiere á abrirlas , lo embara- 
isse , deverán poner Guardas á la vista de las 
éridas C asas, Iglesias , i Conventos , icón jus- 
pcacion dar cuenta al Consejo j en inteligencia 

que , si los Ministros excedieren , mando se 
jts deponga de sus empleos ; i si los Superinten- 

ifntes, o Subdelegados lo permitieren , se me dé 
»ta , para tomar con ellos la resolución conve

liente. ■ - ' .
14 I para que no se ofrezca duda sobre.si lo 
inténido en el capitulo antecedente \se ha de 
icticar en Conventos de Religiosas ; declaro que 
visita , i registro, que expressa, se deve hacer, i 

liando se haga en solas las Oficinas exteriores, 
¡C entrar , ni tocar dentro de la clausura ; pues, 
juando se pruebe que en ella se introduxo el 
•äude, se cumplirá con poner Guardas á la vis- 
ĵ el Gonverito sin passar á otra diligencia , i 

cuenta ál Consejo con justificación , i  aviso 
•''^jurisdicion j á que estuviesse sujeto. '
 ̂ AU -



A u  T o X.
J^ssemharquese cacao , i  azúcar en todos los Pueu 

tos y siendo de Dominios de su Magestad I a ex̂  
cepcion del de San Lucar de Barrameda', i lo que 
conduxeren Estrangeros pague el 7. por 100. ie 
habilitación, además de los otros derechos j i ¡i 
por Naturales se intentare introducir con simu
lación y siendo de Estrangeros, se denuncie; en 
lo qual no se comprehenda habilitación para el 
cacao y azúcar y i  dulces de Marañan.

E i mismo en el Pardo á de Febrero de 1728.

PO R  quanto por diferentes Resoluciones expe* 
didas desde el año de 1717. tuve por bien 

de mandar que no se permitiesse en España la in
troducción de géneros algunos , que viniessen de 
Indias por mano de Estrangeros , á fin de em
barazar los perjuicios , que resultaban de que 
desfrutassen aquel comercio en detrimento del de 
mis vassallos; i para que con mas ventaja , i con
veniencia de ellos se coñsiguiesse esta idea, por 
Real Cédula mia de 17. de Septiembre del año 
passado de 1720. resolví que , de todo el cacao, 
qué se introduxesse por Naturales subditos mios, 
siendo de los Dominios de la America , solo se 
cobrassen en Cádiz 33. mrs. en libra , á que se 
reduxeron los setenta i cinco i m edio, que an
tes se pagaban alli , con calidad de quedar en su 
fuerza la prohibición de la entrada de e s t e  gene
ro por otra parte que C á d iz , q u e  a v i a  de ser con
ducido de ios referidos Dominios de la Amcri *̂ 
en Flota , Galeones , ó Navios sueltos de regis
tro ; pero aviendose experimentado de essas res
tricciones carestia de cacao, i azúcar , por no

’  bas-
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jjstar, lo que por el Puerto expressado se ha in- 
(oducido al consumo de estos R ein o s; he con- 
'ido, varios permissos por instancias particula- 
, que se me han hecho para introducir distin- 

js porciones de u n a , i otra esp ecie, pagándo
los derechos regulares , i demás de ellos 7. por 
o, de h abilitación , i un real en arroba de ser- 

iicio particu lar; i respecto de que aun todavia 
10 han sido suficientes estas providencias, para 
pese hallen estos Dom inios surtidos del cacao, 
azúcar ,  que se necessita , i que por esta cau-. 

jiha crecido su precio con perjuicio de mis vassa- 
los, que , aviendose ya por la costumbre hecho 
|imento común reciben el daño de su mayor 
joste , a que se añade el menoscabo , que se ori- 
p  á mi Real H acienda, pues estos mismos fu n - 
mentos dán incentivo á los defraudadores para 
-eqüentar las introducciones sin pagar los de- 
ichos_; Deseando ocurrir á estos inconvenientes, 
facilitar el m edio, que los enmiende en alivio 
i!ia_ N ación  , á que es tan propensa mi piedad, 
or Real orden^mia de 26. de Enero proximo pas- 
p  de este año fui servido resolver que , que- 
fsndo en observancia por lo respectivo al 'cacao, 
|e llegare á C ád iz , lo dispuesto en la C édula 
|tada de 17 . de Septiembre de 720. se permita 
»r aora la introducción del cacao , i azúcar por 

vMos los Puertos de estos Reinos (  á excepción 
de S. L u car de Barrameda ) en inteligencia 

f  que lo que viniere por mano de Españoles , i 
l'̂ ssallos mios , solo ha de pagar los derechos, que 
1! Qe la prohibición estaban establecidos, i lo 

conduxeren Estrangeros , ha de satisfacer de- 
de ello eí 7 , por 100. de habilitación ,e n  el

su-



supuesto de que , si por naturales de estos Rei-i 
nos se intentare con simulación introducir esJ 
tas especies á su nombre , i se verificare ser de 
los de fuera de ellos,  se les han de denunciar las’ 
porciones que traxeren; pero sin que de esta de
liberación se comprehenda quedar habilitado el 
cacao, azúcar , i dulces de Marañon , cuya intro
ducion he prohibido, i ha de subsistir.

A U TO  X I .
Conozca el Consejo Real de las dehessas de partid 

culares , i el de Hacienda de las que tocan á las 
Ordenes.

„El mismo en Sevilla á ag. de Julio de 1732. i * en 
S. Ildefonso á 31. de Julio de 733. 

'Ediante tener resuelto que solo conozca el
_ Consejo de los incidentes de las dehessas,

de particulares, i el de Hacienda de las que tocan 
á las Ordenes; mando observe las expedidas en 
esta razon, i que no se intrometa en el conoci
miento de la dehessa de la Floriana , ni de las 
demás de las Ordenes , en inteligencia de que 
queda prevenido de esta Real deliberación el Con
sejo de Hacienda : I *  aviendo puesto en mi Real 
consideración varios acontecimientos, que verifi
can aver quedado sin efecto esta Real determina
c ió n , es mi vpluntad que se o b s e r v e n  las orde-; 

nes anteriores expedidas en esta materia , i las de
más de su naturaleza.

A U T O  x ‘ l l .

Los Maestrazgos gozan del privilegio
Hacienda en quanto á que las moratorias no ttnp 
dan las execuciones contra los deudores, .
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El fiiísmo a Consulta dé 31. de Marzo de 1735. 
O L  Consejo de Hacienda en Consulta de 3 1 .

de M arzo de este año nos manifestò que 
por el Tesorero d̂e M aestrazgos se avia represen
tado que en el año passado de 1733 . prestò à d i- 
yersas V illas , i particulares del territorio de O r 
denes diferentes porciones de dinero , granos , i 

minucias , procedidas de la referida Renta de 
Maestrazgos , para que pudiessen sembrar , de cu- 
ps partidas otorgaron escrituras de obligación à 
faror de nuestra Real Hacienda , i del citado T e 
sorero; que cumplidos sus plazos sin aver dado 
satisfacción , por los Contadores , Jueces C o n 
servadores de la M esa M a estra l, en virtud de nues
tra Real Cédula^ se avian despachado Executores 
para su cobro , à que se negò el cumplimiento por 
las dichas Justicias , m otivando las moratorias 
concedidas por los del nuestro Consejo a los L a -  
ibdores de las Provincias de la M ancha , Estre.- 
|inadura , i Jaén , no obstante estar declarado que 
aquel beneficio no se entiende con los que fuessen 
deudores a nuestra R eal H acienda , i à los parti
culares subrogados en su derecho , sobre lo que 
ivia hecho el citado Tesorero recurso al nuestro 
Unsejo ,  alegando que los M aestrazgos tenian la 
propia naturaleza que las demás Rentas R e a le s , i 
aun el privilegio de diezmos , como se avia de- 
¡clarado en las moratorias de los años de 1724. i 
lysy. por el Consejo de las O rd e n e s,  i que sin 
embargo de estas circunstancias se le avia negado 
Pw ei nuestro Consejo este recurso por A u to  de 7. 
«Octubre de 1734 I en vista de todo ( por deli- 

’ á la Consulta expressada) ha resuelto nues- 
persona que , no siendo las Rentas Reales

co m -
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comprehendidas en las Pragmaticas expedidas por 
el nuestro Consejo, tampoco lo deve ser la de 
M aestrazgos, ni impedirse al Tesorero cori el pre. 
testo de las moratorias el procedimiento á la co
branza de las cantidades de mrs. i granos , que 
de la expressada renta se le estuvieren deviendo, 
ni el despacho de Executores á los Jueces Con-, 
servadores ; arreglándose unos , i otros á lo preve
nido en la ultima Real Instrucción.

E n  de Diciembre de se aumentaron 
reales en fanega de sal á Consulta de una Junta de 
Hacienda : la Pragmatica de la s a l , hecba en 3. 
de Enero de 1531. que quitábalos Millones y i uno 
por 100. aumentando hasta 40. reales el precio de 
cada fanega , además de los costos de fabrica , con
ducción ,  administración , i venta , despues de im- 
pressa , i  distribuidas las Provincias entre hs 
señores del Consejo, á quienes se encargo la direc
ción j i  cobro de este producto , se recogio, por 
aver considerado lo desigual del impuesto , en qui 
pagarían mucho los Ganaderos , i  mui poco los Hom
bres de Comercio , i de Negocios, i otras personas, 
^ue viven de, sueldos, i  rentas. Vease la lei ip. glos.(c) 
hoc tit.

T I T U L O  N O N O .
D E  L A S  C O N D I C I O N E S  
generales con que se arriendan las Rentas 

Reales,
A U T O  I.

Guárdense en todo las condiciones de millones iP -  
ra que ninguno sea essento de su contribución.



Stando dispuesto, i prevenido por capituìo^ 
r e Instrucciones de los Servicios de MüJoneà 

que todos los vecinos , i ^moradores de Jas Ciudad 
Jes, V illas , 4  Lugares de estos Reinos , i k s  Go¿ 
inunidades , i Universidades de ellos , sin excep
tuar las casas de los Embaxadores , i otras, qué 
pretendieren tener privilegios para entrar las quâ  ̂
tro especies de millones para el consumo de sus 
casas, no lo puedan hacer, sino que antes pâ . 
guen , i contribuyan con los derechos , que à ca í 
ja uno corresponden ; i siendo tan gênerai està 
regla , que se halla declarado son comprehendidas 
en ella las Casas Reales por los generos , i espe» 
ties,que en ellas se introducen; he resuelto se den 
«rdenes positivas para que se observen , i guarden 
en todo indefectiblemente las condiciones , è ins
trucciones de los mencionados Servicios de M illo- 
«es ̂ 5 para que nadie sea essento de estas contri^ 
kiones : tendráse entendido en el Consejo j i da
rà las ordenes convenientes para su cumplimiento.
1 execucion. ■

A U T O  i r.
m pliegos, i  contratos de los arrendamientos ds 
Rentas Reales se reduzcan , i  arreglen en todo
o las leyes generales ¿ i condiciones de millones»

Luis I. en Madrid à 22, de Enero de 1724* 
n Nterado el Rei mi Señor, i Padre de lo repre-* 
Lv sentado por esse Consejo pleno , con assis-- 
lancia de los Comissarios de M illon es, por su 
onsuita de 11* de Noviembre del año proxímo 

Nado , i en inteligencia de todo lo que a! mis* 
tiempo avia representado también el de Casti- 

‘l i  ambos sobre los diferentes puntos , nue sc 
*"'»• l¡^ . Ss ‘ ,0-



tocan, i especialmente en orden al modo , i con
diciones con que se han ajustado los arrendamien
tos de Rentas R eales, i remedios que se propu, 
sieron para subvenir à la pobreza, i miseria en 
que se hallan los Pueblos : I aviendo considerado 
con la mayor atención sobre todos, i con los mas 
verdaderos deseos de encontrar los alivios, que 
necessita el trabajoso estado en que se halla to
do el R eino, que miro con bastante sentimiento, 
comprehendiendo que no solamente los ha menes
ter , sino que absolutamente le son precisos , i ne- 
cessarios ; por, orden dada en 10. del presente mes 
resolvió, para evitar en adelante los agravios, i per
juicios graves que han padecido los Pueblos por los 
Arrendadores , i Cobradores de Rentas Reales, que 
se reduzcan en adelante los pliegos , i contratos de 
Jos arrendamientos à las Leyes generales, i condi
ciones de Millones , de forma que conforme à ellas 
en todo, i sin dispensación alguna se reglen, i ajus
ten en lo venidero todos los arrendamientos de Ren
tas Reales : Que en los casos de recurrir los Pue
blos à usar del derecho del tanteo, resuelva , i de
termine esse Consejo de Hacienda à favor de ellos, 
entendiendose esto , quando , vistos los alegatos de 
las partes , i examinados los fundamentos con el 
devido cuidado , no fuesse evidente la razón délas 
partes ; porque en tal caso favorecerá á los q u e  es
tuvieren mas expuestos á ser agraviados : Que se 
renueven todos los Privilegios de los L a b r a d o r e s ,

i esteri patentes en parte pública en los L u g a r e s ,  

para que no los ignoren, i puedan defenderse con 
ellos de las violencias , que pudieren intentarse por 
los Recaudadores de Rentas Reales, los q u a l e s  n o  

ayan de poder obligarlos à pagar las c o n t r i b u c i o -



es con Jos frutos , sino según leyes , i ordenes: 
SI justificaren averselos tomado a menos precio, 

se obligue al delinqüente à la satisfacción, sobre
lo qual hago mui especial encargo al Consejo de 
Hacienda » esperando que con el mayor cuidado 
iiaga que à los Labradores se guarden con exácti- 
(ud todos 1^  privilegios , que las mismas leyes les 
conceden ; Que se haga un arreglamento para pre* 
taver los danos , i agravios de jos Pueblos en ios 
Ijncabezamientos, i cobranzas, i especialmente en 
jlidesigualdad de repartimientos; Q ue se obser- 
p  todas las ordenes dadas sobre el gravamen que 
jtausan las comissiones , Receptores, i Audiencias, 

embian contra los mismos Pueblos: Que 
|ieden quantas providencias sean convenientes pa
lia que precisamente los Intendentes, i Corregido- 
!= observen lo que deven en e! u so , ¡ exercicio 
e sus empleos por lo perteneciente à Rentas Rea

te, en inteligencia de q u e, si alguno , Ò algunos 
faltaren a. su obligacion , se ha de proceder con
fa ellos con proporcion al delito , i si por con
nivencia, t  inteligencia con los Arrendadores des- 

comissiones contra lo que les está pro- 
Pdo , Ò las beneficiaren , serán depuestos sin 
¡Ilación de sus _empleos ; lo qual se les hará desde 
*go notorio, i siempre se me dará cuenta de los 
Je en esto faltaren ; Que se discurra por el Con- 
jô de Castilla sobre el alivio de arbitrios con- 
|Midos antes de aora à los Pueblos , i me repre- 
l'nten en orden à los que se hallan concedidos con 
P̂ression de ellos, su destinación, fines , i tiem- 
 ̂que uvierpi durado: i para que se puedan po-

5 en practica , i en la observancia, que tanto 
porta à estas deliberaciones , que todas miran 
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à evitar los agravios de los Pueblos, i a fin de que 
las ordejjes , reglamentos , i providencias, que sé 
uvieren de dar en su cumplimiento , sean las mas 
proporcionadas, se ha resuelto assimismo se forme 
una Junta de dos Ministros del Consejo, dos de 
esse de Hacienda, con el Governador de è l , i 
que , confiriéndose todas en ellas, se me haga pré. 
,sente quanto acordaren , i hallaren por mas con
veniente para su mayor observancia, en la in
teligencia de que los dos Ministros del Conse
jo  deverán tomar del Governador de el luces, i 
noticias , que les dará en orden à esta importan
cia ; I para alivio délos Pueblos se ha resuelto 
también, que para desde primero del presente mes 
de Enero en adelante cesse el valimiento de la 
tercera parte de yervas .* ( ^ e  se supriman, í 
quiten los servicios de M ilicias, i moneda fo
rera para desde el expressado dia en adelante ; con 
la prevención de que , si estos, en algunas Ciu
dades se pagaren de arbitrios à este fin concedi
d os, ayan de cessar precisamente estos; pero si 
en las mismas Ciudades , i Lugares sef pagare e 
ellos el servicio ordinario , subsistan , i que si se 
pagare de otros distintos , i si estos no alcanza
ren á cubrir el importe , que pagan , se agreguen 
à estos los concedidos para satisfacer el de Miii- 
cias , i de moneda forera ; que se remitan , i P̂ i"
donen generalmente todos los a tra s s u d o s , que se
estuvieren deviendo de los dos servicios ordinario,
i  de M ilic ia s ,!  Reales casamientos, i montü̂  
forera, tanto en los Pueblos , en que se co ra 
por repartimiento , como en los que se pagan  ̂
arbitrios, a que su producto no ha alcanzado:
aunque quisiera dar a- tQdos los Puebios,i



¡allbs otros mayores alivios , no los permite eí es-* 
presente del Real Patrimonio, ni las precisas 
is de la M onarquía; pero me prometo que, ali- 

riadas, 6 minoradas estas en alguna parte se pue- 
adelante concederles otros mayores alivios, 

como lo deseo , i les comunico aora el correspon- 
iente á las gracias referidas , aviendoles conce- 
tedido poco ha la liberación del valimiento de 

efectos de sissas de Madrid, que son todas 
is que presentemente he podido comunicarles á 
iroporcion de la possibilidad presente en la can- 
idad , i calidad que he juzgado conveniente ; pa- 
jcuya practica se expide en este dia Instrucción 
irmada de mi Real mano ; i daréis, en su virtud 

esta mi Cédula , de que han de tomar ra
ra mis Contadores Generales , i distribución de 

Real Hacienda , las ordenes , i providencias 
invenientes á su cumplimiento.

TITULO DECIMOQUINTO.
dE C O M O , ,  I  A  Q U I E N E S  
liban de librar las Rentas Reales, i  de 

los maravedises situados.

A U T O  I.
pssen las pensiones y i  sueldos anuales y en que m  
' mcurre el actual exercicio,

Felipe V . en Madrid á a. de Enero de 1725. i el 
;  de 1729.,

Ulendo una de las cosas mas gravosas á mi Real 
Hacienda las pensiones , que se assignaron á 

Ijversos individuos , q u e , aviendo abandonado sus 
i‘ t̂rias, i haciendas por mi servicio, transfirieron

Ss 3 su



su domicilio » 1 esperanzas à mis Dominios , ha- 
cicndose acreedores a mi Reai gratitud ; corno por 
el art. 9. del Tratado de Paces, estipulado con el 
Emperador , se ha convenido, que à todos los sub
ditos de una , i otra parte les sea licito bolver i 
la entera possession , i goce de todos sus bienes, 
derechos, privilegios, i dignidades , para gozar
las tan libremente como antes de la guerra, por 
cuya providencia tienen el arbitrio de restituirse 
à sus Patrias ; he resuelto , por estas considera
ciones , i atendiendo al principalissimo fin del ali
vio de mis vassallos , i desahogo de la Real Ha- 
cienda , cessen , i queden extinguidas desde prin
cipio del presente año todas las pensiones , gra
tificaciones anuales , ò sueldos de empleos , en que 
no concurre la actualidad del exercicio , de qua- 
quier calidad que sea , concedidas i  quaies
quiera personas , tengan la assignacion, i ex- 
cepciones que tuvieren, sin embargo de los mo
tivos, que assistieron para la concession de este 
genero de mercedes , respecto de tener el recur
so de poder passar à sus Patrias *á gozar de los 
bienes, i dignidades , que renunciaron , i adqui
rir los demás , à que tengan derecho ; i porque és 
natural se susciten algunas pretensiones, [con
troversias sobre no averse assignado el todo, o par
te de algunas de las pensiones concedidas, es mi 
voluntad que no se admitan semejantes instancias, 
pues solo deven percibir los interesados en ellas
lo que corresponda hasta fin del año proxifflo 
passado , de las cantidades , que Ies fueron situâ  
das, sin tener derecho à pedir lo que no seles pu 
situar por la falta de medios , que causo la urgen̂  
necessidad de la guerra, ò qualquier otro acci



TITULO
6 4 7

DECIMOOCTAVO.

m  QUE TO D A S L A S  PERSO N AS
obligadas á pagar la alcavalâ  i de las 

jersonas, i Concejos , que son essentos de 
\ íUâ  i de las cosas de que no se ha 

de pagar.
\ A U T O  I.

los Clérigos de Xerez no se cobre alcavala de 
¡os frutos de sus haciendas proprias , i Beneficios:, 
pero si de los que arrendaren ¡b  en que tuvieren 

\ trato , ó grangeria.

ICedula de P h elip e  I I .  en M ad rid  á  i 5. de F eb rero  de 
I j p 8 .  inserto e l A u to  ( llam ado de P residen tes ) d e  

' 27. de E n ero  del m ism o a ñ o , i  Sobrecédula de Phe* 
pe I V .  en 18 . de D ic ie m b re  de 16^2.

A Nte el Presidente , i Oidores de mi Conta- 
[ \  duria Mayor de Hacienda se trato pleito 
tntre mi Fiscal por lo que toca á mi Patrimonio 
leal, i el Prior, i Clérigos de Xeréz de la Fron- 
jtera sobre querer estos ser essentos de alcavala en 
¡o que venden de su labranza , i crian za, tratos,
> grangerias , i que los Jueces Eclesiásticos han 
ie conocer d é lo s  p leitos, que en razón de es
tose causaren , i no las mis Justicias ; i el di- 
ílio mi Fiscal pretendía se le diesse Sobrecédu
la de una , que le avia dado, para que los Jue- 
*̂̂8 Eclesiásticos no conociessen , ni procediessen, 
•'i embarazassen la cobranza de mis Rentas Rea-

i visto en la mi Contaduría Mayor , se dio 
, remitiendo la causa á los Jueces Eclesiasti- 

tosj^ue de ella pretendían conocerj los quales 
S s 4  de-



declararon no aver "lugar lo pedido por mi Fiscal; 
por quien se suplicó diciendo ser nulo , i que 
devia revocarse , porque los dichos Clérigos sb 
cplor de essencion , que tienen de no pagar alca
vala de los frutos de sus haciendas , i Beneficios 
trataban , i contrataban caudales , i mercaderías 
agenas 5 con, que defraudaban la alcavala , i otros 
derechos; i me suplicó que , por ser el negocio 
de tanta consideración , i conseqüencia para otras
cosas , i ser sobre fraudes , lo mandasse cometerá 
las personas , que fuesse servido para que lo vies- 
sen , i determinassen : i Y o  mandé dar mi Cédula, 
por la que lo cometí al Licenciado Rodrigo Baz- 
quez Arce , Presidente de mi Consejo , Licencia
do Pablo L ag u n a, Presidente del de Indias, ai 
Marques de Poza , Presidente del de Hacienda, 
á D . Alonso Agreda , del mi Consejo , 1  i Ca
mara ; i aviendose por ellos visto , i oido á las 

^ partes,̂ pronunciaron én grado de Revista un Au
to 9 ssííalado de sus rubricas, del tenor siguiente,

. En la Villa de Madrid a i 'f . dias del mes de 
Enero de 1 fuisto el negocio , i Auto\ que ks fue 
rejnitido, dado por los Oidores de la Contadurm Ma
yor, en ,4. de Noviefnbre dé 1595. dixeron : ^ue sin 
embargo de 'el, se despache Cedida , para que los Ad- 
mmistradores , i Recaudadores de Alcavalas , i Ren
tas Reales de dicha Ciudad de Xer̂ e% no lleven üka- 
vala. a los Clérigos por los vinos , caldos , o mostos, 
que vendieren de su cosecha  ̂ labranza, icrian%a, 
procedidos de la hacienda propria suya  ̂ ü de sus 
neficios Eclesiásticos , / para el despacho de ellos les 
dm las Cédulas , e alhcdaes de guias necessarias, con 
solo, cédulas , que los dichos Clérigos den , en que testi

fiquen con jura^nento ser de la dicha su cosecha,



•t 'crianza  ;  ernpero ,  de ios vhios i  caldos ,  ò 
msios, que procedieren de v iñ a s ,  que constare aver ar~ 
tUdúdü con fru to  ,  3  ú n  e l , paguen alcavala à los di- 
(ks Arrendadores ,  o Recaudadores,  quando los ven- 
ihren ,  i  lo mismo de otras qualesquier ventas ,  que 
k^an ,  procedentes de mercaderías,  negociación ,  trato, 
V'irangerìa ;  i  si assi no lo hicieren,, i  pagaren^ las Jus- 
úcias los compelan à ello ,  deteniendo,  o executando  ̂
h  dichos vinos,, «  otros qualesquier bienes ,Co fru to s, 
lúe ayan vendido ,  o contratado ,  i  los demás bienes, 
file tuvieren - proprios de sus Beneficios ,  dexando re
m adas sus personas ;  /"  lo mismo se haga , i  cumpla 
fardo por ces siones fingidas  ̂ o en otra qualquier fo r -  
m pareciesse que los tales Clérigos ayan hecho fra u -. 
ie alguno para impedir la paga de la dicha alcava- 
k en ios casos , que ,  como està dicho , perteneciere à 
\íMagestad ;  i  si uviere duda en si es de ¡os tales 
m s ,  o alguno de ellos ,  en que devan alcavala ,  o si, 
la me, venden es de su la bra n za ,  i  crianza , en que 
w la deve , las dichas Justicias reciban información 
k oficio ,  citadas las partes ,  procurando averiguar 

todas vias la verdad, i  la emhien à su M ages- 
iad,  deteniendo el despacho ,  cédula, o guia , enire 
tsnio que la mande ver  ,  i  proveer lo que sea de ju s- ' 
ticia: i no consientan que Jueces Eclesiásticos , de quah 
piera calidad que sean ,  conozcan , traten , ni pongan 

cosa alguna de lo susodicho impedimento, ni estor- 
’'̂ 0 alguno ;  i  por este su Auto assi lo proveyeron , i  
mandaron. I aora el dicho mi Fiscal me pidió Je 
andasse dar mi Real Cédula , inserto el A uto de 
arriba, para que Jo en él contenido fuesse guar- 
tlado , i cumplido j i Y o  lo  tuve por bien , i man- 
^̂<3ár la presente para que , los que quisieren ser, 
Clérigos, i essentos, de la jurisdicion , presenten

an-



ante vos los T í t u l o s , que tuvieren de las hacien
das , que quieren hacer libres , para que lo sean 
los que los tuvieren buenos ; i los demás que, 
den sujetos à la contribución , que assi es mi vo
luntad : O trosí , porque algunas V i l la s ,  i Luga
res , i personas particulares pretenden ser essen- 
tas de pagar alcavalas de los ganados, i otras co
s a s , i fr u to s , que son de su lab ran za, i crian
za  , quier lo vendan en los proprios Lugares,don
de se cogen los proprios frutos , i se crian los di
chos ganados , quier se vendan fuera de ellos, i 
por qualesquier personas , que lo traigan à vender, 
aunque sean los proprios, que los cogieron, i 
criaron , como se avian cogido , i criado en el tal 
L u gar franco ; i también pretenden ser cosa de 
labranza los za p a to s, paños , ladrillo , que labran 
por sus manos , i otras obras m enestrales, i aun 
algunos pretenden que también lo es la seda ; i 
como quiera que la propriedad de las palabras de 
la lab ran za, i crianza de los dichos privilegios, 
conforme al mas sano entendimiento de ellos , es 
de lo que se coge de las tierras de pan llevar, 
huertas, frutos , i olivares , i que lo demás dicho 
no se puede llamar lab ran za , sino lab or, si ocur
rieren en la dicha Ciudad , Ò V illa  algunas cosas, 
que toquen á esto de mercaderías , que diferentes 
francos traerán á vender à ellas , estad advertido de 
ello , para que procuréis no se defrauden por es
ta razón las dichas rentas , ni se estiendan en los 
dichos privilegios , siendo tales que se devan
dar ,  á mas de lo que sus p a l a b r a s  suenan, i  el
fin , Ò intención de los Señores R e y e s , que lo 
concedieron.

AÜ-



A U T O  II. Fol. 318. B, Tom. 3. Prag.
los descendientes de Entona Garda y Enrique de 

Salamanca, los Monroyes, Bélico de Curióles, 
i otras personas , á quienes se concedieron privi
legios , solo sean francos ,  i  essentos de los tr i-  
lutos impuestos al tiempo de su concession ¡ i se 
modifican en quanto á otras cosas.

Carlos II. en Madrid á 4. de Diciembre de 
por Pragm. publicada en 18. de Enero de i6f2.

A Viéndose representado al R ei D . Phelipe II I . 
mi Señor, i abuelo ( que santa gloria aya^ 

por el R eino junto en Cortes , en las que se c e 
lebraron el año de 16 19 , que de los privilegios, 
i franquezas concedidas por los Señores Reyes 
nuestros predecessores á los hijos , i hijas des
cendientes de A ntona G arcía  , E nrique de Sala
manca , los M o n ro y es, B élico de Aurioles, i otros, 
se experimentaban grandes inconvenientes en gran 
iaño del bien , i alivio p ú b lico , essentandose, 
por los casamientos que hacían , tanto numero 
de personas, i en tantos L u ga res, de pagar pecho, 
alcavalas , i otros derechos Reales ; entre las 
condiciones, con que el Reino ofreció servir con 
diez i ocho millones de ducados , pagados en nue
ve años, fue una que se avia de remitir al Con - 

j i el Fiscal de él salir á la causa , para que 
limitassen los dichos privilegios , i otros qua- 

‘̂ squiera , que fuessen de la misma calid ad , a 
flue gozassen de ellos los hijos , hijas , i descen
dientes de los referidos en los L ugares donde ha- 

í “‘tan aquellos , á quienes fueron concedidos , i 
'esto con las lim itacion es, correcciones , i decla
maciones , que de las dichos privilegios por leyes

de



de estos Reinos estaban establecidas, i que se h¡- 
ciesse lei general de ello ; I  aviendosele concedi
do al Reino la referida condicion en las Cortes 
de los años de 1626. 1639. 1642. 1647. 1650. i 
1656 ; i el Reino en C onsulta de 3 1 .d e  Agosto 
de 1656. bolvió á representar lo mismo al Rei mi 
Señor , i P ad re, instando que con la brevedad 
possible se diesse cumplimiento a la s  dichas Con
diciones de M illo n e s , i su M agestad füeservido 
remitirlo al nuestro Consejo , para que se viesse 
en é l , i se consultasse lo que se ofreciesse , i pa- 
reciesse : I estando confiriendo sobre esta materia 
en 12. de Julio de 1657. el nuestro Fiscal del 
C o n sejo , usando de la permission , i facultad con
cedida por las dichas condiciones de M illon es, pi
dió que en conformidad de ellas se hiciesse lei 
general , revocando , ó á lo menos reformando los 
dichos privilegios, i por el A gente , i Procurador 
General del Reino se dio memorial á su Mages
tad ( que D ios aya ) pidiendo lo mismo , i se sir
vió remitirlo al Consejo , ordenando que breve
mente se tomasse résolücion en la m ateria, en 
cuya execucion se despacharon provisiones , para 
que todos los interessados dentro de 90. dias pa- 
reciessen á representar lo que les conyiniesse; 1 
pressentassen los privilegios , i executorias, que 
tuviessen , con apercibimiento que se tomaria la 
resoliícion conveniente ; i las dichas provisiones 
se publicaron en las Cabezas de Partido de estos 
nuestros Reinos , i por el A gente de ellos se hi
z o  presentación de copia de algunos privilegios, 
i en especial de los concedidos á Antona García, 
B élico de Aurioles > Juan Fernandez de Siérraos 
Ibio 5 Enrique de Salam anca , Hernán Pérez Cô



ronel , i Juan de Cañabate , i por algunos de los 
interessados se presentaron assimismo diferente.s 
cartas executorias , i otros papeles, i passados los 
términos señalados, se vieron los autos en el nues
tro Consejo , i se confirió con larga , i atenta 
discusión j i atendiendo á que el negocio pedia 
determinación general por via de lei , para evitar 
pleitos , è inconvenientes , i reducir dichos privi
legios à equidad , è igualdad , i que avia llegado 
el caso de usar cerca de esto de la potestad, que 
nos to c a , i teniendo presente que los servicios, 
en cuya contemplación , i remuneración se con
cedieron , fueron hechos por vassallos de esta Co^ 
roña , cumpliendo con la obljgacion de la resis,- 
tencia à ella , i à su propria defensa, conserva
ción , i aumento , i al abuso ,  que ha avido , i ai 
de estos privilegios , introduciéndose en ellos coii 
prueoas solicitadas , i afectadas algunos , à quie
nes no tocaban , i adelantando todos su pretensiori 
à casos 5 i cosas no comprehendidas en dichos prir 
vilegios, de que han resultado muchos pleitos ; i 
considerando también que , assi por esto ,  como 
por la industria , que aplicaban los privilegiados 
à emparentar con los mas hacendados, i el deseo, 
con que estos los admitian ,  i solicitaban , para 
gozar por este m ed io , i unión ,  de sus essencio
nes, han reducido estos privilegios à sumamente 
nocivos à la igualdad ,  i perjuiciales , no solo a 
los demas contribuyentes , sino à nuestro Real Pa* 
tfimonio , porque aviendo ocasionado la calamidad; 

las guerras , que se han padecido , los grava- 
^Kenes, i molestias de repartim ientos, i aloja-,
- ®ientos , que son notorios , cae el peso de ellos 

sobre pocos por el numero grande de privilegia
dos,



dos , que a l en casi todos los Lugares del Rein» 
i estas carga s, i las concegiles , que repartidas 
entre muchos , fueran tolerables , reduciendose á 
pocos , se hacen insoportahles , i causan grande 
descaecimiento en los caudales de los que son no 
essentos, de que resulta la diminución de los tri
butos , la despoblación de los Lugares , el des
consuelo de los Pueblos , i otros perjuicios , que 
son notorios ; i consultándonos sobre todo lo que 
se tuvo por justo , i conveniente ; fue acordado 
que deviamos mandar dár esta nuestra carta , que 
queremos tenga fuerza de L e i , i Pragmatica san
ción , como si fuera hecha , i publicada en Cor
tes , por la qual ordenam os, i mandamos que los 
dichos privilegiados solo sean francos, i essentos en 
los tributos , gaveias , i derechos Reales , que es
taban impuestos al tiempo , que se concedieron los 
dichos privilegios i que sea obligación suya fun
dar , i probar que las tales g a v e ia s, i tributos Rea
les estaban impuestos al dicho tiem p o; pero que 
no se estiendan á los tributos , i derechos Reales, 
concedidos, é impuestos despues del dia de la con- 
cession de dichos privileg ios, i aun con esta li
m itación no han de gozar de aqui adelante de los 
dichos p riv ileg ios, sino aquellos, que probaren, 
ó tuvieren probado descender por linea recta de 
varón de los prim eros, á quienes se concedieron 
dichos privilegios , pero no las hembras, ni los va
rones de ellas : i porque al presente se hallarán 
varones , q u e , aunque desciendan de hembras, es
tán en possession de gozar de los dichos privile
gios ; mandamos se les conserve , mientras vivie
ren en los Lugares , de donde eran vecinos lo* 
que obtuvieron la concession de los dichos pri-

v i-



! n* viviendo , ó passando á vivir fue
ra de e llo s , solo han de gozar los que al presen- 

‘ te se hallan en actual possession por los dias de 
su vida , 1 no mas : I  los que descienden de hem
bras , n ,  Jas mismas hembras , que al presente no 

i f  I i? r ”  possession, no han de gozar
deles dichos privilegios: I en lo tocante á las 
alcavalas, 1 los q u e d e  ellas fueren essentos, por 
,ser su prí^vilegio posterior á la imposición , ó con- 
cession de e lla s , solo han de gozar de su fran
queza las personas referidas en el capitulo antece- 

^dente, i esto en las alcavalas antiguas , i anterio
res; pero no en las añadidas , i aumentadas pos
teriores de los unos por c ie n to , i en el modo de 
¡guardarles esta franqueza de alcavalas anticuas á 
bs que en os términos referidos fueren even tos 
e ellas , se ha de observar la forma estatuida en 
a leí 15 tit, 28. del Cuaderno de A lcav ala s: i 
odo lo demas , en que por los dichos privilegia- 
¿os se pretende ser essentos ,  declaramos no pro
ceden sus privilegios , i en caso necessario los re . 
ormamoa, I revocamos , reduciéndolos á lo que en 

M os capítulos , i declaraciones se con tien e; re- 
''ocando , i reformando assimismo qualesquier le- 
jes, a u to s, ó sentencias'dados , i pronunciados 
or qualesquiera C on sejos, Chancillerías , i A u -  

Mncm, I otros T ribun ales , Jueces , i Justicias 
_ tos nuestros R e m o s, i Señoríos, i cartas exe- 

tonas , que se uvieren dado , i librado en quan- 
no fueren conformes á lo de suso referido , i las 
os por nulas , i de ningún valor , ni efecto,

!o obrar, ni executarse en tiem-

A ü .



A U T O  I I I .  •

Los Eclesiásticos Seculares, i Regulares no ven- 
dan en otros Reinos sus frutos patrimoniales, | 
de Beneficios f è Iglesias , sin pagar los defé<̂  
chos Reales.

Phelipe V . en Madrid à 22. de Febrero de 1721,

A  V iendo resuelto que à los Eclesiásticos Se* 
culares , i Regulares de estos Reinos , i de. 

las islas de Canarias (a reserva de los de Ara* 
gon j en que pagan hasta de lo necessario à su 
proprio gasto , i uso) no se permita la extrac
ción para vender en otros Reinos sus frutos pa
trimoniales de Beneficios , è Iglesias , sin pagar 
los derechos de alm ojarifazgos, diezmos , Puer
tos j i sus agregados j he mandado al Consejo de 
Hacienda dé las ordenes convenientes para los 
Superintendentes , i M inistros , i que por aque
lla via den cuenta en el caso de proceder á im
pedirlo los Jueces Eclesiásticos, para que , siguien
do la declinatoria de fuero ,  se despachen por 
el las cédulas ordinarias de inhibición ; Tendrá
se entendido en el Consejo , i participará esta re
solución á las Audiencias , i T ribun ales de su de* 
pendiencia para la observancia en los recursos de 
fuerza ,  que en ellos se siguieren.

A U T O  I V .

Los Eclesiásticos paguen los derechos de almoprh 
fazgos , diezmos , Puertos , sus agregados, i áe“. 
mas , que se cobran en las Reales Aduanas de los 
generos y que extrageren fuera del Reino. 

Phelipe V . en Buen-Retiro à g. de Abril de 721* pos* 
Real Cédula.

G o -



GOvernador , i los de mi Consejo de H acien
da , i Contaduría M ayor de ella : ya sabéis 

los repetidos embarazos , que ha ávido entre ios 
Jaeces Eclesiásticos , i mis M inistros , sobre el 
embarco , i extracciones fuera de mis D om inios, 
de vino , i otros frutos de cosechas de Eclesiásticos* 
intentando estos exim irse de pagar los derechos de 
almojarifazgos , Puertos , diezmos , i sus agrega
dos , que se exigen  en mis Reales Aduanas ; i 
(¡ue, aviendome representado el Intendente de r^is 
Islas de Canarias aver intentado un E clesiástico 
embarcar por el Puerto de la  O rotava ,  para el 
Norte , vinos de su cosecha , sin pagar los dere
chos de Aduanas , i pretendido cobrarlos el A l 
mojarife , el ju e z  Eclesiástico quiso proceder con
tra él , fundado en la immunidad de los frutos 
proprios , i libertad de conducirlos de unos á otros 
Lugares ,  suponiendo esta decission en caso mo
vidô  por los Recaudadores de X eréz  el año de 
1598. con la calidad de certificación jurada de 
serlo, para obtener las g u ia s ; bien que hacien- 
tose cargo de las diversas circunstancias , i tér
minos de esta controversia , en que se trataba de 
extracción de vinos por mar á Reinos E strange- 
fos, que la hacian negociación , com ercio  ̂ i 
grangería , i Ies obliga á ia paga de derechos , lo 
'onia en m¡ Real noticia para que ie ordenassé 
oque devia executar ; V isto  en este mi Consejo 
í > donde remití este negocio  ̂ i oido

« Fiscal , se consideraron los morivos legales 
convincentes , en virtud de que es indispensable 
e mi Regia Regalía prohibir la extracción de fru- 

mis Reinos á otros Dom inios , ó dispensar 
algunos á mi justificado arbitrio con la pa- 
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ea de alffun derecho ; cuyas Leyes , i Reales Re
soluciones , respectivas á las cosas (i no a las per, 
sonas) que miran al bien co m ú n , i mejor regimen 
de estos mis Reinos , obligan directivamente a l̂os 
Eclesiásticos , como miembros del cuerpo Poli, 
tico sin ofensa de su immunidad , si su animo 
de lucrar , vendiendo en los estraños , no se con
tenta con executarlo libremente en los proprios, 
i establecidos por las L eyes Reales , exigibies los 
derechos de alm ojarifazgos , diezm os , i Puertos, 
por la introducción , i extracción a comercio de 
unos á otros R e i n o s , destinados á su conservación, 
i custodia de N avios , i mares , deven contribuir 
essentos , i los que no lo s o n , cuya exáccion no 
resisten por estos fundamentos los Sagrados La- 
nones , que ciñen la prohibición , i  censuras con- 
tra los estatuidos por C olegios , Universidades , i  
singulares personas , en quienes no es veriíicuble 
el expressado concepto de R e g a lía , ni la de Puer- 
tos , que son de derecho publico , i su obser
vancia ha sido , i es general , á reserva de lo ne- 
cessario á proprio g a sto , i usos , para 
concedido franquicias a algunas Comunidades Lele- 
siasticas , i declaradose otras por Lxecutonas ar- 
recrladas á las leyes , que lo disponen assi; excep- 
to^en Aragón , i C atalu ñ a, donde pagan de lo que 
á proprio uso extraen , é introducen ; ^uya imme- 
morial costum bre, i possession fue 
año de 1522. por D ecreto de manutención de 
Santidad de Adriano V L  á instancia del Señor 
R ei D . Carlos Primero , i  el Reino . 
de re s is t ir  su satisfacción algunos Eclesi b , 
i por la Sagrada Congregación de pbispos^,.^^ 
guiares , en rescriptos dirigidos a los N



N'apoles ,  para que en punto de extracción se 
conformassen con las Ordenanzas de los M agis- 

, trados Seculares , con motivo de la costum & e 
i Estatuto (el mismo que ai en M ilán  5 P arm a, ¿

ISicilia) permitiéndola con la licencia de los V ir
reyes j i Governadores , i pago de ciertos dere
chos , aviendo satisfecho en mis Dom inios los 
diezmos, i P u erto s, i hasta los agregados de la 
renta de lan as, que para otros han ''extraído , i 
extraen los Eclesiásticos , sean , ó no de su crian
za , i frutos patrimoniales de Beneficios , é Igle-» 
sias; siendo su diferencia solo atendida en lo  res
pectivo á alcavalas ,  de que son libres los frutos 
patrimoniales , i de Beneficios ,  á excepción de 
los que proceden de tierras , que arriendan , i 
cultivan , i de trato , negociación , i grangeria, 
áe que las deven pagar , en que conforman las 
Leyeŝ  Canónicas , i Reales , i el A u to  expressado 
áel año de 1598. k instancia de los Recaudado
res de X eréz , no adaptable á la actual contro
versia de derechos , que son de Regalía , í por 
extracción para vender en otros Reinos j cuya 
paga carece de resistencia Canónica ,  i se halla 
assistida de la aprobación j i formal anuencia de 
los Sumos Pontífices , por devidos , sin alguna 
vulneración de la Sagrada Immunidad ; pa^a lo 
í«e aun , sin tan eficaces motivos , era bastante 
I2 mencionada costumbre , que han autorizado; 
>con superior razón , quando se ha fundado en los 
solidos principios de justicia , i Regalía : en cuyp 
“50 se interessa el bien , i régimen de estos R e i-  
"os, con que se evita su p e rju ic io , la turba- 

i confusion en ellos , que causaría la li* 
extracción de frutos de los Eclesiásticos , á;
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txiyo nombre h  executarian los S eglares, usur
pando Ics derechos , i defraudando los altos fi
nes de su destinación , comunes à ambos Esta
dos i i afianza ser con infalibilidad devida la pa, 
ga de estos derechos (sin el concurso de los ex̂  
puestos motivos) el de la negociación , en que 
incurren los Eclesiásticos , extrayendo los men
cionados frutos , por si , Ù de su orden , para ven. 
der con mayor lucro en otros Reinos , no con
tentos con el que tendrian en los proprios, à los 
precios estatuidos , i corrientes en e llo s , en que 
manifiestan la redolencia de su avaricia , indig
na de su Estado , contra la  mente de los Cáno
nes , que la increpan , i resisten ; i esto à la cre
cida costa de p o rtes, fle tes, factores, i riesgos' 
evidentes de perder el todo , siéndolo los de la 
Nave2;acion , que si los evitan por el medio de 
seg u ro s, practican en ellos otro acto de negocia- 
cion , sin el de encomienda , n o  passando perso
nalmente ; siendo esto mismo lo que executan 
los Seglares , para ser verdaderamente Comercian
tes ,  í  N egociadores , en el sentido legal , i co
m ún de las gentes ; i con superior razón , i fun
damento los Eclesiásticos , que de ellos no se 
distinguen en m a s ,  que en el ser t o t a l m e n t e  im
proprio , i estrano de su Sagrado Instituto ; moti
vos , por que los Sagrados Cánones les privan,' 
en lo que negocian de su immunidad , i obligan 
(com o las Leyes de estos mis Reinos) a la
de gavelas ; i no solo estos f u n d a m e n t o s  , i auto
rizado sentir , practicado en estos mis 
persuaden indubitable la negociación de los he e 
siasticos €ji el acto de extraer sus frutos patnnio- 
jiiales de Beneficios ,  è Iglesias , para vender



en otros , sino que lo presuponen con evidencia 
las Decretales de la Santidad de Bonifacio V I H . 
i Clemente V . limitándoles la immunidad en sus 
cosas proprias , que transportaren por si , ò à su. 
nombre , por causa de negociación ; i no avien- 
do conocido otras los Cánones que las patrim o
niales , i de Beneficios , no es verificable su de
cisión en otro caso que este (no pudiendo serlo 
en el de la extracción à proprio uso) en que ne
gándose al despacho de sus frutos à los precios 
estatuidos en sus proprios D om inios , incurren 
en la reprehensible nota de a v a ric ia , para mas 
lucrar à costa de immensos gastos , i peligros ya  
ponderados , extrayendo para vender en otros R e i
nos , identificándose con los Seglares , i faltando 
ala honestidad , i fines de su Estado , todas c ir
cunstancias constitutivas de formal negociación 
(la que no està sola ceñida al acto de compra , i 
venta en la  misma especie , quando en la mas 
segura opinion , uniformemente observada en es  ̂
tos mis Reinos , se contrae en la de frutos de 
tierras arrendadas unicamente por la redolencia 
de avaricia , i ninguna mayor que la- que inter
viene en la referida- extracción) cuya verdad la ha 
corroborado este sentir ,  conforme à la mente 
Canonica , i mencionada observancia j i si esta 
por si seria b astan te, ò el insinuado m otivo de 
negociación , para no estimar ofensiva de la im - 
munidad la exacción de estos derechos de d iez- 

, i Puertos , con mayoría de razón , à la  
'''Sta de la recomendable calidad , i concepto de 
^ ĝalia ponderada , i en los Cánones no prohi- 

; cuyos hechos , i motivos se pusieron en mi 
ŝal noticia en C onsulta de primero de Febre-
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ro de este a ñ o ; i por resolucion » q u e  fui servi
do tomar á ella , he venido en mandar expedir 
esta mi Cédula , por la qual ordeno por punto 
general , que á todos los Eclesiásticos , Sécula- 
res , i Regulares de estos mis Reinos , Señoríos, 
i Islas de Canarias (a reserva de los de Aragon, 
en donde pagan de lo necessario á proprio gas- 
to  5 i uso) no se les permita la extracción para 
vender en otros Reinos de sus frutos patrimonia
les de Beneficios , é Iglesias , sin pagar lo cor
respondiente á los derechos referidos de Almoja
rifazgos , diezmos , Puertos , sus agregados, i 
4 emas que se cobren en mis Reales A duanas: pa
ra cuya observancia los Intendentes, i Ministros 
de mis Rentas , en el caso de que se proceda , é 
intente por los Jueces Eclesiásticos impedir su 
recobro, i recaudación , os darán cuenta en esse 
mi C o n se jo , para q u e , seguida la declinatoria de 
fu ero , se den por él las Cédulas ordinarias de in
hibición , que assi es mi voluntad.

A U T O  V .

Cúmplase el Decreto de 13, de Noviembre de 
quanto ä los permissos que se conceden a las Reli
giones para entrar generös en el Reino; i se dd 
por fenecido el Juicio seguido sobre esto por el 
Colegio de la Compañia de Jesús de Cádiz.

E l mismo en Madrid á 13, de M ayo de i 73¿’

N  D ecreto de 13. de N oviem bre de 1733* 
 ̂ participé al Consejo de Hacienda entre otras 

cosas tener entendido que en la Sala de Justicia 
de él se hallaba pendiente una instancia introdu
cida por los Procuradores del C olegio de la Com-

E



pañía de Jesus de C ád iz  , en que pretendían ser 
jibres de 23. mrs. en libra de cacao , que cor
responde á la renta de alm ojarifazgo , i al millón 
antiguo , tolerándoles el passo deste genero en vir
tud de fianza de estar á lo que el Consejo deter- 
jninasse , i que igualmente solicitaban sacar de 
aquella ß a ia  todos los generos, sin exceptuar al
guno , que por las certificaciones que diessen, de- 
clarassen ser para el uso , í consumo de aquel 
Colegio , i demas de la R eligion  ; que assimismo 
me hallaba enterado de que por el Consejo se pi
dieron ciertos autos , respectivos a la restitución 
de los derechos de una porcion de cera de Ber
bería , que los proprios Procuradores íntroduxe- 
r o n  , i que en este conocim iento , i en el de lo  
prevenido en D ecreto de 10. de M a rzo  de 17 2 1 , 
expedido á favor de la Com paña , con extensión 
ä las demas Comunidades , i al Estado Eclesiásti
co Secular , para que todos pudiessen comprar li
bremente en V ilb ao los generos , que necessitas- 
sen para sus consumos , i decencia del culto di
vino , se avía puesto en mi R eal consideración 
que , aunque algunas Comunidades solo pedían el 
permisso , para introducción de lo que avian me
nester , se notaba en otras el excesso ; i que tal 
vez hacian interessar á los Mercaderes con lo que 
pretextaban ser para las proprias Comunidades , 6 
para el adorno de sus T em p los , á que se añadía 
la reflexión d e q u e ,  aviendome dedicado á que se 
«rigiesen en estos mis Dom inios fabricas de diver
sas maniobras , concurriendo mi Real magnificen
cia á dispensar á los Operarios diversas prerroga
tivas , i essenciones , se hacia forzoso dar todás 
las providencias conducentes á que con el consu-



nfío de lóS generos , que en ellas se fabricaWnj. 
se lograsse esta importante idea , tanto para im
pedir en lo possible el ingresso de lo que traían 
Estrangeros , como para embarazar la extrac
ción de los c a u d a le s ;!  que siendo mi Real ani
mo atajar estos daños , i procurar los mayores 
beneficios , como también conservar la ¡mmuni- 
dad Eclesiástica con la integridad , que por su sa
grada naturaleza la correspondía , pero sin que 
con el decoroso sobrescrito , que patrocinaba ásus 
individuos, se perm itiesse, ni diesse extensión á 
lo  abusivo , mandaba , con la calidad de por aora, 
5e contuviessen las pretensiones de los Procurado
res citados , i los procedimientos del Consejo , i 
que 5 Ínterin que Y o  hacia exáminar estos asun
tos (á cuyo fin passaria el Consejo á mis manos 
los a u to s, i papeles , que uviesse tocantes a ellos) 
jii á la R eligion  de la Com pañia de Jesus , ni á 
otra alguna se la diessen despachos , ni concedies- 
se libertad de los derechos de Aduanas , i Puer
tos para mas generos que a q u ello s, que no se, 
criaban , ni fabricaban en estos Reinos , i que so
lo  se diessen de los que fuessen precisos para el 
alimento de la vida , i assistencia del culto divi
no , con exclussion desde luego del ca c a o , i azú
car , chocolate , papel , cera , peltre ,  cristales, 
i otros , que hasta aora no se havían concedido, 
precediendo las certificaciones juradas , i demás 
formalidades , que se practicaban ’ I en conse
qüencia de esta deliveracion puso el Consejo en 
mis Reales manos los autos citados , los quales 
com etí á una Junta de M inistros , donde tam
bién mandé se viesse un memorial , que nueva
mente se dio por el Provincial de la Compañía



le Jesús dé la provincia de Andalucía j i hecho- 
s e i n e  presente por la Junta lo que en favor de 
la  Religion se alegaba , i los beneficios , que re- 
iultarian à mi Real Hacienda , à la causa com ún, 
i al progresso de las manifacturas de mis Domi-. 
nios , de la existencia de lo deliverado en la 
antecedente preinserta determinación (dando co
mo doi por extinto , i fenecido el Juicio , que 
seseguia en la expressada Sala de Justicia) ; por 
mi Real orden de primero de este presente m es, 
iaño, he resuelto que por punto general se ob
serve lo  contenido en el D ecreto de 13, de N o 
viembre de 1733 . i que en su cum plim iento sq 
én por el Consejo de Hacienda las ordenes con 
venientes à los Puertos , Aduanas , i Oficinas ,  à 
ijue corresponde su execucion.

TITULO VIGESIMOSEGUNDO.
D E i  A R A N C E L  D E  L O S  D E R E C H O S ,
fe- se deven al R ei del Almojarifazgo del Ar-^ 
whispado de Sevilla i Obispado de Cádiz de 
las mercaderías ,  que entran ,  i salen  ̂ i del 

aver de peso ,  i ale avala,

A U T O  P R I M E R O .

íoí 13g. mrs. impuestos en libra de cacao , que ds 
hí Indias se conduce en Flotas , Galeones , Na-' 
'¡¡ios de Registro ,  i Avisos , que vienen à Cádiz, 
se reducen à 33, mrs. los 10. por el Almojarifaz
go mayor, i los 17. que el Reino çoncedib en las 
Cortes del año de 163a. sobre cups impuestos ai 
situados juros ÿ quedando suprimidos los restantes 
^s,,hasta, los i p^r lo que mira al chocolate

la-



labrado , se cobrarán los derechos establecidos en 
los Atameles de los Almojarifazgos mayor, i 
de Indias y i  el real y que impuso el Reino en d 
año de 1632. •

Phelipe V. en S. Lorenzo el Real à 17. de Septiembre 
de 1720.

»lendo el comercio de la carrera de Indias el 
^  fundamento principal de la conservación de 
ínís D o m in io s, i de la opulencia , i alivio de mis 
vassallos,  he dado varias providencias para alla
nar las dificultades , que han ocasionado la de
terioración del trafico entre aqu ellos, i estos Rei- 
nos , reglando lo que mas puede conducir à res
tablecerlo , i aumentarlo ; i considerando que uno 
de los puntos essenciales para facilitar esta im
portancia es el de la ínoderacion de los derechos 
en el cacao que se conduce de aquellos pangas, 
tanto por ser mui considerables las porciones, 
que de este genero se necessitan annualmente en 
España para el consumo de ella , quanto porque 
es el mas pronto , i quasi unico para la carga 
del tornaviaje de G aleones , i N avios de Regis
tro , que fueren à T ierra-F irm e ; tuve por con
veniente mandaros à vos el Governador de esse 
mi Consejo de Hacienda me representasseis indi
vidualmente qué derechos estaban impuestos en 
cada libra de cacao , que de mis D o m i n i o s  de 
las Indias se conduce en Flotas , Galeones 
vios de Registro ,  i Avisos ,  que vienen de e l la s  a 
C á d iz  , tanto por la entrada , como por la s a a d a , 
consumo , sissas, alcavalas , i cientos ; j avien- 
dolo executado ha constado por vuestros miortnê  
que , si se intentare introducir el cacao tierra a 
dentro hasta M a d rid ,  llegan los derechos



fera â 135 . m fs. los 16. de ellos que se exigen ge
neralmente en la Aduana , donde se recoge , i re
gistra , de que tocan lo .  mrs. al alm ojarifazgo 
de Indias por la entrada , i los 6. mrs. restantes 

¡ por el alm ojarifazgo mayor por la salida de la Adua- 
: na,  para su consumo tierra a d e n tr o ;  17 . mrs. 
que se impusieron por concession del R eino el 
año de 1632. sobre cada libra de las que entras- 
sen , i se consumiessen , sin exceptuar lo que 
viniesse de regalo ; 8. mrs. i medio , que se im- 

Ipusieron el año de 672. con la misma calidad, que 
incluye la antecedente concession ; 34- mrs. que 
assimismo en lo que se consumiesse , se manda
ron cobrar el año de 1693. temporalmente de ca
da libra de cacao , i chocolate ; 59- i m edio, que 

¡se perciben en la Aduana de M adrid , los 34, mrs. 
de ellos pertenecientes à sissa , de que Madrid usa 
en virtud de facultad mia ; ocho mrs. i medio úl
timamente impuestos , i aplicados para la fabrica 
de Quarteles , i los 17 . mrs. restantes , que se re
gulan en cada libra por el derecho de alcavala, 

i i cientos , que causa al tiempo de la venta : I con- 
i templando el gran perjuicio que ocasiona al co- 
Î mercio de Indias el excesso de los derechos re
feridos , pues sin considerar los que exige M adrid, 
i los de alcavala , i cientos , se reconoce que al 
tiempo de salir de la Aduana de C ád iz cada li-  

de cacao dexa pagados por precission 75. mrs. 
i medio , los 16. mrs. tocantes à los alm ojarifaz
gos , i los 59. mrs. i medio , que se perciben por 

consumo (en el qual tengo mandado por D e 
creto de 21. de Septiembre de 7 18 . no se innove, 
sino que se cobre , ademas de lo que à la entrada, 

percibe] con cuyas disposiciones ya estableci
das



das i practicadas en C ád iz , i con lo que en lo inte
rior del R eino se exige por arbitrios , i derechos 
de alcavala , i cientos , que causan las ventas,ex- 
perirnentan los Com erciantes subditos mios con
siderables atrassos , i daños en el cacao , que de 
mis proprios Dom inios en las Indias cargan , ¡ 
conducen por su cuenta , i riesgo , pues hecha 
la  cuenta de lo  que les tiene de costa cada libra 

•  en el parage , donde la com pran, ó truecan , dere
chos que alli pagan , i lo que es preciso lastar 
para la conducción , i demas que se carga al | 
tiempo de la entrada , i consumo , i lo que se re
crece internándose donde ai arbitrios > i se adeu
da alcavala , i cientos , no solo no le  queda al 
dueño del g e n e ro , utilidad alguna , sirio es que 
consumido el precio , á  que lo vende , tiene 
que poner dinero para enterar los derechos, que 
se le cobran ; i conociendo por esta razón los 
Com erciantes lo infructuoso de su trafico , lo 
abandonan por impossibilidad , de que también 
proviene el grave daño de que los Estrangeros 
desfruten las utilidades de este co m ercio , valién
dose de la ocasion , que les franquea el retiro 
de,los naturales mis vassallos , i la necessidad, 
que el accidente hace que se padezca de este ge
nero en todas partes , siendo en ellos mas facjl 
por ia conveniencia , que logran en la navega
ción , i en las m ercaderías, qúe conducen , pues 
estándoles prohibida la saca de este genero en In
dias , es visto la executan fraudulentamente , de 
que dimana la mayor conveniencia , con que pue
den venderle : I  siendo mi Real animo obviar es
tos daños , i alentar á  los N aturales mis v a s s a l l o s  

la moderación de derechos en el cacao j



de su cuenta ,  i de los D om inios miosí̂  de la A m e
rica conducen , i evitar el daño que ocasiona la 
introducción ,  que practican los Estrangeros , de 
que resulta afianzar su comercio á costa de la  
ruina del de España , al mismo tiempo que se 
utilizan del oro , i p la ta , tanto de estos R einos, 
como de la A m erica j á que se añade que , por 
exceder los referidos derechos en una tercera par
te mas al valor principal del cacao ,  son freqüen- 
tes los fraudes ,  que se executan en lo interior 
del R eino j por orden mia de lo , de este mes he 
resuelto por todos estos m otivos , que de todo 
el cacao, que se introduxere por N aturales sub
ditos m io s, siendo de los D om inios mios de ía 
America , se cobre tan solamente en cada libra á 
la entrada en C á d iz ,  i su Aduana (donde solo es 
permitido su desembarco) 33. mrs. los 10, por el 
Almojarifazgo de In d ia s; con declaración de que 
mediante ser esta cantidad la que corresponde con 
corta diferencia á los dos pesos escudos señala
dos á cada quintal en el P royecto reglado para 
Galeones , i Flotas en 5. de A b ril del presente 
año , se ha de entender que en los 10. mrs. que 
se han de exigir en libra ,  quedan subrogados 
los dos pesos impuestos en cada quintal de cacao; 
i que su valor ha de pertenecer  ̂ i entrar en la 
factoría de Indias ; seis mrs. por A lm ojarifazgo ma
yor , i los 17 . mrs. de su cum plim iento , que el 
Reino concedió en las Cortes del año de 1632^ 
íti cuyos impuestos ai situados juros ; i que estas 
Entidades se perciban integramente , i sin dis
tinción , ni reserva alguna , tanto dé ]o que 
"viere de servir para cornerciar , como de lo que 
liegare destinado á personas partieulares para su

con»



consum o , ó con titulo de regalo ; i que los 51* 
mrs. que se impusieron modernamente , los 8. 
mrs. i medio de ellos en el año de 1672. 34. mrs, 
en el de 1693. i los 8. mrs. i medio restantes, que 
cobraba antes el Posito , i están aplicados aora 
para la fabrica de Quarteles , en que no ai si, 
tuados juros , ni otros acreedores , se supriman 
enteramente , dexandolos de cobrar , entendien- 
dose que , una vez que conste aver satisfecho los 
interessados en C ád iz los 33. maravedís que van 
expressados, con la distinción ya explicada , no 
se les ha de poder pedir otro algún derecho por 
razón de Regalía , i han de comerciar libremente 
por el R e in o , sin mas gravamen que el de arbitrio, 
si le uviere concedido en la parte , que vendiere, 
i el deiecho de alcavala , i cientos , que causare 
la  venta , en donde la cobraren , practicándose es
ta moderación con todas las partidas , que al tiem
po de la publicación de ella se bailaren existentes 
en la Aduana de C ád iz  , i que no uvieren pa ssa 
do á poder de los dueños , ó Comerciantes , pues 
con estos ha de subsistir la regla mandada ob
servar en el citado D ecreto de 2 1. de Septiembre 
de 1718  : Por lo que mira al chocolate labrado, 
que se introduxere ,  se cobrarán los derechos es
tablecidos en los Aranceles de A l m o j a r i í a z g o s  ma
yor , i de Indias , i el real , que impuso el Remo 
en el año de 1632. i quedará suprimido el real  
aumentado temporalmente en el de 1693. i el  qu a r-  
tillo destinado en M adrid para Quarteles ; Assi- 
mismo resuelvo que , si del caca o , i chocolate ya 
introducido en C ád iz , i que aya p a g a d o  l o s  de
rechos , quisieren los N aturales (6 tal vez os 
Estrangeros) sacar alguna cantidad para



Provincias de mis Dom inios , ya sea á  V alen cia , 
Cataluña , i G a lic ia  , i V izca y a  , i demas de esta 
Peninsula , puedan sacarlo librem en te, sin que 
á la salida de C á d iz , ni á la entrada de los Puer
tos, donde lo conduxeren , devan satisfacer mas 
derechos , porque constando de g u ia , que han de 
llevar de los que dexan pagados en C ád iz , de 
donde los sacan , i obligándose á bolver la cor
responsiva del desembarco , cum plirán sin estar 
sujetos á otro gravamen ; pero esto no se ĥ a de 
practicar con el cacao , i ch ocolate, que los mis
mos Naturales , i Estrangeros quisieren extraer 
para dominios estraños ; porque , si assi sucediere, 
han de satisfacer los derechos de extracción , que 
están establecidos , i pertenecen á la renta de A l
mojarifazgos , i demas , que se practicaren ; i res
pecto de que tengo concedidas algunas g u ia s , para 
introducir por diferentes Puertos del R eino porcio
nes de cacao en atención á la falta , que ai en él 
de este genero , i lo preciso que es para su con
sumo , por lo habituados que están á él los N atu 
rales , es mi voluntad subsistan estos permissos 
hasta en las cantidades , que faltaren de introducir, 
i que de ellas paguen todos los derechos , que al 
presente están establecidos , i los de habilitación, 
debaxo de cuya inteligencia se concedieron ; i 
que para en lo de adelante se mantenga en su fuer
za , i observancia la prohibición de la entrada , i 
comercio de este genero á otro Puerto que el de 
Cádiz , siendo conducido de mis Dom inios de la 
America en Flotas , Galeones ó N avios sueltos 

Registro ; i mediante que con las disposiciones,
' equidades referidas no es dudable que los C o -  
®etciatnes mis vassallos se dediquen á hacer este

co-



com ercio de cacao , solicitando permissds ttiios pa- 
ra ir con R egistro à Caracas , Cum anà j Maracai
bo , M argarita , i otras Provincias de mis Domi
nios , que producen este fruto j he tenido por con» 
veniente prevenir , i declarar , como declaro , que 
los N aturales de estos Reinos , que quisieren ir de 
C á d iz  con R egistro à traer cacao  ̂ assi à Caracas, 
Ò á otras de las referidas Provincias , según Yo 
tuviere á bien concederles permissos , serán essen
tos los tales dueños del Registro de pagar derecho, 
ni adeala alguna por razon de la licencia , i to
neladas de los N avios ,  que con ella fueren á aque
llas partes j con advertencia de que cada dueño 
de Registro deverà obligarse à cumplir las condi
ciones ds él , i traer à su tornaviage , si no en 
el todo , en la mayor p a rte , carga de cacao , ob
servándose en quanto á los derechos de salida de 
C á d iz  de la carga , que llevare á Indias , i entra
da , i salida de los Puertos de ellas , lo que está 
prevenido en el Proyecto reglado en 5. de Abrií 
de este año para G aleones , Flotas , i Navios suel
tos de Registro : todo lo qual mando se guarde,i practique literalm ente sin embargo de quales
quier otras resoluciones , i ordenes mias , las 
quales derogo , i doi por nulas en todo lo q u e  fu e 
ren opuestas , i contrarias á esta mi Real resolu
ción : I para los casos no prevenidos en ella , i 
dudas , que se ofrezcan en quanto á su o b s e r v a n 
cia , he concedido , i por la presente os c o n c e d o  a  
vos ,  com oá Superintendente de R e n t a s  Generales, 
la facultad de disolverlas , i dár las demás provi
dencias , que convengan para la mejor adminis
tración de las referidas Rentas Generales.

T I '



TITULO VIGESIMOSEXTO.
B E L  A L M O J A R I F A Z G O

de las Indias  ̂ i condiciones con que 
se arrienda,

A U T O  U N I C O .
froye&o para el despacho de la Flota, i derechos  ̂

que se han de pagar de ida ,  i buelta de estos Reinos 
á los de las Indias.

Phelipe V . en Madrid á g. de Abril de 1720. Pragm.

E'S ta b le zco  por lei inviolable que en el mes , i 
y dia , que se señalará en este Proyecto para 
la salida de Galeones , i F lotas del Puerto de 

Cádiz , i para su tornaviage desde los Puertos de 
Indias para España , deverán partir para sus via- 
ges, de ida ,  i buelta , indefectiblemente en el 
mismo dia , si lo permitiere el tiempo , i si no, 
«n el primer día favorable en que puedan hacer
se á la vela , esto e s , en el caso de que por algún 
accidente de guerra , ü otro grave m otivo de mi 
Real servicio no tenga Y o  por conveniente alte
rar esta disposición , executandoio assi mis N avios 
con la carga , que entonces tuvieren , aunque no 
sea toda la que avian de llevar , sin esperar en 
manera alguna á los N avios de particulares , que 
no estuvieren prontos ; pues de estos han de par
tir solamente los que lo estuvieren , i con la car
ga, que tuvieren yá recibida hasta aquel dia ; i 
los que no lo hicieren assi , quedarán excluidos 

Comboi de mis N avios , i de ios permissos que 
'̂ vieren obtenido para ser incluidos j entendiéndo
os esta misma regla en orden á la observancia del 

7om. I K  V v  tiem -



tiempo ,  à que estuviere prefinida la salida de 
qualesquier Registros sueltos ; pues el inconve
niente de que mis Navios , i los de particulares 
no lleven toda la carga ,  que les correspondia , Ò 
que algunos de estos queden excluidos ,^es mui 
leve en comparación de los lastimosos daños, que 
se han experimentado , i son inevitables , ò en la 
retardación , o en las mencionadas grandes dei 
moras à la id a , i a la  buelta ; en cuya cónseqüen- 
cia para los despachos de todas las N aos , que ea 
adelante para qualesquier Puertos de la America 
se ofrecerán ,  he mandado reglar el Proyecto si
guiente , con expression de las ordenes ) que coii 
generalidad deveran recaer en todos sus expe  ̂
dientes , los derechos , que en su ida , i buelta 
han de contribuir los generös , i frutos que se em
barcaren , i conduxeren , i los fletes à proporcion 
de las distintas navegaciones que se hacen , i cir
cunstancias desellas , comprehendiendo las reglas, 
que en todo se han de observar inalterablemente, 
que es como se sigue.

Cap. I .  Se declara la calidad de Baxeles , assi de 
guerra , como mercantes , que han de navegar à las 
Indias , i sus permissos ; lo que se ha de cargar eti

los de guerra \ que sean de fabrica de estos 
Ijominios ; i en qué casos se permite 

comprarlos de fuera.

L as F lo ta s , i Galeones se compondrán del nu
mero de vasos, i cantidad de toneladas de buque, 
que en la resolución de cada una me pareciere 
conveniente determinar , sin que en este Proyec
to pueda darse por regla general , mediante 
convendrá aumentarlo ,  ò d ism inuirlo,  conforme cer



2 la mas , ò menos ventajosa constitución en que' 
se hallare el com ercio, cuyos efectos han de ocupar 
el buque de sus permissos , atendiendo al consu
mo , que en el R eino de su destino se uviere ex
perimentado en el viaje antecedente, i considera
re puede aver avido en el intermedio j pero siem
pre será regla precisa , que en la que menos vayan^ 
dos de los Baxeles de guerra de mi Real ArmadSj 
que comboyen , asseguren , i goviernen la conser’  
va de todos, sirviendo de Capitana ,  i Aimiran-- 
ta, bien tripulados , guarnecidos , i en aptitud de 
la defensa correspondiente al encargo , i mando 
que llevan ; i en las ocasiones , que , por ser nu
merosa la conserva , convenga , mandaré añadir 
otros dos Baxeles , ò los que por bien tuviere pa
ra su refuerzo ,  i mas ventaja en la seguridad, 
componiéndose el restante numero de ella de los 
Navios mercantes ,  que para seguirla uvieren ob
tenido licencias , i se hallaren al tiempo prefinido 
de su salida , además de bien carenados  ̂ i peltre- 
diados, bastimentados , i con la demás carga , qué 
uvieren de llevar à su bordo , aviendo precedido 
los reconocimientos de su buena calidad , i estado, 
î  visitas acostumbradas , para afianzar que salo-an 
à navegar como deven , i correspondiere al viaje, 
que van à executar : En los de guerra se cargarán 
siempre los azogues , B u la s , papel sellado, i otros 
qualesquier efectos de cuenta de mi Real Hacien- 

, que tuviere por bien mandar se embarquen en 
«líos ; i el restante buque ,  que quedare en los 
Hiismos Baxeles hasta la proporcion conveniente à 
que naveguen Zafos , M arin eros, i en aptitud pa
ra la defensa , ù ofensa , que fuere menester ha- 

, lo podrá ocupar el comercio con sus .mercü- 
V v  2 de-



derìas en la forma qüe adelante se dirá ; i assi
mismo ocupará todo el buque de los mercantes ea 
los de Galeones , i en los de las Flotas el que 
quedare despues del tercio de dicho buque , que 
han de ocupar los frutos de los cosecheros por me
dio del repartimiento acostumbrado , i en su buel
ta á España conducirán los mencionados Navios 
de guerra todo el oro , p la ta , i qualesquier efec
tos , que sean de mi Real Hacienda , que uvierea 
de remitirse á este Reino , i successivamente en la 
misma forma se podrán cargar en ellos el oro, 
plata , g ra n a , i añil de cuenta del com ercio, que 
cupiere ; sin perjuicio de su defensa , i manejo, 
pagando los fletes según se dirá adelante ; i en los 
mercantes se cargarán en la misma forma todos 
los efectos que quisieren , baxo de las reglas que 
aqui serán expressadas : E n  la propria conformi
dad se de verá hacer el cargue de las Naos de 
A visos , o Registros sueltos" de aquellos efectos, 
que declararen las licencias , ò permissos , i mis 
Reales ordenes , yá sean solamente frutos , ò 
también mercaderías en el todo de la permission, 
que estuviere dada , ò en la parte que quedare 
de el , que de cuenta de mi R eal Hacienda se 
uviere ocupado en transporte de peltrechos , mate
riales , i m uniciones para los Presidios , ù otra 
quaiquier calidad de remissiones , que Y o  uviere 
mandado hacer en los casos que se ofrezcan ; ad
virtiendo , que los tales N avios de Avisos , o Re
gistros sueltos han de navegar Z afos , i Marine
ros ,  i con equipaje correspondiente al p o r t e  de 
cada u n o , para la mayor seguridad de s u  viaje 
de ida , i buelta : Assimism o he tenido por con
veniente establecer por l e i ,  i regla precisa jO'



dos los N avios , que uvieren de navegar á la Am e
rica , o ya sean agregados en qualesquier conser
va , ú de A visos , ó con Registros sueltos de 
cuenta de particulares , ayan de ser fabricados 
en Astilleros de mis Dom inios , sin que por nin
gún pretesto , ni por medio de indulto alguno 
se dispense ,  ni permita este trafico , 6 navega
ción en N avios de fabrica estrangera ; L o  que solo 
he tenido por bien se permita en aquellos vasos, 
que hasta aqui están posseídos de Españoles^ 
vassallos mios , pagando estos la habilitación de 
cada viaje , que con ellos uvieren de hacer á ra» 
zon de 33. reales de plata doble antigua por to_ 
nelada, en inteligencia de que , despues que Se 
ayan extinguido , i quedado incapaces de sérvij- 
los b u q u es, que aora tuvieren com prados, hacien_ 
dolo justificar , no ha de poder admitírseles nin
guno de fabrica estrangera ; i si Y o  por algún 
motivo particular dispensare , 6 mandare se re
ciba , ha de ser con la precisa calidad de que 
en lugar de los referidos 33. reales de plata do
ble por tonelada , se han de cobrar de cada 
una ICO. reales de la propria m on eda, cuyas dos 
providencias he considerado necessarias , tanto 
porque á mis vassallos , que actualmente tuvieren 
embarcaciones cstrangerás , no se les siga el per
juicio grande de no poderse valer de ellas para el 
trafico de la carrera de Indias , quanto por con
seguir el fomento , que en estos Dom inios , i los 
<le America deseo tenga por medio de la aplica
ción de mis vassallos la construcción de B axe- 
les , i para que com o en N avios , que son tan
to mas fuertes , i de mayor duración , se siga 
con mas seguridad una navegación , que es tan di-
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latada , i á Puertos , fen que se necessita más re
sistencia á Jas mayores causas ,  que en ellos ai 
para su deterioración; i para su fabrica , i medi
das se darán , al tiempo de conceder las licen
cias de fabricarlos , las reglas convenientes; i se 
dispensará á los Fabricadores , assi en España, 
como en Indias , toda la equidad que se pudiere, 
escusandoles los gravám enes, que experimentaban 
en tiempos passados,

Gap. 2. Sobre el despacho de las Naos de IndiaSf 
mando de los Generales de Flotas , i Galeones , / fa-̂  
cuítades del Ministro , que ha de disponer el despa
cho de ellos  ̂tiempos en que han de salir j Ministros  ̂

i  gente que han de ir en ellos j derechos 
que han de cobrar , i que vaya un 

Navio al través.

E l despacho de las N aos , que ván á In d ias, o 
que de ellas buelven , estará encargado á Minis-^ 
tro de mi satisfacción en la Ciudad de Cádiz con 
jurisdicion privativa en todo lo tocante á é l , pa
ra que haga cu m p lir, i practicar mis Reales or
denes en todo§ sus expedientes ,  i las estienda, i 

.distribuya para quanto se ha de executar en los 
viajes de ida ,  i buelta , añadiendo ,  solamente en 
los casos en que se necessitare , o tro  Ministro en 
la Ciudad de Sevilla para el despacho de lo que 
de ella se uviere de ca rg a r , ü dando facultad al 
primero para que le subdelegue este encargo , al 
qual tocará, dar las guias ds todo lo que se ern- 
barcare , elegir , i diputar los M inistros , i demas 
personas, que se necessitaren para la regulación 
de las medidas , evitar fraudes , i todo lo demas 
concerniente á estas dependencias  ̂ dándolas las

ins'



instrucciones , que convinieren para el puntual 
cumplimiento de sus com issiones, excluyendo à 
los Arrendadores de rentas , è impuestos , porque 
no han de tener intervención alguna en todo lo  
referido ; E l mismo M inistro hará recaudar los 
derechos prefinidos en este Proyecto , i practicar 
todo lo contenido en él con las demás ordenes, 
que le fueren dadas, entendiendose que en el des
pacho de los efectos , que conduxeren de buelta, 
ha de practicar estq mismo : i  tocará también à 
el visitar , i fondear las N aos , antes que e’rñpie- 
cen á recibir carga , i despues de alijadas las que 
uvieren b u elto , como también la disposición , i 
execucion de este a li jo , i el almacenado de ellos, 
i la intervención de su entrega en los almacenes, 
que ha de ser contestada por los registros , i con
tribuyéndose los derechos aqui señalados , i ulti
mamente dará las instrucciones á los Com andan
tes, Escrivanos , i demás Oficiales de los N avios, 
conforme a mis Reales ordenes , i lo que á cada 
uno tocare observar de ellas , i del contenido de 
este Proyecto , como de las leyes , reglas ,  i o r 
denanzas , que están establecidas para la navega
ción de Indias : Ten ien do entendido que las ga- 
velas , i pensiones extraordinarias , que contribu
yen los N avios de la carrera de Indias , assi en e| 
Puerto de C á d iz ,  como en los de ellas , son mui 
gravosas á los comercios de unas , i otras partes, 
i particularmente á los dueños de N avios , he 
mandado formar una O rdenanza , ò A rancel se
parado , en que se reglen estas contribuciones, 
i luego que se concluya , se remitirá al T rib u n al 
de la Casa de la Contratación ,  i > 1  M inistro de 
la Marina en C ád iz ,  i à los V irreyes del Pé|-ú,
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ì  N ueva-Espana , à fin de que se p u b liq u e ,! 
observe su contenido en aquellos , i estos Reinos: 
Para el mando de las Flotas , i G aleones nombra
ré ei O ficial general , ò particular , que tuviere 
por conven ien te, i à sus ordenes han de navegar, 
assi los N avios de G uerra , que fueren en ellas, 
como los de particulares , cuyos Cabos , i Oficia
les le obedecerán como à su Com andante supe
rior , en la forma que hasta aqui se ha practica
do , debaxo de las penas , que por leyes están im
puesta! para los que fakaien  à ella , ò los que por 
m alicia se apartaren de dicha conserva, sin justa, 
i legitiíiia causa , en inteligencia de que ha de es
tar à cargo de los Comandantes de las dichas Ar
madas , 'i  N avios sueltos , que fueren en conserva 
de ellas , la puntual salida de los Puertos al tiem
po , que^'Ies estuviere prefinido , sobre cuya ob
servancia tengo declarado que qualesquiera , que 
à ella faltaren , o qualquier M inistro , ò persona, 
que por comission , acción propria , o tolerancia 
contráviniere , incurrirá en mi Real indignación, 
i desgracia , i en su conseqüencia será depuesto 
de todos sus empleos , quedando inhábil para ob
tener en mi Real servicio otro alguno , í castiga
do como inobediente à mis Reales ordenes , i co
mo autor , i com plice en los daños de mis Reales 
interesses , i de vassallos mios ; E n  la Capitana, 
í  A lm iranta deven ir dos Capitanes d eB àxè l,q u e  
manden , cada uno el de su cargo j i en caso de 
faltar el Com andante de la Arm ada, ha de suceder- 
le  el más anticuo de los dos ,  aunque e s t e  yaya 
en la Alm iranta ; en cuyo caso deverà passar a 
la Capitana , ì el Capitari de elja à la A lm ira n ta ; 
En el Patache irà un Capitan  de Fragata , i

ca-



cada uno de estos tres N avios un T en ien te  , idos 
Alféreces de grado correspondiente ; i en quanto 

I a los sueldos , i aprovechamientos del Com andan- 
V te, i de todos los O ficiales , i gente de la tripula- 
I cion de mis N avios , durante la navegación de ida, 
( i buelta en G a le o n es, i F lota , mandaré reglarlos, 
I i se declarará por ordenes separadas los que devie- 
I ren g o z a r : T am bién  deverà ir en cada Armada 
I un Comissario de M arina con dos O ficiales , con- 
j cediendose a cada uno de ellos el aumento de ve

llón a plata en los sueldos , que devengaren desde 
que salieren à n avegar, hasta que lleguen de huel
la à C ad iz  , sin señalarles otra gratificación: A  los 
dos Maestres de P lata , que han de ir , uno en la 
Capitana , i otro en la Alm iranta , se les seña- 
lará 3|j. pesos de sueldo à cada uno ; i o t r o , que 
deverà ir en el Patache , gozará 2g. pesos ; con 
advertencia de que el Com andante de cada F lota  
deverà dar à estos Maestres , durante la navega
ción , como à los demás Oficiales ( à quienes se 
da) la mesa , i camarote , sin llevarles cosa al2;U- 
ja por uno , ni otro : L a  Tesorería de la E scua
dra de la Capitana , A lm iranta , i Patache estara 

^  cargo del M aestre de P la ta , i permission de la 
apitana , con la gratificación de 500. pesos so- 

breios_3e:. que le están señalados d esueldo : I si 
el Navio al través (q u e , como se expressará ade
lante, se ha de embiar en cada ocasion de G áleo- 

i F lota) fuere de cuenta mia , deverà también 
Wrrer el mismo M aestre de la C apitanía de la 
íviaestría, i permission de este N avio  al través, 
5in mas sueldo , ni R atificación  que el que va 
ferendo ; i si se ofreciere hacer algunas compras 

Víveres, ù de materiales ,  ò generes para la
sub-



subsistencia , ù  apresto de los N avios mios en la 
Am erica , deveràti intervenir en los ajustes , i com
pras de ellos con el Com issario de M arina los Ofi. 
ciales Reales de mi Hacienda del P u e rto , adonde 
fuere necessario hacer semejantes gastos , como 
assimismo en la venta à particulares de la arbo
ladura ,  i peltrechos del N avio  al través , que so, 
braren despues de surtidos los de G u e rra , i en to
do lo que fuere interés de mi Real Hacienda: 
Para las discordias , h dificultades , que se pueden 
ofrecer en el comercio , i para que en qualesquier 
caso s, que lo pidan , ò propongan lo convenien
te en su nom bre, i \ representando el todo de él, 
serán nombrados por mi de los mismos indivi
duos , que lo componen , tres Diputados ,  que va
yan en cada Arm ada de F lota  , o G a leo n es, en 
la  misma forma que hasta aqui se ha acostum
brado ; i para el nombramiento de estos Diputa
dos (cuyos sueldos ha de pagar el comercio) , i 
de los Maestres de la permission referidos me prO’ 
pondrá sugetos el Consulado por mano del Mi
nistro , á quien estuviere encargado el despacho de 
F lo ta s , i Galeones , para que con informe suyo 
elija Y o  los que fueren mas á proposito : Respec
to de la experiencia , que se tiene , de la dimi
nución , que el temperamento de Portovelo suele 
ocasionar en las tripulaciones de Galeones , de- 
verá ir en todas las ocasiones , que se despac a 
ren en estos , un N avjo  al través proprio mio, 
ù de particulares , según Y o  ordenare, o 
tiere , á fin de reemplazar con su .
que uviere faltado á los N avios ^
el tornaviage ; i el m i s m o  reem plazo se hara 
|a gente , que fuere en el N avio  , que se em



re al través con los de Flota : L as dilaciones , i 
J demoras de G aleones en Cartagena , i Portovelo 

han ocasionado en los tiempos passados , no so.- 
l o  las mortandades de gente , que son notorias, 
sino imponderables perjuicios , assi à mi Real Ha
cienda, como a los dueños de los N a v io s , i C o 
merciantes , causando gastos mucho mayores que 
los de la N ueva-España ; i siendo indispensable 
ocurrir à obviar estos graves daños , resuelvo que 
de aqui adelante se observe inviolablemente la 
regla de que las F lotas de T ierra-Firm e , que se 
despacharen de España , salgan del Puerto de C á 
diz el dia primero de Septiembre , i no en otros 
tiempos del año , i que no spio no se detengan 
a su arribo en Cartagena con ningún motivo mas 
tiempo que el de 50, dias , en Portovelo 6o. dias, 
de buelta en Cartagena 30. dias , i en la Abana 
15» d ias, sino que si fuere possible se detengan 
menos tiempo en qualquiera de aquellos parages: 
i assmismo resuelvo que las F lotas para Nueva- 
España salgan de C á d iz  en el dia primero de J u 
nio , i que para la aguada en Puerto-Rico no se 
detengan mas de seis dias , ni en la V era-C rüz 
mas que hasta el dia i^ . de A b ril , en que deve- 
rèn salir para la A bana , donde tampoco podrán 
detenerse mas de 15. dias , entendiendose que, 
silos Comandantes de G a le o n es, i F l o t a s , !  quie
nes toca el cum plim iento de esta resolución , fal
taren à su puntual observancia (n o  precediendo 
«1 motivo de algún temporal , que se lo embara
ce, d eq u e deveran hacer constar plenam ente), 

les depondrá de sus em pleos,, i se procederà 
ôn el mayor rigor contra sus personas , i bie- 

“£ s,sin  admitirles escusa alguna ; L os N avios
de



de G u erra  llevaran suficiente numero de peltre
chos , i generös de reserva para su uso , i én 
particular de todos aquellos , de que facilmente 
no puedan surtirse en los Puertos de la America, 
à fin de que la falta de esta providencia no de
tenga su navegación ; i se atenderà à que los Na
vios M ercantes executen lo mismo.

Cap. 3. Orden en la contribución de los derechos de 
cargue , i formacion de registros j cayendo 

en comisso lo que entrare sin ellos.

E n  las N a o s , de que se compusieren las Flotas, 
Ò Galeones , se han de cargar , como vá referido, 
todos los frutos , i mercaderías del comercio , en 
la forma que hasta aqui se h a  practicado ,  sin in
novación alguna , i en las de Avisos , o Registros 
sueltos del mismo modo aquellos efectos, que por 
mi Real orden estuvieren permitidos en cada uno, 
embarcándose en la forma que hasta a q u i, con sus 
gulas dadas por el M in istro , à quien (como antes 
se dice) e s t a r á  encargado el despacho , à cuya ex
pedición ha de preceder que se contribuyan à mi 
R eal Hacienda a la disposición de dicho Ministro 
los derechos , que serán señalados en este Proyec
t o  ; en la Ciudad de Sevilla los que c o r r e s p o n d i e 

ren à todo lo que de ella se cargare ; i  ̂^   ̂
C á d iz  à lo que se cargare de esta ,  i las de X e -  
rez , S a n -L u c a r , i el Puerto de Santa M ana , u 
de las V illas ,  i Lugares ,  que cercan sus Baias; 
con la circunstancia precisa de que t o d o  ío que 
se quisiere cargar de estas tres C iudades, 1 emas 
L u g a re s , se ava de traer antes con guias del mis
mo M inistro a la playa de C ád iz , para que s 
mida ,  Ò reconozca , de cuyos cargues se



ran registros , en la misma forma que hasta aqui 
se ha hecho , i sin innovación alguna en sus desr 
pachos : En los Puertos de Indias para bolver á 
España se cargarán los efectos ,  que de ellos vi
nieren con guias de los O ficiales de mi R eal H a
cienda , ó M in istro s, á quien tocare , para que sea 
con su conocim iento , formando partidas de regis
tro de todo , conforme á las Leyes , i Ordenan
zas , para que al tiempo de su llegada al Puerto 
de C ád iz , donde deverán cum plirlo conforme á 
dichos registros , i contestados los efectos , plata, 
i oro , por medio del reconocim iento ,  que se 
acostumbra , se me contribuyan al tiempo de ha
cerles la entrega de ellos , los derechos , que assi
mismo serán aqui prefinidos , sin que al tiempo 
de su embarque en Indias contribuyan cosa algu
na , porque han de ser en su salida libres entera
mente de toda contribución, 6 im posición, median
te que en los que aqui se señalarán , i han de pagar 
a la entrada de este R ein o , están comprehendidos 
los que hasta aqui se han impuesto , como assi
mismo lo están todos los que pudieran adeudarse de 
Almojarifazgo , agregados , cargado , i regalía por 
las mercaderías , i frutos , que de él se embarcaren 
para Indias , en los derechos de salida de C á d iz , 
que con distinción se señalarán en este Proyecto; 
en cuya conseqüencia no han de coiitribuir , n i 
se les podrá pedir otro derecho alguno , i por esta 
razón no deverán intervenir en nada que toque á 

, ni en el conocim iento de los referidos gé
neros en su embarque los Administradores , 6 A r 
rendadores de quaiesquiera rentas que sean , com o 

previene en el capitulo segundo ; i serán tam - 
exclusos, i inhibidos en la m ism a forma del

con



conocim iento de lös generos , i frutos , que viniéJ 
ren de Indias , sin que por razón de su entrada 
en este Reino se pretenda cobrar otro derecho, ni 
imposición comuri , ò extraordinaria en alguno, 
mas que la que en este Proyecto se señala han 
de pagar à disposición del M inistro de Indias; por
que es mi Real animo queden en esta comprehen- 
didas todas las contribuciones , que antes se uvie
ren impuesto , Ò acostumbrado hacer en lo tocan* 
te à todos los generös que en el se consumieren; 
previniendo que , si se tuviere por conveniente 
tener razón en mis Aduanas de las partidas de 
grana , añil , ù otros frutos , que se sacan para 
fuera de él (atendiendo à la contribución , que se 
hace à la salida de este Reino) para tener cono
cimiento del paradero de las partidas, i cantidades 
que fueren , i personas que las han recibido , se 
les dará para la Contaduría del T rib u n al de la' 
Contratación (en la qual se expiden las guias pa
ra su entrego , i para los registros) las relaciones,’ 
Ò certificaciones, que para su puntual noticia se 
necessitaren : Deseando que sin los em barazos, i 
gravámenes que en lo passado , logren mis vassa
llos las mayores utilidades en este trafico ; he te
nido por bien reglar las disposiciones referidas con 
la de moderar las contribuciones , según se mani
festará en este Proyecto , sin qite se p u e d a n  re
crecer , ni aumentar en manera alguna con n i n g ú n  
m otivo 5 como ya lo han experimentado en los 
despachos antecedentes ; i no siendo t o l e r a b l e  que 
al beneficio de tan útiles reglas , i m o d e r a d a s  con
tribuciones se corresponda por alguno , ò  a l g u n o s  
individuos del com ercio con fraude , faltando a
la obediencia ,  buena fee , i legalidad con que 

de-



Sève procederse  ̂ se tendra entendido que  ̂ sin 
dissimular el mas leve fraude , ò inobservancia 
de las reglas prevenidas en este Proyecto, se darán 
por decomisso qualesquier efectos con que se ava 

i  intentado , ò intentare defraudar , hallándolos en 
i  estravìos , ò yà se encuentren al tiempo de em
barcarlos , ò al de su desembarco en los Puertos 
de Indias , donde por los registros de las Naos 
constará los de que se pagò la contribución ; i en 
la misma forma serán dados por decomisso qua
lesquier caudales , Ò efectos , que de ellos se trai
gan sin registrar , sin que para dexar de incurrir 
m esta pena les aproveche hacer manifiestos en? 
Cadíz, aunque sean mui próximamente à su lle
gada , porque de ningún modo podrán ser atendi
dos para suplir el defecto de aver cumplido con 
hlei , i ordenanzas del registro; I en la misma 
»orma que deven cumplir , i guardar todas las 
demas leyes ,  que están establecidas , los Cabos, 
Maestres , Capitanes ,  i dueños de los Navios de 
Guerra , i Mercantes , igualmente será de su car
go la observancia de esta , sin que permitan, 
consientan , ni dissimulen la mas leve carga de 
frutos ,  Ò ropas ,  que no conste por las mismas 
guias averse hecho la contribución , como en los 
Etectos ,  que se embarcan en Indias por las de 
los Oficiales de la Real Hacienda , Ò Ministro, 
pe executa el despacho , de que se remiten à 
cordo con su intervención , para que se assegu- 
[eque vengan registradas ; las quales guias , unas, 
jotras deven recogerse à bordo de los N avios, no- 
«da la entrada de los efectos , Ò puesto el cum- 
piido por el Ministro , que à este intento assistie
re eil cada Navio : I por quanto la formacion de

par-



partida de registro ,  assi en España ,  como en 
las Indias , es diligencia , que deven hacer los 
mismos dueños de los efectos , i no los Maestres, 
ni dueños de N a o s , se deve entender que à es
tos toca especular , i reconocer , al tiempo que 
se embarcan qualesquier efectos , que vayan con 
sus g u ia s , Ù despachos acostumbrados , i que
darse con ellas para su resguardo , al tiempo que 
firman los conocimientos , sin permitir entren à 
bordo de otro modo alguno ; con apercibimiento 
de que , si lo contrario hicieren , ò consintieren, 
se procederà desde luego à la prisión de sus per
sonas , i confiscación de sus N avios , resultan
do para en quanto à sus personas la  pena de Pre
sidio por tres años , i la prohibición de navegar 
à las Indias en otros diez , cuya lei se les inti
mará , i hará saber à los referidos Maestres de 
todas las N aos , i à los Administradores , ò due
ños de las M ercan tes, por notificación , de modo 
que conste ; i de esta diligencia se pondrá testimo
nio por cabeza d^l registro ,  i à los Cabos , ò 
Com andantes de las de G uerra se prevendrá de 
ello por Instrucción entre las demás , que por el 
M inistro referido se les dieren , para que no pue
dan unos , ni otros alegar ignorancia de la ex
pressada lei en tiempo alguno.

nos

Cap*
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Cap. 4. ^ue personas podran embarcarse en las Naos  ̂
que fueren à Indias , i con qui circunstancia 

deve ser.
E n  las referidas N aos de G uerra , Ò M ercan 

tes podrán embarcarse , además de los Oficiales 
tripulación , i d efen sa , to

dos los M inistros , i los provistos de ambos E s 
tados E clesiá stico , i Secular ,  que uvieren ob
tenido despachos mios para exercer empleos ¡ 
oficios en aquellos D o m in io s, i todos los C om er
ciantes E spañoles, que uvieren embarcado carg-a- 
zones correspondientes , que necessiten passar à 
beneficiarlas, i venderlas en ellos ,  según por las 
reglas , i ordenanzas de Indias está prevenido • i 
assimismo las Missiones de Religiosos , que de m i 
Real orden se uvieren destinado para aquellos R e i
nos , sacando todos , antes de execu tarlo , las li  ̂
cencías acostumbradas del T rib u n al de la C o n 
tratación , sin la qual ninguno podrá embarcarse 
para hacer viage a aquellos D om inios , excepto 
ios Com andantes, i O ficiales de las N aos de G u er
ra , 1 de su gu arn ición , i Com issario , i O ficiales 
del Sueldo , qu^ se embarcaren en las Escuadras,
1 Navios de mi R eal A rm a d a , como la trípula- 
cion , i guarnición de tod o s, que no necessitan de 
esta circunstancia , sin la qual no podrá ser ad
mitida al viage otra persona a lg u n a ; en cuya aten
ción deven poner la mayor vigilancia los C om an 
dantes de mis N aos de G uerra ,  i los dueños, ò 
Administradores de las M ercantes para no con 
sentirlo a alguno ,  pués el permitirlo , ò disim u- 
arlo les será de gravissimo cargo j i se deverà z e -  

¡ar igualm ente que no se altere , ni contravenga 
a la orden ,  que tengo dada, para que los pro- 

I V . X x  vis-



vistos en empleos , ù otras qualesquiera personas, 
que tuvieren destino para ir à la Nueva-España, 
no se embarquen en N avios deí Perù con el ani
mo de transportarse despues de alli à la N ueva-E s
paña ,  ni al contrario , sino que cada uno vaya en 
los que fueren , en derechura à qualesquiera de 
los dos R e in o s , à donde uviere de conducirse.

C ap . 5. Derechos de salida de todas las mercaderíaŝ  
i frutos, que se embarcaren para los Reinos de 

las Indias.
Para facilitar al com ercio el mayor alivio en 

esta contribución de derechos , proporcionándola 
con equidad, i igualdad a la  estimación de los gé
n ero s, i frutos, que se embarcaren para Indias, 
i reglándolas de modo que con methodo el mas 
liberal se hagan fáciles , i breves los despachos, 
sin que aun la practica de su execucion tenga en 
ser molesta la menor circunstancia de onerosa, i 
que se observe siempre sin alteración , i novedad 
alguna , è igualm ente en los despachos de todas, i qualesquier N aos , que salgan para qualesquier 
parajes de la Am erica ; he mandado reglarlos en la 
form a que será expressada, advirtiendo que todo 
el p eso , que se mencionará , se deve entender en 
neto , i peso de C a s t illa , i reales de plata an
tigua la  moneda de su contrib ución , la qual ha 
de ser precisamente en contado en las Ciudades 
de S e v illa , i C á d iz  ,  com o se expressa en el cap.
3. al tiempo de quererse embarcar los frutos , o 
mercaderías , que la causan j en cuya forma pa
garán por los derechos de cada palmo cubico , a 
razón de cinco reales i medio . i respective el itn’  
porte de los que tuviere de medida cada fardo,

fran*



frangote, caxon , tercio , paquete, ó barril de mer
caderías, con cuya satisfacción ,  regulada su me
dida para el importe del p a g o , no Te les han de 
abrir , ni reconocer lo  que incluye su interior: 
Fierro en barras de planchuela, i quadrado , ¿  
en rejas , i almadanetas , á 4. rs. el quintal para 
todas partes ; Fierro en hachas , para los azado
nes , i combas , todo s u e lto , 6. rs. el quintal: 
Clavazón de peso, i cu en ta , 10. rs. Cada quintal: 
Herraje, i clavo motro , 9. rs. el quintal : A c e 
ro , 16. rs. el quintal : M un ición  de plomo , 6. 
rs. el q u in ta l; Hojas de la ta , 32. rs. el barril c o 
mande 450. hojas : H ilo aram bre, 15 . rs. el quin
tal; C era en marquetas , 10. rs. la arroba: P a 
pel común suelto , o en valones , á 2. rs. la res
ma; D ich o  en marca que llaman de m arquilla,
4. rs. ia resma : Papel de marca mayor , 6. rs. 
la resma : Crudos sueltos, 6. rs. ia  pieza sencilla: 
Presillas blancas su e lta s , lo mismo : Cregüelas 
deAmburgo sueltas , 8. rs. la  p ie za: L ienzos azu* 
les, i blancos , que llaman creas listadas , sueltos, 
regulares de 80. á 90. varas , 16 . reales la pieza: 
Lienzos para colchones , que llaman adamascados, 
sueltos , 4 . rs. pieza sencilla : L ien zos listados 
para colchones ordinarios , un real la pieza sen
cilla : C intas de reata sueltas , real i medio lá 
docena : H ilos de Flandes sueltos , tres qüaftilloá 
de real de plata la libra : H ilo  de acarreto , i ti  ̂
rantes de cañamo , 10. rs. el quintal ; B a q u e t a s  

de M o s c o v i a  , 20. rs. cada rollo de á e is  baquetas; 
Canela, 20. pesos e s c u d o s  e l  q u in ta l: P im ienta, 
12. rs. l a  arrob a ; Cañones de escrivir , 4. realés 

millar : A zu fre  , 5 .  rs. él q u in ta l: C a r d e n i l l o  

panes  ̂ rs# l a  arroba í A lbayalde¿ 6 ,  rs. el 
X x  i  quin-



quintal .‘ Alcaparrosa , tres reales i medio el quin« 
tal: M atalahúga, i A honjolí en sacas, 3,rs, el quiii- 
tai : D rogas de B otica sim ples, cada caxon de 
media c a rg a , i6 .  rs. cada frasquera del porte co
m ún , 8. rs : Cada barril medio quintaleño, 12. 
rs. i las que fueren en saco s, 9. rs. el q u in ta l, de- 
viendose reconocer al tiempo de su embarque; 
D rogas , o medicamentos compuestos , cada ca
xon de media carga , 8, rs. cada frasquera del 
porte .común , 4. rs j i cada barril medio quinta
leño , 4. rs. reconociéndolo en la forma expressa
da : L ibros de impression de España , cinco pesos 
cada caxon de media carga , reconociéndose pri
m ero: L ibros de impression Estrangera , 20. pe
sos cada caxon de media carga , reconociéndose 
assimismo : Passa ,  6 . rs. el barril quintaleño,^ 
reconociéndose primero: Alm endra , 32. rs. el bar
ril del mismo porte , que se ha de reconocer tam
bién : Alcaparra , i aceituna , 2. rs. cada cuñete; 
V in o  , un real cada botija de arroba , i quarta,
5 . rs. el barril de quatro arrobas i media; Aguar
diente ,  36. rs. de plata la pipa de 27. arrobas i 
media , 7. rs. barril de á quatro arrobas i media, 
i  3. rs. frasquera de á dos arrobas i q u a rta A c e i^  
te ,  real i medio la arroba en botijuelas ; Jabón,
4 . rs. el q u in ta l; A lh u c e m a , o r é g a n o ,  roniero, 
palo de orozu z en sacos , 2. rs. el q u in ta l; i to
dos los demás generös de mercaderías , que aquí 
no se expressan , han de quedar com preh end idos 
en la regla del palmeo , á que se han de sujetar 
á pagar el derecho , para que assi se eviten con̂  
fu sion es; con apercibimiento de que qualquiera, 
que intentare introducir en los caxones ,  o barri
les , otros generös ,  que los mencionados aquí, 1

que



que cxpressare la guia de los que ha despacha
do, serán incursos en el cargo de defraudadores, 
iconsiguienteinente comprehenderá la pena del co- 
misso, que queda expressado en los generos , que 
assi se intentare embarcar , i las demás que se 
previene á qualesquiera O ficial , ò M inistro , que 
concurra ayudando à su embarque ,  o disimu
lándolo.

Cap. 6. Fletes por todas las mercaderías , i frutos y 
que se embarcaren por todas partes de las Indias.

Assimismo he tenido por conveniente m an
dar reglar los fletes , que se han de satisfacer à 
mi Real Hacienda por las mercaderías , i frutos, 
que transportaren los N avios d em i A rm ad a, cos
teados por ella para su viaje ,  i à los dueños de 
Navios particulares por los efectos , que condu
xeren u n o s , i otros de España à la  Am erica, 
con distinción , conforme al mas , ò menos cos
to j que se causa en los viajes ,  según los para
jes , á que se hacen ; i con la diferencia de ser 
en conserva de Arm ada de G aleones , i F lo ta , ò 
Navios sueltos de R e g istro , que por razón de 
aver de ir guarnecidos , i con ía gente necessa
ria para su defensa , deven hacer mayores costos, 
i desfrutar menos buque ,  por el que han de ocu
par con bastimentos para el aumento de ella ; i  
mediante averse considerado proporcionadamente 
Hos via jes, i circunstancias de ellos , es mi R eal 
animo se cobren los que aqui fueren señalados, 
sin que por ningún m o tiv o , ni pretesto se -al
teren , ni disminuyan , ni se pueda intentar hacer 
novedad en las reglas ,  que aqui fueren dadas por 
Cargadores , ni Maestres ,  à quienes en este pun - 
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to no se permite arbitrio a lg u n o , antes sí será 
castigado severamente qualquiera , que intente en 
él alteración alguna , los quales se han de pagar 
como hasta aqui se ha acostumbrado en el Puer
to donde se hiciere la entrega de los efectos, i 
el de averías correspondiente á las piezas de me> 
dida en España al tiempo de su embarco , i son 
entendiéndose la  moneda de los p recios, que se 
refieren reales de plata a n tig u a , i todo el peso, 
que se menciona , quintales Castellanos , i en 
bruto en la forma siguiente.

Fletes desde Cádiz a la Vera-Cruz en los Navios de 
Flota , i Galeones de Tierra-Firme, i a los Registros 

sueltos, que fueren ä Santa M arta, Cartagena, 
i Portovelo.

T o d o  frangote , frangotillo , caxon , barril, o 
tercio de mercaderías sujeto á m edida, se valua
rá cada frangotillo de 37. palmos i medio cúbi
cos en los N avios de mi R eal Arm ada , á nueve 
dozavos j i en los de particulares, á ocho para pa
gar lo correspondiente en tonelada para el flete de 
averías en España , i el flete principal en Indias: 
F ierro  ̂ bergajon , planchuela , o rejas , á 10, rs. 
el q u in ta l; H erraje, i clavazón en caxon es, o 
b arriles, quatro pesos escudos el quintal ; Acero 
en cajcones, 14, rs. el quintal : C era en m arque
tas , 20. rs, la arroba; Crudos su e lto s, i presillas 
b la n ca s, B. rs. pieza sencilla : H ilos sueltos para 
abarrotes de todos generos , un real de cada li
bra : C intas de reata su e lta s , 3, rs, la docena: 
Papel común , 22, pesos escudos valón de 24, res
mas ; C a n e la , 20, pesos escudos churla de 100. 
lib ras; Pimienta 12, rs. Ja arroba ; Barriles de pas

ea.



s a ,  a lm e n d r a  ,  Ö q u a le s q u ie r  g e n e r o  d e  e s p e c e r ía  

 ̂ c a d a  u n o  d e  p o r t e  q u i n t a le í í o  ,  20. p e s o s  e s c u d o s  : 

I  C u ñ e t e s  d e  a l c a p a r r a ,  o  a c e i t u n a ,  10. r s .  c a d a  

1 u n o  : V i n o  ,  i  a g u a r d ie n t e ,  c a d a  p ip a  d e  27. a r r o 

ba s  i  m e d i a ,  50. p e s o s  e s c u d o s  ; B a r r i l  d e  e s t o s  

g e n e rö s  c a d a  u n o  d e  q u a t r o  a r r o b a s  i  m e d ia  , 10. 
p e so s  e s c u d o s  : A d v i e r t o  q u e  s i  la s  p ip a s  , o  b a r r i 

le s  ,  q u e  a l  t i e m p o  q u e  se  in t e n t a r e n  e m b a r c a r ,  se  

r e c o n o c ie r e  e x c e d e n  d e  la s  m e d id a s  a q u i  ç x p r e s s a -  

das  ,  q u e  s o n  la s  r e g u la r e s ,  s e  d a r á n  p o r  p e r d i 

da s  ,  i  s e  p r o c e d e r á  c o n t r a  e l  M a e s t r o  T o n e l e 

r o  ,  q u e  la s  u v ie r e  f a b r ic a d o .

Fletes de España para Buenos-Ayres de lo que se. tar- 
gare en las N aos, que hicieren viaje à aquel 

Puerto,
F r a n g o t e s ,  t e r c io s  , c a x o n e s  ,  i  b a r r i l e s  d e  m e r 

c a d e r ía s  s u je t o s  à m e d id a ,  se  v a lu a r a n  c a d a  f r a n -  

g o t i l l o  d e  3 6 .  p a lm o s  i  m e d i o ,  à  d o c e  d o z a v o s  

lo s  q u e  s e  e m b a r c a r e n  e n  N a v i o s  d e  m i  R e a l,  A r 

m a d a ,  i  à o n c e  d o z a v o s  l o  q u e  se  c a r g a r e  e n  lo s  d e  

p a r t ic u la r e s  ; d e  c u y o  c o r r e s p o n d id o  se  p a g a r a n  en. 

la  m is m a  f o r m a  f le t e  d e  a v e n a s  e n  E s p a ñ a ,  i  

e l f le te  p r i n c i p a l  e n  a q u e l  P u e r t o  : F i e r r o  e n  p l a n 

c h u e la  ,  q u a d r a d o  ,  i  r e ja s  ,  15. r s .  e l  (Q u in ta l ; H e r 

ra je  , i  c l a v a z ó n  e n  c a x o n e s  ,  0 b a r r i l e s  , s e is  p e 

sos e s c u d o s  e l  q u i n t a l  * A c e r o  ,  2 1 .  r s .  e l  q u i n t a l .  

C e r a  e n  m a r q u e t a s , 30. r s .  l a  a r r o b a  : C r u d o ,  

s u e lt o s ,  12. r s .  p i e z a  s e n c i l l a  : H i l o s  s u e lt o s  p a r a  

a b a r ro te s  ,  à r e a l  i  » m e d io  l a  l i b r a  : C i n t a  d e  r e a 

ta  à 4. r s .  i  m e d io  l a  d o c e n a  : P a p e l  c o m ú n ,  3 3 .  

pesos e s c u d o s  v a ló n  d e  24* r e s m a s :  C a n e l a  ,  30* 

pesos e s c u d o s  c a d a  c h u r l a  d e  100. l i b r a s  ; P i m i e n -  

, t a ,  18 . r s .  d e  p la t a  l a  a r r o b a  : B a r r i l  q u í n t a le -
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no de especería , ú otro qualquier genero ,  ?o. pe-, 
sos escudos cada uno.

Fletes de España ä dtros qualesquier Puertos de la 
America de los generös , que se embarcaren en Navios 

de Registro sueltos , que ä ellos uvieren de hacer 
viaje.

F ra n c o te s , te rc io s , b arriles, i caxones de 
mercaderías sujetos á medida , se valuarán cada 
írangotillo. de 37. palmos i medio cubico los que 
se cargaren en N avios de mi Real Armada , á 
diez dozavos , i en los de particulares á nueve; de 
cuyo correspondido se pagará el flete de averias 
en España al tiempo de su embarque , i el prin
cipal en el Puerto de su destino , como los si
guientes : Fierro bergajon , planchuela , 6 rejas, 
.12. rs. 1 medio el quintal .• Herraje , i clavazón en 
caxones , ó barriles, cinco pesos escudos el quin
ta] ; A cero en caxones , 18. rs. el quintal : Cera 
en marquetas , 25. rs. la arroba : Crudos sueltos, 
10. rs. pieza se n c illa : Hilos sueltos para abarre» 
te s , á real , i quartillo la libra : C intas de reata, 
4* rs* la docena ; Papel común , 28. pesos escu
dos , valon 24. reales resma : Canela , 25. pesos 
e s c u d o s c h u r la  de 100. libras; P im ien ta , 15. rs. 
arroba .* Barril de P assa , A lm en dra, o qualesquier 
generös de especería, 25. pesos escudos c a d a  uno, 
porte quintaleño ; Cúnete de A lcap arra, o A cei
tuna , 12. rs. i medio cada uno r A c e ite , ca d a  

. media arroba , 12 . rs. i medio : Vino
1 v in a g re , cada botija de arroba , i q u aría , 25.
3"s : Pipa de V in o , i Aguardiente , cada u n a  de 
27. arrobas i media ,  60. pesos escudos : Barril de
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estos generös , 1 2 .  pesos i medio cada uno de qua" 
tro arrobas i media.

Cap. 7. Derechos por el oro ,  plata ,  i  frutos ,  que 
conduxeren de todas partes de ¡a America.

A Ssimismo he tenido por bien se reglen todos 
los derechos, que se me han de contribuir 

por el o r o , p la ta , i  frutos , que se traxeren de 
aquellos D om inios, de qualesquier parages de ellos, 
los quales se contribuirán en C á d iz  , al tiempo 
que se entreguen à sus interessados ,  aviendo pre
cedido el reconocim iento de todos los caxones, 
íercios , i  caxas , en que se uvieren traído, i  su 
contestación con el registro , en k  forma que has
ta aqui se ha acostum brado, cuyos derechos han 
de ser ( entendiendose en neto , i  quintal C aste
llano todo el peso, que se expressa , i  los reales 
de plata antigua ) en la forma siguiente : Pagará- 
se por todo lo  que fuere oro en m oneda, barre
tones , Ò labrado 5 à razon de dos por lo o  : P or 
toda la plata en pasta labrada, i  m oneda, à 5 . 
por 100 f G ran a fin a , 4 4 . rs. la arroba ; A ñ il ,  12 . 
rs. la arroba : A chiote , 10. rs. la  arroba : A z ú 
car, 2. rs. la  arroba : Bainillas ,  64. rs. la arroba: 
Balsamo , un real cada libra ; C a c a o , 2. pesos 
el quintal : C o p a l ,  rs. la  arroba : C ascarilla, 
jnedio real la libra : C a r m ín , real*i medio cada 
librâ : Cueros curtidos , 2. rs. cada uno : Cueros 

j al pelo , real i  medio cada uno :  Cordovanes , 6 .  

i rs. la docena : C e b a d illa ,  2. rs. i medio cada arro- 
ja : Chocolate ep pasta , 4, rs. la  arroba : D iq u i-  
«ambar , 2. rs. la arrob a; G ran a  silvestre, 8. rs.. 
cada arroba: L an a de V ic u ñ a ,  18. la arroba; 
Polvos de G u a ja c a , medio real cada libra : P alo

Bra«



Brasilete, 5. rs. el q u in ta l: Palo de Cam peche , 3. 
rs. el quintal ; Zarzaparrilla  ,  tres rs. la arroba: 
J a la p a , 3. rs. la arrob a: Caxones de regalos, que 
se componen de geheros de c h in a , i otros precio
sos , 16 . pesos escudos cada caxon de ocho arro- 
bas : Caxones de Búcaros , 3. pesos escudos ca
da uno de media carga : T a b a co  en p o lv o , 10. 
rs. el q u in ta l: D ich o en ram a, 6. rs. el quintal: 
T o d o s  los demás generös , que no están aqui ex- 
p ressad o s,i pueden traer, han de pagar sus de
rechos á razón de por 100. avalorandolos según 
c í precio tuvieren al tiempo de la  entrega á sus 
dueños.

C ap . 8. Fletes por el oro , plata , i frutos , que se 
conduxeren de todas partes de la America para 

España, -
p N  la  misma forma que ( como va expressa

do ) se han de pagar ios fletes prefinidos a 
los frutos , i m ercaderías, que se llevaren en los 
víages de ida , se deverán practicar con inaltera
ble observancia las reglas aqui contenidas en la 
cobranza de los correspondientes al oro ,  p lata, i 
frutos , que conduxeren de buelta los dichos Na
vio s; cuya paga ha de ser en España ,  luego que 
se haga la  descarga de ellos , i con  la distinción 
correspondiente, al mas , ó  menos costo de los 
viages en la  forma sigu ien te: Entendiéndose co
m o en las classes antecedentes reales de plata an
tigua los de que constan sus precioS , i en bru
to el peso de todos los generös ,  que se men 
don an .

FU-



Fletes , que se han de pagar à las Naos ,  que vu  
nieren de la Vera Cruz en conserva , o solas , i de 

Cartagena , i los demás Puertos de la Costa de 
Tierra-Firme, Isla de Cuba ,  i las de 

Bario-vento.

PAgarase por todo lo que fuere oro en mone
da labrada, i en pasta à razón de medio por 

ciento : Por todo lo que fuere plata , assi en bar
ras , como en moneda , i labrada , à razón de uno 
i medio por lo o . siendo esta pensión , i la ante
cedente precisamente de la plata , i o r o , i no del 
encomendero , que la tru x e re , i en la misma for
ma de los demás efectos , que pagarán , como se 
sigue ; G ran a , á 9. rs. cada arroba : A ñ il , a 7. 
rs. la arroba : Purga de Jalapa , C a c a o , C ascari
lla , C e b a d illa , i Z a r z a ,  á 10. rs. la arroba:; 
A c h io te , A z ú c a r , B a in illa s , Chocolate , C o p a l, 
Carmín , i todo genero de Caxones de regalos, 
à 8. rs. cada arroba : Cueros curtidos , i al pe
lo , 8. rs. cada uno : Palo E rasilete , 8. rs. de pla
ta el q u in ta l, i el de Cam peche , 4. rs. de plata: 
Tabaco en polvo , 8. rs. cada arroba : T a b a c o  
en rama enterciado , 8. rs. la arroba en bruto, del 
peso , que se recibiere en la Abana ; i si fuere 
suelto para abarrotes ,  4 . rs. la  arroba del peso que 
tuviere assimismo al tiempo que se embarque. L o s 
fietes que se han de pagar con distinción de todos 
los mencionados a los N avios de registro d eH on - 
<luras,J Caracas deven ser ,  en los fru to s , que 
son A ñ i l ,  A c h io te , Balsam o , Z a rz a  , i C aca o , 
a razón de j6 .  rs. por cada arroba j i- en el oro,
1 plata , Ù otros qualesquier generos , que trai
gan , deveran pagarse los que quedan m encio
nados.



A  los Navios , que vinieren dé Buenos-Ayres , st 
, pagaran por sus fletes las cantidades siguientes. 
“ jO R  todo lo que fuere oro , i plata , en mo

neda , pasta , i labrado , los mismos pre
cios , á razón de medio , i uno i medio por lo o . 
que quedan señalados para los demás parages , i 
á cargo de los mismos caudales , como se dice, 
i  no del Encom endero : Cueros , á i6 .  rs. cada 
uno : Lana de V icuña , á i6 . rs. la arroba : Si se 
ofreciere traer oíros géneros, que aqui no esten 
prevenidos, será convenio entre los interessados, i 
dueños de N aos, proporcionándose á sus semejan
tes de los que quedan referidos : I todas las reglas 
dadas en este Proyecto conforme en él se expres- 
san , es mi voluntad que sin alteración-, ni inter
pretación alguna , se guarden , i observen inviola
blemente ( por aora , i hasta otra resolución m iaj 
en el com ercio , i navegación á Indias , i en los 
cargues , i despachos de sus N a o s , porque á la 
providencia de que la prontitud de ellas , i de sus 
salidas,  i retornos hagan freq ü en te, i útil este 
trafico á mis Vassallos en aqu ellos, i estos Do
minios , se junte la proporcion ,  i uniformidad de 
unas reglas mui estables ,  que , coadyuvando al 
igual desfrute de todos , i assegurando la buena 
fe e ,  lo hagan mas ventajoso en adelante ; á que 
continuamente mirará mi Real atención ,  i se de
dicará mi desvelo; no omitiendo medio alguno, 
qne conduzca al mas fe l iz ,  i breve restablecimien
to a i opulencia de los comercios de mis Domi
nios de la  A m e ric a , i  España,
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TITULO TRIGESIMOPRIMO. 
D E  L O S  D I E Z M O S

de hs Puertos secos entre Castilla  ̂Ara
gón , Portugal, / Navarra»

A U T O  I.
Quítense Iqs Puertos Secos desde el Reino de Fa

lencia con Castilla, i Aragon, i franquéese con 
igualdad el comercio,

Phelipe V . en Madrid à 2g. de Enero de 1708.

A Viendom e dado cuenta de los nuevos tribut« 
tos , con que V alencia , i todo el Reino es 

gravado , i ]a carga de hallarse manteniendo el 
E xercito  a toda c o sta , i encontrar oi la misma, 
dificultad que antes en el comercio con Castilla^ 
i A ragon sobre las entradas, i salidas de Puertos 
Secos ; i que siendo esta la única distinción, que 
queda de conseqüencia para la total union de aquel 
R eino a los de C a s tilla , i estar enteramente gra
vado , 1 aviendolo de continuar para las contri
buciones , se considera mui de mi servicio quitar 
los Puertos S eco s, que ai desde aquel R eino co a  
Castilla , i A ragon  , i que se franquee con igual
dad el Com ercio : he resuelto se execute assi ; de 
que participo al Consejo , para que dé las ord©* 
nes convenientes.

A U T O I I .  i 5 o. 2. Parte.
Ën las Aduanas del Reino de Valencia solo se co-̂  

hre un ig . por 100. de derechos en lugar ds los 
32 . ? medio , que antes se pagaban,

E l niismo en Corella à 14. de Agosto de 1 7 1 1 . .
Avien*



A vien d ose reconocido lo  excessivo que es el 
derecho de 22. i medio por 100. que se pa

ga en las Aduanas del R eino de V a le n c ia , los 
1 5 . aplicados à la R eai H acienda, i l o s  7. i me
dio restantes al derecho, que cobran las Ciuda
des de él para satisfacer los censales ,  i otras car- 
gas; i atendiendo á lo  mucho que esta exorbitancia 
interrumpe el comercio en perjuicio de mis rentas, 
j  de mis Vassallos : he resuelto que en las Aduanas 
del R eino de V alencia se cobre en adelante solo un 
1 5 . por 100. de derechos en lugar de los 22. i 
m ed io , que hasta oi se han percibido ; i que de 
estos 15. sean para mi R eal Hacienda los siete 
í medio , i los otros 7.' i medio queden para los 
derechos de las Ciudades , o Puertos de Valen
cia  , que estuvieren en possession de recibirlos, 
para que puedan pagar los censales , i otras car
gas , que han causado , i tuvieren sobre si , al
gunas por los servicios , que han hecho à la C a 
mara ; pero entendiendose esto por ao ra , i en el 
ínterin que con mayor reconocim iento de causa 
se discurran otros arbitrios para subrogar estos 
derechos , i tome yo la resolucion mas proporcio
nada ; para cuyo efecto ordeno al Consejo haga 
averiguación autentica de la n atu ra leza , è impo
sición del derecho de 7. i medio por 100. que co
bran las Ciudades de V alen cia  , de los Servicios, 
que hicieron para obtenerle , del importe , 1 cali
dad de Acreedores censualistas , el valor que han 
tenido , i tiene este derecho por sî  llega , o ex
cede à la satisfacción de ellos , ò si se dà ver a 
dero , Ò legitim o uso à su producto ; i todas las 
demás n o tic ia s , que puedan conducir al ^ l̂er o»
i sobre tod o , para discurrir, i consultarme o
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arbitrios, que se podrán practicar para subrogar 
estos d e re c h o s,]  satisfacerlas cargas de justicia, 
i las demas , que fueren indispensables sin grava
men de mi R eal Hacienda.

Por Real resolución à Consulta del Consejo de 
Hacienda, de i. de Agosto de i(568. formò este un 
Arancel de los derechos de Puertos Secos entre Cas
tilla 5 i Portugal ( que se reduce à un diezmo j i  
rediezmo, esto es , à un n .  por ico. ) I  à otra con- 

I sulta de ap. de Julio de 1709. se despacho Real C e -  
J dula en x6. de Septiembre de el mismo año apro— 
;j lando el Arancel de Diezmos de la Mar de Cas  ̂

tilla ,  Puertos-Secos de Vizcaya , i los del Partido 
‘1 de los A lto s , formado por una Junta de Real Or^ 

den 5 los quales Aranceles no se imprimen aorâ  
porque tienen alguna alteración ,  i se espera uno 

j nuevo j que podrá añadirse aqui en las 
reimpressiones^

F I N

De este ultimo tomo IV.de Autos-acordados.
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